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i - * P R A C T I C A P O L I T I C A 
Y E C O N O M I C A D E E X P O S I T O S , 

jSS en que fe deícriben fu origen, y calidades, rclblvicn-
5 ¿ § dofe las dudas, que pueden ofrecerfe en cita materia, 

y juntamente fe declara el govierno domeftico, 
que en fus Hofpitales fe debe 
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obícrvar. 
í S C R I T -Á 

POR E L P F R . T H O M A S D E M O N T A L V O . 
hijo de la fanca Provincia de S. Pedro de Alcántara , de Rdigiofos 

£ \ J E L A DEDICA A L EXCEL*0-

D. J V A N D E S Y L V A Y M E N 
Roxas y Sandoval, 

D U Q U E D E L I N F A N T A D O , P A S T R A N A , L E R M A , 
Eílremcra, y Francavilaj Principe de Melito, y de Evol i ; Conde 
de Saidaña^dei Real de Manzanares, y déla Chamuíca , Marques de 
Algecilla, Almenara, Zea, Sanrillana, y Zenete ; Varón de la Roca, 
Angitcla, Franchica, Caridajy. Monte Santo} Señor dcla Ciudad del 
Pizo, de los Filados de Miedes, y Mandayona , y de las Villas d 2 Bar-
cieaes)Zurita, Albalate, Valdaracete,!a Zar 5a, Eícamilla, Torrequa-

drada.Ulula^ Uiela; y de los agregados del Códado de Cituentes, 
Alcayde perpetuo de Simancas5y deZurita^entilhombre 

de la Cámara de íu Mageftad,&c. 

S A L E A L U Z A E X P E N S A S D E L A D E V O C I O N , 
que á los Infantes Expofitos profeíían D, Jofeph de Moní | l to¡ ,^ 

Veintiquatro de la Ciudad de Granada , y D Manuel de' " 
MontalvojFaradiardcl S.Officiodeia • 

Inquificion. * -' r v > 
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L Z X C E L E N T I S S 1 M 0 S E n O R 
D.Jmr* de Syhíi y Mendoza Roxas y Sar¿dova¿t. 
Vuque del Infantado, Pajhana, Lerma, Ejlreme-
ra, y Franeavila; Principe de MeUto ¡y de Ev&lh, 
Conde de Saldm^del Real de Mañanares ,y de la 
Chamufca-, Marques de A 'ge<ill^Aímemr^Ze»% 
SavtilUni*) y Zenete s V**m de U Roca, Angkol*, 
Eranchica^Cítrida.y Monte Santo^Señor ae íaCíft" 
dad del Fizo, de los Eftados de Mié des, > Maná*-
yonay de las Filias de Bardenfe.Zarita^ AlbaUte* 
FaldaraceteiUZWf^EfcamillatTorreqiiadraaat 
Ulula ŷ Ulela, y de los agregados del Condado de 

Ctfttentes , Alcayde perpetm de Simamos, 
y de Zurita, Gentilhombre de la Camera 

de fu Magefiadi&c, 

EXCELMa Sr; 

POco tuvo que difcurrircl entendimien
to, nada que reíolverla voluntad, y mu

cho que volar la pluma , para conducir tila 
obra al (agrado de V.Exc.dóde como expofíto 
llega cíle párvulo volumen ,para que lo apa
drine la mas piadofa íbmbra al tiempo mif-
mo,qucíale áluzexpueño á los infortunios 
déla masacre ceníura. En la crdarecida Ca
ía de V.Exc. cuyas ddatadas lincas ya fueron 
materia de prolongados defvelos, fin que la 
perfpkacia masaétiva ayudada de cuidadoras 
lolicitudes pudicíle rcgiílrar plenamente tan
ta copia de luzc^q uc gozaron íu feliz oriente 
en las miis loberanasdiademas ; Tiendo tal la 
añuenda de cxplcndores,quc la liberalidad 
los coniumca decorando con íus rttkxos las 
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CA) 
CaíTiodoi-. iib 6 Epi. 

nitafes^uaf dSok ra-
á'tj. 

fB) 
Plutarc.in Moral. 

Hec Jbli iicet fnos egre-
di fnes. 

m 
D . Antonias de Pa-
d«a, Ser. Fer.4.. poft 
Dom 1. Qaadrag. 
Xauefc'unEia opera co-
di'oris J iní eiuí d i v m i -
tatis , esccetiéntiiS 
oftenjlva.quia Sup. 1 ]. 
a magnitudine Jpeciei, 
& creaturte cogmfci-
hiliter potefl creator 
horutn vlaeri'. iUudra-
men^q'iod e'ttts excet-
lentem prapdéntiath 
ma7i'f-ftat efl miféri-
cerdia, 

m 
Brda.Jib^ cap.64 in 
Luc . 16. Cuius enim 
quifque agit ofera^elus 
cognomhtatur & fi~ 
¡iüsí 

D.Chryfoft.Hom.2? 
in Gen, Vidift; admi-
rakilem gen^alogiainy 
fequamur t¿r nos d i v i -
n<e Scripturte regulas, 

aliquorumgsnealo-
g¡am enarrando mn 
f aires¡atrí avos in mé
dium affsYamui , fcd 
eius fo'iim v i r tutes ¡cu-
ius efi gsfiíalogia déte-
ganuiSy hic nempc ópti
mas genealógico tuos 

dlirpf s mas lucid.is de la Eiii'opa;propriedad, 
q̂ e dixo Caílioüoro (A) era dimanada del 
Sol 5 p̂ ira deíoicntir a Plutarco, (B) que lo 
eíigid ceñido fobá fus termines ̂ cn t^ntlluf-
tre^pro^enic nox^ JHK VÜ, taujr antiguoíi, fer 
^íylo , dojide los. deífaüdos bailaron fdiz-
iUCíitc fu refugio, y con cfpce talida<lios Ex
pósitos ínfan tes» cujro cariáo pareceeon na tu-
pal á áoUo tan fupremo 5 pues iodos los que 
ocuparon fu grandeza, 6.dinianaron de íufc-
cuudidadjhizicron empleo de fus piedades en 
tan Cbníí iams demonftraciones.. E l rumbo 
mifíRO , íegora publica nunca txaíTanterocote 
admarada ía fama * íigue la liberalidad de 
V. Exc. diípenfaBdo fus eraríospara la educa
ción de tos raiícros Infantes , en quienes fue 
feliz, la defgracia por averie cosiroutado en 
tan propicia fortuna. L^s címcms de efla pie
dad ,dix.er3yo figuiendoel fcntirdcS. Anto-
flmdePadtaa^ (C) ferlos mas públicos pre
gón-es » que aclaman las fuperiores calidades 
de V.Exc. Ycoa razon,puesacompañada eíU 
prenda nativa con el arraoniofo congrcíTode 
virtuofasoperaciones , de que la Mageftad di-
vinadocó á V. Exc, con mano tan liberal, que 
no tiene la liícinja miteriapara fu exercicio, 
pues no queda vacio,en que pueda extenderfe 
la adulación-,, todas juntas publican loscxplen-
dores de tan excelente profapia* porque como 
dizc el Venerable Beda, (D) los pragenico-
res,que deben numerarfe , fon las virtudes, 
que fe atienden obíervadas. Y por cíla caufa 
el Chryfoilromo , ( E ) cuya dodrina figo, 
amone íta, que en vez de traer a la memoria las 
luítroías hazañas de iosafcendiemes, foloíe 
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defcriban las períbnales virtudes; myOcrio, 
quenocóPhilon (F) en la reríe,que l-i Efcri-
tl,ra fagracla obfcrva en los elogios de Noc, 
(G) y dé la razón S. Ambroíio^ (H) por
que de la forma mifma 5 que del hombre fon 
hombres los aícendientcs, decorandofe las fa
milias con el cxplendor de fus individuos, aíll 
el animo tiene por progenitora á la virtud,y fe 
ennoblece con fuscandores. Efta razón mo
vió al Füofofo, (I) para que calificafle los 
quilates de la nobleza , fegun los grados de 
confervacionen las virtudes heredadas 5 á cu
yo propofirodixoju venal, ( K ) quelano-
blczafolaes vna fola virtud •, mas aquel j que 
viviendo muy diftantc del vicio fituó fu obrar 
en la Corte de virtuofos empleos, vincula á 
fus nativos timbres los copiofos blafoncs de la 
mas eftimable nobleza. (L) Siendo, pues, el 
Fancgyrico mas proprio déla eílirpe mas cla
rificada la dcmonílracion de la virtud,debicra 
mi obligado epilogar las muchas, que affiften 
á V. Exc fi fueran capazes eftos breves perio
dos para compendiarlas-, mas no fiendopoífi-
ble el delinear ni vn corto rafgo, me remito á 
la publica aclamación, que en vniformidad de 
vozes las notifica. La juílicia, y equidad vo-
zean los vaflallos de V. Exc. confeflando con 
S.Aguftin, (M) que nunca fe han conocido 
, , 1 , , f1? mas 
hl .C ip . i .Nohk í i j demum videntur efe, in auibus maiorum virtus /»?/?. 

Phil.Hebr.lib.de 
Abraham'. In tautum 
magníficat Scriptur* 
hunc virtutie amato-
fivt j vt infiemmate 
eius non more a iorum, 
avos, proavos, maia~ 
refifue meteros receH~-
featJive paternoiyfive 
maternos,fed vir tutes 
t¡uajdam tantitm d'tf-
ferti clamltans nuUi. 
aliamfam'úiam^ognA 
tionemypatriamfápte-
tis ejfe pratervirtu-
te í}& eius a&iones. 

(G) 
Gen.cap.6 y-q.Noe 
viriuftus atqueperfe-
¿ius in generationibus 
Ju}s,cum Des arnbula-
vit, 

(H) 
D . Ambrof. lib.de 

Arca,&Noe5cap.4., 
Proba ti viri genuspro 
fapia efi quia Jicut ho-
minurn ge nuŝ h omine *•> 
ita animorum genns 
JfLHt virtutes, etenim 
familia bominum fpie-
dore bominum nobilt-
tantur>animarum au-
temgratia clarijicatut 
fplendore virtutis. 

(U 
Anft .üb. j .deRepu-

e vmca virtus. íuvenal. Satyra 8. Nobilitas fola efi atqu, 
T (L) 
incertus fubnomine Hieronymi,tom.4.ad Demct.llleclarus,iUerublimis,ilIefttKt¡' 
ft'ts ytUe tuncintegram nobilitatcm fuamfervarefe putet >fidedigneturíervirevitijs. 
D A a (M¡ 
* tt e iuK- Mace. Hoccertealienumnoneftquodiurepofsideturyhucautemiureqaad 
tujte, ¿ i hes iufte ¿uod benejomne igitur quod male tojsidetur tlienum efi. mak autem pof-
fwhiuimttkvtitur* 1 " J 
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mnsfbbdítos , quequandocon la reííitudde 
V. Kxc. íe hallan cnas atendidos, y con el ajuf-
tado regimen masobligados-,y ficonlajuílicia 
eflán cíkbonadas las demis virtudes en fentic 
de S. Anfclmo, (N) todos admiran tan ar-
rooniofo conjunto , que íirve decxemplar á 
los masfobcranos. La zelofa fidelidad, pro» 
pria prenda del pecho mas generofo,fe tcíli-
fíca como experimentada en V. Exc. con la 
voz de las mas fupremas Coronas,que dizen 
con Cicerón, (O} fe halla tan radicada, que 
no vive expuefta á las mutaciones del tiempo, 
ni á los diílamenes de la razón de eftado, fino 
folo al imperio de fu mifma integridad. La 
fineza en el trato aminofojíeaíTegura en las 
repetidas aclamaciones de los colaterales con* 
fidentcs, que reconociendo en la mifma igual
dad venta jas, hallan obíer vado el confejodc 
Diogenes, (P) que dize fe debe atender 
mas al amigo neeeíBtado , que al profperoi 
pues aquel fe affifte folo por amigo , y eñe 
puede íer fe acompañe por entronizado. Los 
inferioresconfieflan íu enfeñanca , como di
manada de exemplar tan poderofo , que íi-
guiendo el diftamen de S. Gregorio, ( O ) 

tius *d caUmitateí funda la eficacia de íu doílnna en lasperfuaíi-
vas voxes del excn.plo. La magnanumdad. 
virtud, que todo lo reputa por menos que ella 
mifma , en fentir de Séneca, (R) halló íu 
proprio afíiento en el dilatado coraron de 
V.Exc.cuya ferenidad,nide la oftníafc ofen-
de,ni permite licencias á la Hfonja, qu(p en eílo 
funda la generofidad Elias el Nazianceno. 

CN) 
D. Aniden, inlib. 

Cur Deus hotno: lu-
fiitia efi an'mi liker-
tas trihuens un'Kuique 
fuam propriam digrti-
tatem , fíimori reve-
ventlam > par i concar-
diam ¿vtimri difáoli-
» a m , Díflf obediencia, 
fióijanSíimoKiam^Kh 
mico patientiam-, egeno 
eperofem mifericordia-

(O) 
Cicer,lib.2deRhe-
toric. Fidesfanííifsi-
tnum humani peííoris 
toxum efi-, nuüa necef-
fitate adfallendum co-
gitur j TtuUo corrumpi-
turpramio Vreinquity 
{tedê occide'.nonperda: 
Jed quo inagis fecreto 
doler quaret í bac iüa 
sltius condet, 

m 
Diogen Laert. inVi-
íis Philofophor. Ci 

eft. 
( Q l 

D.Gregor. Jibr.io. 
JVdoral. Nullum eg» 
tonfilium meliusarii-
tror, quemJi exemph 
tuofratrem docere /?«-
deas, qux oportetficri, 
frovo ans eumtdmt- rfocvSí^iby^Vs • ? _u _ .( 
Uora i & mifulens ei nef.K verh,neque linguafedopete^ verít i te . 

•Séneca ̂ ^ i i ^ M a g n m ' m t mhihjt magmpt. 

•tvm m-v 



(S) La piedad , empico digno de la mayor EUa^i^cen.InS 
foberania reconoce en V". Esc. fu trono, y no- cerpresComm.im. 
tífica fus creces acoda de ios continuos dif- orar. ^ » ^ ^ -
pendios, en que admira fus rae)oras la penu- ^pZZhlcefi.hom-
ría, fin permitir los rubores,coque fuele coni' nmemn^ma valga-
prarfe el beneficio , .dmirable modo de dar, 
que pondera Caffiodoro. ( T ) De efta ver
dad es teftigoel copiofo numero de pobres, 
que viven á lasexpenfas piado fas de V. Exc. 
donde no es la menos obligada mi Seráfica 
Rel igión, que como la mas pobre, fe grangea 
los mayores cariños de los mas generofos pe
chos; y con efpccialidad mi Provincia, cuyos 
Conventos fe hallan todos feñalados con los 
carafteres , que les imprimió laraaspromptá 
liberalidad para eterna memoria de pobres 
agradecidos,que folo pueden dcmonftrar fu 
reconocimiento confeífandofe obligados. Lo 
miímo aclama la párvula, fi nuroerofa multi
tud de Expofitos, que deben fu vivir á las pia-
dcfasexpreífionesde V. Exc. tanto mas efica
ces, quanto mas necefiitados los fugetos, en 
quien fe empican. Fuera infruduofa porfía 
querer reducirá tan breves claufulas loque fih 
falirde la esfera de cómoendío ferá fecundif-
íjma matcna para mas exprefí, vas plumas en 

• 'dirataaios Vé1uménes:ijJ:M « « t o • 
la cortedad del genio menos proporcionada á 
la magnitud delaflumpto. E í h s , y otras ra
zones , Excclentiínroo Señor , fin permitir 
elección á mi alvedrio, que pueda alentarfe w«u\^s. 
al memo, obligan mi voluntada que tribu-
tadoateduoías manifeftacioncs de obligada, «m^vw»^'»*^ 
[e empeñe en nuevas deudas-, pues ofreciendo ^ H * . ^ 
* v - ^ c . lo que por tantos títulos es fuyo, me 

.««s^^-^Ktw»^^ queda • 

reí exhihetur, ajper-
H*ri jaique item con~ 
temptum , & ignomi-
niamiac propteret ijt 
aquibus offenditurig-i, 
nojeere. 

(T) 
Caffiodor.lb^Epift; 
Hac enim efi perfeéía 
f letas, qua antequam 
fleSiatur precihu!, no-
<éti conjiderarefatiga^ 
tos. 

• 



queda la grande obligación de rcconocet 
agradecido el patrocinio, que efpcra efta obra 
en los vmbrales de tanta benignidad •, pues no 
dudo, que por lo que tiene de mia, affiftida de 
menoslombra,fe hallará muy expuefta álos 
contratiempos del infortunio,y lances déla 
deígracia en la variedad de didamenes , quq 
incluye el publico teatro de la acceptacion, 
peIigro,que ya no temo, rotulando fusclaufu-
Jas con el dorado titulo de tan fobcrano Patro
no. Diosprofpere por dilatados años la vida 
de V. Exc. como lo neccílita la publica vtili-
dad, y lo deíTea la común aclamación j de cfte 
Convento de S. Antonio de Padua de la Ciu
dad dcGranada}cn 30.de Dizierabre de 1699? 

B X . M . d e V.Excfu mas rendido, 
y obligado Capellán. 

P r . Thomas de Montaho. 

./•̂ .dil .•joboílfiQ f̂jn 

••t\*,sitt 
CEk~ 
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C E N S V R A 

De los M . R R . P F . Vr.Antomo de la 
Pena, Lettor dcTheologia, E x - M i -
niftro Provincial^y Cuflodio ¿y Fray 
Pedro Rofique , Lector deTheologia, 
y Diffimdor de la [anta Provincia de 
S. Pedro de Alcántara, de Religiofos 

Jldenores Defcalfos de JSÍ. P . 
S, Francifco, 

DE orden de nueftrochariíllnio Herma
no y Padre Fr. Pedro Polanco, Ledor 

íJe Thcologia, y Provincial de cfta Provincia 
de.S. Pedro de Alcántara, hemos viño vn li
bro con el titulo dcPradica Politica y Eco
nómica de Expofitos 5 eferito por nueftrp 
Hermano Fray Thomas de Montalvo , Le-
£tor de Thcologia de dicha Provincia, en cu
ya cenfura, fi hemos de medir las lincas déla 
ponderación por el refto compás del difa
men, tan forcofoen femejantes juizios, halla-
mos,que la entidad de la obra llenóel grande 
concepto , que avia formado la efperangaal 
oir el nombre del Autor •, pues como eferive 
Caíliodoro, ( A ) tienen tal correfponden-
ciacon fus Efcritoreslasobras, que eftas, co
mo proprias hijas del entendimiento, mani-
fieftan fus padres, y eíios dan á entender, qua-
les pueden fer fus eferitos. No es elle el tra
bajo primero, que ha dado ala luz publica fu 

Autor, 

Cafíiodor. lib.f. 
variar, c. 22. Efí 
enim quodda fpe-
culum worum aqe 
th oratio^ms mu-
tm fotffi efje mer 
tis teflimonium) 
qttam qttalitasta' 
[fefia virontrn. 



CB) Autor, ni efperamos fe ra el vltimo-, porque en 
Virg.^Sneid. füntir de! Poeta (B) ên elogio de \á fecun-

lib.6,- l'riwo didad, lo mi fino es ddpojar vna opima planta 
Ainffl non dtfich del fruto5que tributó íu defvelo, que obligarla 
alter Jureus, & ñaue nuevamente ofrezca liberal otro feme-
jfwfi frondefeit jante fruto. Prenda es eft3,que en eldida-
prga metalh. men de Séneca (C) califica en los eftudio-

fos las mayores medras del faber. No fe acre-
( C ) dita tanto la fama del minero por la calidad de 

Scneca,inProbl. las primeras gotas, que defpide, como porlo 
2^oexfmgtilh vo- inhaufto de fus cryftales, que continuamente 
eibusfaptetes[fe- defiila fin temor de fu difpendio, propriedid, 
fitAndiJuat > fed que frailada el Politice Gordo ves (D} alin-
ex perpetuitatey fatigablc defvelo de los eruditos. La materia 
0Mtte conftmti». deeftaobra,tanto maseftimablc,quantomas 

particular, manifiefta la intención del Autor, 
^D) que olvidado de fus lucimientos, folo prcten-

Seneca, Epi. éb. de contribuir á la vtilidad publica lo que efta 
Sapiem ademnem mas neceflita, como S. Bafilio lo amoneíla, 
incurjum invi- (E ) lo vtil de cfte trabajo feexprefla en cí 

& intentas piadofo empeño, que incluye-,pues fi atende-
eji. «<\hw\ mos al modo,conque Cicerón (F) deferi-

(E) be la piedad, hallamos, no fer otra cofa, que 
D. Bafil. Epiíl. aquel defvelo que fe contribuye en obfequio 

36.ad Dioú.Con. de la Familia, y de la Patria el fin principal de 
veniensperftóíio- efte trabajo es afllílir juntamente á los dcfva-
ni hominis c h ñ - lidos Infantes individuos de la humana Fami-
Jliam efl non ad lia, é mílruir las Repúblicas, y Reynos en el 
ofíetationem mm mas piadofo modo de mantener fu multitud. 
gisfmbere.qudm Enquantoal método, y eílilo, que pra£tica el 
ad publicam vti- Efcrítor, figue puntualmente el acertado di-
litatem. da men 

Ciccr. in fuá Rhctor. V'utasejtper qmmfangumeimffispíitriííqué 
benevolh cfficium, & dtligens tributtur enhfts. 



m 
Senec.inProIog.1 
adlib.4. Plusin-
ielligedum^ quam 
legendum* 

Emende Séneca. ( G ) que dizc han de in
cluir bs claufulas mas conceptos que letras, 
porícrla deftreza mayor dezir mucho habla
do poco pues como el mifmo Séneca eferive, 
(H) no con filie ia explicación en la multitud 
de vozes3rino Tolo en fu eficacia^ en doíVrina 
de S. Agurtin,la mayor moleíiia de los eferitos 
es duplicar fus frafes. (1) Ajuftandofc á la 
capacidad del aíTumpto, vfadeeftilo propor
cionado al empeño, fin tocar el vicio de la va
na,? afeitada elegancia, que mote ja el Padua-
no, ( K ) nilaobfcurafordidcz que amones
ta Laíbancio fe evite para proponer la verdadj 
( L ) uguiendo con puntualidad el fentir de 
S. Ifidoro, (M) que dizc fe ha de hablar de
forma, que ni los ignorantes cftrañen cleíUlo, 
ni loddclHmcn los Sabios j porque como ef
erive eí mifmo S. Ifidoro, (N} no es fufí-
cientc, que quien habla conozca lo quedize» 

( K ) 
D. Ant.de Padua,Serm.Dom.2. poílTrinit.Horretenim/apieníia 
Jpumeumvedoríim ¿mbitum. ¿ 5. iq fil sd 

Laftant Firmi. in Praefdt. inft. Feritas licetpoffi; jlnedoquentiade-
fendi, vt efi a multisf epe defenfa •ytamen claritaíc, ac fefmonis nitore 
Üluftrmd*, & cjmdammodo dijferendíi efi, vtpotemim infinM in ani-
mostcr vi fuá infiruCia^ luce orationisormia. 

(̂ M_) - ,: •, 
D. Ifidor. 1 ibr.2.Synonimor.cap. 14. Noliverborumohfcurirate vt'h 
itadic , vtíntelligaris^necfimplicibusdifpliceAiynec prudentes ojfen-

mIfidor. libr.2.de Orig.feu Ethymolog. 16. Huic mn fitfatii viz 
¿ercsHtddicat, mjitd ^ u e j m v t i e ^ á ^ e r t e d i u r e . 

Senec. Epift^SJ 
Nce ehim multii 
opusefijedeffica* 
€ibus:Jtminis mo* 
do fpargedafunt, 

D.Augufl-.Hb4. 
de Doa .Chriíl . 
cap, 10. Oiurofm 
efi) qui cogtiita /'«-
cute ai. 



fino también es necefTario lo adorne con la 
claridad,y dul̂ orapara la inteligencia, y guílo 
de losoycntesitodo íe batía pradicadoen efta 
obra , que es tal , que íe debe amoneftar á los 
Leftores , que folo atiendan á lafa^on déla 
do£trinapara lavtilidad propria , no dexan-
doíe llevar de los esfuerzos de la embidia para 
ía détraccion de la habilidad agena, como lo 
intima el Selenfe. (O) Y finalmente, no fo
lo no incluye cofa alguna contra nueílra (anta 
Fe, y buenas cofturabres, fino que fe ra muy 
vtilalbien publico,quefalga á luz eftaobra. 
Añi lo fentiraosen eíle Conventode S.Anto
nio de Padua de la Ciudad de Granada, en 8. 
de julio de i íípp. 

Fray Antonio de la Fcna, Fray Pedro Rofique; 
£x-Provmc.y Cali, Diffimdon 

CO) 
. Petr. Selenf. 
Epift.ad faüs va-
l̂ iens, in Prolog, 
de pan ib-. Come de 
igttur quicumque 
libros legis panes 
áppojitos, & non 
morradas /adores 
tfponettüs valdff 
laboriofos, potius 
fro obfeqttio gr*' 
tia debetur̂  qmm 

L I C E N -



L I C E N C I A B E L A O R D E N . 

FRay Pedro Polanco, Lc£borde Thcologia en efta Provincia 
de S.Pedro de Alcántara de Religioíos Menores Decalcos 

de la maseürecha Regular übíervanciade N.S. P. S. Franciíco, 
Miniftro Provincial,)' íiervo.&c. Por laspretentes, y por lo que 
i Nos toca, damosliceneia paraquc íeimpritna vn Libro intitu
lado Practica Politica y Económica de Expofítos , eferito por 
nucílro Hermano Fray Thomas de Monralvo,Le£lor de Thco
logia de nueííro Con vento de S. Antonio de Padua de Granada, 
atento á que de orden nueílro ha fidoviflo, y aprobado por nuef-
croschariííimos Hermanos Fray Antoniodel3Peña,Le£lorde 
Tfaeoiogí3,y Padre de eííanuell ra Provincia-,yFray Pedro Rofi-
quc,LcüordcTheologia , y Diffinidor de dicha Provincia, y no 
contener cofa contra nueftra Tanta Fe, y buenas coíhimbres: ob-
ícrvando en la Impreííion ho q«eei S.Canciíio de Trenro, y las 
FragniaticasReales,y Fííatutos de nueítraReti^tonjy Provincia 
diifpónen. Dadas en efie nueftro Convento de S, Antonio de 
Padua deGrañada, firmadas-ée fuse-fora mancfelladas con el fello 
menorde nueftro Ofíkk), y refrendadas de nueftro Secretario, 
en qui nze diasdel mes de Diziembrede mil feiíciencos y noven
ta y nueve años. 

Eray Pedro Polanco, 
Allnijlro Prov* 

L o c o ^ f i g i l l i . 

Pormandado de N.chariífimoH. Provincial 

Eraj Antonio Goncaío, 
Secretario, 

AFRO-



^ATROT; A C I O N 

Del Señor Docí. D.Rodrigo Marín* 
Colegial que fue dellieal, Vnivcrfuiad 
de Granada, Canónigo Lecioraí de la 
S.Iglefia Cdthedral de Almería, 
gtjlralde la Metropolitana de eíla di
cha Ciudad > Cathedrático de Prima 
de fagrada Theologia , y dos veẑ es 
Rector de dicha Univerfidad, y ac
tualmente Maeítreeícítela Dignidad 
y Canónigo de dicha S.lglepa jvLztro* 

golitana, Predicador , y Capellafé 
de honor de fu M^gef" 

iad0c> 

COn gran íéguridad he admitido la cen-
fura,que me comete el SeñorDodor 

D. /indres Raphacl de Afcargorta, Canónigo 
de la infigne Colegia! del Sacro Monte , y 
Provifordccfle Ar^obifpadojdcl Libro,que 
hadiípuefto el R. P, Fray Thomas dcMon-
talvo .Ledor deTheologiaen fu Convento 
de S. Antunio de Fadua , de la Fraílica Politi-

. ca y Económica de los niños cxpolitosj pues 
vn experimentado talento tiene ya muy pre
venido el juizio. Aprobé la deferipcion que 
hizo de U vida prcd]gioia,y elevadas virtu-». 

des 



des del Venerable íiervo de Dios el Padre 
Fray Franctfco Molinero •, y de ella le recono-
ciel'efpecial numen de Eícritor en ladifcre-
cionde las noticias, en la prudencia delasaf-
feveraciones,y en la oportunidad de las ad
vertencias *, conque aora5no pudiendo dudar 
de igual acierto en el nuevo aífumptOjfolo fe 
me ha añadido la admiración de ver tanade-
quadamente fatiifecha fu diferencia 5 porque 
en el primero con vna narración puntual y 
cloquente cumplid las leyes de la hirtoria-,y 
en cíle con la contextura de todas letras llena 
el empeño, queemprendiode la erudición, y 
copia notoriamente loque el MaximoDodor 
S|. Gerónimo aplaude de fus antecedentes Ef-
Ctitores : £ l u i omnes in tantum Thilofophsrum S.H'ercvym. 
dotírinis ¡atqtte fententijs [nos refarciunt Ubres, F.fifl. ad Mag-
"vt nefeias quid i» Hits primum admirar i acbcíiSy nism orat. 
cruáitionem f¿culinn ¡cient'íAtn fcrtjrturarum. 

Tanta felicidad esjen quien dedica fu ef-
tudio á la vtilidad común , elegir aíTumpto 
digno, como íatisfacerlo. Y hallando el R. P. 
Lcólor la primera en la piadofa recomenda
ción de los quefiemprc quedan expucflosal 
rubor del defeonocimienro, por mas que los 
reconozca la charidad, configue el aplaufo de 
laíegunda en la praftica, que enfeña con tan 
faenadas noticias, cxemplos, é inílrucciones. 
De las palabras de lafantaefpofa pregunta el 
melifluo Doctor S. Bernardo, á quien las affi-
milarafY refponde ,qi!cá vn manjar de tal 
excelencia , que fea deticiofo al güilo folido 
para la nutrición , y eficaz para la medicina: 
l7«i intertm fiücái epularum, qu<e tripltci quadam S. Bcrnard. Serm. 
cmmeMgrma del/tiofa ad¡aprcm^jolida "*Á nu- 67./» Cant. 

irirntu? 



trmenttm, efficA* idmcdicin/tm. Es muy pro-
pria la comparación j pues los frutos del dif-
curíb fon manjar del entendimiento; mas de 
eftas prerrogativas goza el qucíe propone ea 
eftc Libro; tiene las delicias del güilo en lava-
ricdad de la crudicion;el folido alimento e n la 
perfuafion de las autoridades ,7 razones; y la 
medicina 5 no folo en la dirección de la ed uca-
cion piadofa,fino haftaen expreílarla par a las 
comunes dolencias. 

Poreftas-razones juzgo la obra por muj? 
vcil, y por no contener propoficion que toque 
ala purera de nueftra íanta Fe, y buenas cof-
tumbres , por dignade la Impreílíon. Salva 
meliori. Granada y Febrero 20. de 1700. 

Dottor D.Rodrigo M a r m 

rfcfcfiorno-jDI f^obríq-ft-l ñ$ n ^ í w n c al i o 

• • • 



Licencia del Ordinario. 

"Osel Doft. D. AndrésRaphael de Afcargoftaj 
Canónigo de la Iglefia Colegial del Sacro 

Monte > Previfor y Vicario General de efte Árgobif» 
pado j por el Illuftriílimo Señor D. Martin de Áfcar-
gorta mi Señor, Ar^ofaifpo de Granada, del Confejo 
de fu Mageftad, &c. Por el preíentc damos licenciaj 
para que íe pueda imprimir,é imprimad Librodif-
puefto por el R. P. Fr. Thomas de Montalvo, Leftor 
de Sagrada Theologia de fu Convento de S. Antonio 
«de Padua de eíta Ciudad,que fcintitula-.Pm^/^ Politi* 
cay Económica de Niños ExpofimAtento á que por la cen-
fura que de nueftra licencia ha hecho el Señor Doítor 
D.Rodrigo Marin, Maeftrecícuela Dignidad y Cano-
nigo dr: h S. iglefia de efta Ciudad,conlla no contener 
cofa alguna contra nuertra Santa Fe Catholica, ni con
tra las buenas cüílumbres. Granada y Febrero y. df 
1700. años. 

DoB. D . Andrés Raphael 
de Afcargorta, 

Por m^o. dd Señor Provifor. 

Gabriel de Flores, 
Notario, 



'Licencia ddjmzj. 

EL Licenciado D.Juan Antonio de Al faro y Sierra^ 
Alcalde Mayor , y Teniente de Corregidor de 

ella Ciudad de Granada , por el Rey nueftro Señor. 
Porclprefente doy licencia áqualquier ImpreíTor de 
eftaCiudad,para que pueda imprimir el Libro difpuef-
to por el R.P.Fr.Thomas de Monüalvo,Rcligioro del 
Convento de Señor S. Antonio de Padua,y Ledor en 
Sagrada Theologia, que fe intitula : Praftica Política 
y Ecommim de Niños Expojttos,ztenzo no tener cofa con
tra nueftra Santa Fe Catholica, y buenas coftumbres 
de nueftra (anta madre Iglefia. Fecho en G ranada en 
primero dia del mes de Margo de mil y feteeientos 

¿ilfaroj Skrra® 

Por fu mandado* 

Juan de Mallo, 
JEfcrh.gubl, 

V'T . \ \ ' \ 

1 



P R O L O G O -

Dilatado,quanto fecundo campo parece 
refervó el deftino, para que lo culti-

vafle mi dcfvelo, donde vna vez empeñada la 
atención, fe dedicó el cuidado á defcubnrcl 
fin de fus afanes, y faltando aliento para lo ar
duo de la emprcíTa, reconoció fobraban em
pleos al trabajo en el copiofo minero del af-
fumpto. Finalmente, mas azorado , quando 
mas impedido, doy á luz efta obra , que no 
pretendo fea parto feliz de la idea 5 pues la ad-
yerfa fortuna de los libros rara vez los publica 
fin el infaufto titulo de abortos. Es proprio 
del erudito el aprecio de las noticias 5 y como 
en la ferie de vna obra es for^oíb vnir álasejP-
quifitas las comunes, y omitirlas que por al
gún titulo no conducen al intento, encontran
do el doíto lo que no ignora, lo defprecia, y 
no hallando loque bu fea defleofo, dexa el \u 
bro ma}quiflado,y ya tiene titulo paramote-
jarel Autor, ó porque leadminirtraloqucno 
le pide, ó porque no le dá lo que folicita. Si tal 
vez la defgracia conduce vn libro á manos del 
ignorante, como no lo cntiendcjlo dcíeílima, 
y quantas letras no conoce , y conceptos no 
percibe, numera padrones en oprobrio del Ef-
criror, que no difeurrió canfarfe, para entrete
nimiento de la eíhilticia. 

Eftosfon los infortunios comunes, q u e 
en el occeano de los didamenes caufan tcm-
peüuofos contratiempos al rico baxcl de los 
libros, que intentan conducir el incílimable 
tcforodelafabiduriaal feguro puerto de laac-

15 2 cepta-

( A ) 

• 

\WU t -.-V^ 'ftU WiU 

n H i i u b o A t í b 



( A ) ccptacion como navegan fin el amparo de! 
folhquiaeum Piloto,que con el timón de la pluma losde-

eeciderit non ha- defienda, y fin el abrigo del Patrón, que los 
bebtt fublevattm patrocine, les fucede lo que cíe ri ve el Eccle-
fe. Ecclcf.cap.4. ílaftes (A) del oue caminaíolo, cuya ruina 
f . i o . es íamentabls, pues no halla quien le dé lama-' 

(B) no para repararla. Efta fortuna, que tan co-
Virum de mille mun , como injullamcnte experimentan lo$ 
*unum referí. Ec- libros en la fon;oía aufencia de fus ElcritorcSf 
def.cap.7. t.13. es la caufa, de que eílos ya no fe fatigan en fus 

( C ) proemios para captar la benevolencia de los 
Stultorum infim- eftudiofos ; contentanfe con fervir en algo á 
tas efl numeras, los menos, ("B) y toleran la acre cenfura de 
Ecclefc.i.y. 13. los masj ("C^ dirigiendo la narrativa de fus 

(D) Prólogos,á proponer la materia,motivos,y 
Jmpíilit vero ad id método de fus obras parala inftruccion de los 
me pútiflimui quod Leyeres. 
dum opas hoc me- La materia de cfte trabajo es el infeliz 
ditarer, animad- origen, y varios progrcflbs de los InfantcsEx-
verth hxcknemi- pofitos , cuya laftiraofa armonia igualmenté 
neperfecfelitteris provoca al llanto, intima la admiración, y fo-
tradita ejfe, quin licítala piedad. El motivo deavermededica-
ptius ex varifs do á eíle empleo , es el mifmo que vozcael 
Authorum Mris, Eminentiílimo Paleoto ( D ) en otra no me-
mm di / has, aut nos vtil materia, y es la obfervacion de lo po-
omnim frater- co que han atendido los ingenios efte aflump-
mifferi»t,a'4t jum to •, pues no he v . í lo , que Autor alguno fe cm-
mis tatumdtgnis peñe de propollto en averiguarlo, ó por dif-
mtígetim^ mato- currirlo difícil , ó por coníiderarlo inútil y f 
remideoamhrg'ú- aunque fon muchos los Do£lores,quc Uega-
tñtefofieruftiiffe roná losvmbra'es deeftaempreíTa, ninguno 
relitftm.Pal^ot. quifo introducirfe á lo interior de fus clauf-
de Noth.mPra:- tros ̂  para examinar con atención las muchas 
fat. dificultades,que fus ángulos incluyen j y to

cando 



cando cada vnocó l igereza folaracntc c! pun
to $ qwe á fu intento conducía j dex-iron la 
rnaana mas dudoía, quanto menos examina
da. Alguno pudiera atribuirá fortuna de los 
Exooí¡tos}eí que quando les faltan proprios 
padres, que los patrocinen,no aya curiofos, 
que los inquieran-, mas cediendo efte trabajo 
en beneficio de la inocencia , no es mucho 
falte quien fe dedique á con fumarlo, aunque 
la curiofidad íolicitcel emprenderlo. 

A eíle injuriofo filcndo,queenlaomif-
fiondelos Autoresexpcrioíenran los Expoíi-
tos, pretendió ocurrir laeñudiofidad del L i -
cenc. D Juande Olarte, Abogado délos Rea
les Conlejos, y Beneficiado de la Parroquial 
de S. Bartolomé de la Ciudad de Granadajquc 
jbaliandofe Re¿tor del Hofpital de Expofitos 
de la miíma Ciudad, fe dedicó áeftcaíTumpto, 
y acoda de muchos defvelos, fe dize aver dif-
puefbo vn Tratado de efta materia; mas no lle
gando las lineas de la vida al termino de los 
deíTeos, le faltaron los dias áquien lefobraba 
el cariño, y la obra fe lloró huérfana, antes de 
publica ríe hija : no bailó el que fu Autoría re-
conocicíTe por tal en fu teliamento , ordenan
do falit íle á luz •, pues lo faüb'e de las humana^ 
providencias (K) cede á lars fuccefiivasdif-
poílcionesdcl tiempo,cuyos rigores, avien-
do tonlumido la vida de! padre, derruyeron 
la memoria del poílurao hijo, pcrdiendofe los 
qu3dernos,y la poffibilidad de darlos a la 
prenfí!-, porque faltando perfona en quien jun
tamente fe hallafle inteligencia , y cariño ál;i 
obra,fue prctifa la dilación ;eüa conduxocl 

Ü 3 ' olvido, 

(E) 
Incerttz providett-
tica noflra. Sap. 
cap.9. .̂14.. 



olvido, y a influxos de la inadvertencia no tu-
foefcfto el cuidado quando dcípucs fe halló 
quien pudicííc íliplir la material aíMcncia del 

' ' Autor-, y (lendo impo(Ilb!c el rcíhurar h per-
( Y ) dida, fe reconocióla nulidad del trabajo. (F) 

r^md ¡mpojpjile No ayque eftrañar ladeígraciai pues ílendo la 
7/i', mdhim Sabiduría opulento te foro , que enriquece á 
^ .Le^ímpoí l i - quien lo goza, (G) es confequente, que ig-
biUuiTijíF.de reg. norc fu deitino el que la acaudala •, (H) y no 
¿ur# pocas vezes quien junta riquezas, pretendien

do fu logro, folo adquiere material para la pec-
(G) dida. 

Xn thefaurtí fa- Aunque fe conjuró ladefdicha contra el 
fkntla figniju*' original de la referida obra, fepultandoloen 
tiodifcipltru. &c- fu perdición mifnia , perdonó algunos frag-
clcí.cap.i. y.32. meneos de fus borradores , á los qualesrefervó 

la v ida,ó por inútiles, ó para memoria déla 
(H) tragedia j ni á eílos les faltó fu contratiempo; 

Thefmriz.íit , & pues llegaron á mis manos con tal derrota, que 
igmrai, mí con- folo firvieron de moverme á laÜima : intenté 
gregabít ea. Pfal. fu remedio, y reconocí pedia fu curación tna-
3 8. y./. yordeftreza-, pues en treinta años de infortu

nios avian padecido tales defgarros, perdidas 
de o jas, y turbación de letras, que me pareció 
mas fácil, adivinando fu rumbo, trabajarlo de 
nuevo, que reducir á forma aquellos fragmen
tos informes: affi lo he folicitado, recogiendo 
quanto fobre efte punto pudo hallar mi cuida
do eñ divinas ,y humanas letras : mi preten-
fion ha fido el vnirlo, quiera Dios fea fu logro 
el ordenarlo á la mayor honra,y gloria déla 
MageftadSuprema,y vtílidad común en be
neficio de los Infantes Expofitos, cuya defar-
mada, quanto ofendida inocencia fuücitalas 

piedades 



piedades de los que atendieron fu defgra" 

cía 
El método que figo,es dividir en dos 

partes efta obra. En la primera doy todo lo 
que pertenece á la Pra£hca Politica, y promp-
ca reíbiucion de las dudas,que pueden ofre-
ceríe en losTribunales en orden ala naturale
za , y eftado de los Expofitos. En la fegunda 
cfcnvo la Praflica Económica, y quanto pue
de conducir al govierno de los Hofpitalesjé 
inftruccion de fus Adminiftradorcs: en vna,y 
otra parte he procurado incorporar aquellas 
materias,que tienen alguna conexión con el 
principal aflumpto, no omitiendo las materias 
morales, hifloricas, y doctrinales, que hazen 
armonía con el intento, no folo porque falief-
fe la obra con el complemento poffible, fino 
también porque losLedores tengan aquella 
diverfion, y alivio, que en la variedad de bien 
coordinadas materias les difeurre Cicerón: 
(I) por la mayor parte mees forcofo exceder 
los términos de mi profcííion, y tocar los vm-
brales de facultades agenas, íi en ellas no pro
cediere con aquel modo, y forma, que pide fu 
In üitu to, d i fe u! pe m e fueftráñeza. En quan
to al eítilo, no he felicitado fus primores, no 
porque los deícílime, fino porque en mate
rias queüionables, mas debe apreciarfe laex-
preflionde las vozes connaturales al aífump-
to, que k armoniofa , y efquifita invención 
cíe fraíTes,que muchas vezes fuele malquiíiar 
los conceptos. Sigo en todo la claufulacion 
conciíTa que profcíTb, no ignoro que fe cenfu-
ra, mas el afeito quefiempre he tenido á los 

m 
.rIioMsb."Jr̂ lt̂ l 
^ A .lí'iaî j ni 
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CD 
Ciccr. de Amic.' 
Nihil victjjituái. 
ne ftudiorum,cffi~ 
cíorumque tucun-
«Vííj.Idera Luce-
iojlib.)-. Ñihilefl 
aptim nd deleffa-i 
tionem leftorUy 
quam temporum 

que njicifjituáines. 



Pal90t.de Noth. 
in Praefat. /Wí 
i a i tur in huc edt-
ítone id tnihipre
cipite propOjllHfriy 
vt aliorÜ hoc pa
lio fenuntiam te-
tarem % & falte m 
¿js, cftii fublimiori 
prétjlant ingeniô  
ad hxc acutius-, & 
accttratíus pcrfe-
q'tcnd» 

q u é g o n n víveza dcingpnio, me obliga á dar
les con brevedad las noticias,efcufandolcset 
faírrliofo áfln de d.-fperdiciar'lineas para en-
centrarías. Doy ála margen hs ilurtraciones 
c 8 ñ el Cíi'dcn de letras indicativas que las fe-
ñiTén, pira que ai quien ñolas bu fea, nóleef-' 
fQfvcn, y las hálíé-con prompeitud quienla¿ 
i&celíica. Fiífalrtientc 5 íl mi trabajo no logra» 
fe éí déíTeido efeélo dé provechofo, á ló nic
hos ferá motivó , para que mas eficaces inge-
Alos lo cOníigan,aplicandofe á difeurrir me« 
jorVlo que yo folo he procurado excitar jdi» 
¿lamen i|tie aprueba1 el Eminentiffitno Paico« 
to." (-Kj"' Vale.' 

p a r - : 
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P A R T E PRIMERA. 
P R A C T I C A P O L I T I C A 

de Expoíitos. 

C A P I T U L O I, 

j)e la coflumbre antigua de exponer los Infante*. 
' - y varios modos que fe obfervaron en fu 

expvjicíott. 

I E M P R E F U E U T I L 
párá la perfe£ta ñóticíí , 
y exáíba áveríguacióñ 
decjüalqüicra aíTumpro, 
el proponer fus prinéí-
pios5 cuyo conocimien

to informa, y fecúndala racional potencia, pa
ra que con mas acierto proceda en íusdiícur-
fos-, obfervancia, y determinación del Dere
cho C i v i l . ( A ) Siendoefbcircunftanciatan 
conveniente en todas materias,en lade Expa-
íitoses precifa, por lo olvidado, que confide-
ro efle aíTumptoen la expreífion de los Do-
flores , que tocándolo muchos , ninguno fe 
dedica á examinarlo con perfección , difeur-
riendocadavno folamentc loque decrta ma
teria conducía á fu intento. 

2 La voz£.v/'o/íVoeslatina)de laqualj 
con otras muchas, fe ha valido nuellro vulgar, 

A para 

Leg.Faíturusi,fF.de 
origine iuris. 
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jL.j.tit.aiJib^.Fori. 

Ambror Calepin. 
Verb. Expono : Ali-
quando fignificatab-
ijcere, & lorti^c for
tunas commicterejvn 
de infantes abiedtijSc 
commiffi fortuníscex 
poíiti dicuntur. 

t Trattlca Política 

parafuplir fus defedos, 6 ya por penuria del 
idioma, o ya por b aplicación mal contentadi
za de losPoliticos, que poco gulloíbs con las 
vozes patrias,han latinizado la mayor parte 
decllasi deforma,que nueftro idioraanativo 
ya parece crtraño, ó bárbaro, fegun la nove
dad , que cada dia fe aumenta en fus vozes, y 
fraíTes: injuria, que lamentan todos, y ningu
no efeufa, por no malquiílar coftumbre de tan 
conílante poíTeffion. , 

3 Explicabafe antiguamente la in
humana acción de exponer los infantes con la 
voz genérica Befechar: aíli confia de vna ley 
delFuerojque aífigna penaá eftedelito, d i -
ziendo: Todo orne, que dejechare niño alguno, e m 
oviere quien lo tome para criar, é muriere, el que lo 
eche muera por ello: ea pues el hizo cofa por que mii' 
riejfe ¡tanto es como fi lo matajft. (13) Yajpucs, 
tenemos introducida la voz Exponer , que fe 
origina del verbo latino Expono, cuya rigoroía 
fignificacion es, Poner fuera, y de ella fe traíla-
dóácxpref larel defamparodelos infantes,y 
la acción cruel de entregarlos en manos de la 
fortuna, ( C ) que ya propicia, ya cruel, ha 
caufadoeflraños,y diferentesfuceíTos en los 
inocentes infantes,que le encomendóla im
piedad , de los qualcs fe referirán muchos en la 
ferie de eíla obra. 

4 La coftumbre de exponer los in
fantes, fe halla con tan irnmemorial, como in-
jufta poííeilion •, deforma, que no fe 1c conoce 
determinado origen. Y í icomo en efte punto 
deboeferivir hiílorico, pudiera feguir la mo
ralidad j ó la alegoria,lc allignara por origen 
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¡a primer culpa , cuyo lunar afeó la Imagen 
foberana, que en el candor de la gracia deli
neó la Omnipotencia en nueftros primeros 
Padres, y borrada con el aliento de la infernal 
furia,laciefconociael mifmo que la formó : fi-
guiofe á eftc infortunio el merecido defaftre 
de expeler Dios del Paraiío álosmifmoSjque 
poraver recebidoel fer délas divinas manos, 
eran hijos fuyos, exponiéndolos alas injurias 
delatierra, que les avia comunicado tan que
bradizo fer. ( D ) Y fienlafraíTeGriegacslo 
mifmo Expofitos, epe hallados en tierra, ( E } 
quando hallamos,que nueftros primcrosPa-
dres á corto efpacio de fu formación fueron 
arrojados á la tierra de fu deftino, y condena
dos á lasinjuriofas cafualidades de la tcrreOre 
fortuna, no fuera defproporcionado llamarlos 
Expofitos. 

f Siguiendo, como debo, lo pun
tual de la hiftoria,no hallo,quien fue el que 
dio principio á la crueldad de exponer los in
fantes. Dcduceíc folo de los Hiftoriadorcs,fer 
general ef tacoftuínbrcpues fe halla introdu
cida en las Naciones todas. De los Hebreos, y 
Égypcios,loafirman Philon,yJofepho; ( F ) 
de los Griegos,lo aífegura Ariílophanes , y 
Diodoroi (G) de losPerfas,y Medosjoef-
cnvcfufHno; (H) d é l o s Romanos, lo ex* 
prcíTan T i t o ü b i o , Plinio , y Piutarcho-, ( I ) 
dé los Alemanes,lo refieren Tác i to , y Lipfic-, 
( K ) de los Eípañolesjlo dize clPadre M-ina-
ñas ( L ) délos Francefcs,loafirma j u u i Bar-
clayoi (^ i ) y de los Indios, lo refieren el P. 
Acorta , y D . Juan de Solor^ano. ( N } E l 

A 2 mifmo 

[DI 
Q^tl. cap. 3. y. 23,-
Émiffic eum Domi-j 
ñus de paradilb vo^ 
luptacis, vt operare-
tur terram , de qu» 
íumptus eft. 

[E] 
BeicrlinKTheat.Vit., 
hum. tit. Expofititij 
infantes. 

Phll. de ^ i t á Moyf. 
lib. 1. Joíeph. lib.2. ' 
deAntiq. judai. c . j . 

[G] 
Ariftophanesjadlu 1. 
íce . i . Diodor. Sicul,, 
lib.5.cap.6. 

[H] 
Juílin.lib.i. 

Tit.LibiuSjDecad.i' 
lib.i .PliniusJib . if. 
cap. 18. Plucarc. de 
Fortun- Romaaor. 

Tacit. lib. de Morib. 
Hermán. Lipfius in 
Tacú.iib.s.Hu'tór. 

[t!l 
Mariana,deReg, 6c 
Regn. 

[ M ] , 
Joann, Bártlaiüsyiá 
Argén i . i e. 

m 
AcoCti , Hiftoria de 
Indias j !ib. 6, cap. u 
D. Joann. de Solor-
zan. de Jur- Indiar, 
tom.2.]ib.3 caP-19« 



[O] 
AdHíebreoSjC.^y-i. 

Melchifedech Rex 
Salem , fine patre 36c 
íine narre , fine ge 
ftealogia , neq^eini-
tiiun diemn], oequi 
finem vitx habajps, 

Gener.cap.ai . í ' 15. 
Abieci: pucrutnílib-
ter vmm f.rborurn, 
miíeibieranc. 

LO.] • 
Exod, cap.i. i/.21. 

Prascepic Pharao. 
omni populo dicens: 
quidquÜ maiculini 
íexus nacuen fuerir in 
flame proücice. A¿t. 
cap 7. ^.19. Hiccir-
cúyeniens genusno-
ftiurn afflixit parres 
nollros , ve expons-
ren; infantes faos, ne 
vivificarentur. 

[ R ] 
Exod. cap.2. f 3, Et 
espofuit eum in ca-
ré(ítorip¿s fluminis. 

Tcrtul. in Apologet. 
Soloraan-de Parrici-
d ij s, lib. 2. cap. 5. Car
ranza,de PartUjC.íj.. 
num-56. [T ] 
D. Augaft. Iib.4. dé 
Civic.DeÍ5cap.i 3 P i 
neda, lib. 1.de Rebus 
Salom. cap. 12. nu 4. 
Cuiatius,lib n . O b -
fervat. cap. 30 Gp-
thofiedus.in Scholijs 
ad 1 3 . C . de pofth. 
h5red.inftit1.1en. 

ra 
ab.c Tcttul.lib.de Anim. 

cap.39. 
- :;• 

TraBica Política 

nñrmotcflimonio nosdán las letras Sagradas, 
pues en ellas fe confulera a Melchifedech Ex-
pofito •, lo qual fe deduce de proponerlo el 
Apoítol fin padres , ni Genealogía. ( O ) 
También coníia ,que Agar , efclavade Abrá» 
ham, expufo i Ifmael fu hijo en la fombrade 
vn árbol, obligada de la penuria, á que la con-
duxo fudefíierro,eligiendo el que perecieíre 
el hijo fin fu a íMencia , antes que íer ceíligo 
de fu defgracia. ( P ) C o n mis expreílion le 
deferive él imquo Decreto de Faraón , que 
obligaba los Hebreos á exponer fus infantes 
en el N i l o , ( Q^J cuyo infortunio alcanzó á 
Moyfes. ( R ) De donde fe infiere fer tan an
tigua la columbre de exponer los infantes, 
que no fe le puede hallar origen. 

6 En quinto a la forma de la expofí-
cion j fon varios los modos que inventó la 
crueldad-, el mas humano fue exponer los in
fantes en tierra en lo interior de las poblacio
nes j ya en las pla9as, y calles, ó ya á los vm-
brales de las puertas» para que colocada la ino
cencia a la vifta común, folicitafle la piedad 
efl:raña,quando ladefatendialapropria. (S ) 
Donde mas prevaleció elle genero de expo
ner los infantes,fue entre los Romanos,con 
el motivo de vna fuperfliciofa coftumbre , que 
obfervaron mucho tiempo. ( T ) Sucedía, 
pues, que en fahendo á luz el feto, lo colocaba 
en tierra la matrona, para que poft.rado en ella 
fe hiziefTe juizio fegun los movimientos, y fe-
nalcs,delos progreílos futuros en la vida del 
inocente. L a caufa de efia ceremonia, era , el 
que venerando por diofa ala tierra, ( V ) con-

fefiaban 
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fe/Taban deberle fus felicidades todas, y le ren
dían cultos, como á feñora de todos los vivien
tes-, porque al nacer los recibe benigna en fu 
regazo-,mientras viven, los mantiene libera^ 
yquandoen la muerte, los defamparala natu
raleza toda-, fola la tierra los abriga, franquean
do los fenos para fu defeanfo. ( X ) Motiva
dos los Romanos de eftas razones de obliga
c ión , hazian el obfequio á la tierra, deconfa-
grarle los hijos, para que recibieííe á fu cuida
do fu tutela, y agoraffe en orden á fu redlitud, 
y columbres en lo futuro. ( Y ) 

7 Expucftos en la ticrralos infantes 
en la forma dicha,era acción libreen los pa
dres el levantarlos , ú dexarlos expueílos, 
( Z ) por la nimia poteftad, que les concedian 
las l^yes de lasdoze tablas en fus hijos, para 
venderlos , empeñarlos , ó darles muerte. 
{ A ) Por efta caufa dixo Laétancio en opro-
briodela República Romana,que fus mora
dores quitaban la vidaá iosproprios hijos,y 
los mas piadoíbs los exponían. ( B ) Enex-
pedaculo tan cruel, donde la vida de los ino
centes pendía del arbitrio de hombres barba
ros , por la mayor parte fueedia ,que los pa
dres im pelidos del amor natural á los hijos, los 
recogían encargandofe de fu alimento, y edu
cación y levantándolos de la tierra qualquic-
rade los padres,ú otra perfonacon poderef-
pecial fuyo, daban á entender, !os reconocían 
porhijos legirimosjfucceílbresde fu familia, 
y ̂ herederos de fu caía. ( C ) Pero ño pocas 
vezes fe experimentaba,que los padres bar-
b^umentc cru-des defateadian fus hijos , y 

vfmdo 

\ m 

(X) 
Plin.liba.cap.dj* 

(Y) 
Varro.lib.i. de Vita 
Pop. Rom. 

Séneca apud Laaát. 
Firmian. íib.i.Divi-
nar.Inílituc. cap. 16̂  

w 
Carranca,de Partid 

cap.^.num.ic;, 

r Á (B) 
Ladtanc Firmian. 

lib.5. Divinar. IníH-
tur.cap.9. Qui nacos 
ex fepu,.'ros;autftrá-
gulant,autü nimium 
pijfuerintjexponut. 

Juv-Ttí Sarvrap. 
Í . 84 . Pavi, Quinti l . 
Oeciamat, 301. 1.25« 
fF.de ritu.nupc;ai leg, 
Sicontwi, 6 leg. S iv i -
cinisg C . df 'nuptijs. 
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Carranza, de Partu, 
cap, 4. num.37, 

(E) 
Statius3lib,i. Sylv.2, 
& lib.a. Sylv. i . 6c 

íUc¡ 

vfando dé la injuíla libertad5que les concedían 
fus leyes, no los levantaban de la tierra, y por 
cita acción irapia quedaban los infantes deíco-
nocidos, expulfos de la familia, desheredados 
de fus bienes 3 y explícitos. (D) Y í i p e r f o , 
ñas eflrañas no fe compadecían de lainculpa-
•ble inocencia, (E) daba en manos de la vl-
timadefdicha,pereciendo miferablcmente. 

8 Efta coílumbre , tan indigna de 
racionales , cuyas circunílancias hazen vn 
fnonftruofo compuefto , que folo pudo for-; 
marlo la malicia diabólica, perfevera en parte 
en nueftros tiemposs pues experimentamos, 
que la impiedad expone muchos infantes á las 
puertas de cafas principales , ú de perfonas 
piadofas, y valiendofe de las fombras de la no
che para obfeurecer las realidades del delito, 
fucede muchas vezes, que por inadvertencia 
de las perfonas, á cuyas puertas fe exponen, 6 
por diverfas cafualidades , perecen los ino
centes , ya á las inclemencias del tiempo, ó ya 
cnbsprefas de voraces brutos. Yf i la impie
dad Gentílica, aunque fomentada al abrigo de 
fus injuílas leyes , es muy digna de la rigorofa 
cenfura , conque los Efcritores la abominan} 
con mayor razón fe debe afear la coílumbrc, 
que entre Catholicos permanece, quando no 
íblo noay ley es que la patrocinen , antes fi fe 
hallan muchas determinaciones, que la conde
nan-, y provida la piedad, tiene promptosHof-
pitales, donde con. defvclo fe folicita el alivio 
de los Expofitos, competente afylo para lo in-
efcufablc de vn fracafo, 

5? Fue tanto el exccííb de exponer 
los 



de Exhojttos. 1 
los infantes en las poblaciones, que ofendida 
la piedad, al ver can reiterados fus defprecios 
en agravio de la inocencia , por varias leyes, 
que referiré defpues , intentó deftruir eíla 
coftumbre. Pero como la malicia no fe rinde JVora 
n i á ios esfuerzos de la razón , ni á las violen
cias del precepto,quando fe folicitaba reme
diar efte d a ñ o , fobrevino otro mayorj porque 
la impiedad , fola para fi piadofa , temiendo 
incurrir en las penas, que amenazaban á los 
que exponian 9 huyeron los Pueblos , recur
riendo á las folcdades,donde fin rezclo del 
caftigofe lograba á fatisfacioo la maldad. 

10 Fomentófe la coftumbre de ex
poner los infantes en losdcfíertos, donde fin 
cfperan^a de alivio perecia la inocencia , o 
fiendo ptfto de fieras , ó á laá violencias del 
temporal ,6 ala falta de alimento. Acción tan 
cruel condena Galpurnio Flaco i ( F ) Favio 
Quintiliano éfígia á los miferos infantes en c i 
te irremediable conflifto-, ( G ) y Séneca lo 
lamentá, ( H } admiranddfe,dc que quando 
ay alientos en la crueldad para conducir á íos 
bofques la n i ñ e z , no fe halla valor en la mife-
ricordia para fu focorro. Comprucbafelo cier
to de efta barbara coftumbre có la noticia, que 
daré defpues de di veríbs cafos, en que fe vie
ron favorecidos los Expofitos en femejante 
defamparo. Y finalmente , tanto prevaleció 
cfta impiedad, que losdcTcbas irapufíeron 
pena de muerte á quien expuíieíTc los infantes 
en los montes,y defpobladosjcomo lo afle-
gura Eliano. (1) 

í * Otro medio vfó la crueldad en 
ffifta 

3 

Calpurn.Fkc.Dsda* 

Favius Quintil, De-. 
damat.278.& 306. 

(H) 
Senec J ibao . Decla
mar» 

fl) 
Elian.de Var.Hiftoífai 
lib.a.capo-J, 
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(K) 
Livius, Decad.l . 

l i b . i . 

(L) 
Juvenal.Satyr.9.^.53 

fM) 
Claudianus in Rufi-
num. 

eíla inhumana columbre, y fac exponerlos 
infantes en las margenes de caudalofos rios,y 
profundos lagos. L i v i o aíTcgura, que en R o -
nía á la orilla de vn lago inimundo avia vna 
higuera, donde folian exponer los infantes. 
( K ) L o mifmo fe colige de.Juvenal, pues 
afirma, que valiendofe las matronas de losEx-
pofitos para fingidos partos,de los lagos im« 
mundos falian los primeros perfonages déla 
República. ( L ) Cla i id ianoüize ,que losve-
zinosdel R i n exponian en fus corrientes los 
infantes cmbucltüs en vn pavés, ó efcudo,para 
averiguar la condición del parto-, fi losíbmer-
gian las olas,los reputaban por adulterinos, 
caíligando ta adivinada culpa con la mifma 
averiguación-, y íilosinfantillosfe mantenían 
en las aguas, los calificaban por legítimos, co
ronando fu inocencia con el triunfo. ( M ) 
Acción tan cruel,como fuperftieiofa, donde 
juntamente peligraba la vida de los hijos, y el 
honor de los padres. En cftc genero de cruel
dad padecieron naufragio innumerables Ex-
pofitos i de algunos, que hallaron puerto fegu-
ro en la divina providencia, haré memoria 
defpues. 

12 Otros ritos vfaron los Antiguos, 
no menos crueles, y íupcríHciofosque los re
feridos. Los Bracmancs examinaban fus hijos 
dos me les defpues del nacimiento , y obfer-
vando las feñalesde fu organización, y afpe-
¿ lo , fegunla inteligencia que ideaban en ella 
pradicaj fi por los fignos inferían en los infan
tes deprabadascortumbres, les quitaban la vi
da, ó los exponian en las felvas-, y fi daban in

dicios 



' ¿te Ex gofios, 

Sidos de buena inclinación, los aplicaban á 
cxcrcicios nobles de letras, armas,]? otras fa
cultades. C N ) Los Laccdcmonios inferian 
las acciones futuras de los infantes de la her-
mofura,d fealdad de íuarpe6boj fi eran agra
ciados, los difeurrian fugetos eminentes, y la 
República fe encargaba de fu educación-, mas 
fi por fu deformidad agoraban nocivas pro-
pricdadcs,y columbres defeduofas, loscx-
ponian en los dcílertos. (O) 

J3 Fue entre losLacedemoniosef-
ta coftumbre ley, que les eÜablecio Licurgo, 
y la obfervaban con nimia puntualidad , te
niendo en tanta veneración la hermofura, que 
la anteponían á otraqualquier conveniencia. 
Por efla caufa caftigó gravemente el Senado 
al Rey Archidamo porque atraido mas del 
interés, que del amor, eligió efpofa fea, y r i -
jca, dcfpreciando las hermofas pobres, (P} 
JEn efto procedían confequentes-, pues fi repu
taban la fealdad natural por Índice del vic io , y 
Ja hermofura por figno de la virtud , debían 
anteponer lo hermofoá lo deforme. Pero el 
examen, y calificación de lo futuro por exte
riores fe nal es, es acción barbara, cruel, y fu-
per Oiciofa-, pues aunque en el papel del afpe-
£to fuelen delinearfe las inclinaciones pro-
prias, como dio á entender Ifaias, ( Q ^ ) y la 
difpoficion de los miembros explica la natura
leza del animo, como eferiveel Eclcíiafticoj 
C ^ ) rnidiendof© los afectos al compás de las 
exterioridades , fegun enfeña Salomón-, (S) 
pueslas luzes,o las fombrasdcl cfpiritu i lul-
tran, uobftureccn el vaib, donde fe encierra, 

B viftiendoíc 

(N) 
Petr.Grcgor.Ub.i^i 
dcRepubl.ctp.i-nu. 
lo.Alex.abAlex.lib, 
2.c.25.Strab.lib.i5, 

(Oj 
Alex.abAlex.ibid-

m 
Athcn.lib.13. cap.7. 

( Q J 
Ifai.cap.3. f.9. A g -
nido vultus eoruen 
rcfpondic cis. 

(R) 
Ecci.c.19 $.26,2$. 
Ex vifu cogaofeirur 
v i r , & aboecurfufa-
ciei cognofeiturfen-
facus. Ámidius cor-
poris, rilusdentiain, ' 
& ingrcíTus hominis 
enundac de illo. 

Prov. c.6 12.15 
14.. Homo apoftata 
vir inuttiis , graditu. 
ore perverfo, annuir 
ocuüs jtcrit pede,dit 
gito loquicur, pravo 
corde machinatur-
malü , & otnni tem
pere iurgia femin.«r,-
huicexemplo veniet 
perditio iba. 
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m 
P r o v . c . t ' / . f . ' S ^ . ^ . 

Animus gaudens 
setatem fiori^lam fa-
cic : fpiritus triílis 
exiccat olTa. - In facie 
prudéístis lucet fepié-
tia , ocuii ílultorum 
infinibu* térras. 

Gen cap 4.#.7. Sub 
teeric appetkuseius, 
& cu dümiaaberis i l -
i iUS. 

' (X) 
E c d . e . 15 j f M / . i S . 
Appoíuic cibi aquam, 
& ignem : ad quod 
volueris porrige ma-
num tuatn. Ante ho-
íuifipm vita, & mors, 
,'bonum , & malum, 
quodplacueritei, da-
picur i l l i . 

„ (Y) 
Diodor, ltb.17. 

LQuint.Curt. iib.y. 

vifHendofcel a ^ a de trage proporcionado^ 
fu genio-, ( T ) aunque d i o fea cierto, no 
puede formarfe juizioen materia tan contin
gente, que pende del arbitrio humano, cuyo 
alvedrioesfeñorde fus apetitos, y paíliones, 
( V ) con elección libre entre lo bueno,ylo 
malo. ( X ) Loconftante deefta verdad cali
fica de fuperüiciofas las experiencias de los 
BracmaneS) y Laccdemonios •, pues aunque 
las feñales de los infantes indicaílen fealdad 
de coílumbres, podia la voluntad dcfmentic 
los indicios, governandofe el animo con re
ctitud á pefar de los apetitos, y paliionesjy 
aüque los indicios fueran infalibles, era cruel
dad caíHgar defedlos de naturaleza, que no 
inducen culpa; y nunca esjuflo, que el eaftigo 
preceda al delito. Bárbaramente ciegas finia 
luz de la verdad procedían eftas gentes, juz
gándolas fbfpcchaspor realidades,y aplican
do pena capital á folo imaginadas prefump-
ciones. 

14 Efta coftumbre mifma prevale
ció entre los Indios Sophitas, que hazianol 
mifmo examen en los infantes , y aquellos, 
cuya hermofura losacreditaba de Varonesde 
efperancas, fe encargaba la República de fu 
educación, la qual juzgaban ociofa en los feos, 
y les quitaban la vida. ( Y ) Otros Gentiles 
fe moftraron mas humanos-,pues aunque fe-
guian el mifmo error de inferir las coftumbres 
del animo en la hermofura, ó fealdad del aípe-
£ l o , n o exponian los deformes, fino que los 
dedicabanávno dedos minifterios^ íiteniafl 
indicios de fortaleza, los aplicaban á los Gla

d i a t o r 
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tíiatores» para que les cnícñaíTen fus cxerci-
c iosy fi eran delicados, los hazian eunuchos, 
deHinandolos para la affiíkncia de los Prin
cipes. ( Z ) _ . „ 

15- Los Indios de la NuevaEfpana 
tenian vnapoliticajaunque barbara,difereta: 
immediatos á fus Templos fabricaban femina-
xios, donde voluntariamente exponian los hi" 
jos á pocos mefes de íu nacimiento, y los cria
ban en buenas coftumbres con penofosexer-
cicios,y efeafez de alimento, para que habi-
tuandofe á los trabajos, no efirañaíTcn dcfpues 
qualquicra adverfidad de la fortuna, que Ies 
íobrevinicíTe. Mantenianlosen femejante pe
nuria, ha íla que los diícurrian aptos para de
cente empleo, que entonces los traíladabaná 
otros Hofpitales , ó cícuclas, donde los inf-
íruian en diverfas artes, fegun las particulares 
inclinaciones. ( A ) 

16 Todo genero de impiedad ex
cédela acció cruel, que fe executó en el Exer-
cito deLudovico Segundo,Rey de Ungria, 
donde fue vencido e á e Principe por latyra-
na potencia de Soluwan, Emperador Turco. 
Sucedió, pues,que hallandofcel campo por 
el bárbaro, y aviendofe de entregar los venci
dos á la efclavitud, las mugeres pretendiendo 
ocultarfe, enterra ron vivos fus hijos i porque 
«1 llanto de la inocencia no avifaífe á la malicia 
para el logro de fu prefa j anteponiendo las 
crueles madres fu dudofa libertad á la vida de 
fus hijos, cuyas quexas pretendieron acallar 
dándoles por cuna e! fcpulcro. ( B ) 

A crueldad tan varia, como ex-
B2 perimea-

C*ifr*nxa,cleParcu4 
cap.4.num.i384 

• 

r .1 :1 TJT 
/ '1 ^ ' •> / j i ' ' J ll 

\ñ ifiimi /tónia 
1 

m 
Acofla,Hiíl .deri í | 

diasjlib.ó. cap.i. 

: 

(B) 
Joann. SambucuSj ín 
Appcadice Bonfinij. 
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Rofin. de Antiquít, 
R o ma n cap, i . Doni-
quc notáíi'uuai ,11011 
Inodo in ordinato 
corj^bíc partu« bos 
abieftosjfed vna cum 
ijs prjetioííííima qux-
qac expofita ; qualia 
funtaurura3 gemrax, 
annuli, móniliaj alia-
qu^qua; a lacinis cre-
pundia vocantur. 

(D) 
Heiiodor.lib.4.. 

jíEriop, Quam ob-
rem cempus eft om-
ninójVtmihi fafciara 
oftendas, quam cum 
filia expofitam te cú 
GSEceris indicijs rece-
piíTe^direbas. E t ib i -
dem fo), 175. Ve fi 
aliquis parmm tolle-
á-ct , haberef falrim 
educatíonis praemia, 
íi morerecur, non de-
cffencfepukur^íümp 
tus. Terent.inHeau-
tontim,Ad,4..fcen.i. 
Cum exponendara 
d o i i l i , de dígitoan-
nulum detraho, & eú 
dic0,vtvnacupudlt 
cxponeret,fi morere-
tur,ne expers partís 
effet de noftris bonis. 
Ezechiel.Poeta Hae-
breorum tragediarú, 
apudClement.Aloc. 
lib.i.Stromac Expo-
íuit oridatú, ceu cre-
pündia , circumdans 
mihi iútti littus flu-
vij turbolum. Etlatc 
ThomasDempferad 

Rpfinijlib.i.cap.a. 

perimentaron los Expofitos , anadio la pie
dad , o la razón de eftado alguna circunftancia 
de bien v i íhj porque fe incroduxo el exponee 
los infantes con el adorno de coftofasgalas j ri^ 
cas joyas j y ocras prendas de mucho valor, 
con cantidad de monedas, ó para fatisfacer el 
gafto á los nutricios, ó para prevenir los fune
rales, ó para cebo del cuidado en el humano 
interés •, porque fi faltaíFe la piedad para reco
ger los Expofitos,la folicitaffe la codicia por 
idcfpojarlos. (G) Semejante eftilo fe halla 
calificado en los Efcrítores con varias hillo-
rias. (D) Eíiosfon losdiverfos modos,que 
he podido averiguar en la expoficion de los 
infantesjy en todos fe reconoce la impiedad 
de efle delito , cuyos defafucros intentaron 
reprimir las acciones con la efírechez de fus 
preceptos, como ya refiero en'el capituloíf« 
guiente. 

C A P I T U L O IL 

Medios de que fe valieron las naciones para 
impedir la expoficion ¡y leyes) que para 

ello promulgaron. 

1 TNcentivode lajufticiaesel delito. 
La multitud de las leyes fe ha mo

tivado de la repetición de las culpas. A el le-
vitico de rigorofos preceptos antecedieron 
muchos figlos de pecados. Quando la Má-
geftad deChriílo intima el mandato de amar 
ios enemigos , haze memoria de la opucíla 

tradi-



de Exfofttos. n 

tracíicion, ( A ) dando á entender, que la in -
obfervancia del cariño fraterno le obligabaá 
decretarlo con leyexpreíTa. Quien ignoraílb 
]a impiedad de los padres, en exponer los hi
jos , juzgaria ocióla fu prohibición •, pero la 
miíraa experiencia dixo íer muy precifa •, pues 
repitiendofe efta maldad , fe vio obligada la 
Jufticiaá ponerle termino. 

2 Romulo, inligne Expofito, y L c -
giflador primero de los Romanos, promulgó 
vnaiey, en que ordenaba, ninguno cxpuíief-
fe los infantes varones, ni las hembras primo
génitas , las demás permitió exponer fiendo 
mayores de tres años, y el permiflb feexten-
dia á qualquier feto, que nacieílc mutilo, 6 
monftruofo, cuyas circunftancias fe avian de 
decidir por el dictamen de cinco vezinos, que 
lascxaminaíren,y álos tranígreíTores impuíb 
confifcaciondela mitad de fus bienes, y otras 
penas. ( B ) Fue el intento de Romulo en ef
ta ley, el que fe aumentaífe el pueblo Roma
no, y no deícaeciefie ¡a nobleza, y explendor 
en que fe mantenían. Por efta caufa prohibe 
exponer los varones,y hembras primogéni
tas j pues en los varones fe confervacon pro-
priedad la agnación, ( C ) y faltando eftos, fe 
coníldera en las hembras primogénitas vna 
agnación fifta , que tiene el efedo raifraoque 
la propria. ( D ) 
. . . 3 E l pcrmiíTo de exponer las otras 
hijas, pudo motivarfe,de que los Romanos 
en los primeros tiempos, folo atendian á las 
conquiflas^ pudo parecerles, que la multi
tud de mugeres era embarazo para la conve-

B 3 nientc 

(A, 
Matth.c.5.í-.43.44» 
A udiftis^quia di£tutn 
eft, diliges proxitnü 
tuum, 6c odio habe-
bis inimicum tuum, 
Ego autem dico vo-
bis,diligtte inimicos 
veftros , benefacice 
hiá ,quioderuntvoí» 

Dionyf. Alicarn.lib, 
2.antiq.Solorzan.de 
Parricidijs,lib.2'C,í, 
Carranza, ds Partu, 
cap.4. num.28. 

Molina j dePrimogi 
lib^.cap.j. 

D.Paul.de Caílr.lib.' 
2'Conf.4o.num.5.6c 
eonf. g i .num^.Ro-
land.a Valle,conf-38. 
num. 31. D. Joann. 
dclCaitillo, t o m . 6 » 
cap.133. num.12. 
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petr.Gregor.iib.15. 
de Rep.cap.i.nu.16. 

J^cnádcr3ap. Scrobe. 
in Florileg. tit, 77. 

Filia moleftam,, in-
commoclaaiqu; pe-
culium, qaanturavis 
inopes filias toliant 
omnesjacfilíasexpo-
nunc eciam divines. 

(O) 
Séneca , Üb . i , de Ira, 
c. 15. Libsros qao-
que íi dcbiies,mon-
iiroflque edici funt 
ihergirhüs non ira., 
fedratioeft , a ftnis 
inutiüa íecernere. Et 
larius Séneca Pater, 
lib.4..controvcrf.33. 

(H) 
lArífl:.lib.7.PoliticaE, 
c. 16. De exponen-
dis 3utem3 vel tollen-
dis partubuslexefto, 
-Be quid mancun^aut 
debilcalatur. 

Tacit. lib. ^.Hiftor. 
in priado. & lib. de 
Morib. Germanor. 

m 
Lipíias in T^citutn, 
de Moribus G-rtm-
por.lib,j-cap,64. 

niente expedición de las armas, y que tenien
do los hombres numerofo atraftivo en !a quie
tud de la República, no íe aplicarían á la guer
ra, lo qual cedía en malogro de fus triunfos. 
( E ) A cita razón de eñadocoadjuvaba el re
putar por molefh la educación , cuílodia, y 
conveniencias de las hijas , por cuya cmfa, 
aunque fueflen pobres , mantenían los hijos 
varones-, y aunque fueflen ricos,exponían las 
hembras , como menos aptas para qualquier 
fortuna. ( F ) E l permiflo de exponer los in
fantes calificados pormonf l ruos ,ó mutilos,es 
conforme al di6Vamcn de los dos Sénecas, que 
reputan por jufto el que fe feparen losvtiles 
dé los ineptos-, ( G ) y la obfervancia deefta 
feparacio la intima Ariñoteles como ley. ( H ) 

4. Es digno de advertencia el que en 
cfta ley deRomulo , la acción de exponerlos 
infantes, fe explica con la voz Necnre, de don
de fe infiere, fe reputaba por vna mifmacofa 
el exponer,que el quitar la vida-, ycone ípe-
cialidad fi feexecutaba laexpoficion antesde 
los tres años del infante, en cuyos términos 
habla la ley. C o n femejante inteligencia fe 
interpretad dezir T á c i t o , q u e entre Judíos, 
y Alemanes era acción execrable dar la muere 
á los hijos-, ( I ) donde advierte Juftolipíio, 
que fiel quitar la vida á los hijos, íe entendie
ra en c! proprio fignifícado de las vo7,es,en 
todas las naciones fue execrable elle delito j y 
nada efpecial fe referia de los Hebreos, y Ale
manes , diziendo, que lo abominaban. [ K ] 
De lo qual fe colige, que Táci to qui íodc í i r , 
que entre Jud íos , y Alemanes fe reputaba por 

execrable 
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Je ExpoJItos, 

execrable la expoíicion, equivocando la voz, 
par/a muerte, con el termino Exponer ¡ y eña. 
explicación la califica Ladancio, [ L ] y e s 
muy conforme al didamen de S.Aguílm, que 
liaoia Expofítos aquellos ciernes, quanto ino
centes infantes, que dieron la vida á manos de 
la crueldad deHerodes^endo primicias del 
Chriflianoraartyrio. [ M ] 

f La ley referida de Romulo fue 
jufta en quanro prohibió exponer los infantes} 
pero muy dcfeftuofapor incluir el permiílb 
de exponerlas hembras no primogenitasj y 
los partos monñruofosjy mutilos. Poquc n i 
lacauíade las guerras, ni otra razón alguna es 
bacante motivo córrala ley, que di£í:a lacon-
fervacion de la humana naturaleza, á que con
curren todos íiiis individuos,por inutilesque 
feconíideren. 

6 Obfcrvófe algún tiempo la ley de 
Romulo en la Italia, como refiere Plutarco, 
[ N j y no exponían los varones j antes fi pro
curaban coníérvarloscn veneraciódel Legif-
Iador,que avia oadecidola injuria de ferex-
puefto. Pero como en los hombres no tienen 
cftabilidad las buenas coílumbres, el vio con
trario derogó eílaley en loque tenia de juila, 
manteniéndole en quanto al perraifTo de la 
crueldad. Bolvieron los Romanos á exponer 
con indiferencia fus hijos, valiendoíe de la po-
teftad, que les concedían las leyes ds las doze 
Tablas,para venderlos, donarlos,empeñar-
]os>yquitarles bs vidas. ( O ) Eftofcobfcr-
vo harta ia era del Emperador Adriano , en 
cuyo tiempo fc hizo vn Senado confulco, obli-

B4 gando 

(L) 
Latflant. Firm.Iib í .j 
Diviaar.Inftit.cap.aoJ. 

(M) 
D , Auguft. Scrm. i» 
de Innoceutib. Pig
nora funt, non credí-
ta,fecl creara non de» 
pofita.fedexgofiw^ 

(N) 
Plutsrc de Fortima 
R o m á n . Diu autem 
loci iflius Accolas 
hunc morecn tenue-
runt jvt nihil natura 
exponerentjíed ora-
niatolicrent , £tque 
educarent , Romuii 
caí'um,& fimilicudi-
netn venerantes, 

Leg.Deniqucg.flFide 
pignonbus3!.2.tin.27. 
de Alimentis , quse 
inopes parantes de 
publico petere de-
bcntjlib. ii .Codicis 
Theodofnn. leg. In 
lüis^fFd¿liber.í;¿ po-
ílhum l.fin;G.¿e Pa
tria poteftate. Dio-
nyf. Alicarnaí". lifcr.a. 
Amiquic.Romau. 
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CP) 
Ulpian inleg.Sivey§. 
Q u i a , C deliber.ag-
noicend.Sc ibi GloíT. 
leg. Nec filium 9. vbi 
GlolT.G.deParria.po-
tcftate, 

fC¿ 
L.i.§.Jul!.'iiia';)&§. 
P c e i a , v b i G l o í r f f d e 
libcris agnofcendis. 

m 
Dionyf.Alicarnaf. 

lib.2.Antiq R o m á n . 
(SJ 

Seneca>de Beneficijs, 
lib. 3- cap. 11. Peer. 
^Erodius,lib.2. De-
cret.tit, 6. cap. 7. & 
lib yjter. iudicat.tic. 
7.cap.9. 

rT) 
L 3 §.1. C . de Patria 
pote í l .& ibi Gloíí . 

fV) 
Carranza, de Partu, 

cap.4.num §1.82,& 
87. ex texr.inl, 
Pocna , & § . Sed& 
inatcr,fFa l Irg Pom-
peiamjde Parricidijs. 

m 
Leg. vnic.tir.i5.!ib. 
9. C . Th;odof. qu§ 
eftlcg.vnic.C dehis, 
quiparcntes,auí:fihus 
occiierunt. JuíHn in 
§. AHadeinde. Inílit. 
de Public.iudic.I.12. 
tit.S.part.y. 

(Y) 
L.3.ti,t-23.1ib.3.Fori. 

gando á los padres, para que reconocieíTen 
fus hijos, los alimentaíTcn, é inftituyeíTen he
rederos. [P] A laexecucion deeftc Decreto 
eran compelidos los Romanos,imponiendo 
graves penas á lostranfgreííbresal arbitrio de 
losjuczes. [ Q J 

7 Y porque la nimia poteftad,que 
en los hijos tenian los padres, no ocafionaííe 
exceíToSífe procuró eílrecharla •, por efta ra
z ó n , aunque fegun el Derecho antiguo , los 
padres podían conocer privativamente de las 
caufas de fus hijos, [ R ] ó acompañados de 
fus parientes, y amigos , [S] en tiempo de 
Aiexandro Severo fe les privó totalmente de 
femejante acción, [ T ] concediéndoles folo 
el moderado caftigo, por via de corrección, y 
ordenando,que en las caufas graves fe remi-
tieíTen á los Juezc's y folo fe permi t ía ,que 
íiendolos padres delatores, y la ofenfa contra 
ellos, fe moderaíTe la pena á fu arbitrio. Y en 
quanto al exponer los hijos, en tiempo de efle 
Emperador folo tuvieron los padres pena ar
bitraria , aunque perecieíTen los Expofitos-, 
pero íi otras perfonas los exponían, íiguicn-
dofe la muerte de los infantes, tenian pena ca-
pital. [ V ] 

8 Eftas difpofíciones fe mantuvie-
. ron haítael tiempo del Emperador Conílart-

t i n o , que determinó con pena de muerte, el 
que los padres no quítaíTen la vida á fus hijos, 
cuyas leyes aprobó defpues Juftiniano , y fe 
obfervan en nue í l r o Reyno. [ X ] Y en ma
teria de Expofitos , lo determina exprelfa-
mente vnaley del Fuero. [ Y ] Por cite tiem

po 



de Expofítos. 

po promulgaron losThebanos vnaley, pro
hibiendo abíolutaraente el exponer los infan
tes, con graves penas á los rranfgreíTores j y 
fiendo extrema la neceffidad de los padres, fe 
permitía, que ettos manifellaíTen fus hijos á 
los Juezes, y M.agiftrados,para que fe diefle 
providencia á fu educación, alimentándolos á 
expenfas de la República , ó entregándolos 
por efclavosá algún Ciudadano, para qnela 
efclavitudcompcnfaífe los alimentos. [Z] 

p A imitación de losThebanos pro
mulgaron femejantes Decretos los Empera
dores Conftantino , y defpues Honorio , y 
Theodofio, dando elección á las perfonas que 
recogian los Expofitos , para que pudieíten 
adoptarlos por hijos, ó tenerlos por efcla vos. 
[A] Efte fue vn genero de pena, para que te
miendo los deudos el ver en efclavitud los Ex-
poíitosde fu familia, no permitieíTen á los pa
dres la expoíició. Hallafe otra determinación 
del Eílatuto General Conftantinopolitano, 
en que fe ordena fean caftigadas con pena cor-
refpondienre á homicidio las madres, que ex
pon ian fus parcos en las puertas de los Tem
plos, aunque no feíiguicíle la muerte de los 
Expofitos. [B] 

10 El rigor de eíbs leyes no pufo 
termino al delito jantes fi fe aumentaron los 
ricfgos; pues con el temor de las penas, hu
yendo del comercio de las poblaciones, don
de podía reconocerfe la maldad, exponian los 
infantes en los defiertos, en cuyo infortunio 
e! Expofito, que mejor libraba, venia á poder 
de barbaros paílores, que manteniéndolo con 

leche 

.¿Blian.libr.a.deVar: 
Hiftor. cap. 7. Petr. 
Gregor.lib.11.cío. 
num-^. Solorzan.d« 
Parricidijs,lib.2,. c.5. 

CA) 
Conftantin.inl. t. 

Honor. & Theodof. 
in 1.2.de ExpofidSjC. 
Theodoí.üb.5 tit.y. 

(B) • 
Statutum General. 

Conftantinop. tibia. 
Jur.Oricnt.tit.deEx-
poii'.'nt propr.oartus, 
apud Peer. G r c g . l i b , 
i t . Synragrn. jur.c. 
28.num 6 Matresfi-
lios íuo-i in f:tr.¡;i-J-
rum adicibus expo
nentes, vt homicidas 
puniendas,5c ñ.íoCpi-
tes evadant̂ Sc ab alijs 
fufeipiantur, &edu-
centur. 
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(C) 
Honor. &Theocíof. 
l . i . Ne paftoribaSjC. 
Theodofili p.tic.ji. 

m 
L . i . d c Furtis, vbi 

,Abbas3l<i.&2.fF,ad 
leg. Fab, de Plagiar.l. 
fin.C.eod.tic,i.22.& 

m 
Concil-Arelatenfe 2. 
inGeneral, tora, i , 
part.i.tempere Siri-
cij Pontificisj&Con-
ítantini Imperacoris. 

if) 
Concil. Vcfenf. alias 
Vafionení. anno 44.2. 
tempore Leonis í . & 
Theodofij írapsrato-
ris. 

[G] 
C . fiExpofituSjSj. 

dift. Concil. Vafenf, 
cap. 1. num.j. 

leche de fu ganado, deípaes iovendiacomol 
cíclavo proprio,fi gun el pertniíTo de las le
yes. Por efbeauía ios EniperadoresThcodo-
fio,y Honorio prohibieron el fiar los hijos de 
la educación de paftoresj [ C ] aunque dieron 
permiííb para que los educaíTen otros ruíneos, 
con pena de fer caíiigados, como encubrido
res de ladrones. Efta leyes dificultofa de en
tenderpues no parece avia motivo para pro
hibir á los paftores lo que á los Aldeanos fe 
permit ía ,quando íi vnos, y otros quifieflcn 
ocultarlos alumnos,fe los podían pedir por 
hurto , y es cierto incurrían en la pena de 
Plagiarios. ( D ) Pero atendiendo el origen 
de efta difpoficion , que fue efeufar el logro 
muy valido entre los paftores, por el repetido 
hallazgo de los Expofitos, á que eonducia la 
continua afíiftencia en las foledades,en lo qual 
no incurrían tan fácilmente los Aldeanos, que 
habitaban en fus poblaciones, aunque cortas» 
poreftacaufa fe prohibida los paftores e l ln-
troducirfe á la educación de ágenos hijos,lo 
qual fe permitida losrufticos. 

11 Quando los EmperadoresChrif-
tianos folicitaban con tanto defveloel impe
dir la expoficion, concurría al efetto miímo la 
S. Iglefia con eftrechas determinaciones-,co
mo confta del Concilio Arelatenfe, (E ) . que 
fe celebró en tiempo del Summo Pontífice Si-
ricio , y del Emperador Conftantino, y del 
Concil io Vafenfe , ó Vaííonenfe, ( ¥ ) cele
brado governando la Iglefia León Primero, y 
en el Imperio deTheodo í ío •, pues fegun re
fiere Graciano, ( G ) cnconíideracion dclos 

graves 



de Expo/itos, 

graves r í e l o s > que los Expofitos padecían en 
jS folcdades, fe decretó en ertos Concilios, 

que conforme á lasdeterrninacionesCefareas, 
el que hallaíTe algua Expofito hizieíTe fixar 
Edidos en las puertas de ios Templos con re
lación del cafo, y que en ellos fe publicaíTc en 
diafertivo»dando termino de diez días, para 
que fi en ellos no comparecicíTen los padres 
del Expoíito á reconocerlo, y encargarfe de fu 
educacionjíatisfadendo las expenfas caufadas, 
nopudieííendefpues pedirlos j y las perfonas, 
que los huvieflen recogido, licitamente pu-
dicífen poffeerlos , y ferviríe de ellos. Con
cuerda cíla determinación con lo decretado 
por los Emperadores Conftantino, Honorio, 
y Thcodolio. ( H } Y advierte Cuiacio,que 
las conteftaciones,y Edi í los para cíleefecto 
ordenadas , conducían , para que no fue fien 
calumniados por plagiarios , ó ladrones los 
que recebian á fu cuidado ios Expofitos. ( í ) 

12 Ce fia ron eílos rigores en tiem
po del Emperador Jufiiniano, que juzgando 
por impiedad purga fien los hijos inocentes 
conpenoíaeícbvi tud las culpas de fus padres, 
( K ) determinó , que los que recogían los 
Expofitos, no adquinefien en ellos dominio 
alguno de potcfiad •, y los Expofitos por la ra
zón de ferio, quedaffen libresdcla patria po
tcfiad rcfpeftode fus padres, los efeiavos del 
dominio de íus feñores,y el libertina fueífc 
reputado por ingenuo, aunque defpuesconf-
taíTc aver fido de condición íervil. ( L ) L a 
qual determinación aprobó defpues Grego
rio I X . ( M j y f e o b í e m por Derecho de 

nueftro 

[H] 
Conftant.inl.i .Ho
nor. 6c Theodof. in 
l.z.C.Theodof.lib.j, 
tit. 7. 

Cuiatius,iiiCom2 
mét.ad tit. dé Infanta 
Expofu. 

m 
Exod a^.f .7. Infon-
tetn , & iuftum non 
oecides. Job,cap.4. 
t-, 7. Quis vnquatn 
mnocent periit? Aut 
quando re£ti ddeti 
funtPEzech. cap. 13. 
ftio. Anima , quae 
peccavcric ipfa mo-
rietur: fiüus non por
table iniquitatcm pa-
tris, & paterno por-
tabit inequitatcm fi-
iijl Daniel , eap. 13. 

53. Innocentetn, 
& iuftutn non inter-
£des , leg Crimen pa-
ternutm fF.de Poenis, 
leg.Sancimus, C cod. 

m 
Juñinian inl . 3. C . 

de Infant.Expof.leg. 
Ncmini bíy C . de 
Epi c au !i n. Jslo-
velia 159. o.uas in Ssife 
quibu;; CoJicibuscft 
I.4, C. de Infant. Ex-
por,Carranza,(lePar-
tUj cap.4.nuin.44.. 

Cap. vnic. dr Infanta 
&Langui.Expof4 
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(N) 
L . 4 tit.zo part 4. 

vbi Grcgor. 1.1. tic. 
23. lib 4..Fori>¿cibi 
Montaibus. 

[O] 
Cuiat, lib y.Obicr-

v á t . c a p . ^ S . & l i ^ í á . 
e^ó.b'erneri i^l ib 2. 
Seicdirum, cap. 14.. 
Choppi. de Legtous 
Andiuai,lib.i. c 10. 
num.5. Palseocus, de 
Nothis, cap.65.3. nu. 
2,. Sarmiento > libr. 1. 
Seledt.cap.io. á n . r . 
Molina,deJuftic. & 
Jur.tradr.a.difp. 39. 
Barbo(á , deOtficio 
Epifcop. allegat 51. 
num. 14,Baíi l . Le -
gioneni. de Matritn. 
l ib.n.cap ji. num.4. 
Gratian. totn.2, Dif-
ceptat. c.267. á n . n . 

[P] 
L . i . l ib . s t i t .S .C . 

Theodof. dehis3qui 
fanguinolétos, emp-
tos , vei nutriendos 
accipiunt , 1.2. C de 
Pacribus , qui filios 
diftraxerunt.Govarr. 
lib. 3, variar, cap. 14,. 
nu.4. [ Q J 

Leg.vaic.C.Thco-
dof.lib.3.tic.3.dePa-
tribus , qui filios di-
ftraxerunc. 

nuc í l roReyno , ( N ) como io notan losDo-
¿lorcs. ( O ) 

1 ^ Y aunque por las leyes de las do-
ze tablas fe permitía á los padres vender,y 
enagenarlos hijos, efto fe reformó en tiempo 
del Emperador C o n í h n t i n o , concediendo 
folo el que pudiefTcn hazerlo en cafo de necef-
fidad extrema, y con la condición de que en 
mejorando de fortunaeftuvieíTon los padres 
obligados á redemir los hijos, que huvieíTen 
vendido, y los compradores á la rcílitucion, 
recuperando e! precio, que por ellos avian da^ 
do, ó compeníandolo con otros efclavos. (P) 
Defpues los Emperadores Valentiniano, 
Theodofio , y Arcadio , prohibieron total
mente las ventas, y enagenaciones de los hi
jos , aun en tiempo de extrema neceílidad. 
( Q^} Y por efta caufa en la Rubrica de los 
Sanguinolentos (nombre que da el Derecho á 
los infantes recién nacidos, que fe entregan 
para fu nutrición) fe eferive la voz Emptos, 
( R ) laqual no feexprefla en el titulo délos 
Expoíiros , cuyas leyes fe promulgaron en 
tiempo de los Emperadores referidos. (S) 
Y el Emperador Juftiniano omitió la mifma 
voz en fu titnlo de Expofitos, ( T ) por no 
eílar encoftumbre en íu tiempo el enagenac 
los hijos, aun en cafo de neceílidad extrema» 

y folo 
[R] 

L.i.lib.5.tit.8.Cod.Theodof. de his, qui fanguinolentosj&c. 

[S] 
In 2,part.tit.^.lib.S.Cod.Theodof. de Infant. Expofit. 

[TI 
Juftinian.C.dc ínfant .Expol ic 
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y Coló atendió erte Emperador á derogar la 
ley de Conftatino en qaanco á la efciavicud de 
jos infantes expueílos,* ( V ) reduciéndolo á 
Jo que en tiempo de Gordiano fe obfervaba, 
en el qual no perdían fu libertad los Expofi-
tos. ( X ) 

C A P I T U L O III. 

$)elos lugares públicos > que deflino la Antigüedad 
fura afylo de los Exfofitos, y facrificios 

que por ellos fe ofreciav. 

y. Sed ñeque ms> 
C.delnfaBt.Expoíic. 

Gordian.U.C.de 
ingenuis , ficnianu; 

i ^ ' X U a n d o obíHnada la crueldad fe 
V ^ / empeña en perfeguir la inocen

cia, no fon bailantes muros las 
leyes para reíiftir fu ty rania. Al pafib que las 
determinaciones Civiles,y Canónicos Decrc-
tosprocuraron poner termino á la impiacof-
tumbre, profiguió efta con velocidad fu curfó, 
íindarfcpor entendida de las amenazas, y ri
gores de fu prohibición. A violencias de fu 
pertinacia fue for^ofo perfuadirfe á fuponer el 
delito de exponer los infantes, y dedicarfe á 
folicitarel alivio de los Expofitos. Para cfte 
fin erigieron las naciones diveríbs íltios, don
de fe recogian los infelizes niños, y fe educa
ban á expenías de las Repúblicas. ("A) 

2 Señalaronfe los Athenienfes en 
cfta piedad, y entre otros lugares, que para el 
íniímo efecto deftinaron, fue celebre en la re-
g^n Atica el feminario Cynofarges, donde 
leexecutaba la educación de los Expofitosen 
veneración de vn templo de Hercules, que en 

aquel 

[A] 
Leg.Necare, ff de 

l ibir . agnolcend ibi: 
Quipublicis lotis mife-
ricordia caufa ex¡>o-
nunt. 
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[B] 
• SuiJás apud Scro-

[C] 
Ambrof.Calep. 

fyexh.tynojarges. 

m 
Livius, Decad. r. 

| i b . i . 

_Plutsrc. in Romul. 
'Juftin. lib.43, 

Tadt, Ub.13.Am-
mal. IB fin. Plinius, 
Jilj.14. capiS, 

Dalencafpiusjin Flin. 
yhi fupr., 

aquel litio fe mantcnia , con la tradición de 
aver fido efpurio c í k itifigrtc Héroe . ( B ) 
Edificófeeíle íenúnariocon el motivo de vna 
cafualidad, que obfervada ruperfticiofaraentc 
de ios Gentiles, dio fer, y nombre á la fabricaj 
y fue el cafo, que ofreciendo Diomo viítirr.as 
á fus falfos diofes, vn perro blanco arrebató 
parte del holocaufto, y lo expufo en aquel fi-
tio-, ( C ) de donde fe í lguiQ el venerar aquel 
lugar por fagrado,darle el nombreCynoíac*, 
gcs,y deftinarlo para alivio de los Expofitos. 

3 Permanece en Roma la noticia 
de dos lugares públicos, donde era coftumbre 
el exponer los infantes •, el vno fue la Higuera 
Roraual ,óRumina1, ( D ) cuyo nombre pu
do derivarfe de Romulo , y R e m o , que fe ha* 
liaron expueftos en las orillas delTiber á lá 
fombrade vna higuera, ( E ) De la Higuera 
Romual hazen memoria Táci to , y Plmio* 
( F } y afirman , que la plantó Acc ioNev io 
con ramos de la higuera, donde Rorau lo ,y 
Remo padecieron fu expofícion. Fue Accio 
infigne agorero, y pronoí l ieó, que tanto per-
maneceria la Romana diadema, quanto duraf-
fe la higuera Romual , perfuadiendo á los 
Romanos al cuidado de la planta, ordenándo
les, que íi por alguna cafualidad fe marchitafíe* 
foílituyeííen otra en el mifmo fido, como ín
dice de la eftabilidad de fu imperio. ( G ) 
Aunque no fe debía dar crédito á agüero fe-
mejance, parece confequente á la piedad, que 
fe executaba en aquel litio favoreciendo los 
Expofitos, la permanencia de la República-, 
pues lo fel iz ,ycíiable de los pueblos pende 

raucho 

http://Ub.13.Am-
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rav̂ ho de las acciones piadofas j y también 
porous ceflindo la aiTiíkncia, y educación de 
Jos delgraciados infantes, pereciendo eñosá 
manos del infortunio} por íer copiofoel nu
meroso que fe malograba de Expofitos, fe 
perdía de República. 

4 En quanto al renombre de eíU 
higuera llamada í iuminal , aunque puede de-
ducirfc de fer originada de la otra planta, don
de Romulo, y Remo fueron expueílos,ad
quiriendo el nombre dimanado de los mifmos 
Principes-, advierte Plutarco, que la deriva
ción del nombre Ruminal tiene origen déla 
V o z j que antiguamente llgmficaba los 
pechos, y como v na loba franqueó los fu y osa 
los Principes Expórteos á la fombra de la hi
guera, adquirió eíla el titulo de la piadoía ac
ción. ( H ) N i carece de m y í k r i o el íer hi
guera la planta,que fue teatro de la piedadj 
pues la voz latina i 7 / ^ , fe origina de la fecun
didad grande de efte arbolj ( I ) y por erta 
caufa los dos nombres Higuera Rammal expli
can fu exercicio, dando á e n t e n d e r , q u e libe
ral, y fecundamente tributaba á Roma logra
do el copiofo numero de Expofitos,que hu-
vieran perecido al rigor de fus defaftres, á no 
averfe abrigado al patrocinio de tan piadofa 
planta. 

5" E l lugar donde fe veneraba efta 
higuera, fue la placa mas publica de Roma, 
aonde concurría la multitud á la dectlion de 

. los Ungios 5 y á otras pretcnsiones de Nobles, 
y pleveyos-, porque las obras de piedad fe tu-
vieííen tan á la Vifta, que quando mas ocupada 

tribiuaííe 

(% 
PIutarc.deFortuñá 

R o m á n . At Ficuna 
quidem Ruminalem 
á ruma, ideft vberej 
quam lupa ibi fe fe di-
tnittcns infantibus 
prsbuit.Plin,lib.i5. 
capa 8. Colimrficus 
arborinforoipío ,ac 
comitio Romae nata 
lacra fdguribus ibi 
conditis : magiique 
ob mcmoriani eius, 
cuse nutrix fui: Ro-
muli, 6c Rerni con-
ditorisappel!ata:quo 
niam fub ea inventa 
eft Lupa infantibus 
pr¿ebens rumen , ita 
enicn vocabát mam-
mam. 

BercorinRedua. 
Moral.lib.12.cap.55. 
Ficus d i c i c u r á f e c ú -
ditatc. 

.11:' " ' ] fflh' y -

http://Moral.lib.12.cap.55
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(K) 
Plin.vbi proximé. 

(L) 
Cicer. de Divinatio-

(M) . 
Cicer. de Divinat. 

Plin. cap. 6. de Viris 
illuftribus. 

tributafle la atención. ( K ) En eftc lugac 
niifmo fe veneró colocada laeílatuade Accio 
N e r i o , í b b r e vna ara, donde los Juezes ha-, 
zian el juramento de fidelidad , cuya piedra 
cubría la abertura de vn P090, ó caverna lub-
terranea5erariode la navaja, y piedra,como 
admirables reliquias de Accio N e v i o , ( L ) 
en memoria de aquella fábula celebre , que 
fingieron los Romanos por fucedidaen tiem
po de Tarquino. A eftc Emperador fe le dio 
noticia de la habilidad baticinadora de Accio 
Nevio,entonces muchacho,que paíloreaba 
zerdudos j mandó el Principe,que parecieííe 
en íu prefencia , y burlandofc de la edad,y 
tragejquifo probar fu bachillería paradefen-
gaño del pueblo. Preguntóle , íl feria fadiblc 
loque entonces imaginabaj á que refpondió 
el «p.galcjo , que bien podía executarfe. Ea 
pues, dixo Tarquino , íi tan fácil te parece, 
veamos luego fu execucion. Parecíale al Prin
cipe impracticable; porque no folo era laac* 
cioná humanas fuerzas impoffiblc, fino tam
bién concurría la ignorancia, pues no avia ma-
nifefbdo fu idea j mas prello faliódc ladudaj 
porque la refpueña de Accio fue dividir en 
dos trozos vna fuerte piedra con el endeble 
inftrumento de vna navaja , acción,que ad
miró el pueblo, aumentádofe el pafmo, qiun-
do declaró el Principe, fer lo executado ei ob
jeto de fu imaginación. ( M } 

6 En memoria de cíla fábula guar
daban los Romanos en el po^o referido la na
vaja , y piedra dividida con tradición de ífl* 
los inílrumécüs cxpreíllvosde laadivinacio11 
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'deAccíoNevio. Damabafeeí le fitio hftenli 
por Bt eí leeí nombre de los brocales,ó cu
biertas de los po^os •, y aunque citaban ocultas 
las alhajas dichas, fe mantuviefíe en el titulo 
fu memoria. C o n e í k noticia fe compone la 
que exprríTa L i v i o , ( N ) dequceftafaroofa 
higuera íe admiraba colocada en lugar imme-
diato á vn cenagueróipuesdel po§o podían 
dimanar algunas aguas,que lo ocafíonaficn, 
revalíandofe las corrientes por la llanura del 
íkio. Aunque cfta obfervacion de L i v i o hizo 
tanta impreííion en la agudeza del Doftor 
Carran9a, que le obliga á dezir fueron dos las 
higueras Ruminales colocadas en diverfos fí-
tiosi (O) mascón la inteligencia referida fe 
reconoce fue folo vno el fitio de la higuera 
Rurmnal , mantenida con las aguas, que rc-
íultaban del po^o lo qual hazc alufion á la 
coftumbre de exponer los infantes en los la
gos , y ríos pues como fuperfticiofos los Gen
tiles, hazian myrtcrios los acafos,deílinaron 
íitio publico para los Expo í i to s , que con la 
memoria de iosricfgos íolkitaíle con mayor 
eficacia los beneficios. 

7 l i l otro lugar publico de Roma, 
donde fe exponían los infantes, fue la Colum
na La£baría, cuyo renombre adquirió deriva
do del alimento L a d e o , que es proprio de ja 
«dad ,en que fe exponen los niños. ( P ) Ef-
tabacolocada efta columna con immediacion 
a losTcmplos de Piedad, y M ifericordia en el 
^oroOUcorio, ( Q J hgm muy frequenta-
flo en Roma,para que vniendoíecon laPie-
Oad.a frequencia,fucilan comunes los favo-
K S en obíequiü de los Expoíitos. C A 

Livlus, Decad.i¿ 
lib. 1. Ab vrbe in 
próxima alluvie, vbi 
nune ficus Ruroma-
lis eíl puctos expp-
nuac. 

id/ ',:oU-(^..--'Ah 

Carranza, de PartOj 

' i t; />,.!-!>..'..'íi j 

A . C J í i . f i i o . J :;.',',i/í ' 

(p) 
Fcflus, kb.10. Petr." 
Vidorin in Defcrip-
tioncUrbiSjRegion. 
11. 

( 0 ) 
A k x . ab AÍÍX lib a. 
Dicr. Genial. Elco-
bar , de Ratiocinijs, 
cap 25 num.+ti.Gm-
tian Diíccpt. Forcnf. 
cap.-tó;. num.io. 
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Alex.abAlex. vbi 
lepra* 

(S) , 
Div. Auguft» lib 4. 
de CivitDeúcap.ai. 

m 
!fauranias,líb»3. 

• 

fV) 
Na tal. Coca .Ub.2» 

cap.j-Mithal. 

(X) 
^.aeverd«in lib-Con-

t> cap» 17» 

8 A titulo de Religión mezclaban, 
los Gentiles las virtudes Morales con accio
nes fuperftieiofas, y obfervando las creces do 
la Piedad en el amparo de los Expofitos, atri
buyeron el aumento á influxo de fus falfos 
diofes. Obligados de cftc beneficio, ofrecían 
holocauftos á fus Ídolos en obfequiofa gratín 
tud del afylojque en fu providencia exper^ 
mentaban los infantes. Por cíla razón confa-
graron á Juno la Columna La£taria, ( R ) cô  
mo id io fa ,cn cuya tutela tenian feliz éxito 
los partos, de que era abogada con el nombre 
deZw/Wjqueeslomifmo que dar á¿uz. (S) 
También la llaman Sofpita, voz ,quelaacredi¿ 
taba de libertadora de peligros, aludiendo á 
los r ie ígosenque favorecía los infantes. ( T ) 

9 Originófe el atribuir á juno el pa-
trocinio de los partos, de la fábula, en que fin
gieron los Gentiles, que í icndoeña diofa cf-
teriUlc fobrevino la fecundidad, hallandofc 
intempeftivamente embarazada en vn com-
bite , qm celebró J ú p i t e r , adminiftrandole 
en vno de los platos lechugas íilveftres. ( V ) 
Compruebafe la noticia de averfe coníagrado 
á Juno la Columna Ladar ia , de lo que refiere 
Revardo, ( X } obfervó en algunas monedas 
antiguas,donde feefigiaba vna columna, dos 
cabras, y vn infante j y en la otra parte la figu
ra de Juno Sofpita. E l añadir la efigie de las 
cabras, indica el que con fu leche fe mantenían 
los Expofitos. 

10 También ofrecían facrificioí por 
los Expofitos á los diofes Manes, á quienes 
Mamaban Genios , deduciendo cftc nombre 
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efe la VÍJZ latina Gigm-, ( Y ) fingiendos que 
eílos diofes eran los queafliíli&n á los hom
bres defde fu primera formación, dedicando-
fe á fu patrocinio. Repetian holocauílos ala 
diofa Levana, perfuadiendoíé á que tenia á fu 
Cuidado el levantar de la tierra ios infantes, 
quando en ella los exponian. Los mifmos 
cultos confagraban á ladiofa C u n i a , ó C u n i -
n a , á c u y o miniílerio juzgaban pertenecer el 
cuidado de preparar las cunas, ó lechosdelos 
infantes. ( Z ) 

i i Los facrificios, que con mas fo-
lemnidad, y repetición fe coníagraban por los 
Expoí i tos , eran á la diofa Rumina, cuyo nom
bre fe originó de la voz antigua Rumeyb Rit
men , quelignifíca los pechos, perfuadiendoíé 
lepertenecia á cíla diofa el preparar leche fa-
ludable para los partos. Y con efpecialidad le 
tenian confagrados los Expoíitos j y los holo
cauílos, que en fus aras fe ofrecian, eran todos 
de leche, por fer el primer alimento de los in
fantes. ( A ) E n veneración de Rumina acof-
tu ra braba R o m u l o , como iníigne Expofito, 
mezclar manjares la&eosen todos fus facrifi
cios, para tener propicia la deidad , en cuya 
tutela vivia. ( B ) De efta noticia puede colc-
girfe, que la higuera Ruminal eftaba dedicada 
á l a d i o f a R u m i n a , p u e s tenia el mifmo nom
bre , bailante motivo para creer, que á la plan-
tale dieron el titulo de Ruminal en venera
ción de aquella diofa, á quien efpecialmentc 
confagraban los Expofitos. 

ft) 
Apuleius,deVitaSo-
cratis. CenforiQ.dc 
Vita Soeratis. 

Rofin. lib.i.Antiqj 
Rom.Dempterusad 
Rofinutnjib.a.cap.1 
«9 . Ladanet. Fir-
mian. Divinar, íaft^ 
tuccapao* 

(A) 
Varro5dereruíHct; 

cap. 11. Plutarch. in 
Problemat, f 0I.634, 

(B) 
Alejr.ab Alex.Dien 
Ganial.l ib. 3 .cap, 12» 

C i CAPI-
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• 

iphnA.t .d i l .téoM. 

Gcnef. cap.i. y.2. 
Terra auté erat ina-
TI¡SI& vacua. D Aug. 
cap.4,inGenef. Per 
terratn materia pri
ma j perinanitatrrn 
eius informitas deíig-
natur. 

• 

m 
Genefcap^ f.x.z. 

Igitur perfedi funt 
C C E 1 ! ^ térra, 8c om-
nis ormtus corutn. 
•Comfkvitque Deus 
die feptirao opus 
fuutnjquod fccerat. 

(C) 
G e n c í . c a p . i . y 31. 

Vidirque Deus cun
da , quae fecerac, & 
etaac valdcbona. 

C A P I T U L O I V . 

Principio de los Hofpitales de Expofiíoil 
y fin da fu inftnucion. 

Unca los principios vinculan 
aquella perfección , que las 

obras piden para el complemento de fu logro, 
y cftabilidad la fucceffion del tiempo,dif-
curfode las edades ,7 experiencias de lo con
veniente, ó dañofo de los efedos/e atribuy e 
la lentitud , conque en efte mundo caminan 4 
íuer tado las cofas. Semejante genero de pro
ceder pudiera imputarfeal limitado geniode 
los hombres, fi laMageílad Suprema no lo ca
lificara con fu obraren la fabrica del Univer-
fo,donde , aunque el poder divino pudo dat 
pe rfe£bo feral congrcílb de las criaturas todas 
cnel inílante mas cortosquifo emplear en fu 
formación el efpacio de feis dias, criando pri
mero la tierra informe, ( A ) el Cie lo íin an
torchas , y el mundo todo fin vivientes , ni 
hermofura, dando efta fucceíli va mente, hafta 
que el feptimodia fe admiró el mundo, oílen-
tandofe con todo el ornato, luílre , y comple
mento , que neceAltaba para íü perfección, 
( B ) fin que el modo lento en el obrar tnalo-
graíTe la bondad del fer. ( C ) Efte genero de 
fuccefllon vemos prafticado en las demás co
fas, donde á los cortos principios fucedieron 
progreflbs grandes •, y lo m ifmo acontece enel 
cuidado de la educación de los Expoíirosjpues 
délos lugares públicos, que los Romanos, y 
Athenienfes delhnaron paralacxpoficionde 
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los infantes , tienen origen los Hofpitalcs, 
donde fe executa fu educación. 

2 En eftc fentido parece queeferi-
ve Acurfio, ( D ) quando dize, que por lu
gares públicos fe deben entender los Hofpita-
Jes j no porque fe ayan de confundir los Hof-
pitalescqnlos lugares públicos,puescftosef. 
tában erigidos en tiempo de los Jurifconfultoa 
Antiguos, y no aquellos; fino porque los Hof-
pítales fucedieron á los lugares públicos, pri
meros teatros de Piedad, donde tuvo menos 
cruel principio lacxpoficion. Aflcgurafcefta 
dcfcendcncia en las muchas fabricas de Hofpi
talcs de Expofitos j que con el titulo de la P/V-
dr*te han fundado en Efpaña; con aluíion, no 
folo ala Piedra fagrada, donde los Expofitos 
reeibep el agua dei bautifmo, fino también a la 
ColumnaLaftaria, vno dc los lugares públi
cos de Roma, deílinado para la expoficion de 
los infantes, como he dicho. Con efpecialidad 
tiene efte titulo de la P/^r^i el iníigne Hofpi-
tal de la Imperial Toledo, que fundó el Emi-
nentiflimo ScñorD.Pedro González de Men
doza , Cardenal y Af9obifpO de fu Igicfia. 
( E ) Y comunmente fe les da el nombre de 
hijos de la Piedra á los Expofitos. 

3 Que fea muy antigua la fabrica de 
Hofpitalcs para efte efeáro, es evidente, aun
que no puede averiguarfe quien dio principio 
a fu execucion. El primero Hofpital de efte 
inftituto, de que tenemos noticia , fue el que 
hindó el piad >fo Traxano en el Monte Celio 
de Roma,dotándolo de pingues rentas,para 
<jue los Expofitos íc mantuvkíTen hafta la 

C3 edad 

P) 
Acurf.iBl.Necare4.' 
fEdelibcrjjagaoícáh. 

"is. t. ;tí • ,8 .ílífci -4 

(E) 
Mag. Petr. Sanch.' 

Hiftor. Philof. Ro-
mulijfbl.a;/. 
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cchd de quatro años. ( F ) Entre los Caílio-
lieos nació con h Fe b Piedad á cftosinfelizcs 
infantes , y lo antiguo de fus edificios para fu 
amparo, coníla de muchos textos del Dere
cho, ( G ) que tratando de los privilegios 
concedidos á losHofpitaleSjhazcn racncion 
deiosdcExpoficos con la voz Griega Berpho* 
mphmm^ que es lo mifrao quelugar Vcncra-
bje, donde los infantes fe educaban. ( H ) De 
lamifma vozvfael Derecho Canónico en al
gunos textos, que tratan de la Imraunidad de 
las Iglefias,y Hofpitales,donde la Glof la ,y 
otros Do£torcs la entienden del lugar,en que 
fe crian los hijos de padres nccellifadps5quc 
fon los que ordinariaracme fe exponen. ( I ) 
De donde fe infiere » que los Hofpitalcs de 
Expoíitosgozan de los privilegios, y prerro
gativas, que fe conceden á los demás Hofpi 
talcs. ( K ) 

4 N i fuera dcfproporcionado em
peño darle á los Hofpitalcs de Expoíitos el 
lauro deifer revelado fu inñi tu to ,como fe co
lige de graves Autores, ( L ) que refieren el 
cafo figuientc. Retirandofe á fu Oratorio c! 
SummoFoncifice Innocencio Tercero, oyó 
vna vozceleft.ial , que ledezia : Innoeencíofuf-
fende tus ocupaciones yeamina a¿ Tyber ^ y pefea. 
Admirófe el Papa con eleclefte oraculoyy def-
íeando el buen logro de fu efe£to, fe difpufo 
con efpecial oración,y repetidos ayunos, pa
ca emprender fu execucion. Confuí tó el cafo 

i ra c 
Fr. Albert .Betan.PoIonus, ( íeOng.Ordin. Sana Spirit.Fr.Petr. MartyrFclini 

4e Crcmona ,OrdÍR. SerVic. in TrzGt, délas Maravil lasdei&omaíidiomat.Hilpan* 
Uanfcripco per Fr-Iidcfonf.MuúüijOrdin.Prxdicau 

(F) 
Sabellktts,inVit» 

Trjiani. 
[G] 

Leg. iiiud I9.1eg. 
Sanciauis3.2. C . de 
Sacrofa n Gt E ecleí. 

(H) 
Novel. Coní i fób 

tic. de Robai aJ ve-
ncrabilesiocos perti
nentes. 

[1] 
C . in qutlibeti}. 

quaell. 8. vbi GloÓT. 
Petr.Gregor. lib.I|. 
Syntagtnauiar,c.2», 
G othofred, i n Schol. 
ad Rubric C-dcEpif-
cop.&Cleric. Cho-
pinus j de Moribus 
Pariíiorurn,lib.2.tit, 
7.num,íp.Pa!3eot.de 
Noth, ca -,6-;. nu.2, 
Pontan.ton).4 lib 
iic Libera¡itate^ci 9. 
lAndr. Molfefius,ad 
Conluetud. Nsapol. 
ttom.i.part.f.quasíl. 

Fe l iñ . in edequar-
ta,de Prasícriptionib. 
Bald.in leg. Siquis ad 
éec l inandó , de Epif-
cop.Sc Cleric.Petr. 
Gfiior.iHb.i^.Syn-
íagm.cap,a7.nmTi.4-
Bobadilla.lib.a.c.lS. 
« 0 . 2 0 3 . & l i b . 5 . c X 
nu.6. 
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«nef Colegio fagrado de Fos Cardenales, or
denándoles, pidicíTcn ala Magcllad Soberana 
ciftÜz éxito de aquel lance,cuyos principios 
jnanifcíhban fermuy del agrado divino. Coa 
diípoficionestan fantas falioclPontificcálas 
margenes del Tyber, donde en quatro partes 
diverfas mandóechar las redes, que Tacaroná 
tierra quatrocientos niños ahogados,que las 
impias Romanas mas crueles, que Tigres, fe-
pultaron en fus o las ,ó para deíahogo de fus 
peíadumbres, o para olvido de fu afrenta» 
Miraba compaíTivo el Pontífice lance tan laf. 
l imólo,f iendo fus repetidas lagrimas fielcx-
preflivo del dolor,y pidiendoá la Mageftad 
Divina,que pues le avia manifeíVado la des
gracia , le infpiraflc medio proporcionado, 
que fucile prefervatívo de femejante fatali-
lidad, y reparo de ruina tan permeiofa | !e ma
ní fe lió el Señor el lumptuoí'o edificio de vn 
Hofpital, que con retorica muda le inftruyó 
en la pra£hca del remedio conveniente alai 
injurias, que avia leido en el candido papel de 
]a inocencia á la&luzes pálidas de fu funcílo in
fortunio. 

5 Informado el piadofo Pontífice 
de la eficacia de! remedio, lo pradicó con tan
ta promptitud, que en el mifmoano, que fue 
el de 1198. y primerodefu Pontificado,dio 
principio ala fabrica de yn fumptuofoHofpi-
tal en lugar mífmo, donde tuvo la vifion, dio- M 
le d titulo de Santa M A R I A en Saxia, por FUv. SÍrub. te 
leí aquel lirio, en que los Saxones tuvieron Compend ad Bullar-
íus efcuelas en tiempo de Cario Magno. (M) ^ t4 NicolailV' 
JiílanJo ya el editicio en toda perfección,y c 0 

C 4 tan 
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(N) _ n 
Innocent.III.Coft. 

7. in Bullar. Cheru-
bin,tom.i.pag74« 

(O) 
Baronius,Ann.iax6. 

. m 
Baromus,Ann.ia56. 

fOJ 
Sixt.lWConft 12. 
22 .in Bullar, Che-

rub.pag.3i4.& 327. 

(R) 
GregQr.Xíir.Cón:. 

44 in Bullar Chcrub. 
totn.2.pag.3io. 

tan capaz, y con tantas dotaciones de pingue» 
rentas , que no folo fervia para alivio de los 
Expofitos, fino también para el de los demás 
ncccñltados, pobres , y enfermos j el mifrao 
'innocencio Tercero el año de 1204. lo dio ^ 
la Religión de Hofpitalidad de Sánd i Spiri-
tus, vniendolo con el Hofpital de SanftiSpi-
ritus en el Monte Pefulano. ( N ) 

6 Aviendofe incorporado eílc Hof
pital en la Orden de San£h Spiritus, perdió el 
titulo de Santa Mar ia , y adquirió el deSan£bi 
Spiritus en Saxia ,con el qual lo mencionan las 
Bullas Pontificias,que dcfpues de Innocei*. 
ció Tercero fe han expedido á fu favor. Ho* 
nono Tercero fe dilata en fus elogios, y orde
na, que la Procefiion folemne,queeI primer 
Domingo defpues de la Odava de laEpifania, 
fe hazc en Roma con affiftencia del Pon ti fice, 
y Colegio Sagrado en veneración del Sudario 
de Chrifto , que comunmente llaman Veró
nica , tuviefle principio en la BafiUca de S. Pe
dro , y fe terminafleen el Hofpital de Sanftí 
Spiritus en Saxia. ( O ) Y Alexandro Quarto 
confirma todos los privilegios, que concedie
ron fus PrcdeccíTores al miímo Hofpital elo
giando fu Inftituto. ( P ) Sixto Quarto am
plió los privilegios, hizo ácftc Hofpital Car 
be9a de toda la Re l ig ión , ya fu Comendador 
Maeftro General. ( Q ^ ) Y GregorioDezímo-
terc iolcdá el renóbrede Archihofpital. ( R ) 
A imitación de la infigne Ciudad de Roma f¿ 
han erigido Hofpitales de Expofítos en toda 
la C h i i í l iandad, de que hablaré defpues con 
alguna mas latitud. 

En 
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f E n quanto al fin, conque edifican 
losHofpitales de Expofitos , demás de cftar 
calificado por jufto en el prodigiofo fuceflo, 
que fe ha referido, no puede negarfe fu recti
tud j pues eíla inftitucion folofe dirige á evi
tar muchos daños, que tenia advertidos la ex
periencia. N o ay duda, que fi fe hallara me
dio para evitar totalmente la expoficionjfue
ra muy jufto intentarlo i pero quando todo el 
rigor de las leyes no ha fido baftantc á corregir 
cftc delito; es menor daño, que fe hallen Hof-
pitalcs , donde fe amparen los defgraciados 
hijos , que con fu dcfe£to dar motivo » para 
que fus padres los ahoguen, ó defpcñcn por el 
temor de las penas, ó por el miedo de fu infa
mia. Y efte difeurro es el motivo de averfe 
moderado las penas de femejante culpa, que 
ya fe dexan al arbitrio de los Juezes. ( S ) 

8 Ponderado con madurez efte pun
to , fe reconoce, no aver daño tan grave, que 
no pueda fer mayor en fus circunfhmcias > y 
aunque es dctd'table la coftumbre de exponer 
los hijos, es mucho peor la que avia antigua
mente , y fe obíerva oy entre los Indios barba
ros , de (aerificarlos á fus falfos dioles-, ( T ) 
delito abominable, que el demonio introdu-
x o , en que también incurrieron los Hebreos, 
como lamenta David, fVj j quandodize,qiie 
-ofrecieron fus hijos á los demonios , derra
bando la purpura inocente en las aras facrile» 
gas de los Ídolos Canancos. Y con atención á 
cfta cruel coíhimbre, dizc el Profeta Rey,que 
es dichofo el que recoge los infantes, y d i con 
ellos en vna piedra. ( X j Lasquaicscbufuks, 

cotejadas 

(s; 
Petr, Gregor. dé 

Rep. lib. 14. cap. 4. 
num.6. 

o , 
Solortan.de Jur.In-

diar. lib. 2, cap. xa: 
num.75. 

Pfalm. 105. t . 37;. 
38.Ec iromolaveruBt 
filios íuos , & filia» 
fuasdocmoí\ijsi& ef-
fuderunt fanguinem 
innocentem fanguj-
ncm filiorum fud-
rum,&: filiarumíua-
rum , quos facrifica-
verunt feulptilibus 
Chanaam , &'infeña 
cft térra in fanguiní-
bus. 

[X] 
Pfalm 136.̂ .9. Bea-

tus3qui tcnebir,&al-
lidet párvulos fuoj 
petram. 

http://Solortan.de
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m 
l . A d C o r . c i o . f ^ . 
Petra autcm erat 
.Címftus. 

L o r i n . i n P í a l . 
f .ff. Tándem notan-
dum fiei i poíTe, vt al-
luíísric David ad in-
getiiü hcrinacij, fea 
echini. 

Pfalrn» IOJ. ^.t^, 
Petra refugiara heri-

Lsr ínus vbi fupr. 
Dum naraque fcami-
fia partum ípinofum 
diftert maiore cuín 
dolare parir, ac tan
dera enititur impoíi-
í a p e t r * . Fcetumqucj 
allíditei quodammo-, 
do. 

cotejadas con los TuceíTus de los Expo(ítosr 
tienen genuina fu inteligencia. A los demo
nios (aerifican fus hijos , los que en obfequio 
de fus culpas les quitan las vidas paradefvanc-
ccr ,o perpetuar el delito los Holpitales foí» 
las piedras de Piedad, de donde adquieren Vdi 
Expoíi tos el titulo de hijos de la Piedra, Tegua 
los apellida el vulgo : y dize David , menos 
¿año es dar con los hijos en la piedra de vn 
Hofpi tal , donde fe logra fu v ida , que darlas 
muerte, bazieodo facrilego holocauflo de h 
inocencia á la diabólica maUcia. 

P C o n mayor propríedad pueden 
los Expoíitos llaraarfe hijos de la PiedraChrt-
ftoj ( Y ) pues la providencia divina ha dif-
pue í lo , fe edifiquen Hofpitafes , en cuyo pa» 
trocinio logran el cara£l-crdeChriftÍ3nos,eii 
que fe regeneran por hijos de Dios, y fe libran 
de la efclavitud del demonio. Rtf í r iendoíe 
David á !a claufula, en que califica de dtchofoa 
los que dan con los infantes en la piedra, fegun 
la inceiigenciade Lorino, ( Z ) dize, que la 
piedra es el refugio de los erizos. (A) Sién
dolos erizos por fu naturaleza vellidos de ro* 
pageefpinoío, firven de notable embarazo á 
las madres jquando llega el tiempo de nacer, 
dilatan ellas quanío pueden el parto ^ porque 
lo agudo de las cfpinas les ocafionaci peligro 
de abortar, y el nefgode la vida jperola mif-
ma dilación es caufade mayor peligro: reco
nociendo fer impoíliblc emarlojfe valendc 
viia piedra j donde afTeguran c! logro de los 
hijuelos j y fu propria vida. ( B ) 

10 Es muy propnala comparación 
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gon los Expofiros , cftos por la mayof parte 
fon hijos de culpas deslioneftas»pun9antes cf-
pinas, que continuafnente quebrantan el inte* 
rior de las madres con los temores del riefgo 
43c la fatna , y embarazo de la educacion j mu
chas vezes la eficacia del rc2eIo , y e l influxó 
de l enemigo las perfuade á malograr los par
tos folicicando el aborto; muchos fucedicraOf 
¿ la Sagrada Piedra Chrifto no huvicra orde
nado el refugio délas piedras losHofpitalcs, 
donde hallan próvido amparo la vida de los 
inocentes, y ci crédito defus madres. Antes 
que fe f u n d a f í e n Horpitate de Expofitos 3 co
mo eran tan inhumanos los modos de expo-
ncrloSí muy raros fe lograban jy para que en 
los hombres íe infundieílc^cl apetito de con-
fervaríes la v ida , fe les concedió el tenerlos 
por efclavoss ^ C ) difeurriendo fer menor 
daño la efclavitud | que la muerte.. Defpucs 
que la Piedad dio la providenciade IOÍ Hof-
pitaks, viven los Expofitos, y fe logran £m 
perjuiziode fu libextad, derogadas ya las le
yes, que los inducían á«íclavitud t ( D ) y fi 
en la Antigüedad fe reputaba por inconve
niente mas tolerable la fervidumbre de los 
Xxpofitos , que la muerte, quando conli-

guen la libertad .con la vidaj 
cierto es j que fon mas 

dichofos. 

(C) 
iL..2.C.deJPatrihus31 

qui filius diñrax. C o -
varr. Jibr. 3* Variar. 

(A) 

L c g . Netnini, C d e 
Epilcop-aud. leg.Nu-» 
tritoribus ,3 C c o m -
i»un. de SuGCcflioni-
bus^cap, vnic. d© In-
iaRt4(& iang.expofit,,: 
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(A) 
Proverb.c.S.t^t. 

SLudens in orbe tcr-
rtrum : & deliciac 
mese effc cum fiiijs 
feorainum. 

C A P I l ü L O V . 

De machos Expofitoŝ  que fueron libres 4el mani-
j / ^ / / f peligro de fu expofcion j y de algunos, 

qi$e hm fido celebres en virtudy 
y fortuna. 

i . T ^ T í I » dichas fe experimentan; 

diflbkibk lazo con las fortunas-, ni á el prmei* 
pío defgraciado fe vincula for^oíamente la fc-
quela del infortunio. A principios dichofas 
íiguicron medios, y fines infauííos y á el ori-i 
gen infeliz fude enlazarfc benévola la fortu
na. £fla fucccfiion de las cofas,llania el mundo; 
lance? del tiempo, cuya mutabilidad fol© es 
permanente en lo inftable pero careándola 
con la divina voluntad, folo es efedo de fu 
providencia, que entretenida con las criatu
ras j y obfequiofa con los hombres, ( A ) dif-
ponc variedad de afpcdos en la vifiblc natura-' 
leza, para ob ten tac ión de fu poder, méri to , o 
atradivo de la voluntad humana. 

2 Muchos fon los Expofitos, que 
perecieron á injuria de la crueldad , fin mas 
medio entre fu l u z , y fus tinieblas, que breves 
crepufeulosde agonia, dandofe por rendidos 
á la defgracia, antes de ver el roftro á la dicha, 
y malogrando fu fer, ya en las paborofas vrnas 
de brutos vientres, cunas funeftas para vltima 
quietud de fu infortunio , o ya en las incle
mencias del tiempo tyrano , homicida de la 
inocencia. Mas copioíb es el numero de in* 
fantes, que en el naufragio de fu expoficion 

cncon-
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encontraron con la tabla de vn torno j y arri
bando al puerto de Piedad en el ícgurodclos 
Ho íp i t a l c s^u f i e ronen falvofus vidas, para 
el comercio de la humana naturaleza, con el 
caudal,que les adminiftra la mifericordiacn 
vaneo de fu fortuna. En los primeros fuecon-
fcquente el infortunio poílrero á la primera 
defgracia j y en los otros es fu logro e feño de 
la común providencia. Donde mas rcfplan-
dece lo próvido de la Piedad divina, es en los 
E x poli ros infantes, que á vifta de la certeza 
del ricfgohallaron fu mayor fortuna,fin el afy-
•lode humana í b l i c i t u d , adquiriendo el logro 
de fu v i d a , ó á benevolencia de la cafualidad 
obfequioía, ó á influxos de la no cfpcrada ma
ravilla. N o es tan limitado el numero , que 
cnefta efpecic dcExpofitos fe obferva, que 
pueda ceúirfe ala narración j folo daré noticia 
de algunos , donde fe admira lo prodigiofo 
con el fuero de la certeza, ó probabilidad, que 
debemos conceder á las Hi í lor ias , fegun la ca-

, lificacion,quc ácadavna leaíTifte. 
3 Si en la precifion de lo hiftorico 

tuviera lugar la latitud alegórica , fubferiviera 
el diícurfo del Padre Francifco de Soto , Pre
dicador celebre de la Compañía dejesvs, ( B ) (B) 
en que efigia á Chrifto nuefrro Salvador In- S í S ^ 
rantc itxpoliro ; rundandoíe en la íimiluud, piaebdacoadir.ftitu-
¿iue la Mageftad humanada manifeftó con los "oncm Hirpakniis 
^xpofitos en fu Nacimiento , donde aíícgu- ^ 
^"algunos Autores j que ni la Soberana M A -

A f i l o s Angeles recibieron al Infante Je-
svs ,quando penetró el virgíneo clauí1:ro, ílno 
que foU la t iQí t i 1c abrigó, como primera cu

na» 
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(C) 
^pocalypf. cap. n . 

^,2. Clamabat par-
iJriens,& crudaba-
turjVtpariat, 

(D) 

Deus mcus , Deus 
Kjeus, vt quid de reli-

(E) 
Alapsd. ÍQ cap.15. 

Genef.&iacap./.ad 
Hxbr . 

(Fi 
Ad Háebr.c, 7.^.1. 

Melchifedech Rex 
Salem Sacerdos Dei 
íumcni. Ety.3, Sine 
patre,finc matrei fine 
genealogía > ñeque 
ínitiura dierum, ñe
que finem vit* ha-
btns. 

(G) 
Orig. & Didimus 

apudDiv.Hi cronym. 
íepift. 126, ad Eva-
grium» 

• na, genero propriode la expoficion. Tam
bién 1¿ funda, en que !a puriflima leche ,quc 
en los virginales pechos de la mas dichofa Ma
dre firvio de alimento al Infante D iv ino , fue 
milagrofa 5 y para que ci prodigio fe advirtief-
fescra íor^ofo, que por algún tiempo prece-
rdieííefu falta, y en aquel efpacio fe pudo lla
mar Expofito el Señor5Como Infante íinali
mento. Aloqua l puede aplicarfe el fegundo, 
y myfteriofo, quanto dolorido parto de M A-

: R I A ,que figura S. Juans ( C ) dónde fe la
menta el Señor,como defamparado de fu etet-
no Padres ( D J lance muy parecido al que 
fuelcn experimentar los Expofitos. E í l e ge
nero de difcurrir,es proporcionado para las 
meditaciones en lo myftico , ó para la fútil 
exortacion en el Pulpi to , no para lo rigorofo 
de efta obra. 

4 E l primero Expo í í to , de quien fe 
baila memoria en las Sagradas Letras, es Mel
chifedech, Rey de Salem, que fegun la opi
nión mas feguida ,cslaCiudadfantade |cru-
falemj ( E ) y aunque no confia expreflamen-
te de fu expoficion, fe infiere efta, de que el 
Apoftol afirma , que Melchifedech no tuvo 
padres9 genealogía, ni nacimiento-, ( F ) no 
porque en la realidad no fueíTe verdadero 
hombre nacido de proprios padres , como 
idearon algunos, diziendo fue AngeU ( G ) 
íino porque no fe le conocieron padres, fami
l ia , ni natividadjy como fe dá el nombre, / 
fuero de Expofitos á aquellos, que no tienen 
padres conocidos, ni nacimiento averiguado, 
& infiere, que Melchifedech fue Expoíito, 

Pucs 
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pues Tiendo R e y ,7 Sacerdote , no cftuviera 
incógnita fu genealogía, fi íc le pudieran ave
riguar los principios. 

5- Fue Melchiredcch Cananco, y 
Gentil-, CH} pues aunque no fe 1c numeran 
padres , ni origen , por aver morado entrq 
Gerííücs Cananeos, fe deduce fer de efta gen
te. F u n d ó á Jerufalcm, ( I ) de cuya R e p ú 
blica fue R e y , y la governaba j como Princi
p e ^ Sacerdote i quando Abraham daba buel-
taá fu familia triunfante de los quatro Reyes 
Afirios. T u v o noticia Mclchifedech de e ñ e 
cafo , y falio á celebrar con el Patriarca la vi? 
¿loria,ofreciendo a laMageftadSuprema en 
acción de gracias por el triunfo eonfeguidoj la 
myftcriofa viélima de pan,y vino, ( K ) fi
gura del Sacramento de la Euchariñia; ( L ) 
encuya recompenfa le contribuyó Abraham 
Jas dezimas del defpoio , como á verdadero 
Sacerdote,y Miniftrode Dios. Acción rels-
giofa, que dcípues imitó Jacob, ( M ) ofre
ciendo á la Mageñad Divina las dezimas de lo 
que fu liberalidad íeconcedieíTeslo qual fue 
defpues precepto en la ley eferita, ( N ) y 
mandatoenlaley de Gracia. ( O ) De donde 
fe infiere,que Mclchifedech fue el primero, 
que pufo en practica el cobrar, como Sacerdo
te , los diezmos j difponiendolo el Señor, por
que fe deba á vn Expofítoel aver eíhblecido 
íasrentas Eclefiafticas, de cuyo refiduo fucleo 
mantcnerfe los Expofitos. 

6 E l fegundo Expofito,que fe men
ciona en la Efcritura, es l ímael , hijode Abra-
l iam, que lo huvo en Agar fuefclava. Manta-

vieronfe 

(H) 
Cora. Alapid. vbi 

fuprá. 
(I) 

Jofeph.lib.y.deBd? 
lo,cap.i8. 

(K) 
Genef.cap.i4.t'Ji^ 

20. Atvero Mclchi
fedech Rex Salem 
proferens panem, & 
Yinum, crac enim Sa-
eerdos Dei altifíimf, 
benedixit ei , & ait* 
benedidus Abraca 
De6 excelfo , qui 
ereavit ceduen , óc 
terram , & benedi-
¿tus Deas excelfus, 
qiío protégeme l íb-
iles in manibus tnm 
fant.Et dedit ei déci
mas ex ómnibus. 

(L) 
Div. Hieronym, 

Epift. 126, ad Eva-
grium. 

m 
Genef, i28;. 

C.unctoramquc5!quás 
dedens mihi , deci
mas ofFcram tibí, 

(N) 
Nam.cap.18.i-.2r* 

Filijs aurcm levi dedi 
omnts decimas Ifrae-
lis in poffeíi ionem. 

W). 
Cap:i.cap. parocbia-
nos,cap Non eft-jcap. 
Tua nobis 5 & aliajdc 
Dccimis ad A p o í k > | 

http://Nam.cap.18.i-.2r*
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vieroníe hijo, y madre en la familia del Patri
arca mientras duró la cílerilidad de Sara, cuyo 
oprobrio no 1c permitía alientos para oponer-
fe á Agarj pero defpues que por milagro fe ha
lló Favorecida con fu hijo Ifaac, fuficiente frui 
Co para la calificación de fecunda jfolicitó pre
texto para el defherro de Ifmaél, y fu madre. 
Ofrecióocafion la cafualidad deentretenerfe 
los dos rapazes, donde Ifmael, como mas ro« 
bufto}haría ventajaá Ifaac-,y Sara indignada 
pretendió con fu marido expelieíTede íu cafa 
á l ímael , y Agarj y porque ala razón de embi-
diofano faltafle el titulo de intereflada, articu
ló en fu abono, no fer jufto fe igualafíencnla 
herencia dus hijos, que eran tan dcliguales en 
la condición. Advierte Alapidc , (P} que 

Corn.AVd.mG<> ^ ^ T f * ^ Sara, í"6 alentado dc moción 
tie(.2i, f.io, divina > que es for^ofo recurrir a divinos myl* 

terios j para calificar acciones, donde obra con 
el odio el interés. 

7 N o fe rindiera la feriedad del Pa
triarca á los repetidos lamentos de fu efpofa, íi 
d divino oráculo no fe lo ordenara-, pues para 
condcfccnder con la importunidad delasmu-
geresen femejantes preteníiones,fon forco* 
íbsavifosdel Cielo-, con el que tuvo Abraham 
aflintió á la voluntad de Sara } y defpidió á 
Agarcon íu hijo Ifraacl, dándoles para el ca-
minoellcve viatico de pan , y agua. Salieron 
trilles los deílerrados Peregrinos, y dirigien
do fu rumbo á la foledad ,á pocos lances faltó 
el agua, cuya penuria, acompañada del traba
jo , conduxo á límael á los vltimos parafiífiio5-
Xcmeroíala madre dever tan laíhraofa def-

gracia> 
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gracia ,1o cspufo al abrigo de vn srbol-, ( Q ^ } 
y rccirandofe á llorar en duplicados lamentos 
üi infortunio, y el de fu hijo, levantó la voz 
pidiendo al Cielo mifericordia. Clamaba la 
madre, y el Señor oyó las vozes del hijo, que 
dosvczes expuerto j vna por el padre obliga
do-, y otra por la madre neceílitada, tenia baf-
tantcs tirulos , para que fus lagrimas fueflen 
preferidas en la divina prefencia. O y ó Dios 
las vozes de ífmael, y por vn celefte Paranin
fo aíTcguró á la madre de la vida del mucha
cho , y de fu pofteridad dilatada manifeftóles 
el Angel vna cryftalina fuente,que en corri
das lagrimas hafta entonces ocultas pornofer 
cómplices del cxpeíbaculojque murmuraban, 
enjugó las de los C3minanres,condolidadcfu 
inforftunio, dándoles esfuerzo para el refidua 
de trabajos, á que los defHnaba la fuerte. Cre
ció Ifmael, y tuvo fu habitación en aquellas fo-
Icdadesjocupandofe en el exercicio de cala
dor j fue padrejy Capitán de numerólo pue
blo 5 y aunque no procedió fu vida muy ajuíía-
da, colige A lapide de algunos textos, que hi
zo penitencia, y fe falvó. ( R ) 

8 E l tercero y vlrimo Expofito,que 
fe numera en la Efcritura Sagrada, fue M o y -
fes,de la T r i b u , y linage de L e v i , amigo fa
miliar de Dios, Caudil lo , y Governador de íü 
Pueblo, y vno de los Varones mas infigncs,en 
cuyos elogios fe empeñan las divinas letras, 
^ucedió,que muitiplicadoen Egyptoel ?ue-
blodc Ifrraci )y olvidados los Gitanos de los 
grandes favores, que de fu Patrón Jofeph re-
«itucron, penlion antigua de los beneficios, 

D durar 

G e n e í . c S t . f . i f . 
Abiecit puerum fub-
ter vnatn arborum, 
qux ibi erant» 

Corn.Alapid.iaGe-
ncf.21. .̂18. 
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tS] 
"Esod.cap.i.f.22, 

PrsecepitPharao otn-
ni populo dicens: 
euidquid mafculini 
íexus natura ftieric 
inñuaíen proiicice. 

durar folofu memoria, mientras la folicitafQ 
permanencia : temeroíb Pharaon, de que el 
aumento de los lírraelitas cedicíTcen menoí-
cabo de los Egypcios, mandó á las parteras, 
que de los infantes Hebreos refervaflen íolo 
las hembras 5 dando muerte á los varones. N o 
tuvo efefto la crueldad deefte mandato 5 por. 
que las matronas temiendo mas á Dios, que al 
Principe, menolpreciaron los Decretos Rea
les, por obfervar los Divinos. Viendo Pha
raon , que íalio falidafu induílr ia ,publicóvn 
iniquo mandato, en que ordenaba , que los 
varones, que nacieíTcn de los Hebreos, fuef-
fen precipitados en el N i l o ^ y folo íe mantu-
vieííen las hembras. (S) 

9 Por eftc tiempo \rn Hebreo de la 
T r ibu de L e v i , llamado Amram, tuvo en Jo-. 
ehabed,de la mifmaTribu, vn hijo, cuya her-
mofura, acompañada del cariño paterno, folí-
€itó de tal forma el amor en fus padres,que 
contra el mandato iniquo de Pharaó lo tuvie
ron tres raefes oculto i mas como el infante, 
que no pudo conocer fu riefgo, no íabia dete» 
nerlos pueriles llantos,cuyas vozes le avia* 
demanifeftarpara mayor infortunio itezelo-
fos los padres de incurrir en defgracia del ry ra-
no R e y , compraron fu fcguritíad con el cofto-
foprcciodel peligro del muchacho. Dirpufie-
ron vn ceftillo de mimbres, que calafatearon, 
para darle alguna defenfa contra las olas, y en
cerrando en él al infante, como en cuna,doo-
dc tuvieíTe abrigo la dicha,6 tumba,quela-
mentaííe fu defgracia, lo expuficron á las mar
genes del N i l o en vn fotilio de juacos, y 
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Zas,que produxo fu fecundidad. ( T ) Algo 
rcriradj5paraobfcrvarioscfeaosdeefteexpe- Exod.cap.2. #.55 
¿laculoífc quedó vna hermana de! infante, ala ExpofuiteuminCa* 
qual fus padres induñriaron, para que en qual- reaorip^flutninis, 
quiera cafualidad pudieffc favorecerle. ( V ) fV. 

10 De:efíaforma yazia el defgracia- Alapid. in Exod¿ 
do infante,quando la Magcftad divina,que cap.a.t.^ 
le tenia deítinado para mayores empreíTaSjdif-
pufo, que Thcrmut , hija de Pharaon, falieflc 
a las orillas del N i l o con la comitiva de fus fa
miliares, y retirandofe á aquel foto, para lo
grar con mas decencia, y menor riefgo las de
licias del b a ñ o , advirtió en el ccfli l lo, 7 moti
vada de la curiofidad mugeril, mandó defvali-
ja r lo ,dondehal lóe l Expoí i to ,cuyas inocen
tes lagrimas movieron íu compafiion. Y a lle
gó el cafo, en que la hermana del chicuelo pu-
dícíTc folicitar fus conveniencias; introduxoíb 
con la familia de la infanta, con el pretexto da 
la novedad,y ofreció conducir vna muger H e 
brea para la nutricio del niño, Accepto Ther-
mutla oferta, y de fu orden bol vio el infante á 
los pechos de fu madre mifma, q lo crió muy 
lucido 5 y íiendo de edad competente lo lleva
ron ala Corte, adoptándolo la infanta por fu 
h i jo , y dándole el nombre de Aícyfcs^uc es lo 
niiím o, que facado del agua, para que el nom
bre, que avia de fer tan celebre, divulgafle el 
i i e fgojyc l beneficio. 

11 Creció Moyfes en virtud, valor, 
y zelo d c fu fa m i 1 i a, y e n d c fe n fa de vn paifa-
no fu y o dio la muerte á vn Egypcio, que lo 
maltrataba. Quifodeípues pacificar los enojos 
de dos Hebreos, en cuyo ajuíle fe defeubrió el 

D i horai-
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(T) 

- (X) 
Deuteron.cap.34.' 
5. 6. Mortuufque 

cftibi Moyfes Tervus 
Domini , in tcrra 
Moab, iavence Do
mino : & íepelívit 
cutn in valle cerras 
Moab cótra Phogor, 
& n o n cognovit ho
mo lepulchrum eius 
vlque in práeícnteiu 
diera. 

homicidio antecedente, y huyendo las iras do 
Pharaon, fue á la cierra de Madian, donde re-
cibio pormuger la hija del Sacerdote de aquel 
pais,enque vivió algunos años,harta quela 
Mageflad divina lo eligió por Caudi l lo , y l i 
bertador de fu Pueblo ,en cuya eraprcíTa, y 
conducción á la cierra prometida,fueron finí, 
guiares las prodigios,que Dios obró por fu 
medio en beneficio de fu gente,cuyas haza* 
ñas , y virtudes fueran fobrada materia para 
volumen masdilatado. Finalmente cumplida 
el termino de fus días»murió en el Monte N c -
bo, no á violencias de fatal accidente, fi foloa 
fuerga del divino imperio. Dióle fepultura ei 
in i fmoSeñor ,ó los Angeles por fu mandato» 
x n el Vallede Moab, ( X ) quedando incog» 
nito fu íepuícro porque la fuperílicion Judai
ca nole rindicíTe adoraciones, por lo infigne 
de fus excelencias. Dexó eícritos los libros del 
Pentateuchon, Efcritura Canónica, que vía. 
la S. Iglcfia, y fus elogios fe pueden ver en los 
Expofitores. 

12 Las letras profanas fe empleare 
en proponerfuceífos prod¡giofos,de losqua-
les la mayor parte fe halla viciada con fábulas, 
y ficciones, coílumbre muy común entre los 
Antiguos j y aunque lo fabulofo fuele tenef 
fundamento verdadero, el maridage baftardo» 
que con la verdad contraxo la mentira, ha in
ficionado de cal forma fu certeza , que poco 
feguroel afienfo,no quiere extenderfe á los 
términos de la verdad, por no tropezar en los 
lindes de la ficción. De Júpiter í ed ize ,quc 
tuvo vn hijo en la Ninfa Othcida, la qualpoc 

temoc i 

http://Deuteron.cap.34.'
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temor de Juno cxpuíb al infante en vn bof-
que,donde por miniílerio de abejas fue ali
mentado con miel filveílrc;prodigio,que le 
dio el nombre Meliteo. ( Y j Telephoshijo 
de Hercules , y Augen,hija de los Reyesdc 
Arcadia, fue cxpuetto en las foledadcs, y ali
mentado por vna cierva, hafta que fe encarga
ron de fu nutrición los paftores. ( Z ) 

i ^ La hiftoria celebrada de Pcrfeo, 
fcgu la refieren los Autores,fucedió affi: Acry-
íio , y Euricide tuvieron vna hija llamada Da-
nac, de cuyos progreíTos defícaba fu padre te
ner no t ic iaconfukó para ello fus; Ídolos ,de 
donde recibió ci oráculo, que le informaba, 
como en aquella hija tendría vn nieto , que 
con la vida le arrebataria la Corona , é Impe
rio , que gozaba de los Argivos. Afluíiófe 
üc ry fio con efic infaufto vaticinio,y determi
n ó evitar fusefedos,no permitiendo,quefa 
hija üanae gozaíTelas eftrcchezes del tálamo; 
y para mayor feguridad la encerró en vna tor
re , fiando iü cuñodia de diferentes guardas, 
que de dia , y de noche velaflcn para fu res
guardo , uo permitiendo, que converfaíTe con 
perfona alguna. Efta necedad de Acryfiotuvo 
el logro > que comunmente experimentan los 
que proceden nimios co zelar lasmugeres, cu
ya honeíhdad fuele perderíe de guardada ,ó 
profanarfe por prohibida. Sucedió, que cor
riendo la fama de la clauíura, y el crédito de la 
belleza,que íubia de punto con los realcesde 
nunca vifta, fe excitó el defleo dejupiter para 
poíTccda,conilguió!oen fin, los medios fin
gió la Antigüedad, que fueron el convertirfe 

D3 Júpi ter 

(Y) . . 
BeierlinKjTheatrí 

Vitae hutn. tic. Vittj 
pag. 176. 

(Z) 
Diodor.lib.4..c»p.íi! 

Strab.lib.13. 

1 » 
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[A] 
Properc. lib. 

'Aurea nunc veré (sé
cula plurimus auro 

Venit honos:auro 
conciüatur amor 
Auro pulía fkies:auro 
vcnalia iura, 

Aurum lex fequi-
lur . mox fiae lege 
pudor. 

Júpi ter en oro liquido, que por los rcfquicios 
de h (orre fe dexó caer en el regazo de Danac, 
y de ípues recobrado en fu pr i i na figura 1 ogro 
á fatisfacion fu intento. Puede fer, que fe in-
ventaffeerta ficción para darle dorado titulo a 
lo venal del modo, dexando á la confideracion 
del diferetoel conocer,que las llaves de oro 
abren las mas inexpugnables fortalezas, y fon 
las terceras mas ingeniofas para conciliar los 
amores , como lo exprefla Propcrcio. ( A ) 
Vencidas las dificultades de la claufuracon la 
potencia del oro, quedó Danae preñada •, y re
conocido el embarazo, íe fomentaron los eno
jos de fu padre Acryfio ,queprofigiiió en los 
rigores de fu cuftodia, baila que la vezindad 
del parto le obligó á folicitar fu malogro. Má-
dófc hizicíTe vna arca de madera , donde en
cerró la preñada Danae, y precipitó en clamar 
el animado leñojarrebataronlo lasólas, y al fa
vorable obfequio de vientos benignos arribó 
alas margenes de Apul ia , donde vnos pelea
dores defvalijaron el bulto, y hallaron á la her-
mofa Danae, que con los baibenesde fu fortu* 
n a , ó c o n l o puntual del determinado tiempo 
avia dado á luz en las tinieblas del leño cócavo 
vnhermofo niño. Admirados los pefeadores 
con lo cftrano de la prefa, ó mal contentos con 
el hallazgo, que les motivaba cuidados finef-
peran^a de interefles, paraconfeguir algún lo
gro, prefentaron el fruto de eftc lancea! Rey 
de aquel Pais,quc recibió por mugerá Danafij 
y mandó criar el Expoí l to , á quien dieron el 
nombre de Pcrfeo. 

14 Creció el infante en dias,y va
lor, 
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]orjcíír quedió fobradas fenalcscn diferentes 
cmpreíras,que no pertenecen á mi intento, y 
ííendo joven bolvió al abrigo de fu abuelo 
Acryíio, á quien conquiííó la voluntad con el 
crédito de fus prendas, reduciendo á fu gracia 
ladeftcrrada Danae,cuyas amiftades celebró 
Acryfio con folemnes rcgozijosjfiendo Per-
feo el principal mantenedor} mas los júbilos fe 
terminaron en lagrimas} porque fiendo vno 
de los fe fte jos el probar las fuerzas tirando ala 
barra ,acafo fe le huyó de la mano á Pcrfeo, 
llevándola fu deftino á los pies de Acry fio, cu
yo golpe 1c quitó la vida,curaplicndofc con 
puntualidad el oráculo, porque fucedio en la 
Corona Pcrfeo j que la adquirió con taneftra-
ña fortuna, y lances tan eíquifitos. Efta hiílo-
ria la refieren con roas latitud , y fábulas los 
Autores. (B^) (É) 

i f Creufa, hija de Erechtheo, Rey Sabell.lib.i.cap:^ 
'j « . , , • • J Natal.Comes.lib.7. 
de Athenas, tuvo vn hijo en la comunicación Mithol-cap.iS, 
lafeiva de Apo lo , y para ocultar fu liviandad 
expufo el infante en el dc í ie r to ,que fueel íi-
t i o , donde logró fus obfeenos amores, y para . 
aíTcgurarlo de las fieras lo encerró en vna arca 
fajado con ricos adornos. Dift urriendo Apo
l o , que fu hijo pereceria en aquella foledad, 
pidió áMercurio lo amparaífe,hizoloaffi ,y 
loexpufoá las puertasdelTemplo Delphico, 
donde lo recogió Pithia,facerdotifa de Phe-
bo, y fe encargó de fu nutrición, inftruyendo-
loenlasceremonias,y facrificiosjcrccioel in
fante,y tuvo por nombre Jone. Pithia tuvo 
la providencia de guardar la arquilla, y fajas, 
léñales de la cxpoílcion, que fueron fieles tef-

D4 tigos 
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tigos, para que defpues Creufa rcconocieflc 
e ••I1-CIT«.„ á Jone por fu hijo. ( C ) 
Eunpideí m Jone. J ^ E ¡ T h e b a n o H e r c u l e s , quccon 

el titulo de efpurio es tan celebrado en las Hif-
torias,dizen fue hijo de Júp i t e r , y Alcmena, 
queaufentefu marido Araphitrion,Principe 
deThcbas, franqueó el tá lamo, ya fueíTepor 
fu noluntad , 6 ya engañada de Júp i t e r , que 
viftióla forma del Rey para lograr fu preten-
fion. Y como al ofender es confequente el re-
zelar ,tenierofa Alcmena, mas de los enojos 
de Juno , que de las iras de fu elpofo , cuya 
magnanimidad tuvo a fortunad que Júp i te r 
honrafle fu cafa»y Juna no quedóguftofade 
que fu marido Júpi ter le violaíTe el tálamo, ex
pufo el infante Hercules en vn campo , que 
defpues adquirió el nombre del Expofito. 
Concurrieron á regiftrar la defgraciadel in
fante Juno , y Minerva i jreíía movida de pie* 
dad loreft i tufó á los maternos bracos donde 
fe crió tan valerofo jo ven , que fue el,Heroo 

[D] masiníignedcfufiglo. ( D } 
Diodor.lib4.cap.2. 1 p De Ios ]rfcivos amorcsdc Apo 

l o ^ C o r o n i s , h i j a de Flegias,Rey d c T h 
falia,refultó el hallarfe embarazada la Prince-
fajllegó el tiempo del parto,y por ocultarlo 
del R e y fu padre,expufo el hijo,que dio á 
luz en el Monte Epidauro. Lloraba el Expo-
íito infante fu infortunio, quando feparando-
íe vna cabra de fu grey,fe dedicó á la nutri
ción del chicuelo; poco importara el cuidado 
del piadofo bruto,fivn perro,que guardaba 
el ganado, no fe empeñara en defender al Ex-
pofuo. Reconoció el paílor la falta de la cabra, 

y perro, 
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y perro, dio buelta á la foledad hafta que los 
encontró en tan piadofo empleo-, recogió el 
infante , de cuyo roftrofalian foberanos ref-
plandore&,que admiraron al ruftkojy publi-
candofeel íuceíTofecrió el niño ,quedcfpucs 
fe llamó Eículapio. { & ) E í tos .y otroscafos ^ J ^ ^ 
femejantes fe encuentran en las letras prota- Naul.Comes,lib.4, 
ñas , tan obfeurecidos con fabulofas fíceionesy Mytb.cap.n. 
que desfigurada la verdad,que pudieron te
ner fus fundamentos, no dan fuficientc oca-
fion para la creencia j de ellos foío> fe infiérela 
coftumbre antigua de exponer los infantes, y 
que cftas fábulas tuvieron algún verdadero 
principio,quelasocafiona- Otrosfuceílbsfe 
refieren con masvifos de verdad, de los qua-
lesefcriviré algunos defnudos dc ío que fe re
conoce fer f ábu la ,bo r rón ,que ha maculado 
las clarkíadesdc facerteza. / 

1S E n la Syria huvo vna muger lla
mada Deccrto, quede!trato deshonefto,que 
con vn mancebo tuvo adquirió el fruto de vna 
hija; mas como es prompto el aftio en confe-
quenctade fa poííeílion ,canfada de fuslafcí-
vosamores, fedefpeñó deferperada de refar-
cirfu perdida,arrojandofe en vn lago,donde 
el ahogo vltimo pufo fatal termino 3 fus lafci-
vos defahogos. Para lograr mas á fatisfacion 
fu defgracia , dexó la recien nacida hija cx-
puefiaen la foledad de vn peñafeo , donde la 
alimentaron las palomas con la leche, que hur
taban a los paftores de fus tarros. De cita fuer
te fe alimentó la niña haíla la edad de vnaño , 
cu que neceffitaba de fuftento mas copiofoi 
njimararonlo las mifmas aves con la prefa que 

haztan 
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hazian en el queío de las vczinas cabanas. L l e 
gó el cafo de que fe deícubrienTe cfta maravilla, 
y advirciendola vn paí lor , recogió lacxpoíl-
ta i por cuyas manos fue á poder de Simia, mu-
gerdel mayoral de aquellos ganados, en cuya 
tutela fe crió con el nombreSemiramis,que 
en lengua Syriaca es lo mifmo que Paloma, 
para que el nombre publicaíTe fu afortunado 
principio. 

19 Fuceftraña lahermofuradeefh 
donzella,ycon tanta fortuna,qucdclarufti-
cacabañaafcendióal tálamo de Meranon,Ga-
vernadorde laSyr ia ,que la l Ievó á N i n i v e , y 
tuvo en ella dos hijos , aunque g o z ó poco 
tiempo fus amores j porque el Rey N i ñ o ena
morado de la belleza de Semiramis pretendió 
cambiarla, dando la infanta fu hija á Meranon; 
cfte mal contento con la pretcnfion de fuRey, 
recibió tanta pefadumbre, que lo perdió todo, 
logrando Semiramis el verfcRcynadelaSy-
ria. Nunca fe contenta la ambición con lo que 
le tributa la dicha antes íi, quanto mas favore
cida, fe oftenta mascodiciofa. Era Semiramis 
muger deeftraño valor, y altivos penfamien-
tos, y le pareciócofta fu fortuna,fi no llegaba 
á verfe con el abfoluto dominio de fu Corona, 
para ello dio muerte al Rey fuefpofo,y fe apo
deró del Reyno , dilatando íu Scñorio coíl 
muchas Provincias, que conquiftó fu valor. 
Viendofe fin la obligación del tálamo, fe en
tregó á barbaras deshonedidades,vicio,que 
le grangeó muerte violenta á manos de fu núf-
rno hijo, que, o deíícofo del Govierno, cuy0 
dominio avia tenido quarenta y ibis años Se-

m i ra tm5> 
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fniraniis,ó afrentado de ver profanada la fo-
bcrania, le dio la muerte, y fucedió en la C o 
rona ¡ Uamdrc cite Principe N i ñ o , nombre 
heredado de fu padre, y efta Monarquía fe ter
minó en el infeliz Sardanapalo, que maiogro 
infauftaraentelaglorioía penitencia confegui-
da con la predicación de Joñas. ( F ) Efrac-
ranfe los Autores en referir las hazañas de Se-
miramisjaüque no ocultan fus ligerezas. ( G } 

20 EnLacedemonia,del legal raa-
trimoniode Icario, y Peribea nació vnahija, 
de cuyos progreflbs clefleoío de certificarfe fú 
padre confultó fus falfosdiófesifuele rcfpon* 
dido. que aquella niña feria luftre , y honor de 
lacaílidad. Mal entendido efte oráculo, ó po
co guíloío el padre con fus efeftos, decretó el 
malogro de fu hija, y la expufo en el mar folo 
con la defenfade vna endeble arquilla. A c u 
dieron á fu focorro vnas marinas aves llamadas 
Penclopes,que no foló impidieron el que las 
olas fcpultaíTen en fu profundidad la niaaVíino 
también !a futlentaron todo el tiempo, que le 
duró la aflicción. Reconocieron los padresd 
prodigio,yarrepentidosde fuserroresla ref-
tituyeron a fus bracos, mudándole el nombre 
de Arnea,que antes tenia en el de Fenelope, 
en memoria de fus patronas lasaves. Llegó á 
edad competente,y en publica competencia 
lacorvfiguio por efpofa Ulifes, Rey de la lüa 
Itacacn el mar Jonio. ( H ) En quanto al cum
plimiento del oráculo,algunos Autores ( I ) 
n izen, que en la aufencia, que hizo fu marido 
a a empreíTa de T r o y a , falto á la fidelidad del 
«álamo, y ie numeran hafta ciento y diez y 

ocho 

[F] 
Jon .cap .3 . í . 4 . Ad-i 
huc quadraginta áiesj 
& Ninive íubverte-; 
tur. JuftinuSjlib.i. 

(G) 
Diodor.lib.i . cap.a? 
Alex.abAlex. Dicr-
Genial,libr.2.cap.sí. 
juftin.lib. i . Pineda.» 
l ib . i .Monárch. 

tm 
Paufan. in Laconíciy 
lib.^. 

m 
Natal, Corn.Hb.?: 

Mith.Textor.i.parr, 
Offictit.Pro eidiver 
far.Mulier. 
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m 
Cafan. a.part.Cat. 

Glor .Múd.có í id 12. 

Diodor.fic, Iib,4.c.f. 

fM) 
Ovid.io.Meth. 

¡ /EHan.l ib.n.dcVar. 

Ovid.Epift. if.Par. 
tdElenam; 

s 

: 

ocho adúlteros j mas Cafanco ( K ) la defien
de afirmando , obfervó puntualmente la fe 
conjugal, y la propone por cxemplo de la mas 
conílantc, quanto mas folicitada continencia. 

21 Civelcs j hija del Rey de Frigia 
Menor, y de fumugerDindeme, fueexpuef-
ta en el Monte Civelo, de quien adquirió el 
pombre , y en él la crió vn Leopardo. (X) 
Atalanta, hija de JaíTo, Rey de Arcadia, fue 
expuefta en vna felva, donde la crió vna Ofla. 
{"AT) Del alimento ferino refukó tanta lige
reza en Atalanta,que excedió en la carrera a 
Jos mas veloces. Y dcefte motivo fe fingió la 
fábula, de que para confrguirla por efpofa fe 
pa£to 1c aventajaíTe á correr quien huvieíTe de 
ler fu mando. Valiófe Hypomoncs de laaf-
tucia, previniendo tres manganas de oro, las 
quales lucceffivamcntcdexócacr en la carre
ra, y como las cnugeres fon codiciofas, el tiem
po , que gaftó en recoger las mang mas, le faU, 
tópara llegar al termino, lo qual fuecaufíde 
que vcncieíTeel pretendiente, y la alcangaíTc 
por efpofa. f N ) 

2 2 París fue hijo de Priamo, y He* 
cuba, Reyes de Troya. Qíjando la Rey na fe 
hallaba preñada, foñó,que de fu vientre falia 
vna hacha, que abrafaba la Ciudad-, confu'tófe 
el fueño con los Sabios del Pais, y rclol vieron, 
que el feto feria caula del incendio de Troya) 
y ruina del Rey no. Confuíbslos Reyes con el 
vaticinio, anteponiendo la efhbilidad de Tu 
República á la conveniencia, y vida dei infan!* 
te, luego que nació lo entregaron á A reheleo? 
para que lo expufieífe en el Monte Ida, donde 

las 
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las fieras fucilen inftrumento de fu muerte. 
Executóíe la expoficion, mas fue muy contra
rio el efeílo , porque vna fiera lo mantuvo 
cinco dias,harta que informada Hccuba del 
cafo, dio orden para que de fecrcto lo criafíen 
vnospaftores. Creció el joven Paris raanifef-
tando fu valor en muchos lances , que fe 1c 
ofrecieron j aunque fiempre cftuvo oculto fu 
origen. Celebraba Priamo funerales annuos 
ala difeurrida muerte del infante Paris,que 
paflando á fer regozij'os, ó y a por ía coftumbre 
de celebrarfc las muertes, 6 ya por la libertad, 
«n que fe imaginaba Troya con el infortunio 
-de Paris, fe publicaban deíafios, donde en jue
gos diferentes fe hazia alarde del valor. E n 
vna de citas folemnidadesfe halló el Expoíiro, 
•por qukn fe celebraban , y manife fto tanto fu 
gal!ardia,y fortaleza, que con otras circunf-
-tancias,quc concurrieron, llegó el R e y á re
conocerlo por fu h i jo ,y tratarlo como á Prin
cipe, fíguiendo cfte la eí l rañezadefu fortuna, 
robó á Elena , hija deTindaro, Rey de Gre
cia, acción ,que ocafionóel incendio de T r o 
ya. Eñe cafo, por fer tan raro, y de circunf-
tancias tan Ungulares, ha fido común entrete
nimiento de los Hilloriadores, y Poetas. ( O } 

23 De Aegifto fe refiere,que fu ma
dre Pelopeya mandó exponerlo en los bof-
ques, donde las fierasocultaífen en el fepulcro 
de fus vientres e! incerto cometido con fu pa-
dtz Tictes. Halló el Expofito fu fortuna en la 
piedad de vn paftor^que lo mantuvo con le
che de vna cabra. ( P ) De Gozeliano refiere 
a u a o # i é aviendolo expueíto fus padres en 

el 

[O] 
^«ruan.lib.22.dcVar. 
Hift.Natal.Comlib. 
3.Mychol.cap.23. 

CP] 
-Natat.Com.vbiíupr: 
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Suriuüptora .2. 

[Rl 
Pintare. inRomul, 

LiviusAih.i.Dcczd, 
'lJuftin.libr.43'Eu. 
trop.Ubr.i.c.4 Dio-
nyf.Alicarnaí.libr.i . 
6c 2. Ladant. libr, a. 

el R i n i dcípnes de quinze diaslo hallaron v i 
vo vnospeícadores. ( Q ^ j 

24 La hiftoria de Romulo, y Re
mo ) infigncs Expolíeos , y Fundadores de 
Roma j purificada de las fábulas > conque la 
mezclaron los Antiguos, fegun fe colige de 
verídicos Hií loriadores, ( R ) fucedió en U 
forma figuiente. Procas , Rey de Alvania, 
murió dexando dos hijos Numitorj y A mu-
lio. Pertenecía la Corona á Numitor , por la 
mayoría en edad ,y Amulio,con mas fuerca, 
que razón, le quito el R c y n o , quedó vna hi)a 
del defpojado Principe, la qual vnos llaman 
Rhea , otros Il iajySylvía otros, y temíenda 
el tyranoRey ,que la legitima fucceflion po
día embaracar fus defignios ,quifo, que efta 
infanta guardaílc caftidad,y deefta formaaf-
fegurar lu Imperio. Para eíte fin la entrego at 
Sacerdote del Templo de U diofa Vef ia , don* 
de vivían en comunidad las vírgenes Vcftales», 
difcurriendo,que laclaururasy profeífion fe
ria muro bailante áfu caftidad. 

2f Poco guftofa vivía Rhea con fu 
c í íado , y vacilando en folicitar medio para di
latar fu cftrcchez, nolcfaltótra^a paraconfe* 
guirlo 5 pues fe reconoció luego el efeílo en el 
preñado. Llego á noticia del ty rano Principe 
el nuevo erabaraco de fu fobrina,ya fea por
que la traeja no fue bañante para ocultarlo,ó 
ya porque le pareció á la fingida virgen, que 
con titulo de religión haria bien vifta fu pre
ñ e z , diziendo ícr fruto de Marte fu fecundi
dad; fino es que íc fundó cfta voz en que Nu
mitor? para no ferconocido,fe manifeflóar

mado 
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mido en inceño facrüego con fu hija. De qual-
quier forma que c! preñado íucedieíTe, como 
los Gentiles Tolo ladeaban los puntos de reli
gión azia la parte de fu ínteres , menofpre-
ciando Amultolaideadcque Marte favorecía 
fu familia, fe valió de la gravedad de femé jan
te culpa en mugeres de aquella profefí ion,y 
quifo executar la pena de muerte, en que avia 
incurrido. Serenaronfe eftos rigores á losrue<» 
gosde Antho5hijade Amul io , ypareciendo-
lc ,que deftruyendoel parto fe quietaban fus 
rezclos , condeno á Rhea á eíhecha prifion, 
con orden,de que leavifafíen quando feco-
nocieíTeertar en cinta. Execuróíeel mandato 
del R e y , y llegado el tiempo dio á luz dos her-
iTiüíbs infantes, los quales mandó Amulio á 
vn criado confidente los arrojafíc en el T y ber. 

26 Llevaba el hombre los dos niños 
para darles a beber el terrible trago de la muer
te en las ondas del r io , quando atemorizado 
con fu avenida, no fe atrevió áintroducirfe en 
lo interior de las ascuas, y dexó los infantes en 
la or.lla. Perdió efrio fus corrientes olas, y r e 
duxeronfclas aguas á fu Ordinaria madre, por 
cuya caula quedaron por entonces los Expofi-
tos libres de la inundación, y favorecidos de la 
fombra de vna higuera , cuya pofteridad fue 
celebre en Roma porefte fucefíb. Mantuvie-
r^nfe eftos infantes á beneficio de vna loba, 
que aviendo perdido fus cachorros , fe hizo 
cargo de fu nutr ición, hafta que Faufio,paf-
tordelas cabanas Reales, halló loschicuelos, 
Y iosconduxoá fu muger Laurencia, ó Lupa, 
faraquelos cciaíTe^eftac^ la razón porque 

algunos 
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algunos nicgsn (S) fueíTc verdadera lobaí j 
Z dS) iEneid 1̂10 favorcc^ e^os tvxpoíltos , diziendo Tcc 

nei • e^a flccjün fundada en ¡lamarfe Lupa la mu-
ger, en cuyo cuidado fe mantuvieron •, mas no 
es dificultófo el perfuadirfe, a que vn bruto los 
alimentaíTe, quando íemejantes fuceílbs fe re
piten en las Hiftorias. Finalmente eftosjove* 
nes fe lograron, y tuvieron por nombres Ro-
inu lo , y Remo , fueron hombres de mucho 
valor, y prudencia-, y Tiendo reconocidos de ftt 
abuelo,madre,y t io ,con diverfos lances de 
fortuna llegaron á apoderarfe de R o m a , en
tonces corta población, y fobre el derecho de 
dilatarla fe originaron algunas difercncias,quc 
fueron caufadcla muerte de Remo , por or
den de fu hermano Roraulo, el qual queda 
abíbluto Señor de la Ciudad y aviendoia goí 
vernadoalgunosaños,los mifmos Senadores 
Ic quitaron la vida. 

27 N o fue menos prodigiofa la hif» 
toria de C y r o , Rey de los Afyrios, y Medos* 

a n . C P T7 - cuya ferie eferive íuftino, C T ) yfucedioen 
Juñinus jhb . i .Hcro- c A n. o J c • 
dot.iib.i, eítaforma. Aliyages,Reydebyria , tuvopoi: 

hija vnica á Mandane , cuyas conveniencias 
folicitabajy las huvieraconfeguido grandesá 
no impedirlas los infelizes prefagios de vn 
fueño. Dormido Aflyages, le pareció que mi
raba levantarfe en fuhijavna vid tanpompo-
fa, que con fu ropage hazia fombra á toda la 
Afya. Confultó el fueño con los agoreros^ 
aquella nación, los quales le informaron,^ 
que en fu hija avia de tener vn nieto, que le ar
rebataría la Corona. Atemorizado el Rey con 
el vaticinio, mudó di£hmen > Y no quifo dar á 
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fuhijaefpofo noble,el igiéndole por marido 
vnPcrfa,!lanudo Camby íb , de humilde lina-
ge , para que la baxeza del padre no dicíTe 
aliento á los anim os del hijo. 

28 N i cfta diligencia ferenó los re^ 
zelosdel R e y , pues viendo á íuhija preñada, 
quifo tenerla á la vifta,paraqueen íuprefen-
eia vicíTc el feto eon la luz de íu nacerlas tinie
blas del morir. Aílí lo huviera executado, í i , 
ó la piedad, ó el de í l i no ,no le hu vieran mu
dado fino el d i famen, el modo de confeguir-* 
lo. Nació vn hermofo infante, y el abuelo lo 
entregó á Harpago fu confidente, para que 1c 
quitaSe la vida. Era el hombre difereto, y pa-
reciendole,quc lograba poco en dar guftoal 
R e y , f í confpiraba contra fu vida los natura
les fentimientos de la infanta, diícurrio vn me-
dio,en que atendieíle á los mandatosdel abue
lo , y á los cariños de la madre i para com poner 
afedtos tan encontrados entregó el niño á vn 
paftor, ordenándole, que lo expufieire, Exe-
cutólo el paftor, mas no con tanto fecreto,que 
no ¡legaííe á noticia de fu mugerj haílabafe ef-
ta con pocos dias de fu parto, y con grandes 
inílancias rogóá fu marido le traxefle el E x -
poiito. Condefcendió el paftor con la piedad 
importuna de fu muger,y bolviendo álafel-
va , donde avia expuefto á fu encomendado 
infante, halló, que vna perra lo alimentaba á 
íuspechos, defendiéndolo de los demás bru
tos. Movido de natural compañion bolvióá 
recoger el chicuclo, cuyos cariños llevaron la 
perra fu nutricia, que no queriendo de fam pa
rar el infante, con ademanes expreíTivos foli-

£ citaba 
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citaba fu reílitucion. Viendo la muger del 
paílor elle prodigio,pidió fe commutaíTe la 
expoficion del meto del R e y , por la de fu hijo 
proprioj quedando á fu cuidado el alimentoj 
hizofe aíü, quedófe en cafa del paftor el infan-
te R e g i o , y fe expufo el proprio con tan def-
graciada fuerte,que pereció. 

29 Creció el nieto del R e y crían* 
dofe por hijo del paftor, y tuvo por nombre 
C y r o , defeubrió animo valerofo,intrépido, 
y esforcado, y con tal altivez, que enlos pue
riles entretenimientos de los (pgalc&loeligvc-r 
ron por Principe, Admitió Cyro tan de veras 
el dominio,que rigorofatnentc caftigaba los 
defeuidos de fus compañeros: quexaronfede 
lusexceílbsal R e y Afi:yages,el qual le hizo 
comparecer , y preguntado por las caufas de 
lasquexas paftoriles,lasdixo contan animo* 
fo denuedo, que fe reconoció fer el animo dé 
mas alta esfera de la en que fe hallabaiobfer-
varonfe otras circunftancias , que defeubric* 
ron el cafo, y fu abuelo lo declaró como á nie
to. N i e l difeurfodel t iempo,ni laeftrañeza 
del cafo terminaron los fuftos de Aftyagesj un
tes fi ofendido de que la piedad de Harpago 
huvieíle malogrado fus deíignios, le caíligó 
con maldad tan execrable, como quitar la vida 
a fu hijo, y hazerle plato del cadáver en vn 
combitc i de cuya ofenfa refultó la conípira-
c i o n d c C y r o , y Harpago contra el iracundo 
viejo,halla deípojarlo de la Corona, la qual 
tuvo Cyro treinta años, terminandofe fu g0" 
vierno con la mucrtCj que padeció vencido 
por los Scitas, 
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50 U n noble Cavallero Siciliano, 

defcendiente de Gelo , antiguo Principe de 
Sicilia, en los lafcivos comercios de vna efcla-
va tuvo vn hijo ,á quien llamó Hiero5 y parc-
ciendole, quede la baxeza materna no podía 
producirfe fruto competente á fu linage , lo 
ex pufo en la foledad de vn monte. Socorrió la 
piedad divina los llantos del inocente Expofi-
to , manteniéndole muchos dias 9 fiendo fiel 
iní lrumento las abejas, que franquearon fu« 
panales para alimentar el niño. Obfervadala 
«maravilla recuperó e! padre á fu hijo mirándo
le con mas aprecio por los indicios, que de fu 
vida regiftraba. Profiguiófe fu educación con 
cuidado j y fe efmeró la fortuna en darpreía-
giofas feñalcs de fus futuros progreílbs. Ju 
gando vna vez con otros niños»llegó vn lobo, 
y le arrebató vna tablilla, que tenia para íu en-
Cretenimiento. Siendo ya joven , en la em-
prefla primera de fu valor , vn Aguila tomo 
pofleífionde fu efcudo,yde fu langa vna le
chuza; y como los Antiguos agoraban lafutu-
ricion de los fuceflos en femejantes cafualida-
des,!e pronoftienron á H i e r o la Corona. C o n 
firmóle c«n el efe£lo, pues aviendolc elegido 
por Caprtan de las Hueftes Sicilianas contra 
los Cartaginenfes, fueron tales las experien
cias de fu valor, y go vierno, que lo colocaron 
en el trono , eligiéndolo por Rey de Sici
lia. (V) f J 

l i i r ^ 1 Materia muy dilatada fuera el ]ü&mus!\S.2x: 
r"crir,aunque concifas , las Hiftorias de los 
«-xpolrtQs celebres , fiendo tan execífivo fu 
numero, y tan particulares las circunüancias 

E z de 
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[X] 
Sabdl.Uba.eap.2. 

Virg. l ib.y.^neid. 

(Y) 
iEiian.!ib,i2. c-21. 

(Z) j . 
Cornel. Alapid. in 

Exod.cap.19. f^. 

(A) 
Cornel.AIapid.vbi 

fuprá. 

[B] 
Sigcberc. in Cnron. 

de fu expoficion contentareme con numerar 
algunos , omitiendo otras efpecialidades en 
los eíl ranos. Camila , Rey na de los Bolfeos, 
fueexpuefta en vna ribera,y la fuftcntóvna 
baca con fu leche. ( X ) Tilgamo , R e y de 
Babilonia, Tiendo niño,fue precipitado por 
orden de fu abuelo 5 acudió compaíliva va 
Agui l a , y antes que el infantellcgafle al fueloj 
lo recogió en fus alas, y conduciéndolo á vn 
huerto, lo libertó de la crueldad. ( Y ) Ptolo» 
meoSoter, hijo de Arfinoe,fuc expueftoeri 
vna foledad,donde le affiftióvn Aguila,que 
con la fombra de fus alas lo defendía de los 
temporales, y con fangre de codornizes lo ali* 
mentaba. ( Z ) S. Medardo, fiendo n i ñ o , y 
expuefto en el campo á las inclemencias del 
tiempo , vn Aguila tendió fus alas haziendo 
pabellón para la defenfa del inocente. ( A ) 
UnamugerLongobarda d ióá luz en folo vn 
parto fieceinfantes} fatigada con fu mifma fe-
cundidad pretendió exonerarfe de fu pefa-
dumbre,y arrojó todos los hijos en vn pro--
fundo lago. Caminaba en eíla ocafion por 
aquel parage Agelmundo,Principe deaque^ 
lia Provincia, y viendo la irremediable crueU 
dad de aquella mnge r , en t róenc l lago fu lan
ga , y vno de los rapazes la aíTió con tal deftre-f 
za,que falió del agua pendiente de lapuntai 
Cr ió lo el R e y , y fe llamó Lamiffio, fncedien-
dolé deípuesen el Reyno-, en cuya gratitud 
vengo la muerte de fu libertador contra los 
Vulgares. ( B } 

32 Es celebre la memoria, que per
manece en Efpaña, de fu antiguo Rey Hab¿-

http://Exod.cap.19
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<?is, en cuya narrativa ferá forcofa alguna dila
ción. Huvo en nueílra Efpaña vn Principe 
hombre ingeniofojydeefpecial govierno,á 
quien llamaronGargoris,el qual irapufo los 
Efpañoles en la practica de beneficiar la micíj 
que hafta entonces no fe avia vfado en ellos 
Rey nos, y por fetnejante induñ ria tuvo el re
nombre de Melicola. Tenia cíle Principe vna 
hija muy hermofa, que violando la foberania 
delueftado, experimentó antes el embaraijo 
de la preñez s que el yugo del matrimonio, 
t f te exceílb fue muy fenfible en los pundono
res del padre, y determinó caftigarlo con el 
malogro del feto. Llegó el cafo, y la Infanta 
dio á luz vn hijo, cuya hermofura era indico 
de fus prendas. Mandó Gargoris á vn criado, 
que arrojaíle el niño en vn monte,donde las 
fieras fueíTen el inílrumento de fu venganza, 
lo qual fe executó con puntualidad. 

33 Paflaron algunos dias,y cu ida-
do fo el Rey de la fortuna del nieto, embió al 
criado mifmo para que laavcriguafleihizolo 
con fidelidad, y hal ló , que las fieras fe avian 
portado tan ben ignas con el Expofito, que ca-
riñofas lo abrigaban, y las hembras lo mante-
nian con fu leche. Admirado el hombre vien
do prodigio tan c í h a ñ o , recogió el chicuelo, 
y lo traxo á la prefencia del Rey con la noticia 
de lo fucedido. En lugar de íerenaríe las iras 
deVabuelo,fe aumentaron fusenojos,excitan-
do la vifta ¿el infante las memorias de fu afre
ta. Inventando nuevos rigores, mandó , que 
tuvieíTen algunos dias fin comer los alanos, y 
ocípues les dicífcn por ración al infante j hizo-

E 3 & 
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fe aíTi, mas con eFc£Vo contrario, pues las peri 
ras fe dedicaron á alimentar el chicuelo. La 
miíma crueldad procuró confeguir ent re ham
brientos zerdudos , á cuya boracidad dio el 
tierno plato del inocentc-,pero los brutos aten
to lo veneraron, fin dar feñalcs de pretender 
fuofenfa. f „ 

N o fueron baftantcs eíros pro
digios para que el irritado Principe ccdieííc fu> 
diftamen, y proíiguiendo fu temeridad, man
dó , que precipitaílen fu nieto en el mar, hizo-
íeaüi en prefencia del mifmoRey ,quc muy, 
gulíofo miraba, como !a inquietud de lasólas»; 
í í rviendodecryí la l inacuna, recibióen íus fe-i 
nos al Infante , y retirándolo de la vifta del 
R e y , quedó efte muy fatisfecho de fu naufra
gio. Inútiles huvieran fido las precedentes 
maravillas , fi no fe continuaran en nuevos 
prodigios i no fue efeafa la providencia divina 
en eñá ocafion, pues las mifmas olas, que para 
engaño del R e y fe fingieron fepulcro íumer-* 
giendo elniño,dcfpucs lo reftituyeron a fus 
margenes fin daño alguno, y con ta! diípoli-' 
c i on , que arribando a la feguridadde la ai cna 
en fitio retirado de las poblaciones;, fueíTe ca
paz de que las fieras fus antiguas bienhechoras 
lo amparaífen. Acudió á focorrerlo vna cier
va , que en aquel parage tenia fus cachorros, ? 
piadofafe encargó de fu nutrición, ha íhquc 
ya robufto el niño pudo valerfe de fu iuduf-
tria. 

3 f Criófe el joven montaraz entre 
las fieras del bofque fin llegará poblado, y ad
quirió de la madre nutricia la ligereza , que 

ayudada 
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avudadadel racional inílinto excedía á todos 
¡os brutos de la montaña. Advirtieron los 
paifanos la novedad del n ionñruo ,y juzgan-
dolo por vcftiglo, no fe atrevían á feguirlc. 
Obíervaronlc lasveredas,y en ellas diípufie-
ron lazos para prenderle,con tal arte,que el 
incauto joven cayó en vno de ellos, y antes 
que fcpudieíTe defembaragar de las ligaduras 
lo cagaron los monteros , que eflaban de ef-
pias para el cafo. Lleváronlo á la prefencia de! 
R e y , el qual luego que lo vido fe acordó de fu 
malogrado nieto, cuyo infortunio con el tiem
po avia merecido la cotnpaílion. Movido el 
Principe de la eficacia, que imprime la fangre, 
a tendió con cariño al filveftrc joven, y obfer-
•ando las feñas del roftro, que cotejadas con 
las del de fu madre, no podian defmentir la fi
liación-, hizo computo con la edac^que el man
cebo podia tener,y en otras particulares cir-
cuníhncias reconoció fer el mifmo, que fu im
piedad avia expuefto. A violencia de tantos 
prodigios mudó Gargoris el d i famen , con
virtiendo en car iño, quanto avia executado 
el odio, fe nal ó eüancia en Palacio para el nie
to , ordenando lo trataflen como á tal, y le dio 
el nonvbrc Avidis. A pocas diligencias de la 
educación tor íeranadexó Avidts cleíii lo íil-
vcftre, roanifeftandofe tratable, apacible, y 
tan jovial, y benigno, que grangeó las volun-
tadesde los Erpañoles, haziendofe dueño de 
ellas, y de la de fu abuelo,el qual fiendo ya 
anciano lo eligió por fuccefíbrde fu Corona 
conapUufo vnivcrfalde los Reynos. 

3Ó Murió el Rey Gargoris ,y cm-
E4 puño 
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puñó Avidisel cetro ,611 cuya expedición dio 
prendas muy feguras de fu ingenio , piedad,y 
jufticia. Habitaba por efte tiempo nueftra Ef-
paña gran copia de gente montaraz, que no fu-
jetandofeáel yugo del govierno, viviacnlas 
foledades, como congníTo de brutos,en ca-
vernas, y chocas, huyendo de las poblac/o. 
nes, fin ley, ni genero alguno de república. 
Emprendió Avidis eñaconquif ta , no á vio
lencias delaefpada,finoálaíbUcitud defuin-
duftria: introduxofeáconverfar conefta gen* 
te, y valiendoíe de fu cariñofa eficacia, les per-
fuadió, era error el modo de vida que tenían, 
que en el comercio humano fe lograban las 
conveniencias, que en la fociabilidad hallarian 
prompto alivio alas preciías penurias, y en el 
govierno político conocerían la experiencia 
de fus feguridades. Atraídos los barbaros de la 
apacible converfacion del Principe , fe le rin
dieron guftofos, formando poblaciones, y ad
mitiendo fu dirección y para aíTegurarlos, 1« 
impufo leyes fuaves , mas convenientes á la 
vtilidad de los vaflallos, que á los Reales tefo 
ros j y con tan cariñofa deftreza, en pocos años 
fe reduxotodoel país al govierno político en 
bien formadas poblaciones, olvidando las cof-
tumbres íilvcftres, que tanto tiempo avian 
vfado. 

37 Ingeniofamentc adivo folicitó 
Av id i s las crecesdefuReynoen convenien
cia de fus vaflallosj paraeííe eferto, aíli aloj 
que de nuevo fereduxeron apolí t ica, como» 
los qne ya la vfaban,les enfeñó el modo de 
cultivar la tierra 3 de que avia poca praílica611 

Efpanaí 
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Erpañaifujetó á la coyunda los bueyes,que 
haíla entonces no avian dado la cerviz al yu
go en eílos Reynos-,ycomoel paisde Efpaña 
es por fu naturaleza fecundo, y eftando la tier
ra defeanfada fe le añadió el cultivo, fueron 
copiofas las cofechas, que de todos frutos fe 
lograron ^y viendofe los Efpañoles con tantas 
medras, fe aumentaba el cariño al Principe fu 
bienhechor. 

38 Para eftablecer con mayor per
manencia el govierno, promulgó Avidis le
yes generales en toda Efpaña, y municipales 
para algunas Provincias, regulándolas con el 
t iempo, genio, y capacidad délos vaííallos-, y 
para fu mas promptaobfervancia, feñaló fíete 
Ciudades en diverfas Provincias de Efpaña, 
donde erigió Tribunales Superiores con au
toridad Regia, al modo de Chancillerias,don-
dc tuvieflen fegundo juizio las caufas, quando 
las partes, no guñofascon los Decretos de las 
Juflicias Ordinarias, recurrieíTen por via de 
apelación. C o n lemejante govierno fe hizo 
celebre efte Principe,pues el herraofo roari-
dage,que contraxocon fu piedad,y amor á 
los vaíTallosjla r ed l i tud^ jufticia en el regir
los, fue caufa del aumento de Efpaña-, porque 
diverfas naciones, atraidasde la fuavidad del 
govierno, y abundancia del pais, la poblaron 
nuevamente con grande ínteres de la Corona-, 
mantúvola efte Principe 64. años,derpues de 
ios quales murió , Tiendo las lagrimas de fus 
vaííallos el Panegydco mas retorico de fus 
prendas,cuya memona íerá cckbrccnlosf i -

N o 

• 

i 

-

(C) 
Jufl:in.lib.44. Maria
na, Hiíloria General 
deE(pana,tom.i ,]ib. 
1.cap.13. 
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[D] 
E l Moro Rr.fisenla 

Hiftona del Rey D. 
Eodr g h^.p cap,5?. 
Alonio de ¡Vkasles, 
Hiftor.-.ielOrbe33 p. 
Íib.4.C:ip.89.Elcallr. 
a quien cita, el Conde 
deMora,2.p.iibr-4.. 
cap. i . LozanojHiíi* 
de Reyes nuevos de 
'rolcdOjiib.i.c&p.J. 

[E] 
T> Grcgor. Magn. 

Homil .35. inEvang. 
Ultima tribulatio 
rnukis tribuiarioni-
buspraevenitur. 

m 
Luc.cap.ii.f.17. 

Omnc regnura in fe 
ipfum div i íumdc íb , 
labitur, 5c domus llj-
pra dorauen cadet, 
| ,2 . t ic , i j . parca. 

•.tül.r.níojteni.-: 4 

59 N o es menos pUmfiblc l aHiño-
ria de D .Pdayo , R t y de Efpaña, cuya íene 
eícriven los Amigues HiOoriadores, ( D ) y 
fuecncíla manera. Enlasvltimas luzesdefu 
cxplcndor, anuncio de (us tinieblas, fe hallá
bala Monarquia Gót ica , que por tres figles 
confervó los Rey nos de Efpaña, y como á k 
vitimafatalidad precedenfiemprcpreviasm-
bubcionesj ( E ) antes que fe reconocieíTela 
total ruina de los Godos, fe vido deímoronar 
la antigua fabrica de fu gloriofo Imperio, en 
diverfas parcialidades, principios evidentes 
de futuradefolacion. ( F ) Turnábala Coro
na á influxosde las creces, ó menofeabos del 
fequico,entre los dos linagesde Thcdafvin-
í o , ó Chindafvinto , y Uvamba. Pretendió 
Ervigio componer ellas difcordias con el cari-
ñofo lazo del matrimonio, cafando á fu hijí 
Cixi lona j que era de la familia de Thedaívir 
to ,con Egica 5 deudo de Uvamba , á quiei 
dexó por íucGCÍTor del Rcynoj aunque fe fruf-
traron fus defignios > pues luego que Egica 
empuñó electro ,valiendofe de la libertad an
tigua del r epud io ,dexó á Cix i lona ,5 Eygi-
lona. 

40 E n efteeftado fe hallaban los fu-
cefibsde Efpaña,quando previniéndola Ma-
geílad divina los futuros daños , quilo prepa
rarla foberana providencia medio para furef-
tauracion. Vivía el Rey Egica en la imperial 
Toledo en vn fumptuofo Palacio de fu nom
bre, en cuyo fitio cítá oy el celebre Eloípital 
de Santa Cruz con el ínUituto de Expolitos; 
tenia en fu familia á Doña L u z , hermana del 

infeliz 
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infeliz D . R o d r i g o , hija de Theodof redcy 
fobrínade Reccí\ ' i iuo,-Key deErpaña ,y de 
D. Favila , todos tres hijos de Thedafvinto. 
Eraeneftremo h e r r a o f a b o ñ a L u z , y el R e y 
libre de los lazos deCix i lona , pretendió fus 
cariños. Eftaba ya poílcida Doña Luz de los 
amorts de fu tio D . Favi la , que aufente en 
Cantabria hizo mas apreciables fus finesas, y, 
rcíiíHó las folicitudes del Rey. Y para que las 
perfuaíiones no violaíleníos fueros defuan-
terior cariño, muró íu fortaleza con las aten
ciones de honrada. Llatnóá D. Favilajá quien 
dio noticia de fu peligro, y para aíícgurar vna> 
y otra voluntad con la palabra de crpora , le 
franqueó los teforos de fu honor con el logro 
de la preñez, y D.Favila fe retiró á Cantabria, 
aguardando que el tiempo deícubrieíTe modo 
para dar cumplida perfección á tan fclizQS 
principios. 

41 Perfeveró elRey en fu folicitud, 
y Doña Luz en fu refiítencia, hafla que ven
ció la peíTeverancia de la refolucion mugerih 
Convir t ió Kgica, viendofe defpreciado , en 

t ores fus cariños, y foípechando otro dueño 
en la prenda, hizo todos los ademanes de ze-

numeritófc la furia , quando advirtió en 
Doña L u z mas bulto del que fu pulido talle 
oílentaba , y queriendo , que la evidencia dif-
culpaíTe las furias de fu enojo, previno toda la 
famiUá para íer teíligo del parto. Aunque fue
ron igualas los defvríos del Rey para defeu-
brirfu ofen fa, los de Doña L u z para ocultarla^ 
no fucroa vnas mifmas las induftrias, pues 
venció latra^adeiamuger afligida los rezelos 

del 

• 

• 

-

• 
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del Principe apaífionado. Parió Doña Luz vn 
l n í an t e , á quien encerró envna arquilla con 
baftante dinero,y adornos ricos, que deno-
taííen fu magnitud, explicada en las enfáticas 
vozesde vna cédula, que myfteriofamente in. 
timaba la esfera del Infante. Valiófe delafa-
gácidad, y fecreto de fu Camarera, á quien ñd 
la expedición de empreíTa tan importante. 
Ayudóle á la rauger la fortuna, y pudo, fin fet 
vifta, echar la arca en el Tajo , valiendofe pan 
ello de dos confidentes criadas, las quales vie
ron , que la arquilla feguia el rumbo de las cor
rientes j acompañada de vn eftraño refpládor, 
feliz prefagiode fudichofodeftino. Navega 
h arquilla harta llegar á las margenes de AU 

- cantara, donde arribó á tiempo que Grafefes, 
t ic de Doña L u z , fe entretenía en la cagapoc 
aquel parase. Advirtió el bulto, que condui 
cían las olas,y aviendolo lacado del agua,y 
defvalijado, halló el Infante v i v o , á quien lle
v ó á fu cafa en ocafion, que en ella eílaba hof» 
pedado vn Cavallero pobre , cuya muger fe 
hallaba con el fentimientodeaverfele muerto 
vn hijo recien nacido: cafualidad, que fue vtil 
para el expofito, y el Cavallero j porque cílc 
fe valió délos defpojos del hallazgo, y el In
fante halló madre en la prompta nutricia. 

42 Guftofa vivia Doña L u z avien-
do logrado los fuceíTos de fu parto contraías 
diligencias del R e y ; pero advirtiendo eftc las 
delmejoras precifas, quanto inocultables en la 
hermoíura de Doña L u z , y el averfe defvane* 
cido el bulto de fu vientre fin reconocer fus 
ruidos, fofpethóel parto,y fu fecreto j tuyj 

realicé 
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realidad quifo averiguar con medio tan difícil, 
como inquirir todos los fetos, que en To le 
do j y Tu comarca avian íalido á luz en áquellos 
tres mefes, y computarlos con Tus padres, pa
ra que fi alguno fe hallaba fin ellos, fueíTe re
putado por hijo de Doña L u z , fiando en tan 
falible inquificion la certera del parto,ypre-
tefto de íu enojo, para el rigor del caftigo. F i ó 
efta diligencia de algunos Min iñ ros , que ajuf-
taron el computo deforma, que hallando den
tro de Toledo 1^4.28. Infantes, y en fu con
torno mas dé 15^ . ácada vno les numeraron 
padres conocidos, ya fueíTe porque los execu-
tores, reconociendo la paflion del R e y , qui-
íiefTendar falidos fus intentos en obfequio de 
Doña L u z , ó ya porque en aquel figlo viviail 
lasmugeres con mas recato. 

43 Es la malicia de tan depravada 
naturaleza, que quanto mas refiftencia halla, 
tanto mas alienta fus esfuerzos. Vencidas las 
induftrias del R e y , ingenió nuevas trabas pa
ra lograr íu prctenfion. Mandó áMelias fu va
l ido , que delataíTe á Doña L u z , de que avia 
profanado ios fagrados fueros de fu Corte con 
íu incontinencia. E n feudo del valimiento 
proprio,ofrecióMelias la deshonra agena,y 
executó la acufacion en publico Tribunal 5fe-
gun la coftumbre de aquellos tiempos. Mandó 
ê  R e y , que Doña L u z comparecieíTc, y que 
ditffe mantenedor, que defendiendo fu crédi
to 5 ddiruntiefíe con la efpada ¡a iropoíiuraj 
porque de no hazerlo, ó quedando vencido 
el ^ Para ello íeñalaífe, fe executaria la pena 
capital correfpondiente al deUto. Masconf-

tante> 
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tante,quar.to mas nfligida Doña Luz , pidió 
a lRcy jmanclaííc convocar Corees,en cuyo 
congreííb elegiría perfora que la dcfernpe-
ña0c. Arbitró eíle medio Doñ;i Luz , para que 
cócurriendo alas Cortes éntrela Nobleza del 
K.eyno fu amante tio D. Favila , fucíTc menos 
notado el que eñe falieífe á fu defenfa conce
dió el Rey la petición, pareciendole, que nin-
guno de fus vaflallos tendría aliétos para opo. 
nerícá fu valido. 

44 D io Doña Luz noticia á D . Fa
vila del feliz fucefíbde fu parto luego que fu-
cedió , y el amante tio vino de fecrcto averia 
en ocafion que halló la novedad de averia acu-
fado el valido del Rey j ofreciófe á patrocinar
la , y dio buelta á fu cafa, para bolver en publi
co convocado para las Cortes. Llegó el dia,cn 
que cftas fe celebraren conaíliftencia de toda 
la Nobleza de Efpañacn copiofo numero,quc 
yafueííc por la eftrañeza de la acufacion, ó ya 
por folicitud del Rey, para hazer mas publico 
el deferedito de fu noconfeguidadama-, aflif-" 
tieron todos los Nobles del Reyno, y entre 
ellos D . Favila. Celebraronfeeftas Cortes en 
Toledo el dia 12.de Ju l io , y Doña Luzfcque« 
x ó d e la impoflura, pidiendo, que alguno de 
tantos valerofos Cavalicros, como avian con* 
curr idojaamparaífe . Antes que fe adclantaí-
fc algún piadoíb, motivado de las lagrimas de 
v n a m uge r h c r m o í a, fob r ad o m o t i v o p a r a ctii' 
peñaral hombre mas cobarde, habló D.Favi-
ladefmintiendo la acufacion,y ofreciendofe 
á mantenerlo en Paleftra publica , arrojó ^ 
guaotc^y Lp levaiuó Melias en feñal de ql'fi 
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acceptaba l a l i d , ceremonias antiguas, conque 
fe pactaban los duelos. 

4.5 N o m u y g u ñ o í b Meliasjde que 
fueíTc tan de veras el cafo, que avia emprendi
do , fin mas paíTion, que adular á vn Rey apaf-
í ionadojpor no retroceder fu palabra, cum
plió con fu obligación aííiíliendo á la hora fe* 
ñaladaen la Vega , donde prevenida la Pales
tra, y aífifliendo toda la Cor te , y el Rey con 
Doña L u z vertida de funcílo luto, introduxe-
ron á los dueliítas los padrinos en el palenque* 
y á la feñal de ruidofos clarines c o m é n t a l a 
l i d , que fue muy reñida á los repetidos botes 
délas langas, en cuya violencia fe rompieron 
las aftas, cayeron en tierra los combatientes, y 
ape landoá losazeros ,no pudorefiftir Mclias 
el golpe, que armado de razón le tiró D . Favi
la , á cuy os pies cayó fin alientos, defpidió los 
vltimoscn lafegunda herida, conque le di vi^ 
dio la cabeca de los ombros, y la prefentó á fu 
dama por dcfpojo de la v i s o r i a , y prendas de 
íu libertad. Sonáronlos clamores del pueblo 
laureando al vencedor, y el Rey declaró por 
libre de la irnpofíura a Doña Luzjaunque muy 
defa^onado del malogro de fu dc íTecy dé la 
muerte de fu valido, la qualílnrió mucho, d i -
ziendolc á D . Favila, que para cumplir, harta
ra vencerle fin los exccíTos de quitarle la vida. 

4.6 May tnfte falióel Rey Egicade 
cftc lance, y como los vafíallos fe virten de los 
afeaos de los Principes , quifo lifongearie el 
güito vn primo del valido muerto, llamado 
hJriítes-, eftc acufó de nuevo á Doña L u z del 
murao crimen, y el Re^, admitida la acufa-

cionj 
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c ion , 1c mandó dicílc defeníbr; lullófc feguni 
da vez obligado D Favila ala contienda,); fc 
formó otro duelo con las imfoias circunllan-
das, y fe executó en el proprio ficio, faliendo 
vencedor D. Favila •, y porque el Rey no | 
motejaffede cruel,como lo hizo en el lance 
-primero , quando tuvo á íus pies rendidoi 
Briftes, le amenazó con la muerte, fi no fe def-
dezia de la falfedad, que avia publicado;no 
qu i íb hazerlo el defdichado hombre, eñiman-
do masel pundonor,que lavidajla qual en
t regó á los rigores del azero, duplicandoíeloí 
aplaufosdel vencedor, y los enojos del Rey, 
el qual contra fu mifmo deíTeo declaró la ino* 
cencia de Doña L u z , y D . Fayila fe retiró á cu
rar las heridas, que íacó por defpojos de las 
dos batallas. 

4 7 Avicndofc publicado cftos fu-
ccílbs,y portandofecon variedad las opinio
nes del vulgo, llegó Gafrefes á fofpechar, que 
el Infante Expoíko en el Tajo, amparado por 
fu deftreza, feria hijo de fu fobrina Doña Luz, 
á lo qual no dieron poco fundamento las pren
das ricas,que acompañaban el niño. Valiófc 
de prudentes medios para averiguarlo-, hizo 
diverfas preguntasá fu fobrina,la qual fíeni' 
pre le negó fu tragedia. Introduxofe con las 
criadas para inquirirlo, y también eftas lo 
garon,que no fue la menor maravilla de las 
que en ella hiftoria fe refieren. Continué 
Gafrefes la aíTillencia en Palacio con el cukk' 
do de defeubrir algún refquicio, que dieíTe Iu2 
áfu duda,para deícubnrel tcforo,que ociil' 
taba. F io de la traca, lo que hafta entonces 0° 

1 pudo 
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pudo confeguir fuinduftria,y retiradoefpia-
balas converfaciones de la familia, parecien-
dole,ycon razón , que el fecretOjficndo for-
cofoe íh r entre mugcrcs,alguna vez fe avia 
dcdcflizar hafta caer en fus oidos : no fue va
no fu difcurfo,pucsen vnaocafion o y ó , q u e 
la Camarera principal, autora del fuceflb, al
ternando fufpiros con fuplicas, y folíolos con 
lamentos, pedia á la Mageftad divina, que de 
la mifma forma que libertó ala madre, del i n 
fortunio que le amcna9aba, dcfcubricíTc al h i 
jo del ignorante poíTccdor , que le encubría: 
acompañabanfe cftas vozes con hazañerías, y 
ademanes mugerí les , executados en vn lien
t o muy parecido á las fajas del Infante. 

48 C o n indicios tan vehementes 
paitaroná fer di£tamen lasque folo eran fof-
pechas, y para la total noticia hizo Gafrefes 
nuevas ínftancías á la Camarera •, efta fe aífuíló 
reconociendo fe avian fentido fus vozes , y 
ofreció dezir la verdad, fi Gafrefes le juraba 
delante de vn Crucifixo, guardaría el fecrcto; 
ofreciólo aíli, y lointroduxo en vn quarto, d i -
ziendole feaíTomaíTeá vn valcon, ydefdealli 
vería el Crucif ixo, ante quien avia de hazer e l 
juramento. Eftas acciones executaba la Cama
rera, con no poca turbación , y con intento 
deprabado, pretendiendo arrojar á Gafrefes 
por la ventana, para quitar de enmedio aquel 
teftigode oidas. Rezelabafeel hombre, y no 
qu^riaarrimarfeal valconj embiftiócon él la 
Camarera para precipitarlo, y tropezando en 
lus mifmas bafquiñas, cayó en el fuelo total
mente dcfnuyada. A cuidadofas diligencias 

F *k 
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de Gafre-fcs bolviocn f i , y confcfso toda la fe
rie del cafo*, diíTimulo por entonces Gafrefes, 
y la a0cgur6,que no fedilarari:i la noticia. 

9̂ En el Ínterin que fucedieron ef» 
tos lances, alegó D. Favila por méritos los fe¿ 
vicios hechos en obfequio de Doña L u z , y pf, 
dio a! Rey Tele dicífe porcfpofa. Condclccti. 
dio el Rey con fus ruegos,y prompta la volun
tad de Doña L u z , fe previno la celebración d 
las bodas;mas como en citas íuceflos alterns 
bancon lasdichas lasdefgracias,íbbrevinoc 
embarazo de vn nuevo azar; porque Longa 
ris , primo de los dos acufadores , difuntos» 
pretendía , que D. Favila reílituyeíTc la efpa-
da de Briftes, conque fe avia quedado. Alega:-
ba D. Favila fcrfuya,como defpojo ávido en 
jufta guerra, y que en cafo de darla ^avia de fer 
haziendo prefentcdeella al R e y , y noconvi-
niendofe las partes, huvo tercero defafio en el 
mi ímo lugar, que los antecedentes-,y ya co
mentada la refriega, fe pufo delante del Rey 
vn Ermitaño, que defdeMerida avia llegad» 
á Toledo, afeóle con intrepidez el que permi-
tieíFe femejantes defafios-, difeulpabafe Egic» 
eonlacoftumbrc de Efpaña »quedaba permif 
fo para reñir con íolemnidad los duelos á que 
replico el E rnu taño , imputándole al Rey la 
culpa de todo lo luccdido , manifeftóle fus 
amores,zelos,enojos „y lomasfecretodefus 
prctenfiones i de lo qual admirado el Re^ 
mando cefiar la refriega, y que luego fe ccle-
brafTcn las bodas, paíTando D. Favila de la Pa' 
leílraal talamoj.recibiopcrefpofaáfuamaní6 

áobr inaDüñaLuzco^aplan ío vniverfal. 
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yo Y a 11 ego el cafo de que fe coro-

naflcn las fortunaSí para cuyo complemento 
tnamfeftó Gafreíesel infante,hijo de D . F a 
vila, y Doña Luz , á quien llamaron D.Pelayo, 
reconociéronlo por tal hijo fus padres , y fe 
crió con admirables prendas de valor, y pru
dencia, que exercitó con grande aclamación, 
quando en la derrota lamentable de Efpaña lo 
eligieron por Rey de los pocos Chriftianos 
que le íiguieroiii configuió el infigne triunfo 
de Covadonga en oprobrio de la Moriftna, 
haílaentonces tyranicatnente infolente. Di la 
t ó fu dominio en las Afturias , poniendo tér
minos á la furia Mahometana, y murió avien-
do Reynado 21 .años, y fu memoria ferá cele
brada en las Naciones todas por lo in í ignedc 
fus proezas. Coníervafe la inalterable linea de 
e í lc Principe en la Corona de Efpaña, en diez 
figlos,queha que floreció eftc He roe-, parti
cularidad, que no sé ü podrá referir otra N a 
ción , y que cede en gloria de los Principes, y 
creditodcfla fidelidad delosEfpañoles, 

f i N o fe deben excluir del nume
ro foefquad ron delosExpofitos iníignes,!os 
que deíamparados totalmente de fus padres, 
hallaron feguro aíylo aun antes que experi-
mcntaíTenlos rigoresde la desgracia. Deefta 
cfpecie referiré algunos , que no tributan la 
menor excelencia al congrcí fodelosExpoí l -
tos Infantes. G o ver naba las Provincias de 
Püttugal, y Galicia , con titulo de R e y , L u 
cio Cacelio Severo, el qual tenia por mugerá 
Calda,y los dos eran idolatras. Por frutode 
íufecundidad tuvkronen vn folo partonuc-

F 2 ve 
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ve hijas j que debiendo reputarte por califica; 
do abono de fu pingue procreación , la tuvo 
Calíia por afrenta de fuellado, rezelando^ug 
la multitud de fetos podía atribuirfe á exceíToi 
de incontinencia en injuria déla fidelidad al 
tálamo. Fue tan executivoeltemordefudef. 
c réd i to ,que eñ imando masía integridac/c/cí 
honor,que el logro de ladcfcendcncia,maTv. 
do á la matrona, que arrojaffe en el rio todas 
nueve hermanas,para que áe l lado delaino-
cencia fe ahogaffen los rezclosde fu oprobrio, 
Compaífi va la partera»recibió á fu cuidado la 
feguridad de las inocentes niñas, y las repartió 
entre diverfas amas jpara que con mas convc» 
niencia,y recato feconfiguieíTefulogro. Tu» 
vieron todas la fortuna de encontrar con nu-» 
tricias Catholicas, que en vez del terrible tra^ 
go de la muerte, á que las condeno pundono* 
rofa fu madre, les dieron la agua de lavidacrt 
lafagrada fuente del Bautifmo,donde las fe» 
ñalaronconlos nombres de Genivcra , Uvil* 
gefortis, ó Liberata, V i d o r i a , Eumclia, Gcr» 
mana^Gemma^Marcia} Bafilifa, y Quiteria. 

f i Criófccftc ordenado efquádron 
de infantas en buena educación, y loables cof* 
lumbres, hallando la virtud tan proporciona
do aífient.o en fus corazones, y tanta aplica* 
c ioná losefpirituales cxercicios,que deípr^ 
ciando el mundo, y fus delicias, todas fe cotí* 
fagraron á Dios con perpetuo voto de virgini* 
dad. Eñe batallón de donzcllas fue tan terri
ble al demonio, que folicitocftccon todo co
nato la ruina de las fantas virgenes. Movió^ 
en aquel país rana períceucion contra los fc-

guidorc? 
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guidoresde la Fe Catholica, y rn ella fueron 
comprehendidaa las nueve hermanas, acufa-
das,y preías,las:preíentaron anee fu mifmo 
padree! qual reconociéndolas por hijasjef-
for^ófu eficacia para c6vencerlas,á queapof» 
tataflen de la Fe. Viendo el tyrano fer vanos 
fus defvelos j pues las tiernas virgenes eran 
azerados muros, donde no hizo impreífion la 
cariñofa bateria de fu padre, determinó darles 
muerte,para borrar con fu memoria la igno"-
minia,que en futefon imaginaba. 

f5 Tenia la providencia divina or
denado, iluftrar diverfos Lugares con el mar-
tyrio de eftas inclytas virgenes, por lo qual 
difpufo, que huycíTen la preíenciade fu pa
dre, para impedirle laexecucion de tan exe
crable delito. Y repartidas por diverfas pobla
ciones, hermofearon el candor de fu virginal 
pureca, matizándolo con la purpura de fu fm-
gre en defenfa de la Fe. Santa Liberata fue la 
vltima que coronó el Certamen •, porque reti
rada á los filenciosde la foledad , fe preparo 
con esforzados alientos para la i i d ^ u e v e n ^ 
ció , facrificandb á fu Efpofo la vida en las 
cruentas aras de vnaCruz. Su cuerpo fe vene
ra oy en Sigucn^a con frequentiííima afliften-
ciadelos paifanos-, fucedió f J martyrio por los 
años del Señor de 1^9. y fu fiefta fe folemniza 
cnElpaña el dia20.deJulio. ( G ) 

54. Irmentudis,mugerde Ifembcr-
to , Conde de Akotf , no pedia perfuadirfe, a 
que era poíTible concebir vna muger duplica
dos feros, fm comunicar mas hombre,que fu 
mando j y por ella caufa reprehendió con af-

F 3 pereza 

m 
Breviar Hi^p dieao, 
Julij. Tamayo > in 
Maityrolog, Hifpan. 
tora.4,,die20 julij. 
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Bruít. de Monaí t . 
iVinear. 

pereza a voa muger,que avia experimentado1 
ícnicjanW fecundidad. Quifo Dios facar de ef-1 
te error á laCondefa con la experiencia mif-
ma5hallábale embarazada, y auíente el mari
do, llegaron las eílrechezes de! parto,en que 
d i ó á l u z doze hijos todos varones. Aíínñófc 
la muger con tal multitud de infantes, que coa 
nnid í eloquenda acufaban fu temeridad. N o 
fe rindió á tan cofiofa experiencia, y quifo, 
que la induftria defmintieíre la verdad •, y aun
que en lo interior creyeíle lopoíl ibledc mul
tiplicados fetos en legitimo parto, por lo evi
dente del proprio, 1c pareció con venia no ha-
llarfe obligada á confeírarlojendcfcreditodc 
fu di í lamen. Por eftacauía, anteponiendo al 
cariño de madre la eficacia de temoía, ordeno 
ala partera,querefervandovn folo hijo,ex-
p jíieífe los demás en el Torrente, para que fe-
pultadosen fus obs nodeíminticffen fu opi
nión. Piadofa la partera, determinó aííegurar 
la vida de aquellos inocentes, y ofreció cum-
plic el mandato de laCondefa. Recogió los 
onze niños, y llevándolos álafeguridad de fu 
oculta nutrición encontróáel Conde , advir
t ió efte en el bulto,y preguntada por lo que 
cícondia',refpondió fer trozos de carne infor
me , que juntamente con el feto avia parido fu 
muger i engaño, que fingió para mayor logro 
de fu intento. Profiguió fu piedad en la nutri
ción délos onze infantes, hafhque el tiempo 
deícubriólo fucedido,fa!nficando la opinión 
temeraria de laCondefa. ( H ) 

f y En laCiudad de Murcia fucedió, 
que vna Señora principal dio á luz en vn parco 

dupUca: 
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duplicados fetos, 7 difcurricndo con necedad, 
que fa multitud podía ceder en menofeabode 
fu honor, mando á vna criada,que los preci-
piraíTe ene! rio Segura i con ciega obediencia 
caminába la muger á executarel iniquoman
dato, quando en vna de las puertas de la C i u 
dad encontró al padre de los condenados in 
fantes. Reconoció el hombre la criada, y ad« 
virtiendo en el bulto, difeurrió feria ropa, que 
llevaba hurtada yendofe fugitiva j hizo que 
dcfcubrieíle el robo, y halló los tiernos infan
tes fus hijos , que encontraron fu amparo en el 
camino de fu defgracia. Por efte fuceílb Ic 
quedó á aquella puerta el titulo de los Porceies, 
por ferefteel luílrofo apellido de aquella fa
milia. (1} 

¿6 D.Jayme de Palafox y Mendo
za, que defpues por muerte de fu hermano he
redo el Eftado de Marques de Ariza, tuvo l i -
cenciofos galanteos con vna Señora Noble,de 
que refulto el embarazo de la preñez. Quando 
llegó el tiempo forjólo del parto,eftaba D . 
Jayme aufentcjy falta de con fe jo , y patroci
nio la dama, para el recato de fu honor fingió 
accidente, que pedia la curación délos baños 
de Fi tero, que eílán en el niifmo Eílado de 
Ar iza j fucíT!; á ellos con alguna comitiva de 
criadas , de quien pudo fiar fij trabajo. Dió á 
luzvn infante,cuyasvozes pretendió acallar 
en las aguas, para que no intimaíTen fus ligere
zas. Para la mas prompea execucion mandó á 
Vna criada, que en el íilenciode la noche lie-
vaílc el infante en vn ceílillo con ropa para el 
d i í l imulo ,yio íepultaí lcencl rio. A l l i l o h u -

F4 viera 

0) 
Loxano, Hiftoría de 
los Reyes nuevos de 
Toledo,iib.i.cap.5« 
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viera executaclo la mugcr, fi vigilante el Guar
da mayor de los baños no recorriera en aque
lla hora las margenes del rio •, reconoció el bul-
í o , que conducía la criada, y fu turbación dio 
á entender, no c ra ropa muy fe gura la que lle
vaba á el rio. E l guarda dcívalijóel bul to ,y 
hallado el infante con la noticia del luce í íb ,y 
la importancia de que feocultaffe-jtomó á fu 
cuidado la nutrición ,y aviendo difpuefto el 
que le bautizaiTen, en cuyas fagradas aguas ad
quirió el nombre de Juan, lo crió como fifue-* 
ra hijo proprio, aplicádolo defpues á que paP-
toreafle vn corro rebaño de ovejas. > 

L a madre arrepentida de fusdeí^ 
l izes , tomó puerto feguro en el íagrado de la 
Rel igión j donde vivió exemplar mente. Paí? 
faron algunos años , y aviendo muerto íinfu-
ccífion el Marques de Ar iza , recayo el &ftadci 
en fu hermano D.JaymePalafox ,qucbolv ió 
á Efpaña defde R o m a , donde hafta entonces 
afliftió, y con el Eftado recobró fu hijo fiendo 
de edad de i c a ñ o s . Creció en letras,y virtud, 
llegando fus méritos a la Dignidad Epifcopal, 
para cuyas prendas, fiendo corto efpacio ellos 
Reynos ,pafsó á ilurtrar la Nueva Efpaña en 
laSilladc laPucbla de los Angeles, donde en 
diverfas Dignidades, que exerció, fueron ex-
ceíiivas fus operaciones i bol vio á Efpaña con 
la facra Dignidad del Obiipado de Ofma, can-
delero en cuya altura refplandeció con tanto 
cxccíTodeexplendoreSjquc iluftraron íus lu-
zes las regiones mas remotas, fiendo fus eferi-
tos fieles tefiigos de fu virtud, y doftrma. Per
manecerá íu Urna con inamiffiblc memoria en 
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la Europa jy Amcrica , ellampacíoel nombre 
del üluftriáimo Señor D. Juan de Palafox f 
Mendoza, en quantos ponderaren fus pren
das, que cfpera !a piedad fe califiquen en el 
Confi (torio fagrado para de (ahogo de los cari
ños , que vnivcrfalmente fe profeíTan á eíle 
Preladoiní igne. ( K ) 

58 Por efeufar lamoleftia omito la 
noticia de otros muchos H é r o e s , que confia 
de las Hiftoriasfueron expueftos , entre los 
quales fe numeran el Thebano Oedipo , Pe-
lias, hsjo de vSalmoneo, Rey deThefalia , los 
Emperadores Enrice I I Í . y Federico II. Da
vid j y Phi l ipo , inílgnes Prelados de Borgo^ 
ña i Cayo M c l i f o , Gr i fpo , y ü r b i n o ^cele
bres Grammacieos> ánternio Gyphon Eran* 

'tes v cuya efcüeia freqtientó CICC Í-CÍO , y Baf*-
- t ü l o P d r t c í p e de los Jlirifconfult^s. ( L ) 
Bafta l a jkéfente narrativa para colegir ia vri-
lidad grande de mantener los Expoíi tos , pues 
han dado luílre á ia Iglefia, y a fus Repúblicas. 

C A P I T U L O VI. 

Fonderafe la impiedad de les padres % que exponen 
a fus hijos. 

i / ^ U í p a s ay tan graves, que folo con 
proponerlas queda fuficientemen-

*te ponderadas i pues lamas exagerativa reto
rica no labe tocar los términos, que excedió 
con atrocidad el delito. Decíia cípe cic es la 
injuria de exponer los padres fus hijos,cuya 
acción incluye todas las ciruinllandas de mal-

(K) 
Rofende, inVífalH 
luftr.D.Joann.dePa^. 
lafoxjlib.i.cap.ií 

(L) 
Natal .Comes, í ibr . fs 
cap.23Naucler.Ge-
netat 35. Suecon de 
Illuñr. Gramm. T i -
raque!!, de Nobi l ic . 
Ponto Euter.de Lib. 
Natural, in fin. Pa-
Ijcot.de Nothis;c.63. 
Roxas , deSucce í í . 
cap.15 ni i . i8 .& 19« 
Barr. in leg. Quidam 
cuín filium i p . n u S. 
íE de verbor. oblígat. 
& in!.i.G.deSumni, 
Triiiic. Nicol. Atex-, 
inleg. Sihiium,:íFvCtc 
muñe 1 ib.ck honorib» 
Pérez de Larajiib. i» 
de Anniverí". cap 21. 
nu.70. Séneca, l ib.5. 
Controv.|3, Quanti 
ex his fortes viri? 
Quanti tyranniddíE? 
Qu.inti íuturi Sacer
dotes ? Ecce ex hac 
turba origo humanas 
gends appiMuir, 

• rr. 

http://cap.23Naucler.Ge-
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http://Ijcot.de
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, Tí 

- s i , '.n^ ni -smí^H 

S • l .'J:- f i.-v...J 

(A) 
Tcrtul.in Apolog; 

íi^nis docuit pueros 
tbiicerejniíiiniquitas 
phariuti diíTona? 

(B) , 
Thorn.Sanch.lib. i , 
Conf. cap. 5. dub.4. 
num, 18. Enriques, 
l i b r . í i . de Matrim. 
cap. 19. nvim.s. 

dad, fin íirutoalguno para ladifcuipa. F^UAP? 
á\z jufíicKu fugando á los infantes el alimen
to, quepor ley natural íe Ies debe. Ofende fe 
h candad, exponiendo la inocencia á lamen
tables riefgos. Toca las lineas de horaicidio, 
entregando los infantes á probable peligro de 
la vida. Es hurto, pues fe les defrauda la fuc-
ceíTionálahizienda, y demás derechos, y ac
ciones , que por hijos de fus padres les compe
tía. Y finalmente diícurriendo por los demás 
delitos, la malieiade todos fe halla epilogada 
en laexpoíkion. 

2 ViendoTertuliano tantos errores 
cnlaentidad de vna culpa jdudando, que pu
diera aver entendimiento , que concibieíTc 
mooftruo de tantas,y tan abominables cabe
ras, pregunta j quien di¿tó la dcteflable do
ctrina de exponer los infantes ? Y refuelve> 
que la injuíHcia, capital enemiga de la caridad, 
fue la raaeftra de femejante infulto. f A ) Y 
dize bien} pues ofenderla mas inculpable ino
cencia , es la mayor tyrania: y aíi i , fola la in i 
quidad, como madre délos viciostodos,pu
do fer autora de tan atroz delito, dondee í lan 
compendiadas rodas bs malicias. 

3 N o hablaTertuliano , fegundir-
curro, de los padres, que impelidos de lavlti-
ma necefíidad, 6 forcados de notable riefgo 
exponen fus hijos , que eftos, como lo execu-
ten en lugares feguros,yeon la providencia 
competente para evitar el peligro, obran piu-
dencialmente, ( B ) porque redimen fu veja
ción, y aíl i lkn á la prole en el modo poOlble 
al eílado de las cofas, Debefc entender !a pon

deración 
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deracton de Tertuliano, de los padres» que 
pudiendo criar fus hijos commodamente , y 
aunque fea con alguna cí l rechez, ó incommo-
didad y íin cauu juila de oeceífidad extrema, ó 
riefgo grave, los exponen folopor impiedad, 
ó avaricia, y por entregaríé con mas defahogo 
á los vicios, libres de la molcftia,quc induce 
la educación, arrojan los hijos exponiéndolos 
a agenas puertas , fin ponderar los graves ries
gos, á que losdeftinan, no apreciando el na
tural cariño,que la filiación vincula. 

4 Culpa es la expofidon de los hi-
josde magnitud tan defcomunal, que como íi" 
al mifmo Dios le faltaran vozes proprias para 
proponerla, fe vale de cxcmplaí'cst para pon
derarla. Habla con Job la Mageílad divina, 
( C } y pretendiendo informarle deis grave
dad de femejante delito, haze geroglifico de 
la impiedad del AveftrUE para explicar la de 
los padres,que exponen fus proprios partos. 
Siendo eila ave femejante á las demás ene! ro-
page de fus alas, es muy diferente de ellas en la 
folicitud de fu procreación porque quando 
todas las aves forman fus nidos , fomentan fus 
hijuelos, los mantienen, y los induftrian, folo 
el Avcüruz pone íus hutbos en la tierra, olvl-
dafc de ellos, fin advertir, quedan cxpucüos 
al malogro entre las garras de las fieras. Es 
madre tan dura para con fus hijos, que Icxs trata 
como íi no fueran fuyos. Vanos fueron íus 
deívelosendarlos á luz , f inolaaf i igcn lostc-
mores de malograrlos 5 cfedlos rodos de no 
averie dado el Señor inñinto , ni providencia 
para el logro de íu fecundidad. E n ellas vozes 

textua-

(C) 
Job3cap.39 ^.13.14. 

tionis fioiilis f ft pen-
nis herod! j , & accipi-
tris.Quando dere'in-
quit ovaí'ua in rerra, 
tu fortitani in pulie
re caiefacies ca? Obli--
viícitur , quod psé 
ccnculcct e?.) aut bef-
siíagriconterat. í)u-a 
utur &d ni:'.!.? ílios, 
tjuaíi riOnrint.íuiji'mt 
ll¡a:: iaboravit nullo 
tirnorécagcncc.- P;!-. 
va vil cnifts eacn DeuJ 
ij¡)icntia , nec.dedit 
ilii intdligt-nciam. ; 
. , . . - . i . . ; ! ! .-. i 
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m 
lib.a.cap.zi 

[E] 
Pineda in Job,c.59» 

Div.Ambrof.libr.o, 
Exam.cap.4. 

(G; 
jofeph. libr. de Ma-
chab. CiTcn id non 
folúm humanus fen-
fus habeac, led in ó m 
nibus quoque feris 
amoris ifta conditío 
fit, vt vifis inñdijs, 
párvulos faluti pro-
prix prasponentes, 
alis protegantjdefea-
dant tnorlu, vngue 
cuílodiant , & cum 
Ctíique üt refiílendi 
facultas , obviara ii i 
hofti pro pullorutn 
amore feftinant.Nec 
in his íolútn charitas 
ifta fervatur, fed apes 
quoque ipías non íb-
bolenitantum , fed 
etiara mela fervates, 
minátibus aculéis ir-
ffuentesjvc fmt peri-
turser poft morfum, 
plus parcit gencri, 
guara faluti. 

Div . Ambror.Iibr.6. 
Exatn. cap. 4. Quse 
fera pro catulis non 
ipía feofFerat morti? 
Illa tamen párvulos 
muro fui corporis 
feptos inam unes prae> 
ftac pcriculi. 

textuales fe hallan re opiladas todas las razo* 
njes detKalicia, que pueden atribuirle á los pa
dres,queexnpncn fas hijos * decuyss claufa-: 
líis deduciré en c í l c , y los capítulos, que fe fi-
guen ,los fuíidarnentos, que condenan la icn-
piedad'de exponer los infan tes. 

f Comparanfe las plumas del A vef-, 
'mbékm las del Hcrodio , ó Cigüeña , y del 
Müiojn,aves las mas amarteladas de fus pollue* 
los,y que les^afliften con mayor cuidado, ( D ) 
para que á vifta del irracional cariño fe rece-, 
nozc^ mejor el mas brutodefpcgo, ( E ) Es 
íingular el defvio del Avcflruz para con fus 
proprios hijos j porque el amor,y deíveloen 
procrearlGS>es nativo en los padres,como pro"» 
priedad indita de lamifma naturaleza, como 
obfcrvóS. Ambrofio. ( F ) E l Artífice Supre
mo , para la vniverfal propagación, infundio 
en los brutos efpecial inftinto, para mantener 
fu efpecíe, folicitando con todo esfuerzo el 
logro de fu porteridad. Es tan eficaz efta pro-
penfion en los irracionales, que fe exponen á 
la muerte por libertar la vida de fus hijos, co
mo lo n o t ó j o f e p h o j ( G ) loqual fe experi
menta en las abejas, que conociendo por fu in
ftinto, les ha de faltar la vida, fi emplean el 
aguijón , anteponen el perderla, al malogro 
de fus hijuelos, y trabajo. 

6 Que fiera fe hallará , exclama S. 
Ambrofio, ( H ) que no defienda fus hijos 
acoftadeíu vidaj yaunque le mire cercada de 
exercitos de gente , no procure ampararlos» 
haziendo muro de íu mifmo cuerpo contra las 
enemigas flechas ? Nada temen los brutos, 

dize 
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á ízeCiceron , ( I ) quando defienden fus hi 
jos, 7 con ferina fineza miden los empeños, 
mas que con el valor, con el cariño. L a OíTa, 
perdidos ios cachorros, concibe tal furor, que 
í ea r rc iháqua lqu ie rdc fpeñopor fu hallazgo. 
( K ) E l León ,Principe de los brutos,vien
do nacer fus hijos fin alientos vitales, esfuerza 
fus bramidos hafta que les reftituye ía vida» 
S i el calador le roba los hijuelos, fon fus cla
mores el terror de la montaña ,d i feur re todo 
el bofque , íiguiendo las humanas huellas,y 
hallado el enemigo, venga fu injuria confan-
grienco deftrogo. ( L } E l Tigre fe precipita 
en las aguas para feguir la nave pirata de fus hi
jos. ("M) L a Vallena forma feguro retrete en 
fu pecho para refugio de fus vallenatos fugiti
vos de las beftias marinas. ( N } E l Delfín fe 
entrega voluntarioá la prifion,por acompa
ñar en ella los hijos, que incautos perdieron la 
libertad. ( O ) E l Aguila, y la Cigüeña hazen 
efeudode fus mifmos pechos contra los tiros 
del calador, para mantener la vida de fus hi
jos. ( P ) E l ave llamada Horoapofco,fe rin
de , al parecer, para divertir los ca^adores^on 
cuya induílria tienen ocníion de huir lospo-
lluelos. ( Q j De la Perdiz fe refiere, que an
tepone el amor de los hijos al de íu confortej y 
porque efte fuele zelofo quebrarle los huebos, 
para que no divierta el cariño, los oculta de fu 
roiímo padre. ( R ) Y finalmente los irracio
nales todos fon nimiosen el amparo, ydefen-
ía de tu generación, foloá influxodel natural 
anít intojque les aílifte. 

EicxceíTo grande,conque los bru
tos 

(I) 
Cicer.2. de Orat, 

Bcílive pro fuo partu 
ita propugttaat , vt 
vulnera excipiátjnul-
los í m p e t u s , nullos 
cafusreformident, 

(K; 
2.Reg.cap. l y . f . t l 
Veluti fi vría raptis 
catulisin faltu fxviat. 
Homer.Illiad.lib.17.1 
Crebra getnens, ni-
roium tanquam leo 
viribus impar 

Saucibus abfenti 
venaturi caculumau-
dax 

Obrupuit denfa in 
faltu dolens aere fre-
queníque, 

Deinde nemus 
verfat ícrutans veí l i -
g ia , í iquo 

Verfa viri inve-
ntat,rapit illum vilis 
arcara. 

(M; 
Plin.lib 8.cap.i8. 

(N) 
yElianus,deVar.Hi{l. 
Iit),2.capi5. & 18. 

(O) 
^Elian.vbifupr. 

(P) 
^Slian. ibidem. 

c a í 
Pctr.Gr-gur. lib. 7,6, 
Syntag.caD,24.n 22, 

Petr. Bcrcor. Rc-
du£t. Moral, libr.y, 
cap.59. 

http://Homer.Illiad.lib.17.1
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Senec.Epift.75- C a -
tulorum araor in ve-
pabula iaipingic fe-
i-asjqa&sferitasj&ia 
CÓfukus Ímpetus pros 
ftatíratiofBiMs.Quá-
£o his ómnibus tor-
tius ratio cft > tanto 
yehementius per pc-
/rijcuia exibit» 

m 
Tiraqucll. in Praífaf. 
leg. Si vnquatn,C.de 
xcvocand donat.Va
ler. Maxim. libr. y. 
D . Joann, de la Zer-
dajinComraenc. ad 
a.lib.vEneid. Carm. 
313.num f. 

A n í t . 8. Ethicor. 
cap. xa. Parentibuí 
vita libcrorura cha
ñ a r eft atquc fuá. 
Acuri.in leg-Iftiqui-
dem,fF. quodmetus 
caula Socinus iunior, 
conf .KÍ.üb 4 . 

(X) 
Lcg Libcroram, §, 

fin flF. de vcrbor. fig-
nificaE. 

tos fe defvclan en obíeqií io de fus hijos, moíÍ< 
va á difputar, fi el can ño de ios irracionales ex
cede a! de los hombres ? Queftioii, que rcfucl-
ve Séneca, ( S ) d iz iendoíer raayor el racio
nal afeito , que la propenfion del bruto. E l 
amor del hombre permanece,fin que el ter-
inino fa'al del hijo fea limite del eariño pater
no. E l amor de los brutos es mas audaz 5 por
que regulandofe folo por la propenfion , íe de-
xan llevar de qu into les propone el natural ef-
timulo. Elafedodclos hombres parece me
nos fino , por manifeftarfe mas templado-, por
que midiendofe alcompasdelarazon, efeufa 
temeridades. E l irracional cariño es limitado, 
folo permanece mientras los hijuelos ncccfli-
tan del paterno abrigo. E l amor del hombre 
no fe fujeta al tiempo j porque fi carece de fuc-
eeí l ion, ladeíTeaifila goza,la efUraaiy fi la 
pierde , es grave íu dolor y tal vez ha íido 
bailante el fentimiento de perder los hijos,pa-
ra motivar la muerte de los padres, como fu-
cedió aljurifconfulto Gordiano, á E g e , á O -
ftavio Balvo, ( T ) y á otros muchos , que 
rindiéron la vidaá la violencia del dolor en la 
muerte de fus hijos. 

8 Es mas noble el racional amor, 
pues antepone la vida de los hijos á la propria. 
( V ) Y es la razón , porque parece á los pa
dres, fe continua fu vida en la de fus hijos, y 
defeendientes-, ( X ) y por ella cai¡fa,quicren 
mas que falce la vida propria, que el perderla 
comunicada. C o n elle fundamento defiende 
Baldo, fer licita á los padres la defenfa de la vi
da de los hijos con el titulo nuí'mo j que la pro-

pria. 
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prla. O r ) Loqual procede,nofo!o quando 
los hijos ion Icgitimos , íino también quando 
no !o fon ^pucs üempre (ubfiite la naturaleza, 
cuyo vinculo de amiíiad de padrea hijo fe có-
fídera muy cÜrccho ( Z ) y tanto f que el 
Derecho los reputa por va fer, vna voz , y vna 
perfona, ( A ) y prefiere al padreen latutela 
del hijo-, porque no puede aver cariño eUra
no , que iguale al paterno. ( B ) L o qual fe ca
lifica en tos efeoos > pues es tal el cuidado, que 
ponen los padres en la tutela de los hijos,que 
parece fe cifran en él todas fus obligaciones. 
( C ) Siendo tan natural el amor á los hijos, no 
fe debe eílrañar en los padresj ( D ) antes fi fu 
dcfc£boes digno de grande admiración j pues 
el hombre, que no ama fus hijos mas que de 
padre natural, fe califica de monftrua 

p Por íer el amor á la prole tan pro-
prio en todos los fenfttivos, y con efpecialidad 
en los racionales, en quienes, no folo influye 
la naturaleza, fino también d ida la razón , y íc 
inclina la voluntad para las mayores finezas, es 
íor§ofodezi r ,que los padres, cuya impiedad 
motiva el olvido de tan foreofo afeito, para 
que expongan fus hijos,.no folo no parecen 
hombres, fino que te manifieflan mas fieras, 
que los mas crueles brutos pues íiendo mas fu 
obligación, por fu mayor conocimiento,fal
tan inhumanos á laaíliftenciaá los hijos,que 
atentosobfervan los irracionalí s. ( E ) M o n -
ftruofidad , que obliga á O v i d i o , ( F ) para 
que ponga las fieras por exemplar, que los 
hombres ligan ^frencandofe jde qtic feoftciv 
í e n mayores finesas 5doEdesj mciioscapacíj-

(Y) 
Baldan l . i ,C.vndc 

y. Expedita. 

Leg. Amiciírimos,§. 
Luciusjfif. de e xcufac. 
1.2.&3.fiF.dclibcraU 
caufa. 

(A) 
§.Si vero inft.de Inu-
til.ftipaleg fin. C.dc 
impúber C . fu per eo, 
d c T e ñ i b . c. Contra-
dickrjUS3§. Hacautho 
ntate^5.q.?.Gloír.ia 
c.Stud.5o,dift.verb, 
Et íuis.Amaia,libr.3# 
Obíervat. cap.i. §. 3,-
num ao. 

m 
Lcg.vlt. C.decufa-» 

tor. furiof. in princ, 
ibi : Quis etiam talis 
a í fedus invenietur 
extraneuSi vt vincat 
paternum? 

(€) 
ViTgil.libr.i.iEn-cid. 
Omnis in Aícanio 
chadftat curaparen-
tíf* 

m 
D.Auguft. Serm.ya. 
dcTemp, in princip» 

(E) 
D.Clem.Alexlib-.^,; 
de Pedas;ogo,C2p 4. 

i n 
O v i d J í i .Am.EIcg. 
EO. Sumite in exem-
p!ura pecudes amare: 
carentes; 

Turpe erir ings-
niurn miüus eñe ¿s.-

http://inft.de
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[G] 
Job , cap. 3 9. y 14,. 
Quando derelinquic 
ova fuá in terra,cu for 
fitan in pulvcrc cale-
facies ea? 

(H) 
Tertul.in Apolog. 

Filios exponitis fufei-
piendos ab aliquo 
prsetereunte tniferi-
cordiaexcranea. 

m 
Bercor.Redu(3:..Mo-
¡ral.lib.y.cap.69.11.4. 

dad de amor. Y por efta caufa, para cxprcflTar 
la crueldad del padre, que expone fus hijos,® 
gurado en el Aveftruz, fe comparan íus alas 
con las del Alción j y Cigüeña , tiernas aman
tes de fus hijos, para que á vifta de las finesas 
de los brutos, fe reconozca con mas evidencia 
la impiedad de los irracionales. 

10 Aumentafe la malicia de exponer 
los hijos, con la necedad de difeurrir miferi-
cordia agena, quando falta la propria •, por efta 
caufa fe pregunta en el texto referido de Job; 
( G ) Si quando el Aveftruz expone fus hijos, 
avrá quien los fomente ? No fe lee en los Ef-
critores , que indagaron las propriedades de 
¡os brutos , el que ave alguna fe dedique al 
abrigo de los huebos del Aveftruz, y los adop
te por fuyos, que es mifericordia muy cftraña 
encargar fe de hijos ágenos, como dizc Tertu
liano. (H) Solo el Autor Soberano , cuya 
piedad es propria para favorecer fus criaturaSj 
fe haze cargo de los Expoíltos i pues ficndo de 
tamaño tan exccffivo la piedad de los padres 
para con los hijos guando efta falta , folo la 
ímmenfa mifericordia puede fuplir fus defe* 
¿tos. Por efta caufa, quando el Aveftruz irra
cional ,torpe j corpulento, y pefado, expone 
fus huebos en el arena, ninguna otra ave los 
abriga, folo el Divino poder previene fe lo
gren fus polluelos á folo los rayos del Sol, y 
temperamento ardiere del pais; (I) de don
de refulta , que folo fon hijos de la Divina 
providencia. 

11 Quando en la Hiftoria de Job fe 
pregunifa j S i avrá alguno, que les prepare aU-

tnent© 
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imento a los hijos del cuervo en la ocafion, que 
fus rapazes follogos executan por la ni a nu te
nencia divina? ( K ) Refponde David, que 
íblo la Mageílad Soberana acude á favorecer
los. ( L ) Y es el cafo, que los cuervosdefeo-
nociendo fus hijos, porque antes de veftirel 
negro trage de fus plumas, los miran con algu
nos candores de fu n iñez , los defprecian ne
gándoles el fuftento. Claman los polluelos in-
cefíantcmente pidiendo el auxilio de los pa
dres •, eftos los olvidan, y el Criador los man
tiene con roció celeftial, y abundancia de mof-
quitos , que a fus nidos fe acercan. Quando 
ion mayores > no lesbafht á fadsfacer fu vora
cidad tan limitado cevo, y difpone la Divina 
providencia, qué de la immundicia de los ni
dos fe engendren muchos guíanos , conque fe 
tnáticnenhafla poder vfar de fus garras. ( M ) 

12 E n eílas aves expofitas > parece 
que enfayael Señor fus finesas paraexecutar-
las mayores con las racionales criaturas, por 
íer timbre de fus piedades oftentarfe afylofc-
guro del mayor defamparo de los hombres. Y 
como las caufas fegundas,quefon los padres 
de los Expoí l tos , fe niegan á fu obligación. 
Dios , como Superior, y primera caufa,fe da 
Por obligado á mantenerlos. Affi io ofrece la 
Mageflad Suprema por Ifaias, ( N j donde 
Arañando puedeaver madre tan inhumana, 
que olvide fus hijos , dize , que fi la madre 
cruel faltare á loque debe, nunca puede aver 
cefedo en fu providencia. L a piedad infinita, 
conque el Señor cumple lo prometido en ob-
ícquiodc los Expoficos, confia de las letras 

G fagradasi 

[K] 
JobjCtp^S» f.4-1» 

Quit paeparat corvo 
efeam fuam, quando 

Eullieius damant ad 
>cum vagantes , co 

q u ó d non habeane 
cibos? 

XV) 
Pfalm.cap.145. f.p; 
Q u i dat iumentis ef
eam ipforum, & pul» 
lis corvoruna invq» 
ctQtibusfe. 

m 
Bcrcor.Redud. M o i 
ral.libr.2.cap.23.nu. 
12. Franciíbus Vale-
fius,de Sacr. Phiio-
foph.c.y5pag. 4.38, 

m»ae;cap 49.̂ 15"« 
Nuquid oblivifei po-
teft tnuüer infantetn 
fuum, v t n ó miferea-
tur filio vteri fui? Etíi 
illa oblita fuerit ego 
taraen non oblivifear 
CUIt 

http://Pfalm.cap.145
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(O) 
Ofíeftcap 11.)?' 3-

EtegoquaíimitriciüJ 
Ephraim, portabam 
cosin brachijs meis. 

(P) 
Job,cap. 3 8 . í ' . ? . 9 . 
Quis concíufic oftjjs 
maro, quancio eram-
pebat quafi devutVa 
procedens; Gutn po-
neretn nubeai veíl i-
enentum ciusjSc calí
gine Ulud , quali pan-
nis iofanüae obvol ve-
rera? 

( Q ú 
Pfalra.p.^. 14. T i b i 
dcrcliótuseft pauper: 
orphano tu eris adíu-
íor . 

Pfolm.ix. f . i®, 11. 
Quooiam tu.cs, qu¡ 
extraxifti me devcn-
tre: fpes mea ab vb:-
ribxis cnatris mese. In 
te preiedus í.um ex 
vteio de ventre- ma-
tris tneae Deus meus 
es tu , ae difccfcm 
ame» 

(S) 
Pfalm 26.̂ .IO.QUO-
jiiam pater meus,Se 
raaíer mea derclin-
<}ueru»c me, Domi-
nusauccm iffumpüt 

lt ÜViltl ' 

fagraclas;pues ÜíTeas ( O ) efigiaáíaMagef-
tad Soberana, como nutricia de Hphrain , 7 
con tanto cariño-) que le acariciaba entre fus 
bracos. Y el mi ímo Señor, hablando con Job, 
dize, que executa el oficio de ama de leche c i -
ñendoles fajas,y paños de la primera edadá 
losmares ,quandoeníu niñez dexaronel ma
terno cbuftro de fu origen. ( P ) E n la pra-
¿bica nosafTegura lo miímo la experiencia, co
mo íe deduce de los muchos fuccíTos prodigio-
íbs , donde !a miíericordia Div ina , valiendofc 
deeftraños medios, y cafualidades maravillo-
ías, confervó la vida de innumerables Expoíi-
tos j de que di alguna noticia ca el capitulo 
antecedente. 

15 Es Dios el vnico Tutor de po» 
bres, Padre de huérfanos, y amparo de dcfva* 
lidos, como David lo pondera. ( Q ^ ) Y co
nociendo el roifmo Profeta efla benignidad en 
el Señor , para obligarle á exprefiar fus favo
res j íe pinta Expofí to , 7 dize , que pues 1« 
avia facadoáluz>yen las manos de fu provi
dencia avia fidoexpueílo defde el punto de íii 
natividad ,no ay titulo para que le fal te fu fa
vor. ( R ) Y fin duda,que logró David efta 
traga, pues aííigna por motivo de la afluencra 
de piedades, que experimentó en la Divina 
mifericordia , el averie defamparado fus pa
dres. (S) De dónde sé , que la crueldad de 
los padres para con los hijos, es el motivo mas 
eficaz para que el Señor fe mueva á favoreeef 
los infantes, amparando , como Padre U n i -
verfal, los hijos , que expuficron los padres 
inhumanos. Y íi inferimos la magnitud dc.Ia 
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c«ipa;d€ Adam por b grandeza de rurepara-
fa^imsáo con ih , que laMageíiad Dwmz, 
con cípccial providencia fe dedica ácorregie 
las tyraniasde ios padres, haziendofe nutricio 
de los Expoíkos , fe debe colegir es de tamaño 
cxcefilvo la culpa de exponerlos, pues todo 
VÜ Dios torna á fu cuidado el amparados. 

C A P I T U L O V I L 

'jElshtdtr los padres fus hijos ¡y fus rtefgas 
exagera fu impiedad, 

s Mj S la memoria índice de! aprecio, f 
Jr j^ del amor j dc ¡a forma mifma, que 

el olvido es íeñal del defeuido > y defafefto. 
f o r ellacaufa^ para ponderar la Mageíhd D i 
vina en e l Aveftruzcl poco cafo que hazedt 
fu prole j dizc, que no cuida de fus hijos jantes 
€í fe olvida de fus congojas , no atendiendo á 
los peligros , que les amenazan, quando los 
exponeá fer defl;ro9ode las fieras. ( A ) De 
laraifrai forma los padres inhumanos olvida
dos del natural car iño ,que álos hijos deben, 
los dexanen manos del rieígo, que es la ma
yor cfpecie de impiedad. Es el cariño paterno 
de esfera tan fuperior ,que juzga proprias las 
neccflldadcs de ios hijos , como io califica 
fue l l a muger Cananea , que refiere S. Ma-
theo, ( B ) pedia milericordiapara íimifma, 
fiendoruhíja la neceffitadajpucs lo mifmoes 
padecer lo5 hijos ? que penar los padres. De 
donde íecolige, que olvidandofc los padres 
de los nefgos de los hijos, fe olvidan de fus 

G 2 mifmas 

Oblivifcituf , quod 
pes concúlce te» , lut 
beftia agri conterat. 

CB) 
Matth.cap.iy. f.z4¿ 
Et eccc mulierCha-
mnasa á finibus illis 
egreffa damavit, di-
censei: Miferere mei. 
Domine fiüDávid.fi-
lia mea malé á dos-
monio vexatur. Ho-
varin. Umbr. Virg/ 
num.76S.Dixit,mei, 
quiaamor.&afFoíílus 
eam in fíliam tranf-
formaverat, vt fi!i¿e 
affliítiü fuam puta-
retjVera h » c paren-
tum nota,6cconng-
natio, qui mala ĉjuje 
natisaccidunc/iia eí-
fecogitant, deque il
lis ita dolenc, acíiipíi 
illis afficcrcatur. 
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(C) 
Leg*Ift iquidemj§. 

vk ff.de eoquod me
tas caufa^bi : Cum 
pro affiíSíu parentcs 
magis in liberis tcr-
rcantur , quam infe 
ipíi-.Gloff.ibid.verb. 
Magisjíbi: Patcr plus 
dil¡gitfiiium,quana fe 
ipfum. 

2.Reg. cap.3. f . i j . 
Date huic inftntem 
vivum , & nonocci-
datur. 

(E) 
r Menoch dcPrac-
fumpt, libr. 6. pras-
ílimpt. 56.num.3. 

(F) 
D . Joann, Chryfoft. 
in Gen.Hom. 19.SCÍ-
tis quomodo íacpé 
numero patres ore nt, 
vt filiorum pecnas ip-
fifcrant i & c ó m o d o 
graviusilliseft.vidc-
rc filios íupplicijs af-
í i c i , quam fi ipfi his 
forent obnoxi. 

[G] 
'Albericus,apudTira-
quel!, in leg. Si vn-
quam5G.de revocad. 
áonat.inprsefait.B 7. 

raifmas penalidades-, y fi no, hazer cafo de las 
dcfgrachs proprias, es la mayor tyrania, don
de el hombre es enemigo de fi mifmoj def-
preciar los peligros de los hijos, ferá la mayor 
crueldad. 

2 Aun mas fe califica de fino el pa
ternal amor en laconfideraciondel Derecho, 
que difeurre temen mas los padres el riefgo de 
los hijos, que el proprio. ( C ) E l Sabio Salo
món averiguó la madre verdadera de vn in
fante folo có exponerlo al peligro de la muer
te, en cuya experiencia fe calificó, que aque
lla muger, cuyo amor eligió perderle vivo, an
tes que verlo arriefgado, era la madre propria. 
( D ) Y es la r azón , porque el cariño paterno 
fe cftrcmcce folo con la confideracion del rief
go de los hijos, por cuya caufa no fe prefume 
padre aquel, que no felaftima del peligro del 
que pretende fer fu hijo. Bien pondera
do tenia S.JuanChryíbftomoelafef to dé los 
padres, pues dize, que fi les fuera poílible, pa
decieran todos los rtefgos, que amenazan á loí 
hijos, porque cftos quedaran libresj fiendo de 
mayor confuelo á los padres el padecer folos, 
que el penar con fu generación mifma. ( F ) 

3 Deeftefentirfonlos J u r i í h s , p u e s 
ay Jurifconfulto , que aconfeja, ( G ) que fi 
para la averiguación de algún delito fe hade 
apremiar con tortura á padre,y hijo,por fef 
cómplices, fea atormentado primero el hijo 
en prefencia del padre, que de efta forma con-
feífará el mifmo padre,por no ver la tortura 
del hijo. YdeíTeando el Derecho quitar los 
criraenes,difpone,que en los mas graves fe 

exticn-

: 
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extiendan las penas á los hijos de los sgreflb-
rcs, para que los padresjpor no macular fu ge
neración , fe abftengan de cometerlos. ( H ) 
Pcrfuadiendoíc los Legifladores, á que fi el 
temor de la pena pcrfonalno enfrena los pa
dres, para que no incurran en la gravedad de 
los crimcnesjlos detendrá el miedo de los ricf-
gos, á que exponen fus hijos. Y aun el mifmo 
Dios muchas vezes hacaíligado las culpas de 
los padres en fus hijos, para hazer mas rigoro-
fa la pena, como confta del fuceíTo de David, 
cujro adulterio, y homicidio vengó la Magcf-
tad Suprema, quitando la vida del hijo adulte-
l ino . (1} LomifmonotaelChryfoftomocn 
el delito de Can j hijo dc N o e , quando con
vocó fus hermanos, para que burlaíTen la em
briaguez, y dcfcorapofturadcfu padre i don
de fue maldito Chanaan, ( K ) fiendo folo fu 
padreCan el culpado. 

4 Siendo tan exceflivo el amor de 
los padres para con los hijos , de fu tamaño 
puede eolegirfe la magnitud de la impiedad en 
exponerlos. Es propno de dos cofas imme-
diatamente opucí las , el regularfe la vna por 
el compás de la otra i y fiendo el cariño pater
no el mayor, que en lo humano puede difeur-
rirfc, la impiedad contra los hijos ferá el deli
to mas cruel que pueda cometer fe •, y como en
tre las diverfas efpccies de crueldad, que pue
den executar los padres en ofenfade los hijos, 
es la mas rigoroía el exponerlos; efla acción fe 
califica por U mas inhumana. Y es la caufa, 
porque cita atrozidad laexccuran los padres 
con los hijos luego que nacen, por cuya razón 

G3 las 

(H) 
Simanc.de C a t h o l í c 
Inftitut. t.29. nu.ia, 
Larajinleg. Siquisjt 
l iber is ,§ . Matcr,nu0 
i(S. fF. folur. matrioi. 
BarbofinLi ff.folut. 
matrim.part.4.n.84, 
& SU. Solorzan.Em-. 
blein.73.num.atf.& 
í«qq. 

„ po 
a.Kcg.cap.i2.f.i4:j 
Quoniatn blafphe-
mare fecifti initnicog 
Domini,proptcr ver-
butn hoc,filius, qui 
natus e í l tibi, morte 
morietur. Salvianoj 
lib.a-de Providentis. 

Gene!, cap.9, f . í ^ . 
Maledidus Chanaaa 
fervus fervorum erit 
fratribus fuig. Chry-
foftom, Hom.ap. ia 
Gcne í , 

http://Simanc.de
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Rubric.C,d.-tnF:mt. 
cxpoG;. &. bis , qui 
fanguínolentOi, & 
Covat r.lib.2.Variar, 
cap. 14. num.4. Bar-
bof. de Offic OÍ PQ-
teft.Epifcop. 3.part,. 
aUcgar.51.n11m.141. 

[M] 
Cuiac.in Novell 155 
de ínfant. Expaíit.. 
Narbona , de iÉtace 
annus prin3us>q 8. á 
nuen. 14.. JuvenaUSa-
tyrtj . Modo primes 
incipientes 

Edere vagitus, & 
adhuca marre rubc-
íe s . 

bs ley es los llaman fanguinolcntos, ( X ) que 
es lo rnifmo, que recién nacidos. ( M ) De-
form:i,quc apenas rompen los infelizes fetos 
la claufura del materno ehuftro,donde tole
raron nueve meíesderigorofa, aunque natu
ral prifíon,quando propicia la naturaleza Ies 
dá cumplida libertad , refervandolos en los 
rieígosdel parto-,y en el tiempo)cn que avian 
de experimentar fu abrigo con el amparode 
los padres , cuyo auxilio imploran con lafti-
mofos,quanto pueriles llantos,entonces los 
defechan exponiéndolos á mayores, y mas 
evidentes peligros. 

f Propria comparación de cfta in
humanidad ofrece el infortunio, no pocas ve-
zesfucedidoen la navegación. En tempelhd 
defecha fluftua vna nave á repetidos golpea 
del már , y terribles foplosdcl viento, fienda 
fu magnitud juguete de las olas, yentretenir 
mientodc losayrcsicl agua pretende fumer-
girlcen fus fenos, la tierra la golpea en fuseí-
eolios, el ay re la burla con fus filvos,el fuego 
la aflufta con fus rayos, y los elementos todos 
Juegan con fus jarcias, las velas le firven de ef-
torvo, las riquezas de t rópicas •, ya defvalijati 
el vafo,yquanto mas ligero,mas ágil parala 
tormenta. Confufos los paílágeros gimen Ai 
deígraeia , defefperados los pilotos lloran fa 
perdida,y todos lamentan el naufragio. Ett 
tribulación tan cruel provida la fortuna, cofl-
tentandojfe ladefdicha foloeon las injurias 

de 
la nave, á gratas violencias de lasólas dá co» 
losnavegantesen tierra. Quealegria!que jú
bilos .'que parabienes! Masque poco d u r á i s 
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dicíiascn quien vive á expenfas de la defgra^ 
cia! A pocos paílos mal formados en la arena 
fedefi-ubrc la calidad del país , 7 fe reconoce 
íer inculta l i l a , habitación propria á4 veneno* 
ías fieras, y vorazes brutos. En la nueva con
goja fe experimenta la dcfefpcrackm del re
medio. E l retoceder no es pofllble, el cami
nar arriefgado-, cada paíío, que la curiofidad 
jicceífitada adelante, es acercarfeala muerte, 
O navegantes infelizes ! Mejor huvicra fido 
perecer en el golfo, quchallarfe en irremedia
ble peligro en la tierra. E n el agua fon natura
les los ahogos, en la tierra ion improprios los 
naufragios 1 y es el vltimo esfuerzo de la dcfdi-
cha, que la cierra, fiendo madre, condene á 
quien perdonó fiendo enemiga el agua. 

6 . Ef íocs loque fucedcá losExpo-
íitos en la confideracion de Lucrecio. ( N ) 
Nueve mefesfluduan los infantes en el baxel 
materno , pretendientes de la playa de eftc 
mundo jturbanfe las ferenidades,quando ya 
tiene el puerto! la vifta. Y la nave en tempef-
tad deshecha, alas olas de repetidos dolores, 
y á los golpes de continuos quebrantos, arro
ja a la tierra el infante, que libre ya de la 9090-
bra ,que lcocaf ionó la tormenta,afpira á g o -
Zarfeen el pais proprio,cl regazo maternojpe-
ro á pocos lances íc llora en tierra cÜraña cx-
J>ueílo á innumerables peligroscó riefgoevi
dente de la vida,con el rezclo de morir fin la 
gracia Bautifmal, los brutos lo íobrcfaltan, los 
temporales lo aíluftan, y !o incierto de fu for
tuna lodcíycla. Odcfgraaa de infante! Para 
que íaüftcáluz, fino avias dedexar lastinie-

G 4 blas? 

Lucretius, de Rcrum 
natura. 

Tune porró puer 
j>t íaevis proie¿tuí 
abundis 

Navita]nudus hu-
tni iacet infans 

Indigens omni vi
tal i auxilio. 



(01 
Matth cap.8. ^.20. 
Vulpes foveas ha-
ben^ác volucrescce-
li nidos: filiusautera 
hominís non habct, 
vbicaput n-clinet. 

[P] t 
AdPhilip, c .2. ^ . 7 . 
Semecipfum exina-
nivit formam l'ervi 
accipiensjifs fimiliíu-
dinem hotninum fa-
¿tus,& habitu inven-
tus vt homo. 

(Ql 
HugOjinDilc . l ib. i . 
Corees ambit albo
reen , pennategit vo-
lucrem , & piieem 
Iquama operit 3 pilas 
iumenta v e í t i t , c o n 
cha ceftudinem clau-
ditjhomo nudus exit. 

Plin. lib.7. Hi fbr . 
Animal, in procem. 
Ante omnia vnum 
animantium cuncio-
rum alienis velat opir 
bus; cíEtcris varip te-

§umenta tribuit, te-
as, cortices, coria, 

fpinas,villos,fetái,pi. 
losjplumam, pennas, 
fquamas vellera T r u 
cos etiam arborcfque 
cortice,incerdum ge
mino afFrigeribus, & 
calore tucata eft.Ho-
minen tátúm nudú, 
¿ c i n nuda humona-
tali dic abiieit ad va-
g¡tu!1ftatim,& plora-
t ü v a , nullumqua tot 
tnimaliutn adlachry-
mas^Sc has protinus 
y i t x principia. 

Fracíica Política 

blas ? Mejor ce huviera fido perecer en el pt\u 
gro,quecocobraren el íeguro-, los abortos no 
ícsílrañan por comunes-, nacer para no lograr 
ei fin del nacimiento en la facra regeneración, 
eslamayordefgracia. Malograrfe cnelnacer, 
es defeuido de la naturaleza, que no pudo pre
venir la piedad •, nacer para malograrfc,es falca 
de piedad , q no puede remediar la naturaleza. 

7 En la playa de efte mundo yazen 
los Expofitos deíhudos, defamparados) y con 
la penuria de quanto la humana naturaleza nc-
ceílita , condenados á mayores ricfgos , quo 
los demás vivientes porqué todos los irra» 
cionales j como dize S. Macheo, ponderaba la 
Mageílad divina, ( O ) tienen algún genero 
de abrigo vnos cavernas donde alvergarfe; y 
otros nidos donde recogerfe-, peroel hijo del 
hombre no halla en que reclinar fu cabera j y 
aunque el Señor habla de fi mifrao, eflas pena
lidades las padeció , porque amante de los 
hombres, quifo afllmilarfc á ellos fujetandofe 
á las injurias de la humana naturaleza. (P) 
Todos los vivientes, luego que nacen, ticnefl 
alguna'defenfa propria,conque la milmana
turaleza los prefcrva'dc los rigores del tiem
po, y otros caíuales peligros i las plantas fe cir
cundan de cortejas, las aves fe cubren de plu
mas , el pez de efeamas, de lana fe vifte la ove
ja , y los demás brutos fe abrigan al amparo de 
fus zerdas, pelo, ó duras pieles-, ( Q J folocj 
hombre nace totalmente dcfnudo, fin deberá 
la naturaleza algún abrigo. ( R ) Todas iif 
fenfitivas criaturas s como pondera S. J1130 
Chry ío í tomo, gozan defde luego los fueros 
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de fu defenfaen proprias armas, conque feaf-
fe^uran-jvnas en la velocidad de fus plantas> 
otras en la ligereza de fus vuelos y otras en lo 
fuerte de fus puntas , garras, y prefas j fola-
mente el hombre , teniendo mas enemigos, 
nace defarmado. (S ) Todos los animales, 
defdcque nacen, tienen vfo de fu inftinto pa
ra fu confcrvacion-,folo el hombre nace con 
total torpe9a. ( T ) 

8 Por eftas razones reputan las le
yes por homicidas á los padres, que exponen 
fus hijos, pues los defaraparan, quando es mas 
precifa fu aííiftenda i porque no pudiendo los 
infantes valcrfc por fi mifraos,y negándoles 
el íocorro, es entregarlos ala muerte, ( V ) ó 
a lo menos á la cíperanga de ella, ( X } por 
fer tan falible, y contingente la fortuna de en
contrar á tiempo oportuno có la piedad eftra-
ñ a , q u c no pueden pretender. L o mifmocs 
dexar los infantesexpucílos en la tierra,que 
prepararles cevo á los brutos; pues no pudien
do los inocentes valerfe de la fuga, ni de la de-
fenfa, es muy probable la fatalidad, como no 
pocas vezes fe ha experimentado. Y quando 
obfequiofa la fiereza no los dañe , la hambre es 
fuficientc enemigo, el frió los yela, el calor 
los ahoga,y qualquier dcfiemplan^a ofende 
fu delicadeza, muriendo fin al ivio, ni elcon-
fuelo de averio folicitado j antes fi con la teme
ridad de averfcles pretendido la defgracia5quc 
lloraran los miímos irracionales, fi la conocie
ran. Bien ponderadas tenia ellas razonesjuf-
timano, quando dixo,quc el exponer lostn-
rantesjcra acción , de que no fon capazeslos 

mas 

m 
D Joann.Chryfolí,; 

inMatth.7. Omneca 
crcaturam fenfibiletn 
arm»tam , & muni-
tam creavit Dcu$; 
tlios veloci pedum 
curfu,a]ios vnguibus, 
alios pennis, alios cor 
nibus; hominem fo-
lúm fie efle difpo-
fuiCj&c. 

]T1 
Leg.Quamvi$32.5¿ 
fin. íF.dcacquirend. 
poffeíRafi.C.dc do
nar. 

Ir 't W L.2.C.de InfantEx-
poiabi: Si abjpfis ex-
pofitos cjuodammo-
do ad morrem, vo
luntas mifericordix 
árnica collegeric. 

[X] 
L ^.C.deJnfanr.EK-
pof. ibi: Abinirio in
fantes abieccrunt, 6c 
mortis forre fpcm cir 
ca eos habuerunc. 



n o . 
Novell. 15?. de In-
ifanr.Expofu.ibi:Cri-
men i í?nla humano 
alienum,Scquadncc 
ab vl is quidem bar-
barisadmicti crcdibi-
k eft. 

(Z) 
Leg- Ñ e c a re 4. fF. de 
liber. agnofcend. ibi: 
Necare videtur non 
tantuai iŝ qui partutn 
perfocar, fed & is qui 
abiícit , & qui alimo-
niatn denegat, & is 
qui publicis locis rai-
lerieordiK caufa ex-
ponic, quátn ipíe non 
mbet. 

(A) 
L e g U n i c . d e P a d l í í , 
C . quatnvis paítuni) 
d e p a d l i s i n ó . v b i C o -
varr. 

M 
G^nef cap.37. f.tf. 
Defccndara ad filium 
msum 
fernutn. 

lugens in in-

(C) 
S Rffg.cap. 18. vlt. 
Filimi Ablalom Ab-
falom BU muquís tni-
Ivtribuat.vccgomo-
jiar pro te. 

Practica Política 

mas barbaro^yagenacletodo racional fenti-
dojcomo opuefta á la razón, ( Y ) ElJurif-
coníiilto Paulo aíTegura , que el exponer los 
hijos, es darles muerte, no íolo quando los ex
ponen en partes pcligrofas, fino también qna
do los dexanen lugares públicos, mas imme-
diatos á la piedad, pues nunca eftán feguros de 
riefgos. ( Z ) Las leyes prohibieron el pa«£lo 
de la fucccílionde la herencia de los padresj 
( A ) porque fe han conocido hijos, que han 
folicirado la muerte de fus padres,por here
darlos > mas no prohibieron el pado de la he
rencia de los hijos, porque no fe juzgó huvicf-
fe padres tan inhumanos > que procuraflen fu 
muerte. 

9 Del Patriarca Jacob afirman las 
divinas letras, que ala noticia infauíla,aun
que falidadela muerte de fu hijo Jofcph, llo
ró con eftraña amargura, defgarrando los vef-
tidos,y ciñendofe filicio, fin admitir confuc-
lo,deiieaba acompañará íu hijoen la mifma 
defgracia. ( B ) N i la fumma ingratitud de 
Abfalon pudo confeguir menofeabos en el ca
riño de David fu padre, que oyendoíu muer
te, prctendia fe commutara el deflino,cam
biando fu vida propriapor la del hijodefgra-
ciado. ( C ) Donde fe califica, que la muerte 
de los hijos debe laftimar tanto á los padres, 
que eligieran dar la vida propria por mantener 
lade íu generación,aunque los hijos no ícan 
los que deben. 

10 Pues fi efto debe fer afii,exclama 
Ti to l iv io , que mayor tyranÍ3,que los mifinos, 
á quienes faltan alientos para íer tc íhgos deia 

muerte 
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muerte de fus hijos , tengan animo para 
firmar la íentcncia de fu fatalidad! ( D } Y S. 
.Aguíhn, condenando la fericdad cxcemva de 
Bru to ,quef imuíó alientos para fentenciar á 
muerte Tus hijos, y aíliftir á íu execucion,auni 
que por fu delito lo merecian, dize ponderad* 
vo, que es la mayor defgracia fer los padresin-
í l rumentode la muerte de fus hijos. ( E J Y 
en la verdad no ay dcfdicha ? que llegue á em
brear con efta j porque, como pondera Caffio-
doro, ( F ) el mayor extremo de los males, es 
recebir el riefgo de quien debia proceder el 
alivio i y fegun vna ley de la Partida, la defgra^ 
cia mascruel fe cifra en queei hombre reciba 
el daño de aquel, en cuyo pacrocinio fió fu re
medio. { G ) 

i i Las razones referidas conven* 
cen, que fi la naturaleza do tó los padres de 
amor tan excefli vo, que anteponen la vida de 
los hijos á la propria , y folicitan fus conve
niencias acorta de proprios dcfvelos 5 y por ef
ta cauía eílan obligados á darles codo auxilio, 
y amparo, quando de eftos rniímos padtes, de 
donde avian de dimanar los bienes,tienen ori
gen los males , comrnutandofe la íáludable 
atriaca en mortífero veneno-, no puede llegar 
la defdicha á mayor extremo de infortunio, 
que folicitar los riefgos, quien debia evitar los 
Peligros. De donde refu!ta,qucen el delito 
de exponer los infantes fe halla la mayor im
piedad, pues fe olvida el natural afe¿lo de los 
padres, losquales fon inllruraentode la muer
te , peligros, y fatalidades, que debían cfcuíar 
cnlos hijos j fe n iegaaá los fueros delanatu-

laiezai 

CE» 
Tit .Liv ius j iba . Et 
qui ipeftator erat 
amovendus, eum ip-
íum fortuna exa¿lo~ 
rcm íupplicij dedic^ J 

(E) 
Div . Auguft. de C U 
vk.Dci,hD.5-cap-16* 

m 
Caffiodor. libr.43 

Epift.27. Sed cnalo-
rumomnium proba-
tnr extremum, inde 
detrimenrutn fufei-
percvndc credeban-
tur auxilia provenire.' 

_ . m 
L.^.tit.i^.p.z.con-I 
fonatl. Memincrint; 
C . vndevijcumalijs 
congeftis á Soloiz,a*-
no j de Jure Indiar. 
tom.2. lib.a. c a p . ^ 
num. 6&. 



T O O Practica Polit ka 

(en 

13 
.ni/niiií>•,<.>) .s •1 

ii.i.-iCali'í 

fob,c.39. f i5. Du-
ratur ad filios íuos, 
quafinonfmtfui, 

Div. Thom. in Job, 
eap.39. 

re; 
L . 1. §• Jus nafurale, 
if!dciuftit&iur. leg. 
fin.§.Filijs,C.dcbo_ 
nis,qu£el¡bcris, 

Intt.princ deiurena-
tur.gent.&civili. 

Ulpian. in áide. l . i . 
§ J u s naturale, ff de 
iuftic & iur.ibi:Vide-
mus etcnim, crecerá 
queque animalia, fe-
ras cciam iftius iurii 
peritiacenreri. 

raleza, violando las leyes de la caridad, los in* 
fluxos de la razón, y excediendo en fiereza á 
los mas atrozes brutos. 

C A P I T U L O VIII . 

Negar fe los pudres a la nutrición de los hijosy 
es la razón de f u mayor tyrania. 

1 TT? L delito de exponer los hij os j es de 
X l í magnitucítan c^ra"a> ̂ 116 Por mas 

que fe ponderen las razones > que lo condcnas 
fiempre halla nuevo campo el difeurfo para di-
latarfc en fu deteftacion. En efta forma fe excr 
cuta en las claufulas, que referí de Job, cuya 
fecundidad myfteriofadán dilatado motivo al 
encarecimiento. Condenafe en el Aveftruzla 
dureza de cora^n, conque trata los hijos pro* 
prios,dc lamifraa fuerte que fi no lo fueran, 
( A ) negandofe á la obligación natural del 
mantenimiento, doftrina, y afliftencia, como 
lo advierte el Dodor Angélico. ( B ) 

2 Efta crueldad es inhumana,y con
tra la mifma naturaleza j porque en ios padres 
es de derecho natural la nutrición, y enfeñan-
9a de los hijosj ( C ) lo qual no fe ciñe á los 
hombres, fino también fe extiende a losbru-
tosj (D) y aunque los irracionales folo obran 
con natural propenfion, proceden tan puntua
les en laobfervanciadc efte derecho, que pa
rece los govierna la luz del difeurfo, y no folo 
la inclinación del inftinto,como lo pondera 
Ulpiano. ( E ) Solo el Avcítruz fe exonera 
de efta obligación , en lo qual fe califica pof 

mas 
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mas bruto 5 que los otros animales, pues igno
ra , 6 defprecia los fueros de la ley natural, en 
cuyas baftardas operaciones fe efigian las tyra-
nicas infolcncias de los crueles padres, que ex
ponen fus hijos. 

5 N o folo fe halla en los fenfitivos 
el mantener fus hijos , fino también en las 
plantas > como lo obfervó Eraímo , ( F ) y 
con tanto empeño ,quefegun refiere Arifto-
tclesj y lo aíTegura la experiencia, muchos ar
boles , por lograr colmados frutos , toleran 
proprios racnoícabos-, y no pocas vezes la mif-
ma fecundidad fuele íer caufa de fu perdición. 
(^G) Imitando en efto á algunas aves, cuya 
finesa mantiene los polluelos con la penuria 
propria , privandofe del alimento for^ofo, 
porque lo gozen á fatisfacion los hijos. ( H } 
D e femejantcs exemplares vfa el Sabio Rey 
D. Alfonfo para cñablecer por deshecho Re
gio la ley natural de la nutrición. (1) 

4 C o n cíla doí l r ina convienen las 
difpofíciones del Derecho C i v i l , que dize fer 
efía obligación común al padre, y la raadrej 
( K ) losquales fe entienden en la voz común 
de padres, ( L } yefta fe origina déla voz la
tina P ^ / ^ » ^ , que en furigorofa llgniíkacion 
cxpreíía apacentar, ó mantener, para que fe-
pan los padres, que en fu mifmo nombre lle
van el titulo,que masles intima la nutrición, 
y educación de los hijos. ( M ) Yaunque,fe-

gun 

CF1 
Erafm. apudTiri-

qucll. de Nobiliuc, 
cap.20. Ñ e q u e cft 
vlium animantisjaut 
planta genus > quod 
non alac pullos fuos. 

m 
Arift.dc Gener. A s i -
cial. Arboresenim 
raultae, cum admo-
dúm copiofíc tule-
rint, & arefeune frü-4 
«aificationc. 

(H) 
Piutaic.de Amere 

Prolis. Homérica i l 
la avisiua ipñusfame 
pullos alk, cibumque. 
iam ventri appropm-
quantem5abñinetj&. 
orepromit , ne im-
prudens deglutiat. 

ra 
Prooem.tit. 19. p.4, 
ib i : Piedad, y debdo 
natural deben mover 
á los padresjpara criar 
los hijos, dándoles, y 
faziendoles loquees 
meneiier , íegun fu 
poder5caíila5beftias, 
que no han razona
ble encendimiento, 
aman naturalmente, 
y crian á íus hijos; 
mucho mas lo deben 
fazer los ornes, que 
han entendimiento, 
y ícntido íbbre todas 
las cofas. im munusefi^non tantum U-Derosgigncrejfcd a!ere 

í L) Leg. Paren tes3Sc kg. Appellatione, íF.de verbor.fignificat. 
l ib . s .c .n .n . i . NaturSiterfiliesnitítur¿ ;nerarc. [ M ] Bcrcor . inReduí t .Morí l 

bern^e^1^1 rUdÍ°Ctn ProPriam confuevit procreare, & eos cum íbi ickudinegu-
g w « > oc eriauue, ipfos etiam, quia pater cft ápaícendq di^us, pa ícc je ,& nutriré. 

http://Piutaic.de
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fN) 
Arift.i^'Econom. 

C i p , i & ^.Matriscft 
filiosnuirir-.-.ücutpa-
Uis eru i i re . 
I - • (O) 

2.Machibaeor CÍDJ. 
3^,27. Lactrieni?io 
dedt, & alui , 5c in 
actatetn iftacn pcr-
áuxi , 

(P) 

gun el axioma de! Fllofofo, a la madre perte-. 
nece la nutrición de los hijos , y al padre fu 
educación. ( N ) Yacñá diípuefto ,quc por 
los tres primeros años de la edad del infante 
dura la obligación de la madreen quanto al 
alimento de los hijos; pues efta edad es el ma
yor difeurfo de tiempo, que fe puede diferir 
el alimento ladeo, que efta al cuidado mater
no , como fe colige de las divinas letras. ( O ) 
Loqualcs determinación del Derecho C i v i l , 

Leg.Necf i l ium^bi ycomun parecer de los Doítores . ( P ) 
Gloff.CdeParriapo-
teftate. Petr.Surcl.de 
iUiment.tir.i.q.14.. 
ánuna . i . P . Molina, 
d e j u í l . &iur . trad. 
2 .difput. i68. í - . M a -
ter. P. Sánchez , de 
Matritn.lib.10.difp. 
vlr. Gregor. Lop . in 
Proocm.fit, 19. p.4. 
& i n I.19. t ic . ió .p .ó . 
Montalvo^inl.^.tit. 
8.1ib.5.Fori. Garck, 
de Expenfis, cap.-?, 
num.29. Bonacin.de 
JVIatrirHon q .4..p. 15. 
nu.y. Alphonfus de 
Lara,m Compen. V i -
t^Hominis jcap.i?. 
num. 59. & alij con-
geftia Carranza, C.3 

f Quando las hijos fon mayores de 
3.años,recae efta obligación en el padre,fe-
gun lo difpone vna ley de la Partida. (Q^) 
Efta divifion de alimentos,fegun la edadd« 
los hijos, fe debe entender conforme alo re
gular del Derecho porque íl la madre es rica» 
y pobre el padre, toda la obligación es de la 
madrej (R} y por el contrario , fiel padre 
tiene conveniencias, y le faltan ala madre, es 
del padre toda la obligación. (S) Y lo mif-
tno fe debe entender en quanto á la dote de las 
hijas , pues efta fucede en lugar de alimen
tos, ( t ; 

6 Debefe advertir, que la obliga
ción de alimentar los hijos, no íblo es en or

den deParcu3§.4.nu.25. 

Í Q_ ] L . 3. tic. 15. p.4. ibi ^No deferecer,y criar deben las madres á fus hijos, que 
ueren menores de tres atios,c los padres á los que fueren mayores de efta edad. Vidc 

Comicol.rcfponr.Iib.4.qu3Bft.5.Dian,p.4.refoluc.55. cap.2 §. Cura auccm,de Con-
veríione in fidelium. 
[R] A uth. Si pateriC.dc diverfio faao.Bart.dc ÁUmcnt.num. 13.Bald.in hg.Ncc 
fjliücn.C.de Patria poteftate. 
[S] Did.Auth.Sipatcr^.dedivort.fad.Covarr.inEpitomc^.p.cap 8.§.6.niun. 
13.Frag;of.p.3.1ib. i.dilpuc.2.§.2.num. 123. 
(t-f Leg.C^uiiibiros^ff.deriwnuptiarumjlcgfia C.dcdotispr omiíT, 

http://Petr.Surcl.de
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den a los procreados en legitimó matrimonio, 
fino también fe extiende álos ilcgitimos, na
turales, efpurios, adulterinos, inceftuofos, y 
íacrilegos; pues aunque las leyes civiles no les 
conceden derecho de alimentos, ( V ) fe los 
dala equidad Canónica j ( X ) y lo determi
nado por Derecho C a n ó n i c o , fe obferva en 
arabos fueros Ecicfiaftico, y fecular. Y en e í b 
linea de alimentar los hijos, de qualquícr con
dición que fean,fe atiende á ía diípoficion C a 
nónica con no débil fundamento en el Dere
cho C i v i l •, porque fiendo cfta obligación de 
derecho natural,y la naturaleza común á t o 
dos los hijos legitimos, y no legítimos, como 
el mifmo Derecho C i v i l lo reconoce, ( Y ) 
no ay motivo para que la obligación de alt-
mentosen los padres no fe extienda» tedoge-
ncro de hijos. 

7 ¡ A todos los hijos fe deben dar ali
mentos 5fcgun la calidad, y hazienda de los 
padres, y negar fe á eíla obligación, es muy 
culpable delito; porque, como dize Aulo Ge-
lio, ( Z ) quehaze t'na madreen dar á luz el 
feto, que es parte de fus entrañas, íi en opro-
briode fu ferio dcfprecia? Deque firveaver
io alimentado nueve mefesconfu mifmafan-
gre, fi luego ío malogra l Es cierto, que ía mu-
gcr,qacexeeuta ícmejanteacción, no mere
ce el nombre de madre pues el ferio , no con-
íiíle foloen engendrar los hijos , fino princi
palmente en alimentarlos. Por efta razón di
ze Eraímo, que la tierra tiene el titulo de ma
dre común , pues mantiene aquella mifrno 
Reproduce , ( A j JLos L e o n e s ^ las Vivó

s e 

Auth. cxcomplcxtij 
C . de inceftis Nupv 
tijs. Auth. licet patrij 
C , de natural. Ubet, 

(X) 
C . cumhabercnt jdé 
co,qui duxit.CveRC-
rabilisjCiui filij lint le-' 
gitimi.Covarr.inEpi 
tome,p.2. cap,8 | 68 
nu.6. A n t ó n . G o m » 
inl.j.Taurijnum.^y. 
Fragof.^.part.Ubr.i, 
d i fputaf^.nu. 14,10 

(Y) 
Leg.Hos aecufaref." 
OtnnibusjíEde aecu-
fat. 

Aul. GcU.libr.12: 
Nod.Acticar.cap. i . 
Quod ctí enitn hoc 
contra naturam im-

;perfecftura3atqLiedi-
niidiatun! matrisge-

'RUS pepenffe.acfta-
tim ab ít fe abieciflíe? 

•: : • CA) 
Erafnius, apud Tira-
quell.de Nobiliccap. 
20. Cur térra dkitdr 
omniunB parerré? An 
qtiod gígnat tantiim? 
Itnma muito magis» 
co quod nutriat e% 
quse genuir». 

.iiavcQ <.Hj 
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ras fuflentan fus parros, y los hombres arrojan 
los Tuyos i no ay duda , que cfto es calificar 
cxccííos á la mayor fiereza. (B) N o í o l o d á 
la muerte el que quita la vida, fino también el 
que niega el alimento, ( C ) porfereftrecho 
vinculo,el que enlaza con el comer el vivir; 
(D) fiendo muy immediata la negación deí 
alimento precifo á la acción de dar la muerte. 
Por íblaefta razón de impiedad,los que ex
ponen fus hijos no deben Uamarfe padres, fino 
crueles homicidasjpues,como dizecl Dere
cho Canónico, lo mifmo es negar el alimento, 
que entregar á la muerte ios neceflitados. ( E ) 

8 No puede aver coftumbre tá bar
bara, que no referve á los hijos alguna porción 
de alimentos i porque en fu defedo peligra la 
confervacion humana. ( F ) Yeftecs el mo
tivo de que en cftosRcynos,quando fe con
cede facultad Regia para fundar Mayorazgos 
á favor de los primogénitos, gravando las le
gitimas de los otros hijos, dizen losjuriftas» 
( G ) fe debe entender con la condición, de 
que á los demás hijos les queden alimentos,/ 
á las hijas dotes competentes; y de otra foritft 
fe reputan por invalidas femejantcs fundacio
nes. Defuerte , que fiendo los Mayorazgos 
en orden al bien publico, en favor de los pue
blos, y para que fe conferve la agnación, nom
bre , y luílre de las familias, eftc no es bailante 
titulo para que fe favorezca á vn hijo en peí' 
juiziodc los alimentos de los otros. (H) 

Confir-
í ina ,dcPr imog dirput.578.num.5.Greg0r.L0p.ini.32,tit 9.p.(í ,Pclacx dcMiercS' 
2 p, quarft fillat S.num.aS^. 
(H) Corarr.inClcm.i deHomidd.2.p. §,1.110.4. Spino,infuoSpceulo.glofW 

m 
Erafm.vbi fupr. Leo-
¡ n e s , & viperíE edu-
cant partus fuos j & 
hominej foetus fuos 
abijciuntj obfecro te, 
quid crudelius ijsj qui 
prolcm educationi* 
tsedip, dicuntur ex-
ponere? 

L e g . Necarc 4. ff. de 
libenagnofc. ibi: Ne-
care videtur non tan-
tútn is , qui partum 
perfocat,fed & ís,qui 
abijeit * & qui alimo-
niam denegat. 

(D) 
Petr.Greg.Syntagm' 
l ibr.n.cap.io nu.2. 
Vicinia cnim funt 
occidere,& fubíidia 
Titac negare. 

(E) 
C.Pafce86.dift. ibi: 
Pafce fame morien-
tetn quifquis enim 
pafcendo horainctn 
ícrvare poteras/i non 
pavifti, occidifti, 

Petr. Gregor. lib.44; 
Syntagracap.^S.u. 

D D . i n cap. Lieet de 
voto. Tiraquell, de 
Priraog.q.4.D.Mo-
linajde Pnmog.lib.2. 
cap . i .nu . io .P .Mo-

http://dirput.578.num
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p Confirmafe cfta doftrina con el 
fcntirdc los D o l o r e s en diverfoscafos, don
de ay motivo para dudar fi fe deben alimentos 
á los hijos. Queftionan los Jurifl;as,íi proce
diendo los hijos ingratos con los padres, y co
metiendo alguno de los delitos, que las leyes 
califican por fuficientes para la exhercdacion, 
podrán por la mifroa caufa negarles los ali
mentos ? Y la mas verdadera, y recebida opi
nión refu«l ve, no fe pueden negarlos alimen
tos predios para mantener la vida. ( I ) L o 
qual es determinación expreíTa de vna ley 
R e a l , que declara, no da permiílb á los padres 
la ingratitud de los hijos, para que los priven 
délos for^ofos alimentos. ( K } 

jo También fe di íputa, fi quando 
los hijos fon vandidosjy por eñe crimen re
putados por £ nemigos de la Patria, ü de laRe-
publica •,quando fon hereges, cuyo delito los 
con í l i tuycencn . igosde laFe , y religionjqua-
do eílán excomulgados , que fe juzgan por 
miembros divididos del cuerpo myfticodela 
Igle^a jficrr eftoscafos de tan graves delitos 
tendrán los padres obligació de alimentarlos? 
A querefpondengraves Dodlores, ( L ) que 
los alimentos for^ofos para vivir no fe les pue
den negar-, porque las culpas de los hijos, aun
que fean tan graves, no fon fuficientes para 
que los padres dexen de ferio , faltando á la 
piedad natural,que como padres deben. De 
donde fe colige, que fi quando fe hallan en los 
hijos culpas, que merecen pena capital , no 
quedan privados de los alimentos, ni los pa
dres fe exoneran de la obligación de alimen-

(I) 
GloflT. in cap. Curo 
haberet , de eo qui 
duxitin matr, quam 
poluit peraduk. N a -
varr- in Sumtn.c. 14. 
nu. i7 .D. Molina^dc 
Primog. Iibr.2.c.i6. 
num^.P.Molinajde 
Juftit. 6ciur. tota. 1. 
tra(9:.2. difpur. 168,, 
SanchcZjlib.y.inPe-
calog.cap.i4.num.7. 
&l ib .4 .deMácr .d i f -
p u t a ó . n u m . i . R e g i -
nald. qui plurcs re-
fert3conf. 113 nu42. 
Yolum-2, 

L.6 . tit. 19. p.4. ¡bi; 
Fueras en Je jíi vinief-
fe á grande pobrega, 

[L] 
P e c r . D u c ñ a s , d e R e -
guliur reg,68.n 10. 
Covarr. in Epitome, 
2,p,cap.8.§.6 nu.17. 
Sanchcz^lib^.in p t M 
cept. Decalog. c.24. 
Biim.f. Pontian. de 
Al im.caf . i .nu . t i . 

H tarlos, 
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m 
Simancas > de Catho-
iicis infticuc. tit. 29. 
nu i2,Sanchez5lib.2. 
inprseccpt.Decalog, 
cap.16.nu 25. P é t e -
grinus^iejure Fifci, 
hbr.5 arci, ánu.34.. 
B.uboi.inl.i.fFiblut. 
ma:rim- p.4. na o\ 
AtnaiájUbr.2 Obfer-
vat cap.ó, nu.4.7.48. 

I '. (N) 
C . V-ergentis.de Hx-
reticis ,3,!cap. Accufa-
tU35§ IncOjdcHiere-
t ic is inó c.Fdicis,de 
Poenlsin 5.1eg Q u i l -
q^ií , § . FilijS jC; ad 
k g . J u i i i m Mai'-ft. L 
Gaxaros^c. de Ujere-
ticis,! 7.6c S.iit.i p.7. 

(o; 
Simancas vbi funr. 

P e g n a ^ . p . D i r c í t o -
tij Comm^nr 9 í De 
hl". Fragoí,jde Rí'gí-
laméChníffinaeRci-
publicif, p 3. libr.i. 

tarloSj y no hazerlo fuera manlfieíía injuíliciaj 
mucho mayor crueldad ferá negar la nutrición 
á los infantes, donde no pueden prefumirfe 
deméritos de méritos. 

11 Ultimamente difputan los Do
lo res , ( M ) fieíhráei Fifco obligado ádar 
alimentos á los hijos de aquellos, cuyos bienes 
fe confifearon por algún delito y rcfuelvcn 
por la parte afirmativa, exceptuando losdelí-
tos le/a mateftatis divintt , v e l ¿«w,J^,otueen 
ciios cafos, defpues de condenar los reos juri-
dícamente, no tiene obligación el Fifco a dar 
alimentosáios hijos,por determinarlo alfiel 
Derecho. ( N ) Y no obfhnte efto, afirmin 
algunos Doí lu rs, ( O ) huvo antiguamente 
Decreto,para que los hijos de hereges, que 
noavMan llegado á los años de la pubertad, cu
yos padres fucró privados de fu haziendapor 
el crimen de heregia, fecriafien, yalimentaf-
fen par orden de los Señores Inquifidoresen 
cafas de hombres piadofos,quelosinftruyeí-
fenenlaFejy buenascoñumbres •, puesficn-
do los hijos de corta edad, la piedad ChriíHa-
na templa el rigor de las leyes, aun en delitos 
graves,donde las penas íe dilatan á macular 
los hijos de los reos. 

12 Siendo tan inhumana la impie
dad délos padres, que exponen los hijos por 
la razón de negarfe á la obfervancia del dere
cho natural de alimentarlos ; no es menor la 
que cometen por faltar á fu educación, y bue-
nadodtrina, inílruirlosen la F e , y redascof-
tumbres, imponerlos en el excrcicio dclasle-
trasjü otros artos para fu decente empleo.^ 

qual 

http://cap.16.nu
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qua! obligación reconocen , y cumplen los 
brutos,piícs e! Aguila da lecciones á fus po-
lluclps para que vuelen, ( P ) y examina fu 
nobleza induífriandolos á mirar con reíl i tud 
el Sol, ( Q j caíHgando los que cobardes no 
la imitan. E l cumplimiento de tanta obliga
ción lo amonefían las letras fagradas, (R) lo 
determinan las humanas leyes, (S) y lopcr-
fuaden los Doctores. ( T ) Tiene efla obliga-
cien por nombre:Officiode p iedad,queaí l l 
la llaman las leyes; ( V ) yes injuílo rigor de 
los padres,que faltená la piedad, que deben 
tener por oficio. 

i 3 La ocupación de doctrinar los 
Hijos, es tan accepta á la Magcftad divina, que 
Ja (agrada Efcrirura fe dedica á fus elogios. De 
Abraharn dizc Dios, que labe hade doctrinar 
fu familia, conduciéndola por el camino de la 
reclicud. ( X ) De Tobías fe refiere, que inf-
truyó á fu hijo en el temor fanto de Dios, y 
odio de la culpa. ( Y ) David convoca fus hi
jos para enft ñarles la verdadera fabiduria, que 
es el temor de Dios. ( Z ) Daniel advierte, 
que los padres de Sufana deíde fus primeros 
años la inftruycronen la ley Divina; (A) y 

Hz de 
[S] Leg.Sth¡cus3íFdelegatis3. 
[T) SairusjinCiav.Reglibr.y-cap^.nurn.i .&paírim. 
(V) Leg Quacpacerfilio^fF.familiaeerciícuadíeJcg.MacedonianijC.adS.C.Ma-"' 

ccdoR.l i.cic.á.p.ó-&ibiGregor.[Jopez. 
(X) Gencrcap.iS.^. ip. í>cioenira,quodpi-£ecepcuru3 íitfilijsfuis^dcxnuifux 

e robiíe'CaP- i f 9<Gcnuitque.exeafiliumnoíTicnruumimponeosei,quatn 

TAI k ^*12- Venite filis, audite me timorem Dominidocebo vos. 
r ^ L ^ ^^^n.,cap•13 • ^-3 • Parentes eaim illiusjcum cffenc iufti cr udierunt filiara k w a 

m 
Deut.cap.32. f . 11, 
Sicut Aquiia provo
can J ad volandum 
pulios fuos, & fuper 
eosvolitans. 

c a í 
Bercor.ReduSMo-
rai.lib.y.cap.j ni i .6. 
Aquiia volitádo pul
los provocar ad vo
landum, antcaquam 
habeant plumas per-
fedas, & vngue fuf-
penfos cpgtt, & d o -
cet eos rerpicere ib-
lem , & ilium, cuius 
ocuü iachrymanrur, 
tanquacn degenerem 
vilipendie. 

(R) 
Deuter.cap. 4 . jí-p. 
Docebis ea filies, ac 
nepotes fuos. Etcap, 
H ' f. 19. Docetcfi-
líos vcítros,vt ea rae-
ditentur. Eccli- c.7. 

Filijtibi íunt? 
Erudi illosJ& curva 
ilios a pucritia illo-
ruen. 

http://Deut.cap.32
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(B) 
D A mbrof.de Jacob, 
& vita beata, cap. u . 
Tenacitatem fldeiin \ 
Machabeets prove-
nilTcex prima educa-
tione , & ebibita íi-
mul cuna vita ÜÍÍGÍ-
pliua. 

' ' ' r n 
D . Toann. Chryfoft. 
to.vi 5. libr. 9. Con-
t ra v; t u peratorcs vicx 

" M^nafticg. 

(D) 
Prov capa f 8. Au-
cii fiii mi dilciplinam 
patris tui , & ne di-
mitras legem matris 
tux.vt addatur graria 
capid,tuo,& torques 
eolio tuo.. 

fE) ' 
Caiet-i-n Prov.cap.i. 
Meminit vtriufque 
parentis., non íblum, 
quia vtrique debet 
obedirc, led etiam,vt 
acunabulis quodam-
modo imbuatur filius 
timoreD; iex mater-
nisdocumentis. 

¡yp " Í7(-CÍTÍ 1 

de eftas flores de doítr ina refultaron colma-
dos frutos de ca(l:idad, y fortaleza. S.Ambro-
fio aflegura, que la valentía de los Machabeos 
provino de fu primera educación. ( B ) Y con 
razón , pues las buenas , o malas coftumbres 
fon frutos,que proceden de la fele£la,úde-
prabada femilla,que fe derramó en la infan
cia. ( C > 

14 Por cñacaufa amoneflaelSabio 
á los hijos, atiendan l a d o í b i n a d e fus padres, 
( D ) fuponiendo,queeneftosnoha de faltar 
el cuidado de la educación. Donde nota con 
agudeza Cayetano, ( É ) que el texto haze 
exprefla mención del padre, y de la madre,ao 
folo porque á ios dos deben obedecer los hi
jos , fino también porque advierta la madre, 
quedefde la cuna ha de dar principio álainf-
truccion, franqueando con el alimento la do-
¿Irina-, pues los hijos no fe hallan masnecefli-
tados del cevo temporal para las creces de la 
perfona , que del cfpiritual íuílento para las 
medras del efpiritu. Siendo finalmente tan 
exprefla la obligación de los padres en orden 
á alimentar, é inftruir fus hijos jaíTi por dere
cho natural, divino, y humano, como por la 
miíma razón que lo di£ta •, no ay duda, que ne
garle á efteempleo,facudiendoel yugoáque 
fe deben rendir por el titulo de padres,es la 
mayor impiedad , que pueden cometer los 

hombres, incurriendo con vna culpa en 
muchos delitos, pues faltan á 

multiplicados pre
ceptos. 

C A P I -
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C A P Í T U L O IX. 

Exponiendo Us hijos ̂  fe fruftra el fin de 
id generación. 

kE todos los agentes naturales es 
proprio el obrar por algún fin, 

proporcionandoíe el conato, y modo de pre
tenderlo con la capacidad de la efpccie de cria
turas,que á confeguirlo fe deílinan. Los ra
cionales obran íieraprc con fin determinado, 
difeurriendo los medios , que fe proporcio» 
nan para fu confervacion. Los brutos perci
ben materialmente el fin que apetecen, y los 
medios,deque handcvfar para confeguirlo, 
fio conocer la proporc ión , ni cotejar los me
dios con el fin. Las demás criaturas perciben 
el fin,y los medios,que á él fe ordenan,no 
con conocimiento proprio, que de efte fon in-
capazes, fino con el conocimiento fuperiorde 
foberana caufa, que como primer agente, y 
Autor del a naturaleza, íes dio virtud para que* 
obraíTcn todos los requifitos previos para el 
logro de fus finales operaciones. 

2 De t i la doítr ina común en la F i 
lo fo fia , fe infiere, que rodas las obras de las 
criaturas han de executaríe con orden, y pro» 
porción á algún fin, ó efpecial de fu genio, ó 
común diftado por lamifma naturaleza. E n 
cftos principios generales fe funda el opro-
brio, conque en texto de Job fe arguye á el 
Avcñruz ,y en él á los padres,que exponen 
fus hijos, motejándolos de que faltan al go-
vierno de la naturaleza , pues executan lus 

H 3 obras 
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JobjC.^.^ i ó . Fru-
Itra iaboravit nullo 
timorc cogente. 

[B] 
•AHÍt.lib 2.de Amma, 
c.4.. Naturaliflicnum 
opus v'ventis cft ge
nerare fibi ümüe. 

(G) 
rApolonius,apud Phi-
Joílratuin,libr.2. c.8-
C u n d í s horainibus 
fuijluucipíaaniraa. 

L . i^ .C.Poft l iminío 
rcvcrfis,ibi: Voto fu-
turseiuftxfobolis. 

Leg Liberorum, § . 
fin.fF.devcrbor. fig-
nif icatibi: ídcircó fi
lies j fiiiafvc concipi-
iDUŝ arque edimus^c 
ex prole eorum, ca-
rumve diururnitatis 
nobis menioriam in 
«VUÍQ rdinquamur. 

obras en vano,nn dirigirlas al fin, con quien 
dizenproporción. (A) 

3 Es el fin de la procreación el lo
gro devn femejante al viviente j que locaufa, 
obra tan natura!, que el Filofofola reputa poc 
la principal operación de la naturaleza. ( B ) 
Y es la razón , porque , coroo es proprio dt? 
quaiquicrcmturaaípi rar á fuconfervacionjy 
edano es permanente en los mifmos indivi-
d ú o s , por el e í h d o corruptible del mundo, y | 
que no puede confeguirfeen la entidad mif"-
ma j fe folicita en fus imágenes i que fon los 
proprios, y vni vocos efeí tos , manteniendofe 
deefta forma las efpccies. Efta obligación es 
mas eficaz en los hombres,que por lonoblc 
de fu naturaleza deben pretender con mayor 
conato fu confervacioni por lo qual eftán obli-; 
gadosá proceder có masre£Htud en efta linca. 

4 Llama Apolonio ( C ) á los hijos 
alraade lospadres,ycn pocas vozes incluyó 
vn fobcrano concepto. Afpirael hombre por 
lo hidalgo de fu naturaleza á fer immortal i ef-
to lo folicita con la íucceflion en los hijos, y 
como la parte imraortal del hombre esc! al
ma, fon los hijos fu alma*, porque en ellos le 
parece que fe eterniza. Y porque cita verdad 
no fe repute folo por fabrica del difeurío, la ca
lifica el Derecho C i v i l con fu aprobación, lla
mando anhelo déla pofteridad ( D ) al apeti
to , que en los padres fe fomenta, por el logro 
dé los hijos, y á fu duración llama Evo, ( É | 
rncfuradclo durable de immortal naturaleza. 
Y aunque eílo no fe configa,fegun lo verda
dero del fer, pues todo lo que en la tierra 

£6 
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te fe fnjeta á la corrupción, á lo menos fe logra 
en el fer ai tificial, como advierte JuOiniano. 
( F ) Defuertc ,queen aquel modo poíTibleá 
lo frágil de e l h vida, logra el hombre en la fuc-
ccífion vn fer iramortal, fi no en la verdad, ea 
el artificio. 

f Compara el Pfalmifla lo eterno 
de la gloria á las corrientes de vn riojtnenfu-
rando los rcgozijosde la Ciudad Santa por el 
compás cryftalino de las aguas. ( G ) Efta 
comparación motiva á difeurrir la fimilitudj 
que cotila eternidad tienen los liquides cryf-
taíes. Corre intrépido-vn rio , fin advertir, 
que quanto mas folicito fe mueftra , de roas 
precipitado fe acredita, y mas fe defpena, qua-
to mas fe aprcíura-, pues donde camina tan cor
r ido, que el mas leve embarazo lo fobrefalta, 
y el eílorvo mas ligero lo congoja, por lo que 
puede detener fu curio? A e! mares fu viage, 
rcfponde el Eckíiaftesj ( H ) pero con tal 
deígracia, que perdiendo el nombre , fer, y 
quaiidadesde rio , fe damnifica á fi miíwXo í̂m 
dar aumento á los mares, pues con fus creces 
no medran, ni con fus avenidas redundan. 
Pues para que tanta foUcitud en los ríos, quan-
do fe malogra fu anhelo, y fe malquifta íu ar
rojo ? Para fer eternos, fi no en la realidad del 
í c r , en el artificio de oílenrarlo j originanfe 
del tnar los rios,fi fe dilatan por la tierra, ha
llan fu perdición, pues fecundardo los cam
pos agotan fus corrientes, fin el logro de ver 
en loscfedos íu fimilitud, mcroduciendofe en 
el mar fe admiran reiterados, fi no en los rau-
dalesmirmos, que tributan, en arroyos feme-

H4. jantes, 

( ? ) 

JuftininNovellaaa; 
inpt£cfat . ibi:Matri-
tnonium fie honc-
ftumeftjVC humano 
generi videatur ira-
tnortaütatem artifi-
cióse introducerej& 
ex filiorura procrei-
tionc renovara gene
ra tnanet: iugirer Dei 
clementia, quantum 
eft poffibile j noftraa 
imtnortalitatem do
nante naturx., 

Pfalm 45. Flu^ 
minisimpttus lsEtifi~ 
cat civiettem Dei» 

Erdef. cap. 1. 3?. 7»' 
Omnia flamina in-
trant in mare, & ma-
re non rédundat: id 
locam, vnde excunc 
fiumini revertanturj 
vt iterum flu^nt. 
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0 T 
Pf t lm g u ^ . . i ? . j a - , 
fta's ve palma ftoítbil. 
T e r t u L l i b . de R e -
f u r r e d ^ i ó n e c a p . 13 • 
Juilus. velutPhouniX 
florebit. 

Bercor. in RedUCT. 
Morai.lib,t7.,cap.33. 
num.i. Phccnix e í t 
avis vnica parera non, 
feaben's in natura, de 
coitu non ocitur j fed 
virtutecodelti ácotn. 
buftis, cineribus pa~ 
rcatíij. fut geaeratur,, 
&.ciim diurHíimé v i -
Xfrit I'gnis tnirrhae,, 
& thuris , 6c eciani: 
alijs arornaticis con-
gregatis,& calore fo-
lis fiante favonio in
flara mati1; fponté in-
trat ignem , vb i inc¡ -
neratury& ex ifto ci
ñere vermis pf)íltri-
duum generatur, qui 
refumptis alis in, ave 
priftinara reforma-
tur 3 & ücevolatad; 
lera* 

, que recobran i pues huiga cíela tierra 
d rio ,,aríojefe á los mares, que logrando el 
fer pcrpetuüjCerágloriofoembkmade la eter
nidad. 

6. Celebra David la fecundidad del 
Juílo , comparándola a la renovación del Fe-
V i x rfegimla inteligenciadeTertuliano» ( I ) 
s í lendoenel Juí lo í"u mayor gloria laeternh 
dad j que configue 3 es for^oío bufear cfta en la 
naturaleza del Fénix. Dize Bcrcorio» ( K ) 
que na contenta efia ave con lo (ingulardeíu 
éfpecie ,confervada en vn folo individuo,ni 
con Jo dilatado de fu vida, que por largas eda
des fe düata^afpira a mayores creces de perpe
tuidad i forma v na hoguerade aromáticos \z-
ños,ropla benigno el fabonio. ,y difparando 
el Sol fus centellas,fe origina el fuego , ele
van fe las llamas, y en ellas fcabrafa el F e m ^ 
reduciendoen breve ratoácenizas lo queco-
fervó dilatados ligios, Odefgraciadaave ¡que 
te mueve k fer prodiga de tu mifmo fer, ce-
vando la voracidad del fuego con lo hermofo 
de tus plumas :,y fin guiar de tu naturaleza ? El 
defieo de perpetuarle en la generación: de las 
pálidas een izas, a que fe reduxo ya decrepito 
elFeniXírefultavn guianilio,que viñiendo-
fe de plumas, y armandofe de alas, queda por 
fucceífor de la difuntaave,heredando fu na
turaleza , para derpues comunicarla á otro def-
ceodiente con las circunílancias mifroas, per-
peruandofe de eíla forma la efpecic 5 fi no en 
el proprio indmduo>en la fucceffion de íu fc-
mejante-}cxprcílivo tan manifiefta de la im-
mo r ra 1 idad, que l le ga á fe r ú i gna co m pa racio n 
é c la ̂ ue el J u í l acon i igua Y f f * 
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.4... 7 Y efia difcurro fer b caufa , por 
que Claudiano llama al Fénix ave del Sol^ 
( L ) pues eíle luíhofo Planeta es fymbolo de 
Ja mas lata duración-, afeftando lúgubres para-
íifmos, para renacer con mas vivos refplando-
jesen el dorado circulo de fu perpetuacurfo, 
como loefigia el Eclefiaftcs-, ( M J dela mif-
ina forma el Fénix desfallece en fu entidadj, 
para renacerenla del fucceííbr,coraoel Sol , 
que muere en vnorizonte,paradar principio 
á l a s luz t s cne l o t ro ,7decí lafuer te fe contir 
nua vn remedo de la immortalidad. 

8 Es el Sol vna lucida antorcha,qu^ 
va fucediejido de vno en otro dia, el que aca
ba la entrega al que le íiguc $ yr de cfta forma es 
la fucceíHon de la edad al modo de aquellos 
juegos de los A tenienfes jen que los mas lige
ros jóvenes hazían alarde de fu d e í h e z a , co^-
Tiendocada vno con tal arte^que no apagaífe 
•vna lucida antorcha, que para examen del gar-
voconducían ,en ta! diípoíicionyque feneci
da la carrera del vno , pailaba la antorcfia al 
otro , que daba principio al curio, perpetúan.-
dofelaluz endiverfas, ^ fucceílivas carreras-,, 
de donde quedó el adagio, de entregar ta a»lor
cha,para explicar la fuceeflion de íugetosen 
vn proprio exercicio.. ( N ) Haze memom 
Platón de eflíos íueidos juegos, yf vfa déla me
táfora para exprefiarel; modo ̂ conque trarií-
eiende la vtda de tos padres i los hijos. ( O ) 

9 E n el" teatro; de elíe mundo cor
ren todos los, mortal'es: con tan> íiger©' euríb,, 
que a pocos paños, defparecengftees qwe re-
medioj;para q̂ ue lasatEera íecoaSinati" Vaya 

(L) 
Claudianus, deLauí 
dibusStellionis.Con-
veniun: Aquil§, cuti-
¿íaeque cceii vplu-
cres, vt Solis mircn>3 
turavem. 

Ecclcf cap.i. f . 5. ,̂' 
OriturSolj6í occidit, 
& ad locum íuum re
vertir ur : ibique rc~ 
naícens, gyrat per me 
ridien),&fle¿titurad 
Aquilonem.: luftrans 
vniverfa in circuitu 
pergir fpiritus , & in 
circuios fuos revertid 
tur» 

Din 

m CaTépi verbí Lam» 
pas. Lampada curfu 
tradere 'elegsm elt 
provcrbiupi pro eo 
quod t&f&rto feas,, 
quafr fucccíííone ¡n 
i^cerumtra nsferro.. 

v . -[OJ , ) 
Pl 'atoJió.ó.de L c p -
buxíi, Gignrrífes , ; & 
alences libvras^ vica,. 
taquam lampada alija-
cxaiijstradentes» 
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PPT 
i .AdConnth.cap^. 
^.24. Neícic¡s,quod 
ij ^qui in iludió cur-
runt, omnes quidem 
currunt, fcd vnus ac-
pit bravium? 

"5T ÍÍ3UIJ: i 

,110 
f Q J 

Ecdi . cap. ^o, f'4l 
Mortuus eft pater 
cius > 8c quafi non cft 
mortuus : fimilem 
cnim rciiquit íibi 
poftfe. 

m 
'AnñotMhr.x.Mco-
nom cap.2 Et fimul 
natura por huno cir-
cuitú adimpletaetcr-
niratem , quando fe-
cundiicn numerum 
non potefi^laltim fe-
Cundúm fpecicm-

de vnosen otros comunicandofe la antorcíia 
de la vida,y deeíla forma, aunque fean diílin-
taslas pcrfonas, parecerá el curfo vnomiímoi 
yeftoesloqueel Apoílol iníinui, quandodi-
ze, (P) que en la carrera de efta vidafon to
dos los que corren, y folo vno el premioj pues 
teniendo los hombres por premio de fus afa
nes el immortal fer á que afpiran, logran en la 
fucceüion de los hijos, fi no en la realidad, en 
artificiofa apariencia la perpetuidad tan def-
feada de los mortales. 

10 Es el fin de la procreación tan 
noble, que en él fe logra, el que la muerte no 
fea final termino de la vida , pues la dexa el 
padre comunicada. Efta es la razón por que 
dize el Eclefíaftico, que es verdad mueren los 
padres, mas no fe reputa por muerte fu au fen-
cia) pues dexan en los hijos fu mifma imagen, 
( Q ^ J El que muere fin fucceíllon, quanto es 
de fu parte, termina fu familia j en el fepulcro 
fe entierra fu memoria, y en el polvo del olvi
do yaze con fu cadáver fu nombre pero el pa
dre , que contribuye á la naturaleza con la por
ción pingue de fus hijos, adelanta fu linagíi 
continua fu eftirpe,y fu nombre fe divulga. 

11 Deefte fentir es Adftoteles, (RO 
que dize,fe eterniza en la fucceíllon hefpe-
cie,pues logra vna fucccíTiva immortalidad, 
quando no proprí^, proporcionada al prefen-
te eftado de lo corruptible. Y no folo fe veri
fica la permanencia de los padres en fus imáge
nes los hijos, en quanto á la naturaleza, Hno 
Cambien en ordé á los bienes de fortuna. Bien 
inftruido en cíía verdad Athalarico)Reytíc 

los 
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los Godos 5 procuró perfuadirla al Senado 
Romano , diziendo , que por aver fucedido 
en la Corona á fu padre , no padecía mutación 
el dominio, pues folo experimentaba latitudj 
porque lahazienda,que de los padres tranf-
ciende á los hijos, no fe muda , íb lo fedilataj 
pues fi en los hijos viven los padres, la diade
ma , que antes adornaba vnas fienes, fe extien
de á circundar dos caberas. fS} 

11 Siendo tan noble el fin de la ge
neración en los hijos, es for^ofo el dolor de no 
tenerlos,pues íu aufencia,difcurre el Dere
cho, ( T ) haze huérfanos á los padres. T a n 
exceffiva fue la congoja del Patriarca Abra-
hampor la falta de fucceíllon, que parece de-
fertimalas divinas promeíras, por noexpref-
farfe en ellas la fecundidad. ( V } Y fue el ca
fo, que dexandofe ver la Mageftad divina del 
afligido Patriarca,le aíTcgura en fus rezelos, 
ofreciéndole fuperabundante recompenfade 
fus afanes. Qae es, Señor , loquemeaveisde 
dar, replica ei Patriarca ̂ quando me hallo fin 
hijos, y ferán mis herederos los cftraños? Que 
es como fi dixera : Que beneficio mepodcis 
hazer,que equivalga al favor, que fe me ha 
negado, no concediéndome hijos? Deque me 
pueden fervir los bienes de fortuna,que me 
franqueó vueílra grandeza, y meofrece vues
tra mifericordia, fi con mi vida fenece fu pof-
fefiion, entrando en ageno dominio ? Como 
pueden ccíTar niis temores, fi no reconozco las 
feguridades ? Dadme, Señor , hijos, en que íe 
continúe mi familia, y (e vincule mi hazienda, 
qucefíe íera el termino dichofodc mi fatiga, 

y la 

Cafíiodor. libr. 8; 
Epift.2. Quaproptcr, 
inqüit 3 necelTarium 
dusimus , propicio 
Deo , úz ortu regni 
noftri vos faceré cer-
tiores,quia dilatatum 
poriús , quam muta-, 
tum videcur itnpe-
iium>cum cranfitad 
pofteros i nam quo-
damodó putatur vi-
vercGuius nobis pro
genies cogaoícituc 
imperare. 

CT3 
Leg.vlt.C.adlegem 
Fabianijde plagiarijs, 

m 
Genef. cap 15.a 
Fa¿>us cft Sermo 
Doraini ad Abram 
per viiionern dicens, 
noli tiqiefc Abram, 
ego pfotecftor tuus 
lum j & mercestua 
magna nimis; dixit-
que Abram; Domine 
Deus ^uiddabismi-
hi ? Ego vadam abf-
quelibcris : & filius 
procuratoris domus 
trwj ifte Damaicus 
K l i í i e r , Aíididirquc 
Abram: mihi au'ern 
non dedifti icm^n: 
& cece vernaculus 
mcus , hieres meus 
crit. Statimque Ser
mo Dcmini fadu» 
eft ad eum dicens: 
non cric hoc haere* 
tuuSjf-d qui egredic-
tur devt.ro tuo, ip-
íum habebis Jaaerĉ  
denx. 

http://devt.ro


TraBka Folutca 

m 

Genef.cap.30. 7,23. 
AbftalitDeus oppro-
briutn nieutn. 

(Y) ; 
;G5nef.c»p.22.y.i7. 
Benedicacn ribi , & 
multiplicabo femea' 
tuuai. 

(Z) 
Gcnef. cap. 4. 1, 
PoíTedi horainé per 

CA) 
Gsaef-cip 30.^.1.2. 
Ceraens autem Ra-
chd,quodin fosea
da eflet, invi iic foro-
ri fuas , & ait marico 
fuo:da mihi libsros, 
alioqain moriar. Gui 
iratus refpondit Ja
cob : nutn pro D;o 
cgoiam ,quiprivavi 
te tTuitu vcntristui. 

m 
Genefcap.33.t 5. 

Parvuli funr , quos 
donavic aiihi Deus, 

y !a corona de mis trabajos. A lamentos tan 
fentidos, y tan ponderadasquexas,no parece 
pudo rcfiftir la divina mifcricordia jpues im-
mediatamente le aíTcgura, tendrá vn hijo, he» 
redero de fu hazienda, y íuccefibr de fu ían-

15 Es muy judo el fentimiento de 
los hombres en iafalta de rucceflion,puesen 
la ley antigua era oprobrio la cfterilidad, y 
por cfta caula, gloriandofe Rachcl de verfe fe
cunda, dize, que el Señor lequitó la afrenta, 
( X ) Por el contrario la abundancia de hijos 
era Índice de las divinas bendiciones, como fe 
reconoce en la proraena , que hizo Dios ^ 
Abraham. ( Y ) Es la fueccífion fingular be
neficio de la divina mifericordia, lo qual moti
vó á Eva,para que en fu primero parto rin« 
dieííe gracias á fu Mageftad, diziendo , que 
por Dios pofleia aquel hijo. (Z) Quexan-
dofe Rachel á Jacob de fu efterilidad con tan
to fentiraiento, que juzgaba cierta fu muerte, 
fi no avia mutación en fu fortuna-Je refpon-
dió el Patriarca algo difguíladode íu pocarc-
fignacion, y mucha importunidad, que no te
nia poder divino,para conceder lo que folo 
perteneciaála MageftadSuprcmaj ( A ) dan
do á entender, que la fucceílion es beneficio 
tan fobcrano,que foloel mifmo Dios lo con
cede. Deeftefentir fe manifertó el mifmoja-
cob,quando atribuye el logro de fu dilatada 
fecundidad á la mano foberana , que miferi-
cordiofa lo avia hecho feliz. (B) A lo qual 
conduce,el que la fucceílion folo fe confígu® 
alprcciode repetidas fuplicasjcomo leíuce-

http://Genef.cap.30
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dio áTraac,ciiyos ruegos alcan9aron de la di
vina mifericordiados hijos en vn parto de íu 
anciana,y eíleril eípofa Rebecea. ( C ) 

1 ^ L o foberano del beneficio de la 
rucccílu)nrc:manifieftaenelperadolaare,que 
por la culpa le fobrevino, myí teno pondera
do por elChryfoftomo •, advierte elle íanto 
Dodor en los rigoroíbs dolores, conque las 
mugeres dan á luz fus fetos en pena del prime-
roddico, ( D } ydize, ( £ } quelaaraargura 
deeftetrabajo,no folo conduce para memo
ria dé la inobediencia, y general eícarmiento, 
fino también para que mczcladoslos güilos de 
lafucccílioncon los finfaborcsdel parto,por 

Ja crueldad del dolor femenfure elexceflode 
la alegría. Y cotejando la dulzura del lograr 
los hijos con el quebranto, que en ello fe tole
ra , fe infiere fer exceífivo el favor , pues le 
acompaña tanta copia de difguflo. 

i f Efte íentirfe califica con lado-
fírinadel Salvador, que aíTegura, es grande la 
trifteza de las mugeres en los aprietos del par
to ; pero á tanta avenida de fuftos, fe figue ex-
cefíb grande de gozos, defmintiendo el placer 
de lograr vn hijo,los pefares de la paíTada aflic
ción •, fiendo la fecundidad liento , que enjuga 
las lagrimas,que ocaíionaron los dolores , y 
motivo de fuperabundantes júbilos. ( F ) De 
donde fe colige, fer fingular agalajo de la divi
na providencia el beneficio de la fucccflion, y 
que fu logro es el fin, á que (e dirigen los hu
manos afcaos,y folicitudes , con la califica
ción de tener tantos apoyos para reputarle por 
termino de los dcfvelos paternos, confeguido 

. acoíla de multiplicados pefares. Ponde-

(C) 
Gcnef.cap.25.^.•2r<., 

Dcprecatulque c í l 
Uaac Dominum pro 
vxore fuá , coquod 
eíVetllerilis , quiex-
audivitcutníSc dedit 
cóceptum Rcbeccse» 

(D) 
Genel.cap^.^ iJ. In 
dolore paries filios, 

D Joann. Chr^rfoft; 
Hom.iy.Remmag-.' 
nxlaetitiae , Scfilio-
rum propagationem 
á triftitia te incipere 
faciam , vt & ipfa 
quanrafit peccati;& 
inobcdienti« magni-
tudo perpetuara ba
beas tr.emoriam j ve-
rumtamcn doloribus 
tanta iolatio admif-
cuitfimul miíericors 
Deus^vt t-etmécon-
ferendurn fie gau-
dium , quod ex nato 
puero habetur cutn 
dolor.bus , qui tót 
mcnfibus vétretndi-
fecant. 

( F ) 
Joann. cap 16. #.21.' 
Mulierrum patit rri-
ftitiam habet , qoia 
venit horacius; cutn 
autem peperit pue-
rum,¡am non memi-
nit prsefurse propter 
gaudiutn, quia natus 
eft homo in tnúdunu 
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[G] 
Arilt.a.Mag.Mor. 

cap. 12. Pátresin fi-
liorum amorera tan-
quacn in a¿t¡onemj& 
finem fui totis animis 
de^shuntur. 

(H) , 
Eurípides in Alcin. 

Vehemancea) acno-
rera Deus in 1 iberos 
hominibus dedic. 

. [O • , 
Latinus Pacatas ^in 

Panegyr. ad Theod. 
Inílicuéce natura plus 
feré hlios, qaarnnos 
inetíDÍbs diiiáimus. 

D .Thom . i n4 . diil. 
3().qu2;ft.vn.arc.4. 

(D 
Leg. Cucn legitimsj 
fFde ft-itu hoaiinumj 
1.3.tíc.2i.p.2.1 i.tit. 
i i .p . 4 . fiVlj 
Leg.Furio-íae^. PF.dc 
curat.furiof. l .Veluü 
ii . ' íF.deiuJtíc.&iur. 

(N) 
L . ^ ^ . S c ^ . f F dehis, 
qui fantÍLti 3 velalie-
nis iuris. 

ro) • 
Leg. Familiae 196. ff. 
de verb. figaific. c.2. 
§ Cura aatem, JaCo-
verfionein fidcüurn. 

L.Pronunnatia 19?. 
l iga; ff.deverb liga. 

Leg.Q¿!,icumque,C. 
de re militar!. 

L.Famil ia 18. fF.dc 

i(j Ponderada la grandeza del be. 
ncficiodelafuccefilon jfe infiere fer ffluyjuf-
tala foücirud de los padres en lograrla jpuesá 
elle fin fe dirige todo fu conato, y defvelo, co
mo dezia Ariftoteles, ( G ) por medio del ex-
ccílivo amor, que Dios íes infundioá los hom
bres para que araaífcn fus hijos, en fentirofc 
Eurípides-, ( H ) fiendo ley inviolable dcla 
naturaleza el anteponer el cariño de la fuccef-
fion á la conveniencia propria , como dezia 
ponderativo el latino Pacato. ( I ) Todo lo 
quai caliñcael debido aprecio, que los pndres 
deben hazerde tan foberano beneficio. 

17 En el padrees grande la efl-ima-
cion,quc tiene de los hijos, Ta qual debe por 
ley de la naturaleza, porque es el agente prin
cipal de la generación, y de quien los hijos re
ciben el natural fer. Pore í iacauGdizee l Do-
£lor Angélico, ("K) que los hijos liguen la 
condición de los padres en quanto al nombre, 
familia, nobleza, y dignidad •, porque eiras fon 
calidades pertenecientes al fer,que los hijos 
reciben del padre j lo qual fe halla calificado en 
el Derecho. ( L ) Aunque los hijos deben c(-
peciai reverencia al padre, y á la madre, ( M ) 
no es en eflos igual la poteftad, que en los hi
jos tienen-, porque los de legitimo matrimo-
nionacen folo en la poteftad del padre, ( N ) 
cuya familia figuen-, ( O ) y la madre no tiene 
dominio de poteftad en ellos, por fer princi
pio , y fin déla fuya-, ( P ) pues en la hembra 
fe termina la familia proprja, y fe da principia 
ala de fu conforte, ( Q ^ ) en cuya poteftad fe 
halla median te el raatnraonioi ( R ) y como 
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la tnuger vive en poteftad agena 5 no puede 
compre hender los hijos en la propria •, loqual 
permanece, aunque fallezca el rh árido, y que
de !a rauger Ubre, pues nunca tiene pocelhd 
en los hijos 5 porque el Derecho no fe la con
cede. (S) 

1 8 Logra el padre en los hijos el fin 
dcíus deffeosjdexando cn.ellos vna viva re-
p'refentacion de fu miftno fer. Poret tacauía 
d i z e C h r i ñ o por S. Lucas, ( T ) que los hijos 
ion íignos demonírrativos, que indican la na
turaleza de los padres. Yáef te fentido llama 
David ala fucceflion luzdefus progenitores-, 
( V ) pues de la forma mifma , que la luz es 
medio para que el objeto fe perciba, y fe co
nozca , los hijos fon antorchas lucidas, que in
timan el conocimiento de fuspadresjcuya per-
fona reprefentan, fegú la expoficion de Oleaf-
tro. ( X ) Tanto dura la vida del padrejquan-
to permanece ladel hijo en el fentir del Chry-
foííomo, ( Y ) pues fe coníerva la vida del 
padre comunicada en íu dcfccndencia. 

15? Nueftro primero padre dioá fu 
conforte el n o m b r é i s , ( Z ) que fegunS. 
Gerónimo, { A ) fe interpreta %>i4a , y dala 
caufa Filón,diziendo) que por conocer Adam, 
que ¿1 avia de vivir en íu defeendencia, dio 
aquel nombre á fu efpoía. ( B ) Y de todo ex-
prcíía la razón S. Bernardo, ( C ) quandodi-
ze, que como el principio de las vitales opera
ciones es la vida, y efla la comunican los pa
dres á los hijos, todas las operaciones de los 

hijos 
plicatu5eft,&replevicterram. Diciturcnundilatatu;;;! fi^js,mu!tiplicatu:quc,quia 
parcnsinprogenie, &pofterkatefua pemiancns, eaJtm faceré cenrecur,quxfilij 
íivences íaciunr. 

(S) 
Püulu33libr.3.adleg; 
Juliam,& Papiam. 

(Tj 
Luc-0,6.^.44. Una 
qüaeque enicn arbor 
de frudtu íüo eog-
nofeitur. 

P f a l m . ^ i . í ' . i i . Pa-
ravi lucernamChrif-
to meo. Lorinusibi-
dem : Hac dicendi 
formnla íaepe nume
ro Davidis pofteritasr 
lignificata eft, 

[X] 
Oleafter in Nuna, 

cap.ai.adlic. 
[Y] 

D.Joann.Chryíb í t , 
Hom .20 in<3eneí. 

(Z) 
Genef cap 3. ̂ .20» 

Etvocavk Adamno-
mé vxoris íuseHcva. 

(A) 
D.Hieionym in Ge
nef. cap. 3. Quodcft 
vita , quia éfttnácér 
cunítarum get.cmm, 

m 
Phil.lib.Qaisfitha:-
rcs,&c. Ideo hoc ñ a 
men imporuir, quia 
vidit , femper illuia 
v íñurum in fiiifs. 
D B.jrnard. Scrm.de 
S. Marrino, adprinc. 
Dilatatus eft vehe-
mentérA.iam,multi- ' 
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fD) 
©enef . eap4c.!Í'.27. 
Rcvesitfpintuseius. 

" ' ' (E) 
D.Thotn.2.2.q.TOi. 
nrtic.a.ad 2. Molfef. 
trad.i i .cap.i .n .83. 
Reginald.U-2.o.ii.35. 

[F] 
2. ^dCorinth. c. 12. 
3L14, Necenimde-
bcnt filij parentibus 
theíaurízare,led pa-
rentesfilijs. 

Leg.Scripto, §. Non 
íicjfFvndeliben', ibi: 
N o n fie parenribus 
liberorum, ve liberis 
parecum debecurhae-
reditas Parentes ad 
bona libe rorum ratio 
rriiíerationis a.iniit-
tic, liberes natura: li-
mul , 5c parencum 
commune vocum. 

m 
'Alcx.ab Alex.libr.5. 
Dicr'. Genial, cap.4. 
Tiraqucl.de Nobihr. 
c . i &cap . i 8 nu.20. 
Pichard- in Difp. de 
Nobilit- commutiic. 
nuni84. 

120 Práctica Política 

hijos fe deben atribuir á los padres-, y por eíU 
cauía fe dize,que Adam vive dil?tado en fu 
defeendencia. Confírmafe eíle difcurfo con 
el modo de explicarle el jubilo de Jacob,quan-
dotuvo noticia de la vida de Joícph dizeel 
texto, que refucitó fu efpiritu j (D} de don* 
de fe colige , que folo la aprehenfion de/^ 
muerte del hijo tenia al padre como difunto, 
y entonces recuperó fu vida, quando adquirió 
ladefuhijo Jofeph. 

20 De cftos principios fe origina el 
cuidado, y folicitud de los padres en adquirir 
bienes para los hijos lo qual es obligación na
tural en fentir del Dodtor Angélico. ( E ) Y 
el Apoftol afirma, no deben los hijosaceforar 
para los padres-, antes íi es obligación de los 
padresjuntar bienes para los hijos. ( F ) Alo 
qual conduce la determinación c iv i l , que affe-
gu ra ,no fedebeá lospadrescon tanta obliga
ción la herencia de los hijos, como á eños la de 
los padres. ( G ) Y d á l a razonjdizicndojquc 
para que hereden los padres á los hijos, folo 
obliga la commiferacion, que inftaá darks al
gún alivio á los padres en la congoja de perder 
fu generación; roas para que los hijos íucedan 
á los padres, oblígala miíraa naturaleza, ye^ 
paternal cariño, que comunmente folicira, re
caigan fus bienes en el dominio de los hijos. 

21 E l padre regularmente haze mas 
aprecio deloshijos varones, ( H ) porqueef-
tosconfervan fu agnación, vfande fu apellido» 
y mantienen las armas de fu familia, en ellos 
fe fundan los Vínculos ,y Mayorazgos,para 
confervacion del lu í t re , y honor del linagc-
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ríe Exf ojitos. i 1 • 

E s guflo efpecial de los padres, ver, que los hi
jos íuccdcn en fus dignidades, honras,y bie
nes, pcriuadiendofe, á que no folo las manten» 
drán en el cfiado, en que las reciben, fino tam
bién , que las adelantarán en aumento de la fa
milia. Eí lo fe califica con el beneficio efpecial, 
quelaMageftad divina hizo al fummo Sacer
dote Aaron. (1} Ordenó Dios á Moyfes, 
que en el vkimo termino de la vida de Aaron 
le defnudaííc las veíliduras Sacerdotales, y las 
viíHefle á fu hijo EIeazaro-,donde nota el A bu
len fe,que fue efta acción executada en prefen-
ciadel mifmo padre, para que muricíTc con el 
confuclo de que le fucedia el hijo en fu digni
dad, por fer cípecial gloria de los padres, faber 
liá logrado los hijos íus mifmos honores. ( K ) 

22 Numera el EckfiaíHco los V a 
rones üuftres, que con titulo dejuezesgover-
naron el pueblo de Dios , y advierte, que fu 
nombre fe dilató en los hijos, que imitando 
fus virtuofasacciones, eternizaron lu memo
ria. ( L ) Repara Lyra en ertaconfonanciade 
padrea hijos, y dize, ( M ) que cfta daufula 
debe refenríe á la íucceííionsen cuya ferie,por 
mas que el tiempo olvide las áridas cenizas de 
los padres , fiemprc producen el lucido ex-
pkndorenlas operaciones de los hijos, cuya 
vida definiente la aufencia de fus padres. M o 
tivos todos muy jufios para que el padre fe de-
dique con cfpecialidad al logro Feliz de los hi-
Jos ,encuyos progreflbs aííegura la duración 
ae íu familia, lufire, y explendor de fu cafa. 

I N o 

(0 J 
Nutn.cao. 5 .̂25. 
Tolle Aaron, & filiú 
eiuscum eo,& duces 
eosm montemHor. 
Cumque nudavcríi 
patrem veí le fuá, in-
dues ea Eleazarum fi-
lium eius: Aaron coi-
ligetur, & morietur 
ibi. 

(K] 
AbulcnfmNum.20, 
q .21. Fecir Deus.vc 
filius Aaron Eleaxer 
eo vidente induere-
tur veftibus lanélis,' 
faquam íummus Sa-
cerdos 5 & gauderct 
Aaron , quia in vit« 
fuá videbac } filium 
íuum in iilo fummo 
honore íucceffitle, 
qusc eft magna iucú-
ditaspatrum. 

Eccli- cap.4,(5. #.1?,, 
14.15. Etiudicesfin-
guüíuo nomine, quo 
rumnon cft corrup-
tum corxjui nó averíi 
íünt a Domino, vt íit 
memoria illorutn in 
benedidione, & ofla 
illorum pullulent de 
loco fuo, & nomen 
eorum permaneat in 
seternum, permanet 
ad filiositlorum jfin-
¿torum virorum glo-

[M] Lyra, in cap. 46. Eccli. Ad filiorum fucccííionem rem deducir, quaruen 
w a i n tantumceníeturparentis,vcdumfili i vivuntanda oílaparentum germinare, 
ocpullularedicuntur. 



1 Z Z Traatka Tolitka 

23 N o es en las madres mctior el 
aprecio de los hijos, pues regulandofe laeíU-
macionpor lacofta,? fiendo tan exceíllvala 
que en el logro de los hijos experimentan las 
madres, tanto mas deben expreíTar laeftima-
cion, quanto fon mayores las fatigas de fu pre
cio. Sirven los hijos á las madres de embara-
gofa pefadumbreenla preñez ,de duplicados 
fuüosenel parto,de fañidiofa prolixidaden 
la nutrición , y fiempre les ocaíionan conti
nuos rezelos, por el temor mugeril, que á cada 
paííb las fobrefalta imaginando peligros. ( N ) 
Ye í l aes la razón , por que el matrimonio re
cibe la denominación de la madrej ( O ) pues 
aunque el padre concurre, como caufa, á la ge
neración , no padece en el procrear los hijos 
tantos íuílosjy crabajos>como la madrej adver
tencia, que fue de Quintiüano. ( P ) 

24, Tienen las madres mayorcerte-
za de fus hijos,que los padres pueden tener la 
madre, aunque el hijo fea ilegitimo, tiene evi
dencia de que es fuyo mas los padres folo tie
nen certeza de los legítimos, en fe del matri
monio-, ( Q ^ ) y efto folo moralmcnte, que 
certeza de hecho, ó evidencia, no la pueden 
tener en lo regular. ( R ) Yefte fue el moti
v o , deque las leyes (S) dcterminaírea,quc 

el 
• (R) HomerusOdyflih.i. 
Matcr me patris huius aic natura cíTe, fed ipfc 
Ignoro 5 ha-rn nerno ftiurai poteft nofle parentemí 
Menander, in SrobíEi Flarilegio, tic. 76. 
Mater tencriús liberes adamat patre, 
Quiamnter eñe ícitfüos.paterautumat. 

(5) Leg. Et fervorum 5.§.IngenMÍ Jeg .Cumlcg i t i ra íeTpid / in . l eg .Hercnni^ 
a2 .kg .Lex natura; 24.fF.de ftatu bominüm3lcg. Sed addes i p , § , S¡<2ulstnílUercin¿ 
'fFiocatípcap.fin.cuaa G lo Ü. de fer vis n o n ordinandis* 

•fN) 
e . 3 . § « Ad quod,dc 
Converf.iafidel.ibi: 
Sibique ante partutn 
oneiofus , dolorofus 
in' partu, poft partutn 
iaboúofus fuiffenof-
catur. [O] 
Di¿l- .c .2 .§.Adquod, 
áz Converí . in fidel. 
Ibi: Ac ex hoclegiri
ma conmndio ma-
ris, & feeminx magis 
KUtrimoniumjquam 
patrimonium nücu-
petur. 

(P) 
Qninrü. Declaraat» 

13. Aüae í t horum 
ntio , quos brevis 
tranfitus voiuptatis 
fecit patentes , quos 
liberis fuis extra pofi-
tx voluptatcs conci-
liant-Aliteramatqug 
peperit ,qu£e memo
ria decem cnenfium, 
quaí tot periculorfl, 
tot folicitudinum ad 
nos iudiecs aíFort. 

r o j 
Leg, Qi-iia , íF. dein 
ius vocando5Íbi:CJuia 
femper certa e í l m a -
terjícíi vulgo conec-
perit pater vero is 
e í^quem nuptiíedc-
monftrant. 

UJJIJU JItJ 
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el parto íigulefie la condición deía madre, y 
no la del padre j deforma, que fiendo líbrela 
madre, fe extiende á los hijos fu libertad, y cf-
tos fon cfclavos,fi la madre vive en cautiverio, 
fin atender ala condición del padre,por fer 
muy dificultofa la calificación de fu certeza, 
como lo notan los Dodorcs. ( T ) Aunque 
el Do£lor Angélico da otra razón, y dizc, que 
como la madre adminiftracn la generación la 
materia para el cuerpo}y á eíle pertenece la cf-
clavitud ,por eftacaufa fe affimila el hijo ala 
madre, í iguiendo fu libertad, ó fervidumbre. 
( V ) Baldo afirma fer eíladifpoficion del De
recho para favorecer los hijos* porque la liber
tad déla madre puede aprovecharles en tres 
tiempos, en el de la concepción, en el del par
to, y en el tiempo medio entre 'el parto,y la 
concepción j lo qual no fucedicra íiguiendo la 
condición del padre > pues la libertad de elle 
folo puede comunicarle á los hijos en el tiem
po de la concepción, en que concurren, como 
caufa eficiente. ( X } 

i f Según la aplicación de las ma
dres á íolicitar el pcrfcélo logro de los hijos, 
parece que fu creación folo tuvo por intento 
de la naturaleza el dedicarlas para el fin de dar 
á luz los partos, alimentarlos,y atender áfu 
confcrvacion,empleo, en que ordinariamente 
íc cifran todos los cuidados de las mugcres,co-
mo lo advierte Juftiniano. ( Y ) Atancoí lo-
fo trabajo fuelen motivarfe las madres, del ob-
fequio^que en efta promptitud hazen á fus ma
ndos, ( Z ) articulándolo por mérito , para 
obligarlos á íu dilección. Y eñe fue el motivo, 

I2 por 

•idi.bLtiui . fosvnóD 
rnimíq 3jn* supidi?. 
tuiotoloh t g ü k m n o 

[ T ] 
D D . i n l . Lucíus84i¡ 
ff. decondit. & d e « 
monftrat.&inl. F i -
íium 6. de his , qul 
funtfubvel alien, iur, 

•^srn oifbñwoQ'j ¿1. 

(V) 
DTh0m.in4.diil, 

39.q.vnic.art.4.. 

(X) 
Bald.ialeg.fin. C .dé 
ferv. fugitiv. Salzed, 
in leg. Partum jC.dc 
reivindicat. 

Juftin. ini j2. C . dé 
indifla viduitatecol-
lenda,ibi: C ú m cnim 
muliercs ad hoc na
tura progenuerit, VC , 
partus ederent , 8c 
raaximacis cupiditas 
in hoc conftitiuafit, 

(Z) 
Leg. Affiduis,^. Quis 
enim,C.qui potiores 
in pignore habean-
tur,ibi:Qulscn¡ni ca-
rum non miíereatur 
propter obfenuia , 
qux markis prteílíít, 
propter partus peri-
culum,6cipíam libe-
rorutn procreado-
nem? 
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[ A l 
Gcneí . cap.ax. f.f* 
Quis auditurutncre-
derec Abraharo^quod 
Sara ladtaret fiüum, 
qucm peperit ei iani 
leai ? 

CB): 
D . Ambrol. l ib. i . de 
Abráhatnjcap 7» La-
¿tat. filio* fuos 3 hasc 
enim raarris gratia, 
hic honos , quo fe 
proprijs comaicndá-
tur virisfc 

(C) 
Leg.Affiduis,§ Quis; 
enim , C . qui pono-
res in pignore habea-
tur, ibi i Pro quibus 
multanoftrís legibus 
inventa funE privile
gia. 

rpi 
Cicer.in Cluentiana. 
Suftuleret tamen fpé 
paremis, metnoriani 

, nominis, fubfidium 
gencris^ hseredem fa-
miliae , defignatum-
que cive reipublicíe». 

(Ej 
Eccli, cap 24. .̂24.. 
Mater pukhrae dile-
átionis. 

124 Trattica Foli'tica 

por que Sara fe gloriaba Uegafle á noticia de fu 
conforte Abrahani,como fin atender á fus mu
chos años , n i á l o prolixode la nutrición , fe 
avia dedicado á criar por fi mifma fu hijo líaacj 
( A ) donde advierte S. Ambrofio, ( B ) era 
el intento de Sara vincular con mas efírechez 
et cariño de Abraham » fiendo mas fuertes/a-
zos el medio de la perfonal nutricion,que para 
efle finemprendiaenel hijo , que el invetera
do maridage de dilatados años. 

2d C o n atención al trabajo,/afedo 
délas madres para con los hijos, las favorece 
con efpccialidad el Derecho. ( C ) Y por el 
contrario es muy reprehenfible fu defcuido jd 
malitia en efía materia, como lo arguye Cice** 
ron en CluenGÍana,áquien por aver abortada 
le atribuye juftamente, que con c í h deígracia 
echó vn borrón en el candido papel de fu Una-
ge ,maíquií!ando las efperan^as paternas, def-
luciendoel honorde la familia , privando de 
heredero fu cafa, y de vn ciudadano la Repú
blica. ( D ) 

27" Ultimamente , íTendo tan efpf-
ciat el jubilo de los padres en el logro de los 
hijos , por fu magnitud íe mide el dolor que 
caufaíuperdida jpuesquantomas feeftimalo 
que íe poíTee rtanto mas íe fíente fu privación. 
Y aunque en todas edades es grande el íéufi-
micntode perder los hijos, mucho mas fcel-
preíTan las congojas, íl fucede efíe infortunia 
en fu infancia. Tengo advcrtido,que la madre 
mas amante, por fcrlodel raifmo arnor, ( E ) 
hallandofe prefente á ¡a muerte del mas queri
do hijoJefus, aunque fue iRcomparable íu fen-

timíento?» 



:'de Expofttos. 
tim lento, ( F ) no c o n í k d c los Evangelio^ 
que la íbberana Madre prorrumpiefic en ex
teriores demonftracioncsjpues las avenidas de 
tanto ímpetu de congojas no pudieron inun
dar los ícnos dilatados de fu admirable pru
dencia-, ( G ) pero quando en la niñez hizo 
ademanes de perdido el N i ñ o Dios , no quifo 
la divina Rcyna reprcíar fus fentimientos jan
tes fi dilató fu coracon expreflando fu congo
ja, ( H ) y no difeurro mas diferencia á vna, y 
otra ocafíon, que el tiempo i explica la divina 
Madre fus aflicciones, quando pierde al Hijo 
c« la niñez ,1o qual noexecuta en la paIlion, 
para dar á entender , que íi en lo myílenofo 
excedieron los dolores de la Cruz á las con
gojas del Templo, en lo natural pedia mas ex-
preíllones la perdida de vn hijo en la niñez, 
que el fentiraicnto de fu aufencia en crecida 

28 Calificado ya,que el vltiroo fin 
(délos trabajos paternos es el logro de lapro-
crcacion,no ay dudajque íl efta no fe conílgue, 
falen falidos los coftofos medios. De donde fe 
infiere, que los padres, que exponen fus hijos, 
faltan al proprio fer de caufaSjpues obran fin el 
fin de la fucceílion,quando de intento la malo
gran. Los embarazos de la preñez Jos furtos 
del parto, y demás aflicciones, afane s, y folici-
tudes, que fe padecen hafla dar á luz los hijos, 
fon en vano , pues no fe dirigieron al fin para 
que las deíHnó la naturaleza,que es el logro de 
la pofteridad,y dilatación de la familia. Y fi en 
loshijosíceonferva,como en efedoproprio 
¡a vida de los padres, ellos obran contra fi mif-

13 mosj 

Trcn.cap.2, f . i p 
Cui comparaboce ? 
vel cui affimikbo te 
filia j crufaicfn ? cui 
exequabote,& con-
folábor te, virgo filia 
Sion? magna cftve-
lut mare cótritio tua, 
quis rae debitar tuir 

[ G l 
Cant.c.8 f . j . Aquae 
mukce nó potucrunt 
extinguere charita-
tem, necfiuminaob» 
ruenc illam. 

(H) ^ 
Luc.cap a. f ^ Z , Fili 
quod feciíli nobisfic? 
Ecce patertuus , & 
ego dolence» quaere-
bamus te. 
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raos, quando exponen á tantos riefgos !a vida^ 
de fus hijos j todo lo qual condena los excéíTos1 
dé impiedad , que fe executan en acción tan 
cruel. 

C A P I T U L O X . 
BtMeBio W exponer los hi/os, es t m execrable^ 

q ú t n i tiene motivo, ni admite 
efeufa. 

i T 7 L modo regular de proceder en \ i 
J ¡ 2 j califieacion de los delitos,es atri

buir á delirio aquellas culpas, para cuya execu-
cion no fe halla motivo ni aun aparente •, por lo 
qual fe recurre ala locura, dando por caufade 
la total finrazon la mifma falta de razón. El 
entendimiento, y la voluntad fon potencias, 
que deben moverfe por los objetos, mirados 
con alguna razón efpecial.verdadera j ó fin
gida, que lasdetermine-, y quando fe conoce, 
que el objeto no es capaz, ni de aparente bon
dad para fer amado, ni de verdad fingida pará 
ferconocido,es forcofodezir, que no obran 
naturalmente las potencias, y que viciadoslos 
órganos faltó el v fo de la razón á las racionales 
caufas. 

2 Efta circunftanciatengo adverti
da en efta materia , pues en el texto de Job, 
aviendofe ponderado la impiedad del Avef-
truz en el exponer fus hijosTquando avia dear-

(Aj ticular fus diícsrgos, ó para lu impugnación,d 
JobjC.^ 3̂ .17. Pri- para moderar fu malicu.folodá por motivodc 
SffiS! SSS tan íruel la falta de r a t ó , d , z i c n d o i # 
p inceiiigentiam. Dios no ledio fabiduna, ni inteligencia. C **) 

' D En 
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E n lo qual fe manifiefta, qne eíla culpa no tie
ne mas caufa, ni motivo, á que pueda atribuir-
fe, y folo pudo executarfe en h fuípenfiondc 
potencias , donde ni el entendimiento puede 
dar luz ala voluntad, ni efta tiene el vfo déla-
elección. De efta forma difeurre el Derecho 
C i v i l , ( B ) quandodizcjqueel exponerlos 
hijos no es compatible con íano entendimien
to , y fentidos humanos. L o mifmo expreíra 
Buido, que afirma, folo puede cometerfe efta 
crueldad, qu iodo fe halla turbada la razón; y 
enfermo cí juizio. ( C ) La mifma califica
ción lefda'Senccaí ( D ) diziendo,que fiíblo 
k falta de amor con los hijos es impiedad, el 
deíconocerhxsTcdcbü reputar por locura. De 
donde fe calige, que efta culpa, ni tiene pre^ 
texto para palurfe, ni motivo.que laefcufe. 

^ - Esverdad,quecn losrigoresdela 
íey eferita tenian los padres junfdicion para 
apedrear los h jos inobedientes, y contuma-
zes; m as tarabien es cierto, que la ley del Deu« 
rcronomlo,que lo difpooia, no íblo pedía cau
fa de contumaz inobediencia>y lu ciüficacion, 
finotambien ,que elcaftigo íe executaíTecon 
la aprobación de losjuezes , y por mano de! 
pueblo. ( E ) L o qual era medio fuficiente 
para que el hijo no murieffe fin plena juftifica-
cion de fucu'pa , o folo por deíafuero délos 
padres, ni eftos le quicaften la vida en fecreto, 
por zelar el deshonor de íu familiai pues como 
aífogura vna ley c i v i l , ( F ) dar la muerte en 
lo oculto, es proprio de íalteadores, y el prin-

14 cmal 

L.Divus ^.ff ad íeg. Pompeiam^dc Parricidijs,ibi:Quód latronis tnagis^quitin patris 
lüre éam interíecic. Nara patria poteftas in pietate debetaion in atrocitaie cófifteife. 

~ñca iva { Cííftjl in&t) 
• •• • j-Bya , mnJ 

Novel. 15 3. de InT' 
fant.Expof. ib irCri -
ríienáfenru humano 
alicrrumj& qüod nec 
ab vllís quidetn bar-
baris adtnitti Credi-
bile eft, 

(C) 
Bald-in Auth.exc^u-
ía,f- Secúdo accipio, 
C . de lib. prxterit. 
ibi : Qüi naturalenS 
érga liberos charita-
tem noncurat jvide^ 
tur habere morbucri 
ccrebri. 

(D; 
Senec. deBeneficijs, 
libr.3.cap. 1. Etpa-
rentesfuos non ama
re filios impietasefti 
non agnofeere inta-
nia. 

fE) 
Deut.c.2t 2 0 ; 
2 1 . Apprehendent 
eum , & ducent ad 
íeniores civitatis il-
Hus, 5c ad portara iu-
dicij , dicentque ad 
eos. Fil iusnoílerifte 
protervus, &contu-
maxeft, mónita n ó -
ftra audite contcm-
nit icomeffationibus 
vacat, & lux'urire, af-
queconvivijr. lapidi-
bus obruet popultu 
civicat¡s3& morietin-j 



/ -(G) - , 

Q u i pei^yíTérif pa-
trem ílkktSj aut tna-
trem , morte moria-
t jr-, Levit. cap. 20. 
^ .9 . Q i ü maledixenc 
par r i íuo , aut rnatri, 
inortc moriatLír. 

[H] 
L e g . f i n . C . de Patria 
potcltatei m 
P o f . G r e g o r . l i b . t t . 
§.) 'ntagm.cap . io-nu. 
s . G ü i o t r e d á n l 2,fF. 
ad Icg. Cornel.de S¡-
Carij;-, Solcrsan. de 
Paniciddib.z .cap.S. 

(K; 
Petr-.Gí'wgcr l ibr . i t . 
Syatagm cdp.^.ibi: 
A d e o litara dediíTc 
Jí-g«n potc-ftaté pa-
reatibus in fiüos ne-
cis,ne filij cb¡l ;qim 
detradlarentjfi.icbac 
aucem lex in amorc 
naturali parentum, 
quoimpulíu non ne
gare P ("ed oiTini ave-
dio j b u ü á íuum eft 
COnrervarc nltuníur, 

. • • [L1- , i 
FcpmisniJSjin 1.22.§. 
vlt . ffad !cg Julianij 

.de A iulu-r.ibi ¡ Ideo 
autcin piatuj non ma-
liro, mulifrem , & 
Orneen adultcrum 
pernniffutn eit occi-
derc , <ju6J plcrum-
que p'.eras paterni 
H ^miniscóüüum pro 
li ieriscapir;ca;terutn 
mariricalorj& Impe
tus facile deccrnfnds 

1 z § Pracíka poli tica 

cipal intento del caftigo es, que firva de excm* 
piar para eícarmiento de otros. También ct\ 
el Exodo,y Levitico, ( G ) fi tenia pena capi
tal el hijo inobediente, el conocimiento de cf-
tacaufa pertenecía á losjuezes , no fiando el 
caíli^o de ladifcreciondc los padres 5 porque 
fe prefumu de fu natural amosque aun íienda 
grave el delito, lo ocultarían, porque los hijos 
nopadecieíTen. 

4, También escierto, que por la ley 
Antiguadelas Dozetablas ( H ) tenia el pa
dre poteílad en la vida del hijo, de forma, que 
podía darle muerte-, pero cíla ley, ftgun ¡a ex
plican los Dolores , (1) no folo pedia cauía 
fuñeiente para el rigor del cafligo, fino tam
bién plena juílificacion. Y fi los Romanos 
concedieron á los padres tanta potcüad en la 
vida de los hijos, fue, porque cíios nolcsne-^ 
gaflen la debida veneración,y reverencia-, y 
potque la ley ño del cariño paterno, que nun
ca víaria de íemejante pe te fiad jantes íi pro-
turarían mantener vida tan piopria -,y aunque 
fucilen muchos los agravios, fe templarían los 
rigores con el afedopiadoíb , que vincúlala 
naturaleza de padre. ( K } 

f Pcríuadeíe tila verdad con la re-
folucionde Papiniano en vna ley fuya, ( L ) 
donde dize , que en otro tic mpo era lieito al 
padredarla muerteáíu hijaadultera,loqualfe 
le negaba al mando , porque no le parccioal 
Lcgífladorjvfanade efte permiflo la piedad 
paterna,laqwalprelumpcion no le hallacn el 
marido, cuyo furor, y arrojo, motivado de la 
violencia del delito) con facilidad pudieran ir-

iitkxp 
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ptarle pan vfar de fu derecho,y par cfl:a caufa, 

que al marido no fe le permite , era licito al 
padre. V no obílance la conñdcnciajque Uera-
pre tuvieron las leyes del cariño paterno,ti 
vio contrario les privó de femejantr poteftad, 
( M ) con derogación de las Antiguas leyes, 
que permitian la abdicación , yexpu l í ionde 
lc$ hijos. ( N ) < 

6 Dele referido cónfta, que el do
minio de los padres en la vida de los hijos pe
dia rrgcnteSíy iuftificadascaufas, para vfar de 
íemejante poteílad noavietidolaS j no tenia 
ejercicio la junldicion, Butlvafeaora la y ifta 
á los aiiíe rabies lixpoírtossy refpondan fus in
humanos padres , que caufaspueden darpara 
tan rigoroíb caí!igo ? En ios infantes no puede 
difcurrirfe el pretexto de inobediencia , ü d e 
injuria,puesfál tandoeondarazón la malicia, 
cftin incapazes de que fe íej; puedan atribuir 
delitos. Habla Quintiliano ( O ) de las leyes 
de ia abdicación, y dizc,que efta efpecicdc 
caíligo fe inventó contra la ferocidad juvenil, 
para humillar fu lozania-,raas la parvulez de vn 
infante, tan lexos efta de merecer el titulo de 
culpado, que apenas ay fugeto parad nombre 
de inocente. 

7 Es el cftado de la i nfancia por fu 
nsturalcza inculpable, pues aun no fe numera 
entre los eftados de peí feccion cumplida en la 
.linea natural. Primero que las operaciones 
debe fuponerfe el fer , y mal puede txecutaf 
acciónmaliciofa,el que nu ha piíadolos vm-
brales de fu fer pcrfcao5como lo lümcnrsOvi-
dio, (P_) N o ficndo ios infantes Cüpazesdtl 

titulo 

m 
L.s. í f .adleg Cornelí 
deSicarijs.leg.fin.C, 
de Patria poreüate, 

(N) 
Lcg . Abdicado 6. C j 
de Patria poteílate» 
«v>-- • • ; • ' V- -'. 

[O] , 
Quintil. Declamat.' 

ip. Quid háecstas 
cotn mii tere potuic 
tanta- animadveríia-
nc dignumr lex abdi-
cationis adveríus fe-
rociaai iubenumeo-
ftitutacft ; h¿ecver6 
in firmitas adeo no-
centis nomen non 
recipic , vt vix rcci« 
piatinnoecutis» 

[P l 
Ovid. i n £ p i ñ . Ca-
naceadMac-
Diripiunt avfí -
«cera ncíh-aícrn£ 
Qin 1 pucr aimiíííc 

n i pa uc is üd i t u s h o -
r«s, ' ' ' ': 

bci.c natus avum? 
N.:-c paró fuill.; mi-
ferabile pignus aíPO-
ris-, 

H^críbipnmídie^» 
hxcí ib» >ufficnafutt. 



1 2 O . PraBíca Política 

1 '-̂ feticí 

«Mr 

Leg-S iqu i s3§ . N o n 
tantúm,, 'ff.de libcr... 
aghofc l . i . § . S i v e r ó , 
C.de im^onend. lu-
crat.defcript. 

• Virg.lib.^.Gcorg. 
Dulceínati . Horat, 
l ib .3 .0Je a í . Dulces 
alurani. Valer.Max, 
libr.5 cap. 2 Chara 
vXütvdukeslibjrMU-
Cundiamici. Pan us, 
S.G.ín 1 3 2. §. Item 
cümjff.deaur.&arg. 
ibi.Filia mea dulcilli-
ma. StxVolaj inl 83; 
f. Quas marico, fF.de 
legac.3.ibi: IV!ÍEV¡3I5C 
Semproni dulcidicni 
fiiij. Califfcrat, in 1, 
2 2 0 , § fin.iF.de verb, 
iign.iki : Ncccnim 
dulciere nomine po í 
iumus .nepotes no-
ílrbs j.jquam.filij apr 
pelkue, 

(S) • • 
jPfalm. 127.^.1. UXOT 
tua íicuc vicis abun-
dans in lateribus do-
mus tuae Filij tuijü-
cutiíovcllij-qlivafum 
^vcircuit.u ujóiae tu«. 

titulo de delinquentes > ni de cometer culpasi 
feinfiere,noaveren ellos capacidad para cafti-
go tan cruel, como el de la expoficion. Y aña-í 
diendofe áeí loeleftar derogadas las leyes, y 
coílu mbres)que daban á los padres algún dere
cho de potertad en la vida de los hijos, reíu!t3' 
con evidencia, que noay motivo, ni pretexto, 
que pueda paliar el agravio de exponer los in
fantes. 

8 Enquantoálaefcufa , quepuede 
difcurrirfeáeíle delito , exceptuando los pa
dres , que por ñeccíiidad extrema , ó ricfgo 
evidente exponen fus hijos^ en los demás, qué 
por crueldacijó avaricia los expelen,no ay pre
texto alguno, ni aun aparente, que pueda def-
vánecer ,ó minorar la culpa. Aunque es ver
dad , que los hijos es vna de las peníiones del 
matnmariio , y por tal la calificad Dcrtcho, 
CQ^) es penfion tan dulce, que fuaviza lo qué 
tiene de peníion: en los padres, folo la voz de 
hijos engendra dulzuras , y fuavidades. (R.) 
Pues como puede ocafionar faflidio lo que 
con fuavidad concibe el entendimiento,/ 
abraca la voluntad con jubilo? 

9 Pcfo grande es el educar , y man
tener los hijos-, peroeftá baftantementecom* 
perifado con la felicidad de tenerlos. Es carga, 
que en vez de abrumar,adorna, como la confi'-
dera David, (S) y la gala,conque autorizó 
aligérala mifma gravedad. Por necia fe califi
cara la planta, qué facudiera les frutos antes dé 
fu madurez,por no tolerar fu peíadumbrejes 
verdad,que le ocaííonan péfo mas también es 
cierto U coronan. Si la diadema faftidia^por lo 

-> que 
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que tiene de cargo , por lo que vincuíade ho-! 
rior r a ^ g ^ . Por ella cauía llama :Arirtoteles' 
los hijos rcyno de los padres-, '(TJ puesen 
ellos, como en trono,defeanfa fu cariño, y no 
puede difeurrirfé penfíon lo que es gozo^ni fa
tiga lo que le folie i ta por defeaoíb. 

10 Pueden alegar los padres , que 
exponen fus hijos, en abono de fu crueldad, 
que mejorando folo en hijos j fe aumentan ios 
cuidadas, y penalidades, crecen los gaftos, y fe 
reputa por infeliz íu vidaá juiziodc Menan-
dro. Y como diícurre Eurípides, íiempre fub-
íiíle la duda de los progreflbs de los hijosi fi fa-
len nocivos,ocafionan ruinas i fi benigna la na
turaleza los concede bien inclinados, el rezelo 
de los comunes peli-gros es bañante tribula
ción. Y finalmente en fentirde Democrito, 
íiempre la educación escoffofaiporque fi no fe 
configue buen efc&o | es malogro del trabajoj 
y fi fe logra, es empeño para mayores afanes, 
(^V) yrarasvezes correfpondcn los hijos ía-
tisfaciendo á los padres los gaílos,y fuftos>quc 
les motivan,feganconfideraCaíTiodoro. ( X ) 

n Mas todas e flas razones, ni aun 
tienen la apariencia de ferio •, porque á el au
mento de los hijos fe vincula b felicidad de los 
padres ; y no folo es dicha fu logro, fino tam
bién es vtilidad fucompañia. En calificación 
de efta verdad difeurre Mufonio ( Y ) dizien-
d o, q u c 1 os h o m b r e s d c fi e a n 1 a fu c c e Üi o n, po r-
queen ella confine fu permanencia \ y á el'mo-
do, que bs naves quanto mas aferradas con la 
duplicación de ancoras-, mas íegufas de los bai-
benta del golfo, afii los padres ene) mayornu-

(T) 
Aríft.libr.8 E th icor . 
capao. & i i . Nati 
enim patri íunt curse, 
& hic Homerus Jo-
b ; m patrem vocaíTe, 
ipi'um namque reg-
num imperium eft 
íuapte natura pater-
num. 

Menander, Euript 
des, 8c Democritüs. 
apud VincentTuret. 
Comefat.DiíTérr.30. 

„ [X]- , . 
Caffiodor. libria; 

. ( Y ; 
Mufonius, apud Sto-
basura , benn. 13. 
Exoptant. homines 
plurimoruai hberp-
runa potentia fulciri , 
vt firmioresrcxili:anc 
incivi ta te : quemad-
niodum ftavis in tnaii 
plurimis, anchorifia-
,d¡s í lebí l i tur . Sicuti 
cnim magis políct 

' potentia vir r ru l to-
fum amiciria muni -
tús, ql'am nulüaf t r i -
Qus vinculo nmici-
t:;E,it,a multo plus va-
kremsamhoriras.cui 
multi íunt Kber i : ar
que ideo magís quo 
propinqciiores , & 

' con íuná t io resca ique 
luntffiij.quamamiti. 

mero 



Trafica Política 

(.«Kí'iX}̂ }£HI'l I T I Í ^ ÍÍJIUV 
rol suisnioH oiri 5& 

L e g . SedócfiIegC:,§. 
Coníuluit,& ibi glof, 
ff.de petic. haredic. 

D.CyrilusHierofo!. 
Cathec. i , Nam & 
Chriftianorü eft pla
cida priroá pietasho,-
riorarc parentes i & 
labores cducationis 
rcpendrrcatque om-
ni ftudio quíECum-
guc ad eorum quie-
tcp pcrtincnt poí lu-
lare; 

CBj 
Plaltn.144. f.i<),i6. 
Oculi ocrnium in te 
fperant Domine , & 
tudas efcam illorura 
in temporc opportu-
no aperis tu manum 
tuam 5 & imples om-
ne animal bcnedi-
¿tione. Píaim. 103, 
Omnia i tc;cxpe¿lát, 
vt des illis efcam in 
temporc. 

mero de hijos fian fu mas cierta fegurídad. Y íí, 
es cierro fe debe tener por muy dichoíbel que 
adquiere muchos amigos,por tener mas fin
casen que librar fu defenía,y patrocinio de la 
mirmaíuerreel padre, que fe halla favorecido 
con copia de hijos , puede llamarfe dichofo, 
porque en ellos afiTegura ladefenfa,y defeanfe?, 
mucho mas cierto, que en los amigos; pues las 
finchas de cflraños nunca pudieron comparar-
fe con las de los proprios. 

12 N i la pobrera de los padres es 
baíbnrc titulo para atribuirá infelicidad la co
pia de fucceíTion porque íí fe duplican los tra
bajos en criar muchos hijos, en ellos fe aíTegu-
ra el alivio para la ancianidad, pues tienen na
tural obligación á compenfar los beneficios 
recebidos. ( Z ) YcomodizeS .Cyr i loJero-
folimitano, es naturaliíTima deuda en los hijos 
correfponder con veneración, y gratitudá los 
padres, por los trabajos, que en íu educación 
toleraron, por loqual deben afligirles, quantó 
fu poflíbilidad alcanzare. ( A ) Nacenloshi" 
josfiadosen la divina providencia,qucavien-
doles dado el fer,cuidará de fu fuílcnto; y fien-
do efto aíli, no deben los padres aííuftaríe poí 
la pobre9a, quando fe recrece íu familia pues 
el Supremo padre de mifcricordias dilíita las 
manos de fus piedades fegun la oportunidad 
del tiempo, como lo pondera David-, ( B ) y 
ningunaocaíion es mas competente, para que 
el Señor aíTiík benigno, que quando multipli
cada la fucceílion fe aumenta la penuria en las 
creces de los hijos, cuyas neccílidades fon me
morial períuafivo , eícri toen el candor de la 

inocen-
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inocencia , quecxecuta álaMsgenací divina 
por el cumplimienro de fu immutable palabra-,, 
y íl ata multiplicidad de fuplicas fe mueve U 
foberanamifericordia,quantos mas hijos hu-
viere para pedir, avrá mastitulos para conce
der. 

i j La duda deí éxito en lascofitim
bres de tos hijos, no escaufa , queeícofe la im
piedad de los padres en fu expofícion. Es 
cierto, que algunos mo^os íuelen tencr deíli-
zesen la juventud pero fegun fo confidera 
Planto j mas fe deben admirar ios defordenes» 
que noexecutan Tos mancebos,que íosexcef-
fos , en que incurren. ( C ) Acuerdenfe lo^ 
padres de fusalientos juveniles^yiioeffraña-
rán la ligereza en íus hijos. Esc l tiempo ta re
gla de las coííumbres , con lh experiencia fe 
moderan las vivezas de la ju ventud,y ¡a conti-
nuaeducaciontenfrenarusexceíTos. Los bene
ficios, que con los hi jos executan los padres?" 
tienen bailante fafisfadon , conque en ellos fe 
conferve jb memoriajy íblo averies dado cl fer 
eompenfa quaiquier trabajp,pues. logran fruto 
tan noble , que es capaz de verá Dios eterna
mente , en que condííe la mayor fcTicidad. Y 
re^utarmt nre los hijoscorreíponden con filial 
gratitud, pueseíamor fes íníía á manifeíl-arfe 
por hijos de fus padres, íbticitandb adelantar 
fu familia,^ perpetuar fu nombre. 

Í 4 Podra d'ezir alguno, que los h í -
os,quefeexp onen comunmente, fbniiegiri-
nios, y que eíempacho de fu culpa no quiere 
tener memoria,que fe la recuerde,y mas quan-
éQ no ay efperan^a de que fe originen aciertos 

de. 

PIautus3in Bacch; 
Leviter,qui íaeviunt 
íaptuntmagis; minus 
miiádumcft ¡Ha sera-
te, fiquidillotum fa^ 
eit, quatn fi nen facit; 
feci ego ifta híec iti-
déra in adokí'centia-



L.4<tit.2o.pa4. 

^Tcrtulde Mafc.An-
tichefibus. Sed non 
cura patribus pcenas 
innoxius infans per
petuas küt ignarus, 
ñeque criminis au-
¿ius,neficret fceleris 
confcius,aítatis avicae 
fponf? futura mala 
mors immatura re-

(F) 
Ü o x a s , Epitom, fuc-
cefiion. cap.i j . á n u . 
18. Palasor, dcNo-
t-h;s>c, fín.Tiraquell. 
de Nobilit. cap. 15. 
Jium.50. 

, (G) 
Bercor. inRedudt. 

Moral, lib.j.cap.^'c;. 
natTJ.4. Struthio ova 
in fabu!o contcmnit, 
í k obliviicitur , fed 
vbi puilum, non fuá 
virtute, fed foI¡s ,& 
arena: lurum intelli-
g ' i t y&i vbi pluroisin-
dutum , & quaíiíibi 
funilem in defcrto 
rcperic eura conti
nuo recognofck j & 
eum diligic , atque 
nutrit. 

1^4 Tracíka Follítcd 

délos mifmos erroresjpucs no pudo engenS 
drar buenas columbres, quien produxo tm 
malas obras. Pero e í h efeufa no la admí te la 
ley Real, ( D ) ni fuera juílo , que el empa
cho, que no fe advirtió para cometer el delito, 
firviera de competente pretexto para evadirfe 
déla natural obligación. Escierro,qucmucha9í 
vezesdiípone Dios no fe logren los hijos ef. 
purios,porque no imicen las coftumbresde-
prabadas de los padres j como lo advierte Te r -
tuliano; ( E ) mas noay duda,han fidomu
chos los ilegicimos, queiluftraroncon fu vir
t u d ^ eícritos la Iglefia,ennoblecieron con fus 
hazañas fus Patrias, y dieron immortal memo
ria á fu nombre, de los quales reíieren mut-hoS 
los Doctores. (F) Y llalgunosfehandiftrai-
do entregandofe álos vicios, mas fe debe im
putar fu malogro al defeuido de los padres,qLie 
á b naturaleza de los hijos pues ncgarfsála 
educación, es darles motivo para la ruma. 

15- De lo referido fe colige, que el 
delito de exponer los infantes, en el fentido, 
que al prefente fe trata, no puede tener cauía> 
que lo motive, nitirulo, que lo abone, y íb\o 
debe atribuirfe á delirio,y falta de razón el co-
mcterlo,como fe dizedel Avcftruz. Y aü ma
yor locura arguye en loshombres,que incapa
cidad en los brutos j porque el Avcftruz, aun
que expone fus huebos, luego que advierte» 
que álos rayos del Sol fe fomentaron los po-
lluelos, los reconoce por hijos,losacariciajY 
atiende á fu educación. ( G ) L o mifmoíe di
zedel Cuervo , quedefamparando fuspoU03 
por ver los en eítraño trage^quaudo ya la natu

rales* 
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íl«ilezalos vific de negras plumas,los reconoce 
por fus hijos, y fe emplea en fu nutricio. (H) 
El ío executan los mas torpes brucesjá ios qua-
les, no folo fe les negó la razón, fino cambien 
la agudeza de inlKnto,que otros irracionales 
gozan •, pero los hombres mas infenfatos, que 
los bracos mas incapazes exponen íus hijos, 
fin acordaríe defpucsde fu nutriciónjy aunque 
llegue á fu noticia5quc ia piedad eñraña los pa
trocina, no la atiéndeos negando fe rota Unen ce 
á los fueros de padres; lo qual califica cite deli
to por la mayor impiedad, que pueden come
ter los hombres , pues acodos vifos es abomi
nable. 

C A P I T U L O X I . 

De la malieia moral, que incluye U culpa 
de exponer los hijos, 

^Onderada la gravedad del delito de 
exponer los infantes , íc íigue el 

averiguar la malicia de efía culpa en cuya re-
íblucion convienen los Dofboresj aíli 1 heo-
logos, como Canoniftas, ( A) en dezir 9 que 
ios padres,que pudiendocriar fus hijos,aun
que fea con alguna incomniodidad, los expo
nen, ó permiten vqueotrapcrfona lo execuíe, 
pecan mortalmente. A loqual añade Barboía, 
( B) que cfta es vna de las eulpas,cuya abfolu-
cion deben refervar loá Señores Obifpos, co-
moenellacócurran las circimñancias deexc-
cutarfe b e-xpoficion por alguno de los padres, 
ii otra perfora en fu norokre , que téngan los 
padres poflíbiUdad para mantener los hijosa 

B c r c o r . J i b . / . R é i 
<3u¿t. Moral. cap.2?j 
num.S. Corvuspullís 
fuis nen provider» 
quoufque íibifumles 
viderit in colere, ¿c 
nigredine , fedeutn 
pluaiarum nigredi-
netn in ipfis videric, 
tune eos tanquatn 
proprioa recognot 
ctt, & ipfos alliciE; at« 
que nutrit. 

(A) 
Azor, Inft.Mora!. 

p.2.c.26.q.2.Thom, 
Sanch.conr.Mor.lib. 
i . e . 5 .d4 .n . i5 .En-
nqur.z3inSutn.p.2. 
libr. 11 .cap. 19.§,3. 
,Hieron.deLlamas5Ía 
fuaMethodo Spkit, 
3 • p. H o f í i e n í inSwm. 
út..ás ítifant. Expo-
fir.ad fin. &auj.paC. 
Gra^arque itinuiryr ia 
cap. vnic, de ínranr. 
E xp«fi t. i bi: R e 1 egaCQi 
pierscisofficio, 

m 
Barbo f. de O & . J f e 

Poteftetc Epiicopi,' 
3.p0alleg.)-ií.n,x47» 
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(C) 
Quintil. Decktnat. 

•goó.Rarut» eíl j vt 
e x p o ü d vivanc. 

fD) 
Leg. Qu§ pater filio, 
íEfamilseercifcundc, 
leg- Macedoniani,C. 
adS. C . Macedón. I 
i . t i c .S .p .ó .&ibiGrc 
gor. Lop, 

1^6 Fraffiica Política 

que exponen ; yqucyacxpueftos noquieraa 
pagar las expenfas > que en íu nutrición fe con* 
fumieren. 

2 Fundaíe el condenar la expofi-
cion de los hijos á culpa mortal s en el agravio 
que fe les haze5negandofe los padres á la natu-. 
ral obligación, que tienen de criarlos, alime/r-
tarlos,aííiftirleSjdefenderlos,ycuidar de fu nu. 
tricio haña que puedan valerfc por l i mifmos} 
los abdican de fu familia,}^ cafa-,tacitamente los 
exheredan , y los exponen á vn riefgodecir-
cunftanciastalesjquefereputa por lo miímo, 
que darles muerte , nofoloquando los expo
nen en firiosporfu naturaleza peligro ios, (ino 
también exponiéndolos en Hofpitalcs defti-
nados para elle fin •, porque fe cifran en feme-
jantericfgo todos los peligros,que puedepa-
decervna criatura racional i pues como excla
m ó Quintiliano, ( C ) es maravilla grande 
de la foberana providencia , el que íe lógrela 
vida de losExpofitos. 

5 Efta culpa fe opone immediata
mente á la virtud de la piedad,deuda, que cofl-
traen los padres para con los hijos, cuyo pater
nal mimílerio llaman las leyes oficio de pie
dad} ( D ) y los que fe niegan en cita linead 
los fueros de la naturaleza, merecen el titulo 
de impíos, inhumanos,y crueles. Según eña 
confideracion, la culpa de exponer los hijáSi 
en fu entidad,es vn pecado mortal5que repug' 
na a la piedad paterna; pero fi fe conllderan l̂ s 
circunftácias, que de ordinario le acompañan» 
y fus diverfas efpecies, que fe oponen á diÜin-
tas virtudes , ó diverfas perfecciones de vná 

virtud» 
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virtud, es cierto \ que fe multiplican las culpas, 
6 es vn pecado tan grave, que contiene la ma
licia de muchos. 

4 L a razón de lo referido es, por
que fi los hijos, por fu expoficion,no logran el 
ineftimable beneficio del Bautifmo, faltan los 
padres álacharidad fobrenatural, que les de
ben, y efía culpa es contra la virtud de la reli
gión. Silos Expolíeos pierden la vida pore! 
ridgoenque losexpuíleron fus padres,efeos 
cometen homicidio , y pecan contra jufíicia. 
Abdicar los hijos , y defecharlosde fi expo
niéndolos, es vna tacita exheredacion antici
pada, pues los impoíiibilitan para perecbir íus 
Jegitimas,lograr ¡os honores, que les pertene
cen, por hijos de fus padres, losinjurian con la 
nota de infamía,y los condenan á afrentofa v i 
da. Efte pecado, demás de fer contra juíHcia, 
es delito, que contradice las leyes, que prohi
ben la abdicación, y expeler los hijos. 

f Si los Expofitos, llegando á edsd 
competente, por ignoraríu linage,y familia, 
contraen incefluoías nupcias con parientas en 
grado prohibido por Derecho , la culpa es de 
los padres, que dieron motivoa eñe daño , 7 
pecan corra los fagrados Cañones , que lo pro-
hibenj lo qual íe funda, en que aunque los Ex
pofitos comunmente fe digan vulgo soncepti^ 
por efta razón no parezca tener de udos agna-
tos, porque el derecho de la agnación procede 
del padre •, con efta doftrina íe compone el 
que tengan parientes coníanguineosi porque 
j derecht)dela coníanguinidad proviene de 
la madre, y efta fiemprc es cierta, ( E j porío; 

K qual 

m 
Leg, Quja íerapeoíE 
deinius vocand. 



m0 . 
Hofticaf.inSum.tit. 
de Infant. Expofit. 
Notandum , grande 
peccatum foré expo-
fitionetn infandura, 
quia cuna mukoties 
igaoretur eius con-
íanguinitas , porcrit 
cócrahere cum foro-
re, vel coníanguinea, 
& ipfam vxoré habc-
re j quia non déficit: 
ius,fed probatio.ídeo 
expones de hocpec-
cato tenctur , 6c pu-
niendus e f t , í i cu tex -
pofirus , íi ícientcr 
cum tali contriheret, 
puniretur» 

[G] 
Laaant. Firmian. 

iibr.6, cap.20. QUE 
autem poffinc acci-
dere in vtroquefexu, 
wd per errorem,quis 
aon intelligit ? quis 
agnorat ? 
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qual el Expofico fiempre retiene el derecho 
defangre. De donde refulta,que no faltando 
el derecho, fino íblo la prueba,aunque los Ex-
pofítosjque contraen nupcias inccftuofas,fc 
cfcuftn de culpa por la ignorancia , incurren 
los padrcs>que los exponen, en el miíhio pf ca* 
do,que cometieran los contrayentes, fi con k-
biduria del hecho loexecutaranjy debenfct 
caftigados con las mifmas penas,que corref. 
ponden á los que noticiados del impedimento 
Canónico contraen femejantes nupcias •, y elh 
es doftrina del Hofticnfe. ( F } 

6 L a gravedad de efte abfurdo pon* 
derá Ladancio Firmiano, ( G ) y lo confir
ma con la experiencia en el fuceííb de Oedipo, 
hijo de Layo, y Tocafta, Reyes de Thebas, el 
qual fue expuefto, y con la ignorancia de fus 
progenitores recibió por efpofa á fu madre, 
aviendo dado la muerte á fu padre Layo, y du
rante el tálamo incefluoíb huvo dos hijos 
Etheoclc,y Polynice-, defcubriofedefpuesel 
cafo, y conocido el incefto, y parricidio, enca
denados hierros , quceí labonó la culpa dc^ 
cxpoficionj no hallando remedio á tan moni* 
truofo delito, dexó la patria huyendo del tea
tro de fu afrenta , y acabó fu vida en Athenas 
voluntariamente deflerrado en pena de fu nO 
prevenido error. 

7 N i fe efeufan los padres de peca
do , quando exponen fus hijos en los Hofpita-
lesde Expofitosi porque también en cftecafa 
Íes hazen notable injuriaba qual también cede 
en perjuizio de la obra pia, porque defraudan 
losgaüos , y expenfas, que fe confusnen en lo* 

Expa.: 
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Expofifos, para cuya expoficion no huvo juf-
tificado titulo la qual es culpa en agravio de 
tercero,por cuya caufa,teniendo los padres 
caudal competente, quedan obligados á la ret 
tituciondeloquc fe huviercgaltatío en man
tenerlos infantes. Ylotn i ímofc debe diítuf« 
nr,quando íe exponen los hijos con alguna 
caufa,que no fea la de pobrera lummai porque 
Cemprefubfirteel fer defraudados lü&Holpi« 
tales en las limofnas,quc folo deben gaftarcon 
los verdaderos pobres) de lo qual hablaré con 
inasextenfion en otra parte. 

C A P I T U L O X I I . 

De Us chufasrequijitos necejfarios, fura que los 
padreSique exponen los htjosje eje ufe t» 

de culpa. 
^ ' * í • - ^ - • ' fv. i. í̂ íî r * • • • • I • « • 1 X*063í»tóll^l3p 

x T i yCUchos delitos ay, cuya gravedad 
X V X fe tnoderajú deívanece por la vr-

gencia de Jas circunftancias ,que concurren^ 
mas, ó menos forgoías. Graviliima es la culpa 
de exponer los hijos, mas puede motivarfe de 
tan efpecia! caufa,que fea le ve,ú dexe de ferio. 
En dos cafos puede íucederfemejante vigen
cia. El primero, quando la penuria de los pa
dres es extrema, deforma, que no tengan me
dio humano para mantener los hijos, y los ex
ponen en losHofpitaiesdeftin*dos para eíte 
in tentó, ó en otra parte, donde logren los in
fantes la piedad eftraña, y lo executan de mo-
00, que por la expoficion no fe les figa peligro 
a £Uílo á los hijosique en cite calo no incurren 

K a los 
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SotO.,in4.d!lC.+I. 
qu¿cft. vmc» art ic .4 . 
con.a. 

Gcnef.cip.21. $.1$, 
Cumque conlutnpta 
efíet á qua in vtre,ab-
iccit puerura lubter 
vnam arborum, q u « 
ibi eranta 

• 
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!os padres en culpa alguna, ( A ) ni deben fa-
tisfacerálos Horpitaleslascxpcnras,quc con-
fumieron los Expofitos porque el fin de Ia 
obra pia es favorecer los hijos de los verdade-
ros pobres. E l f gundo cafo es)quando por ra
zón de los h-jos les amenaza álos padres rief-
gogr^ve conocido,de! qual no puedene/cit-
íaríe por otro medio, que el de la txpoaciotv, 
en cftc lance también fe efeufan de culpa; ( B) 
aunque fi tienen conveniencias deben re(H-
tuir a los Holpitalesen el modo mas conve
niente losgafl:v>s,quecaufaron fus hijos, en la 
conformidad que diré delpues. 

2 De vno, y otro caío ay exprcflbs 
exem piares en lafagrada Efcritura-,del prime
ro con íh en la cxpoficion de l imael , queexc-
cutó fu madre Agar á violencias de la vltinu 
penuria, ( C ) por hallarfc en vn defierto, 
dondenitenia con que alimentar el hijo, niá 
quien poder mcndig ir lu locorroycircundan-
cias , que le impofíibilitaban el mantenerlo. 
E n eftecafo fe exprcíDn todas las razones que 
deben concurrir, para que fe ekulcn de culpa 
los padres , que á titulo de pobreza exponen 
íus hijos. La principal caula es la neccffidad 
extrema, que puede coníiderarfc en vnama-
dre noble, noacoítumbrada á la mendicación) 
óquehabitafle en lugar,donde no huvicíle re-
curfoparael focorro,que hallándoletftamu-
ger fin leche, como fuele luceder ,por falta de 
fuñento •, y aunque la tuviera, ficndo tan po
bre, que folo fe alimentaílede íu trabajo,que 
en las mugeres es limitado, y có el eftorvo del 
hijo no le fucíTe poílible adquirir lo íuficicntc 

para 
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para fuílcntarfe en efte cafo'podiaexponer el 
hijojcomo vltimo remedio de fu dcfdicha. 

5 Fundafe cftc fcntir,en que los pa
dres,que no tienen medios para aliraentarfe, 
nipoífibilidadpara adquirirlos,cftán releva
dos de lanucricionde los hijos, ( D ) ni tie
nen obligación de reft ringir,y cercenar los ali
mentos precifosá la conlervacion dé la pro-
pria vida,para mantener ladeíus hijos, ( E ) 
ni fe les puede obligar á la mendicación, fien-
do noblcs,y no acollumbrados á femejante ge
nero de vida. Pero en cafo, que los padres hu-
vieífen corrido el velo del empacho, y acof-
tumbraíTen la mendicidad, no les efeufa lapo-
breca, porque en efta com'ideracion no esef-
trema,íino folo coraunjy los hijos no íirven de 
embaraco para mendigar j antes íi fon eficaz 
motivo para excitar la mifcricordia. 

4 Siendo la neceffidad extrema en 
la forma dicha, no fe ha de dilatar la cxpoficio 
defuerte, que los infantes experimenten en fu 
menofeabo la eftrccha penuria , como lo ha-
zian bárbaramente los de Ephefo, ( F ) cu
yas leyes ordenaban, qne los padres noexpu-
íicíTen fus hijos hafta que fe les rcconocieíTcn 
graves tumores en los pies , Índice de hambre 
excefli va,que los acercaba á la muerte; porque 
fegundize Ariftoteles, ( G ) feraejante acci
dente esefedodefumma flaqueza,y falta de 
alimento ; pues no teniendo el calor natura!, 
materia en que cebar fus ardores, fe divierte á 
las partes del cuerpo , y las crudezas defeicn-
ocn a las extremidades. Efta ley fue pocopia-
«oia,pues de fu obfervancia licmpre refuitaria 

K g . el 

Axonjinbumm.C.de 
alendis libcrii. Gre-
gor.Lopc2.,ial.a. & 
4. üt.i i». p.4.. 

(E) 
Ba ld . in l . i . § Officio,, 
ff de tutelis. Natta, 
conf.387. Navarr.in 
Sumtn cap 14.11.17. 
Soto,in4.dift.4i.q. 
vni«. arcic.4. con,2. 
Silveft. verb. Filij,q. 
21, Tabicna , verp. 
Aiimcntum, num.t. 

(F) 
Proculusjvar.libr.é* 
c a p . j . & i i . 

(G) 
Ariflot. Sed. 5. Pfo¿ 
biem.j. 
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Abiecic puerum fub-
ter vnatn arboratn, 
qu.e ibi erant. 
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el malogro de los Expoíicos, como fe tiene ex
perimentado en los Hofpitales > donde C\ algu
na vez ha fucedido exponer los infantes coa 
fumtna debilidad,no fe logra fu nutrición. De-
befe , pues, obfervar el acudir con el vltimo re
medio de la expoficicn , quando la neceffidad, 
fiendocierta, no hadcfmcdrado ios infantes, 
para que eílos fe hallen capa7.es del alivio. 

f En quanto al modo de exponer 
los iofantesjfe ha deobfervar5el que la expofi-
cion fe execute en lugar feguro. llfto fe cx-
preílacnel fuccífode Ifrnael , áquienexpufo 
fu madre á la fombrade vn árbol, ( H ) litio 
el mas conveniente, que pudo ofrecer la fole-
dad, donde fino citaba el íixpofito refervado 
de todos losriefgos, tenia algún refguardode 
losardorcsde) Sol. Debcfc atender á c íbe i r -
curifl:ancia,y laomiffion culpable en ella haze 
que los padres no fe ele ufen de culpa mortal, 
aunque la neceffidad fea extrema-, pues nunca 
es licito procurar «'/m^f, mindincíc el peligro 
déla vida al inocente. Sucede muchas vezes 
exponerlos infantes en la tierra á las puertas 
del Hüfpital, u de alguna cafa de perlbnas aco
modadas, y quando la piedad lo reconoce para 
el focorro, fuele fer impoffible, por averio* 
atropellado, ó deflrozado los brutos. Tam
bién fuclcn exponerlos n n faltos de ropa, que 
cldeíabrigoescauía de lu muerte en los rigo-
gores del tiem po •, todo lo qual debe e(tufarfe, 
pues en los Hofpitales ay tornos, y en las cafas 
principales no faltan fitiosacomodados, don
de puedan exponerlos fin tato peligro. Y nun
ca la pobreca es en tanto extremo excefliva» 

http://Genefcap.2f.iM5
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que no pueda dar de fi alguna ropa competen
te parad abrigo jfiendotan corta la porción, 
que baila para la e íhtura de vn infante. 

6 También es neceílario no perdee 
de viña los Expofitos haíla dexaríos en manos 
de la piedad agerú afli lo executó Agar, retí-
randofe Tolo el cfpacio, que permitia obíervar 
las congojas de li'maci , repitiendo la afligida 
tnadre los clamores, hafta que la piedad divina 
fe dio por obligada de fu aflicción. (1} Efto 
miímo fedebeexecutarcon los Expofitos,ef 
tandoálavi í la lasperíbnas,quelos exponen, 
para íátisfaccrfcdela feguridad de los inocen
tes j y para que cílafca prompta, deben hazer 
ruido en los Hoípitales, ó cafas, donde execu-
tan ícnu.jaotc acción,cuyas vozc& provoque la 
piedad ai focorro. Muy al cotrano íuele obrar 
la tyrsma , porque apenas exponen los deídi-
chados niños , quando huyen fus impios pa
dres , dando á entender en fu apreíurada fuga, 
qucíblo pretendían relevarfcdel pefo de ios 
hijos}3ccion}que califica fu impiedadí pues co
mo dize el Sabio, ( K ) el que huye , finque 
alguno le figa, fe manifiefta impio, quando las 
acciones juilas no caufan miedo; antes fi engé-
dranfjrisfacion. L a fuga de losque exponen 
es prueba de lu delito pues fi procedieran,co-
fnodebian,nolo$aílu(laracl rezeio. Defcmc-
jantemodode exponer los infantes, fe figuc, 
que ignorante la piedad del infortunio, fe def-
cuida en íu cxercicio, y como no la provoca el 
lamento, quando fe advierte el daño , no es fá
cil fu íocorro. 

7 C o n eñas circunftancias han de 
exponer 

0) 
Gencf. caps2i .^ . iá . 
Ecabijt j ledircue é 
región e procul, quá-
tútn poteft arcus ia-
ecre.Dixitcnim;non 
videbo raoriencem 
pucrum : & fedens 
contra levavit vocera 
íuam,&fiev¡c. 

_ J K ] 
Proverb.cap.aS.f.r; 
Fugirimpiusneraine 
perlequenre : iuftus 
autecQ, qiiali leo con-
fidens , íine cerrore 
erit. 



(L) 
Bercor. R ed ud • Mo-
ral.lib..7.cap.28.n.2. 
Cuculus nollans faci-
gari in cubatio.ie ovo 
rutn ponic ova fuá in 
nido cuiufdatn avi-
culas dicta: curruca 
fecüdúm Hugonem, 
& d e ovis diótseavi-
cu l« totidem demit, 
nc forte íi numerus 
excedere-c , avicula 
cognofceret fraudem 
fuam. 

Ambror.Caiepvcrb. 
Cucubs. Eft edam 
cuculus avis noriíli-
ma , quac in aliarum 
aviucn ni.iis ova pa-
fit, quod fciat, fe aviü 
gencri eíTc odiofam, 
ñeque confidit, pul
los in nido fuo tuto 
futuros. 

(N) 
Petr.Bobift.Theatr. 
dclMuado/ol-^;. 
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exponer fus h ijos los padres neceífirados, para 
que fe efeufen de culpa , y como no f alten a 
ellas, no puede condenarfe á impiedad eíla ac
ción j pues por cftc medio cuidan de los hijos 
en el modo poííiblc á fu penuria •, antes fi fe de
be atribuir á prudencia •, pues folicitan para los 
hijosla miíericordia cflrañ3,qaando no puede 
affiftirleslapropria. Niáef te modo de cuidar 
los hijos,quifo Dios faltaffeexemplar en los 
irracionales : de vn pajaro humilde, que vul
garmente llaman cuclillo, fe refiere, que para 
fu procreación no forma nido, fino que pone 
fus huebosenel de otra ave llamada curruca, 
para que efta fe los fomente •, y aunque Berco-
rio ( L ) dizc, quceftoloexecutaporcfcufar 
el trabajo de la nutrición, y lo difponecon tal 
arte, que quantos huebos le aplica á la curruca, 
tantos le quiebra de los que ella avia pueílo. 
N o falta quien difeulpe á cíle pajarillo,acredi-
tando de prudente íucautela-, porque Ambro-
fioCalepinodize,que vfade cíle ardid,por 
conocer, que las otras aves la aborrecen, y no 
eíl i feguro fu nido de la cnemiflad, que le pro-
fcíían. ( M ) Pedro Bobiílau en íu Thcatro 
de! Mundoaííegura , queesneccüidad laque 
le obliga á femejante aftucia, por fer de tan frí
gida complexión , que nt) tiene calor para fo
mentar fus huebos. ( N ) Y en cfte fentir fe 
debe calificar de provida efta avecilla-, pues co
nociendo fu debilidad de fuerzas para mante
ner los hijos, ó quceftos viven pocofeguros 
en fu tutela, los expone á la piedad eftrana con 
todos los requifitos para fu logro. De donde 
fe infiere, quequundo no es baltaote la Virtud 

propria 
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propria para mantener los hijos, es prudente 
cuidado exponerlos con toda feguridad á la 
mifericordia agena. 

8 Delafegundacaura,que efcufadc 
culpa la expoficion de los hijos , tenemos el 
exemplarde Moyfes,cuyos padres lo expnfie-
ron en las orillas del N i l o . Notanfe en eftc 
fuceflb fuficientes circunftancias , quedifcul-
pan la acción-, porque huvo el motivo del mie
do , que pudo caufar el cruel edi£to de Faraón, 
que mandaba fe prccipitaífen en el rio los hi
jos de los Ifrraelirasv ( O ) y re fe r vado á Moy-
fes fus padres , fe exponia rodaba familias la 
certecadc la muerte en la barbara fiereza del 
Gitano. N o obftanteefte Decreto ocultaron 
el infante por tiempo de tres mefes, hafta que 
fe reconoció no podia mantenerfe oculto por 
mayor efpaciojin conocido ricfgo-, f P ) don
de fe dá á entender , que no lo expuíleron vo
luntariamente, fino á violencias de! temor,pa-
ra confervar fu propria vida. N i en la acción 
de exponerle faltaron las circuníiincias de la 
poílible feguridad; porque embuelto el infan
te en faxas competentes para el abrigo,y en vn 
cellillode mimbres embreado para la defenfa 
de las aguas lo expufieron entre las malezas de 
las margenes del N i l o , ( Q J donde las cor
rientes no pudicílen arrebatarlo , y lo advit-
ticfle U hija de Faraonjen fu cuíiodia quedó íu 
iniímahermana, ( R ) hafta que l o c n t r t e ó á 
lapudofa íeguridad. 

9 De las circuníhmcias referidas 
conítan los rcquifitos > que pide, c! que los te
mores de algún ricfgo, que por caufa de los hi 

jos 

(O) 
Exod. cap.i. f .a i : 
Quidquid mafculini 
fexus natum fuerit in 
flumen proijeite. 

_ \ CP) 
Exod.cap.2.^.2. V i -
denseum cieganrem 
abfcondit tribus m é -
fibus. 

, (Q^ 
Esod .ra ^ . C u m -
que iam celare non 
poffetjfumpíitfifcel-
Íamíarpeam,&:]¡ni-
viteatft bitumine5ac 
pice ,po íu i tqueintus 
infanrulum , & ex-
pofuic eum ia car«~ 
élorípasfíumjnii. 

(R) 
Exod.c.a. t-3 Stante 
procul fororc eíus, & 
coníideramc cvé tum 
r d . 

\ 



Menoch. de Arbitr. 
libr a. Cent,4. cafu 

6.num.8. 

(T) 
Caiet» iaSucn. yerb. 
Adalrerium. Et ibi 
Am:iH num.S.Enri-
quez, libr. 11. de Ma-
tririi.cap.19. num,3. 
Thotn. Sanch. cotsf. 
Mor .p .a . l ibr . i c .5, 
dub 4 nu. 16 & favct 
JuliusClar. in Pract. 
Crina.§.fiaqLisell;.85. 
f. Partum exponens. 

r • (V) t..4.at. 20. p.4. 

CX) 
De Jure Lufitano, 

lib.i.Ordinacn.tit.87. 
§ . I i . tradicFragoí. 
tom.a.p.^.Hb-i.diíp. 
s . § . 3 - n u m . i 3 í, 
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jos amenace á los padres, los cfcufa de culpa cri 
iaexpoíicion. Hadefere! peligro grave n o 
rrio perdida de vida, honra, o fama j y el miedo 
no ha de fer vano, ó fin fundamento, íino muy 
probable,6ciertomoralmenre j yaunenefte 
calo, ü pueden ocultar los hijos, lo deben ha-
zer i porquelaexpoficiunesei vltimomedio, 
deque víala prudencia, quando no halla otro 
modo para evitar los peligros. En cafo defe-
mejantcscircunftancias tienen los padres juila 
caufa para exponer los hijos. (S) Porloqual 
eníent ir de graves Dodlorcs , por ocultar vn 
adulterio, cofnetido entre perronas,quc viven 
con buena reputación, fe puede exponer el in
fante, que procrearon. ( T ) 

10 De lo referido fe colige no fer 
fufícicate titulo para exponer los hijos qual-
quiera vano temorjempacho, ó vergüenza,co
mo lo dá á entender vna ley de la Partida, que 
numera entre las caufas infuticicntes para la 
expoficion el pretexto del empacho. ( V ) 
Confirmafe eña doílr ina con la difpoficion 
de vna ley del Fuero de Portugal, ( X ) que 
ordena, que los hijos ilegitira os de padre caía-
do , ó íbl tcro, íc alimenten áexpenfas del pa
dre j y üendocfte pobre, lo debe mantener la 
madre-, la qual fi no tiene bienes, debe recurrir 
a los deudosiy fi cftos no pueden aínilirle,6 los 
infantes fon hijos de algún EclcfiaíHco,o mu-
ger cafada , cnefte caío fe deben mantener á 
expenfasdelHoípital 5 ynoavicndolo con el 
Inftitutode Expoí i tos , fchade recurrir á las 
rentas de los ConcejoSjcn cuy a falta deben los 
Regidores repartir entre los vezinos las ex-

penías» 

http://tririi.cap.19
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pe nías , pnra la nutrición. De donde confía, 
que el empachoso vergüenza no exime á los 
padres de la obligicion natural de mantener 
los hijos •, y que es neceffario concurra riefgo 
de inf2mia,ü de la vida, para que por fi mirmos 
no los alirncnteo. ( Y ) 

i 1 Debeíe notar, que en cafo de ex
poner los hijos á violencia de prudente temor 
en orden á perdida de la faina,u de ía vida, 
lier.do los padres ricos, no tienen efaiía para 
negar Ios a!imctos, y dt ben reílituir en el mo
do mas conveniente lasexpenías,que con los 
Expofitos fe cauíaren j lo qual defiende la mas 
verdadera, y recebida opinión. ( Z ) L o qual 
fe funda, en que los padres no fe eximen de la 
obligación natural de mantener fus hijos, pu-
dicndo,por exponerlos en los Hofpitaiesjpor-
que ellos folo eflán de ftinados para lócorrcr 
los verdaderos pobres, ( A ) Aunque lo nie
ga Enriquez,diziendo, que los Fundadores 
dotan losHofpitalcs con animo de que cedan 
fus rentas en beneficio de los ricos en cafo de 
neceílidad. ( B J Obfervados efios requiíi-
tos,y las circunftancias, que para laíeguridad 
de los Expofitos fe han exprcfiado, es cierto; 
queen loscafos dichos feeícufande culpa los 

padres, que exponen fus hijos i porque 
aíliílcn en la mejor forma, que pue

den, atendiendo á fu pobre^a^ 
ó peligro. 

t 

AzorjTnllic, MoraU 
2.paic.llbr.2. cap. 5; 
q.7.&cap.i6.q.2. 

Covnrr z.p. Epitom. 
cap.B.§ . 6.1111 p Re-
ginald.toEn.2.1ibr.20, 
cip.v í c ñ . i . nu.30, 
Le<ius,libr.2 cap.ipw 
deTellam. num.61, 
dub.6. 

(A) 
Caiet. in Sum." veibs 
Adultcrium. Silveft, 
verb Acíulterium q, 
5&ibiRo/el & T a , 
bicn.num 6,Gabr in. 
4. díít 15 0,2. art.a, 
t .Deaculrér io .Tho-
masSanchtz , cenf. 
Moral.libr. 1. cap. 5. 
dub.4. nu.iy. Azor, 
2.p?.rr.libr.2.c»p.5. 
qusft.y. Navarr. in 
bun;n3.c. ié .num.4a. 

[B] 
Ennquez, l ibr. i i . 

de Matrim. cap. 19̂  
nu - i n Cocntnent. 
UttstZ. 

C A F h 
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C A P I T U L O XII I . 

DeUsfenM eftablecidas por Derecho eontr* 
el delito de la expoficion. 

[A] 
IJ.3.tit.23.1ibr.4. 

í o r i . 
f B) . . 

0rcgor. Lop. inl .4 . 
Xiu tQ. p .4 . gloír- ^ 
Táber^QscianJib.g. 
cap.B.na.9 StephiR 
Gratian. Diíccptat. 
Forení cap.267.nu. 
a. ,3 ,&4. 

(C) 
L. i .ut .27 .Ubr. i i .C. 
Theodof. 

Petr.Grcg0r.llb.t5. 
SyncagTl.jai-.cap.28. 
nL!.9.i).Jo3iia'Vela, 
de De'i í i is^ap.p 
6 .&7 .Fran:Uc-Pra-
dilUji iSuracn legarn 
pfjc ialium, t p. c.27. 
Fichard. in Manu-
d ú d * adpraxim, 3.p. 
54.nu.56. Barbof.de 
Foteftat.Epiícop. al-
legxr. 51, nucn . 14,3. 
Carranza , de Parta, 
cap.4. num.88-

(Ej 
Gregor. L ó p e z , inl . 
4.tit.2o. p.4. g lo í l . i . 
Villadiego, inl. 3.tit. 
aj.lib 4.Fori,num.3. 
•6c ibi Monea! vo,M8-
noch.dcArbitrar.lib 

Ontracl bárbaro exceflb de expo
ner los infantes fe han dcfnudado 

diverías vezcslosazerosde U ley,pretendien
do los Legifladores, que tófiguiéíTc la violen
cia del miedo, lo que no pudo lograr la períüa-
fion del cariño. Yadexo referidas en el capi
tulo fegundo las deterniinaciones,que para cf-
tc efcdto fe promulgaron en la Antigüedad, 
folo relta exprcfTar las leyes ,q oy feoblervan. 

2 Por Derecho de nueílro Rey no 
( A ) incurre en pena capital el que expone al
gún infante, fi por caufa de la expoficion íe fi-
gue la muerte del Expoílco. L iqual ley, aun
que no ella recopilada,dize Gregario López 
íedebeobfervar. ( B } L o eniftno ordena vna 
ley del Código Theodofiano, ( C ) conde
nando por homicidas los padres , que expo
niendo fus hijos dan caufa á fu muerte-^ elle es 
el común fentir de los Do£Vorcs. ( D ) Sino 
fe ligue la muerte del Expofito, convienen los 
Do¿torcs,en que la pena de efte delito es arbi^ 
traru. ( E ) Loqual fe debe entender, fegun 
dize Riccio , aunque los infantes, que fe expo
nen fean eípurios, ó ilegítimos. ( F ) Demás 
de cfta pena, pierden los padres la patriapotef-

tad, 
a.cafu396.nu.5.DaGÍan.lib.9.crim.cap.i5 Palacot.deNothisjCap.éj.Larajinleg.Si 
quiai liberis^ Siquii,fF deliber.agnolcená. Vela,de Del id . cap.9. infin. jul.CUr. 
lib.5.§.f!n q 81 nu.7.Novar.incradi:dcEle<a.&var. F o r . f c á , q . i o . n u n i . 5 ' A l v a -
yez, de Privilcg. pauper.?, part. quxlL65.§.2 .nmn.i8i. 

[F] Ricciusjia Piaxi Aurea,rciolut-aa. 

http://cap.267.nu
http://Petr.Grcg0r.llb.t5
http://SyncagTl.jai-.cap.28
http://54.nu.56
http://Barbof.de
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ead-, y los Señores,que exponen fus efclavos el 
coinin«),qne en ellos tienen j deforma^qué ios 
hijoá de padres libres eoníervan íu mgcnui-
dadjlibresdelajuriídicion paternaiy loseícla-
vus adquieren libertad por la tniíma expoíi-
<i.on-,lo qual cílátiiípucfto por Derecho C i v i l , 
Canón ico , y de nueílro Rey no. ( G ) Eíla 
pena es graviíTima, y para que íe reconozca fu 
gravedad, ferá conveniente referir los eíí <SloS 
de la patriapotcflad ,en cuya privación incur
ren los que expone íus hijos, que fon muchos, 
y muy apreciables. 

3 E l primer efecto es el imperio de 
poreíhid,qiie el Derecho concede a los padres 
•enlaspedonasde los hijos , que fue ranfupe-
rioren la Antigüedad , que por él podían l i 
bremente quitarles las vidas. ( H ) Dando 
efta licencia a lospadres,p3ra corregir con mas 
libertad loshijos , y tenerlos rendidos al y ugo 
de la obediencia con el temor de la muerte. Y 
aunque eñe nimio rigorno fe adapta a la be
nignidad Chrií l iana, que abíolutamente pro
hibe el homicidio; ( J ) las Divinas letras 
aconíejan la moderada corrección de los hijos, 
para que no fe crien en deprabadas coítum-
bres. ( K ) Yquando íu contumacia merece 
mas eficaz caftiga , ordenaba el Deuterono-
tnio, fe encregaílen á íosjuezes»para que judi
cialmente averiguada inculpa, padecieífen en 
publico la pena, queáfu delito correípondia, 

rn c Para 
hKOíJ cap.20. ^.^.Nonoccides. 

Fr n ^ f ^ - ^ - j J - ^ ' Filij ubi í lmc?Erudi i i iosA curvai l losápueri t iaeorum. 

^urva cer vjccm eius in iuvemmcj cunde latera eius duco iiitans eft, nc foxte indu-

(G) 
Leg Ncmini , C .de 
Epifc audi, L?. &4¿ 
C de ln íant . Expof. 
NoveIti^6aeód.tic.l. 
4. rit. 20. p.4 & ibi 
Grcgor. Lop. Cuia-
titis^bfer'/at. libr.^; 
c . ^ S . & Ü b . 16 c.39, 
Menoch-.de Arbitrara 
lib.2.caíu396.nu.ir; 
Palteot. cap-63.Sar-
tnienc.libr. i . S e l e á t , 
cap.io.nu. 1. Baibof. 
dePoteft .Epiíc .al le-
gai.^ 1,11,145, Alvar» 
de Privik-g. pauper* 
a.p.q.65.§.2in. 192Í 
6c oxTheuiog.Azor, 
ínft .Moial 2.p.c.26; 
q. lo. Nfoün. de iu-
ftit. & iur. rra í i .a . 
diíp.9 Hotr.obonu;, 
de Ceníür.Eccleí, ir. 
6 .C .4 . q.i- Bafii.Lc, 
gion» nf. d c M r m-
lib.i !.cap.(:.nuni,4, 

ÍH) 
Leg. iníuis J i . fF de 
liber & p o í l t m t n . a d 

•íin.ibi:QuGs,& OÍ< íí. 
den-liccbat^cg, fip, 
C.de parr.poícíldbi: 
Utpan ¡bus , qu.bus 
ius vir^in libaros ne-
c¡R]ue potí ftas olim 
erar pcrminñ,iScc Pe-
tr.Grrgor. Syntagm, 
cap.14. 
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para c! común efcarmiento» ( L ) Eílo mif-
mo determinan las leyes C iv i l e s , ( M ) que 
por razón de la pacriapotcrtad permiten el caf-
tigo moderado de los hijos, fin exceder los l i 
mites de la corrección paterna •, y en cafo, que 
la atrocidad de la culpa pida caíligo masfeve-
ro i deben los padres entregar fus hijos á la J u £ 
ticia s cuyos Miniftros mo Jcrá las penas íegun 
el arbitrio de los padres. 

4 E l fegundo efc£l:o de la patriapo-
ceftad es la facultad de vender los hijos m 
tiempo de neceffidad gravej lo qual permite el 
Derecho C i v i l con la condición de obli^arfc 
los padres á redimir los hijos, que vendieron, 
en mejorando de fortuna -, y los compradores 
tienen obligación á reftituirlos, repitiendo el 
precio,que dicron,ü otros eíclaVosen íu lugar. 
( N ) Y aunque los Emperadores Valcnte, 
Theodorio ,y Arcadio prohibieron abfoluta-
mentc cíle genero de ventas, ( O ) conftadf 
la fagrada Eícritura ícobícrvó entre los He
breos el vender los hijos, (?) y algunas le
yes de nueílro Rey no lo permiten, ( Q J las 
quales no cílán expreflamente derogadasíylus 
Doí tores tonvienen fer licito vender los hi

jos 
(O) 

Leg.Unic C.Theodar lib.3. nt 3. de PatribuSjquifiliosdiftraxcrunt, leg.fin.Cde 
patr. poceft. 1. Mmor, §.Pater3 fFde eviftionibus. 

(P; E x o á - c i t J 7. biquiijVendideritfil¡amfuaminfamulam,noncgred¡eturí 
ficutancillgexirecorlíü: verunc. DeuccréC.15.^.12. Cúm tibivenditusfucritfratcr 
tuushcbr^usjaüthebrasa.fií SeXlnnisfervierittibi^¡^fcp!¡moa^nodimittcsellrI^l'-' 
berutn, z .Erdr .c .^ . í .a . Eccrancquidicerciufilijnoftrij&fiHaenoftrxmulta;íunc 
nímis,accipiattius pro precio eorutn frumctum,& comedumus,& vivamus.Hiercrní 
cap. i ^ . i / A ^ . C n m complcti fuerinc íeptem anni,dimitcat rnuíquifíjuc fratracn íuuiü 
hcbrxium,qui vendicus cí l c í . 

L.8.5C9. tit.17 p.4..Uj.tiM3.p fe 

Deuter.cap 
ip.Sigenuerichomo 
filium contumaccm, 
& protervum , qui 
nonaudiac patris,aut 
itiatrís imperium, 6c 
coerci íusobedirecó-
.terapferic apprehcn-
denteam,& ducctit 
ad feniores civitatis 
iilius. 

(M) 
1 , 3 . C . de patr. po-
teft.ibi. Q u e m í i p i e -

.Catem pañi debitam 
uonagnoíciccaí l iga-
ÍC iure patrix pote-
ílatis non prohiberis: 
feriori remedio vfu-
íUs, fi in pacris concu-
macía perfeveravic, 
eumqilc praífidi Pro-
VÍncise oblaturas, di-
éfuroíei]té:iam,quá 
tu quoque dici vo-
|ueris,l.4. eod. ticleg. 
U n i c . C deemendat. 
propin?, eexe in leg. 
Milites, §• D^-ferto-
rcnjjíF.de re militari. 

(N) 
L . l & i C depatri-
bus,qui filios diftrt* 
aierunt. 



dt Exfofttos. 

jos en cafo de neceílidad extrema-, ("R) de 
donde fe colige, fubfifte oy e í k efedo Je la 
patriapoceftad. 

f Diana niega , que la facultad de 
vender los hijos feaefe£bo de la patriapotef-
tad, 7 dize, que folo fe funda la ley C i v i l en la 
extrema neceílidad de los padres •, la qual Tien
do común á padre,y raadrejá los dos í e les con
cede la facultad raifma de vender los hijos pa
ra mantenerfe-, y como la madre no tiene po-
teftad en el hijo,infiere.no fer cfte efefto de la 
patriapoteftad, ( S ) Mas eña Angular opi
nión tiene contra fi la ley R e a l , que como de
claratoria de la C i v i l , la explica poreftas pala
bras: £ efie es otro derecho de podet) que ha el padre 
[obre fus hijoŝ  que fon en f u poder > que no ha m ma
dre. ( T ) Donde fe cxpreOa fer cfte efedo de 
la patriapoteftad concedido folamente al pa
dre, como lo confiefla la Glofta, y los D o l o 
res. ( V ) Y quando los Autores conceden á 
la madre el derecho de vender fus hijos para 
focorro de fu neceílidad extrema, es tratando 
d e e í h facultad,no comoefeftode la patria
poteftad, fino fo lo por derecho natural. ( X ) 
Gonfirmafe lo referido, porque al padre no le 
es permitido aun en el cafo de nectffidsd ex
trema vender los hijos, quando eftos fe hallan 
fuera de la patriapoteftad, como lo advierte la 
G!ofla: ( Y ) luego la facultad, que el Dere
cho C i v i l c o n c e d e , es por razón de la patria
poteftad^ comoefedo fuyo 5 pues fi íe le con-

apart nnm P , r 1, 1 J trt'-t n c c d Í C r a C d e b o n i s n i a t c í n i í j 
f Y1 ? T fchal*dc Vírib"s patr.poleft. 1 .part-cap. 1 mm.i 3. > 
yYi ^ ^ ^ " M o ^ l 2 parr,lib.2.cap.i9.qu3eft.6. 
i i j ^ct.Uioff.inl.a.Cdcpaciibus^uifiliosdiftriixcrua^ 

Covarr.lib.j. Variar.' 
cap. 14,. nu.4. Soto^ 
lib.4.de juft.art,2.6E 
in4. dift.29.q..i.arU 
4 Angel.verb.Scrvi-
tuŝ nu 1 a d 6 n . Sylv, 
veib. Emptío,q.3.o= 
6.Refel,verb, Erop-
tio,num.26. l a b jen. 
verb.Empúojtni 2%, 
ad fin. Armil, verb» 
Hon)o,ni ím.2.&laté 
di ícutiuntD.Molin»; 
de Frimog,Ub,4.C'f. 
num. i^ .p .MoUn.d'é 
Juft í t . tom. i .craia ,3 . 
difp .^^.D.Joann.del 
Caftill.de Juft.lib.7. 
tra¿h8.difp.i,dub tj 
n.85. Pafcbal. de 
rib.patr.poteft, i . p:, 
c . i . á n , 8 . Alvarez de 
Velsíco , de Privil. 
pauper. i,p q.aa.nu, 
71. Solorzaade Pisr-
ricid líb,2 ÚfikibÁ 
Inft.Mor. 2,p.libf,a; 
cap I9,qux-ft 6. 

^:. m 
Diana , p. 9, trad.ya 
refol.27. 

[ T ] 
L.8 tir,i7 p.4. 

(V) 
Glo íT . in l . s .C .depa-
tribus j quifilios di-
ftraxerunt. RcbufK. 
de Priyileg.Scholaft. 
privilcf; 177. num.?. 
Atjas Piriei. in Rubr, 

http://Caftill.de


© 
L e g . P l í i é t y ? . ff.dc 
acqutr. haeredit. 1.2. 
C.depitr .potcíU 

(A) 
D í a . 1.2, C.deratr. 
poteftát .&ibiGloff . 
Icg. Cum opportct 6. 
C.dcbon. qu^ líber. 

CB) 
D i d . leg, Cum op
portct 6. C.de bonis, 
í |u» l íber is , l . é . & 7 . 
t í t . i y . p.4.. 

(C) 
Diá: . ieg. Cfim op-
p o r t e t ó . C . d e b o n i s j 
•guarliberts.l.^.tic.iy. 

P4 m 
Didl. leg. Cum op-
porretó , C.debonis, 
quasliberis,].2.C,de 
bonís matern i s ,§ . i . 
Inñit .pcrqunsperío-
ras nobis acquiritur, 
I-y.c¡t.i7.p.4. 

Leg.vlt § i.C.debo-
i.is,qua-liberis,&:íbí 
C'ioíL vcrb. ímpn-
BcndájC.vÍE.dé Judie. 
in6.&ibiGloCverb. 
Regulariter,1.70tir.2. 
P. J l .n.t it . iy.p.A. 

Diclleg.vlt § vlt.de 
Judicijs inú . 'Mol in . 
dejuft. rom.r.traét . 
,a.diíput.228. nu.13. 

(G) 
L . i .§vit.(<:ibiGlof, 
ff.adS.C. Macedón. 

^ . C.qui gctier2lirer,§. 
l .de Procura!. in6. 
Moiin.ybilupr, 

1 f 2. Fracíka política 

cediera por otro titulo, aüque faltara la patria! 
pottftad, no cefiara la conceíTion, fubfiftiendo 
lacircunftanciade laneccíTidad extrema. 

6 E l tercero efedo de la patriapo-
teftad es,que mientras dura efle dominio, to
do lo que el hijo adquiere es del padre, ( Z ) 
excepto el peculio caítresfe, ó quaíi cartren/c, 
( A ) , que fon los bienes adquiridos por bs ar
mas^ letras, los quales fon propriosdel bijo,y 
puede difponer de ellos a fu libertad, no íolo 
en quanto á la propt iedad,fino también en or
den al vínfrudoi ( B ) mascl peculio llamado 
profedicio, que fon los bienes, que adquiere 
el hijo con la bazienda del padre , ó que fe le 
dan al hijo por refpeáh) del padre, en ellos na
da adquiere pora íi el lujo, porque la propae-
dad , y vílifrudo es de! padre. ( C } Y en el 
peculio adventicio, ó bienes,que adquiere el 
hijo por herencia^e^adojü donación,el pedre 
adquiere íolo el vfufrudo, refervandofe inte
gra la propriedad para el hijo. ( D ) 

7 E l quarto efeíbo de la patriapo-
te íhd esjcjue el hijo en todo el tiempo, que v i 
ve en c! dominio del padre , no puede fin fu 
confentimiento parecer en juizio, aunque fea 
mayor de veinte y cinco años. ( E ) Deefta 
regla general fe exceptúan los cafos, en que el 
litigio es en orden á cofacfpiritual , como de 
matrimonio, Beneficio, ó fus frutos. ( F ) Y 
quandoesel juizio fobre los bienes cafirenfes, 
ó quaficaílrenfes ( G ) y tiendo el litigio 
ageno, y el hijo es nombrado por Procurador 
dcalgunade laspartes-, ( H ) y vltimamcnte 
quando el padre fe halla auícnte en mucha dif-

tancia. 

http://vlt.de
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tancia, f l ) que en c ñ o s cafos puede el hijo 
parecer en juizio fin cófentimiento del padre 

8 E l quinto efedo cs5quc no puede 
el hijo paíTar al eíUdo del matrimonio fin con-
fentimiento del padre, Tcgun lo ordena el De
recho Civil- , ( K ) mas por Derecho Canóni
co no fe requiere el tal confentimicnto, y folo 
fe pide por razón de la honeftidad, y decencia. 
( L ) Y en atención á la libertad del eflado del 
matrimonio, el Conci l ioTridcnt ino impone 
pena de excomunión mayor contra lasperfo-
ms de qualquicr dignidad que fean, fi direíiéyO 
inditecie \mp\ácn la libertad del matrimonio. 
( M ) Por cuya caufafienten los Dodores^uc 
no pecan los hijos, que contraen matrimonio 
contra la voluntad de fus padres , aunque fea 
conpcrfonasdcbaxa'esfcraj ( N } porque de 
loconírario fe figuiera notable perjuizioá la 
libertad deleftado del matrimonio contra las 
difpoficiones del Derecho. ( O } También 
escomun fcn t i rde losDoí lo rcs , (P) que la 
Jcy, que determina, no puedan los hijos con
traer matrimonio fin confeníimiento de los 
padres, imponiendo á loscranfgreffores la pe
na de exheredación, no es validajpues difponc 
en materia efpiritual, y es contraria á la libcr-
íad del matrimonio. 

9 Elíextoefe£l:odc la patriapotef-
tades , que en el tiempo que permanece , no 
pueda aver pleyto entre padre, y hijo} y folo 
puede motivarfe por razón de los bienes caf-
trcnfesjóquaficaftrcníes, C Q J ó c n c a í o d e 

L prc-
nU/r i r ̂ er-'n^uis^iffc^11^)5 vtri-dfqucforijverb. Matrimonium.difFerc'nr.i. 

. ( Q , ) Leg.Lisnullu , íF.deiudic. leg. A(2:¡one3,ff. ticaílioaibuSjleg.Gumop-
portetjUde bonij ,quxlibi!rij,l.ii.tk,i7.part .4 .1,i.tic.a.p.j. 

(I) 
Leg. S i l o n g i u s , § . i r 
fF.deiudic. l.y. tit.2» 
p . í . l . v l t . t i r . i y .p .^ -

(Kj 
L . s . í F . d e ritunupt. 
C.i.Inft. denuptijs. 

L . l . de D e f p o n í i t 
impúber. 

m 
Concil. Trident; 

Seíl24.cap.9. 
(N) 

Machado, qux plurcs 
refert , libr. 6. p. 7. 
tradi. 7. d o c u t n . i ¿ , 
auixt.3. 

m 
Cfupcrilia,ccumfe-
cundüra Apoft.de fe-
cund. nupt. c. G e m -
ma, de Spoaiíal. Tf i» 
dcnt .Seff^.c^, ' 

Covarr. 4 . Decrct. p2 
2.c.3 .§.8 .n.5,6 .&7« 
Francifcus Molin. de 
Ritunuptiar, libr. 2 . 
diíF.7.nu.i4.Navarr. 
in Manual je. 14. nu« 
I5.yeracruz,in Spc. 
conitig. p.3.artic.2o, 
D.Molin.dePrimog, 
\ih.2.c,\6. n u . ó . G u -
tierr, Praft. q u « f t . 
libr.a.q.i. nu.2.Ma-
tknz. in I. 1. tit. r , 
gloír4-nucn.2.1ib.^. 
Sanchez.de M a n i r a , 
tom.i.Iib.4. difp 2 3 . 
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m 
Diai.LisnulU.fF.de 
iudic. 1.a- C.de patr. 
poteft. l. Imperator, 
ffadTrebel.U.tita. 
P-3-

(S) „ . 
Covarr. m c. Riinu-
tius,(ieTsftam nu.9. 
Tí-LiUench. it\ Príc-
cept. r o m . í . l ibr,4 .c, 
1. dub z.nurn.p. 

(T) 
A l o r j n í l i t . Moral,, 
2. p. !ib,2. c.a.q 12. 

Navarr in Man.c, 14, 
nucn.ix 

[X] 
Leg fin. §, Minores, 
C.defentent. paíT.Sc 
reftit. 

(T) 
§. Item inutilis, Iní l . 
de Inuiiubus ílipulat. 

L . i . § , i . fF. dereivin-
dicat. 

fA) 
Tot.tit.íF.ciclibcr. 

«iduceod» & aiend, 

pretender el hijo aver fenecido en el padre el; 
derecho de la patriapoteftad , ó quando ante» 
cede mal tratólo falta de alimentos, f R ) que 
en eflos caíos puede formarfe litigio. Y es 
opinionrecebicia,que fiendoel padre traidor 
ala República, ó comprehendido en delito /e-
famateftatis, lo puede acufar el hijo-, (S) y 
aunque es probable no peca íi omite laacuía-
cion, ( T ) esmas probable, que en loscafos 
referidos debe aculará fu padre, y comete cul
pa en omitirlo , eípccialmcnte quando noay 
eftrañoque lo execute. ( V ) 

10 Et feptimo efeftoes,que el pa
dre fe debe preferir en la tutela , y curaduría 
del hijoá otros qualeíquiera , que pretenden 
fer fus tutores, y curadores•, y íblo fe exceptúa 
el cafo,en que el padre es viciofo, y dillipadot 
de los bienes. ( X ) 

11 E l oéíavo efe£to de la patriapo
teftad es, que entre hijo, y padre no fe puede 
efeftuar obligación alguna civil. ( Y ) 

12 E! vlt imoefcí loes , que por ra* 
zon del i patriapote ftad tiene acción el padre 
para recuperar fus hijos, fi algún eüraño fe los: 
renene. ( Z ) Y también ptír autoridad de 
juílicia puede el padre reducirá fu obediencia 
el hijo5que fugitivo íe la negaba. ( A ) 

15 Ellos fan los cfeíVos mas efpe-
dales,que los padres gozan por ra /on de la pa-
triapocc!lad,de cuyas prceminenei ÍS fe privan 
exponiéndolos hijos-, y también 1L»< Señores, 
como pierden el dominio en los cíclavos ex
poniéndolos , fe hazen ineptos de adquirir,f 
lograr lo que ellos delpues adquieren > porque: 



de Expofitos. 

eftandoe! hijo fuera de la patriapotcfbd por 
laexpoficion,y el eíclavo aviendo facudidoel 
yugo de la fervidumbre por la mifma caufa^e* 
cae en ellos todo lo que adquieren,y pueden 
difponcr de fus bienesi fu libertad, y dexarlo 
por herencias , ó legados á las perfonas que 
quií icren, quedando ¡os padres, y Señores ex
cluidos de fus herencias. ( B ) De lo qual fe 
infiérelo grave del delito de exponer los in
fantes j pues los padres, y Señores, que locxe-
cutan , pierden los privilegios , que gozaban 
por ferio y con m ucha razón fe ha eftablecido 
cfta pena,puesnegandoíe al fer de padresjy le-
gi t iaiosdueños , esmuyju í lo pierdan losga-
gcs,que por efte titulo tenían. 

C A P I T U L O X I V . 

BXftminafc el delito de exponer los infantes 
Je efetifó de cafligo en algún tiempo 

entre los Rommos. 

i X ? Ntre las naciones, que fin la luz de 
la Fe Catholica vfaron acorde po

lítica con leyes ajuftadas al natural derecho, fe 
aventajó el govierno Romano/cuya prudente 
difpoíicion fue clogiada,y admitida en las mu
chas Coronas, que fe rindieron á fu dominio. 
Porefta caufa,concurriendo con la Romana 
Jufticia la gravedad del delito de exponer los 
intantesjfe origina la duda,de fi en algún tiem
po fue efte exceflb diffimulado de los Roma
nos fin prohibirlo la fevendadde las leyes? 

1 Para cuya refolucion deben dif-
L z tinguirfe 

Leg.NeminijCd 
Epifcop .aud.ibi: Sibe 
tcquirác, & in pofte-i 
ritatc m íuam, vel ex
tráñeos hxrcdesotn-
nia , quse habuerint 
quomodo voluerint 
tranfraictant, 1. \ %' 
Sed ñeque ijs, C . de 
infanc. expofit. & fa-
dt text. inl. 4.. eod, 
rit. & i a Novel. 153, 
eod.tit. 
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Jovianas Pontanus, 
í o m . i.lib.de Icr.mu-
nitalc, cap. 7.Carran
za , de Partu , cap.4. 
num.93. 

(Bj 
S.C. Paulus,in].Ne-
care 4. fF.de libcr.ag-
nolccd- ibi: Is,qu¡ ab-
ijdt,6c is,qui publicis 
locis tniíericordise 
cauía exponit» 

Minutius Félix in 
O£tavio: Saturnos fi-
lios fuos non cxpo-
fuitjfcdvoravit. m 
Suetoniusjin Claud» 
cap.25, Siquisncca-
re que malleCjqium 
exponer©^ 

tinguirfe dos cfpecies de exponer los infantef. 
L a v n a conferva el nombre dcExpoficion ,y 
en ella, el intento de los que exponen, no es, 
que pierdan la vida los Expofitos , fino íbío 
cximirfcdeíusalimentos ,y cuidadojfolicitan-
d o , que recayga eftc pefo en cftraños ombros. 
L o qual fe reconoce en el modo , conque Ce 
executa la acciompucs quando eligen para ella 
fitios feguros, lugares públicos, Hoípitales, o 
cafas de pcrfonaspiadofas,de cuya benignidad 
fe prefume admitirá la tutela delosdcígracia-
dos infantes. En eftoscafos, es cierto, que los 
padres no pretenden la muerte de los hijos-,y 
íi fobrevienc, es por caíualidad. La fegunda 
efpecie pierde el nombre de Expoíicion , ad
quiriendo el de Abieccion ; porqucenella,el 
fin de los padres, es la muerte de los hijos,y ar-
rojarlosjdondeia evidencia del riefgü nodexe 
duda de fu total dcígracia , comofe manifiefta 
en el modo de exponerlos en los montes, y íb-
ledades, ó en los lagos, y rios, fin la preferva-
cion necefiaria para fu refguardo. 

5 Efias dos efpccics de expoficion 
confíderan algunos Do lo res , ( A ) , y parece 
las divcrfifica el Derecho C i v i l . ( B ) C o i i -
gefe también de loque afirma de Saturno Mi-
nuc ioFé l ix ,d i z i endo ,que no expufo fushi-
josjfinoque inhumanamente les quitó la vida. 
( C ) Y la miíma difercncia explica Suetonio, 
calificando por difiintos el intento de dar la 
muerte, y el de exponer. (D) L o qual no ad* 
mitc duda , pues la Abyección mira dire£ta-
menteáque losExpof i tos pierdan con infeliz 
eidad la vida,y la Expoficion atiende á conícr-
varia.. Obfe^ 
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de Expofitos. U 7 
4 Obfervada eíladiílincion, es fácil 

de refolver la antigua coftumbre de los Roma-
nosjdizicndo, que la cxpoficion, que conferva 
el nombre, y fe dirige áque los Expofitos no 
pierdan la vida, es cierto fe permitió entre los 
Romanos en los primeros tiempos de aquella 
República, fin que á los agreflbres fe les impu-
lieffe caftigoimas el modo de exponcr^que por 
fu crueldad adquiere el titulo de Abicccion, 
fiempre fue prohibido entre los Romanos, y 
en las demás naciones,imponicndo graves pe
nas á losquelaexecutaban. 

5 E l permiílo de la fimple expofi-
cion es confiante, y fe califica. L o primero en 
la coftumbre, que vfaron los Romanos de po
ner publicamente los hijos po(irados en tierra 
luego que nacian •, de donde fi los padres cari-
ñofos los levantaban, ó qualquiera otra perfo-
nacon poder efpecialfuyo,quedaban recono
cidos por hijos legitimos, fucceflbres de fu fa
milia, y herederos de fu cafa j pero íi dexando-
los en la tierra no los atendían , era indicio de 
exponerlos, y dexarlos excluidos de la fuccef-
i ion , y exheredados, como dixc en el capitulo 
primero, y fe refiere en algunas leyes del De
recho Civiljque con frequencia hazen memo
ria de la fufeepcion de los hijos, y acción de le
vantarlos del fuelo,para denotar los recono
cían por hijos legítimos , y los declaraban por 
fus herederos forgofos , ya executaífen efta 
piedad los padres, ó ya íi eftosdefatendian fus 
hijos , otra alguna perfona fe encargaba de 
ellos. ( E ) 5 

<> L o íegundo , fe infiere cfte per-
L 3 miíTo 

(E) 
L . . íF. de ritu aup-
tiar. ibi: £ t fuíceptus 
filius d haeres cric, l.Sá 
contra (í. C . denupt. 
ibi : Liberos fufeep-
tos natoíque exiufto 
matrimonio legiti
mos eíTe, leg.Si vici-
nis9.C.de nupt ibi: 
Non ideo m ¡ñus ve
ntas matrimonij> aut 
fufeeptx filise fuana 
babee poceílatem.Ci-
cer.f.inVerrcm.Suf-
ceperac enim filios, 
non lolúmfibi , fed 
ctiam patrix. Tacit . 
Iib.7. Annal. Duccre 
vxorem, íufeipereli
beros , neclarifTima 
familia extingucre-
tur. Virgilius,libr.4. 
vEnoid.Salcem (i qua 
roihi de te íüíccm-* 
fu 
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rniíTo déla grande facultad , qaecn fus hijos 
tuvieron los Romanos difponiendo de ellos, 
como de bienes proprios, ( F ) en orden ala 
cnagenacion, empeño , y muerte. ( G } De 
donde fe colige, que á quien fe 1c dio facultad 
en la vida de fus hijos,y para cnagenarlos,r3m-
bien fe le concederiatl exponerlos-, ( H ) y 
en efte modo de expoficion fe conoce fer la ef-
pecie sdeque aora fe dilcurre, piu\s los expo
nían en publico, no para que pcrdiefTenla v i 
da , fino con intento de que laconfervafíen a 
influxo de b piedad eftraúa,como lo notaTer-
tuliano, (1) 

7 L o tercero, porque ílempre per
manecía en el padre el derecho de repetirlos 
hi)os,quecxpuio,yrcconocerlosipues aunque 
otraspcrfonasK.'srecibieíTená fu cuidadoso 
adquirían en ellos dominio alguno de potef-
tad, fi folo vn derecho de retención en los Ex-
pofitos,parn poder recuperar de los padres las 
cxpenfas5ygaüoS)que huvieficncauíadoen fu 
educació •, y en el ínterin,que no fe íamfadan, 
perfeveraban los Expofitos en poder de las 
perfonasjquc los avian recogido 5 lo qual conf
ia dediveríoseafos, que los Autores refieren. 
( K ) De donde fe colige , que la expoíicion 
íimple no tenia pena antiguamente , pues no 
perdían los padres el derecho de la patriapo-
teftad, y cftc es el motivo, por quejuíl iniano 
no numeró la expoiiciun entre los modos que 
tenían lus hijos para facudir el yugo de la po-
teítad paterna. ( L ) N i en el Derecho íe ha

lla, 
clamar 278. Rccipcieillum5nifvfoIutisa!imcntisnon pomifti.HíicfidaciaalimeBta 
füluiíti, computa;, tnecunbvu'xpolkum receperis3& lucrunifeccris. 

(L) Juít in, l ib. i .Inít it , t i t . 12,quibusmodisíuspatriacpoccllatisíolvicur. 

L . i §-Perhanc.f fde 
reivindicat.leg.ver-
bis legis 120. íF. de 
veibor fignificat iux-
U kg.Sedfilegc , §. 
Cóttíüluitj ff. de pe-
tic, hasredit. 

[G] , . 
LexRomuli apud 

Prarcium 18. apud 
Baiauinü 1?. & apud 
Juft. Lipf. 12. ibi:ln 
libaros fuprema pa-
trum authoritasefto, 
venundare, occidere 
licero, k'g. Détíique 
8 í F d e p i g n o r ¿ k D D . 
in inft deparrpoteft. 
in princip. 

(H) 
UtexSenec.inCon' 
tro veri.¿k Quintil.in 
Declamac. noutCar-
nnzajdePírtUjC. i f . 
niim-27. 

Tertu!. in Apolog. 
Fiüos c^ponitis tut-
cipiendos ab aüquo 
praetereunte miícri-
cos día ex tranca. 

[K] 
Senec.lib 4 . Ccntro-
verf. 26. Pete quan-
tumvis pro diícipli-
niájimpucaquanrum-
vis pro alimentiSsli-

.cetpius petas , dum 
non minusveddas.Ec 
libr.p. concravcrí .3. 
Expoíitutn quiagno-
vic folutis alimentis 
recipiit.Quintil. De-
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lla,que1aexpoficion induxcííc efclaYÍtwá haf-
ta el tiempo de Confl:antino,que la determinó 
en pena de eftc delito, hafta entonces no cafti-
gado. ( M ) 

8 Confirraafeefta razón con ladc-
cifion de Gordiano , ( N ) que aprobaron 
defpues Diocleciano , y Maximiano, ( O ) 
donde pretendiendo el que avia educado vna 
expofíta cafarla con vn hijo luyo, lo contradi-
xo el padre natural de la expofita,y por falta de 
fuconfentimicntono tuvoefedoel matrimo
nio j condenando folamente al padre natural 
en la reftitucion de los gaílos, y expenfas, que 
con laexpüíitafcavianconfumido. Quintilia^ 
no refiere otro cafo fe mejante al paíTado , en 

. que huvola miíma determinación. ( P ) Las 
quaks reíbluciones Tolo pudieron fundarícen 
que por aquellos tiempos no quedaban los hi
jos por fu expoíicion libres de la patriapotef-
tad, y permaneciendo en la de fus padres > no 
podi^n contraer matrimonio fin fu coníenti-
miento. (Q^) Y fi los Expofitcs fe reputa
ran entonces por efclavos,fucran incapazes de 
contraer matrimonio con los hijos legitimes 
de quien los educaba, ( R ) nicscreibleellos 
lo permitieran v á lo cpal fe añade, el que mu
chas !cyes,que tratan de los alumnos, los íupo-
nenUbres, é ingenuos. (S) 
4 9 N i latisface á los textos referidos 
loque refpondeCujacio, ( T ) que los inter
preta de los padres , que exponían fus hijos 
obligados de la neceOidad j ni loquedizeSo-
loryano, ( V ) afirmando, que los padres per-
cIwnlapatriapotcaad,y no obílaute fe neceíli-

L 4, taba 

CM) . , 
Conftantin.l.i.tit.7. 
lib.5.C.Theodof. 

(N) 
Gordian.inl.a.C.de 
ingen.manumiíT. 

Diocletian.Se Maxi-
mian.in leg.Patrem 
16. C . denuptijs-

^ 4 Quintil. Decla-

(Q) 
Lcg.Sifilius25.fF.de 
ritu nuptiar.leg.Pau-
lusjfF.deftatu homi-
nurn-

Ulpian.in Fragtn. 
tic.5.§.4-

(S) 
Text. in leg- Coáic i -
IÍS34. §. Qui Setn-
proniatrij íí! de vfu,^: 
víufrudulegatOjl.f 1. 
C . de padisconvent. 
leg, Nutricoribus, C . 
cotnmunia , de fue-
Geffionibus. 

(T) 
Cuiaccircalcg.Pau-
lus 16. C . denuptijs, 
in Commcnc ad tit. 
C.deinfant.expofic. 

Solorzan.iii Difp.dc x 
Parricid.lib.i.e.?. 
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fX) 
Adtext.inleg. Fihus 
25- fF. de rítu nuptia-
rumJcg.Paulus, ff.de 
ftatu hominufn,no-
tat Carranza, c 4. de 
Parr.expof. n.38. 

m 
Leg.Obliganone ge-
nerali, leg, Denique, 
ff.de Prsetor.l. í . C . 
quaeres pignoriobli-
gari poflunt, !eg. In 
teftametito38. ff. de 
fideicommiílar.liber-
tatib. leg» Siquis26. 
C.denuptijs^ Juftac 
inftit.quibus ex caufis 
manumitr. 

[Z] 
Gothofred. ind . l . 1. 
C . qu^ res pignori 
obligaripoflunt Joá-
nes Parseus in c leüis 
PJaut. 

[A] 
L . i . ,C»demfant .ex-
poüt . 

Carranza , cap.4.de 
Psrt.expofit-nu.]^ 

taba de fuconfentimiento para contraer ma
trimonio , por la reverencia, que por derecho 
natural deben los hijos á los padres. Nofatif-
facen eftas razones, porque en los textos no fe 
cxpreíTa, que los padres fueílen necefficadosjy 
fiefta fuera lacaufade la decifion , no fe omi
tiera. Yf iendoe l requifitodelconfentimien-
to del padre efe£to de la patriapoteflad, fal
tando c ñ a , ceíTaba el íer requifíto, pues no ay 
efedlo fin caufa por la relativa dependencia, 
que entre fi tienen. L o qual fe califica, porque 
faltándola patriapoteftad , no es neceflario el 
confentimiento del padre para contraer matri
monio, ( X } yfiempre permanece la deuda 
reverencial á los padres, 

10 N i fe oponen á la principal re-
folucion algunos textos del Derecho C i v i l , 
( Y } en que fe da á entender, que los alumnos 
fe podían obligar, y empeñar; donde dizen al
gunos Autores , (Z) que el Derecho llama 
alumnos á los que aviendo nacido libres fue
ron expueftos. N o obftan los textos, porque 
fe deben encender de los Expofitos hijos de 
efclavos, en que adquirian dom inio los que re-
cebian á fu cuidado el educarlos. { A } Por lo 
qual advierte el Doftor Carranca , ( B ) fer 
muy diverfo el cafo de los Expofitos libres,del 
de los Expofitos efclavosvporque fi eftos fe ex
ponían con fabiduria de fus Señores, paíTaba el 
dominio de poteftad á las perfonas , que los 
educaban i masen losExpofitoslibres nunca 
perdían la patriapoteftad fus padres, ni adqui
rian dominio alguno los que fe encargaban de 
fu nutrición. 
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de £xpoJltos. 

11 L a interpretación de los Auto-
rcicitados noobfta,porqla voz Jiumms tiene 
mucha latitud, y comprehende todos losque 
fe educan, y alimentan jdeforma, que es nom
bre generico,que convieneá los efeiavos, y l i 
bres, fien ellos fehallala circunftancia de fer 
alimentados ,7 educados. ( C ) Y aunque al
ga nos Do£tores ( D ) fon de parecer, que los 
Expoíitos, hijos de padres libres, fe obligaban 
ala efclavitud fegun el derecho primitivo de 
los Romanos •, efta opinión folo puede tener 
algunos vifos de verdadera en calo que no fe 
conocieíTcn los padres naturalesde losExpo-
fitos,o no dieffen aflertor, que calificafle íu in
genuidad, como íe colige de Suetonio. ( E } 

12 Ultimamente en tiempo del 
Emperador Adriano í eh izovn Senado C o n -
fulto, en que fe obligó á los padres, á que reco-
nocieílen fus hijos , con pena arbitraria á los 
tranfgreííbrcs. ( F ) Deforma,que haíkef te 
tiempo fue acción Ubre en los padres el cono
cer fus h i jos ,ó exponerlos. Efta determina
ción fe halla confirmada por Alexandro Seve-
ro,que im pufo pena arbitraria á los padrcs,que 
exponían fus hijos, figuiendofe la muerte de 
los infantes. ( G ) La qual pena agravó def-
pues Conüan t ino , ordenando fucíTe capital 
en el caíb referido de fcguirfe la m uerte de los 
Expofitos. ( H ) También fue pofterior la 
determinación , en que fe enmendó el Dere
cho Antiguo, que permitía áíos padres exhe
redar los hijos , ordenando no íe hizieíTcfin 

juíias 
fH) Conftant¡n.inleg.vnic.tit.i<r.líbr.9,Cod.Theodof.lc.<? Vnic,C dchis5qui 

parcnces,autfiiio$occiderunt. JuftiB.in5.Aliadeindc.lnitit.dc Public. Judic.l.ia. tit.í.p.7. ' ) 

(C) 
Nonius MarcelJus.de 
Proprietate Sermón, 
lib.4. Alumnos con-
ftietudo.quos alasjvel 
educes, vel eos, qui 
aluntur,dici vulc. 

m 
LipfiusjEpift.Sf. ad 

Belgas,Cent. i.Pig-f 
norius , de Servís» 
Thom. Dempferui 
ad Rofiniji ibri .c.r. 
Andreas Schottus,in 
notis ad 5enecae,eon-
troverf.33.1ib-5..Gu-
lielm.Ranchih.lib.i. 
variar.cap.a.Velajde 
De]i¿i:ts,c.9 uu.4. 

(E) 
Sue ton. de III uftribui 
Grammaticis3C.2i. 

(F) 
L.3 .§ . i .dcLiber .ag-
noícend. ieg. Nec fi-
liump. C . depatna 
poteftate , 1.2. C . de 
infanr.expoíit.l.a.tit. 
7 libr.5. Cod.Theo-
doCibi: Unuíquifque 
íbbolem fuá nucriat, 
quód fi exponendam 
putaverit , animad-
verfioni jqux confti-
tutaeft , íubiacebir; 
Menoch-dc Arbitrar. 
l ib .2. cafu 396. nu.3. 
pójérzaa'. de Parri-
cid.lib.2,cap.5. 

(G) 
L • i- §, Sed & mater, 
íF. ad legem P ó m p e 
la m,deParricid. 
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juíías canias, (1) las quales fe numeran en 
vna Novela del Emperador JuíHniano. ( K ) 

i ^ ConíUnt ino fue quien privó de 
pofthualskg'siquTs la patriapoteftad á los padres , que exponían 
m lüo ^3. §• fin. c.dc fus hi jos,detcrminando, que las perfonasjá cu

yo cuidado lograban fu nutrición losExpoíi-
tos, pudiefíen adoptarlos por hijos, ó fervirfe 
de ellos,como efclavos. ( L ) L o qual apro
baron defpues los Emperadores Honor io ,y 
Theodcfio, V a l e n t c y Alexandro. ( M ) E l 
Emperador JuÜiniano ordenó la obícrvancia 
de !a determinación de Coníiantino folo en 
quinto áque los padres perdiéffeii la patria-
poteftad en los hijos,que exponian,reforman-
do!aen quantoá inducir eíclavitud,que en ef-
te articulo revocó las determinaciones ante
cedentes. ( N ) L o qual íubílftc por los De
cretos Canónicos, leyes de nueflro R e y n o , y 
común fentir de los Doílorcs. ( O } De todo 
lo qual íc infiere, que en ios primeros tiempos 
lafimplccxpoíkion no tuvo pena alguna en
tre los Romanos hafta la era de Confl:an£ino,y 

los 
vexeritjeundcm retineat íub eodem ña tu, quem apud fe recolledlutn voluerit agita
re, hoc eft, ti ve fiüum, íive fervu m eum efic naaluerit: omni repetitionis inquictudi-
ne penitus lubrnovendacor um ,quiícrvo3,autlib(rrosfcicntespropru volúntate do
mo re cena natos abiecerint 

(M) Honor &Theodof.inl 2 . t i t . 7 . C o d . T h e o d o í . ValcntinianusjValens.dc 
Gratian.in 1 2.C.de infant.expofit.& idern videtur fentire Alcx. in 1.1.C eod tic. 

(N) Juftin.in i ^ .C dc infant.Exppfit.ibi; isancimusnconinilicL-re-Xivcabinge-
nuis genitoribus puer parvulus procrcatus, íive á libertina progenie, íive fervüi con-
ditione maeulatusexpofitus fie,eum pucrum in luum dominium vendicare,{ive no
mine dominijjíivcadrcripcicise, íive colonarisacondidonis. Cuiconcinitleg Nemi-
nijC deEpii'cop.audien. 

(O) Cap.vnic.de Ini:iant.Exporit.l.4.tit.2o.p,4.vbiGregor.Lop.&inl.i.tic.23. 
Iib4.Fori,ScibiMontftlvo,Cniat Ub.g.obfervat.cap.^S &lib1i6.cap.36.Fornenus, 
lib.2.Seledar.cap. 14.Chopin.de Lcgibus Andium,lib 1 .cap. to, tium. 5. Palieot dc 
Nothis,cap.63.ánuni,2. áarmbnt.iibr. 1. Scleftcap.icknum.i. Molini,dc J " ^ * 
traft,2.diíput.39.Barbof.de Offic.Epilcop.allegat.51.num.143.Baf1l.Legioncnf.de 
Matr¡ro.lib.ii.cap.9,num4.Gratian.tom,a.Dífcepution.cap,267.jinutn.ii. 

Leg. Si quis pofthu 
nius,fF deiiberi 

jnoffic.teftam. 1 fin. 
,§.fin.C.dc liber. pne-
tcr. Auth. Non licet, 
eod. ti t .§ . Sed foem e-
nini. Inílit.dc Exhx-
redat.liber. 

. "Novel. j i i í t in . in§ , 

.Caulas, vt eum de ap-
pcllat. cognoícic, tra-
ditPetr.Grcg.lib 44. 
Syntagm.c^.n.^. 

Conftantin. ÍH l.i.tir. 
'/ . l ibr.j.Cod.Theo-
dof. ibi: Qutcumque 
pucium, vel pueilam 
proieótam, de domo 

})ariis,vcldon,ini vo-
uatate , fcienriacjae 

collcgerit, scfuisali-
mentisad róbur per-

http://Cap.vnic.de
http://14.Chopin.de
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los demás Emperadores, que fe han referido.. 
14 Eoquan toá l a Abieccion, y mO"; 

do de exponer los infantes en Sitios peligro-
fos,3rro)andolos a que perdicíTen la vida,pare
ce cierto^qne los Romanos, y las demás nacio
nes nunca lo permitieron antes íicafHgaban 
ri^orofamenteíemejantedelito. Pruébale. L o 
primero, porque cita culpa esmuy contrarias 
lo? fueros de lanaturaleza,y en la ponderación 
dejuí t iniano, (P} no puede difeurrirfe na
ción tan barbara, que abrigaÍTe maldad tan in-
íblente-,loqual fe debe creer menos en los Ro
manos, que fueron los primeros Lcgiíladorf s, 
que obedeció el mundo, y u n diícretaíu poli-
tica,que firvc de exemplar, y regla á las nacio
nes todas. 

15- L o fegundo, porque aunque las 
leyes de las Dozc tablas dieron tanta latitud á 
los padres en la potcfladde fus hijos, fiempre 
prohibieron quitar la vida al inocente,como 
lo advirtióSalviano-, ( Q , ) y aun en ca íode 
fuponeríedelito, haftaque efíe fe calificafie, 
dando lugar á las defenías del reo, no fe proce-
dia á conde nado,cuya difereció elogia S. Agu-
mMi ( R ) Y no es poflibie , que vfando tan 
juila m nigmdad con los culpados, perroitief 
fen barbaras injurias contra los inocentes; (S} 
Tiendo tan execrable maldad el exponer,como 
el dar la muerte. 

16 L o tercero,porque el dominio, 
que tenian los padres para dar la niuerte álos 
hijos, 

decuyascaufaseranjuczrs, ( T ) Tolo 
íepodiaexeeutar ,quando ios hijos eran rcbcl-
dts,y contumaces •, porque le fio la ley del cari

no 

Juftin.in Novel.153; 
de ínfant.Expefit. 

Salvian.libr.8. de Ju
die. & providentia 
Dei.Interfici id dam-
natutn quemcumque 
homifiem etiá Duo-
decitn tgbullarú de-_ 
crera vetuerunc. 

í R ) 
D i v . A u g u ü . U b . i . de 
Civir. De l Vos ap-
pelío leges> Judicef-
que Romanos, netn-
pe poft pacrata faci-
nora, nec quemquam 
fceleratum indarnna-
tuni voluiftis occide-
re. 

rs) 
Ladant Fiimian.lit»; 
6 Divinar.inft.c.20. 
Tam nefarium eft 
exponere, quám ne-
care. 

[T] 
Senec lib.^.de Bene-
ficijs,cap. 11. Etquia 
v t ü c c í l iuv^ntutire-
gi j itnpofuimus illis 
domelhcos Magif-
tratus , í u b q a o r u m 
cuftodiacontincrcB-
mr. 



(V) 
Leg. Iftiquiacni) m 
fin. ff. quod raetus 
caufa. 

[X] 
Leg . Quatn vis 32.5. 
fin. ff. deacquirend. 
poffcíT.I.aó.C.dedo-
mt. 

Seneca5lib.i.deCIe-
mentia,cap.i5.Cog-
niturusdefilioTarius 
-advocavic in Confi-
lium Csfarem Augu-
ftum. Venit in priva-
tos penates , aíledic, 
pars aiieni Confilij 
fuicNotatvErodius, 
libr.2. Decrer. t i t .ó. 
c a p . y . & ü b í . r e r u m 
?iidicac.tit.7.cap.9. 

(Z) 
L .2 .ffad IcgemCor-
nel.de Sicarijs. 

. , fe L.3.&4.C.de patria 
potertat.leg.Unic.C. 
deemendat.propinq. 
1.8. & 9 . tit.8. p.6. 
Menoch.de Arbitrar. 
cafu 364. 

164 T r attica Política 

ño paterno, pcríuadicndofe, á que nunca per-, 
raitirialaexecuciondel permiíTb,por vrgen-
tes que fucífen las cauías. ( V ) Yer to no fe 
puede adaptar á los infantes, cuya fencillez es 
fy mbolo de la tnifma inoGencia,yfu falta de ra
zón ignora lo mi ín^quen i i r a i ( X ) y no tie
nen capacidad para la culpa, y titulo de proter
vos , ni en ellos puede confiderarfe pertinacia, 
quando ao abrigan fuerzas naturales para la 
defenfa. 

17 L o quarto, porque no obftantc 
lodifpuefto por las leyes de las Doze tablas, 
quando lascaufasde los hijos eran graves, fe 
acompañaban los padres para fus determina
ciones con otras perfonas, que dieífen fu pare
cer , como lo nota Séneca, ( Y ) Y defpues 
ceílo efta coftumbre , prohibiendo abfoluta-
menteá los padres el quitar la vida á los hijos 
por fu autoridad, ( Z ) y determinando, que 
lascaufas graves fe remitieífcná los Tribuna
les para fu decifion; ( A j y en las ligeras pu-
dieffcn los padres corregir fus hijos modera
damente , que es la pra£Hca común. De donde 
fe colige, que para quitar la vida á los hijos, no 
folo íe requería caufa, fino también exaíba juf-
tificacion del delito } y obfervandofeeñocon 
los hijos de edad crecida, no es creíble fe per-
mitiefíc dar la muerte á los infantes, donde no 
avia capacidad de caufa,ni fu juftificacíon. 

18 Confirmafe eüa razón con algu
nos cafos,que mencionan las leyes. E n tiempo 
del EmperadorTrajano coní la ,que á vn pa
dre, que fin caufa jufta trataba con impiedad fu 
hijo, le obhgó el Emperador, á que lo etnanci-

paflcé 

http://nel.de
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uaffift muriendo dcfpues el hijo ínftitnyó por 
heredero á vn eftraño-, pretendía el padre anu
lar e! te í lamento, y la p&fkMon de los bienes 
de! hijo, y íc le denegó-, ( B ) ficndo alfaque 
no era coílurobre compeler al padre, para que 
emane ipaffe fus hijos, ( C ) nien ios bienes 
de cOos podían íuceder otros, que los padres. 
( D ) De donde íecol ige, que cíla determina
ción fue en caftigo de la impiedad, que con fu 
hijo aviavíadoe! padre,dando á entenderla 
ley, que no debía gozar la poteí lad, pues abu-
fabadeclía, ( E ) nicradigno déla herencia 
del hijo vn padre cruel,logrando premio en fu 
tniímaculpa. ( F ) 

19 E n tiempo del Emperador Adriano, 
fe refiere, que vn padre quitó la vida á fu hijo 
por el notable agravio deaver comerido in-
celluoíb adulterio con fu madraflra , f íiendo 
la injuria de tata gravedad, en que el Derecho 
efcuíaá iosagrefloresde la pena ordinaria del 
homicidio, por el vehemente dolor, que caufa 
laofenía, ( G ) mandó el Emperador dcíler-
rar perpetuamente al padre á vna l i la . ( H ) 
Caí t igotan fenfible entre los Romanos,que 
equivaliaá pena capital. (1) La caufadeefta 
reíolucion fue , claver- obrado el padre en la 
muerte del hi jo por autoridad propria , fin co-
lulta de losJuezes,yporque c! hijo no fue con
vencido juridicamente del delito-, ( K ) por 

_ [B] 
L.5,fF. fi i párente 

qms manumiffus 6t, 
ibi : DivusTrajanus 
filium 3 quem pater 
tnalé contra pietatern 
afficiebatjcoegic enaá 
cipare , quo pofteá 
defunfto , pater vt 
manumiflbr benom 
pofftílionern fibicó-
petere dicebat : fed 
Confilio Neratij Pxi-
íci , & Ariftonis eí, 
propter neceffitatera 
iolvendíe pietatisde-, 
negara eft. 

[C] 
Leg.Nec avus4. C 

de onancip. liberor, 
(D; 

L . i . í E f i á párente 
quismanumiíTusfit. 

(EJ 
S . i . I n ñ i t . d e h i s . q u i 
luntfuijibi; Expedit 
cnim ne re fuajquií 
malé vtatur. 

m 
Leg.Relegatorum3§. 
fin.flp.deinrcrdia.6e 
rclcgatis. 

L GracusjC.adlcg; 
Ju l de Adultcr. 

Leg.Divus.ff adleg. 
Pcmpei. de Panici-
dijsjibiDivus Adria-

W nujfcnur5cum in ve-
d n í lm-ruum ^'lá!ím necaverat ^qui neveream adultcrabarjininfulam eum 

• Wrt???3^Wíxl latronis magis,quám pitrisiurc cum interfeciírct. 
(K) ^& ' ^ ü ^ m $ - e b o r r o t . p o ¡ l b f l ' c o n t r . T a b u l . ] . ? • úUtV.p-4. 

J ^on,:ratext:.inl.i fF.de requirc-nd. reit. ibi; Necenim inauditacau^quara-
quamdtmnari aequitatis rario patitur, Icg.Qui iuriididioDi ,íF.de iuri ídid. omn.iu-
ü i c , libcr.U'cian.Ubr.9.Cvim.cap.8.num.io.Scncca,inMed. Quiñatuital iquid 
parte inauditaaitera,aquuai iicetítatuericjhaud Kquus e í l . 

http://fin.flp.deinrcrdia.6e
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Solomn-dcParncid. 
libr.i.cap.g.ad fin. 
• • (M) 
Leg. Milites, § . D e -

fercorern,fF.de re m¡-
Hcar.l.a ffad leg.Cor-
t i e l .déS icar i j s . I .Ne 
^uifquam j§ . De pla
no, ÁF. de Offigio pro 
Gonfulis,! . ^ G depa-
tt.poteft. Tiracjueil. 
dePoenis temp.cau-
faS.Pinel. i .p.Rub. 
C . debonismáxcr. n. 
52. Decían, rom 2. 
Crien, libr.9. cap.6. 
Iiucn.4. 

(MÍ 
©ionyf. Haücarnaf. 
Hbr. 2- de A.ntiquic. 
Rornan. Romulus 
primo neceilitatem 
colonis impofuit edu 
Candi quidquid eíTec 
maícuiumjócexfil ia-
buí pricnogeaitas : 
¿ullacn autem pro-
lem neeare permiflic 
ininorem triennio, 
niíi íi quid mucilum, 
autaiiquid móftruo-r 
fum in ipfo partuef-
feted ¡tu ;nj cales enim 
foerus exponiá paré-
tibusnon veiuit, fecji 
oftenía prius quinqué 
vfris é vicinia proxi-
ínis, í i i l l iquoqucex-
penédoícenlü i f l ent . 

(O) 
Senec. Declamat.lib. 
lo.Curatisquisexfo-
litudine infantes au-
ferat per ituros , nifi 
auferantur. 

loqual fue juftoel caííigodcl padre , que no 
juíhfícó lacaufadel hijo. ( L ) De las quales 
reíbluciones coní la , que para el cáftigo grave, 
ó para el exercicio de la facultad , que los pa
dres tenían en la vida de los hijos j fe requería 
entre los Romanos caufa juílifícada-, y obran
do de otra forma,eran caíligados los padres, 
queinjuftamentc procedían. ( M ) 

20 L o quinto,fe deduce eftarefolu-
cion de la ley de Romulo , que abfolutamentc 
prohibiodar lamuer teá los infantes menores 
de tres años, como ía deferive DionyfioHali-
carnafo, (N) obligando á los padres, á que 
educaíTen ¡os varones,ylas hijas primogenitasi 
y aunque en efta ley fe hallad permiíTo de ex
poner los infantes mutilosjó monftruos, como 
ineptos para el trato de la vida humana, califi-
candofe la mutilación, ó mooflruoíidad por el 
ditSbamen de cinco ve7Ínos,limitacion,aunquc 
injufta,y hecha por quien folo atendía á la ap
titud para las armas, parece, que en la mifma 
crueldad obfervóla proporción ; pues admi
tiendo por caufa para exponer los infantes, el 
viciojü defe£to déla naturaleza, manda, fe jus
tifique plenamente por el fentir de cinco per-
fonas , cuyos dictámenes , no concordando 
íiempre,no fiempre fe executaria la impiedad. 

21 L o fexto,coníla de los clamores 
antiguos contra la crueldad de exponer los i n-
fantes á evidente peligro de perder la vidajy la 
omiflion de libertarlos de femejantes riefgos 
lamenta piadofo Séneca, ( O ) á cuyas lafti-
mofas vozes hazen compaííiva coníonancia 
los clamorofos ecos de Ladancio , que conde» 

na 



deExpoftos. 167 

nalacrueldadde lospadrcsi CP) ylapondc-
racion de Caipurnio Flaco en el delito dcvna 
muger iniqua, que pródigamente crueí dio el 
frurode fus entrañas en lo florido de íu infan
cia para cebo de las fieras. ( Q j Y aunque tal 
vez la fortuna fueíTs provida prerervacionen 
el mifmo riefgo , como focedioen ladichofa 
dcfgraciade Romulo , no omiten fus exagera
ciones Con íUa t ino ManaGo, y Ovidio , ( R ) 
dccrítá lo la maldad de Amullio,que los man
dó exponer. Erte mifroo era el llanto de los 
Hebreos aeordandoíe del cruel cdiftode Fa
raón i [S'j defuerte, que tan repetidas vozes 
nos aílrg'jran , que en las naciones todas fue 
execrable elle delito > finque huvieíTe permif-
fo para exe catarlo. 

22 L o feptimo » porque eíía inhu
manidad no fe efeulóde fcvero caíligp entre 
los Romanos, y otras naciones j pues aunque 
los padres,que exponían ála muerre fus hijos, 
íolo teman pena arbitraria en los primeros 
tiempos, por el derecho ? que adquirian en la 
parriapotelladi [ T ] las madres, y perfonas 
cltrañas,áquien faltaba cfte dominio, experi
mentaban el íuphcio vltimaen la pena capital-, 
[VJ | | qual extendieron los Tcbanos juila-
mente á ios crueles padres^ [ X ] y con toda 
latitud la determinó Conl lant ino, [ Y ] y 

aprobó 

LP3 
Ladiant.lib.íJ.Divíii, 
inftitut.cap.20. Falía 
pietas cogit expone-
re?non poffunt inno
centes exift tnari, q qi 
viícera fuá in praedani 
canibusobiiciunt,8c 
quantum in ipfis cft 
crudeiius necant,quS 
íiíbanguiaffent. 

. i \ : • 
[ Q J 

Calpurn. Flaccusj 
Declamat.4.9. Venit 
id nos prava mulisr 
aecufatura pietatem 
inftntem adhuc iuC» 
ík feris, canibus, 6c 
dirisalitibus exponi. 

Connrantin. Manaí i 
Annali. pag 42. £ t 
Rex tradiJic ge mel
los vtaquisabiedi 
interirent, 
Etita niiiellijquadara 
impoíi i lcapha abij-
ciuncur. Ovid.Fafto-
r u m . ü b 3 . 
Amne iubet mergí-
gerrinosjíci'iusvndd 
refugit, 
In ñeca pueri. reíl i-
tumitut humo. 

A í l u u m Apuft. c. 7. 
• * rn 1U:, • • „ r w rtClUUU) rtUtUt. C. 7 
fanre; fn GircutnJeniensgen"snoftrum , affl;xit patres noftros 3 vt exponerent in. 
sanees luos,ne vmficarentur, 

í v i f̂ '2 f n d lcg:€t!rneS deSícarij i. C d e parr.poteítar. 
j , — , wv ' • « x . v . ^ i «u i-.g r wuupciam,de Parricidijs-

^ « n . de Var.Hift.cap. 7 LexThi bano- um rcftiffimé.&humaníffimí ^fc^SSSfefe- infam<?scxPonerc'nec in folitudinaabijcere^a. 

C.dehi,,quiparc0-

http://inftitut.cap.20
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Juftin.§.AU»deinde. 
Inftic. de Public, iu-
dic. 

[ A ] 
L.i i . t ic .S .p .? . 1.3» 

tit.33.lib ^.Fori. 

[ B ] 
Juffcin.inNovel.iSS. 
x i d n f a n t . E x p o í i t . 

ra 
Fomerius.,libr.i.rer. 
quotidianar. cap. 20. 
Jul.Clar.iib.Mfntc-
tiar.§,f in, onxñ .Z^ . 
D . Joann. Vel^ ,0.9. 
nuw.j . &7. 

aprobó JuíHniano, [ Z ] obrervandorc,como 
tan jufta , por leyes de nueftro R e y no. [ A ] 
Y con razón, pues el modo de exponer los hi
jos, llamado Abieccion , no fe diferencia del 
homicidio 5 antes íi le excede en la malicia, 
[ B ] por la ninguna defenfa, que puede coníi-
derarfe en los Expolíeos 3 cuya averiguación 
tiene en el Derecho immediato lugar con el 
delito de los homicidas. [CTJ Y de lo alega
do fe infiere, que aunque la fimple cxpoficion 
fe pcrraitieíTecn ios primeros figlos entre los 
Romanos,la Abieccion fe tuvo ficmpre por 
delito atroz , y como á tal leimpuíieron pena 
las naciones 5 lo qual no admite controverfu 
endcafodcícgui r fe la muerte de los Expoíi-
tos por caufa de la cxpoficion. 

C A P I T U L O XV. 

P e ¿asemfts^que e/eufan las penas del Derecho 
a los que expone» los infantes^ fi efiospodran 

fer rejpetidos, 

jE l a forma mifma, que ay caufas, 
que efeufen de la culpa moral á 

los padres, y Señores, que exponen fus hijos?y 
cfclavos, como fe ha dicho en el capitulo duo-
dezimoi también esfor^ofo, que aya cafos, en 
que fe efeuíen de las penas cftablecidas por 
Derecho i pues la pena es confequente á la cul
pa , y faltando cí la , no puede feguirfe aquella. 
Y fuponiendo, que para no incurrir en las pe
nas judiciales impueftas á la cxpoficion,es for-
^ofo, que cila fe execute con las circunftanciaí 

http://tit.33.lib
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de feguridadjque fe cxpreíTaronipues faltando 
en ei cno<io,no puede negarfe la culpa,yen ella 
fe funda el caftigo. Será conveniente propo
ner ios cafos, en que no incurren las penas los 
que exponen, y examinar las dificultades, que 
co ellos pueden ofrecerfe. 

2 E l primero cafo es, quando fe ex
ponen los infantes con ignorancia de lasper-
íbnas , que en ellos tienen dominio depotef-
tdd,que entonces no incurren los padres, y Se
ñores en las penas impueftasá los que expo
nen fui» hijosjy eíclavos j antes íi fe les concede 
eldercthode repetirlos, comofeexpreflTaen 
vna ley C i v i l , [ A ] y en otra del Reyno, 
[ B J quelodetcrminaporeftaspalabrast-fW-
ras endefi otro Alguno losech/tjfe fin f u mandado, 
e ¡h'/ts (¿ibidiíf ia-sea fi ios aemandajjen luego que /0 
JupteJfetí)dez,!mo$) que ge los deben dar. 

3 Para cuya inteligencia es conve
niente advertir. L o primero , que (egun el 
Concil io Arelatenfe , referido en vn texto 
Canónico, [ C } íi la perfona, que á fu cuida
do recibe el Éxpof i to ,haze ,que fe fixenedi-
£í:os con relación del cafo en las puertas del 
Temp!o,y en el termino de diez días el padre, 
ó feñor del Expofito no comparece para repe
tirle, fe prefume,queconficnte en lacxpofi-
cion •, y el que recogió el Expofito queda íegu-
rodeque leobligucn a retlituirlo. La miíma 
difpoficion fehallacn el Concilio Vafcnfe,ó 
Vafionenic, que folo añade la circunílancia de 
que envn día feftivoíe haga notorio al puc-
t lopore l Minifirode la Iglefia5en vnode füs 
Altares, el cafo de la expoficion del infanta, y 

M fu 

3,.*., V-V' , 

L.i.C.deinfant.ex-
pofit. íbi : Si invito, 
vel ignorante te par-
tus ancillie j velad-
feripticiac tuae expoíi-
tus fit^repetere euttt 
non prohiberis. 

(B) 
C<4.tit.2u,p.4J 

[C] 
Concil. Arelatenr.a, 
cap.32. relarutnin cw 
Si expofuu» 87 dift. 
ibi: Si expofitusanrQ 
Eccleíiam cuiufeum-
que fuerit miferatio-
ne cpUe&üs cótefta-
tionis ponat Fipifto-
lam^vt fn.s,quicolIe-
é'tus fie, incta deccra 
dics qureli tus; agnitu» 
non fuerit , fecurm 
hib»:at,quicolligií. 



Concil. Vafenfc,ali3is 
Vafioncníe, c i .Can. 
pquodeftinterCon-
cilia gcneralia}tom. r. 
p.2.ibi:Quifquisex-
pofitú collígicEcclc-
íiamcontcftctur, có-
tcftationcm colligatj 
nihilorainus de alta-
rioDominico dieMi-
nifteranunrier,vtEc-
cle fia fe ia t e x po lí tu en 
effe colledura, vt ÍH-
tradies decamabex-
potítionis die,expoíi-
tutn recipiat, fi quis 
probaveric fe agno-
v¡nre3&c. (E) 
Nam argumentumá 
contrario feníu vali-
dumeftin Jure,l.i §. 
HuiusreúfF.dcOffi-
cioeius. D .Caf t iüo , 
lib. 9. a.p.cap.SS. 

fF) 
L. i .§ . Cumadiicie-

tur,fF.dcverb. oblig. 
1. Licigatoribus, C.de 
appellat leg.fin.C.de 
bonquasliber.GloíT. 
verb.Stat imjinc .Cú 
éxcomunicato u . q . 
5.Tiraquel.inl:Sivn-
quam5verb.Reverta-
tur^nu. 109. C.de re-
vocád.donat .Cencd. 
q. C a n o n . ^ ó . nu.33. 

Adtext. inl . i . ffad 
íeg.Fabia, de plagiar, 

(H) 
Pcrtext-incap. i.de 
Novi operis nuntiat, 
ibi: S icut lcgesnóde-

1 'jo TraBica Polkicá 

fu hallazgojpara que no fe alegue ignorancia^ 
paíTadocl termino de los diez dias no pueda 
repetirfe el Expofico. [ D ] 

4 Lofegundojfchadeadvertirjquc 
aunque la ley Real referida no difponc fe fi-
xenediftos, ni parece conceder los diez dias 
del Derecho Canónico porque dize: Cafilos 
áemiináajfen luego que lo /upiejfen.ge los deben é*é% 
deforma, que en el fentido contrario, [ E ] fi 
los padres, ó Señores no piden fus hijos, o cf-
clavos luego que llega á fu noticia la expofi-
cion, no pueden repetirlos jporque la palabra 
/afga no admite dilación de tiempo. [FJ N o 
obftante lo referido, es conveniente fe fixen 
ediaos,fegun ladiípoficion Canónica , para 
que ála perfona,áquien fe fian los Expofitos, 
no fe les puedan pedir por hurto. [ G ] Y la 
palabra luego de la ley R e a l , fe debe entender 
con la dilación de los diez dias del Derecho 
Canónico , porque no fe oponen , y fe debe 
atender á la deciíion, que mas exprefía el cafo; 
pues de efta forma fe debe referir el vn Dere
cho al otro, [ H ] coadjubandoíe fusdifpofi-
cionesspara fu mas reda execudon. 

f L o tercero, fe debe advertir, que 
enlacontroverfia,defi los diez dias , que el 
Derecho Canónico concede para repetir los 
Expofitos, han de fer continuos j efto es, que 
comience fu numeración dcfdc el d í a , que lle
ga á la noticia de los padres , ó Señores el fu-
ceflbdeaver fidoexpueftos fus hijos,óefcla-
vos,ó fi los diez dias han de fer vtilesideforma» 

que 
dignanturSacros Cañones imitari,ica& Sacromramftituta Canonum Pnnapum 
eoaftituáonibus adiubantur. Argucn.text.inleg.PromiíTorStichijfF.deconítiC'PCT 
cun. GloíT^in§.Oauiis,Ycrb.. Confcftiai.Inft. de rerbor.obligau 
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que fí fe hallan impedidos los padres, ó Seño
res para no poder luego acudirá la recupera-
cion,folo fe numeren los diez diasjquando fal
tando el impedimento tienen facultad para 
cxecutarlo. E n efta controverfia, aunque fc-
gun algunos textos del Derecho Civiljparece, 
que los diez días deben fer vtiles, [I] debe 
feguirfe la opinión de la Glofla, [ K ] que de
fiende han de fer continuos j porque afli lo de
nota la exprcíTion de la ley Real, [ L ] donde 
parece decidirfe,ha de correr el termino luego 
q fe téga noticia del cafo •, y íiemprc fe debe ef-
tar al rigorofo fentido de las palabras de la ley. 

6 L o quarto, fe ha de advertir, que 
quando ayeaufa legitima,que impida el acu
dir á recuperar los Expofitos en el termino af-
llgnado , puede pedirfe dilación del termino, 
vaiiendofe del beneficio de la reftitucion, y el 
J uez la debe conceder fegun fueren las caufas, 
que para ello fe alegaren. [ M ] 

7 L o quinto, debe adyertirfe^ue el 
fencir de la GloíIa,que defiende, fe pueden re
petir los Expofitos en qualqúiera tiempo , íi 
no fe obfervó la folemnidjid de los edifbos, 
[ N ] no puede fundarfe porque efte requifi-
to folo conducia para que np fe pudieíTe argüir 
de hurto á las perfonas,que ampararon los Ex
pofitos j y la códicion de repetirlos pide la cir-
cúftácia de cóparecer en el termino de los diez 
días immediatos á la noticia; y no cumpliédofe 
la condición, no fubfirte lo concedido. f O 

8 L o fexto, fe debe advertir, que no 
obftanteel parecer d e l a G l o í r a , q u e d i z e , no 
puede probarfe la ignorancia, [P] porque 

efta 

Leg.CumfeXjfF.de 
«dilit.edia.li.íF.alc 
diverfis, & témpora-
libusprxfcript. 

(K) 
GloíT.ioc.Siexpofi-
tusS/.dift. 

a i 
Dift.l.^. tit.20. p.40 
ibi; Luego que lo fû  
pieílen. 

[ M Í 
Argum.l.i.ffex qui~ 
bus cauíis maioress 
leg Continuas 137. 
§.Gumita , dever-
bor. obligar, leg. Sí 
domus,§,In pecunia, 
íF.delegatisi. 

GloíTin cap.SicxpOg, 
fitas Sv.dift. 

,0) 
Adtcxt.inleg.Siquis 
fubconditione , flF.fi 
quis omiíTa caufa tc-
ftamenti,icg. Si quis 
fundum, fF de centr. 
cmpt.leg. Ex 
de naered.inftit. 

[P] 
Gloff.incap.Sicxpo-
fitusgj.diít. 
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[ Q J 
C . quoddiatisiá.d, 

m 
Dift. l 4- tit.20. p.4« 
ibi: £ fin fu fabidmia, 

AlvarcZjde Pnvileg. 
pauper.2.p.q.65.§.2. 
nu.206. ex l . i . tit.20. 
l ib .4 .Fori ,&ibino-
tat Montalvo gloff i . 

(T) • 
CPaftoraliSjdeEx-

Gept.Text.inc. Gúin 
t u a ó . § . fin.Quima-
trinr.accufare poíunt, 
cap Si v e r ó ^ , fin. de 
Sene, excomunicat. 
Covarr.libr.2. variar. 
cap.20.nu.i.Faiinac. 

•Prax crim lib. i . q.4.. 
siu^i.^.Sivcroquis. 
Navarr. conf i . de 
Conflit.num.7. 

(Vj 
Carranza,} cap.4.. de 

Partu expof.nu.14.7. 
Quintil. Declam .278. 
Siincivicatefuifti,& 
pidífens crascuni ho-

"noraretur filius , vt 
nuncell rcjjtuus: in
terrogo , cur non 
jpecieris ? Nam ve 
non acceperis fufficic 
hoc jquod no pacifti. 

'Mafcard.2.totr!.con-
cluf.881 num. 18 qui 
refere Alex. Fclm.& 
Alvanurn. 

IfiO 
Cap.Unic.de Infant. 

f^jZ Traffka Política 

efta no fe prefumeen cafos públicos [ Q ^ ] 
es cierto fe pueden exponer los hijos, o efcla-
vos fin fabiduria de los padres, ó Señores, co
mo lo íupone la ley Real. [ R ] También 
puede probarfe la ignorancia con el juramen
to de los intereíTados; [S] porque loque 
conílfte en el animo, y no fe reduce a lo exte
rior , fe prueba con el juramento de la parte. 
[T] Mas juntamente con el juramento ha de 
concurrir expfeffion decaufa , que probable
mente perfuada la ignorancia > como de aufen-
ciajú otro impedimento legitimo-, [ V ] por
que de otra fuerte no bafta el juramento, pues 
no fe prefume ignorancia en los prefentes no 
impedidosí quandofon públicos los fuceíToSi 
y porque íi llega á la noticia de los padres la 
expoficion de los hijos, y no acuden á tiempo 
competente, prefume el Derecho > que noha-
zen aprecio de ellos, y confienten en fu expo-
íicion-, [ X ] por lo qual no feeícufan las pe
nas del Derecho. Y debe notarfe, que la igno
rancia probada con juramento, y cauía,que pa
ra ella fe expreííe, aunque baña para no incur
rir las penas del Derecho, no es fuficiente para 
repetir el Expofito-, porque debe probar, que 
crte fea fu hijo56efclavo,y fatisfacer las expen-
f3S,que fe huvieren cófumidoen fu nutrición» 
como fe verá deípues. 

9 E l fegundo cafo, en que no fe in
curre en las penas del Derecho,impueftas con
tra la expoficion, es, quando los padres expo
nen fus hijos por ncceííidad , 6 riefgo grave, 
que puedan padecer por fu caufa en la vida» 
ixonra,0 reputación j porque en eñe cafo los 

exponeo. 
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exponen forjados, y tienen caufalegitima pa
ra efeufarfede las penas , concurrieridoen la 
expofícion las circunftancias precifas para la 
feguridad del Expofito. Que la violencia fea 
fuficiencecaufa para efeufar las penas, confta 
devna l eyCiv iH (Y) y fiendo la neceíTidad 
vrgcnte,y el ricfgo incfcufable, inducen vio
lencia por lo qual convienen los Doftores,en 
queefeufan las penas del Derecho , y podrán 
los padres repetir los hijos; porque la penadi-
ze relación a la culpa j ( Z ) y fi totalmente 
falta la culpa,fe ligue incapacidad parala pena, 
(A) como íl por algunacircunílancia íe mi
nora el delito , también debe templarfe el r i 
gor del caííigo, ( B ) efpecialmente quando 
las penas fon arbitrarias} porque el arbitrio de
be rcgularfc prudentemente con la entidad de 
la materia, que fe trataj ( C } y enefteíent ido 
no ay controverfia. 

10 L a mayor dificultad puede ofre-
cerfe, quando la neceílidad es grave, pero no 
extrema, y el rieígo es conocido, pero dieron 
caufa para é! los padres} y en cftos términos es 
queftton muy controverfa , y no fácil de refol-
ver. L a razón de dudar confifte. L o primero, 
en que fi la expofícion feexecuta en ík iospe-
ligrofos j arrojando los inocentes á que pier
dan la vida, aunque aya caufa para exponerios, 
como el modo esfiempre culpablc,no espoífi-
blc fcefculen las penas del Derecho •, pues fe-
mejante acción, mas fe dirige á quitar la vida, 
qué á exponer. ( D ) 

11 L o fegundo , porque aunque la 
expoíicion fe execuce en partes feguras, como 

M 3 fon 

(Y) 
L . i . C . d c infant.cx-
pof.ibi; Si invito. 

(z; 
Leg-Sed &c fi non d i 
ta, §.fin. ^defidei-
commiíT.liber. leg.Si 
qua pcena, ff. de ver-
bor. fignificat. C o -
varr.variar libr.2.c.8. 
inprincip.nutn.i.te 
Tertio. 

(A) 
Leg SancimusjC.de 
pocnis,e. invécum 16, 
q.7.c.Joannes23 & 
c.fin.de Homicidio. 

m 
C . Felicis, $, Cacterú, 
& § . íllud autem ,dc 
Foenisin 6. 

(Q 
JuxtaGiofl.in 1. Ea» 
caufas, íF. decondit, 
& demonftrat. M c -
noch de Aibitrar.Jib. 
i.caíui4.num.8. 

Sueton.in Claudio, 
cap.25.Si quisnecare 
quem mallct, quatn 
exponerc. 
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m 
Hicron de Llamasjin 
fuá Mcthod. Spiri-
tualisSP* 
Paulus.inleg.Neca-
re.4.. ff de líber, ag-
nolcend.ibi: Necare 
Videtur non tantuen 
is qui parturo perfo-
cat^fed & isejuiabii-
cit , &isquipubtÍGÍs 
locis: miíericordiae 
cáuíaexponi!:, quam 
i p í e n o n h a b e t . 

(G) 
L . 2 . 3a8c4éC.de in-
iant .expoí i t .G.Unic . 
eod.tir.l,4-tic.2o.p4.. 

[H} 
Leg, De pretio,íF» de 
publ.in remadlione,, 
leg. N o n diftingui-
inu£3íF.derecep.a!bi-
tr. leg, S i f t r v u r a , § . 
N o n díxtc» fF, deac-
quirend híeredit. 

'0 
Notat Carran7,a>c.4» 
¿a Partu eypoiito > á 
aura 98. 

(K) 
'Alvarez de Vekfcoj, 
de Privil g pauipcr.j. 
p. q u x f t t ó | . cap,4. 
num.27.. 

Carranza, cap,4, mu 

fon los lugares públicos, ú Hofpitalcs deíüna* 
dos para cí lccfcílo, fon cantos los riefgos5que 
pueden padecer los hijos fin el abrigo de fus 
padres, que fietnpre parece acción culpable el 
exponerlos. ( E ) Por lo qual dize el Jurif-
coníulto Paulo, ( F ) que no lulo quita la vi
da al infante el que lo expone á la evidencia 
del pel igro, í inocambienquando loentrega^ 
la piedad eftraña en los lugares públicos j don
de parece, que no ditHnguc la abieccion, y la 
fimple expoficion en quanto á la gravedad del 
delito. 

12 L o tercero , porque las leyes n » 
bazen diñincion en los modos de exponer, en 
quanto á las. pcríbnasj ( G ) y fiendo fus de
terminaciones generales, fin diverfidad en lo& 
caíbs, no parece ay facultad paradifiinguirlos» 
( H ) Y fi los Do lo re s lo hazen , no es para 
evitarlas penas, fino folo para minorarlas. 
( I ) De donde fe colige , que aunque lospa-
drespor fu neceílldad % 6 ritfgo rengan caufa 
para la cxpoíicion , no parece la tienen para 
evadirle ablolutanicnte de las penas,y mucho 
menos para repetir los hijos., que defampara-
ron , quando eílos neceííicaban mas de fu pa
trocinio. 

13 L o quartOjpopqueía obligación 
de alimentar, y educar los hijos jC&de derecho 
natural en los padres, y fu pobreca ,por grave 
que fea, no puede relevarlos dc efta penfion, 
pucscó la mendicidad pueden, tolerarla-, ( K } 
y el perfuadirfe, á que no tiene re medio fu po
breca,esculpa de deíconfianza, (L_) pues no 
k s ÍAlcara la divina providencia en la piedad 

de 
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ios próximos porloqual no fe cfcufan de 
culpa, ni de las penas del Derecho. 

14/ L o quinto, porque ios riefgosdc 
perder la vida, honra ,7 fama por caula de los 
hijos, no pueden fercícuía legitima,quando 
los niorivaroñ los padres con fus delitos -, pues 
ifto.es jufto padezcan los hijos inocen£es,quan^ 
dofolo los padres fueron culpados. ( M ) Y" 
por efta razón difeurren algunos Dodores^ 
.que no es licitoá vna muger cafada exponer 
el parto,que huvo en adulterio , n iávna don*-
¡Zclla el que le fucedióocultamente. ( N ) L o 
«nial fcconfirmajporquelos Dodoresjhablan^ 
do de los abortos, ( O ) dizen, noes licito el 
procurarlos, aunque fea por evitar femejante? 
j-ic fgos-, porque la prole es inocente, y la culpa 
.folo fe halla ce los padres. 
: 1 f L o íexto, porque lo contrario es 
muy difícil en lapraí l ica, y cede en detrimen» 
todelos Expofitos,y Hofpitalesjpues puede 
fuceder, que quando los padres naturales pre
tendan repetir fus hijos, elfos fe hallen en el 
amparo de perfonas piadofas , que en fe de fu 
permanencia en la edad crecida,íc dedicaron á 
m intenerlos en la infancia-, y no teniendo efta 
fatufacioa,nofc hallaran perfonas,quequscr 
ran h izcrfe cailgo de las peníipnes de la niñez, 
fm la certeza de recuperar fu tfübajo en ios 
emolumentos de ferviríe de ellos, quando ma
yores, y el conceder la repetición , es abrir 
puerta, para que los padres jo efeu fen de la na-
íap ionde fuj, hi jos con el ícgRrQdc poder re-
cupcrarloscrecidos i t odp íoqua l es en perjui-
Sio de Í9,$£Iofpuales>pijes fe ayjpicntain'JosEx-

M 4 pofifosi 

m 
GloíT. incap. Si ex* 

pnikus 87. ciiít. Syl-
vefter5ÍnSumtn.t i t . 
de Expofit. num. 5. 

Hieronyra. de L U -
masjinMethodo Spi? 
i"it.3.p.Carranza,c4. 
de Part.expoík.aumi 
108. • 

Leg. Si Mulierem^ff; 
ad leg. Cornel. de S ¡ -
cartjs, leg. Si quisjC. 
eod.tit. c. ,Si guis yfa 
Homicidio, Navarr? 
in Sutpni. cap. i* , mi , 
322. itpdrig. in S.umf 
cap.5.ad fin. Viüal. 
tppi.a.tra^t.ia.diff^» 
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Gloff.in cap. Si ex-
potitusSy d. Falaeo-
tusjdcNothis,c 63. 
nutn.4. Gratian.Dií-
ccpt Forcní.cap.267. 
Bum,6.Cuiac.in leg. 
PaCrem,C.de nuptijs. 
Caftillojin 1. lo.Tau-
n,nu 16, Velaje De-
lidisjcap 9 num 10.. 
Caiet.verb. Adulte. 
í i u m . P'.San<:h.x,lib. 
j.conf. Mor. cap. 3. 
dub4.nu4&; i 6 . E n -
fiqiK'l^hb i i.de Ma-
tritn.cap.i9.nucn.7. 

L . t . C . d c mfant.cx-

t "jó Prattica Política 

pofitos, y Tu permanencia j y también cede en 
agravio de los mifmos Expofitos , pues fe les 
impoífibilita la commodidad-, y cafo que la ha-
llcn,no ferá con aquella folicicud, que íí fueran 
cftablcs. 

16 N o obftante lo referido, fe debe 
dezir jquela neceflidad de los padres, fiendo 
grave, aunque no extrema, y el riefgo de per
der la vida, honra, ó fama, como fea probable, 
aunque ayan dado caufa para él , es motivo le
gitimo para que fe efeufen de las pe ñas del De
recho, y para que fe lesconceda5recupcrarlos 
hijos. Fundafe eíla refolucion. L o primero» 
en que no es lacontroverfia encaío , que los 
padres arrojen los hijos á los riefgos, con ani
mo de que piérdanla vida, ni quando expo
niéndolos en lugares públicos, no losaííegu-
ran con las prevenciones nece(Tanas á fu ref» 
guardo,queeftos cafos quedan ya exceptúa-
dos-,pucscn ellos,aunque aya cícufa parala ex
polie ion , no la puede aver para el modo, que 
licmpre es Gulpable,fi no fe executa con la pof-
fible piedad. 

17 L o fegundo, porque folo fe di t 
puta,cn cafo que la e xpoficion fe haga en loga
res feguros, y conla prefervacionconvenien
te,por caufa de las violencias5que induce la nc-
ccílidad grave, ó el conocido nc fgo, aunque 
por culpa propria amenace el peligro en Io$ 
cafos de eftos términos no obran los padres 
voluntariamente , fino folo á violencia de la 
pobrera, ó riefgo; ( P ) lo qual es baftantc 
caufa para repetir los hijos. ( Q J 

18 N i o b í t a c l que finclampafode 
loe 
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los padres fe expongan los hijos a algunos rief-
gos •, porque los pueden temer mayores con-
fervandolos en íu compañía •, pues fi los padres 
fon fummamentc pobres , padecerá el hijo la 
fi!tadeaUmento,laqual no tolerará ene! Hof-
pital, ni en la tutela de la perfona piadofa, que 
fe encargare de fu nutrición. Si la caufa es el 
riefgo de la vida,honra,6 fama, el miírao fe de-» 
beconíiderar en los hijos ,0 á lo menos que
dan maculados con la certera de fu ilegitimi
dad , fi permanecen en poder de fus padres y 
fiendo expueftos, folo ay ligera prefumpeion. 
N i puede obftar la equiparación de fuceílos, 
que haze el Juriíconfulro Paulo, ( R ) por
que fe debe entender en los cafo8,en que la c*-
poíicion fe executa fin las prevenciones nc-
ceífarias para la feguridad de la vida del Expo-
fito j porque fi la pierde por falta de providen
cia en lospadrcs,es cierto,que ferán homicidas 
de fus hijo?, de la mifma forma, que fi los arro
jaran en fitios peligroíbs. 

19 Lotcrccro ,porquclas ícycs ,qúc 
imponen penas á la expoficion, privando de la 
patriapoteftad á los padres, que lacxecutan, 
proceden en fu determinació, en cafo de obrar 
los padres voluntariamente, y con manificíit 
impiedad, Como fe colige de las palabras, con
que fe cxpreíTan ^ ( S ) y no deben extenderfe 
a los cafbs, en que compelidos los padres de la 
neceflldad.o riefgo exponen fus hijos porque 
entonces no obran voluntarios.fino violentos. 
( T ) N i fe debe en clíos cafos atribuir á im
piedad la expoficion i porque el executarlaes 
i m e z á j q a i ¿bran con los hijos , pucsfolicican 

la 

(R) 
Leg . Necare 4. ff. df 
líber, agnolccudo 

(S) 
L.2C.dcinfant.ef2 
pofir.ibi : Si •bipfis 
cxpolúis quodániO' 
doad raorcem , 1 
eod.tit. ibi : Nequis 
cnim opportet eoy, 
qui sbinitio infantes 
abiecerunt, & mortis 
forte circa eos fpetn 
habuerunt}cap.Unic» 
eod tit.ibi.- Relegaco 
pictatisofficto. 

[T] 
Extraditis á P .Tho-
ma Sanche! . c o n í 
Mor. libr. i . cap. f. 
dub.4. n u 4 . & : á E n -
riqu z d i b . u . d c M a » 
tncn.cap. iy. 



m 
Adtexc.inleg. San-

Wtio Iegum,fF.ac pce-
nis, leg Doliclauiuia 
119. ff. de verbor, 
^biiga:. 

Leg .Fadi i tncuíq ' ie , 
§ InpcxnaHtJUS vff da 
reguí iur.c i-ipoeais, 
leod.cic.in,^ 

[Y] 
3*. Thornas Sánchez, 
c o n í . M o r . ü b a . c . J . 
dub.^.num.iS. 

Plurarch.in lib.de 
'Amore prolis, Pau-
pertatem v l t imúma-
loruco cenfent, can-
,jqujm gravem , & 
tnagnuai morbum 
non íuftinenc fu» 
S>rou tradere. 

• 
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lámifcricordia cílfaña ,quando no puédeva^ 
lerlos la propria. Y no es limitar las leyes, de-
zirvque no proceden en cftoscafos, finoíolo 
explicar los términos, en que fe deben enten* 
d e n y prafticari ( V ) pues lo contrario fuer* 
ampliarlas,7 extenderlas á los caros,que no de
ciden j lo qual no permite el Derecho, quando 
las leyes fon penales, como fucede en nueÜro 
cafo -, antes fien fe n i fed ben reítnngir á loá 
terminosdeíudecifion. ( X ) 

20 L o quarto , porque aunque la 
obligación de alimentar los hijos es dedere-. 
eho natural en los padres, no les obliga áexe? 
eutarlo imrnediatmjente por fi mifmoi>,ycum-
plen con e lb , cuidando de la prole en ei modo 
mas conveniente á íu pollibilidad. (Y) Yí^ 
.pobrecade ios padres, es legitima efeufai ( Z ) 
porque vnpobre no elia obligado áalim:nraf 
otro pobre , ni áreítringir , y cercenar íu alí^ 
mentó para íbcorrerlo, ni es juíto compelec 
los padres á la mendicidad para el íuftenfode 
los hijos, fi no tienen tal collumbre, que en ca
fo de eítar habituados á la mcndicacion,dcbcn 
víardeel la . Niferáculpa de defeonfianga no 
íujvtaríeá mendigar, quando no lo tienen por 
coíiumbre , fíaololo noquererfe rendir á v n 
medio tan afrentoíb^á que la ley no obliga, y 
puede fer no convenga con fu calidad. 

21 Loquinco,po que losnefgosdci 
perder la vid4,hoar3,d cícdico pyr cauta de los 
hijos, es legitima cícuia, como íc ha fundado» 
aunque los padres ocaliou^írcn con fus culpas 
los peligros i pues Ti citan obligados a favore^ 
ícer lo»hijoiS,uodcl)cia'i;oíi pcnuwio d v i d e * 
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ferhb que tienen a fu proprin defenfa 5 y el 
otuitar laculpa,esGaufa inficiente para ekm'at 
laspenasdel Derecho á jm/io de Julio Claro,-
( A ) el qual refiere, que el Senado dio por l i 
bre á Pcloíia,ri)Ugcrnoble,que expufoel parro 
por cícufar fu infamia vcuva determinación, 
aprueba Mcnochio» ( B ) fundandore,en que 
cfta muy;er liofe movió por impiedad, fino Co
ló por mantener íu crédito, que fe de be ante
poner , no Col o á los hijos , fino también á ía 
propria vida. ( C ) Del miímo parecer es Ca 
yetano, que juzga por caufa íuficiente parala 
expolicion , el ocultar vn adulterio. ( D ) E l 
exemplardel aborto no coincide con nueílro 
cafo , porque en él fe íoHcíta direél imenteía 
muerte de la prole^y eño nunca es licito, y con 
cípecialidaden los padres,que motivaron eí 
ncígo pero en la cxpoficion executada coa 
las circunílancias competentes, procuran los 
padres el confervar la vida del hijo, y ellos evi
tan los rieígosfm daño notable de los partos. 

22 N i obílaá lo referido el parecer 
difícil la pra6lica dc cftadoílrina , porque fu 
execucion no ccdc€u daño de los HofpitalcSí 
ni Expofitostantes ü en fu alivio. La razón es, 
porque íi el padre pretende recuperar el hijo, 
que por fumma pobrera, 6 ricígo expufo, y el 
Expofito fe halla en edad crecida,es tan difícil, 
que fe prueben lascalidades, que para ello fon 
neceílarias, (K) queraravez fucederá el ca
fo de conicguirloi y aunque fuccda3fatisfack'0-
d o, co m o d e b e, 1 a s c x p e n fa s, n o h a z e a «j, r a v i o, 
pwes v^de fu derecho, ( F ) y la repetición 
refiilu en beneficio del Expufito, que logra el 

íes 

[A] 
Jul .Clar . l ibr .^ .Sení 
tent. § .fin. quseft.Sj, 

(B) 
Menoch.de Arbitrar; 
ca íu396 .nu 6 . Vclaj 
de Delieiisj c^.n. io , 

(C) 
Legjfl iquidem,§.2¿ 
ff quod naetuscauíáJ 
Gerardus , de Petra 
íanéta5Íirig,33. Fari-

Alvar.de Privii. pau-
per. i .p .quseí t , . } . ,^^ 

Caietan. inSumm; 
verb. Adulteríum,6c 
ibi Arcnillajnuca.So 

(E) 
Quintil. Dechmat: 

3 38. Adverlarius mul
ta probare neceíTe 
habet , habui l íevxo-
rem: conccp i í í evxo-
rcra fuam ; pcperilTe 
marera eo te raporej 
quod ad cetatem eius, 
de quo l it i^atnuscó-
gruat:peperiíTe:txpo-
lüiíTe: vixi l lcexpoíi-
tum. 

(F) 
Lrg. Faftum cuique, 
§ . N o n videtur^. de 
regul, iur. 
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fer reconocido de fus padres. Si la repetición 
fe pretende a pocosd ias ,ó mefes de a ver ex-
puefto el infante, aunque es mas fácil calificar 
la entidad de laperfona, quequando fon ma
yores •, el confeguirlo no cede en perjuizio del 
Hofpital •, antes fi en beneficio, pues fe le rele
va del cuidado de aquel Expofito, y fe le fatit 
facen las expenfas hafta entonces ocafionadas} 
y como por aquel tiempo ninguna perfona re
cibe á fu cuidado los Expoí i tos ,no fefiguecl 
que pueda ya hallarfc el infante en poder de 
quien reílfta la repetición. 

25 De donde refulta , que quando 
ay alguna facilidad para repetir los Expofítosj 
no tiene inconveniente el que fe execute y 
quando pudiera feguirfe algún fentimiento a 
las períonas, que fe encargan de los Expofitos, 
y dificultad á los Hofpitales para acomodar
los , es la repetición muy dificultofa •, defuertc, 
que pocas vezes fucederá, que quando fon jo-
venes los Expofitos, configan fus padres el re
petirlos, como confta de la experiencia} pues 
no es fácil diícernir , ni calificar las perfonas, 
por laconfufion,quecaufala multitud. S ino 
es ya , que fe obferve la practica del Hofpital 
Regio de Sata Maria de la Inclufa de Madrid, 
donde fuelen manifeílarfe muchas perfonas, 
que exponen fus hijos, y fe notan en los libros, 
dándoles feñas competentes, para que pagan
do vna corta cantidad , puedan repetirlos, 
quando guftaren-, pues fin eílas circunftancias 
dcreconocimiéto,eraimpoír ibleel averiguar 
losproprios hijos; y no obftantc eftacortum-
bre,no experimenta perjuizio aquel celebre 

Hofpi-
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Hofpita!. Y finalmente, aunque no Ies fea fá
cil á los padres la prueba del hecho, no es juílo 
negarles el derecho, pues lo tienen tan funda
do en las leyes»y Doí lorcs . 

24 Para complemento de la do£Vri-
na, que fe ha fundado , fe advierte lo primero, 
quequandofe exponen los hijos 3 ó efclavos 
con ignorancia de fus padres, ó dueños , aun
que eÜos fe efeufan de las penas del Derecho, 
fi acuden en tiempo debido á repetirlosjincur-
ren en ellas las perfonas, que los exponen, por 
hazerlo fin caufa, contra la voluntad de los pa
dres^ Señores,y fin fu confentimiento, por lo 
cjual deben fer caíHgados fegun la gravedad de 
laculpaideforma,quefi hurtan losiufantcs,lcs 
correfpondela pena de Plagiarios, que fon la
drones de perfonas libres j ( G ) y fi padecie
ren riefgoen el modo , y cireunñancias de la 
expoíicion , correfpondcráelcaftigo ícgunla 
gravedad del riefgo,enque pufieron losEx-
pofitos. 

Adviertefe lo fegun do , que 
aunque el exponer los hijos por riefgo cono
cido , que por fu caufa les amenace á los.padres 
en la v i d a , h o n r a , ó fama,es legitima cícufa 
para no incurrir en las penas del Derecho, co
mo fe ha fundado,qualquierakveafrenta,ver-
guen^ajó empacho no es baftante motivo para 
el mifmo efeíto^ pues la ley Real numera el t i-

- tulo del empacho entre lascaufasfrivolas, que 
no efeuían el delito-, ( H J pues no Ies puede 
relevar de la pena lo que no influyó para que 
evitafien la culpa. De donde fe infiere , que 

, ynamuger fácilmente defc¿tuofa,á quien las 
vozes 

roí 
L.i.fFadísg.Fabiat»! 
de Plagiaiijs, 

L.4.tit.ao. p.4. IDK 
Verguen^, o cruele-
2.a,o maldad mueven 
a las vega las al.padíej 
ó la madre j &c. 
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0) 
'Azor, Inft. Moral.2. 
p. lib 2.cap.2.q.7.& 
cap.aó.quxft .a. 

[K3 
GloíT. inc .Si e ipo í i -
tusS/.dift. Batrio3ia 
cap.Unic delnfant. 
E s p o ñ t . n u m . J . Syl-
veft.verb. Expoütus, 
qusft 2 . & i b i Angel. 
nu.3.Tabien.ibi q.3, 
Rofell.ibi nuiTi.3. 

P. ThotnasSancliez, 
conf. Moral, libr-1, 
«•p.'5.dub.4,iiu,aos 

vozes de fu dcfemboltura han dado á conocer 
por de ningún recato , no puede valcrfe del 
pretexto de la verguen^que no ticne,para efl 
cufarfe de la nutrición del parto, que concibió 
en fu torpeza j mas vna muger recatada,que vi
ve en reputación de honefta, puede exponer 
el h i jo , que le dio fu facilidad, para mantener 
el crédito, de que tiene poíTcítion. Infiercfc 
también, que fi los hijos fon de condición v i l , 
porfer ávidos en efclavasjóhijosdeefclavos, 
y madres libres, y quando fon adulterinos»fa* 
crilegos j ó incefluofos, fe pueden efcufarlos 
padres de las penas del Derecho, procediendo 
piadofamente en el modo de fu expoficioni 
porque eneftos cafos redunda en deferedito 
dé los padres el reconocer tales hijos, yertos 
adquieren, en fer reconocidos, mas deshonra 
de la que pueden tener fiendo expueftos,por 
lo qual no fe Ies haze agravio. (I) 

26 Adviertefe lo tercero, que aun
que la neceíTidad grave fea fuficiente efeufa 
para que no incurran las penas del Derecho 
los padres, que exponen fus hijos •, e ñ e tiene 
mayor dificultad en los Señores , que á titulo 
de pobrera exponen fus efclavos. En cuya 
conrroverfia algunos Doctores ( K ) fon de 
parecer, que en cftecafo la neceífidad grave 
no es bailante efeufa , porque dizen ay otros 
medios de que valerfe para aliviar fu pobrega 
fin recurrir á la expoficion-, pues pueden ven-
derlos,ó donarlos. E l PadreThomas Sánchez 
(L) es de contrario fentir, 7 defiende fer la 
pobrera pretexto bailante para exponer los 
efclavos,fundandofeien que los Señores no 

tícneo 
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tienen obligación de donar fus cfclavos, ni 
pueden con facilidad hallar quien los compre, 
por fer infantes; y cafo que fe baile forma para 
la ventajera en Vil precio, á lo qual noeí lán 
obligados. Y eftando en efía opin ión , que me 
parece ajuílada, debe dezirfe, que en eílc cafo 
no pierden los Señores el dominio, ni los cf
clavos configuen libertad, y pueden repetirlos 
pagando las expenfasde fu nutrición. ( M ) 

C A P I T U L O X V I . 

De la obligación de f atisfacer las expenfas e» el 
cafo de repetir los Expojitos. 

1 Ara la refolucion dceffa controver-
fia, que es muy reñida entre los Do-

£1 ores,fe ha de notar. L o primero,que ¡as per-
íonas, que exponen fus hijos, ó efclavos, no fe 
eximen de la obligacion,quc por naturaleza, ó 
juflicia t ienená fusalimentos,como loexpref-
lan los Doloresj ( A ) deforma,que pudien-
do fatisfacer los gaftos , deben rellituirlosal 
Hoípitalj ó perfonas, que los huvieren codea
do. ( B ) L o qual fe funda , en que regular
mente conforme á la difpoficion del Derecho, 
( C ) los que dan alimentos , cuja obligación 
es agcria,tiencn acción para repetirlos, porque 

prefume, que losgaftan có eñe animo. ( D ) 
Y en proprios términos lo determina el Dere-
chocomún,y Rea l , ( E ) cuyas leyeshablan 
encafo deaverfeexpueílo los infantes con ig
norancia de los padresjó dueños, que es donde 

Oasfcefcufande las penas del Derecho-, y no 
obíiante 

„ m 
Turrccrcm.in cap? 

Unic. de Infa»t. Ex-. 
poüt .nuni .5 . 

(A} 
Covarr.2.p.Epitom. 
c.S.§.é.nu .9 .Regi-. , 
nald. totn.z. libr.20. 
c.3.fcd.i.nu.3o L e -
fiuSjlib.a.c.ip.ae T e -
ftam.nu.ój.dub.ó, 

[B] 
Caict. inSumm»! 

verb. Adulterium^ 
Sylveft.yerb. Adul-
terium,q.5.&ibiTa-
biena,nu.6. Navarr, 
in Manual, cap. iS% 
nura.48. 

r 
Leg. Nefennius 54J 

ff denegoc. geft. C i -
nus,in leg. Quodia 
vxorem 3eod .út . 

(Dj 
Leg.Alimenta,leg,SI 
pacerno,C.denegor. 
geft.&ibiGlefl.Barr, 
Bald .Ruin .&Alex . 

(Ej 
L. i .C.de infant cx-
pofic ibi :Sed reftitu-
tio eius ita fiet, v t í i 
quain alendoeo,vel 
forte ad difeendum 
artificium iuñe con-
fütnpta fuerinc, refti-
tues, 1 4. tit.2G„p 4. 
ibi : Tornándole el 
padre 5 o lá madre las 
defpenfas á aquel , o 
aquellos, que locria-
•ron j fi las quifierea 
demandar, • .;. 



t,35.tit.i3,p..4. 

m 
2.C- deneg. 

CiSacrorutn 12. q 2, 

[H] 
JL.^.C.deinfant. ex-
poíit . ibi: Ne vi.iean-
tur quaíi mercicno-
nio ctíntradto , itz 
pietatií officiucn ge-
fferc-

Leg.fin.tit.zo.p.i, 

m 
CinuSjinkg.Patretn, 
g.de nuptijs. 

[| S4 Traftlca Política 

obftante fu ignorancia, los obligan á la reftltii^ 
donde las expenías. De donde fe í iguejquc 
en los demás cafes j en que no feefeufan délas 
penas con tanta exprcirion,eftarán obligados 
los padres, ó Señores á fatisfacer los gaftos he
chos con fus hijos, ó efclavos,pues ay mayor 
motivo para ello. 

2 L o fegundo fe hade notar , que 
quandoel que alimenta los Expofitos fe mue
ve folo por piedad 3 y por hazer obfequio á la 
Mageftad divina, no puede repetir los gaftos, 
fegun lo ordena vna ley de nueílro Rcyno, 
(T} y dala razón : Ca pues el fe movió a criar el 
mofo por razón depiedadj wiferícordta, entienda' 
ff^ue lo fizo por aver galardón de Dios; e por ende 
m es temdo el moco de darle ninguna cofa por el 
bien fecho,que le fizo. Eíla caufa, que expreífala 
ley, fe fundj, en que la buena obra vincula á íí 
miímael premto-,áloqual atienden los textos 
Canónicos, ( O ) que ordenan, no pueda rc-
petirfeloque a titulo de piedad feh igaftado} 
áquecoid juba vna ley C iv i l , que diíponien-
do , no adquirieíTcn dominio en los Expofitos 
las perfonas, que fe dedican á criarlos, expreík 
la razón, diziendo, no fer julio fe haga vaneo 
de mercancia,lo que es noble oficio de piedad, 
pretendiendo logro humano,quando íoloíc 
dcbecfpcrar premio divino. ( H ) 

3 Fundafe también, en que fe prc-
fumc,que las perfonas que reciben á fu cargo 
la nutrición de los Expofitos, hazen donación 
de los gaftos, como lo advierte vna ley del 
Reyno, (1) y lo notan los Dodores. ( K ) 
Y en cafo de duda, dizen, fe ha de juzgar, que 
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las expenfas fe gaftaron folo á titulo de pie
dad. ( L ) Gregorio López ( M ) afirma,qu« 
fi las expenfas no fe han proteftado > puede 
probarfc por conjcdturas, que fe gaftaron á ti
tulo de mifericordia ; por loqual , quando el 
que ha educad o el Expofito, es pariente cerca
no de los padres, no tendrán cftos obligación 
á fatisfacerle las expenfas , porque fe prefumc 
quifo donarlas. Gabriel Alvarez ( N ) dize, 
procede lo mifmo,quando fe crian los Expofi-
tos á expenfas de ta ígleíia •, porque difcurre,es 
de fu obligación,y no puede repetir losgaftos, 
aunque los protefte. 

4 L o tercero fe ha de notar , que 
quando el alimentante tiene animo de recupe
rar las expenfas, y las proteíla, tiene derecho á 
rcpetirlas,por lomenosen lo judicial. Eftado-
¿trina es tan conftante, que no folo pueden re-
p.etirfe las expenfas, cobrandolasde los padres 
delExpofito , íife vieneen conocimiento de 
ellos, ( O ) fino también los mifmos Expoíi-
tos quedan obligados á fatisfacerlas, quando 
llegan á edad competente j fi fe hallan con cau
dal para ello. ( P ) Y en el cafo fupucfto de 
averie proteftado las expenfas,no folo el eftra-
ño,fino también el pariente, tiene acción á re
petirlas. ( Y aun en cafo, que fe aya he
cho hurto déla perfona del hijo, dcbeel padre 
fatisfacer los gaftos, no á el ladrón, fi él los hu-
viere corteado ; porque cfte por íu delito pier
de el derecho de repetirlas, ( R ) fino á otro 
qualquiera tercero , aunque ava retenido el 
Lxpohtoconmalafe. (S) Y efta es diferen
cia notable entre poílecdorcs de Qiaía fe, y h>-

N drones; 

JoannAndrin c»p. 
Unic . delnfant.Ex-
poíic.Gloff.in cap.Si 
expofitus 87- dift. 
veib. Intra decena 
dies. 

(M) 
Gregor. Lop.inl.4.» 

tit,2o.p.4. verb. Por 
amor.Ex Abbat.inc. 
Unic.delnfanc. Ex-
pofic. 

(N) 
AlvareT. de Velafeo, 

de Privileg. pauper. 
p a §.2. num.141.6c 
probatex cap.Sacro-
rum i2.q.2.&exleg. 
Alimenta, C.de neg, 
geftis. 

(O) 
L « i . C.deinfant.ex-
poíit.l 4 tk.2o. p.4. 
t (P) 
L.3.tit.2o.p.4, 

Az,or,2 p,lib,2.c.2(5.' 
quseft. 1. Fragof. de 
Regim. Chriftianse 
Reipublicse,3 p libr. 
i.difp.2.§ ^.nu.i?. 

m 
L . i.C.deinfant ex-
pofit. Leg.Exa- gen-
to 13. flFdecódic.tur-
tiva. 

(S) 
Tcxtinleg. Plañe 3S. 
í f de petir. haeredit. 
kg . Domym 5. C d e 
rcivindicat.l'44.tit-
28.P.3. 

http://num.141.6c
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(T) 
Gloffin leg.Iniquú, 
Odeh¡s;quiaccufare 
non poflunt:. Et ibi-
demSalicetus, Gre-
gor.LopcZjinl.j.cit. 
2o .p .4 ,g loí r4 . 

(V) 
Leg-Patrem, G.de 

nuptijs , 1.35.^.14. 

Gregor..Lop..indi¿t. 
1.35.:it.i4.p.5. 

[Y] 
'Adverfus rradita per 
Gonzá lez , Reg. 8. 
Cancellar. gloff, 24. 
num.ioy. 

dronesj porque ácflos no fe les deben fatisfa-
cer las expenfas, aunque ayan fido precifas pa
ra laconfervacion del Expofitoj mas á los pof-
íeedoresdetnala fe fe conceden de oficio del 
Juez. 

5- L o quinto fe ha de notar, que 37 
algunos cafos5cn los quales, aunque no fe ayan 
proteftadolascxpeníasjfc pueden, y deben re
petir , aunque fe ayan caufado á titulo de pie
dad. E l primerocafo es , quandoel Expofíto 
alimentado intenta alguna acción , de que le 
pueda rcfulcar daño ai padre nutricio, que en 
efte cafo 3 no obftantc que las expenfas fe ayan 
gaftado por mera piedad, fe pueden repetir en 
pena de la ingratitud del Expofíto. Afl i loex-
prefTa la GloíTa en vn texto C i v i l , y lo defien
den los Dodores, ( T ) fundandofe enelfc-
gundocafo , queesquandoel padre déla Ex-
pofita repugna,que contraiga matrimonio con 
el que la ha alimentado, ó con algún hijo fuyoj 
( V ) lo qual dize Gregorio López fe debe 
entender , quando el que alimentó fueíTcde 
igual calidad con la Expoíita , 6 nofuefle mu
cha la diferencia en la edad. ( X ) 

6 E l tercero cafo es, quando fe vie
ne en conocimiento de los padres de los Ex-
pofitos,y coníhloscspufieron por impiedad, 
y íin caufa legitima para ello, que en cfte cafo, 
fi los pndres quieren reconocer fus hijos, y los 
alimentantes quieren cederlos, fe deben íatif-
facerlos gallos haftaentoncescaufados. Yes 
la razón, porque íi efto no fe obfervaífe, logra-
rian los padres vtilidad en fu delito. ( Y ) Y f i 
quando los padres corrcfpondencon ingrati

tud 
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t í ldalos beneficios, que fus hijos recibieron 
de quien los alimentaba , tknc el Derecho 
( Z ) por bailante efta malacorrefpondencia, 
para que fe puedan repetir los gaftos j mas efi
caz razón milita , quando interviene iniqui
dad. N i puede obftar el que diga la ley , que 
fo!o íe e ntieoda lo que determina en el cafo de 
fu dcciíionj ( A ) porque la taxativa no ex
cluye los caíbs concernientes; ( B ) y aunque 
en el alimentar los Expofitos aya intervenido 
razón de p iedad,c í lano fe confidera, quando 
confbdela iniquidad executadaen lacxpofi-
cion. n-Ŵ 5̂í?̂ ??̂ ,̂̂ ! 

7 N otados eílos principios, es fácil 
refolver,quc en 1 os cafos, donde fe pueden re
cuperar los E xpofitos, tienen los padres, y Se
ñores obligación á fatisfacer las expenfas, que 
huvierenconíumido fushijos,y efclavos lo 
qual coníla afli por Derecho C o m ú n , ( C } 
como por la ley Real; ( D ) perofi lasexpen-
íasfe gaftaroncon motivo de piedad, ó por al
gún pariente cercano del Expoí i to ,c lqual no 
las protcfió,no fe deben fatisfacer; pues lo que 
fe obra por amor divinojen fu liberalidad fe fía 
ej p r e m i o ^ loquefeexecuta á titulo decon-
fanguinidad, fe juzga ocafionado por el afedo 
de la fangre, y fe prefume averfe hecho dona
ción del gaílo, Masfi fe protcílan las expen-
fas^o Tolo el eüraño^íino también el pariente, 
y elpoffeedor de mala fe, excepto el autor del 
hurtos y quando interviene impiedad en la cx-
policionjó ingratitud contra el alimentante, 
pucdceftc repetir losgaflos , comofehafun-
dado. 

N 2 Sigue fe 

. t S - n ñ . q j i O í ü . T i e ' í ) 
-nial (Z) 
Di¿ l : . Ieg .Patrem,C 
de nuptijs. 

Dia.leg.Patrem.C. 
de nuptijs* 

(B) 
Leg.Simora,fFfoIut.' 
matrim.Tiraquell.de 
Retra í t^ .x -g lo f l - í í , 
nuin,6. 

re) 
Leg. Patrenfj5C.de 

nuptijs,!. i . C . d e i»« 
fant.expoíitis, 

r • (D) L.^.tit.ao. p.4.. 

http://matrim.Tiraquell.de
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8 Fraffka Política 

Glofl.incap.fin.87» 
dift.&inl.i^C.de in-
fant.expofit. 

Gregor. Lop inl.fin. 
tit.20. p.4 verb. Las 
expenías. Barbof. in 
Collea:. ad Rubr. de 
itrfant.expoíic. 

m 
LegSiquis5§ 1. fF.de 
líber, agaofcend. Pa-
laeot.deNothisj.cap,. 

Arguro . l . i . § .Lcx 
Faíc ff.adleg Falc. 
ieg-. Legatis, fF.de aji-
ment, &civar. legat. 
L.Verbo viftusjfrde 
verbor.fignifi:at .Icg, 
Quifiliü jfF.vbipub. 
educar, debeaf, Pa-
feot. de N.othis, cap. 
47".7- (I) 
Leg Si infanti , C . de 
iure deliber. GloíT in 
leg. Anboribus, § de 
illo,íFdevfufru¿t.&: 
quemadmod. & ¡ n l . 
Cseterutn , iF derei-
Tindicar. (K) ' 

Argutn .a contrario 
feníUjin ¡cg^fin. de 
oper. fervor. 

m 
Leg. Inrebus,§ Pof-
iunc}6c ibi GloíF ÍF. 
commodat.. leg fin. 
tit.i2.p.<f.ibi;Cagui-
fada cofa es , que ci 
fervicio del mogo fe 
defqucnte en lasdef-
penfas , que fon he
chas en razón de fu 
perfona. 

8 Siguefe el averiguar la cantidad 
deexpenfas,que deben fatisfacerfecn losca-
fos,queayrepetición. Sobre elle puntodize 
laGloíía, (PO que folo deben rcftituirfelos 
gaftosjque fe hizieron con el Expofitojpara 
inftruirlo en alguna arte, ó exercicio, conque 
pudieíTe valerfe porfi-, las quales expenfasfe 
dizen vtiles , y que no deben íatisfaceríe las 
necesarias,que íecaufaron en la nutrición del 
Expoíito. Pero lafentenciacomun,}'masre-
eebida es, que íe deben refti'uir vnas, y otras, 
vtiles,y neceflarias. ( F ) Fundaíe eüarefo-
lucion j en que los padres tienen natural obli
gación áaffiftirá fus hijoslegitimos, é ilegíti
mos con los alimentos i ( G ) y como ene! t i 
tulo Alimentos fe comprehenden los neccíía^ 
rios, y los vtiks, ( H ) fe infiere, que fiendo 
obligación de lospadres íatisfacer aque 11os a 1 i -
mentos,quc por fi mifmos debian gaftar, fi hu-
vieran educado íus hijos,eflan obligados a ref-
tituir^no folo los gaios vtilcs,(Ino tambit n los 
neceíTariosipues vnos,y otrosdebiai^y los han 
fuphdo los alimentantes. 

9 También debe examinarfe el com
puto, que fe ha de hazer del tiempo para la juf-
tafatisf-acLon de las expenfas. Para cuyarefo» 
lucion fe ha de fuponer, que conforme al De
recho Comunjlas obras de los niños tienen ef* 
tiraacion cumplido el tiempo de la infancia> 
que es á los fíete años,, ( i ) y fucle antepo-
nerfe fu aprecio a! cumplir loscinco, ( K ) y 
deídecíle tiempo admiten corapeníacionla5 
expenías, que con ellos fe hazen. ( L ) Pero 
el Derecho Rea l , en guarno á íos Expofitos, 
O-'Í./VÍ^ - . VI v no» 

http://Glofl.incap.fin.87%c2%bb
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rde Expo/ltos: 

hoquifo que tuvieíTen eftimacion hafta avcr 
cumplido los diez años en odio de los padres, 
que los expuficron. (M) Por lo qual defde 
los diez años deben cftimarfe fus obras, y ad
miten compenfacion con los gaftos caufados, 
y antes de eftc tiempo no la admiten, porque 
nofeeíl iman. 

i o Lo qual fupucfto, fe dificulta, íi 
la compenfacion de las obras fea de fer abfolu-
tadefpucsde los cinco, ó fíete años del Dere
cho Común, y ios diez de la ley Real, ó íi fe 
debe regular arbitrariamente conforme á la 
fuerca^ é induftria délos Expofitos ? A lo qual 
fe reíponde, que fe han de eñimar arbitraria
mente las obras de los Expofitos, íi equivalen 
á los gados, que en ellos fe han caufado; ( N J 
y eííe arbitrio debe regularfe fegun el emolu
mento, que de las tales obras ha refultado al 
alimentante, atendiendo á las fuerzas,edad, é 
indullria de los Expofitos, y otras circundan-
cias dignas de confideracion, (O) para for
mar re£to jtiizio, y acertado didamen del de
recho de cada vno de los intereflados. 

n Formado el computo de las obras 
de los Expofitos, y expenfas dd alimentante, 
íi fe reconociere algún exceflb, fe ha de fatisfa-
cer á la parte interefíadai deíuerte, que fiendo 
mas crecidos los gados, que las obras del Ex-
pofitOj debcel padre, o períona, que lo repite, 
reftituircl refiduo-,y excediendo los eraolu-
mcotos á las expenfas, debe pagar el exceflb el 
aliraencante pero en cafo, que elle fe aya mo
vido por piedad á la nutrición del Expolito, y 
no intente recuperar los gaftos > aunque las 

M3 obrag 

L.2.tit.23.1ib.4.Fori. 
M u ñ o z de Eícobar, 
deRat¡ocÍHÍjs,Cta3, 
oum. 15. 

GIoíT.inleg.fin.ff.cíé 
oper. fervor. Lara. 
trad. de Aliraent, § . 
Item referiptum, nu-
sner. 81. 

Arguro.lcg.Sinon 
fortera 5 §. Libertu», 
íF.decondit. indebit. 
Petr. Surd. de Al i -
ment.tk.ó.quacft. i^, 
nu.2i.Guderr,deTu-
telis , iibr.a, cap.j. 
num.4.6. 



Trattica FoliHca 

obras excedan álascxpenfas j no fe debé recu* 
perar©lcxccílb , por la obligación natural de 
graticud,que tienen los Expofítosal beneficio 
de fu nutrición. ( P ) Y encarojquefedude,fi 
el alimentante fe movió por piedad, fi á lo me
nos por conjeturas no fe prueba, averfe galla
do las expenfas á titulo píadofo, ( Q ^ ) fe 
juzga fue con animo de repetirlas, porque no 
fe prefume , quifo hazer donación de ellas^ 
( R ) excepto fiel alimentante fucile perfona 
noble, que en fugetos de calidad iluftrc fe pre
fume animo liberalj (S) y que tienen afeito 
piadofo j y dcíintereíTadas operaciones-, ( T ) 
mas fi proteíhron las expenfas, ceíTa qualquie-
rapreíumpcion. ( V ) 

12 E n quanto al modo de computar 
losgaíloscaufados enlosExpoficos, fe ofrece 
la dificultad del juizio5qiie debe hazerfe en or
den á la quantidad, y calidad de los alimentos. 
Para cuya refulucion fe hade fuponer, que las 
expenfas fe prefumen hechas por el alimen
tante/! no íe prueba lo contrario, ( X ) y que 
fin los tales gallos no pudieran mantenerle loS 
Expolitos,como lo d i t a la razón natural-, ( Y ) 
y en d b fupoficion fe refponde, que la quanti
dad de las expenfas fe debe atender por el l i 
bro de quenras , fi para ello fe huviere forma
do, ( Z j y t i juramento del alimentante. ( A ) 
En quanto á la calidad de los alimentos, y gaf-
tos hechos en la enfeñanga del Expoli to, fe ha 

de 
;X']' Alciat.de Príeíumpt.reg. i . praefumpt.fa. Lara,dc Alimcnt. §. Itemrcf-

cripferunt,0urn.(Í9, 
\t \ Garcia,dcExpenrcap-2onutn.23.i. Addequod iñ í . 
tZ] Bart. libr.a. coni.62.Menoch.de Arbitrarcafu 173. num.2; 
¿Aj Bart.inleg-Admonendi.íí .dc iureiurandXara,de Aliraencis, di^- §• ̂ en^ 

Telcripferunt,nuin. /o.imrd.conf.a-f.num. 1. 

CP) 
Leg Sinonfortem,§. 
Libeitus , ff.decon-
di'-.indebiti. Muñox 
deErcobar,deRatio-
cinijsjcap.22.na27. 

[ Q J 
'Ad traditaperAzon, 
in Summ, C . dene-

fot.geft. & Gregor. 
iOp. in í, 35. tit. 12. 

p,«í.verb- Por razón 
de piedad. 

(R> 
Leg. Cumdeindebi-
tOjff .dc probat. Tira-
quel l . in leg. Sivu-
quam.vcrb Donatio-
»e íargitus,i5ura.2o6, 
Maícard. de Probat. 
ap.cafuSa.num.i. 

(S) 
Cap.i.deDonat.ibi: 
Hsnc £bi quodam-
modo nobilitas legé 
irnponitjVt deberé fe, 
quod fponté tribuit, 
e x i f t i m e t & nifi in 
beneficijs fuis creve-
rir, nihil fe prseftitilTe 
puter., 

[T] 
OtalorajdeNobilit. 

5.p.nu 20.verb.Pras-
terea veri. 

(V) ) 
Paul, de Caftr. in leg. 
Isqui amicitia,ff de 
ncgot.gen:. Baeza,da 
Décima tutoiis, c. 4, 
num.14 

http://Alciat.de
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M hazcp la regulación fegun el cílado en que 
ib halla, genio que defeubre, y habilidad que 
en fu excrcicio manifieíh-, ( B ) en lo qual 
tendrá arbitrio el Juez , determinando el cafo 
fegun las circunílancias que ocurrieren. 

13 Sifucedeelcafo,enqucporocuU 
íar la torpeza de padres iluftrcs , fe expufo el 
hijo, que procrearon, y la perfona, que fe en
cargó de íü nutrición , con la noticia de la no
bleza de fus padres, lo alimentó con el regaloj 
y decencia correfpondienteá fu calidad, dan? 
dolé buena erudición, fin aplicarlo áexerci-
cioshumildes -, antes fi inftruyendolo en fa
cultades concernientes á la dignidad de fus pa
dres en cafo de eftas circunfl:ancias,para repe
tir las expenfas, no fe debe atender al gado or
dinario,y eftado del infante en fu cxpoíicion, 
fino al que debe tener, como hijo de padres 
iluÜres. ( C ) Pero en cafo,que el alimentan
te, fin conocer los padres del Expoí i to , hizo 
algunos gjülos cxceül vos, fin los quales pudie
ra mantcnerfe , aunque no en exercicios tan 
«obles , foloefbránlos padres obligados áfa-
tisfacerlos gafiosncceíTarios,y vtiles , no los 
íuperabundantes, pues fe prefume,quifo el ali-
mentante hazer donación de ellos \ porque no 
teniendo noticia délos padres del Expofiro, 
íolo debia regularfccn Usexpenlas al efiado 
miferablecnquclo halló, y no al que pudiera 
tener fiendo poderofos íus padres. ( D ) 
| | H Ultimamente fe dificulta, filos 
Horpitales pueden repetir los gaílos, queha-
zencon losExpofitos ? Eftaqueílion es muy 
f omroverfa, y en cila afirman algunos Dofto 

NA 

Argum.leg.lusaUi 
inentorum,ff.vbi pu-
pil. educar,deb.leg, 
Cum plures, fF.de ad-
miniftr. tutor. I.20, 
t i t . i á .p .ó . Mcnoch, 
de Arbitrar. caíu273. 

(G) 
GloíTinc.Si expd-' 

íitusSy.dift.Abbas^ia 
cap Ü n i c . de Infant, 
Expofir. nu.2. Surd» 
deAlítnentis , q i ^ 
nutn. 8. Gregor. Lop, 
in 1-4. tit. 20. p.4,. 
g'.off.̂ . B¿¡rt.in I. De 
b o n i s . f . N o n f o l ú a a , 
fF.de Garbo.ediel, 

t (V)' 

(D) 
Carranca, cap. 4. de 

Parcu cjqpofiu n.145. 

.(jb.moct.jmmkin 

.!: . idH.«*a [A] 

ií .¿Büü.fdíioatbiüo^o^; .tnúno^" 
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TraffkaPoliticA 

AUzJáUcMco; 
de Privüeg, pauper. 
p.2 q 65.§ 2.11.196. 
Abbas Panormit. in 
Rub.de infant.expo-
fit. Petr.Sutd.de Al i -
mentis, tit.6. q.ip* 
nucn.. 13 .Enriqucijdc 
Matrim iib.ii.c.19. 
ÉÍ am. 3 . Truilench.in 
PríKcept. tom. 1 .lib.4.. 
cap.^.dub.^. nu.25. 
Acuña , , i .p Dccret. 
dift Sp.cap 9.nu.i3. 
I>ian. ?.p. traói: ó.re-
fol.^. Fragof. de Rc-
gicn.Chrift. Reipubl. 
3. p. diíput. 2. §.3. 

res, ( E ) que los Hofpitales no pueden repe
tir los gaftos caufadosconlos Expofitos, por
que los gafta con motivo de piedad, y es de ÍU 
obligación el hazerlos. Fundafc efie fentir,ea 
que lasperfonasj que fundan, y dotan los Hoft 
pítales , tienen intento deque en eftasobras 
pias 5 no folo fefocorra álos hijos de los po
bres , fino también á los de períbnas ricas, que 
los exponen Porgados del riefgo. Fundafc 
también, en que los Hofpitaks tienen por Inf-
tituto focorrcrlas neccíTidades prefentcs, fin 
gravamen de bs períbnas mifcrables,qucáfu 
piedad feacogenjy los Expofitos,aunque fcan 
hijos de padres acomodados, atento el eflado 
prefentCjfc reputan en fumma pobrega^por lo 
qual en tiempo ninguno ay obligación de fatií-
facer lasexpenías. 

15 A efío conduce el cxemplar de 
los Peregrinos, que perdido el viatico , y ha-
llandofc pobres, fe recogen en la piedad de los 
Hofpitales-,y aunque femejantesperfonas fcan. 
poderofasen fus patrias,fecuran, y mantienen 
áexpenfasde lasobraspias, fin obligación al
guna de reftituir losgaftos, comoloenfcñala 
experiencia. Confírmafc lo referido, porque 
de lo contrario refulta el que las rentas délos 
Hofpitales no eftén fituadas para focorrercon 
liberalidad todas las neceífidades de aquella 
efpecie para que fe impufieron , ni fe obrara 
graciofamente,fino folo por modo de empreG-
tido mutuo,para que los miíerablcsExpofitoSi 
que reciben el beneficio , queden con la obli
gación de fatisfacerlo lo qual incluye incon-
•enicntes,y no debe prcíumirfcdc la piedad 
de ios Fundadores. Otros 

http://Rub.de


ieÉxpofitos» m 
16 Otros Do lo re s (F) defien

den» que fi los padres de los Expofitos fon ri
cos, deben íatisfacer al Hofpita! los g-iíloSjy 
cxpsnrasjqueenel lüs huvicren hecho , aun
que los ayan expuefto por caufa de peligro co-
íiocido^y que deben executar en fecreto ia ref-
titucion mientras los hijos fe crian*,y faltando 
el ricfgo, los deben reconocer,y acudirá fu nu
trición. Fundafe cita íentcncia, en que el Inf¿ 
titutodelosHofpitalesde Expofitos, esfavo^ 
recer los hijos de los verdaderamente pobres* 
y aunque íe admitan los hijos de perfonas r i 
cas, efto feexecuta con intento de recuperar 
losgaftos *, porque de otra fuerte fe obrara eii 
fraude de los neceífitados. 

17 Para conciliar eflasopinionesjíe 
hadefuponer. L o primero,que en los padres, 
que exponen fus hijos , fe pueden confiderar 
trcsclaflesde perfonas. Una de pobres, que fe 
hallan neccfFitados, y fin probable eíperan^a 
de falirde fu iniferia. Otra de pobres, que lo 
fon en el eftado prefente, mas efperan mejorar 
defertunajy de eña efpecie fon los hijos de fa-
tni l ia , cuyos padres tienen fuficiente hazicn-
da. Y la otra de perfonas ricas,que en el eñado 
prefente fe hallan con bienes} pero impedidos 
por miedo, ú otra jufta caufa, no pueden por 
mifmos alimentar fus hijos. 

18 Suponefc lo íegundo, que fe de
ben confiderar dos géneros de Hofpitales. E l 
vno, en que las obras pias fe fundan para todo 
genero de Expofitos. Y el otro,en que folo fe 
extiende fa fundación para focorrer los hijo* 
« e l o s p o b i c i . 

Supo« 

Navarn. in Sumtn' 
c a p . i ó , num.48. P , 
Tiiom.Sánchez. , cóf. 
Moral, iibr. 1. cap. 
dub.4. nu.17. Azor, 
Infl:.Moral,lib.2.c.5, 
q ó . & y . Fagund. ia 
Praeccpt.Decal .lib.4. 
cap í num.5.Remig. 
in Sumen. traél.a.Ca' 
4>§.2tttuia«2É 

-



Leg.Cum res, C . de 
dosationib, leg. Re-
bus, C. de rsrQ perra, 
l . i .C-dedonat. quaa 
fubmodojleg. Sido-
mtionis , § , i . G . d c 
contrah.empt. 

(Hj 
Bald.conf.^yS.Surd. 
de Alicnentis, tit.6. 

• 

• 

4 JPmBka Toliúcd 

i p Suponcfelotercerojqueqnando 
la República, por mandado del Principe5haze 
repartimiento entre los vezinos, de cuyas co-" 
le£tas fe rnaatienen los Éxpofitos, en efte cafo 
feefcufanlos padres,affipobres,como ricos, 
defatisfacer lasexpcnfas,quefe gaftaroncon 
los hijos, que expufieron. Y es la razón, por
que como en efte cafo concurren todos á pagar 
él tributo, y la República, ó comunidad recibe 
el producto con la penfionde íuftentar todos 
los Expofitosjes precifo,queno folo los po
bres, fino también los ricos, queden re levados 
de Iosgaflos, que con fushijosfe hazen •, por
que fe debe obfervar la condición, conque el 
tributo fe concede, ( G ) y la República , ó 
comunidad queda obligada por razón del con
trato , ó quaficontrato á cumplir la carga , que 
motiva la conccliion. ( H ) 

20 L o qual fupuerto, fe refpondci 
que losExpofitos nunca tienen obligación á 
fatisfacer á los Hofpitales las cxpenlas , que 
con ellos fe ga í h ron , aunque las proteftc •, y lo 
mifmodcbc dczirfede lasperfonas de la pri-
me ra, y fegunda claíle, por el eftado de pobre
ra, en que de prefente fe hallaban quando fe 
ga íh ron las expenías de fus hijos-, mas los de la 
tercera claíTe, que fon los padres ricos, que por 
el medio de la cxpoficion evitan fus ricfgos, 
deben fatisfacer los gaftos, fi no es en cafo, que 
por la fundación de los Hofpitales fe determi*' 
ne otra cofa^ fi los Expofitos fe mantienen de 
las rent4S del común , en que contribuyen to
dos, que con citas circunftancias, aunque íean 
los padres ricos, no tendrán obligación á re ÍH* 

tuk 



de Expofitos. 

tuirlasexpenfas, que con fus hijos fe hizieron; 
lo qual fe debe entender en el cafo de averie 
execucadoh expollcioncon caufa ju íh , que 
eícuíc el delito,y las penas q les correíponden, 

C A P I T U L O X V I L 
jiíiOC|:t-IIC»S6lífil 01 SiSti'CjK3 OJp3O»'fi2OI 
Ve la edad en que fe han de hallar los infantes, 

para que fe verifique la expoficion en orden 
a incurrir las penas del 

Derecho. 

kUdafe, que tiempo dure en los ní-
_ J ños la capacidad para íer Expofi-

tos , deforma 5 que por fu expoficion incurran 
en 1 s penas cftablecidascontraeíle delirólas 
perfonas que los exponen ? La razón de dudar 
confiílc. L o primero, en que el Derecho 11a-
rna Infantes á los Expofítos, ( A ) y como la 
infancia dura baílalos fietcaños, (13) fe in
fiere , que haílaaverfe cumplido elle tiempo 
permanece en ios niños aptitud para la verda
dera cxpoficion. L o fegundo, porque los Do
l o r e s ( C ) llaman con el titulo de Expolitos 
á los que fus padres, ó Señores defechao harta 
la edad de fíete años , afirmando , que hafta 
averie cumplido el tiempo de la infancia fe 
puede proceder criminalmente contra lasper-
fonasque losexponen y í i cndo mayores de 
íjete años, les dan el titulo de Defamparados, y 
dizen,que no fe incurren las penas,y folo fe 
concede acción civil contra los padres , fWt 
que los reconozcan, y cumplan con la natural 
obligación de al imcnurlüs. ( D ) 

L o 

(A] 
Tit . de Infantib. E x -
pofic in C.& tir.deln-
famibus, & languidií 
expofetis in Decreta-
libus. 

m 
Leg. Siinfanti, C.de 
iur deliberJ. i §»Suf-
ficiCjfF.dc adm.tutor» 
Bsrboí". inColledl-ad 
Rub.de infanr.expo-
fir.in addit. nu . i . , 

(C) 
Petr.Gregor.libr.i?. 
Syntsgm jur.cap.28. 
nu.^. P.Thom.San-
chex,conr.Mor.libr, 
i.cap.^.dub.^.nu.a, 
Barbof- adcap.Unic 
delnfant.Expofir, 

(D> 
Carranca, cap.4.de 

Partu CXpofif, n. 127̂  
Rodu'phusFornclius 
libr.i.rrr. quotidian. 
cap.20.ad fin. 
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i p¿ Tra&lca Tolltlcd 
i 

(E) 
Cáp.Unic .dcInfant . 
Expoíit ibi: Quod & 
de prasdidis cuiuf-
cumqua astatis lan-
guidisjf iexpoíidfue-
rint , ve l f ia l i cu i ío -
rum alimenta impié 
dcnegari contigeritj 
cft diccndurn , fice. 
Leg.Unic. §.Sed fei-
tnus.C.dc latllibcrt. 
tollcnd, 1.3?. tit. a8. 
P.3» 

(F) 
Gotofred. & Butrio, 
indid. cap. Unic.de 
Infant Expolie.BU.;. 

-Váíd i i i stJC'a-si-aiixia.í 

-...niiuolfartUMdi.lt 

j L o tercero , porque difpone el 
Derecho » ( E ) que quando fe exponen los 
hijos,6 efclavos enfermos, de qualquiera edad 
quefean,ófeles niegan lo$aiimentos,pierdafi 
los padres la patriapoteftad,quc en fus hijos 
tenían, y los Señores el dominio en fus efcla
vos \ de donde parece colegirfe, que la expoíi-
cion,y el incurrir las penas del Derecho, fe ex
tiende á qualquiera ncmpo,en que fe executa-
re la acción de negarfe al delito contraido por 
naturaleza, ó juílicia. 

3 L o quarto,porque fe queftiona, 
fila referida determinación fe debe entender 
diíyuntivamcnte efto es.quc negando los ali-
mentos,fea en tiempo de falud,ó en ocafion de 
enfermedad, íe incurrcnlas penas dichas; y al
gunos Doftores defienden, debe entenderfe 
eíla refolució diíyuntivamente, deforma, que 
fe incurre en las penas fiemprc que fe niegan 
los aiimentos,ya íe hallen fanos,ó ya enfermos 
los hijos, ó efclavos, porque les parece fe pro
ponen como dos cafosdiverfos. ( F ) Dedo-
de refulta, que quando fe niegan los alimentos 
á los hijos,ó eíclavos en tiempo de falud,fc in
curren las penas •, ycorooeflo fe entiende ca 
qualquiera edad,fe extiende el delito de la ex-
poficioo en orden al caftigo. 

4 No obftantc lo referido , fe ref-
ponde,que para incurrirías penas del Dere
cho , fe requiere, que los infantes fe ayan cx-
pueí lo recién nacidos , ó en el tiempo que fe 
alimentan á los pechos, que fe reputa haíta los 
t resañosiy ficndode mayor edad, fi los arro
jan los padres, fe avrá de cener por defamparo, 

y podrán 

"jha^jivól^if» 
nilTboD.t.dil 
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| .podrán fcr compelidos á reconocerlos, y z\k 
mentar los-, y los Señores perderán el dominio, 
queen íus cíclavostenian •, lo qual fe prueba 
con los fundamentosílguientes. 

5- L o primero j porque el Derecho 
llama á los Expoficos fanguinolentos, ( G ) 
que es lo mi fmo, que recien nacidos, ( H ) ó 
que no.tienen miisedad, que fíete días; (1) y 
íacoílumbreha iido exponer ios infantes lue
go que falen áluz , como fecoligede S.Pru
dencio, y |uvenal, ( K ) que ponderan elde-
famparo de los inocentes,quando tienen prin
cipios fus follones , aun no limpios de la im
mundicia del parto. Theophiloentiende por 
iTanguinolentos ios niños que fe alimentan á 
Jos pechos •, porque áeí los les conviene con 
propriedad el nombre de infantes^ ( L ) de 
donde refulta, que folo de ellos íe deben en* 
tender las rubricas del Derecho. 

6 LofegundojporquelasleyeSjque 
prohiben la expolie ion , imponiendo penas á 
los rranfgrcfiorcs , fe explican foloá favorde 
los infantes recien nacidos j como fe reconoce 
de fus miínias claufulas 5 en que liempre men
cionan los que fe exponen en el principio de 

vivir , y.Iosllsman infantes párvulos, ( M ) 
a diferencia de los infantas de ma^or edad, ca-
KÍ» Cuiacio lo advierte. (N) Alo qual fe 

rx , añade, , 
v o W L •1 . t i r .7 .1ib .5 .Cpd,Thcodof . ibi ; Qui fe rvos , aut liberos íc icntcspropr ia 
rnholJm r 0 1'Cctnt natosabiecerint , 1 . 2 X . d c infsmt.cxpoíí t . ibi-: U n á f i M » 
oui ^bi r • • ^ n t t t r i ^1 .3X.cod .e i r . ibi i Puer parvulus prócrcatus. Ec ibidern : Eos 
Rnmfnn^0 iniapccs£biecervnt ,1.4..C. eod.nc. i b i : I n M s vk-jeprimordiisaliorum 
S m h pictau reli£tis. N o v e l . , « . í l i P ínfant . Ejípofit. i b i : In ipío v i t * principio 

á7.,nUn?pÍecarire,idi- K ^ K i t t c K C . i n l U n i c . u t . S d i b . s . C o d . T h e o d o r . 
DI;^U1^ k " g u « ^ u o q u o f R o d o legitinic comparaverir. 

vlr ffn ^ " ^ ^ t i t . C . d e m f a n t e x p o l i c . l c g . Ó u o d l e r v u s ^ é . E d e f t i p . f e r T o r . l c ^ 

^^&^m^^T"^'adP-m'les'Unic-5 Scd 

(G) 
R u b X . d e infantibus 
expoñeis , & dehisj 
qui í angü ino len tos 
nucriendos accepet? 
runt . 

[H] 
G o t o f r c d . i n l . a . C ' 

de pati ib qui filies di-
ftrax. Cuiac . iíi N o 
ve l . 153. de ín fan t . 
Expolie. Narbona^dcí 
-¿Etateanno i . quae í t ; 
S.num 14. w 

Tiraquel l . de Re^ 
t rad cap.263glofl.i. 
nu.J4.Covarr. l ibr.3. 
Variar, cap. 14 nu.4, 
b'olorz. de Parricida 
]iBr ,2 .cnp7. Alvares 
de V c l a r c O j d c P r i v i , 
leg.pauper a.p.-q.éf, 
§ .2 .numa82 . 

(K) 
S. Prudentius contra 
Symcrachum : 
Quos íanguinelcnto? 
edendi cuos iuvat ju-
v c n a l . S a t y r a y . í i y ^ . 

M o d o primo» 
incipientes 

F.dcievagitu.s38c 
adhucatnatre ruben-
tes, 

(L) 
Theoph i l jn§ .PupI l -
lus.Inft.de inútil .ft i-
pulat. 
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(O) ^ 
Textinlcg.fin.ff.de 
opcr.icrvor. 
, . [P] 
ÍL,.3. C.de infant.cx-
polit. ibi: Mortis forte 
ipem cites, eos h i -
buerunt. 

[ Q J 
L.a.ffquilinr manu-
saiííTione , ieg.Unic. 
§.Sed fcimus,C.de la
tina überr.toUend, 

JNam cui non conve-
niuntlcgis verba.noa 
con venit eius diípofi-
tio 1 4 .§ .Totics , ffde 
dam no infecto , leg. 
Quod conftitutuca, 
ir. de miiic, teftam. 
Tiraqudl. in leg Si 
Vnquam, C. de revo-
cand.donar. vcrb.Li-
bcrtis>num.2. 

Lcg.Pai í lum, §.Si 
ficenalibus, ii.de rcg. 
iur. c-Poenae, de Pcc-
pitentijs^i.d. Dueñas 
reg. 287. Novarius, 
quselt.Forcnf. lib r. 1. 

(T) 
i^iícharr. inc. Unic. 
de Infant. Expofit. 
1111.4. P.Thora.San
c h a > coní. Msral. 
libr.i.cap. 5. dub.4. 

btZ .^ . jkü . goUí f iS í 

i pS TraBica Folkica 

añade 5 que en términos del Derecho Común, 
( O ) dcfde que los infantes cumplen los cinco 
años,fon apreciables fus obrassf admiten com-
penfacion con los alimentos de donde fe coli-
gê que en la edad referida no fe puede reputar 
por rigorofa expoficion fu defamparo pues el 
exponerlos fe compara con entregarlos a la 
muerte^ (PJ y los infantes, cuyas obras fe ef-
timan , pueden ya en algún modo valer fe por 
fu induíltia. 

•7 Lo tercero, porque las leyes, que 
ordenan, pierdan los padres la patriapotcíhd, 
y los Señores el doroiniojquando exponen fus 
hijos, ó efclavos, de qualquiera edad, e (lando 
enfermos, 6 les niegan los alimentos, ( Q^) 
hablan en cafo c(pedal,y deben obfervarfe fo-
lo en los términos de fu decifion, (R) fin 
que puedan extenderfe á otros cafos,qucno 
incluyen^ lo qual esforgofo defender en mate
rias penales. (S) 

8 Loquarto , porque en la contro-
verfia,quc mueven los Dolores, fobre íi la re
ferida determinación del Derecho fe debe en
tender difyuntivamente quando los exponen 
enfermos, y quando les niegan los alimentos, 
aunque los hijos , ó efclavos fe hallen en fani-
dad •, la mas verdadera opinión afirma, íe debe 
entender copulacivamcnte,cn cafo que los ali
mentos fe nieguen quando fe hallan enfermo^ 
porque el Derecho quifo proveer mas favora
ble á los impedidos , que no pueden acudirá 
los Juezes para folicitar jufticia. Afli lo de
fienden graves Doctores, (T) y afirman, 
que filos Señores niegan los alimentos á íus 

efclavos 

http://Textinlcg.fin.ff.de
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efcbvos en falud, no por ello adquieren liber
tad j lino que como bienes fin dueño fe conce
den al primero que los ocupa. ( V ) y de lo 
referido conrta» el qae para incurrir las penas 
del Derecho, impueftas contra la expoficion, 
es neceiTario,que los infantes fe confidcren re
cien nacidos,o en poca mas edad,fin extender 
fe á ios años cumplidos de la infancia. 

C A P I T U L O X V I I I . 

De otras dudas y que pueden ofrecer fe e » efla 
materia. 

(V) 
Leg Qupd fervu», fF, 
de Icipul fervor. Ab-
bas 3 incap. Unic.de 
In fant. Expofit. & ibi 
Innocent. Hoftienf. 
Vmcentius , Axo.in 
Summ. tic.delnfsnt. 
Expofit. Rofell.verb. 
ExpoGt^áak i-Glof. 
incap, fin. 87. dift, 
Tcrb.Expofitus» 

! Udafe lo primero, fi el padre natu
ral de vn Expofito podrá legiti

marlo ,7 reducirlo á fu poteftad por matrimo-
tiio fubíequentc, contraido con la muger en 
quien lo huvo? La razón de dudar confilíe. L o 
primero5en que el hijo natural no fe halla en la 
parnapoteftad de fu padre, que ella íolo fe ex
tiende á los legítimos. ( A ) Dcdondefe in-
fiere,queenlaexpoficion no perdióeipadre 
el dominio de poteftad en fu lujo j pues no fe 
pierde lo que no fe goza. 

2 L o fegundo , porque quando el 
padre natural contrae matrimonio con !a ma
dre del £xpoiito,efte queda legitimo; ( B ) y 
dandofe legitimidad,parece feguirfeeldere-
ehode potefiad. 

3 L o tercero, porque las leyes, que 
privan de ta patr iapoteíhd álos padres,que 
exponen fus hijos , hablan de ¡os legítimos, 
( C j yfiendopcna,nodebccxtenderfe á los 

padre*, 

, /A) 
§.Aliquando.Tnf!-iC. 

dcNupc. Inft. de Pa-
tr. p o t c í i i n princip. 
i.a.tit.iy. p 4 

(B) 
T e x r . i n C j i . c . T a a -
tft,qui 6lij fintlcgití-

io.cit.8.1ib.5 Recop. 

Cap,Unic.de Infant. 
Expoíic. J.4. tit.20,, 
p.4.. 

http://Unic.de
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m 
Auth. quibus modis 
natur. ¿fficÍEnturfui, 
§.GcncraIker,Coll.7 

(E) 
Lcg.Nemini 24.C. 

deEpilc.audien I.3. 
&;4C.deinfant.cx-
pofit.Novd.i 53,eod. 
tic. c. Uoic eod dt.l. 
^.tit.ao.p^. 

(F) 
Prsepofit. ih c. Tanta, 
qui ¡BKj fint legicimi. 
Burriii3,inc. Perve-
nerabilem , eod.tic. 
num 8. Carranza,in 
Appendic. annotac. 
adcap-4.dc ParcucK-
pbrit'foI.669. 

padres, que no lo fon •, y efpecialmentc aten
diendo áquede laexpoficion no fe le recrece 
al padre alguna quahdad, que le remueva de 
los privilegios, q por el matrimonio adquiere. 

4, L o quarto, porque el conceder al 
padre enefte cafo el derecho de la patriapo-
teñad , no redunda en perjuizio del Expoíitoj 
pues en ella adquieren los hijos algún favor, 
como fe colige de vna ley C i v i l , ( D ) quedi-
ze, no puede el padre obligar fu hijo á que ad
mita la emancipación. 

f Sin embargo de eflas razones, fe 
refponde ,que en cfte cafo el Expoíiro queda 
legitimo por el fubfequente matrimonio^ pero 
no fujetoálapatriapotefl-ad. L o primerojpor-
que el Expofito queda en fu poteftad propria, 
y haze fuyo lo que adquiere, con libertad de 
difponer,y dexarlo á herederoseílraños, (E) 
concediéndole el Derecho efta immunidad en 
fatisfaciondel agravio de exponerle,y en pena 
del delito del padre •, y fi á efte fe le concediera 
el derecho de la patriapoteftad , fuera abfol-
verle del delito, y privar del privilegio al Ex-
pofito ; lo qual es contra lo regular del Dere
cho. 

6 L o fegundo , porque fi en el cafo 
prefente fe concediera patriapoteftad al padre 
naturaljfuera efte de mejor calidad, que los le-
gitimos , á quienes priva el derecho delapa-
triapoteíiad por la culpa de la expoficion-,y pa
ra que erto no fe figa, deben los padres natura
les conílderarfe como legitimos para el efecto 
de la pena-, la qual confideracion es propria del 
Derecho j ( F j porque fi la ley no halla en 

los 
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lospadres naturales poüeftad a£l:ual, y verda
dera, de que privarlos al tiempo déla expoíi-
cion , halla la capacidad de poderla confeguin 
por el futuro matrimonio, y los priva de fcmc-
jante aptitud,dexandolosincptos,para reducir 
el Expofitoá fu poteftad por razón del matri
monio fubfequentc. 

7 L o tercero, porque las leyes, que 
privantes padres de la patriapoteftad, hablan 
generalmente, y fe deben entender con la lati
tud, que contiene fu difpoficion, ( G } aun
que huvicíTc mayor razón en los padres legici-
mos,que en los folo naturales} ( H ) y aunque 
la maccriá fea penal , y odiofaj (1} por cuya 
caufa, el dczir , que el padre natural queda pri
vado de la patriapoteftad en cafo del matrimo-
nio fubfequentc , no es hazer extenfion de la 
ley}fino folo declararla-, nics remover al padre 
de los privilegios del matrimonio,fino mani-
fertar,que del delito de aver expuefto la prole 
íc origina la qualidad, que lo hizo inepto, parü 
vfar del privilegio de reducir el hijo á fu po-
ícíladjen pena del delito antecedente. 

8 L o quarto , porque el padre por la 
expofícion quedó privado de la patriapotef
tad en quanto leesfavorablc,y noenquanto 
es jópuede fer vtilidad del hijo, como lo no
tan los Doctores. ( K ) De donde fe colige, 
queelExpofito en eüc cafo queda legitima
d o ^ el padre no adquiere el dominio de la pa-
triapoteüad j y de ella forma, ni el Expofito fe 
priva de lo favorable, ni al padre fe le concede 
Jo que el Derecho le niega en odio de la expo
fícion. 

(G) 
L . deprecio lo.ffde 
publica in retn a l i o 
ne »1. In fraudera 16J 
§.vlt.deTeílat.milicJ 
l.i .§.Gencralitcr,£F^ 
de leg.prasfUnd.No-
var. quaeft. ForenC 
lib.i.quaeft.7.nu.9.' 

(H) 
Argum-1.3. íF.d« Of-
ficio Prasfidis. Fuííar, 
deSubí l i tut . q.354'. 
num.56.& 57. 

Cravcta,conf.ii8, 
nu.14. Vincent.Ca-
iot.Singul.224,^ 

(K) 
Gratian. Difceptat. 

Forenf. tom.2. cap. 
267. num. 14. & 37. 
Barbof.in Colled.ad 
cap.Unic.delafant. 
Expofic. 

O Dudaíe 



Barbof. inColle£t .ad 
tit.deínfant.Expofit:, 

m 
íAntonius Goise^ m 
L 6 . T a u r i , núno i i . 
f. Ncc huicopiniü-

z o z TraBica política 

p Dudafc lo fegundo,fi el padre,qué 
expone fu hijo , noíblofcpr iva delvfufru£la 
de los bienes,quc adquiere dcfpuesdeexpucf-
to, fino también del que tenia adquirido antes 
de la expoficton ? A lo qual refponde Barbofa, 
de parecer de graves Doctores, ( L ) que el 
padre queda privado de lapropriedad ,y víu-
frudo de los bienes, que adquiere el hi jo def-
puesdelaexpoficioni porque como perdióla 
patriapoteílad , y con ella ceñan fus efeoos, 
liendo vno, el que lo adquirido por el hijo fea 
del padre, con la patriapoteftad fe perdió eílé 
efeéto. E n quanto al vfufru£to de los bienes, 
que el padre adquirió en nombre de! hijo an
tes de exponcrlojfc dize, que no lo pierde por 
laexpoíicion j lo qual fe funda, en que para la 
adquif íc iondeeñe vfufrudo fue neceííaria la 
patriapoteftad , la qual fe fu pone avia en el 
tiempo de adquirirjpero no fe requiere la mif-
roa patriapoteftad para confervar lo adquirido 
con ella. Parifícafeefta do&rioa con el modo 
de adquirir,y confervar la poíTefitonen los de
más bienes 5 pues de la forma mifraa^que para 
adquirirla poíTefliondevnfundo fe requiere 
entraren é lcorpora lmenteyyconanimode fu 
adquifícion, y defpues de adquirida no fe ne-
ceítita de fetnejantes requiíitos para confer-
varlo i la patriapoteftad, que fue for^ofa para 
adquirir el vfufru£bo de los bienes del hijo, no 
lo es para mantenerto-,y de efta forma fe expli
ca Antonio Gómez. f M ) 

10 E n confequencia deefta refolu-
cion , que tengo por acertada, fe debe dezirjr 
que los bienes adquiridos por el padre del Ex-
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pofito en nombre del hijo antes de exponerle, 
los quales procedieron de herencias, legados, 
y donaciones hechas por refpcéh) del hijo, ó 
peculiofuyo adventicio,el víufru£lo fuyocs 
del padre i mas nunca adquiere la propriedad, 
porque fiempre queda refervadaal hijo, y ex-
poniendolojfueede lo mifoio,quc íi muriera el 
padre,en quáto á la reílitucion, y á que fe con-
íblidecl víufru£lo con la propriedad, y ¡>km 
iure goza el Expofito fus bienes •, por lo qual 
debe el padre reílituir la propriedad, y el vfu-
f ru í lo , que ha percebido deíde el dia que ex» 
pufo el hijo. 

11 Dudafc lo tercero, fi perdiendo 
los padres la patriapoteílad , quedan libresde 
la obligación de alimentar , y dotar los hijos, 
que exponen ? L a razón de dudar confifte. L o 
primero , en que ceflando la patriapoteftad, 
parece fe fufpenden las obligaciones, que de 
eHafe derivan, y proceden, como en materia 
de dote, que fucede en lugar de alimentos, lo 
prue ban algunas leyes Civiles, y loadvierte la 
GloíTa. ( N ) L o fegundo, porque exponien
do los hijos en el Hoípital,parece cumplen los 
padres bafcantementecon fu obligación, por 
fer íaficicnte, que les feliciten el alimento en 
qualquiera modo , como da á entender vna 
Glo.fla,que ceiebrajuan Ananias. ( O ) 

12 N o obfiante lo referido,feref-
ponde , que aunque por laexpoficion de los 
hijos pierdan los padres la patriapoteftad en 
ellos,y aunque los expongan en los Hofpitalcs 
deín nados para eíle fin, nocefla la obligación 
de íus alimentos , y dotes. (P} E l primero 

O 2 funda» 

Leg.fin C dedotiá 
promí írGlof l . in leg , 
Cum pott,§.Genera-. 
liter, ÁF,de iure dotifi^ 
verb. Plaeuit. 

[O] 
GIoíT. in leg. Necarc 
4ÍF. deliber. agnof-
cend.Joann.Ananias^ 
in cap. Unic. de In-
fant. Expofit. í ' .Gol -
ligitetum)nucn.i4i 

, (P) 
Homnbcnus , de 

Exam.Ecclcr.tit.io, 
cap4-q. H - í u p p . i . 
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Palísot. dcNothis, 
Cap 46 .niim .6. & 7 . 

[R] 
Cap, Cum haberet, 

de co qui duxit in 
mair. 

Eeg.Qui liberes, fF. 
deritu nuptiar. 1. fin. 
C . dedotis promiil* 

(T) 
D i a . l e g , fin.C.de 

dot .promiir . ibí ;Om-
nino pttcrnum efíe 
officium ^dotemj.ve-
lante nupcias dona-
tionem pro (üa daré 
progenie. Glo l l in l . 
Cumpoft , fF.dciure 
dbtiufnjVerb.PIacuitj 
ibi: Hoc in patre do
tante filiam, cuius eft 
officiutn dotare eam. 

L . 2 . § . N s m o , ff.de 
espite minutis , leg. 
A d i o n C ; § . Item qui 
focictateas, ff. pro i o 
do. 

[X] 
Contra decií íonem 

texeusinleg.Siveh^-
reditaria,fF.de negoc. 
gífft. 6c regulara inris: 
Quod nemo cura a l -
ferius iadura debet 
lücupiétari. 

V 

fundamento de efta refolucion ,es la obliga* 
don natural, que los padres tienen de alimen
tar fus hijos la-qual, por ferde Derecho natu
ral , fe extiende á todo genero de hijos, aíli Ic-
gir irnos, como ilegitimos, de qualqukra con
dición , que fe confideren. Y aunque por De
recho C i v i l no fe concedían alimentos á los 
ilegítimos, la equidad Canónica derogó el ri* 
gordelas leyes Civiles» como contrario á los 
fueros de la naturaleza, ( Q ^ ) y determinó 
íealiraentaíTen todos. ( R ) Deforma)queef-
ta obügacion no fe deriva del Derecho C i v i l , 
ni es anexa a la patnapotcílad} porcuya caufa>. 
aunque eíía la pierdan los padres , permanece 
la peníion de alimentos, y dotes de los hijos. 

13 N i prueban lo contrario las le
yes, y gloflTas alegadas 5!pues de eüas folo fe in
fiere, que el dotar los hijos 5 es obligaGion^que 
de oficio pertenece al padre j- porque la dote 
fucede á los alimentos, (S) y e! í u í l en ta r ,y 
dotar los hijos,es oficio de piedad, como lo re* 
conoce el Derecho-, ( T ) por lo qua! las le
yes alegadas no fe oponen á eíla refolucioiij, 
antesfi laconfírman. 

14 E l fegundo fundamento es, que 
aunque los padres expongan fus hijos en los 
Hoípitales , no cefla la obligación de fus ali-
mentos,y dotesvporque folo pierden la patria-
poteílad en lo favorable, y no en lo graciofoi 
pues de lo contrario lograran vtilidad en el 
delito, contra lo regular del Derecho, ( V ) y 
fe exoneraran de la obligación propria , en 
confianza de la piedad agena, con detrimento 
de tercero. ( X ) 

Eífít 
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i f Efta rcfolucion en materia da 
dotes,cscíeSurdo,Graciano,yBarbofa-, ( Y } 
en quanto a los alimentos le defiende el Padre 
^zor , ( Z ) f folo fe exceptúan los padres, 
que forados déla neceílldadj y penuria expo
nen fus hijos-, mas no los que teniendo hazien» 
da los exponen por eaufa de algún riefgo, que 
probablemente temen j f quando en la expofi-
cion interviene impiedad s no ay duda, qup 
permanece laoblig^eion enlos padres en or
dena los alimentos, y dotes, pues no fe leísde* 
be conceder interesenel delito. ( A } 

16 Dudafe lo quartpjfi haílandofi? 
neccííitados los padres podran pedir alimenf 
tosáios hijos, que expuficron, y íi eftosfe Ipf 
deben dar? En efia duda»7«tras adherence^ 
fe dificulta en términos hábiles, fuponiendo, 
que los hijos, y los padres vienen en conoció 
miento vnos de otros, Y parí» la refolueion de 
eda dificultad fe íupone, que prpeede en caíp, 
que los Expofitos fe bollen ricos, y ne^eííita^ 
dos los pidres, que los expufieron. 

17 L a razón de dudar fe funda, en 
que la obl igacion reciproca de alimen tos entre 
hijos, y padres , es efedo de la patriapoteítad 
en fentir de algunos Dodtorcs, que refiere el 
P.Molina5 ( B ) y como en la expoficion fe 
pierde la patriapoteftad, fe íigue el que cefle la 
referida obligación : ni ácftoobfta el perma-
ivi cer en el padre la obligación de fufientar los 
hijos, que expufo y pues perdiendo la patria-
poteítad íolo en quanto á lo v t i l , y confervan-
dofe lo que tiene de pení ion, aunque feareci-
pi ocd la obligación entre bijos,y padres,deali-

O3 mentarfe 

m 
$Mtá.áz AliQicnílSD 

t it .éqyüKfta^.nu.^, 
Gratian.Diícept.Fo-
rcnr.cap .207 .nu .38, 
Barbof. Collea. ad 
tiede InfapíExpofit, 
num.7. 

Azor/Iní l . Mprals 
toin.2-libr.2.cap.5-

Menoch de Arbitra?, 
cafa 296, ijium. 14. 

• 

T otq caanois 
[Q .3Ín3,§otí|. 

(B) 
P. Molina, toma; 

tradl.a. difput.22j, 
i- Quintuscí íc í tuí . 

http://rcnr.cap.207.nu.38
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(C) 
Leg. Siquisáiiberií , 
& íeqq. ff. de liber. 
agnofc. l . i . Scfeqq. 
tit.19. p.4.. cumalijs 
congeftis á P. Moli
na vbi íuprá. 

fD) 
Leg.NecarcfF.de 

líber, agnofcend. 

(E) 
Plutarch.in VitaSo-
lonis. 

(F) 
Gloff.in §.Jus autem, 
Inftit.de Patria pote-
í late . 

(G; 
Ciccr, pro Cluen-

mentarfeencaíb de neccífidad, ( C ) claudi
ca el contrato , y fchazediverfa laobligacioa 
por la impiedad del padre. ( D ) De donde 
rcfulta,queen el hijo Expofitopermanece la 
acción á los alimentos, de la qual queda priva
do el padre. 

18 Confirmafc eftc fundamento» 
porque fi á los padres totalmente omiíTbs en 
la educación, y aífiftencia, que á fus hijos de-
benjfe niegan los alimentos, y el obfequiojque 
como á padres debian tributar los hijos, fegun 
vna ley, que cftableció el prudentiflimo So-
lon,de que haze memoria Plutarco; ( E } con 
mayor caufa fe deben negar los alimentos á los 
padres cruelcs,que totalmente defamparan fus 
hijos, quando es mayor la neceflidad. 

19 N o obftante lo referido,feref' 
ponde,queel hijoExpoíi to tiene obligación 
defuílentar fu padre neceffitado. Fundafceíía 
refolucion. L o primero,cn que ícgú vna Glof-
fa del Derecho C i v i l , ( F } la obligación reci
proca de alimentos entre hijos, y padres, no es 
precifamente efeíto de la patriapoteílad, fino 
también obligación derivada de los fueros de 
la naturaleza, y vinculo de la fangre y no cef-
fandoporlaexpoficion elparentefco natural» 
no puede faltar la obligación, quede él feoti-
gina. 

20 L o fegundo, porque el fer grave 
la impiedad de los padres, que exponen fus hi
jos, no los priva del nombre de padres, como 
líente Cicerón; ( G ) y aunque por la cruel
dad fe les niegan loscfe£tosde la patriapotef-
t ad ,no fede ínudande l íerde padres,que Ies 

dio 
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dio la naturaleza, fcgun loconfideranlosDo-
ftores. ( H ) De donde fe colige, que el hijo 
no queda exonerado de la reverencia , y pie
dad, que por el titulo de hijo debe á fu padre. 
N i fuera jufto ,que el hijo imitara la iniquidad 
de fu padre, compenfando vn delito con otro, 
contra los confejos Evangélicos. (1} 

21 L o terccro,porqucquando al hi
jo ingrato le niega la ley ( K ) acción para pe
dir los alimentos al padre , fe le conceden de 
oficio del Jucz,porque no desfallezca en la nc-
cefiidad: ( L ) luego fe le deben conceder al 
padre, aunque aya fido cruel con el hijo. 

22 L o quarto, porque fiendo cfta 
obligación natural, y reciproca entre hijos, y 
padres, no puede derogarla el Derecho C i v i l . 
De donde refulta , quehallandofeel hijo con 
bienes competcntes,yel padre con neccílldad, 
tiene obligación el hijo á íbcorrcrlo fegun fu 
eftado, fin atender al delito de la expoficionjy 
deefte fentirfon graves Dodores. ( A i ) 

23 Dudafe lo quinto , fihallandofe 
el hijo fuera de la patriapoteftad por razón de 
Expofíto , puede fucederpor herencia en los 
bienes del padre,yefte en los del hijo ? Coníif-
te la razón de dudar, en que faltándola potef-
tad del padre , fe halla el hijo fuera de la fami
lia : y fiendo affi,quc el padre no fucede al hijo, 
que expone , en la opinión mas cierta, ( N ) 
parece,que el hijo expuefto no debe fuceder 
en la herencia del padrejporque fe han de cor-
refponder vno, y otro derecho. 

^ Sin embargo de eíla razón , fe 
rcfpondc, que el hijo expuefto, fi viene en co-

O 4 nocimiento 

Fortun. García, in 
l . i . § . Jusnaturale3íf. 
dciuft, de iur. Solor-
¿an.de Parricid.libr, 
2, cap.5. 

d) 
Matth. cap.5. í . 4 4 . 
Benefaeité his , qui 
oderunt ves. 

(K; 
Leg. Siquis áliberis, 
§ . l d e m iudex , íF .dé 
líber, agnofeend. 

Fortun. García, its 
l . i . § JuJnaturale,fF. 
de i u ñ . & i u r . S o í o r -
21n.de Parricid.libr. 
2.cap.5. apud quos 
Valer. Max. libr. 
cap.+. 

Bald.inleg Siqua il-
luftris, G. ad Senatus 
Confulcura Orficia-
num, num. 6. Petr. 
Gregor. lib.+^.Syn-
tagm.cap.10.nu.t2. 
Joann-Hieronym. in 
fuo Divcnor.Jur.Ca-
nonici. Rub n.cap, 
i3.nucn.t58.&: Í6Í. 

. iüloq 
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(O) 
L e g . N u l i a iurisratio 
74.iF.de Icgibusjleg. 
Q u o d favorc,G.eod. 
tir. cap.Quod ob gra-
tiüm 6i dc 'kegu l - iü -
r is in 6. 

Lég .Abdica t io 6.U 
l c g . p e n . C - de patria 
potell . leg.Si quis po-
fUvamus/flF de l íber, 
i*, po í thum. ieg. Si 
«¡uisiní'uo 35. §. fin. 
C deinoffic. t e í l am. 
§. Sed foamenini. ín-
ftit.de Exhíercdat. j i " 
b c r . l í g . fin. §.fin. C , 
de l íber .pre ter i r .No
vel . J u ñ i n i a a i , in §. 
CaufasjVt cum de ap-
pellationc cognoící -

r n [ Q J . r 
de manutn. tjftam, 
ib i : U x o r e m pr-jcg-
n á t e m repudiaverat, 
& aliam duxerat. 
Pr ior enixa filiurn 
expofuit: hic fubktus 
i b alio éducatus eft 
nornine patris voci -
tatuá. Vfque ad vitae 
tempua patris, t a ínab 
« o ^ q u a m á m a t r e j á n 
v ivorum numero ef-
íetignorabárur. lVlór-
t u o p a t r é , tef tameñ-
toque eins quo filius 
ñ e q u e exhaeredátus, 
ñ e q u e hieres inftitu-
tus iit,recitaco,filiú3 á 
i r i á t r e j & ab avia pa
terna agnirus híeredi-
tatem patris abintef-
tato , quaíí legicitnus 
pol l idct . 

ZoE Trafica Política 

coci miento de íu padre. y prueba fu filiación, 
debe íucederlc en los bienes j mas el padre no 
fucederácn losdel hijo,quetxpufo, aunque 
pruebe íer fu padre verdadero. Prutbaíe lo 
primero , porqus fiel hijo, poreximirfe déla 
potefíadjquedara privado de la herencia,fuera 
en detrimento fu y o el favor, que le concede el 
Dcrccho,ynodcbe recebir perjuiziodelo que 
en luvtilidad fe confíituye. ( O ) Lofegun-
doj porque de lo contrario reíuira, que expo
niendo el padre al hijo, y abdicándolo de fi, tá
citamente lo exhereda ••, y la abdicación, y cx-
heredacion no es permitida, fi no es en cafo de 
intervenir alguna de iascauías,quccl Derecho 
íeñala. ( P ) 

2f L o tercero , porque cílarcfolu-
cion , en quanto á fuceder los hijos Expofitos 
á fus padres, eftá decidida en vna le y del Dere
cho Común, (' Q } cuyo cafo fu ce dio affi: 
U n hombre cafado repudio fu muger cllando 
prcñada,y cafó con otra ia repudiada dio á luz 
vn intente, y lo expuío, a el qual recogió vna 
pe río na piadofa,y íé crió en fu tu tela. Ll t gó el 
cafo de morir el verdadero padre del Expoíi-
to,y con la ignorancia de tener tal hijo.inítitu-
yóávnef t raño por heredero, el qual acceptó 
la herencia^oponefe el ExpoIto preterido,y 
prueba íu filiación. E n cafo de ertos términos 
dccidelaley , que por la preterición es nulo el 
ted amento del padre, y los bienes de la heren
cia fe deben al hijo preterido. De donde íc 
colige, que el Expofito,no folo fucede en la 
herencia del padrc,fino también anula el tefta-
mento,cn que padeció preterición, y priva de 

l a 
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la herencia al que fe infiiruyó por heredero , y 
fe 1c compele á que rcítituya los bienes al Ex-
pofítojy aviendoexpreffa decifion del Dere
cho, no queda razón de dudar-, ( R ) áloqual 
fe añade el fer cfteel común íentir dclosDo-
¿lores. (S) 

26 Loquarto , porque en quantoá 
que el padre noíucedacn la herencia del hijo 
Expoíito , esla reíblucion referidac!común 
d i í b m e n d c l o s Doctores aicgados;y con juila 
caufa, pues por el delito de lacxpoficton ci pa
dre fe haze indigno de fucederen los bienes 
del hijo, ( T ) por fer indigno de premio el 
que delinque-, ( V ) ni fe debe la fuccellioná 
los padres, que quitan la vida á fus hijos, ( X } 
ó dán caufa para íu muerte. ( Y ) Y fiel que 
no venga la muerte del difunto, es indigno de 
fuccderle, ( Z ) con mayor caufa !o debe fer 
el que da motivo para ella. Aloqual fe añade, 
que el padre, que no cuida del hijo,quando 
eftefe halla frenético, eílá privado por Dere
cho de la fucceífion: ("A) luego del miimo 
modo fcles debe privar quando los exponen 
en tiempo, que no pueden valerfe por íl. Y 
aunque deben rcftringirfe las leyes penales, 
íiendo vniformes los cafos , admiten exten-
fion. ( B ) 

27 L o quinto , porque la ley C i v i l 
( C ) dá facultad áios Expolíeos para que pue
dan difpor,er de fus bienes , y dexarlos libre
mente a herederos earaños , aunque tengan 
vivoslospadres j en la qual dcterniinacion fe 
excluyen los mifraos padres de fuceder á los 

hijos, 

(R) 
Lcg. Ule, aut i l le ,§ . 

Cutí; inverbis, ff.de 
Lpgit.^.kg. Ancillas, 
C.deFurtis Gracian. 
Dil'ceptat. Forenf. 
tom.5-cap.867.n.24, 
6c cap.94 num.2. 

m 
Gratian. Diicept.Fo-
rcnf.cap.267.pcr tot.! 
num.2. Choppin. de 
leg. Andium jlibr.i,' 
cap. 10. nu.6. Carran-
xa^cap.^.dePartuex-
pofit.nu.116.Alvares 
de VelaícOjdePrivi-
kg.pauper.a.p.q ói.; 
§ 2. nunn.202. 
Leg-fin fffiaparente 
quia fuerit tnauuuiif-
fus. 

Leg, Relegatorum, 
§. fin.ffdeincetd.6e 
lelegaris. 

[X] 
Leg.Sinb horTibus>§. 
fin.ff.folut.matiim. 

(Y) 
L.3.ff.dehis,quaevt 
indignis. 

(Z) 
Leg.Vüíercdem, fF.de 
hi5>qux ve indignisjl.' 
i .C.eod tíc. 

[ A ] 
Auth.libeii,C.de 

Epilcop. audicnc. 

L . i . C . decollar. Fa-
rinac. in Fra^ment. 

cop̂ udieac Cmfílnt,eXp0ÜC• NoYd• ^S-eod.tir. Icg. NeminÍ34.C.de£pif-
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m 
Choppin. de legibus 
A n d i u m , l ¡ b . i . c . i o . 
num.6. Gratian.Dif-
Ceptat.Forenf. c.aéy. 
ánum . 34 . 

L.A-tit.zo. p-4. 

• 

L . ó . & a y . T a u n . 

Carranza^csp 4,de 
Ptrtu cxpofir. num. 
117. 

[ H ] 
Leg.Si vero, §.de vi
ro jfffolut- matrioi. 
leg. CoiHmodiffima, 
ff deliber, & pofth. 
Gironda.de Privileg. 
explic. nu.556. Rota 
Rom. ex Colledt. % 
Farinat. tom.t, p.t-
dccif.iji.natn.z. 

hijos,queexpufieron ; y deefta forma loen-
tienden los Do£bores. ( D ) 

28 Lofexto , porque aunque la ley 
del Rey no { E } folo exime de la patriapo-
teftad al hijo, que padece la injuria deferEx-
pofito, fin exprefTar cofa alguna en quanto á la 
íucceífion de herenciajy fegun el mifmo Dere
cho Realj ( F ) aunque el hijo fe halle fuera 
de la patriapoteítad del padre, fe fuceden reci-
procamcnte-,y fegun eftasdeterminacioncs,no 
parece tiene lugar lo difpucfto por el Derecho 
C i v i l , como lo defiende Carranca. ( G } N o 
obñante lo referido , debe fubfíillir la refo'u-
cion,que fe ha fundado,obfcrvandofe también 
en términos de las leyes de nueílro Reyno; 
porque el caío omitido fe debe decidir fegun 
lasdecerminaciones del Derecho Antiguo , ó 
conforme al Derecho Común, ( K ) Ylas le
yes Rcalcs,que difponen fucedan hiio,y padre 
reciprocamente, aunque aya ccfTado la patria-
potcflad, no hablan en términos de expoíkió , 
fino folo quando los hijos fe eximen de la pa
triapoteítad por emancipación, ó otro modo 
jufto,cn que no intervenga delito, como conf-
tade los mifmos textos, Y el Dodor Carran
ca , aunque refiere las leyes Reales , y fegun 
cllasjdize, que todo lo referido no debe obfer-
varfeen Efpaña , no lo funda , por loqualno 
debe apreciarfe fu refolucion. 

29 N i fe opone á la refolucion prin
cipal el dezir, que faltando la patriapoteílad, 
fe halla el hijo fuera de la familiaiporque el pa
dre pierde la patriapoteítad folo en lovt i l ,y 
no e n lo gravofo j y aunque por aver expuefto 

al 
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al hijo queda perturbada la quafípoíTefllon de 
la filiación , e ñ o no le puede obftar, fi de (pues 
fe halla reconocido por fus padres, ola prueba 
p!cnariamentc,conformeal Derecho Común, 
y íentirde los Dodtorcs. ( I ) 

50 N i obfta la corrcfpondencia>que 
parece debe intervenir en la iucceílion reci
proca de padrea hijo i porque efta no es regla 
común , como íc reconoce en los bienes cal-
tren fes jüquaficaftrenfes del hijo, losquaíes 
no adquiere el padre como heredero , fe gurí 
vna ley C i v i l , ( K ) ni de eílo fe infiere el 
que el hijo no debafuceder en los bienes del 
padre •, y porque vna igual obligación puede 
cftar confiante en vn fugeto, quando claudica 
en otro> ( L ) y con efpecialidad quando in
terviene malicia , como el que intempefi iva-
mente renuncia vna compañía, que en efíc ca
fo por fu parte queda dilTuelta , y permanece 
obligado para con el compañero. ( M ) Déla 
forma miíma, aunqueel padre nofucedaa! hi-
jo,c^ue expufo, por la iniquidad,quc intervino 
en la expofícion, fucederá el Expoíko á íu pa-
dre-,porque no cometió delito, que le prive de 
la herencia. 

31 Ultimamente conduce á eí lado-
¿bina la diferencia , que coníidera Ulpiano 
( N ) en la acción de fu ceder el hijo al padre-, y 
al contrario, y dize,que no fe debe á los padres 
con tanta razón la herencia de los hijos, como 
á efios la de fus padres-,porquc para fuceder los 
padres á los hijos , folo obliga lacommiíera-
cicn , deque tengan algún alivio en la pena de 
perderlos i mas para que fucedan los lujosa ios 

padres, 

m 
C . MlchaeljdeFilijs 
Fi-csbyter. leg Uxo-
ré 3 fF.de man.tcftam-
1 1. in princ.flF.de li. 
ber.agnofc. StephauJ 
Gratian. cap. 267. i 
nutn.if. 

L. i . f í*dcCjif tren/; 
peculio» 

Frincip ^nJt. de A u -
thorit, tutor, leg. Ju-
lianus 13. §. Si quisi 
pupillojíEdeaátioni-
bus empti. 

[ M ] 
Leg.biconvenerit 

14. leg. Adtione , & 
pr@ focio. 

. [ N ] 
Ulpian.inleg Scrip-
to ,§. Noník^fflvnde 
liberi. 
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(O) t 
Leg.Nutritoribusi'o. 
cap- Communia , de 
Succeílionibus, 

(P) . 
Peregrin.de jure Vif-
ci>lib.4.tir.3 R u b de 
Bonis vacancibusjou. 
ló .Grcgor. Lopczr.tn 
1.4-.tit:2o. p 4 vero, 
•Echándolos. Lafsde 
Cordova , in leg. Si 
quisa libe ris,§ Siquis 
es hiSjnu 10. íF. i - l í 
ber, agnoícend Fari-
oat. ai F;agm Críen, 
p. i . l i t . F.nutn.134. 
Alvarez, de Velafco, 
de Privileg. paaper. 
2.p.q.í>5 §.2.0.203, 
Barboí". in Collett.ad 
tit.de Inftnc ;Expoíic. 
n.9. 
Auth.omnes pjregri-
ñi, C . GomrRaiiia de 
fucccflionibus. 

. m 
Petr.Gerard.ilng.a. 

num.9 Pl;rz.i,dc Dc-
ilcí i is ,capas* nu if. 
& 17. Menoch. de 
Arbirrar, libr. 2. cafu 
^c/'.ánum LiTibér . 
Dec ían , de Homic. 
q. 120, s nu. 164. Ste-
phan. Orarían. Dií-
ceptat. Foreni. cap. 
267. num 3. Farinac. 
libr.4. Praxis, q. 120. 
nuro, i(54.Alvareide 
Velafco, de Frivilcg. 
pauper.p .2 .q .6^.§. 
2.^.195. (S) 
Solorzan. de Parri-
dd.libf.a.cap.j.Car-
rania,cíp.4.deParw 
cxpoíkaiy 01.124. 

pncli'es,obliga ía naruralcz3,y c! común anheles 
de los padres, que ateíoran para dexar acomo
dados los hijos. De donde íe infiere, que íi la 
cauía de que íucedan los padres á los hijosjes U 
commiferacion, y darles algún con fu el o en la 
perdida-,lospadres,que arrojan fus hijosjquan-
do mas neccíTitan de fu amparo, fin piedad de 
fu infancia,ni dolor de íu aufencia, no merecen 
commiferacion , ni tienen titulo para fuceder 
en los bienes de los hijos,que dcfpreciaron. 

32 Solo queda de duda en elle pun-
to,cl averiguar, quien debe ferfucccílor de los 
ExpoíicoS; quádo mueren abmreíi-ato, fupuef-
toque los padres no fucedon,como ha fun
dado,ni las perfonas particulares, que atcndie« 
ron á fu nurricion,como conílade va texto del 
Derecho C i v i l ? ( O ) Ella qucüion tratan 
los Dodlores, ( P ) y refuclvcn, fu ce de el Hof-
pital común de los Expofitos con excluílon 
del Fiícoiálosquales Doítorcs fe podrá recur-
nr,quando 1c ofrezca el cafo, y cambien fe po
drá examinar vna Authentica, ( Q ^ ) qug 
sy eípecial enefta materia. 

33 Dúdale lo fexto , fí perdiendo el 
padre,que expone la patriapotcftad,comcterá 
parricidio el hijoExpofito, que conociendo! 
fu padre, le quita la vida ? La opinión masco-
mun defiende, que en cfte cafo no comete par
ricidio el hijo , que da la muerte a fu padre. 
( R ) L o contrario íiencen algunos Dodlores» 
( S ) y afirman, que incurre, y fe debe reputar 
por parricida el hijo Expofito, que quita la vi
da á fu padre. 

3-1» Fundafc efla fegundafentcncia. 
L o pr i : 
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LoDriítiero , en que aunque fea cruel el rigor 
de los padres,que exponen fus hiios,y pierden 
]os efeoos de la patriapoteftad , no pueden 
perder el rcfpcélojy vencracion,que les deben 
los hijos •, pues ni lo atroz de la impiedad, ni lo 
terrible de la ty rania,fon tirulos fuficientes pa
ra borrar el titulo , y fer de padres , que dio la 
naturaleza, como lo pondera Cicerón. ("T) 

35- L o íegundo , porque hafta el 
tiempo del Emperador Conflantino> no per
dieron la patriapoteftad los padres, que expo-
nian los hijos. ( V ) Dedonderefulta,que en 
las edades anrecedentes no avia duda en la cer
teza del parricidio. 

3 ó L o tercero,porque defpues de la 
nueva Coníl i tucion de juí t iniano, { X } en 
que fe ordena íalieíTen los Expoíitos de la pa
triapoteftad , folo quedan en la linea , en que 
pueden confidcrarle los emancipados : luego 
dé la forma miíma, que eftos, aunque íe hallen 
fuera de la patriapoteftadjcometen parricidio, 
fi dan la- muerte á fus padres, ( Y ) fe debe 
dczirlo mifmodelos Expoíitos. 

37 L o quarto,porque en el Derecho 
Romano,no fe induxo ficción baftaute para 
de (nudar al padre de los- derechos , que le per
tenecían por el fuero de la naturalez 1, ( Z ) y 
folo los Griegos introduxeron ficción en efte 
punto,y también la abdicación, para exhere
dar los hijos , que juftiflimamente derogaron 
los Romanos-, ( A ) y por efta caufa, perma
neciendo en los padres, no folo la realidad de 
la naturaleza, lino también los fueros, que de 
ella fe originan, ficmpre tiene lugar la pena de 

parricidas 

[T ] 
Girer- pro Cluent. 

contra Salíam: Nam 
SaGa mater huiusha-
bicijinater enira á me 
nominiscaura,tamet-
fiin hüc hoftiliodio, 
& crudelitate eíljmaf 
trr inquatn appellabi-
tur ,ñeque nunquam 
de fcelere, 6c imrna-
nitate audiet,vt natu-
rae noraen amittat. 

; [ V ] l 
L . i tity.lib.j.Cod,' 
Theodof. 

[ X ] 
L . 3 . C . deinfant.ex-
pofir. Novel. 155. 
eod.dr, 

[ Y ] : 
L . i.fF. adleg. Pom-
pei.-de Parricid-

Argum. text. i n l . ^ 
fF.de interd.&rclcg. 

[ A ] 
Leg.Abdicatio,C.dc 
patria poteft. 

http://fF.de
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[B] -
Exl. i .adleg .Pom-

pei. de Parricid. 

[ C ] 
Exod, cap.23. y.2. 
N e c i n iud ic iop lur i -
morum acquieí'oesjVt 
á v e r o d e v i e s , l . i . §, 
SednecC .deveter i 
iure enuct 

(A) 
L.2.tit.24..p.4.5cibi 
Greg. López , acque 
inJ. i . t i r .ao. p.2. 

L . i - i np r i adp . f f ad 
muuicip-k-g-Cives.C. 
de inco l i s j l eg .F iüos , 
C . de mumcip. 
orig l i b . i o . l . 1 tir.20. 
p.2.1.19.0t.3.iibr.i. 
Recop . 

(C) : • 
L,2.'tit,24..p,4.Bar-

bof.de Pore í t . Ep i íc . 
allegar.4.iiu 3 .G m-
Zaíez ,adreg.8 Can-
cellar. gloíTp f.Tt ^ 
num. 106. Gía t ian . 
t o r n - i . Di lcept . c y. 
n u m . r ó . Azeve-.i . in 
dirt.l.i9.cíc.3.¡ibr.i. 
Recop nutn. 11. R e -
buff de Pacifica poí-
JefT niun 267. 

al 
D í a . l e g . Fi l ies , C d e 
incolisdibr. to, 

(K) 
Lcg .Af íumpt ¡o ,§ . 

fin.ciunleg/fcq.ff.ad 
r.Tiunicip.lcg Cwefrpfi 
ib iGloí f . c \ k inco 

parricidas en los hijos, que dan la muerte á fus 
padres, ( B ) como la tienen los padres, que 
quitan la vida á fus hijos. Y aunque efte fentic 
tiene menos Autores , que lo patrocinen , lo 
difeurro por el mas acertado, ( C J 

C A P I T U L O X I X . 

D e la natttrdez.a, que j e 

la expojicton 

uiere p r 

lOr muchos títulos puede adquirirfe 
el derecho de naturaleza en qual-

quiera Provincia,Üioceris,o Lugar jhaíla diez 
íbnlascauías , que para eñe efecto aíligna la 
ley de la Partida, ( A ) pero las mas comunes, 
y que pertenecen ánueftro intento, fon lasíl-
guientes. La primera, y principal cs,sl natural 
nacimiento, y por ella cada vno fe dize natural 
del pueblo, donde fue dado á luz. ( B ) Lafe-
gunda es, el nacimiento efpiritual en lasaguas 
del Bautifmo, por cuya regeneración íagrada, 
el bautizado fe haze natural del Lugar,donde 
febautiza. ( C ) La tercera es, el nacimiento 
civi!,quc es por ficción del Derechojy por cílc 
titulo ci hijo fe reputa por natural de la Pro
vincia, dode tienen el origen fus padres-, ( D ) 
el cfclavo fe tiene por natural del pueblo,don-
de adquiere libertadj ( E ) el alumno logra fu 
naturaleza en la población , donde fe educaj 
( F ) y el Ciudadano la adquiere en el p u c b ^ 
donde fitua fu domicilio, ( G ) ó configue al

gún 
í i sd ib . io .d i¿ t .U. t i r .24 .p 4..I 2̂ tir.2.p,3.Decian.traa.Cnm.lib,4.cap.i6.nu.3r. j 

\y \ ü i d i 12 tit 34 p . 4 - t í t . ^ o , p . 2 . 
[ G ] D¡cÍ.l,Cives,C4eincolis,Ub.io.diavl.í.tit.ao.p.a.di¿i:.1.4.tit.2+-P'4'« 
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jryn oficio íliperior , o dignidad preemi
nente. (H) 

2 Debefe advertir, que aunque la 
nacuraieza de vn Lugar fe puede adquirir por 
lascauías referidas, y configiiientemcnte pue
de vn mifmoíugeto fer Ciudadano dediver-
fa« poblaciones por diferentes tirulos. (1) 
La primera, y principal naturaleza es, la que fe 
adquiere por el natural nacimiento , y folo 
aquellos, que naturalmente nacen en vn pue
blo , fon fus verdaderos naturales. ( K ) De 
donde refulta,quequandolasleyes5Ó Eftatu-
tos hablan de los naturales, en cafo de duda, fe 
debe entenderla locución de los que adquie
re a el derecho de naturaleza por el natural na
cimiento; (L} porque las vozes fe deben re-
cebirencl principal íignificado'. (M}; 

3" Loqual fupuefto,fe dificulta,de 
que Lugar íe deba tener por naruraleslos Es-
poli tos ? Y fe refponde,quc el Ex potito fe pre-
fume natural, y originario del Lugar.donde fe 
halla expuelio aporque como fü nacimiento fe 
ignora, juzga el Derecho, que ha nacido en el 
Lugar,dondc fe halla, f deél lo haze naruraí», 
pareciendole ,que n o fe le puede atribuir oera 
naturaleza. ( N ) Efte fentires común entre 
los Juriftas, (O) cuya opinión, no folo pro
cede quando el infante íc halla expuefto den-

.x tro 
y*[ L , i . § , Q u ¡ e x duobus,fF.ad municin. 

^ .Tltinínn n 
tutekm.fF.deiudicij^num 
tíoer.decü.n.nutti.^t.Annon.Fabr.lib.ó.cap 
ccptat.cap.7y nutn.I2.pariador d i fF .T. 10 
num 37.vo!.i.5o 

[H] 
Díc i . lcg Cives,C dé 
incolis,libr.io.6cibi 
GlGÍl.Barbof.dePo-
teft, F^pirc.allegat.4., 

m 
L c g . E ¡ u s q u i , & ] e g , ' 
N i h i l , f F admunicip4 
C i c e r . Ub.2, de legib.1 
Ego Mehercle,6cil-
íís ,, & omnibusduas 
eenfeo patrias, v nam 
natur5e,altcram civi^ 
tatis, alceram loci, ú.¿ 
teram íuris. Aufonius 
Diligo Burdcgalam^ 

RoraatnColo civis m 
illa j.Conful in amba-

bus-

D i c í . l . i . t i r . a o . p.z; 
Bald, mi. 1. ^.Quod 
aucea'i3íF.detutor.6c 
cura tor. dar. 

Leg.Hoc legatum,J 
ff dclegat.3.GiegorJ 
LopeK . m l. 1. tit.20. 
p . 2 . g i o í í : 2 . & i n l . 2 , 
tit.24.p.4. gloíLfia» 
Affl¡¿l.deci(.284a 

(M) 
Lcg Non alicer íE 
delegar. 3 , i . i . § . 2 o . 
ff.dcexercic. action, 
1 3 .§..Haec verba,ff» 
de negot.geft. 

F a r t i n d i í t . 1.r. ff.ad municip.niiní .21. Ang.,inleg. Haeres abfens3§. Siquís 
• 15. Manan, Socin. inRubr. de Foro compec. num.y. 

.tit..i9 difFer.20.in fin. Gradan.Dif-
fcfc anum.8. Valcivz,. Velaxq. conf.f^ 

1W ÍAVI , ,O t> / ¿an"dt^lur•Indlar•f<)n,•2•lib•3•cap Ignat iusddVÑ 
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(P) 
L . i , § .Sedfifervu?, 
ff. de vcntre inípicie-
doj l - i -§ Etgenerali-
tcr , fF. deventreiti 
poíTefl. micc. §. 
•Quod pater , ff de 
muner. 6c honor. 

L . 147.ff.dc verbor, 
íignificac.ibi: Qui in-
concinentibus vrbis 
natifunt, R O Í D ^ nací 
intelliguncur,! 30 ff 
ad municipalem 5Íbi: 
Quiexvico orcuseft 
eam patriara intellt-
gítur hahere,cuirci-
publicse vicusiile ref-
pondet. Menoch lib, 
é. príelurnpr. 30.nu. 
31, y .Nec refert. í g -
aiatius del Villar , in 
SylvaRefp. 2. p.Zj 
per tot. 

(R) 
Gloff.fin.inU.dc 

Tutor.Sc curator.dat. 
abhis,l 2.ff.deiaft.& 
jür. Balfl.in Auth fed 
o r a n i n ó , c .Ne vxor 
pro marito, num. 12. 
Arctin. conf. 77.in 
princip. Boer. decif. 
13.num.24. Gutjerr. 
s;onf.7.num.2. 

tro de los mures de la Ciudad, Lugarj 6 Villaf* 
fino también aunque la expoficion íe execu-
tafíe en algún cortijo,ó aldea fujeta á fu jurifdi-
cion, ó en los caminos, y diftrito de fu territo* 
fio. 

4 Fundafe efla refolucion , en que 
qualquiera racional,que nace,nace para fu Re -
publica, (?) y como lo expreíTan las leyes 
Civ i l e s , el nacer en los arrabales de vna C i u 
dad , fe reputa por nacer en la Ciudad mifma, 
pues para ella nacen los queen fu jurifdicion 
fe procrean. ( Q^J De donde fe colige, que 
íi el Expofí to fe prefume a ver nacido en el 
pueblo, donde fe halla expuefto, y por el naci
miento fe hazc Ciudadana, y fubdito del L u 
gar en cuya jurifdicionnace, (R) ya fe halle 
expuefto dentro de los muros del Lugar, ya en 
otro qualquier íitio de fu territorio, fiempre fe 
debe dezir natural, y originario del Lugar dó-
de lo exponen , o de cuya jurifdicion pertene
ce, y ferá íübdito de fu dominio. 

f Aunque eíla doctrina no admite 
controverfia en términos del Derecho C i v i l , 
padece grave dificultad en las leyes de nueftro 
Reyno , como fe reconocerá en lo que rerta, 
que inquirir en eílc punto. Sucede muy de or
dinario el exponer los infantes en Lugares, 
que gozando jurifdicion proprb , no tienen 
Hofpitales paraeíle Inftituro fem pintes Ex-
pofitos fe remiten á expeníss del C x ta, o Re-
publica á la M e t r ó p o l i , ó cabera de partido, 
donde ayEIoípital con obligación de admitir 
todos los Expofitos de la comarca, y fe b a u t i 
zan por eíla razón ,110 en los Lugares donde 

fueron 
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fueron expueflos, fino en aque l los ,ácayo* 
Hoípitales fe remiten. E n eñe cafo fe duda, Cx 
los Expofitos fe han de tener por naturales del 
Lugar de fuexpoíícion , ü del de fu bautifmo? 
E n lo qual algunos, no débilesfundamentosí 
parece, que perfuaden la naturaleza de los Ex» 
poficos en el Lugar, donde fueron expueftos, 
no obftante la realidad del bautifmo en el pue
blo de fu nutrición. 

6 L o primero , porque el Expofíto 
feprefume a ver nacido en el Lugar, donde fe 
halla expuefto,y del recibe el origen, y natura
leza, como fe ha fundado. L o fegundo,por
que en términos del Derecho C i v i l , [S] pa
ra q«e fe verifique natural nacimiento en al
gún Lugar, es baílante,que fe halle vivo, y en
tero, y que fea hombre,y no monftruo. L o 
tercero, porque el derecho de naturalezafolo 
fe confidera en el natural nacimiento-, [ T ] y 
fegun el fentir de Bartulo, por el bautiímo no 
fe adquiere naturaleza en quanro á las cofas 
temporales, aunque en orden a las efpirituales 
fe remite á los Canonizas. [ V ] 

7 Loquarto,porque noobfta,que 
con brevedad muden el Expofíto del Lugar, 
donde lo exponen, á otro diverfo , donde fe 
bautiza •, pues el que nace en pueblo,donde af-
fiftian fus padres de paíTo, adquiere fu natura
leza del Lugar donde nace,y no del origen pa
terno. [ X ] L o quinto, porque el Expofíto 
no puede tener fu origen proprio en muchos 

Xugares,ni debe conocer mas de vna patria, de 
la forma mifma , queío lo puede nacer en vn 
Lugar , y tener vn folo padre verdadero. De 

P las 

[S] 
L.UxorisjCum feqq» 
C . depofthum. has* 
red.inftit. 

(T) 
L . 1. in princip. ff.ad 
municip.ibi;Mütiici-
pem, auc nativitas fa-
c¡t56cc.L.i.tit.2o.p. 
a.l. i p . í i t . 3. libr.r^ 
Recop. 

(V) 
Bart.in dia.I.i.ff.ad 
municipal.^.QuaerOj 
vtrum baptiiacus. 

(X) 
Paul.deCaftrOjia 

LcéluraPatavina, ia 
leg. Huiufmodi , § . 
LegatumjíF.delegat, 
i&ibijoann.deim-
mola3& Alex.Ang.in 
§.SiquisigitMr.Auc^. 
quibus tpodis natura
les efficiuntur fui. 
Ludov. Balogninus, 
de Priviieg. Acholar, 
verb. Nec luos ci ve*. 
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[Y] 
L . 2 tit.24, p.4.ibi:La 
Noyeaa por tornarle 
Chriítiano. 

(Z) 
L.Uxoris, cum feqq. 
fF.de poftkam.hered, 
inñit. 

(A) 
L.ig.Taurijvbi Fau-
riíl2e,{.2, tit.3.1ibr;5. 
Recop.vbi Regnico-
Ise Ancón Gom. Va
riar, tom. i. c. i . Gu-
ticrr, Praét. in d. 1 2 . 

J[, IOO. & l o i . The-
aur.decii40,num.i. 

(|) 
L . i . inprincip.ff. ad 
immicipalirnijl.i rit, 
lo.p.a.l.ip.tu,'] " 
l.Recop. 

las quales razones parece inferirle, que los Ex-
pofitos adquieren la naturaleza en el Lugar de 
fu cxpofícion, y no en el de fu b iucifmo. 

8 N o obftante lo referido , fe ref-
ponde,que el Expofito fe tiene por natural del 
pueblojencuyajurifdicion fe expufo,fi fe bau
tiza en él mus ü fucede el exponerlo en Lugar 
de jurifdicion propria, y luego fe bautiza en 
otro divcrfojHo adquiere la naturaleza del L u 
gar de fu cxpoílcioa, fino del de fu bautifmo. 
Para lo qual fe ofrecen roas vrgentes > y folidos 
fundamentos. 

9 L o primero , porque en el Dere
cho C i v i l no con daba con claridad, que por e l 
Baucifrno fe adquiere derecho de naturaleza,y 
por la ley Real fe determina expreffaracnte» 
que qualquiera fe tenga por natural del pue
blo , donde fe bautiza ( Y ) Por cuya razón 
ella controverfia tiene otro aípedlo en el D e 
recho de nueftro Reyno, que en términos del 
Derecho C i v i l . 

i a L o fegundo , porque fegun el 
Derecho C i v i l , para que fe diga, que vn infan
te ha nacido naturalmente,baib que aya falido 
á luz v ivo , y entero, y que fea hombre , y no 
muníh-uo, ( Z ) mas por leyes Reales fe re
quiere el que v i v a veinte y quatro horas,y que 
cíie bautizado. ( A ) De donde fe iníiere>quc 
el BrtUtiimo fe repuca por circunilancia for^o-
ía,para que fe verifique el natural nacimiento. 

i i L o tercerojporqueaunqueenel 
Derecho C i v i l , para la naturaleza del Lugar» 
lo lo fe confidera,que el infante aya nacido na-
turalojcntc) ( B j en el Derecho Real ? baila 

averie 
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averie bautizado, no fe reputa, que natural-
mente ha nacido, y fe tiene por abortivo, y no 
apto para ia fuceeiTion, ( C ) que es lo ínifiao: 
quenoaver ial idoáluz. 

12 L o quarto , porque el Bautifmo 
es el titulo principal, á que fe debe atender pa
ra el derecho de naturaleza, pues incluye co
dos los medios, que fe proporcionan para con-
feguirlo. Comprehcndefe en el Bautiímo el 
nacimiento naturaljporque el infante no fedt-
zeaver nacido naturalmente halla averie bau
tizado. ( D ) Contiene el nacimiento efpiri-
tuaHpucs quando el infante fe bautiza, fe dize, 
que nace de nuevo. (E,) Incluye; el naci
miento civil , porque la Igleíia lo adopta por 
hijo, y fe exime del cautiverio del demonioi 
(F) íc mftruye en la verdadera F e , y religio, 
confígue el nombre de Chnftiano , fe feñala 
con el c^rafter de tal, íe le infunden las virtu
des Theologalcs, fe numera entre los hijos de 
Dios, y adquiere derecho á la gloria. 

15 N i obfta á lo referido el fentir 
de Bartulo, que parece íe inclina á la contraria 
fentcncia; porque íblo trata la queílion en tér
minos del Derecho C m ! , y conforme alas le
yes Reales ceíTa fu relolucion , como lo nota 
Gregorio López. ( G J Y aun en términos 
del Derecho Común, muchos Dodores ( H } 
fueron de parecer, que por el Bautiímo fe ad
quiere el derecho de naturaleza para todos 
ctredos porque el nacimiento natural, y el ef-
piritualdel Bautiímo fon de igual valor, (1} 
y harta ettar bautizado el ififintc, y gozar pro-
prio nombrejno fe dize,que ha nacido,™ fe re-

P2 puta, 

[C] 
Di(9:.I.i3.1"aun,quas 
étt 1.2, tic. 8. i ibr .5. 
R c c o p . 

(D) 
Dia . l . i j .Taun- ; 

(E) 
C . Dcbitutn,deBap3 
tifmojcFiraiifficna rJ 
quxí l . 1. 

(F) 
Bart.indid.I.i.fEad 
municipal. í Quairo, 
vtrum baptizatus. 

trregor. LopeZjiníJ 
2. tit.24. P 4. verb. 
Chriftiano. 

RcbuffinTrad.Je 
Pacif.po{l[eírn.2i7,m 
fia Günzal adReg.S, 
Canceliar.gloíT.p.f . 
1 nu.ioS.Quintana-
dueñc;s5& DD.abeo 
rdati^om.i.tractj, 
fing.^.num.r, 

(Í) 
C . Debicum,deBapi 
tifmoi 
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puta, que tiene íer. ( K ) Yefta es la razots 
porque Salomón fe llama vnigenito, refpedo 
de fu madrej ( L ) pues aunque confta de la 
Efcritura, que David tuvo otro hijo en Berfa-
be, como eñe no llegó á tener nombre, no fe 
reputa, que tuvo fer tal individuo jobfervan-
ciajque de S. Gerónimo recogió el Derecho 
Canónico. ( M ) 

14 N i e s dignode confideracioncl 
que el infante fe halle expuefto en fu Lugar, íi 
defpues fe bautiza en otrodiverfo porque el 
hijojque nace en vna población, donde fus pa
dres cfiaban de paflb, no fe reputa por natural 
del pueblo, donde nace, fino del origen pater
no. ( N ) L o qual , aunque fue muy dudofo 
en términos del Derecho C i v i l , ceífa la duda 
con ladecifion de vna ley Rea l , que determi
na,fe aya de tener por natural de ellos Reynos 
el hijo, que nace en dominios eílraños, donde 
afllflian fus padres có máfion tráíeunte. ( O ) 

1 jf Y aun en terminosdel Derecho 
Común fue cfta opinión la mas probable, cali
ficada con muchas leyes , y con la fequela de 
graves Dolores . ( P ) Y a los textos, yauto-
ridadcí,que fe alegan en contrario,rcfponden, 
que fe deben entender, quando los padres tie
nen domicilio de íu habitación en losLugares, 
donde nacen los hijos, no quando aífiftendc 
paíTo i porque el Derecho no eílima lo que 
cafualmeme fucede» ( y el que entra 

Boer.dedf.n.ánu.^. fiÜ 
[P], Leg.AffumptiO,§.Filius, íF. ad municípalem. GloíT. in 1. Filios^iund. text. 

ibi:Non in ti)aterno,C.de municip lib, lo .Matth.Aff l i í t . decif 384. num.4.fgna-
tiusdel ViUar5Sylv.Rcfp.liba.refp7.p.4.nu.i9.Carleval5deJudic.lib.i.tic.i.cJilpu^ 
a.quxil.a. á num. 92. • 

[ Q J L.Qusefitutnjínfin.ff delegat.^.l.Haeresabfens^ff.deiudic.l.Siquisp0^ 
Cdcaedificprint.c. Roinan3e,§.Conuahentes. Etibi GloíT. de Foro compet. in »«• 

(K) 
D i £ i . l . i 3 . T a u r i . 

(L) 
! Proverb.cap 4.7.3. 
Nam & ego filiusfui 
patris me^tenellüSj&T 
vnigenitus cora ma-
tre mea. (M) 
C . Nara & ego , de 
verbor. fignificat. ibi : 
Quare vnigenitutn fe 
nominat , quem fra-
trem vterinum prae-
ceffiísé feripeura tef-
ta:iir ? Nifi quia ille 
tnox natus fine no-
1nine3qua.fi nunquara 
cffetjdevitadeceffit. 

m 
Leg. FiIios,C.de mu-
í i ic ip .&orig . l ibr . io . 
leg.CiveSjC.de ineo-
i^lib.io.ibi : Unde 
cum profectus eft, 
l^eregrinari videtur, 
l . i & leg.RetrOjfF.de 
capt- Salzed. qui te
fe rt plures D D - in 
Pra6t.cap.54.nu.27. 
Gregor. Lop. inl . 2» 
tit 24. p.4. Navarr.. 
lib.3 conf.tit.dePrx-
!)endis5conf.4i. En-
riqueZjlibr.io^deSa-
cram.Ord.c aa.nu.i. 

m • 
JL.i9.tic.3.1ib.i.Re-
cop.vbi A7.eved.n.i. 
&a.Cutierr. conf.j. 
n 7.Mafcard. de Pro-
bat concl-807.nu.31 

http://1nine3qua.fi
http://leg.CiveSjC.de
http://Pra6t.cap.54.nu.27
http://conf.tit.de
http://concl-807.nu.31
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en vn pueblo , de donde con brevedad fe au-
fenta,no fe dizc5que ha eñado en él. (R) Lo 
qual califica la locución de Chriflo nueftro 
Sal vador, que dixo 5 no era de muerte la enfer
medad de Lázaro (S) pues aunque en la 
realidad avia de niorir,porel pocotiempo,quc 
fe fu jetó álos horrores del fepulcro , no fe re
putó por muerte fu tranfito. 

i ó Confírmafe e í h doftrina con la 
pradica, que fe obferva en los diezmos del ga
nado , cuyos fetos no fe contribuyen en la feli-
grefia^donde nacen ,fino en el partido,donde 
ion parroquianos fus dueños-, ( T ) porque 
finge el Derecho han nacido en el parage , en 
que los dueños ticrien iu domicilio. Yquando 
muere alguno en agena fcligrcíia, fe pagan los 
derechos parroquiales en la Parroquia, donde 
liabitaba,y no en aquella, en que mucrej ( V J 
porque el Derecho finge, que falleció en iu fe-
íigrcíia propria. 

17 De donde confta, que no fe debe 
de2¡r,que el Expofito ha e íhdo en el Lugar de 
fu expoíicion,íi luego lofacandél, ni fe debe 
reputar, que ha nacido hafta que le han bauti
zado-, pues por efte medio fe libra de la muerte 
de laculpa,ynaceá la vidadela gracia. Y fiel 
Derecho finge los partos en el Lugar de fus 
dueños \ y la muerte del feligrés emú Parro
quia y por la razón mifmadebe fingir el naci-
micntodel Expofiroen el pueblo, donde por 
el B^utifmo fe aliítaen la miliciaChrilhana, 
vive eípiiitival vida, y íe haze apto para la glo
ria, • • * [s: 0 

1S Ultimamente fe califica eílare-
AJ 3 folucion, 

Cap. 1. de Judicijí, 
Ancharr. conf- 75, 

(S) 
Joann.cap.ii.#.4." 

Infirmitai hxc n o » 
cft ad mortci»! 

Leg.Huiuimodij § , 
Legatum,íF.de legat. 
1. & ibiBald. Ang, 
Alber. Cinus, Pctr, 
Nicol, de Neapolij 
Immolaj & Paul, de 
Caftro,1.9.tit.2o.p.i. 
vbi Gregor. L ó p e z , 
glol.5.Boer.decif 15, 
nu.54. Anton.Fabr. 
lib.j.C.tit 30.dif.24. 
in fin, Salzed. d.cap, 
54. num.31. 

Cap Isquij.de Ss« 
puhuris. 

http://30.dif.24


Trafica Folhic a 

(x; 
Rebuff. inTraa.de 

Regifcris,^. Sexto vt 
apud veteres. Maf-
card. de Probat.con-
dur.1147.BUiB.2i. 

folucionsporqueporel Bautifmofc prueba el 
origen) y naturaleza del Lugar ( X ) para toa
dos efeélos loqual tiene mas certeza para el 
Expoíito, que la naturaleza, que fe le atribuye 
del Lugarde fu expoficionj porque del BautiC-
mo confta phyficamente por legitimo indru-
menro } y de que aya nacido en el Lugar de fu 
cxpofidonjfoloconüaporprefurnpciones del 
Derecho i y no es prueba phyfica j y real pues 
puede el Expofito aver nacido en otro Rey-
no, ó Lugar diferente, y no en el que lo expo
nen j caíb,que muchas vezes fucederá para ma.-
yor cautela de los partos. 

19 Ni de que tenga el Expofito fis 
origen en el Lugar, donde fe bautiza, fe íiguc 
el tener origen proprio en dos Lugares j por
que no fe juzga a ver tenido fer haftael Baudf-
nio, y folo adquiere por propria patria el Lu? 
gar,dondc fe bautiza. Y de todo lo referido fe 
infiere, que el Expoíito fe ha de tener por na? 
toral del pueblo , donde fe halla expuefto , f 
juntamente bautizado j mas íiendo di ve ríos 
Lugares el de la expoíicion, y el del Bautiímo^ 
en cfte adquiere fu naturaleza. 

C A P I T U L O X K 

los efetios, que legran los Expsfítos en la natmfa 
le&a ̂  que adquieren por la expojiciony 

y Batittfmo* 

1 O Vlverfos fon los efeíbos, que fe con-
\ J figuen por la naturaleza, que fe 

adquiere con el natural nacimiento en vna po-
blacioos 

http://inTraa.de
http://dur.1147.BUiB.2i
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blacíoín vnos fon gravofos^y otros favorables. 
E l primero es vn genero de parentefco natu-
ral,que fe contrac entre el que nace,y la Repú
blica, donde falc á luz, y el padre de laRepu-
blica,quecs el R e y , ó Señor del pueblos ( A ) 
ílendo natural elle parenteíco, nunca fe muda} 
( B ) afíl como el derecho de fangre nunca fe 
pierde. ( C ) Por lo qual el que nace en Ef-
paña, aunque mude fu habitación á otro Rey-
no, y por razón del nuevo domicilio fea fubdi-
to de aquel Principe, ílempre permanece vaf-
fallo del Rey de Efpaña,y debe obedecerle, 
como á fu Rey, y Señor natural. ( D ) 

2 E l fegundo efefto es, el domicilio 
natural,que adquiere el originario en la pobla
ción , donde nacej ( E ) porque nace para fu 
República, es fu Ciudadano, y fubdito á fu ju-
rifdicion} ( F ) y porefta razón puedefercó-
venido ante las jufhcias del Lugar del naci
miento , aüque tenga íu domicilio en otra par
te; (^G) y el Obifpo propno para los orde
ne s,cs el de la Diocelis, en cuyo chftritoeftáel 
pueblo , donde tiene fu origen el ordi-
nando. ( H ) 

3 El tercero efefto es, que el origi
nario de algún Lugar fe halla obligado, y co
mo hipotecado á las cargas concegiles,y repar
timientos ; y goza de las honras, franquezas, y 

P p n v i -

L.^.tit:. 2445.4.101: 
E porque efto es co
mo debdo de natura» 
Gloff. inleg. Adop-
tionem. Et ibiBald.! 
C.deadopt.Glofl.m 
leg. pcn. ff. de Sena-
tor. 

Leg. Aflumptio?ia 
princ. fF. ad municip, 
1. Origine, C . de mu-» 
nicipi-busj & origin. 
libr.io.leg. In adop-
tioncm j.C.deadopc. 
d l.y.in princip ti.24. 
P 4 . & ibiGreg. L o -
pei^gloff.r. Bocr.de-
cif. 13. Menoch. de 
Praefu m pt.iib,6 p r « -
lumpt^o.nu.'p.Saa-
chez,, de Matrim.lib, 
3.diíput .25 .nu.+. 

m 
Leg. Jus agnationís, 

ff. de padHs, leg. Jurt 
languinis3fF.dc reguL 
iuris-

(D) 
Didí . leg . Airumptío," 
ff.ad municip. Carle-
val,dc Judicijs^libr.i. 
r i t . i . difputat.2 q.2. 
num.125. 

L . x . & d i d . l . Anumptio ,§ . i fF-ad municip GJoíT incap. Cumnullusjvei-b 
UriunduyleTcmp.Ordin . inó .Far inac . inFragmciu . lit O-num 194 

rr/r- I-.,I,§-Sedfircivui>fF.dcventr inipicicnd l . i . § G-ncraücer.fF.devenrr.in 
P ^ Y ^.'end.l,^. § Qüod pater, de muner.Sc honor. 

• fil - ^ ' ^ Afíumptio^.Fil iusjlcg.ínColajfFidmunicip.leg. vlt.C.demuni-
cip.ccorig.lib.io.l.^ f. Lapricr;era5tic.2.p.3.&ibiGr(;gor. Lopei ,g lo í I .4 . ^ari-
n a r m ' ^ r i ra l '^^ 'T llum«1 • & 19.cum feqq.Theiaur.dcciC.90, 

i- p . .^3P'Cunj nullusjdeTempor.Ordin.in 6.¡bi : Surcriorintclligiturin hoc 
cafu Epilcopus, de cuius Diocccíi cít Í5,qui ad ordines pruraovcii dcíidcrat,oiiundui. 

http://Bocr.de-
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[i] 
Leg.0rdinei5 § Jus 
originis , leg Munl-
ceps23. ff ad rauní-
cip, 1.1 de Municip. 
Scorig.lib. lo.Carle-
vaLde j udicijs^diípu-
tac.2 q.a.á nu.112. 

[ K ] 
L,xi . t ir»i8 p . i . l . 4 , 

lit.6,Ubr.3 Recopil. 
1. Null i .CdeOffic. . 
Redoris Provincia, 
1.2 C . decrim.facr. 
leg Nuüusappai-itor. 
C.dcdiverf.offic !ib. 
12.leg. Hi ,qu i , ffex 
quibus caulis rhaio-
res G o m t x , ¡ n Rcg. 
Cancellar. de Idio-
matcjrcg i.pag.2. 

(L). _ 
Accurfiusjn did leg,. 
H i j q u i , fFex quibus. 
cauíismaiores. 

m 
Matth.cap.15. # 57. 
Non eft propheta fi
ne honore, niíi in pa
tria fuá , 6c indomo 
fuá. 

(N) 
Div.Thom.indisSt.. 

cap.i3.Matth, 
(Oj 

Leg. Siquisofficiutn 
38. in princip. í, Qui 
in Provincia 57. in 
princ. C d e ritu nup-
íiar 1.2.tiM4. p 4 . 
L.i9.tit.3.1ibr,i.Re-

privilegios , que fe conceden á los naturales 
con exdufiOH de los eílranos. (I) 

4 El quarto efefbo es,que el origi
nario del Lugar no puede fer Corregidor, ni 
fervir elle oficio en el Lugar de fu origen, 7 
nacimiento, por la fofpecha común de afedo á 
los parientes, y odioá los enemigos; ( K ) 7 
porque como á domeílico, no fe le tendrá el 
rerpe£to,y veneracionjquefedebe-, (L ) pues 
ningún profeta es bien recebido, y honrado 
en íu patria v CM} porque conociendo los 
paifanosfusdefedlos,los reducen ala memo
ria j para pretender igualdades en la eñiraa-
cion , como las difeurren en el nacimiento. 
( N ) Y por las mifmas razones prohiben las 
leyes , que el Corregidor ettraño cótraiga ma
trimonio con muger natural del pueblo,que 
govi€rna-,ylomifmoeflá prohibido a fus hijos,. 
(O) Eftos fon los efedos principales confe-
quentesá lanaturaleza de qualquie.ra puebloyy 
para coníeguirlos , pide vna ley Real, (P) 
aver nacido naturalmente en el Lugar, donde 
fe intentan,y que del mifmo pueblo íean natu
rales los padres del pretendiente, ó alguno de 
ellos ,y ayan tenido en él fu domicilio, o habi
tación por tiempo de diez a ños. 

f Conforme a efta dodrina, 
que es confiante , parece , que al Expofito 
no le puede aprovechar la naturaleza , que 
fe 1c atribuye del Lugar de fu expoíicion , y 
bautifmo , para confeguir los efectos , que 
fe han expreíTado. Efto fe perfuade. LQ 
primero , porque en el Expoíito no fe re
conocen las calidades, que la ley Real re

quiere, 

http://Matth.cap.15
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quiere. ( Q^} L o fcgundo \ porque fiem-
prequelaley , ó el Eftatuto piden algunos re-
quifitos para confeguir las immumdades , 6 
privilegios 5 es forcofoj que fe prueben los ta
les requifitos para la confccucion. ( R ) De 
donde íe figue, que aunque en el Expoíitufe 
hallen las cal tdadesreferidas,como no pueden 
probarfe,no fon medios fuficientes para confe
guir loscfe£los déla naturaleza. L o tercero, 
porque regularmente las leyes, ó Eüatutos no 
admiten ficción-, (S) y como la naturalezaj 
queá los Expoficos íe atribuye, es fingida por 
el derecho ^ue la prefume,no parece puede 
valerfc de ella para confeguir los efeíboscon
cedidos á los verdaderos naturales, y origina
rios. 

6 Noobftante lo referido,fe debe 
dezir, que la naturaleza, que al Expofito fe le 
atribuye, es fufieiente para todos los efeoos, 
afll gravofos, como favorables. LoprimcrOy 
porque la ley del Rey no había en cafo efpecial 
de los requifitos para obtener Beneficios en 
efios Reynos, y para que no fe introduzcan en 
ellos los eltEañoSjComo fe manificfta en las pa
labras proemiales de la ley , ( T ) y en el titu
lo, donde eílá colocada; Ĉ } la quat rubrica, 
jrproemio expreíTan lacaufa final de fudifpo-
Ikion , frgun doctrina de Molina^ ( X ) Y eri 
materia de Expofitos lo advierten algunos 
Dodores. ( Y ) 

7 L o fegnndo , porque quandola 
decifion de la dicha léy fuera general, proban
do el Expofito fu expoíicion,y Bautifmo en el 
Lugar jdonde pretende losefeítos denatura-

Quia non entio',vel 
non apparentis idem 
eft iudiciumJeg.Eius 
qui 5§. Quodftipula-
tus, ff. íicertura peta-» 
tur, leg. Sifervum?§. 
i . ff. de adionibus 
empti. [R] 
L.4.ff.dedamnoin-
fedo. Phüip.Decius , 
conr434. num.3.6c 
conf. 550. num.4.66 
conf. 66x.num.4e 

[S] 
L . ^ § Haecautem 

verba , ff. denegot* 
geR.vbiDD. 

[T] 
Did.l . ip.t it .g. l ib i c 
Recop. ibi.- Aunque 
por leyes de e í íos 
nueñros Reynosef tá 
proveído, que los qué 
no fuereB» naturales 
de ellos , no puedaii 
tener Prelacias, Dig
nidades, ni otros Be
neficios^ poique íeha 
dudado , y duda, qua-
les íe dirán naturales 
para tener los dichos 
Beneficios : ordcnar 
njos,y mádamosj&ci 

m 
T i t . ^ . l i b r . i . R e c o p » 
De los Perlados , f 
Clérigos. 

EX] 
Molin Ubr . l .dePr í -
nicgcnijs,cap..5 nu.(Ŝ  

(Y) 
Ignatiüs del Villar, in 
Sylva Rcfponf. reíp. 
y.in 4.p. nu. 19.Car
ranza, cap 4.de Partii 
exp0l.nu.5a.ad fin 

http://66x.num.4e
http://exp0l.nu.5a.ad
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Grcgor.LopcZjin 1.4. 
tit. 20. p.4- g lo íTt . 
Barbof. de Poteftat. 
Epifcop. allegat.?t. 
nu. 150. Ignatiusclel 
Villar } 6c Carranza 
ybifuprá. 

[ A ] , 

j)cdia,p. i - t i c s - c ? . 
nutn.ó , 

M ,, 
Joann. de laimol.m 

C. ad aiidientíatn , ¡n 
primo notabiii , de 
Clericís non retide 11-
tibus Alesr.inla §. 
•Lcx Falcidiacl 2.̂ , Si 
autem loquicnur , ff 
adleg, Falcid. & alij 
apud ignatium del Vi
llar 5di¿): refp.j. in 4.. 
p.nua), in.ad med. re] 

L . 1. ff delegat.i. 
Gloff. in leg. Siquis 
fervojC. de Furtisj & 
in cap.Si poílc]uain,§. 
í i n . d e E l c í t . i a ó . M c -
noch de Arbitrar.ca-
fu88.nuai-8. 

m i 
L.2.2 tit.i V p . i . í 'Ca 
la lealtad de Elpaña, 
Bofius,tk.deCrim.le-
íísMaieftat.ánum.<>. 

Icza,prueba fuficicotcmcnte fu acción para to
dos efedtos-, ( Z ) porquela ley , ó c ! E í l a tu to 
folo puede pedir l o p o í r i b l e , y al E x p c f i t o n o 
le es fa&ible otra probai^a para verificar fu 
naturaleza. ( A ) 

8 L o tercero, porque quando el de
recho haze equiparac ión del cafo fingido con 
el verdadero •, lo m i í n ^ q u e f c o b í e r v a e n e l 
verdadero, debe guardarfe en el fingido j y en 
ef teca ío admiten ficción lasleyes,y Éftatutos. 
( B ) De donde fe col ige ,que aunque la natu-
ra!cza,queal Expofi to íe le atribuye,folofucf-
fe fingida por el derecho^que en la realidad no 
lo es, porque el Bautifmo obra lo mifnio ,quG 
el natural nacimiento, como en el capitulo an
tecedente fe ha fundado, y del Bautifmo conl -
ta phy í l ca , y realmente)le aprovechara para 
todos efectos por la equiparac ión del dere
cho. ( C ) 

9 D e lo referido fe infiere lo prime-
ro,quc el ExpofitOsCiiyaexpolicion fe execu tó 
en qualquicrade l o s L u g a i e s d e e í l o s R e y n o s , 
fieraprc fe debe reputar por vaíTallo del R e y 
de Ü i p a í k i y aunque hagatranfiro á o t r o s d o -
min ios , y fe halle íubd i to de R e y e í l r año por 
r a z ó n del d o m i c i l i o , fi el Pr incipe, en cuy?, ju-
rifdicion fe halla,mueve guerras contra el R e y 
de Efpáña , tiene obl igación áde la rapa ra r fus 
vandcras,y aliflarfe en el exeruto Efpsñol j y 
de lo contrario ferá reputado por traidor, y 
a l e v o í o , conforme á vna ley d t i R c y n o , y do-
¿ t r ina de los D o í t o r e s . ( D ) 

Eílo 
Jul.Chr.l ib.f . íbnc § Lefa: Maicflatiscrimen, num 6.Grrgor.Lop.ini.5.tir.: 
¿loff.a.infin.Di.Tj.an craci.Cnm.li.y c il.n ó.adfin 6cc.x^n4.Farin.iuPrax.< 

.s^p-r. 
giuu.z.iu UU.JUÍÍ-VMUI i.tau..'wi>iu.ii./••v. o.u u.aauu ct t. W¡\ 4 Farin.inPiax q.112« 
inípc¿t.8.n.25^BArbolJnUHa2rLSiibiens,§.Proinde,inart.dcForoorig¡nis,nu,a. 

http://fin.Di.Tj.an
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TO Efto fe ümira fegun otra ley 
Real, qmndo rl que fe aufcnta de cílos Rcy-
«os,fue excluido de ellos, (B) qus en eíie 
cafo, aunque la naturaleza no fe muda en la en
tidad, por fer invariable, fe pierde en qumto á 
loscícclos, y fe debe juzgar por cíirano. La 
razón eŝ porque los efe£l:ossqiie fe atribuyen á 
la naturaleza del Rcyno,o Lugar5donde le na
ce j fon por Derecho Civil, y c! mifroo Dere
cho puede alterarlos-, CF) ycomoes vn lazo 
de parentefeo entre el originario, y íii parria5y 
el padre de la patna,quc es el Principe, vnos,y 
otros pueden dar motivo para que c! lazo fe 
rompa ; y el parentefeo,que fe coníicfcra en 
ellos, fudiíTuelvaen quancoaloscfedos. (G) 

i l Con cfte fundamento, quando 
el natural de ellos Reynos defampara fu pa
tria, dcxandolaen manificílo peligro, oes in
obediente contumaz á los preceptos de fu 
Frtncipe,tiene,enfre otras penas, la de perder 
la naturaleza del Reyno, y de fu patria- (H) 
Y en ello fe funda Ja praíhca , que fe obferva 
en los Tribunales Superiores de eílos Reynos 
en lospleytos EclelÍ2Ílicos,quando conoeera 
de ello por via de fuerza v que fi los Juezes 
Ecleílaftieos no obedecen los mandatos Re
gios, fon condenados en las temporalidades,^ 
excluidosdel Reyno. ( í ) 

12 También el originario puede 
con caufa jufta defnaturaüzarfc de los Rey-
nos, domde ha. nacidojcomo es en cafo,que 
pretendael Principe quitarle injuílamente la 
viaa, oexecute en íu perjuizio otros agravios, 
<iue mencionan las leyes Reales. ( K j Yvna 

vez 

ibiGrt g. Lop.g lo í l 3̂  

[ F J 
A fflidis, decif. 384.a 
nu.2, Roland. conf.; 
y?. volutn.3. Villar, 
inSylva Re íp refp.y. 
p 4.num 32.& 34. 

, ^ 
i - . J . tlt.24. p 4. 
Did.l.s. rbt Gregorl 
Lop.g lo í l ' 3. 1.21.6c 
2<j;.tit.3,lib. i .Reco-
P1I.&I.5. tit.6. eod, 
lib.Óc I.4. t it . i . l ib .4, 
Avend. dcEx cquéd , 
raaHd.2 p. c.6.í3oba» 
diJla,Ub.2.c.i8 n.63. 
Sslzcd» ad Bernard. 
Diaijcap. í e s , 

. m 
I*.2.ut../>.iibr. i.I 3(í, 
Sc ícqq^ tic. 5,. libr.2. 
Recop.l,i3.tir.3.Iib.' 
4.Covarr.FEa(St.c.35 
rium.5, f. Adverius, 
Zcvalios^deCognit. 
per viam vi^ffenÉtaSíl.' 
P-gloir .nS.n .p .&io. 
Rudi-ig.dc A nn- red-
dicib.Hbr.i.cj.i/.nui 
67 ' s e í í e j d e í n h i b i t , 
c.8. § 5, iit&ki. Fon-
techa,dePad.nupc. 
toín.i:.claul .4 glof^. 
Bcji h Caftillo3de 
TerCij:s3c.4t.an 168» 
Salgad.dc Regia pro-
tedt, i.p.c 2. áB . 26 f , 

[ i q 
DiátJ , , ) . t iu24 ,p .4. 
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Carleval, de Judicijs, 
lib.i . difputat.2, q.2, 
n ü m . i 4 i . & 142. 

[M] 
L . ^ tic 2 p . 3 .&ib i 
Círeg.glofl 5. 

[N] , 
Leg .Dies c luuom 4 . 
§ . Praetor aic 5 ff de 
damno inteóto. De
cían,traá.crisn.lib 4. 
cap. 16. nuni.9. Seffe, 
decií". loo .á rm.S.libr. 
i.Gregor Lop. ind . 
1.32 gloff lo.Covarr. 
injPrad.cap.io n 4-
Barbol. in leg, Hxres 
abfens ,§ . fin. nu.37. 
&3S.deJudicijs. 

[ O ] 
Gonc'l.Tndent .feíT. 
24 . c . i . áeMatr im. 

P. rhom banch.de 
Matrim. lib^.dilput. 
23.nuní 2. 

C. Sitibiabientijde 
Prxbbnd in 6. Aven-
d a ñ o , de Exeq. i . p . 
cap. 19. nu 24, Bobíi-
diUa,libr.i. Policicae, 
cap.15 n 2 4 . & leqq. 
Farín. in Praxi,q.78. 
nuni.^ volucn.2. 

vez perdida la naturaleza del Reyno , 6 del 
Lugar, no puede reílaurarfe fi no es con privi
legio del Principe. (L) 

13 Infierefe lo fcgundo,qucel Ex-
pofir-o podrá fer convenido ante lasJuíHcias 
del Lugar de fu origen, aunque tenga Ib domi
cilio, y habitación en otro pueblo lo qualíc 
debe entender hallandofe prefente en el Lu-
gir de fu origen-, (M) porque en eftoíe dife
rencia del domicilio accidental, que adquiere 
en e! pueblD,donde affille con cafa, y familia,)? 
con animo de permanecer̂  que en él puede fer 
convenido, no folo prefente, fino también au-
fente, y fe procede en fu rebeldía hafta fenten-
cia difinitiva, y fu execucion •, lo qual no tiene 
lugar, quan furte fuero por razón del origen,ó 
por otros títulos. (N) Y debefe advertir, 
que aúque para los (agrados Ordenes el Obif-
po proprio es el del origen,no lo es para el ma-
tnmoniOiporqueel CócilioTridentino (O) 
pide para él la afliftencia del proprio Párroco 
de los contrayentes, el qual para efte efeíto es 
el del domicilio de fu vezindad, y habitación, 
no el de fu origen, (P) 

14 Infierefe lo tercero 5 que aunque 
el Expofito fe halle aufente del Lugar de fu 
origen, puede fer nombrado para los oficios 
Concegilcs, y fer obligado á acccptarlos, y pa-

los repartimientos, y contribuciones, que 
los demás vezinos. ( Eño fe Umita jfi 
tiene domicilio de vezindad en otro Lugar 
diverfo, con animo de permanecer en él, que 
entonces fe reconoce la naturaleza de fu ori
gen en lo favorable íolamcnte, y no fe le po

drá 
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draobligará laspenfiones-, porque efto fuera 
gravarle en dos Lugares. ( R ) 

15- También fe limita efte efecto, 
quandoel originario configue la Dignidad de 
Senador,y Confcjero del Rey, que en eñe ea-
íb finge el Derecho, que noíale del Lugar de 
fij naturaleza para efctlode gozar las immu-
nidades,y honores, que por originario,y natu
ral de la población le pgrtenccen-,yqueda rele
vado de las cargas, y repartimientos por privi
legio cócedido á la Dignidad de fu oficio. (S} 

16 Infierefeloquarto^ue elExpo-
llto no puede fer Corregidor en el Lugar de fu 
origenporque aunque lasleyes del Reyno fe 
fundan en 1a prefumpeion, que contra los na
turales reíulta, de que fe inclinarán á favorecer 
íusdcudos-, ( T ) lo qualceífa en losExpofi-
tos, á los qualcs no fe les reconocen parienteŝ , 
no obílante e(lo, no puede fer admitido el Ex-
pollto, i no fe le difpcnfa cfta condición; por
que hs leyes Reales también atienden , 3 que 
podrán defayudar á fus émulos yaviendofe 
criado el Expoíito en el Lugar , donde tiene 
fu origen, puede tener amigos, y enemigos, y 
esnecefbrio fe halle fin impedimento parala 
recta adminiílracion de jufticia. Yquandola 
ley fe funda en diverfas razones, aunque falte 
alguna de elIas,no ceífa la difpoilcion de la ley. 
( V ) De todo lo qual confia, que el origen, y 

naturaleza de los Expofitossdcbe atenderfe 
para todos efeftos, afli gravofos, 

como favorables, 
( V ) 

Gloff.in leg.lnadop-
tionem , verb. N o a 
mutatur, C.deadopt. 
pertext. inleg. Pro
vinciales 190. ff. de 
vcrbor.figniííc.GloflD 
in leg. Aflutnptio, § , 
FiIi0s5C.de municíp. 
&orig. l ibr. io . Hof . 
ticnf.in Summ.titde 
Foro competenti, § , 
2 .num .6. Afflid.dc-
cif.384 ánu.3. Gre-
g o r . L o p . i n d i a . l . f » 
tir.24.p.4..gIoíí.2, 

m 
Leg. Senatorffs, ff.de . 
Senatoribusjleg. M u 
nicipales 3in princip* 
ff ad municip. OI-. < 
draldus, c ó f . i ó j . R e - . 
buff traít. de Conf. 
Reg.num 28, 
, [T] 
L . i i . tic.12. p.T.l.4» 
tit.6.Jib.3 Recop. 

[V] 
§. Affiniratis.Inft.de 
Nupt.leg Liberoríí, 
§ . 1. ff. dehisjquino-
tantur infamia.. Bart. 
in í . i .ff . folut.matri-
mon. Piehard. ad 
princip.inft.dceojcui 
libertatis cauía bona 
addicuntar. Vc-lafc» 
c o n f u l t . ó o . num.6. 

C A P I -
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TraBlca Toltttca 
C A P I T U L O X X L 

T>e la nfiiaratezw de los Expofitos, en orden a con fe* 
gttir ios oficios ¡y Beneficios proprios de los or 'tgu ' 

na ríos j de que fe excluyen los 
forajieros. 

N los Rey nos de CaíHlh los oficios 
fecuiares,y Beneficios Ecleíiaíti-

cosjfolo le conceden á los naturales del mifmo 
Reynojcon exciufion de los forafteros,y eftra-
ño;„fi no es que el Principe diípeníe con ellos, 
y les conceda privilegio de naturaleza. fA^ 
Demás de cíla regla general,en algunos Obif-
pados decí losReynosay erección de Benefi
cios 5 que llaman Patrimoniales ; porque fo!o 
los pueden obtener los qu : h m nacido, y tie
nen fu origen ea el pueblo j donde fe han de 
íervir. ( B ) Y en virtud de privilegios Apo-
rtolicos , E íb tu tos municipaií-s, Sy nodales 
Cbnftitucione&j ó coftumbre imraernoiial, fe 
haze colación canónica á los naturalcSj y fe ex
cluyen los e II ra ños. (C) 

2 SemcjHíítes Beneficios fe hallan 
en losObifpadosde BurgoSjPlaícncia,y Cala
horra,donde por coftumbre immrmonal íc ha 
obícrvado, folo fe admitan á ellos los origina
rios de íus Diocefis-,y efta coftumbre íe halla 
confirmada por indultos Apoltolicos , como 

coníta 
otros,que fean de aquel Obirpado,! 14.tit.^. libr. i .Recopil. ibi; Notorio cŝ que en 
todos los R eynos; y Provincias de Chriftianos, 6 en la mayor pane de ellos, le via3y 
guarda inviolablcmctc,de tiempo in-imanonal acá,que los naturales de cada vnRey-
jio, y Provincia ayan las Iglefias, y B n e í i c i o s de ellas- Etquod pia5lreraniur,quiíunt 
de gremio EcclcfiíejConllatcx cap NulluSjcap.Obimm 61 . diitcap. Metropolitano 
63.dicT:.cap.Ncc profe¿lo,de Eleólione. 

[ G ] U b i e í t ralis confuetudo, alias beneficiumpoteft conferri Clcrico idóneo, 
vndecumque fitjcap.Ad decóremele Init.&ibiGlolI.vcrb.Uadecuniqu,Cjibi;Locus 
non obibc.Garciajde Benefic p»7 cap.»p,num-4. 

L, l5 .cumíeqq. t i t .3 . 
l ibr. i .Ord. ficibi Di-
dacus Pérez , hodie 
1.14-cum feqq. tit.^. 
libr.i.Recopilat.vbi 
Azeved Covarr- Pra-
¿ l ic . cap. íy» nutu.j. 
Ojeda,de Incompad-
biiit. Bene^cior.cáp. 
34 .num.i i 5. & i ró. 
Flam Parif de Reíig-
nat.Beneficior. l ib^. 
quíBÍlr y. Sahagun,io 
cap. Cum te, de Ref-
cr-iptis, á nu, 24. Saj-
Zed. Ui Pradt ad Ber-
nard.Diax;cap.54 fa-
cittext. in i. Verum, 
^.dcincolis, lib, 10.I. 
in Ecrlcfijs, Cod,. de 
EpÜ'cop. 6cClericis . 
Franchis,decif.47o. 

{%) 
Diíl ' . leg. in Eccli'íijs, 
I.,3 tic. 1 ^p.l. ibi:De
b í primeramérepre-
fentarde ios hijojdc 
la Ig'cfia, fi lips hu vie
re tales, q ue fean para 
ello , e íi no, dé los 
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confia de algunas leyes Reales ,7 lo notan los 
Dolores . ( D ) 

5 La miítr.a coHombre ha prevale
cido en el Ar^übiípado de Granada,por Ce-
dula del Señor Emperador Carlos Quinto > de 
que haze mención Pedraza-, ( E ) y por otra 
Cédula del Señor R e y D.Felipe Quarto, ( ¥ ) 
en que manda, que los Beneficios íe provean 
en los naturales ; lo qual ordena en virrud del 
tirnle, que goza de Patrón de todas las Igleíias 
del Rey no de Granada .por Bullas de Inno-
te i ic ioOclavcy Alexandro Sexto. Y a y Car
ta executoria litigada en cótradiftono j u i / , 1 0 , 
enquefeluUa la mifírtadeterminación. ( G ) 

4 Yaviendofedudado, fiel natural 
de vn pueblojdonde fe avia de proveer vn Be
neficio , debia preferirícá otro pretendiente 
natural de di vería poblaaoruaunque de la m i f -
¡ma Diocefis-?por Ceduia Real íe decretó, ( H ) 
preferiré! natural del pueblo al de la Diocefis, 
y feexpUcacon eftas palabras,que bazen ge
neral la decifion,: Con decUt ación > que pendo há
biles y (uficimtes tos neíti*rale$ áe los Lugar esconde 
fe proveyeren Los Bsneficios, ayan de Jer preferidas 
por los Preladoseu losnombramientoŝ  quehi&ieren 
de per forjas para ellos , aunque loi forafteros jeAn 
niñihabiles. ( I ) De donde íe infiere , que la 
tíiipoíicicn, que íe ordenó para aquel cafo par
ticular , debeextenderfe á todos loskenejan-
tes, que ocurrieren en el Ar^obiípado üc Gra-
nsda. Y íolo puede tener limitauon en c a í o 
de concurrir con los naturales otros coopoíi-
tores graduados en facultades KclcíkíUcascn 
las Univeiíldades % como é detenninó por 

nueva 

L . 2 I .22 . & 3 3 . t l t . 5 , 
l ib . i.Recop.Covarr. 
in Praia .cap.gó. n,3. 
Alphoní. Ojeda, de 
Incompatibü.Benefi-
cior. p. 1. cap. 24.. nu. 
68. G o n z á l e z , ail ic-
gul.8. Cancel!. glbíT. 
9 §. i.num.3 l9<» 

(E) 
Pedrada, Hif tor . Ec-
clefiatt, deGranada^ 
4.p.cap.59. 

Cédula del Señor 
R ey D . Felipe í V, da
da en el Pardo en 16. 
de Enero del año de 
1624. 

(G) 
D . Augiifiinus Mar

tínez, de Buftos , ia 
vnic. tríü. de Praelár 
tione narurai.Grana-
tenl.in Beneficijs. 

T H ] 
Cédula R e ai dada ea 
Madrid en i^dcMar 
qo año de 1627. 

Etinrd facit text. la 
leg.In Etclrriis, C.dc 
Epirop. & C k i icis, 
cap. í-íoríaniur f t.é. 
cap.T-d 2^ .c.Metro
politano ()̂ . dift. cap. 
Sacrnrum ¡ cap .Nuí -
lusjead. diíl c.Ojiam 
fie i g . q . i . Garcia,dc 
Bfntfic, p . 7 . cap.9. 
nii.57o. Solorznn.de 
Jur.lndiar. lib.3.cap» 
19.iinum.16. 

• 
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(K) 

Et prxte.r O D abeo 
relatos vide Didac. 
Pérez, jinl. 18 .rk .15, 
p.i.S'ardt de Alimen-
tiSjtit.i.qussft p . & q . 
P3.Gregor'Lop. inl. 
xo.gloíT.^.tii:, 15.P.1. 
ValenzueLconf. 105. 
¿ n i i S / . v o l . a . Zeva-
llc^quíeft.ó 9 3. n u m. 
'33. ¿c in trad! Violé-
tiaeoi.p.gloff.S.nu.ó. 
Rodríguez, , de An-
Cuisreddit.l.i. q.iy. 
nu.yj.adfin.Erquod 
patriinoniales,íeu na
turales in ofBcijs, & 
beneficijs pr¿eferr¡de 
beanc, etiam vbi non 
extatlex, velconfue-
ludo.quíe id moneaE^ 
vide apud Pérez, de 
Lara , de Anni?erf. 
lib.2.cap.3. nutn. 18. 
ZevalIos,qase [1.674. 
rum .35 . Gutiérrez, 
confa- num.34.Bar-
bof. in RecniCad C ó -
ciUScír.24.deRefor-
ixiat.cap.i 8. Acuña, 
irinods ad texc. inc. 
N e c e m e r i t i s ó i . d . p, 
545. nu. i . & in cap. 
Neminem 70.d,á nu. 
7.P.594. (L) 

Trideni .Se í I 24.de 
Reformar. cáiS .Cár-
levaljde Judicijsjlibr. 
i.tit.i. difput.s. q .2, 
n . 6 9 . (M) 
Gon'z.a'ie2,,ad Reg.8. 
Cancellar. gloíí" 9 . § . 
I .ánum .14. 
' (N) 

G o n z á l e z vbifupra 
num,i5. 

nueva Cédula á infancia del lüufiriffimo Se
ñor D. Fray Alonfo Bernardo de los Ríos y 
GuzíflanjArcobifpode Granada. 

5- No es de mi intento el referirlas 
conveniencias, quereíulcande proveerfelos 
Beneficios Eclefiaílicos en los naturalesjcom
pendiólas có erudición el M. D. Aguftin Mar
tínez de Buftos en vn papel,que intitula,Pn7<i-
cion ác los natumles de U Ciudad deGranada en fus 
Beneficioŝ  fundándolas en copia grande de tex
tos , y Dofitores. ( K ) La mifma coftumbre 
de proveer los Beneficios Eclefiaílicos en los 
naturales de !a Diocefis cflrá introducida en el 
Obifpado de Jaén en virtud de indultos Apof-
tolicos , áfolicitud del Emincntiflimo Señor 
D.Gabriel Merino,Cardenal de laS. Iglelia,y 
Obifpodcjaen ; yfeobfervaen quinto á los 
Beneficios Curados, que llaman Prioratos •, en 
cuya infUrucion,y colación canónica Te guarda 
lo determinado por el Concilio Triden-
tino. (L) 

6 En quanto á las calidades, que fe 
requieren para que alguno fe diga natural , ó 
patrimonial en orden áconfeguir los Benefi
cios, fon diverfos los EftatutosdelosObifpa-
dos; (M) porque en algunos fe requicrc,que 
el que ha de obtener aya nacido naturalmente 
en el Lugar, y en él fea bautizado , y íus padres 
fcan fus vezinos, y paguen Diezmos, y Primi
cias á la mifma Iglefia,donde fe hade proveer 
el Beneficio. EÜo fe obíervaen el Lugar de 
Arncdo, del Obifpado de Calahorra, por cof
tumbre immemonal, confirmada con Bullas 
Pontifícias,como loafleguraGerónimo Gon-
5alez5originario de aquel pueblo. (N) En 

http://18.rk.15
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7 En otfos Lugares no fe procede 
coa tanto rigor, y fe piden menos circuníhn-
c¡as;y en otros no ay particulares Concita
ciones fobre cfte punto, y fe obferva lo deter
minado por el Derecho Común. (O) Mas 
íiempre es neceíTario»que las calidades,y rc-
quificos, que piden las leyes > y Eílatutos ,fe 
ayan de probar para -obtener legitima-
mente. (P) 

8 Suptieño lo referido, fe duda ,fí 
los Expofitos j por el derecho de naturaleza, 
que adquieren en los Lugares de fu expoficio, 
y bauciírao, pueden obtener los oficios, y Be
neficios j á que folo fe admiten los naturales, y 
patrimoniales ? La razón de dudar confifte. 
Lo primero , en que la ley Real f Q_) de
termina, que parad efefto de obtener Benefi
cios en los Rcynos de Efpaña, folo fe diga na
tural el que hubiere nacido en ellos, y fus pa
dres j ó alguno de ellos fea natural de eftos 
Revaos, o tenga en ellos fu domicilio, y habi
tación por efpaeio de diez años j y como no 
conílaphyfica , ni moralmente fe hallen eftas 
calidades en el Expofito, parece, no puede fer 
admitido á los Beneficios patrimoniales por
que pretendiendo a titulo de natural, debe 
probar efta circunftancia conforme a Dere
cho •, (R) y faltando la prueba, no tiene efe-
¿lolaprctenfion. 

P Lo fegundo , porque quando la 
ley joEftatnto pide alguna calidad,ó condi-
e i o n , es nccenano,que plenariamente fe prue-
A ^ r t pro,ban5a' (lue tefulta por prefurapcion 
deiUwrccho,no es plenariaj (Sj y como el 

Gonialczvbirupfli 
num.i6,i7.6ci8. 

(P) 
Leg.Itn peratores 712 
infin. fF.decontrah, 
crapt.r.4.íF.dedam* 
no infedo , C . quaa 
contra mores, 9 dift. 
cuoftlatiffimé coa ge-, 
ffis per AntonGabr, 
lib. ¿.cotnmtm. opin, 
tit.de Confuetudine^ 
concluri.per to í . 

. (Q) 
L.i9.tit,3.1ibr,i.Rc-' 
cop. 

m 
L e g . N o a i g n o w í s 

vbi Bart.C.de h¡s,qui 
aecufare no poffjnt» 
Gonralez,did. gloff, 
o ^.i.nura.81. 

(S) j 
Mcnoch. de Prae-

funspt.lib.i.quíeft.36á 
num.9. Elcobir del 
Corro, de Purit. fan-
guin i s ,qujc í t .8 ,§ .2 l« 
num.34. 

http://tit.de


(T) 
Azeved. in áidi.l, tp. 
nu.i i . P . T h o m . S á n 
chez,conf. JVIor.librt 
a.cap.i.dab.y.nu-j. 

(V) 
"DD.congeíH a Car
ie val,de J udicijs;líbr. 
i.tit.i.difpuc.2, qa . 
aum. io. 

1 m 
Sainura.ij. 

254 Practica Política 

Expofítofolo puede dar prueba de fu natura
leza fundada en prefumpeion del Derecho, 
que lo juzga natural del Lugar de fu expofi-
cion> fe infiere^uc por defedo de Galificacion 
no podrá fer admitido. 

10 Lo tercero, porque la naturale
za jque adquiere el Expofito por razón del 
bautifmo, no puede fer titulo fuficientepara» 
obtener Beneficios en términos de la ley Real , 
( T ) que fe ha referido;porque efta foloatien
de al natural nacimienfo. Loquarto,porque 
lo determinado por la ley Real en o rdéna l a 
naturaleza del Rey no , fe debe obfervar pro-
porcionálmcnte en quanto áqualquiera Obif> 
pado j Ciudad3 6 Villa) como lo notan los Do-
étores. ( V ) 

11 L o qu¡nto,pórque fi el Expofito 
fe admitiera á los Beneficios, folo con proba? 
fu expoficion vy bautifmo en el Lugar, donde 
pretende, fuera dé mejor ealidady que los ver
daderos naturales-, porque cftos tienen obliga
ción de probar plenariamente los requifitos 
efe la ley Real,y las calidades,que piden los Ef-
tatutos de algunos Obifpados , los quales no 
pueden probarlos Expol íeosy fi los verdade
ros patrimoniales no lo pruebans no fon adraii-
tidos. ( X } 

12 Sin embargo de cííos funda-
mentos,fc refponde, que c! Expofito debe go
zar de todos los privilegios, que fe conceden i 
los naturales, y que por el derecho de natura
leza , que adquiere en el Lugar, donde fue cx-
puefto, y bautizado, fe ha de admitirá los Be-
jaeficios patrimoniales del mifmo pueblo, fi tío 

es 
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es en cafo > que las Conftitucioncs Synodales, 
yefpeciales delObifpado pidan,demás déla 
naturaleza, otras circunftancias, que no fe pre-
fuman, ni pueda verificar el Expofito. 

13 Pruebafe efta reíolucion. Lo 
primero, porque el Derecho reputa al Expofi-
to por natural del Lugar, donde fe halla cx-
pueí lcyjuzganacidenél , ( Y ) dándole efte 
origen, porque no puede aflígnarfele otro $ y 
probando el Expofito fu expoficion en el Lu
gar, donde pretende el Beneficio, prueba,que 
nació en él porque lalcy folo puede pedir lo 
poffiblcy el Expofito no puede dar otra prue
ba s y quádo parifica el Derecho el cafo fingido 
con el verdadero, lo que fe guarda en el verda
dero, fe debeobfervar en el fingido,como dixe 
en el capitulo antecedente. (Z) 

14. Lo fegundo , porque aunque la 
ley Civil folo habla del proprio origen del Ex
pofito , no es dudable fe debe entender al ori
gen de fus padres , que menciona la ley del 
Reyno porque no ay razón, para que fe prc-
foraan antesforafteros, que originarios, como 
lo notan los Doítoresj ("A) y nopudiendo 
los Expofitos dar mas prueba de los requifitos, 
que la ley pide en los padres, que la prefump-
cion,que de los fuyos refulta,cumplen có ella, 
pues no eftán obligados á lo impoftible. 

15- Y fe confirma efta razón con el 
texto de la mifma ley Real, que difpone, que 
los requifitos , que para el derecho de natura-
lezadeertosReynospideenel padreen cafo 
deíer los hijos efpurios , ayan de concurrir en 
lamaatei (B cuyacaufacs,porquefiendoen 

(Y) . . 
L. i . f f .admumap, 

Gregor. Lopex, inl . 
4.tit.20. p .4 gloff.i. 
BarbordeOffic.Epif-
cop alleg.51-nu.150, 
Cherub. in Schol. 1. 
adeonfaa. Sixt i lV, 

[Z] 
Etprobat Gloff.ia 

leg. Si quis lervo, C,' 
defurtis. Socmus,ia 
l.i.ff.delegat.i. 

(A] 
Ignatius del Villar, im. 
Sylva,libr. i.refp.7, 
p.4.nu 25.Carranza, 
cap.4,de Partu expo
fito, nu. 5 5. Parlador, 
dif. io3.anutn.3.Va-
IenxuelaJconí055.nu.' 
37. volum. r. Carie-
val,dcjudisijs,diípu-
ttt .a.quíeft . 1.de Fo
ro domicilij , & q . 2 . 
de Foro originis. So-
lomn.de Jurelndiar. 
tom.2 lib.3.cap.i9^ 
num,44.. 

Didl.!.i9.tít:.3.lib.i« 
Recop. 

http://alleg.51-nu.150


2^6' TraBtca Folkka 

los efpurios folo conocida la madre,no le quie
re obligar el Derecho á que califique los re^ 
q u i í i t o s e n el padre no conoc ido , por ferefta 
i m p o ñ i b l e . D e donde fe infiere , que í i e n d o 
los padres del Expof i to no conocidos , no i n 
tenta el Derecho obligarle á mas calificación 
d e r e q u i f i t o s ^ u e l a p o í l i b l e j y í i endo efta/a 
prefumpcion, que haze el Derecho de fu natu
raleza en el Lugar de f u e x p o í k i o n , ybaut i f -
mo,y la prefumpcion, que fe infiere de la natu
raleza de fus padres , folo tiene obl igación e l 
E x p o f i t o de calificar el f e r e x p u c í l o , y bauti
zado en el L u g a r , donde pretende el Benef í -
c io ,porqucfo lo e f l o l e e s p o f f i b l c j a ñ l c o m o al; 
cfpurio folo le es poífible el calificar la natura
leza de fu madre conocida, y no la del padre no-
conocido. 

16 L o tercero, porque la mifma ley 
... R e a l (C) ordena, que fean tenidos por na-

Recop.I9,tlt"3 * turales de e ñ o s R e y n o s los que nacieron e n 
dominios e f t r a ñ o s , donde fus padres folo te
n ían manfion tranfeunte-, de loqua l fccolige^, 
que en orden á obtener Beneficios admite el 
Derecho R e a l naturaleza fingida 5 y dccfto fe 
inf iere ,que aunque el nacimiento de l o s E x -
pof i to s , y fus padres fea fingido , y por pre
fumpcion del Derecho , es fuficientc para ob
tener en t é r m i n o s de la ley R e a l . 

17 L o q u a r t o , porque la prefump
cion , que tiene el Expof i to de originario, 
prueba fuficientemente fu origen , y el de fus 

» • ff^m padres, como no confíe de lo contrario, fegun 
& r S 4 7 p P0r aucoridad dc ,a Gloííi>y v™^0* D o a o r e s 
a^adfia. ' * lo defiende Ignacio del Villar. ( D ) Y Diana 

a0egura> 



de Expofitos, 

aífegUrajquela prefumpcion del derecho, que 
tiene por fu parte el E x p o í k o , induce plena, y 
verdadera probanca-, ( E } en cuya califica
ción refiere rauchos textos, y Doctores j y to
dos los Do£torcs, y Derechos convienen, en 
que quando la verdad no puede probarfc de 
otro modo, fe debe recurrir á las prefumpeio-
nes,y entonces inducen plena, y legitima pro
banza , como lo funda copiofamente D.Juan, 
Baimíla de Larrea. ( F} 

18 Erto íe confirma, porque fe halla 
calificado con la experiencia en la permiífion 
dclos Pnn • ¡pcs,quc conceden álos Expofitos 
obtenga.-, ¿>encfi*-i¿>í>,y Dignidades, lasqualcs 
potinca icguiamcntejCOííio.lo nota el Doftor 
Carrün^a. ( G ) A k» referido conduce lado-
Ctnnx celebre de Báiao,que refiere Gerónimo 
Goncalez, ( H J dondeenfeña ,que quando 
fe trata de probar el origen, y naturaleza de al
guno para admitirle á Colegio3o Beneficio pa-
trinionia),dcbe interpretarle, en cafo de dudas 
á favor de la admiliion, no rigorofaracntc,fino 
con benignidad, porque no íe trata en perjui-
zioconfiderable de tercero. 

19 L o quinto, porque en el Bautif-
mo fe adquiere la naturaleza niifma,que por el 
natural nacimiento. ( I ) Y tratando Geroni-
moGonzález laqueí l ionen términos de Be
neficios patrimoniales, {'K} dizc , que a (Tí 
como por el natural nacimiento íe adquiere el 
origen mas proprio.y que mas deba atenderfe, 
que íi 1c adquiriera por otro titulo, o caufaj 
( L j delaraifmuforma,y con la igualdad mif-

0^3 m 

• 

Dian. p.to.tract. if.' 
refolut 96. 

(F) 
DJoann.Baptiftade 
Larre«,allcgac.Fifcal. 
tom. i* allegar. 66, 
num.5. 

(G) 
Carranza,cap.4.d(S 

Parw expofito, n.53, 
{Hj 

Bald.coBi.1S3.lib.2i 
nuni.2. infin. Hicro-
nym.GonzaleZjdiá:» 
gloíT 9.§ ,1 • nutni 114» 
ibi; Sed ñeque in hac 
materia oblibifceadíí 
eftconfilij Baldij &c¿ 
vbiconiuluic , quód 
quado agitur de pro-
banda origine alicu-' 
ius , ve recipíatur ad¡ 
aliquod Collegiuaj, 
five,vt incafunoftro,' 
ad beneficium patri-
moniale, eft facienda 
interpraecatio in du-
bio pro admidion», 
non rigidé , led be-
nigné jeum nonaga-
tur de coníiderabiü 
alcerius pr«iudicio. 

[1] 
L.2.tir.24..p.4. 

Hicronym. G ó z a l e z i 
adRcg.8. Canccllar. 
g l o í l . í i . § . i . k n u . i o -

(L) Lcg.CivesX.dcincoliíjleg.Filios,C.demunicip.6corig. libr.io. 

http://Bald.coBi.1S3.lib.2i


Cap. Debitum,y, 
Opportec, deBaptif-
mo. 

(N) 
Birt.inLi.num8.fF. 
ad municip. 

{O) 
González, vbi fupr. 

num.108. (?) 
Di-a.l 2. tit.24.p.4' 

Lucas ds Penna, in d. 
leg.Civc-s/ubnum 5. 
C.deincol i í jÜbr. io . 
RebufF. in craét. de 
Pacific .ipoííeíi. num, 
aij. in fin. 

(a) 
Rebuff.intrait.de 

RcgiílriSjnum.tV 
Sexto, vtapud vete-
res. Mafcard.de Pro-
bationib.concl. 114.7« 
nuta.zi. 

LR) 
DD.congeftiaCar-

IcvaLdeJudicijsjlibr, 
l í f i M . dilput.2.q.2, 

-

XiS Fraffka Política 

ma fe adquiere por el Baut i f ino; ( M ) y del 
m o d o , que el nacimiento natural fe atiende 
mas para las cofas temporales en fentir de Bar
tulo, ( N ) el cfpiritual nacimiento debe fer 
mas atendido en orden alas cofas e íp i r i tua lcs , 
y Beneficios. (O) 

20 Refiere G e r ó n i m o G o n z á l e z 
algunos Doftores , que afirman fe adquiere 
por el Bau t i ímo el origen^y naturaleza^ la ley 
del R.eyno,que lo determina expreílaraente-, 
( P j y r e í p o n d e a l í e n t i r d c Azevedo ,queef -
ce Do6bornohaze memoria de la l e y , deb i én 
dola atender, por interpretativa del Derecho 
Común-, y con ella fe conforma el Synoda! del 
Ob i lpado de Calahorra , declarando, que por 
el Baut i ímo le adquiere derecho de naturale
za á lo qua l í e añade , el que comunmente fe 
prueba el origen por los libros de Bautif-
mos. ( Q J 

21 " L o fexto , porque lo mifmo que 
f e o b í e r v a e n q u a n t o al adquirir la naturaleza 
del R c y n o , d e b e p r a £ h c a r l e e n q u a n t o á l a a d -
quif icion de la feligrefia, y origen del Lugar . 
( R ) De donde relulta , que el Expof i to , por 
natural del R e y n o , y lugar, donde fe hal ló ex-
p u e ñ o , p o d r á obtener los oficios, y Beneficios 
patrimoniales i pues el Derecho lo reputa por 
originario del Lugar de fu expoficion j y el 
B a u t i í m o lo califica por hijo de la Iglcfia, don
de 1c bautiza, fin que pueda obftarlc la ley del 
K e y n o por las razones referidas. 

22 N i obí la el dez i r , que en efte ca
fo fe reputa por de mejor calidad el Expof i to 
enquanto ala calificación de íu naturalezas y 

ícquifitos 
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de Ex¡)oJ¡tos, l]<) 

rccuif i tosJc la ley Rea l •, porque eflo no i n 
cluye abfurdo alguno, pues no procede de u u -
l i c ia jn ide negligencia propna , como lo ad
vierte Diana. ( S ) 

23 , E n quanto a los Obifpados de 
Burgos, Plafencia, Calahorra 5 y otros, donde 
d e m á s de la naturaleza del Lugar fe piden 
otras c i r c u n í l a n c u s para obtener los Benefi
cios j no ay duda > que fi no fe hallan en los E x - cap ¿ d e 'Panuexpo-
p o r i t o s , n o í e r á n admitidos-, ( T ) porque en fit^^um.?^ 
e ñ e cafo no baila probar la naturaleza, íi no fe Mondof. inReg . i^ 
verifican las qualidades, y requintos, que por 
l a s C o n ü i c u c i o n c s Synodalcs fe pidetii ( V } 
mas donde no las huviere ferán admitidos, 
porque tienen fundada fu in tenc ión de Dere
cho C o m ú n j y para excluirlos es for^ofaex
cepc ión contraria , y que plenamente fe Ies 
pruebe. ( X ) 

24, D e lo referido fe infiere lo pr i 
mero , que los que fueron expue í lo s en los 
R e y n o s d e C a í U l l a , fe deben reputar porna-
turalcs , y verdaderos originarios de eftos 
R e y nos para poder tratar, y comerciar en 
ellos,y obtener los oficios, y BeneticioSjquefe 
conceden á los naturales con cxclufion d é l o s 
cftraños, (Y) como en t é r m i n o s de E x p o f i -
tos lo re fue lven losDodorcs . ( Z ) 

2 f Infierefe lo fegundo , que en los 
Obifpados , donde los naturales tienen prela-
cion en los Beneficios , y los forafteros fe cx-

cluyen, 

tjr^naa DUcepc.F0renrcap.181. r v, 

4*.<-arran2a,cap4.depíirtuexpoat.num.52. 

(S) 
Diana,d o 10 xxtdc, 

16.refolut.96, 

Gonía lez ,ad Reg.s, 
Cancellar gloíf 9.§.ií 
nutn. 10. Carranza^ 

quíefl:.i5.íub nu.19. 
facit les Imperatores 
71. in fin. ff.decon-
trahendempt-Cquae 
contra mores, o.dift. 

[X] 
Bart .&Rip. in l .Ad 

monendi , fF deiuce 
iurand.Abbas3in cap, 
Dudum, í'.Tertio fa-
cit,de Eleót ions . Pu-
teas5decif.30.num»!» 
lib.y.Rot^decif 322. 
num.24.p i.diverf. 

Adtexc.inl.14.19 Se 
ao.tic.^.lib.i.Reco-
pil.Reauff. z.tom ad 
ÍegcsGi lücas ,deUt -
terispatuiaUcatis,per 
tot.Sí traft.de Pacif. 
poíTiíT.nu.zój. Sal-
zed.adBírnard.Diaz. 
cap.j4.nu.i<;.Nicol, 
Garcia^le Bcnef.y.p-
cap.9.Menoch.iib.6j 
prísfutnpt. 30. & 4,6, 

http://DUcepc.F0renrcap.181
http://16.refolut.96
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(A> 
Carlevalvbiíupr.a 

;autn.68. 
[B] 

Bald.conl 1S3 libr.2. 
' num.a.in fin.Felinus 
in c Rodulplaus 55. 
deRefcript. num.14. 
Paulus de Caftro,in 
leg Huiüí 'modi8ó.§ . 

•Legatuaijíf.de legar,, 
i.num.s. 

[C] 
L.3.tit.2,libr.7. Re-
cop.Lucas de Penna, 

' inleg.Quifquiij, C.de 
omni agro deíerro, 
lib.11.Alciat.in traíb. 
de Praefumpr, reg . i . 
prasfumpr. íy .nu.?. 

Perex de Lar», lib .1. 
de Anniverf. cap.21, 
n u m . ó ó . & y S . Car-
ranza^ap^.de Partu 
cxpof1t.num.53. 

Z40 Traf ica Política 

cluycn, deben fer mitidos los ExpofítoSjComo 
para ello no fe pidan otras calidades, demás de 
la naturaleza > y aunque por cfta razón podrán 
fer excluidos de los Beneficios de BurgoSjPla-
fencia, y Calahorra, fi no configuen difpcnfa-
cion Pontificiajpodrán obtener los Beneficios 
de otros Obifpados, donde folo fe pide la cali
dad de naturaleza. Y en los Lugarcs>dondefe 
prefieren fus originarios á otros qualcfquiera, 
aunque fean naturales de la mifma Dioceiis 5 7 
Provincia/e deben preferir los Expofitos^que 
prueban fu expoficion , ybautifmo en aquel 
pueblo, como fe obferva en el Argobifpado de 
Granada. 

26: Infierefe lo tercero, que los Ex-
pofitos en los Lugares,dondc han fido expuef-
tos, y bautizados, deben gozar de las immuni-
dades, y privilegios, que gozan los naturales^ 
por lo qual, donde cílos fon libres del tributo 
dealcavalas , no deben los Expoiitos contri
buirlas. ( A ) E n los Colegios, donde folo fe 
admiten los naturalesde alguna Ciudad ,de
ben fer admitidos,íjcndo cxpucílosjy bautiza
dos en ella. (15) Y en los Lugares, donde no 
pueden elegir fe por Regidorcs,Eícrivanosde 
Cabildo,ü otros Oficiales los eftraños, los Ex-
pofiros podrán fer elcclos por cfte titulo. ( C ) 
Y finalmente los Expoíitos tienen acción á los 
legados, y obras pías, q fe fuelen diftribuir en 
dotes de huérfanas naturales del mifmoLugar, 
donde fe fituan porque los Expofitos íe repu
tan por naturales, y fe tienen por huérfanos, 
por no fer fus padres conocidos. ( D ) Todo 
lo qual es muy ju í to , porque los Expofitos na

cen. 
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de Expofitos. 141 

-ten para fervir á fu R e y , y es razón gozendc 
fus privilegios; fon hijos de las Repúblicas, y 
deben participar fus preeminencias, pues tole
ran fus cargas, y contribuciones; fe crian en la 
patria , donde los exponen , y como la aman 
cordialmente, por no conocer otra madre, fon 
proporcionados para fus oficios , y Benefi
cios. ( E ) 

-

• 

C A P I T U L O X X I I . 
De ia legitimídad^ue feprefume en los 

Ificultafe, li los Expofitos fe prefu-
tnen legitimosjó efpurios ? En ef-

ta materia fe hallan quatro opiniones. La pri
mera defiende, que el hijo, cuyos padres fe ig
noran , debe prefurairfe natural. (A) f un 
da fe elle fentir. L o primero, en que no puede 
tener prefumpeion de legitimo; porque el ma
trimonio confifte en hecho, y eñe no íe preíu-
me, y debe probarle. ( B ) L o fegundo, por
que no ay razón para {>rcíumirlo e ípur io ,por 
contener torpeza, y fiemprc fe ha de preíum ir 
lo menos malo. ( C ) L o tercero, porque los 
hijos, cuyos padres fe ignoran, comunmente 
fon naturales; y allí parece fe deben reputar 
por tales los Expofitos» pues las leyes de ordi
nario fe adaptan á lo mas frequentc. ( D ) 

} Lafegunda fentcnciaafirma,que 
los hijos,cuyos padres fon inciertos, deben re-
putarfe por efpurios. ( £ } Fundaíe lo pri

mero, 

(E) , 
D D a d text.in leg. 

Praeíes , C.deíervic. 
ficaqua. Ettexcinl. 
Veluti3fF.deiuftit.ac 
iur. lVíarquci3in G u -
bernat. Chrift.libr.i. 
cap.20. S0lor2an.de 
jur.lndiar. libr.a.c.i. 
ÓÍ 2 Sclibr^ cap.ip. 
iium.28. 

m 
Bald. JaíT.Covarr. 

Mafcard.6£ alijapud 
Menoch. de Prsc-
fumpt. libr. 6. prje-
íbmpr.54,. num .10. 
Tello Fernandez, & 
Maticnz.0 , quosre-
fertj&ftquitur Jo íe -
ph.Rccafur, in Prax.' 
2.p- cap 7. num.56. 
Menchaca,Controv. 
cap.85.nu.i4.&i5. 

(B) 
L . I n b e l l o , § FatliB, 
íF.decapt ¿cpoft l im. 

(C) 
Cap.Dadum fin. de 

Pracíumpt. !cg.Aleri-
tOjíf .proíbcio . 

[D] 
L e g . Ñ a m a d fcasJKde 
legat 1 § Sinummos, 
íí' de rtb. credit. leg, 
Prascipimus , íF. de 
íedilit.edidt. 

(E) 
Bart. Com. Dccius, 

Ruin Cepbal. Nana, 
&alij apud Menocb; 
vbi lupr.nu i f.Maio-
kis,SaIzcd.UgolinLis, 

EnnqueZjLudor.Lopez.Emman Rodrig Gabr.Vaz.q Zerd.Tolcd. Avila;Rcbc]l.. 

DardclCorrujdePurit.rang.i.p.quvTeit.S.§ 3.ánuai.a/.quialiosadducit. , 

http://S0lor2an.de


m 
Did.leg.ir, i idio, § . 
Faitee , deCapt. 6c 

Bald.coni aoá- lib %, 
Alciat. de Prícíumpt. 
reg. i . praeíümpt. 5. 
Palaeo:. de Nothis^c. 
12.8c 2o.nnm.8. 

m 
Leg .Nectrc4 . f fde 

liber. agnolcend. 

[ i ] 
Paksoc.de Nothis, 

cap.^.num.i. 

[ K ] 
Barbof- qui a1 ios re
fere, de Pocdi- Epif-
cop.alleg.f.nu.i^S. 

[ L ] 
Leg. Valgo qucefiti, 

fF. de ftatu honiinucn. 
[ M ] 

Bald.india.leg.Vuf-
go qusefiti. 

24Z PraBk apolítica 

mero , porque la legitimidad confine en he-
c h o 5 y no íe prc fume € O e. ( F ) Lo fegund o, 
porque no pueden prefumiríe naturales3 pues 
eiíerío con filie en hecho-, y fon tantos los re-
qnifitoSípara que fe tengan por tales, que con
forme al Derecho Civii ,fon raros los que pue
den adquirir elle titulojComo lo notan los Do
lo res . ( G ) 

3 L o tercero, porque no parece creí
ble , que vn padre legitimo fea tan inhumano, 
que arroge íu hijo , y lodcfaropaic infante» 
quando mas neceíiita de fu affiftencia, y quiera 
fer fu homicida pues exponerlo, es lo mifnip 
quedarle muerte. ( H ) Menos horrorofa, (1 
no menos terrible, parece efta acción en el pa
dre ilegitimo j pues la fealdad de fu culpa, o el 
temor de fu infamia puede alentar íus impie
dades, áqac exponga torpemente el hijo, q u í 
le dio fa torpeza, para borrar con el filencio el 
infame padrón, que califica fu afrenta. Aííi lo 
ponderaPaleoto, ( í ) y Barbofa añade ,que 
los Expofitos proceden comunmente de ocul
tas, y torpes copulas. ( K j 

4 L o quarto, porque los Hofpitaks 
de Expoíltcs vulgarmente fuclen llamarfe 
Hofpitales de efpurios,y las leyes llaman cfpu-
rios á los que no pueden mamfeíhr fus padres-, 
( L ) y como en eíle numero fe incluyen los 
Expoíitos^egun el parecer de Baldo, ( M ) íc 
infiere, que mas fe han de reputar porilegiti-
mos , y cfpurios , que por naturales , o le-
gitimos. 

5 La tercera, y mas piadofa fentcn-
cia refuelve, que los Expofitos íe deben prefa-

http://Leg.Nectrc4.ffde
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de Expo/ttos. 245 
N 

mlr legítimos. ( N ) Fundafe efta opinión. 
L o primero , en que en cafo de duda íc debe 
preíuoiir, que el acto de la generación fue lici
to, y no caUñcarlo por torpe. ( O ) Loíegun-
do, porquequando fon prefumiblesdoscon-
jeduras•, voa;que contiene delito otra, que 
n o l o a d m i t c j í c d e b c abracarla feguncia, que 
carece de vicio-, ( P ) en cuya coníidcracion, 
fi !a muger cafada habitando con fu marido co
meré adulteno, el hi30,queen él fe procrea, no 
featribuyealadaltero,finoal mando. ( Q^ ) 

6 L o tercero , porque el Derecho 
Canónico priva de la patriapoctílad los pa-
drcs,que exponen íushijos-, ( R j ycotnofe-
mejanre dominio folo íe confidcracn los pa
dres iegicimos, (S) tácitamente concede, 
que los h jos legicimos fueien exponerfe j lo 
qual es bailante, para que todos los Expoficos 
fe prefuman legítimos porque es mas jufto, 
que el culpado noíecal l igue, que condenar el 
inocente. (TJ 

7 L o quarto, porque la ilegitimidad 
induce infamia, ( V ) y no es juílo, que en ca
fo de duda fe juzgue alguno por infame, quádo 
en lo regular del Derecho, qualqmera íepre-
fume bueno,fi no fe prueba lo contrario. ( X } 
L o quinto, porque fiendo la infancia contraria 
ala bondad , no folo no fe debe prefuimrcn 

duda, 
L(^J Lcg Mi les ,§ Quac5fFadU'g.Juldeadulc.Crcmcnf.1ing.26.AiciaureK.?. 

príeiumpt.37.iVicnoch.2caiu8y.i)um.2i. J 
fR) CaP.vnic. de Infanc expolie. 
[S] lnft.de Patriapoteft.mprincipd 2.tit.i7.p.4. 
W LegAbfcntem,fFdcptcnis. 

j^AJ Cap.Dudum fin.dePiíeíuaipt.cap. 1 .deScrutinioJeg.MeritOjffprofocioo 

BalJ. Joann.Faber, 
C9pola,Socin.Galio. 
Bí;ruUi;,Cota,&alij, 
quosádducitjét fequi 
tur Menoch.de Prae-
fumpe. libr. 6. prae-
fuinpc^+.nu.ao. Pa-
lxor.deNothiSjC.20. 
& 63 Gratian. San-
darel. Rodrig.Paul. 
Rcgcr. Cherubinus, 
B-íi . ius, Ponze , & 
Diana, quostradit,& 
atupleditur Filbcrt. 
Marchin. de Ordin. 
trad.i . p. 10. cap.i, 
num. S.&alijquam-
plures , quos addu-
cunt ,&fequvícutFe-
lician. de Vega, rit. de 
judic.c .9.§ deAdul-
t e r i s , á n u m . 100 • & 
C i cipo Baldaui a, ob-
í e i v a t . q u x f t . 5 . : o m . 
1 fol.434..nu.36.Grc-
gor. Lop. l.ii tic14, 
p.a.Vazq difput.óí . 
cap.8. üaías, cra¿l.8. 
diíput vnic, fe£t 24. 
n.245.SairusjinClav. 
Rcg.capii.nunj.19. 
Manticajde Conicdt, 
l ib .ó .cap . i i . nu-33. 

(O) 

Bald.in leg Filiufn,fF. 
dchisjquiiuntfui. 

CP) 
Bart.inl.Nonfoium, 
íF denovi operisnííc. 
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[ V ] 
GloflT.inl.fia.fRqusd 
metuscauía Angelin 
leg. Scicndum,in fin. 
ff. de verbor.obligat. 
Felin. in didt.cap.Üu-
duia,nuai.i+. 

[ Z ] 
Turrian.de (Jenflib. 
j .d i íp .y i .dub . i .Pe l i -
car. in Manual, regu-
lar.tom a.tradt.y.c 5. 
nu.70. Enriquex,de 
Irrcgul.cap.8 inGlof. 
litter.H. Valen^ueia, 
coní po.p i . nucn^-. 
Sairoj de Cenfur .lib. 
6 cap.10 nu .30 .C0-
ninch.deSacrarn dif-
put.18.dub u-n 10^. 
Machad.tora 1 i i b i . 
p ^ . t r a ó l 17. docum. 
1. nuai .6. Fermotin. 
dcProb-itiinC'Inde-
putat^dejudicijs,^ 8. 
nufn.i.& 10. 

[ A ] : 
Bálcf. ialcg.Filium, 

num-i 1.ff dehiSjqui 
funcfui,leg. Miles^. 
D e f u n Á o , ff ad leg, 
Jul.de Adulr.l.Meri-
tu,ff pro iodo. 

m 
Angel, pertext.ini. 

Liber , ffdeijs, qui 
n o t á t u r infamia. Ro-
l a n d . c o n f ^ a . á n u m . 
14 Iib.2. 

Leg.S¡curi;§.Si quas-
ratur , ff fi fervicus 

244 Fra&icaToütica 

duda, fino q totalmente fe ha de excluir. ( Y ) 
8 L o Texto, porque Gregorio X Í V . 

por Bulla expedida el año de 1591. á favor del 
Hoípital de Expofitosdcl Efpiritu fantodeia 
Ciudad de Roma, determina, que los Expofi-
tos fe ayan de tener por legitimos, y de fangre 
pura j haz en mención de eíta Bulla los D o l o 
res , y dizen, ( Z ) es declaratoria del Defe
cho Común, y que conformeá ella,no necesi
tan los Expoiitos de difpcnfacion alguna para 
fer tenidos por legitimos en orden á todos efe-
dos. 

9 L a quarta fentencia diftingue de 
materias,^ dize, que quando fe litiga fobre he
rencia, ü otra cofa, en que concurren terceros 
intereilidos, fi en eñe cafo la perfona, de cuya 
legi! imidad fe duda, es reo, 7 poíTeedor, y no 
coníia , que poíTea contra la prefumpeion del 
Dcrechojfcdcbe reputar por lcgitimo-,porquc 
a! actor le pertenece fundar fu intención , y el 
reo poíTeedor debe fer abfuclto, aunque no ca
lifique,fi á aftor no prueba-,porque en duda fe 
debe prefumir lo mas honefto. ( A ) En cafo, 
que el fugeto,cuya legitimidad fe dificulta, es 
a£tor, y aunque fea reo, repugna el Derecho fu 
poíTeífio^debc probar fu legitimidad-, porque 
el adlor debe calificar aquel requinto , que es 
fundamento de fu intención-, ( B ) y porque 
lapoíTeHionnoesvti l jquando el Derevho la 
reíiñe. ( C ) 

10 Deeflefentires AlfonfoAzeve-
do, ( D ) de cuya dodrina infiere con Sunon 

de 
Yindicctur, cap. Addecimas,de Rcí l i tut . fpoliat, in(). 

• (D) 
A'ievcd I.9. t i c .S . l ib^ .Recop.ánutn . i^ 
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de Expofitos. 2 4 f 

dePratis, ( E ) que fi alguno queda inflitui-
do heredero en teftamento, y lo quieren ex
cluir de la herencia á titulo de ilegitimo , el 
ador debe probar la ilegitimidad, para obte
ner. También infiere con doílr ina deTel lo 
Fernandez, ( F ) que fi a lguno ,yaa£ lo r ,ya 
reo, pretende fer noble, ha de probar cfta cali-
dadjporque la refiíle el Dcrechojy ferá exclui
do, íi no la prueba. 

11 Lamirmafentenciaílgue Cafíro 
Palao, (G) y con ella concilia las anteceden
tes •, y de fu do£í:rina colige con Matien^o, 
( H ) que fi vn hijo natural qtieda inllituido 
heredero por fu padre, dexando preteridos fus 
afccndicntcs, fi el abuelo prueba fer legitimo, 
yporefta caufa pretende romper el teftatnen-
to, lo confeguirá, fi el nieto no prueba fer hijo 
natural porque el Derecho refi(íe,que los hi
jos naturales fean herederos. 

12 Quando la materia no es conren-
ciofajcomofi laperfona,cuya legitimidad fe 
duda,prctende ordenarfe^ó afcender á alguna 
Prelacia,ú otra Dignidad,dize CaftroPalao, 
( I ) que fe debe reputar por legitimo, como 
no fe halle infamado de lo contrario-, lo qual fe 
califica por algunos texiosdel Derecho, ( K ) 
y dodrinadcMafeardo, ( L ) qucafírma,que 
fi fe huvicrede graduar de Doí tor , ó Liccn-

nota,y por ella puede fer cxclijido^efléjono en 
pofFeíTion, debe iurAr fu legitimidad, y verifi
carla. ( M ) 

Dcfen-

m 
Simón de Pratis, de 

Interpret vltim.vo-
lunt.libr.3.interpicc. 
i dub-3.nucn.3.¿C4.. 

m 
Tcllo Fcrnindex,in 

l.n.Tauri ,num.8. 

[G] 
Caííro Palao, i . parte 

[H] 
Matienzojl.p.tit.S, 

libr.5, Rccop.nu.11J 
glofl.3. 

[I] 
Caftro Palao vbi fu» 
prá. 

[K] 
Cap. Traním i ÍT», & 
cap.Pervcnitjquifilij 
í intíegitimi. 

[ L ] 
Maícard..verb. l í legi-
timus, á num. S.con-
duf.882. de Probat, 

. [M], 
Cap. Acccdens,de 

Furgac .Canon.&ib í 
Abba,s,nu.4. Joann, 
Ahdr.in cap. Venicsv 
dePretbyt.non bap-
úz. Palseot. cnp. 20. 
Tcllo Fernandez iitt 
l . u . T a u r i , nuni.T» 
MatictTZ,. vbi íupr> 
nuca. 13. 
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m 
Pai2eot.dia.cap.20. 

fflum.3. 

[O] 
Dia.legJnbcilo^, 

Fadtae, fF.degapc dc 
poftlim. 

[P] 
Menoch.dirt.libr.6. 
pr»runc)pt.54.nu.i3. 

Qaseelt omniutnre-
rutn magiftra ; §.fin. 
inftic. de fatifdac. 

M \ 
Palawt.deNoEhis, 

d i í t . cap . 63.nam.4, 

ü 
Cap.Uafc.de laftní, 
cxpofic. 

146 Fra&tca Política 
1% Defendiendo eíía quarta fen-

tencia, es fácil refponderá las contrarias i pues 
noobí lanlos fundamentos de la primera op i 
nión , que dize fe han de reputar por naturales 
los hijo«,cuyos padres fe ignoran. N o o b í h e l 
primero, pues aunque el matriraonioconfirta 
en hecho , debepreíumirfe } porque dequal-
quier formajqucie! Expofito fe confidere, ó le
gitimo, ó ilegitimo, ha de concurrir alguo he
cho, y fedebeprefumir algún coito, l i c i to ,o 
prohibido , comoloconíidera Paleotoj ( N ) 
y como el mas honeftoes el del matrimonio, 
eftedebe prefurairíe, Y í i ío que confiftecn 
hecho no fe prefume} ( O } por la mifma ra
zón no fe ha de prefurair natural el Expofitoj 
pues para ello es forcofo concurran muchos 
requiíitosjqueconíiften en hecho , y fon tan-
tos,que en términos del Derecho C i v i l es raro 
el que puede llamarfe hijo natural. ( P ) 

14 N i e l fegundofundamento, que 
aíTegura debe íiempre prefurairfe lo menos 
malo, prueba, que los Expofitos fe han de te
ner par naturales s pues por la mifma razón fe 
ha de prefumir legitimo el Expofito. N i el 
fundamento tercero hazefucrga i porque cóf-
tade las Hiftorias,que muchos padres han cx-
puefto fus hijos legitimes por varios acciden-
tesjy Inexperiencia ( Q ^ J enfeña, que cada 
día los exponen por no poderles a íMir con 
los alimentos neceflarios, como lo nota Paleó
te, ( R ) y fe perfuade , porque el Derecho 
Canónico (S) determina , que los padres, 
que exponen fus hijos, pierdan la pacriapotef-
tad,que en ellos tienen, y no los puedan repe-

tirj 
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de Exfofitos. 247 
t if I loqual folo fe puede entender de los pa
dres legirimos, porque folo á eftos les concede 
él Derecho pa t r i apoceüad . ( T } 

1 y L o s fundamentos de la fegunda 
fentencia, que defiende, fe han de reputar por 
efpurios los hijos de padres inciertosicn quan-
to á la primera, íegimdajy tercera r a z ó n , fe ha 
fatisfecho badantementeen la refpuefta alas 
de la o p i n i ó n primera. E n quanto al quarto 
fundamento, de que los Hofpitales de E x p o f i -
tos fe llaman vulgarmente de Efpurios,fe pue
de refponderlo que d ixo Baldo ( V ) de los 
Bononienfes en cafo femejante ,que no fe de
be a t e n d e r á la v o z del pueblo , quando el mif-
mo hecho enfeña loque fe ha de juzgar 5 a lo 
qual coadjuba el fentir de C i c e r ó n , que repite 
S. Aguft in , ( X ) aíTegurando, nofe ha de ba-
zcr cafode las denominaciones yquando íe co
nocen los fignificados \ y fegun la d o £ l r i n a d e l 
mifmofanto D o d o r , ( Y ) nofehadebufear 
en las vozesel f o n i d o , ü n o la verdad. 

16 N i es de eonlideraeion el dezir , 
que los E x p o l i tos no pueden m a n i f e í h r fus 
padres y porque por lamifma razón , que fu na
cimiento fe ignora 7 íe debe interpretar en la 
parte mas favorable, y fe hade prefumir ,que 
fu origenes honeftojy notorpe. ( Z ) Y los 
hijos^que tienen el t i tulo de Efpurios porlas 
^ y c s , ( A ) fon aquel los^uyo nacimiento no 
fe ignorajmasno pueden tooftrar padre ciertOi 
porque la madre fue comunicada de muchosvy 
e í l a r a z ó n no mil i ta en nueftrocafo,como lo 
advierte Paleoto. ( B ) 

17 La tercera fentencia j quedcclar 

m 
Inft. de Fatriapoteft, 
in princip.Ua. tiMJ? 
p.4. 

IV] 
Bald.ia leg.Nutrit^ 
ribus, C . CommuEr¿ 
de Succefl» 

m 
Cícer. in Topic. D » 
nomine mínuseft la-
borandura , cumin-
telligitur quodfigni-
ficatur. D iv .Au^uí í . 
i ib.i .Retradt.c. i^ 

Div Auguft.Iibr,4, 
deDocar. Chriftian. 
Bonorum ingeniorú 
infignis eft indolisin 
verbis verum amare 
non verba. 

ra 
Cap.Cum deputatL 

de Jydicijs^ap.i. it 
Scrut.. 

[A] 
Lcg. Vulgo quaefiti, 
fFdc flatu hominura. 

Palie ct. de Nothis, 
cap. 6 3, nu m .6. 



Palxot did.cap.63. 

0) 
Leg. Eutn actum 17. 
ff. de negot. geítis, 
leg. Qui iurafíe 26. §. 
Quipater, ffdciure 
iurand. vbi Bart. & 
D D . 

m 
Leg. Div11s73.ff.de 

reiuJic.l. Cum te9. 
C . de probac. leg. Si 
miaorem4. G. de ia 
incegrurnrcftícucleg. 
N o n ignorar , vbi 

i -Cde Áccafac. 

(F) 
L l . f ídeprobat . ibi; 
Quoties qasereretur 
gemís , vcl genteni 
quis kaberet, necne, 
eum probare opoor-
tet,UbiG!oír. Quia 
dicomedegenteira-
Jica , ego debeomc 
probare icalicum. 

\ 

Z4S Practica Toliticd 

ra 3 fe deben reputar por legitimos los Expofí» 
tosjla tengo por cierta en quanto á la prefump-
cion del Derecho > y de ella infiero con Paleo-
to, [C] que en duda fe deben juzgar legiti
mos i y en fu confequencia fe han de tener por 
capazes para aquellos aftosjque excluyen la 
ilegitimidad; pero fe niega, el que la preíump-
cion del Dcrecho,que lesafíiflejfeafuficientc» 
quando fe neccílita de probanca pofitiva, con
que fe califique el fer legitimos,para obtener 
encafos contcnciofos, enque fe trata de per* 
juiziode tercero^y en chaparte fe debe limi
tar la refolució de la tercera fentencia, íiguien* 
do el fentir de los Doftores, que defienden la 
quarta \ y en quanto áefto no fe oponen los 
fundamentos, que por la tercera opinión fe 
alegan. 

18 Lo primero , porque el privile
gio , que á los Expolkos fe les concede por 
Bulla de Gregorio X I V . de que fe ayan de re-* 
putar por legitimos , no fe debe entender en 
perjuizio de tercero,conforme á lo regular del 
Derecho. Lo fegundo , porque quando fe pi
de alguna calidad , 6 fe requiere confie de al
gún cfpecial requifíto^es necefiario,que eñe fe 
pruebe en forma cfpecifica, y no bafia la prue
ba , que refulta por prefumpeion del Derecho. 
[D J Lo tercero, porque quien pretende a tí
tulo de alguna calidad, tácitamente afirma, ha-
llarfe en él aquel requifito, y debe probarlo ert 
forma efpecificaj [E] porque intervinieíido 
íu aílercion,cefí'a la prefumpeion 5 y como dizc 
la GloíTa, el que afirma fer Italiano, debe pro
bar fu naturaleza en Italia. [FJ 
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deExpofím. 2.49 
19 Lo quarto , porque aunque es 

eierco,que quien no litiga debe preíürair lo 
mejor, y que qualquieraes bueno , y dignoj 
quando la razón de dignidad fe reduce al fue
ro conrcnciolb) es neceflario fe inquiera) y ve
rifique la calidad , en que fe funda la pretcn-
fion , y noesfuficientela prefumpeion gene
ral, que 1c aíliftc, de fe r digno, y bueno. [G] 
N i e ih es limitación á la regla general, como 
advierte Alciato-, [H] porque también en 
caíb de litigio,fe prciume bueno el preten
diente el Derecho no fe coatenta con la 
prefumpeion > y pide prueba polltiva del rc-
IjUÍlltO. 

20 Lo quinto , porque quando fe 
opone contra la forma , ó la períbna , la pre
fumpeion del Derecho no transfiere al contra-
inmola obligación de la prueba i [ í ] por lo 
qua!, íi a! Expofito fe le niega, que íea hijo de 
Pedrojy cafo que lo íea, fe le niega el fer legid-
mojiio le aprovecha la prefumpeion de fu legi
timidad , ni fe obliga al contrario á probar fu 
negación antes fi el Expofitu debe probar fu 
intención para obtener. 

21 L o íexto , porque cfta dodnna 
es general en todas raatenasipues el que inten
ta íer admiado al honor de algún oñcio , oá la 
íücceüion de algún mayorazgo,cunfurmc á las 
e!au{ula.T,lianiamientos,ó conllituciones,dcbc 
probar fe hallan en él los requifuos, que fe pi
den para el oficio, ó íucceíTion. 1_KJ Y el que 
pretende alguna cofa , que folo í« concede á 
cierto genero de perfonas, ha de pi'obar,fer de 
aquella esfera, j tener las calidades, que para 

R ello 

(G) 
Butrius.in c, Siforté,1 
nu.p.de E l e d . i n ó . S c 
ibi Monachus,nu.9. 
Quando nihil habeo 
faceré cuoi hominc 
tune debso eum prsc-
furaere idoneutn» 6c 
dignum, vbi vero ali-
quid agendum cnihi 
efteum illo, tune de 
qualitatc illius inqui-
rendara eft,nec fuffi-
citilla gencralisprK-; 
fuiuptio. 

[ H ] 
Alciat.regul.3.nu.(5; 
& y.Iftanoneftlimi-
tatio ad regulam;quia 
c t ü in tali cafu quis
que prasíucnitur bo-
nus,-c3eterutn Icx non 
manet contenta fola 
praefumptione , fed 
vkerius requirit, ad-
hibere aliquas infor-
mariones. 

0) 
C.vtcircajdeEled, 
in ¡Í.Clcm.Conílitu.-
tioriem,eod.tit. Ze -
val!os,tom.4, q.poo. 
á n u m . i u . Menoch. 
libr. •). príeíacnpc. i . 
num. jp. (K) 
Did.leg Divus53.flF-
de re iudicat. M¡eres> 
de Maiorat;.quasft-50. 
iium 123. 



(L) 
^rgleg.CodicilijsS^ 
alias Lucius 88 §.N4a-
tre, flF.de legat.2.1cg. 
Siitaqaisi35. §. Ea, 
ff.de verbor. obligar. 
Lara , de Capellán, á 
num.2.3.p.2. cap.4. 

(M)' 
Abbasjin cap, Cum in 
iüre,nu.2.§ .Sed Iwec, 
deOffic.ddeg.&ibi 
Bárbat.nu.2.f. Itera. 
At&iccis , deci.f.345... 
num 6 f.pslenoch.lib. 
^ príeruinpt:. r . n . 3 6 . 
Farinac. decif. it8»l 
lub n'um.3., 

fN) 
Diana34.p.tra£í:.3=. 

refolut.6. 

(O) 
Malder. cap.2.Div. 

Thom.quseft.ig.art. 
j.difput.Sy. 

Lcg.Filium5ff.de hiŝ  
quiíuntfui . Sylveft^ 
A'erh>FiliuSjqu'ieft.i2. 

z^o F r a k a Política 

ello fe requiere. [L] Lo feptimo, por4 íiení-
pre que fe trata de perjuizio de tercero, perte
nece al pretendiente probar las calidades, en 
que fe funda fu intención -, [ M ] y como pa
ra eftecfeélo no esfuficiente la prefurapcion 
del DcrechOjqueleaíliíleálosExpofitos5para 
obrener, es forgofo, que prueben fus calidades 
en forma efpecifica. 

22 Diana , [ N ] con do£trina de 
Maldero, [O] abíolutaraentcenfeñajqueen 
duda ninguno debe reputarfe por ilegitimoj 
porloqual el que dificulta, fi fue procreado en 
legitimo matrimonio, no tiene obligación de 
feguirlá parte mas fegura,y puede conformar-
fe con la mas propicia , aunque no fe halle en 
poíTeffion de la herencia5que pretende, y la ha 
de acceptar, y adquirir fu pofl'cílion, yque de
be obfervarfe añl á lo menos en el fuero de juf-
ticia,confórmeá vn texto Civi l ,y ícntenciade 
Sylveftro-, [P] y quceíladoftrina la extien
de Salas á aquel cuya legitimidad fe hadudado 
defde el principio de fu origen , y cuyos her
manos fe hallan en poffeíTion de la herencia j f 
que por eíla razón debe el Expofito tenerfe 
por legitimo. 

25 Ef t i dodrina de Diana no fe 
opone á la refolucion que íé ha fundado con el 
fentir de los Do£bores de laquarta fentencia-, 
porque Diana fupone , que el que duda de fu 
legitimidad , fe halla en poíTelliondcella y 
aunque tiene razón de dudar, no halla motivo 
para vencerla-,y efle íugeto, no foloen materia 
de juñicia, fino también en el fuero de la con
ciencia puede deponer la duda 3 en virtud de U 
goíicílion en que fe halla. 
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deExpofitos. m 
(«L 24 Lo fegundo, porque Salas ( Q ¿ Salas,»? uüDuntvb 

habla en cafo, que el pretendiente pide como íupri 
hijo legirimojy por fus herraanos,no fe le opo
ne la excepción de ilegitimidad y en efte cafo 
es fuficiente la poíTeíTion, en que fe halla, para 
obtenerla parte de la herencia , que le perte
nece. 

2 f Lo tercero , porque en el juizio 
de particiones de herencias, todos los interet-
fados fon agrores, y reos, y cada vno de ellos 
debe probar el fundamento de fu intención-,y 
fiel que duda de fu legitimidad prueba hallar-
fe en poíTeffion de ella, y no fe le verifica lo 
contrariOjno caufa para excluirlo. 

26 Luquarto,porquelado£brinade 
Diana fe debe entender conforme á la refolu-
ciondelos Do£tores,áquc fe refiere j y el Pa
dre •Villalobos5que por fu parce cita, (R) di-
ze , que el que duda de fu legitimidad puede 
introducirfe en la herencia con los demás hi
jos kgitimosj y tenerfe por tal, porque fe halla 
en poíleffion, y no fe ha cíe prefumir delito-, lo 
qualesen términos la dodrina, que fe haex-

.preífado. También cita Diana á Caftro Fa
lso, (S) el qual fe conforma en todo con el 
ícntir de la quarta fentencia. 

27 Loqüin^porquelosDoétoreSí 
que defienden fe ha de reputar por legitimo 
aquel, cuya legitimidad fe duda j y fi fe fuponc 
ilegitimo,y folo íe dificulta el grado de la ilegi
timidad,^ debe reputar por naturalj fundan fu 
opinion,en que ninguno debe fer caíligado en 
culpadudofa jantes fiel delito debe fer cierto, 
paraque le corrcfponda determinada pena-,7 

m 
Villalobos,tom.i? 

m£t.i*dif.2o.n.ii* 

m 
Caftro Palao,did4 

íom. i , difput.3.p.f«, 
per tot. 



Tractka Política 

(T) 
Caílro Palao vbi fu-

m 
GloíT. inleg.Quiiu-
rafre, §. Qwi pater, ff", 
dciure iurando y & 
ibidem Bart. Decius, 
in leg. Ncc etnanci-
pati,C.decollar, nu. 

N O Q obílatalia 
lat í o . 

ficlhijojcuya legitimidad fe duda, fuera ex
cluido por ilegitimo , é l , y fus padres fueran 
ca(ligados por ilegitiraos , íinaverft probado 
la ilegitimidad j fiendo afli, que fe debe prefu-
mirlomas honefto. 

28 Efta razón fe fatisfacc eficaz
mente con la refpueftadcCaftroPalao, (T) 
que dizc,no fe caíliga el hijo, quando fe le nie
ga la herencia por no aver probado fu legitima 
filiación janees fi 1 osoeros hermanos, que fon 
ciertos, fueran caíligados, filos privaran de 
aquella parte de herencia , fin que el dudofo 
calificara los requifitos y que en duda fe debe 
prcíumir lo mas honeíto , quando alguno lo 
alegaen fudefenfa,paraque no fea caíligado 
del delito, que fe le atribuye,y de que no conf
ia-, pero ooquando lo alega como a£i:or,y para 
confeguir la condenación de otro •, porque en
tonces no fe debe admitir la prefumpcionex-
cluíivadcldclitOjfino le prueba , por feren 
perjuizio de terceroj lo qual es confian te entre 
los Doftorcs. (V) De donde refulta , que 
íiendoladoítrinadelos Doílorcsjá losquales 
fe refiere Diana , fegun el fentir de la quarra 
fenrencia , conforme á ella fe debe encender lo 
que rcíuelve elle Do£tor. 

29 Y de lo hafta aqui fundado fe 
convence, que los Expofitos íe deben reputar 
por legítimos en todas materias graciolas, en 
que no fe confidcra perjuizio de tercerojy efto 
fe debe entender en cafo,que no el>én infama
dos de ilegítimos^ y en las materiaseontencio-
fas,fiendo reosjy poíTcedorcs, y no refiítiendo 
ci Derecho fu poíleíliun > mas fi fon adtores, y 

Utigaii-
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litigan en perjuizio de t e r ce reó el Derecho fe 
opone á fu poíTeíTion, deben probar pofitiva-
mente fu legitimidad, como fundamento,en 
que fu intención confiftc. 

C A P I T U L O XXIII. 
Examina fe ,fi los Expofitos fon aptos fñra los 

/agrados Ordenes. 
i T A razón de dudar confiftc. Lo pri-

1 j mero, en que para los fagrados Or
denes todos fe prefumen inhabiles/i no.verifi-
can las calidades, que para obtenerlos fe re
quieren. ( A ) L o fegundo,porque fegun el 
Derecho Canónico , y lo difpueflo por el Tr i -
dentino, ( B ) los Percginos, y no conocidos 
fe excluyen de recebir Ordenes, por lainccr-
teza,que de ellos fe tienc,y por la razón mifma 
parece no fe deben admitir los Expofitos. Lo 
tercero , porque los iiegitimos fon excluidos 
de los Ordenes-, ( C ) y como los Expofitos 
no pueden probar fu legitimidad en la forma, 
que fe requiere por Derecho, ( D ) pareceíe 
han de tener por irregulares por defeíto de 
nacimiento , y no podrán Ordenarfe íindif-
pen fació, la qual folo podrá conceder el Obif-
po para los Ordenes menores,ypara los mayo
res el Pontifice. ( E ) 

2 Loquarto, porque el Concil io de 
Trcnto ( F ) ordena á losObi fpos ,que exa
minen el linage, perfona, edad, modo de vida, 
coílumbres,ciencia,fáma,y opinión de los que 
fe hjn de Ordenar^ y como rc ípedo de los Ex
pofitos nopuede ayeriguaríeel linage, y pa
dres , parcce,qüc por defefto de probabilidad 

R 3 fe 

Covarr. inClem.i , 
de Homicidio , ift 
princip nutn.3.&90 

C.2. de Cleric. pere-
grTrident.feff35.de 
Reformac, cap. 16. 
Barbof. in Paftorali, 
P4 allegat.21. á n . i . 
Suar. difputat. 50. de 
Cenfurisjnum.x, 

[C] 
C. i.cap. Pervenera-
bilem, cap. fin. de F i -
lijs Presbyt. c.Inno-
tuitjdeEiection.Tri-
dent.fcíT. 25. de Re-, 
format.cap.25. 

Cap. Cum inrer 3qui 
fiiij í iqtlegitimi. Syl-
vefb. verb. Legititni, 
nmn.i. 

(E) 
Aliqui D D . apudFiI-
bert.Marchin.de Or-
dine , trad.i.p.io,1 
cap.i.num.2J. 

Concil/rrident.feíT. 
23.de keformat. c.a. 
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http://bert.Marchin.de
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2 f 4 Traf ica Volltlcd 

(G) 
DD.ad leg.Filiuin S. 
íF.dehisjquifunr íui. 
Rcbuf.in leg. Subfig-
natum3§ IncertusjtF. 
de verbor- íignificat. 

Secundo, &facic, 
quod docct Covarr. 
deSporafa!. 2.p. c.8. 
§. 5. in princip. 

4> 

[H] 
'Auth.vt h i jquíobl i -
gata3.&c.§.vt autem, 
iunda GIoíL verb. 
Incertum , collar,6, 
vbi impoffibile dici-
tur j quodinccrrum 
cil . Etcxeoquodin 
praeccíore déficit prin 
cipium gí-nerationis,-
vr confideravir Raid, 
apud Pinel. in leg. Si 
viva marer5C.de bo-
nis n3a!:crn,nuw.^9. 

fe deben tener por irregulares j y no podratí 
fcr admitidos fin difpeníacion. ( G ) 

^ L o quinto , porque en muchos 
Obifpados,y cípccialmcnte en los Re y nos de 
Efpaña, ay Eftatutos Synodalcs, que determi
nan, no fe admitan á los Ordénes, aunque fean 
menores, ó primera T o n fu ra, los dcíccndicn-
tesde padres , ó abuelos Hercges, Ju l ios , 6 
M o r o s , ó Penitenciados por el Santo Oíficia 
porcauradclaFejy eño lo extienden ha fia la 
quarta generación j y en otros Obtfpadosay 
Eíbrutos^ó Edi í los , que piden, fe den padres 
ciertos, y que confte de fus nombres, en las in
formaciones , que para Ordenarle, fe hazen •, y 
que los teftigos fean preguntados de la noti-
cia,que tienen de los padres del pretendiente, 
y afirmen con juramento , que en ellos no ha 
ávido macula alguna. Siendo eilo aíli , parece, 
que los Expofitos, como no pueden probar fu 
Genealogia en la forma, que por los Kftarufos 
fe requiere, faltan en ellos las calidades , que 
por ellos fe piden , ó p o r l o menos no pueden 
manifcftarlas, por lo qual no debe n fer admiti-
dosjj fi íe han de admiíir,es neccífaria difpen-
facion* ( H } 

4 N o o hilan te ío referido , fe ref-
pondejquelos Expofitos fon aptos para los fa-
grados Ordenes , y que no neceflitande dif-
penfacion alguna paracftecfcfto ^ ycafoque 
fueíTc neceííariaalguna difpeníacion, ó decla
ración,es íuBciente la del Obifpo, rcfpc£l:ode 
qualquicra genero de Ordenes. L o primero, 
porque fegun la Bulla de Gregorio X I V . los 
Expoíi toi^í tán declarados por legítimos,de 

pura^ 
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pura, y limpia fangre •, y efla Bulla fe tiene por 
dedaratoria del Derecho Comua i ( I ) por 
cuya csufa ceíTa qualquicraduda , que pueda 
fomenrarfecn Derecho contra la legitimidadj 
y pureza de fangre deles Expofítos. 

5; L o fegundo j porque no confia, 
que los Expofítos fean ilegítimos , ni conoci
dos por tales-, antes fi en términos del Derecho 
Común,y fegun ia mas recebida opinión,ef-
tán reputados por legitrmos-,y en cafo de duda 
íbbre la legitimidad, fe debe prefumir lomas 
honcÜo, 5? favorable. ( K ) Y como la ley del 
Tridctino es pena^y oaiofa,íblo fe debe exte-
der á !os terminos de fu deciíió-,efl;o cs)en quá-
t o á aquellos, de cuya ilegitimidad cófta ( L } 

6 L o tercero, porque no fe halla ex-
preíTado en el Derecho,quc los Expoficos fean 
irregulares, y en duda ninguno íe prefume ir* 
íegular-, ( M ) fino es en el homicidio volun
tario •, antes fi quando ay duda de Derecho en 
quanto á la irregularidad, ni ngu no fe debe te
ner por irregular. ( N ) Y en términos de 
ExpoíitoSjCs la fentencia mas común el que no 
fe reputa por irrcgulares,ni ncceffirádedifpé-
facion alguna para los fagrados Ordenes. ( O ) 

R 4 L o 
(O) Suar.in5.p.tom.3.deCenf.difp.5.íe£t.4.1111.4 Enr¡qucx , inSumm.l ib . i i , 

, 
Valen2uela,conf.90. 
p.i.nuin.70, 

(K) 
Decius,Sy i veft. Cafti-
llo,TeIlo Fcrnandc'/., 
& Vazq.apu.ijofeph. 
Rocafur3.1ib.4.c.7. 
num.56,& conftatex 
leg.FilijjfF.dehisjqui 
funtfui. (L) 

Quinranadueñas,1 
S i n g . t r a d . i ó . ü n g y . 
nura.3. 

[MI 
C . S i quijdeSent.ex-
c o t n . i n ó . D D . i n c . 
Ad audientiam,6cc. 
Significafti2.de H o 
micidio. (N) 
AbbaSjin cap. In poe-
nis;dc Rcg. iur 6c in 
c.C.um tu jdeTeftib. 
Fr.Emman. Rodrig, 
tom.i.q. 14, artic. 3, 
Suar.in 3.p.C(>ra.5.de 
Cenf.dilput- 5.feá;.4. 
nu,4. Covarr. in Cle-
ment. íifurioíüs , in 
princip. nu. 3. Avila, 
de Cení , 7. p. difp.2. 
dub.fconcl.i. Villa
lobos, inSiimfn. i .p» 
tra¿i:,i.dif.22<.nu.2,; 
6:3. 

Givgor-Lop.in I.4 tit 20 p 4 glbít,6, B«rrnonJ.Cüvci onius, de Irregularic nú-12^ 
Joann Hieronym.in Divcifor.JurisCanonki.Rubr.ii.cap.ii.nu. 157. Fr.Emman. 
? k1»0/11'1 Cl l 5 ' a r t , I * & < ! art«n A.nanias¡ÍQcap vnic de Infantlexpófit .D.i r, 
Jacob.Menoch.de Arbitrar.lib a.C^nt 4.0311.346 Gnráan.Difcepr.Forcnf.iibr.i.c, 
X)3í.a nu 31&lib i,c.267 ánu.si.FcriTiüíia inc Cuín c'epiuati,dejudicijs,c] 8.nu. 
10^L!}?Jn4-P'trajJ.a-rcfol.58.Turrian.dc Ccnr.lib.p.dilput^i.dub.i.CorncjoJns. 
p.p. J t:iom.traii.dcIrrcga;avit.difnuc-2 5.club.i.nu.24-Aivarez-de Yelalco,dePri-
^g.pauper.a.p.quaeft^j^.a.oum.i^. 
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m 
AliquiDD.apud Al
vares de Vekfc. vbi' 
fupr, nurn.joi , 

[0.1 
AviltjdcCenr. p.7. 

difput.3 dub.9.Dian. 
j .p. tra£t. i5 . Miicel. 
refol 22. r.pud quetn 
pluresalíj. 

[ R ] , 
Quintanadueñas, 

traft.i6.ring-5. nu.3. 
Diana vbi fupr! 6i:4.. 
p.trad.2. re íolut . jB. 

C l e m , i - de Jure Pa
trón cum alijs conge-
ftisá Gabr. in tic. de 
Rcg iur. conduf^. á 
nu i.Flav Cherub in 
Scoll.i.adCóft.127. 
Pij V .&inSco l l . i . ád 
Conft.73.PauliV. 

(T) 
GloíT. incap.Nonde-
bet , deConfaüg.Sc 
affinit. Geminian. 
conf, l o é . n u m . í . P a -
rifius,conf.68.nutn, 
«t22.valum,4.. 

z$6 Trattica Política 

y LoquartOjporquequandolosKx-
pofitos para Ordenarfc neceflitaran de alguna 
difpenfaciój para evitar efcrupulos > como pre
tenden algunos Do£borcs, (P} feria Ivificien-
tc conrcguir la de fus Obífposj ( por
que la ley del Tridentino, como odióla, íe de
be ceñir á los ilegitimos conocidos por tales;y 
en eftecafo losObifpos no difpcnfan con los 
Expofitos 1 fino que folo declaren la duda, que 
pudiera aver en términos del Derecho Comuj 
( R ) y como la declaración no dilpone cofa 
alguna de nuevo , pues folo manifieítaconla 
luz de la explicación lo que antes citaba ocul
to en las tinieblas de la dudaj (S} no puede 
dezirfc , que en efte cafo fe les difpenía álos 
Expofitos en la legitimidad, y pureza de fan-
gre -y porque la diípenfacion íupone impedi-
mcntOjy fuefeflo es, el que fe haga licitamen-
tejlo que antes era ilicitO} ( T ) y cfto incluye 
mutación. 

* 8 L o quinto j porque en quanto ala 
calidad, y pureza de fangre, de los que preten
den Ordenes5y que coníle de fu Genealogía^ 
padresjel Concilio Tridentino no difpone co
fa alguna de nuevo, ni quifo introducir nuevo 
i tnpcdiméto, qucdificultaífe el recebir Orde
nes; folo ertablecióelquefeobfervaflb lo de
terminado por el Derecho Antiguo, que es el 
excluir de Ordenes los hijos, ó nietos de H c -
reges, ó fus defeníbres, y receptadores por l i 
nea paterna en primero,y Fegundo gradojypor 
la materna, folo en el primero ; y también los 
recien convertidos ala Fe , que fe dizen vul
garmente ChriíUanps nucvos,hijosdeMoros, 

y q130 
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y que no fe bautizaron infantes, fino adultos. 
De donde fe colige, que la determinación del 
Concilio es, queelObifpo averigüe fi fe ha
llan eítas calidádes, ó alguna de ellas en el pre
tendiente y de cfta forma lo explican los Do-
¿lores. ( V ) Y como en los' Expofitos no 
confia hallarfe calidad alguna de las referidasj 
antes fi por prefumpeion del Derecho fon re
putados de íangre pura, y limpia de toda ma
cula, ( X ) no les obfta la referida determina
ción del Concilio. ( Y ) 

9 Lofexto , porque los Expofitos, 
que fueron expueftosen Efpaña,y en pobla
ciones CathoUcas,fc reputan hijosjy nietos de 
padrcs,y abuelos Catholicos,y limpios de raza 
infefta, por la prefumpeion del Derecho, que 
lesaffífte; (Z) y porque fe prefume, que ca
da vnopoflee rc£la, y jurídicamente aquellas 
calidades,que convienen á todos por razón de 
fus padres, y patria; (A) y como los Efpaño-
les, y los demás naturales de pueblos Catholi-
cos, d o n d e no moran infieles, fe hallan con la 
poílefiionde pureza de íangre, alo menos fe-
gun la prefumpeion del Derecho-, reputandofe 
los Expofitos por naturales del Lugar de fu 
cxpoficion,y bautifmo, como prueben fer Ex
pofitos , y averio fido en tierra, donde la Fe fe 
mantiene pura,fe deben tener por Chriftianos 
vieiosjfm que fe les obligues mas calificación, 
( B ) porque no fe prefumen de dañada raiz; y 

en 
T V (A) 
deeoped?no2viTnflepr0bat leS'In finalibus' ̂  finiumreguncl- leS-Si priu^tÉKÓ 15-ff• 

L^%Circai4.ff.dcprobat.l.5.tit.i4.p 5 J o a n n . G a r c i M e N o b i l i t . g l o í T i i . 
iJuna.69.e{^i.au.ii.Valenz.qpla)conf9oinu 66. Diana, p.io. craót.ió.rcfoluc.já. 

(V) 
Thom.Sanche7.,libr. 
2.cap.28. » u m . i 5 . & 
c a p . i ó . n . i i . R o d r i g . 
tom.i. Sutntn. inz , 
edie cap.ióo.Hura.a. 
Avila,de Cenf.p.7. 
difput.4.dub.4.Enri-. 
quezdib.io.cap.17. 
de Ordin.nu.a.Com. 
litter. L . SalzedOjin 
prad. adHicronym. 
Diaz, cap.22.nu.24. 
Barbof. in Declarat. 
Conci i i j ,c .7 . fe íI .23 , 

(X) 
Granan, tom.2. Dif-
cept.cap.267. án .24 . 
Ennquez.jUb.ii.cap. 
20. §.2.1¡r.K. Pcrcz 
de Larajde Anniverf.^ 
&c Capell. libr,2.c.4. 
nu.39-Nicol García, 
deB;nefic.2.tom.7. 
p.cap.2. nt.im.2<í. 

r, [Y] • 
Carranzajcap^ de 

Parcuexpofit. im.50. 
adfin. 

(z¡ 
Cap. Veníens5de 

Presbyt. non bapti
zar. Farinat. p . 1. re
cen t-difput. 167.ánu. 
40. 

http://cap.22.nu
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[C] 
C.Ex tenore ,qu i f i l i j 
fintíegirim¡,ibi:Infa-
vorem prolis poriús 
decllnamus. Argura. 
text.incap. S to temi-
ieficordes, de Regul . 
i u r . l eg .Care iXJ ,^ de 
teaib. l .2 .&i"eqq.ff-
de i t i n . A y m . conf. 
207. A z e v e d . l i b r . i . 
fí.ecop,rit,2, nu. 165, 

" Lara jdeCape l l . l i b . l . 
cap.4. nu ̂ 7 . & phi-
rcs rclati á Garcia j de 
Benefic.7.p c.2.nu.7. 

[ D ] 
Gambar.coaf.afoFe-
l i n . in cap. U n i c de 
Infant. cxpofic. C o -
varr. de Auth.legatia. 
Latere,nuco.263 V i -
vald inClem.f i fur io-
l l iS j i .p .nu .g . M e n o -
c h . de Arbitrar, lib.7. 
C e n r . 4 . cafu 261. 

t E ] r 
Coveron.de Irregu-

lar . l ib . i -cap . i i . 
(F) 

Ba ld . i n l ^ .C .de in f t i -
tut. &fubí t icu t . 

(G) 
D¡ana ,p , io.tra£t. i(í . 
refülut.95. 

z^E FrdBka Tolitlca 

en cafo de duda fe debe incerprecar á fu fa
vor. (C) 

10 Lo feptimo , porque el que los 
Expoficosfean hábiles para recebir Ordenes, 
aunquelos Synodales, Edidos, y Eftatutos de 
los Obifpsdos pidan informacioncs,quc califi
quen la limpieza de! pretendiente, es do£trina 
de muchos Dodores-, (D) y Covcroniodi-
zc, ( E ) que la caufa, porque deben ferex
cluidos los efpurios,yno los Expoíitos,cs3por-
que el origen de ellos fe ignora, y fe deben re
putar por ingenuos > y fin macula , y aptos para 
qualquiera Dignidad. 

i Í Loodavo , porque aunque por 
los Eftatutos, y Ediítos fe pidan padrescier-
tos,y que confte de fus nombres, y los teíligos 
fean preguntados de la noticia , que de ellos 
tienen j efío no íes puede obñar á los Expofi-
tos -y porquequando por eferituras autenticas 
coníhi de la expoíicion , fufícientement^ fe 
prueba la pureza de fangre , como fe ha funda
do; y los interrogatorios folo fe dirigen á la ca
lificación mas expreíTa j y que confie con ma
yor claridad de los requiíitos-, y coníiguiendo-
fcefte fin , no fe debe repararen los medios. 
(F) A lo qual añade Diana, (G) que los 
teíligos pueden refpóder alo articulado en el 
interrogatorio, que no conocen mas padres^ 
abuelos del Expoílto,quelalglcfia,que lo ha 
criado por tal, y que ello fe probará con inflru-
mentos-Jaqual prueba califica baílantemente 
la pureza de fangre. 

12 Ultimamente , aunque cflado-
drina fea pra&icflblejferaconvenientCjquc en 

los 
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los Obifpados, donde huviere femciantcs Ef-
tatucos, diipcníen losObi íposcon ios Expoíi-
tosiy para Icrncjance difpeníácicn^o es necef-
fario,quc la caufa fea muygravc} ( H ) por
que no diípcnfan ce impedimento de iiasgc, 
pues de clic no coníbj ni la duda es caufa, que 
pida diipeuGicion 5 porque lien do ladudade 
hecho, como no íea de homicidio, ninguno íe 
reputa por irregular. (I) De donde reíulta, 
queiadifpcníacion ío ioesde los Eñarutos5en 
losqualcs puede difpenOír el Obifpo, porque 
no etlán pueños por el Pontífice, ni por Dere
cho C o m ú n , y qualquiera Legislador puede 
difpéfar fus leyes, ( K j Y de el'íos fundamétos 
fe colige, que ios Üxpoíitos ion aptos para to
do genero de Ordene^y íi le neceffiu de algu
na diípcnfacion, o declaración ,elia pertenece 
á los Obifpoádin que puedan obftar los funda-
njcntoscontranu^pucs quedan íati&fechos. 

C A P I T U L O X X I V , 

Dificultafe-.ft los Expofítos puedan fer admitidos 
enUs Eelígtüms. 

4 ra averiguar, (1 los Expoíitos pue
den ícr adroitidos al eftado R e l i -

gioícMe h í de fuponer lo primero, qSixto V . 
determinó en dos Bullas, (A), que los ilegí
timos incefluofos, y íacr ikgos, eneaío ^ócir-
cunitanciaalguna, no pudicílen entrar en Re-
ligioniperoloscípurios, y naturales pudieflen 
fer admitidos, haliandofe en ellos tales pren-
daE,qiie dcftninticírcnla baxeza de íu oiigcmy 

prohibió 

D D apud Bonaaná, 
düputat, 7, quseíl. u 

Vázquez, difput.iyS» 
de legar Azor,tom.i. 
libr.5 cap. 15. Caí lro 
Palaojtom.i. tra¿t 3« 
de Diípeafat. difp.6* 
p 4 nutn, 1. Salas,diP-
put.20.ie£i:.3.nu.l6,, 

(K] 
Filberr. Marchina,de 
Ordin. tradr.i. p. io, 
num.23.6c24. 

Laert Cherub.tom.2« 
Conft.yi.SixciV, 
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m 
Laert.Cherub.tom.2 
Conft .3 .Greg.XIV. 

Laert.Cherub.tom.?. 
Conft. 83. Clement-
VIII. 

m 
Flav.Cherub.in 

Scoll.2.ad Conft.71. 
SixtiV. 

m 
L c g . N a m ad eâ fF-de 
legib. Graff. p.i.de-
cil. libr. 4, cap. 37. 

prohibió á los Prelados de las Religiones el 
difpenfarles en la ilegitimidad para aícender i 
las Dignidades,y Prelacias. 

2 EftaConftitucion de SixtoV.mo
deró Gregorio X I V . ( B ) reduciéndola á 
los términos del Derecho Común, ordenando 
pudieílen fer admitidos en las Religiones los 
ilegítimos, y dando facultada los Superiores 
para difpenfar con ellos en orden á obtener las 
PrelaciaSjy Dignidades de la Religión, Y v l t i -
roamente Clemente V I I I . ( C ) reduxo las 
determinaciones Sixto V . á los términos del 
Derecho C o m ú n , moderándolas en quanto á 
la nulidad de lasProfefllones, y confirmando 
las penas impueñas contralor Superiores, que 
fin caufa bailante losrecibieren al eflado R c l i -
gioíb. Y folo prohibió admitir el ilegitimo, 
cuyo padre fuefleReligiofo del mifroo Orden. 

3 Fundanfe c-ñas difpoíicLoncs,en 
que aunque muchos ilegitimes han íido Varo
nes eminentes en virtud, y lctras,y han iluftra-
do fus patrias, emmendando los defedos de fu 
concepción con la roftitud de fus obras j lo co
mún es , que como los ilegitimos fe conciben 
de padres viciofos , nacen ocultamente , y fe 
crian fin fuficicnte educación, falcn fus opera
ciones viciadas , raaldodrinados, muy rendi
dos á fus paíRones , y muy pradicos en tedo 
genero de vicios', ( D ) y como las leyes fe 
conforman con lo que ordinariamente fucede, 
( E ) por cfta razón fe prohibe el admitirlos 
ilegitimos en las Religiones, porque no fe ma
culen con fugetos, de cuyos procederes no fe 
difeurre provecho, antes fi fe teme daño. 

De 
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^ De donde fe figuc, que abfoluta-
mente no cdin excluidos los ilegitimos de fer 
admicidos en las Religiones , ílno folo aque
llos, cu y as prendas noconíU (cande calidad, 
que borren laraaculadc fu origen : yes lara-
zon,porque Gregorio X í V . ( F) concede fe 
pueda dar Ú Habito , y Profcfllon á codos ios 
ilegítimos, con la calidad de que íe averigüe fu 
genio, coíhmsbtes, 7 feñalcs de virtud, y fe co
nozca fer ias prendas cales, que corrijan los de
ferios de fu natividad, y fcan vtilcs, y conve
nientes para la Religión-, para lo qual conftitu-
yejuezes arbitros, aqucllos,de los quales fe fía 
en las Religiones admitir al cftado Rcligioíb. 
De donde refuica,quc folo fon excluidos aque
llos ilegi dmos,en los quales no fe hallan los re-
quifitos exprefiados. 

f De loquaí fe infiere lo primero, 
q los iíegitimos,en los quales fe ha averiguado 
eoncurren las circunílancias,que pide la deter
minación de Gregorio X I V . no nece futan de 
difpcníacion para fer admicides en las Rel i 
giones , porque el Summo Pontiñce los decla
ra aptos para el efbda- Religiofo y aquellos 
ilegítimos, en los quales no fe hallan las referi
das circunílancias, fon toíafm ente ineptoside-
forma, que los Prelados de las Religiones no 
pueden difoenfarcon ellos ; antes íiconcravi-
mendo á cíladeterminación incurren laspe-
nas,qucen ]as Bullas fe raencionan; pues aun
que Clemente V 1 I L declaró fer validas las 
Profeíllones, confirmó las penas,que Sixto V . 
impufo á los tranfgrciTorcs. 

$ Infisi-eleloft,gundo)queeI juizio, 
o pare-

Conft^.Greg.XIV.. 
apudLaert, Cherub. 
torn.aibi'.Vtad habi--
turn regularen! recipi 
poffint in<:eñuoíi,6c 
íacriiegi^ác naturales» 
ica tamen vt cum de 
recipiedis quo&iodo-
cuque illegitimis acl 
habinim ,. & profef-
fionem ordinü quo-
rumqus agatur j ij ad 
quos huiufmodi re-
ceptiofpeñatjpríeter 
alia ex quibus ex di'-
étarum Conftitutio-
num prsccepto circa 
quofeumque etiatn 
legitirnos difquirere 
debent, diligenter vi-
tameorutn, & mores 
inquirant , & ita ds-
mum rcdpiant, fi ca
rné bonam indolem, 
& virtutis fpedmea 
praefefeiaot , ac tot 
merica cft fuffragen-
rur j ve nacaliuin fup-
pleant dtfeflum ,eo'-
rumque receprio c ó 
modo, & vi ilitatipro 
futura vidcatur-,6clu-
psr hoc ipíb ij , ad 
quos pertinct huii í-
modi rcccpDQ matu
ra delibcrarione ha
bita, ita cenfu£rintj& 
iudicaverint. 
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Cap. Cum vetiitíent, 
de Jud.leg.fin. C . de 
legibus. 

(H; 
• Alex .con í .y - Iibr.2. 

& late Gsbr. 
in cit dc R e g , íur.cÓ-
c l u C j . á n u m 9. 

r : - (I) 
Div-Thom.a, 2. 

qusetl.88 num.io. 

(K) 
Cap. 1. de Filijs Pref-
byter, Fr.Emmanuel 
Rodrig. tom.i .q .13. 
arcic.4. 

CL] 
Cap. 1. deFilijsPref-
bytcr. Gonft. 8. Gre-
gor. XI . apud Laert. 
Cherub. 

o parecer, que dan los que reciben á la Re ligio 
los ilegitimos5no es d iipenfacion^ino declara
ción , en que manifieflan, hallarfe en aquellos 
iiegitimos los requífitos, que Jas Bullas piden 
parafer admitidos licitaíneníe á la recepción 
de Habito,y Profeffion •, porque el declarar es 
muy diverío del difpcnfar 5 la declaraciones 
demonftrarjque el cafo, cuya decifion fe trata, 
fe incluye,6 no en los términos de la ley, (G) 
conlaqual debe convenir la declaración. (H} 
Eldifpenfar es exceptuar aquel efpecialcafo 
de la ley común, determinando, que la ley ge
neral no fe obferve,ni tenga efeíto en orden al 
cafo particular de que fe trata, (I) cuya de
terminación fe opone á lo difpueílo por h ley-, 
y como el juizio , que fe forma para la recep
ción del ilcgitimo,en quien íe ha]Isn las calida
des, que piden las Bullas, no fe opone á la.Iey} 
antes fi fe conforma con elbide aqui esjque no 
fe debe llamar dirpeníacion, fino folo declara-
cion,en que fe esprefia, como aquellos ilegiti
mes tienen los requífitos para ícr admmdosá 
la Religiom 

7 Suponefe lo fegundo, que aunque 
por la folemne Profeílion en las Religiones 
quedan legitimados los ilegítimos-,deforma, 
que no neceílitan dedifpeníacion para recebk 
los fagradosOrdenes, ( K ) y para otros efe-
dos jen quanto álos afeenfosde las Dignida
des , y Prelacias de la Religión, no quedan le
gítimos , y neceíTitan de diípenfacion para ob
tenerlas. Y aunque Sixto V . refervó eíladif-
penfacion al Summo Pontífice, lo qual parece 
conforme al Derecho Común i (L ) jGrego-

tio 
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fío XIV".concede , que los Generales, y Pro
vinciales folo en losCapitulos Generales,Pro
vinciales , o intermedios pudicílen difpenfar 
con los ilegítimos , para obtener los honores, 
grados, y dignidades, de que los juzgaren dig
nos, y beneméritos. ( M ) 

8 Para efta difpcnfacion, por ferio 
rigoroía, fe requiere juila caula 5? y es la razón, 
porque fcmqantes difpcnfaciones las hazen 
los Prelados por comiííion del Sunrmo Ponti-
fice y los que de eña forma difpenfan en las 
difpofíciones del Derecho Común , deben 
proceder con conocimiento de caufas juilas-, 
deforma, que faltando cíías, no es valida la dif-
penfacion , como lo aíTeguran los Doítores. 
(N3 La juílificacion de Tas caufas fe remite al 
arbitrio del Varen prudente, ( O ) propor
cionándolos motivos con eí grado dé la ilegi
timidad, que fe tJífpenfa; y lo miímo debe ob-
íervarfeenquanro al recebir los ilegítimos en 
la Religión ,quc fe deben ponderar las calida
des, que en ellos piden las determinaciones de 
los Pontiñccg, fegun la mayor,6 menor ilegiti-
midadjque ineluycnyporque fi fus prendas han 
de fer tales 3 que borren la afrenta de fu naci-
micnto-,quanro mayor fuere el defeílo del orí-
gen, de mas fubidos quilates deben fer las cali-
dadcs.para que puedan corregirlos. 

P Suponcfe lo tercero, que por de
terminaciones ApoílolicascíB ordenado,que 
no íe admitan en la R d i ^ t o n de los Menores 
los defeendientes deJudioá3ó Hercges harta la 
quarta generación j losquales aicendientes, 6 
iushucííbs , oeílatuas fueron condenados,y 

qucmadüSi 

Conft ^.Grcg.XIV* 
ibi : Sratuens,iicere 
Ge-neráli^aut Provirt-
ciali fingulorum Or-
dinuen , aut Congre-
gationutnjautHofpi-
taliutn ,ad quosdióta 
diípenfatio fpedac 
(urna tenorem in-
dulrorum, & privile-
giorum Apoftolico-
rum eisconccflbrum, 
quf modo vfu recep
ta , nec alias fub vllis 
revocacionibus com-
prehenfa funt^vt prse-
fertuVin hac parre re-
validans^cum illegiti-
mis , quos alias didi 
Generalis , autPro-
vincialis cum Gene-
rali,- aut Prtívinciali, 
feu intermedio Capi
tulo, & non alias, ftlf-
fragamibus meritis, 
dignos iudicaverinr, 
ad honoies5grauus38c 
dignítaies obtinen-
dasjdiípcnrarejac dif-
péíationes huiufmodi 
pro terrspore ira fa-
¿tas j & inde fequura 
quíEcflque antea,va
lere , 6e tenere. 

(N) 

Navarr.in Man. cap. 
25,num.74. RebufF.. 
in Praxi Bcncfic.a.p, 
tit.Difpclatioad 
ra,anum.»?! , . 

(O; 
Fr . Emman. Rodrig. 
tom, i .quxf t . I3 .ar - r 
tic.l5. 
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m 
Conft.PaulilV.apud 
Fr .Emmaa. Rodrig. 

Lacri Ciu-rab.tom. 
ia.Conft.yi.SixtiV-

Bulla Ck tnent: V Í S . 
apud Fr.tíítinun Ro-
ong^.tom.qujeft.io. 

quemados-, ( ? ) y los que de femejantc gene
ración fueren admitidos,ibn inhábiles para !os 
oficios, y dignidades de la Reí igion -y con gra
ves penasá los que recibieren , y eligieren los 
referidos. L a qual determinación han exten
dido otros Suai mos Pontifices á las demás Re
ligiones. 

10 Suponefc lo qnarto, que por de
terminación de Sixto V". eftá ordenado, que \ 
la recepción de Habito precedan juridicas in
formaciones examinando algunos articulos, 
que exprefla, de los quales ese! primero la le
gitimidad del pretendiente las quales infor
maciones 3 manda, íe aprueben en ios Gapitu-
ios Gsneralesj o Provinciales , y de otraforma 
ninguno fea rccebido á la Religión. ( Q^} 
Dclpucs por Privilegio de Clemente V i i l . 
concedido al Convento de S. Eítevan de Sala
manca,del Ordende Predicadores, del qual 
participan las Religiones Mendicantes por la 
comunicación de Privilegios j le permite, que 
pueda darle el Habito á sos pretendientes Ü U -
tes de hazerlas informaciones, caliíacandafe 
con juramento lo que en días fe ha de averi
guar i y que las tales informaciones nuedan 
ail-uarfe por qualquicraRchgioiocon corn i l 
fion de los Prelados, coraeticndoíc la aproba
ción á los Rcligiofos Graduados del Conven
to. ( R ) La qual conceflion cüá pradheada 
en todas las Religiones. 

11 Suponeíe lo quinto , que cada 
vna de las Religiones tiene íus particulares 
EfUtutos, y leyes municipales, hechas con au
toridad ApoítoUca>cn las quales comunmente 

piden. 
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piden i que los que han de fer recibidos en h 
Religión, fcan legitimos, tcngaii padtescono* 
cidos, y que fcan delinage puro, y liropio de 
todaraza infera, excluyendo los Chriftianoí 
nuevos > y dcfccndientcs de Judíos, Morosiy 
Hercgcs» y penitcnfiiadosppr^l§anto Tribu* 
nal de la Inquiíkion por delito con tra ía Fc'» f 
que de eftas calidades fe haga jurídica infor» 
macion,ftnlaqual ninguno pueda profcfíarcíl 
las Religiones; y no pbftante que preceda in
forme jurídico , fe les proteíla a los novicios 
antes de profeílarjque fi en orden á el linage fe 
hallare alguna macula de las cxpreíiádas, no es 
el intento de la Religión admititlosá ella,;y 
queíeranexcluidos,luego que fq ycriiicareÍJ| 
noticia, 

12 De donde fé infiere, lo primero^ 
que aunque dificultan los Dolores, fi femC'» 
ja n tes eftaf utos fon val id os, por lo queinclgh 
y en de difpoficion contra el Derecho Comuni 
y. rcfuel ven algunos,quc obrando contra ellos, 
no fe anulan las profeíT^onesj porque fiendot 
los e (latutos contra el DerechoComun,na tie
nen fubfiftcncia, y confequenttmente no pue
ble íeguiríe cfe¿to. [SJ oblUnte cíío^no ay 
duda, que en lo qu? toca a \o.s A rtiqulos, que 
cilla protefta fe mencionaren , fi alguno de 
clípsfalta , es nula la profeflion, porque á ella 
noxoncurreclconícmimientodc lalvctigion, 
en cafo que no tenga efeíto la condición con 
quelapiofeflioníccfeaua. [T], 

13 Infiérele lo fegundo, que aque
llos, en quienes no fe hallaren las calidades, 
que pidcAloscftatucüSjncccílltan de difpepla-

S cion 

C'S) 
Navarr.lib.^.confí 

tit.de Regul.conf 2(5,' 
n.4.6c 5 .Fr Erotaan, 
Rodng. t o m . j . q . n , 
arcic.2. 

fT) 
Fr. Eramaa. Rodrigg 
vbi fupr .̂ 

http://tit.de
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(V) 
OtálorajdeNobilit. 

a.pe ctp.7. num.26. 
Simancas > dclnftit. 
Ctchol.tit.47.nu.84. 

(Xj 
Caict.tom.a.quseft.ó. 

Cap. Eara te, de Rci-
cript.ibi:Pro eo quod 
Judseusextiteritjcutn 
.dedifaarinoa debes» 

cion para fcr admitidos en las Religiones por 
que reputandofe por juilas las condición es5co-
mo fe deben reputar, ( V ) pues no feeftable-
cen en odio de algún efpecial genero de per-
fonaSi(X)que eslo q parece prohibir el Dere
cho, ( Y ) fino folo feordenan á el mas apto 
'govieáno de las Religiones; lo qual eílá califi
cado conla común pradica, y confentimiento 
'de los SummosPontificés : fiendo los eílatu-
tos de efta calidad , para que licitamente fe 
obre contra ellos, es for^ofo, que preceda dif-
pénfacion, y caufapara ella; por lo qual, fi el 
eflatuto abíblutamente pide, que fea legitimo 
el que fe ha de recibir en la Rel igión, aunque 
en los ilegitimos fe hallen lascalidadcs;que pi
de Gregorio X I V.neceílitan ícdifpenfe elef-
tatuto para fer admitido: la qual difpenfacion 
deben hazer los Prelados por íl folos, ó con el 
jparecer de otros , fegun por las mifmasconfli-
tucionesfeordenare-,y lo mifmo fe debe en
tender en orden i las demás calidades, que los 
cílatutos piden, y no fe hallan en los preten
dientes, 

14. Supueflo lo referido , fe dificul
ta, filos Expofitos pueden fer admitidos alas 
Religiones? A lo qual digo, lo primero , que 
los Expofitos fon aptos para qualquieraReli-
gionjy que pueden fer rccibiaQs áclla fm dif
penfacion alguna , en orden a los requifitos, 
que por Derecho Común , y difpoficiones 
Pontificias fe piden para la recepcion , y pro-
feífion en las Religiones. 

i f. Fundafccftcfcntir,1o primerea 
en que no fe halla determinación alguna? 4uC 

ex-

http://Ctchol.tit.47.nu.84
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excluya de el cftado Religiofo a los Expo-
fitosipor loqual no fe reputan inhábiles para 
fer admitido* e n las Religiones. Lo fegundo, 
porque ío$ Expofitos fe prefumen legitiínos9 
y depura íangre » como fe ha fundado eü los 
capitulos antecedentes-, de donde rcfulta, que 
en los Expofitos fe hallan aquellos requifito^ 
que por Derecho C o m ú n , y determinaciones 
Pontificias fe requieren para fer admitidos en 
qualquicr Religión. 

16 N i obfta el dezír^queSixto V.detcr 
mino, que ninguno fuefle recibido en las Re
ligiones, fin que precedieíTe diligente infor-
maciondealgunascalidades, y entre ellasnu^ 
mera los padres, y patria de el pretendiente: y 
como en los Expofitos no pueden averiguarfe 
con certeza los padres, y patria i parece, queá. 
lo menos neceflitan fe lesdifpenfi;. cílc riqui^ 
íito. 

i / No obfta efto, lo primero, por
que el intento de el Summo Pontificcnofue 
la averiguación cierta de los padres, jr patria 
de el pretendiente, y que efta conftaíTe de los 
informes-, loqual fe deduce de que folopide 
femejantc información en los mayores de 
diez y feis años: y fila intención de eíSumma 
Potificc fe dirigiera á averiguar co certeza los 
padres, y patria de el pretendiente, lamifma 
razón fe halla en los menores , que en los ma-
yoresde dicha edad. Ordenafe la determina
ción Pontificia dirc£bamente á calificar, que 
en los pretendientes no fe halle realidad,ó fof-
pechade delito grave, por el qual teman fer 
condenados, ni deudas, que excedan fu& bie-

S i nesj 
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Conft.yt. SixtiV. 
apud Larrc. Cherub-
tom.2. Ordinamus, 
ÍU72HCS , aut viros 
•adultos., maiores.íeX" 
decim annis, non úi-
ter in a'iquá rdigio-
nem recipi poüc, nec 
d e b e r é , niíi priusde 
eorum par'scíbuspa
tria, deque ante «átt 
«vita s & nmribuj dili-
genter iiiqairatur, &c 
ex accarata inforcm-
íione3&fidedigna re-
latioae compertum, 
& exploratum fíceos 
oneque aliquorum cri-
minutn , qualia lunc 
homicidia, furta, la-
trociniaj vel alia fiaii-
liajtutgraviora, reos, 
•reí íuTpedos exifte-
re, vt propterea dam-
;inti fint >aut ns danj-
nérur forrnidcnr, ñe 
que ingentiagre alie
no íuprá vfres facid-
tatuni fuarura grava-
tos j.vél reddendi ra-
tiocinijs „ ita obno
xios, vterhuiufmodi 
•caufalis, vel raoleftia 
cis iamillata , vel ti-
CjcttdüOQ üt nc iafe-

nes, ni obligación alguna á dar quentas por xz* 
¿ondeadiuiíñliracioncs j ó excrcicios íernc-
jantes.Y como los menores de diez y feis años 
regularmente no fe hallan compreherídidos 
cnc^ascalidadcs^porcfta razón folopidcin-
formaciones eníos mayores de aquellaedad} 
de donde fe colige, queeí principal intento de 
el SuaiíTioPontiñce Fue, averiguar íos requift-
tos referidos, y no la certeza de la patria, y pa
dres de los pretendientes. 

18 Lofegundo, porque de las mio
mas palabras, con que íc determina lo referi
do, fe reconoce, que Sixto V . no pideprucba 
fifica , y judicial , que califique la certeza de 
Tos padres de el pretendiente,y fu patria. ( Z ) 
Loquai repcrfuade , porque en quanto á los 
demás requifitos exprcíía, que ha de preceder 
información, y relación fidedigna, de que los 
pretendientes no fe hallen comprehendidoSs 
ó indiciados en algún del-íto grave, por el qual 
puedanTer juridicamente caíí igados, y de qut 
fus débitos no exceden á f i i i ; bienes, ni por ra
zón de quentas tienen peligro de plcytos,que 
iespuedan inquietar en la Religión mas en 
orden á los padres, 7 patria, no pide íe haga 
información jurídica , f i nofolo que íe inquie
ra con diligencia en orden á la patria, y padres 
de el pretendiente, fin cxpreíTar, que fe veri
fique en ellos certeza, ó calidades algunas-, por 
lo qual, averiguandofe en el Expofitoaverio 
fido, y el lugar de fu expoficion { fe cumple 
baftantemente con lo determinado por Sixto' 

pues de cftc modo fe inquiere en el modo 
poíUblc fu patria , qtic cs el lugar donde fue 
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exp'jerto,y fus padresjpucs no reconoce otrosí 
que la íglefia. 

ip Confirmafe loreferido con otra 
determinación de el miímo Sixto V. ( A ) en 
que ordena , moderando la referida difpo^ 
ció n, que en cafo de ícr los pretendientes na» 
tur iks de tierras» remotas, o habitadas de: Infie 
Ie!«,y portftacaufa no poderíc efeduaf laine 
funnacion con todos aquellos requiíkc^quc 
en la conílitueton antecedente fe pediaiH Q 
avicndo het ho la diligencia poffiblc no rcfulía 
impedimento alguno , fe tengan por habile* 
para fer admitidos á la Religión. D e donde 
i c i n f i e r e , qucelSummo Pontífice fok> pide 
aquella averiguación, queespoflible, <y eom-
modaaicntf puede exf cutarlejy como refpcc-p 
to de los Expofitos milttala milma razon,pues 
no puede en orden a tu patria, y padres bazer-
fe otro examejn de ci que es capaz el tettimo» 
ni o do ÍUibapnfmojy e-xpoílcioni'o raiTmoque 
diípont; Sixto V. en orden álo^foraÜeros» f$ 
h i de juzgaren los Expofitostteniendolos por 
|u(íiles,pyes no íc halla impedimento algunos, 
porque íiendo kmejante el cafo, y vna mifma 
Ja razonikcongruencia>debe fer lemejinte la 
4ecdion. (3} 

2o Digo, lo fegundo, que para evi-
tarefcrupuloS) pueden los Prelados de las Re
ligiones declarar los Expoíitos por legítimos, 
de pura íangre, y aptos para el citado Religio-
ío, porlad^da, que en cfla materia puede rc-
fultaT de la cont iover í ia de los Dudtores-, la 
qualdcclarauon en orden a l¿s Bulas Apoito-

,:||CÍIS, y en cafos pertenecieres a el govierno 
i>5 d e 

Conf t i í . y^ .^xt íVw 
ex Laeít . Ch£rub ,a , 
tpm.Inijsaut€>quii» 
locis a lu^ patm lógi í -
ü m h rctjiotisdcgéiefe 
vel quorum patria ab 
hserecicisjvel ififideli-
bus tniíeié oppreira 
detinetur, volueriat 
fe divinis oblcquijs 
íub regulan habita 
üicare, vtin hoc que
que Sedis ApoftolicsE 
benignitas elucefcat^ 
quae cundios iriorta-» 
les > praeíertim ver6 
esteros ex lóginquip 
fegionibusad eamad 
fiduc confluentes roa-
temo íinulibcceram-
plcdi'cur, íancicnu»» 
estafes huiuímodijSe 
a iTcnas, quamvisná 
liquido conllet de ijs 
ómnibus, q u » i n C 5 « 
ftitutionc nollra re-
quirustur , tamení i 
diügcBuaadhibita ni-
bií apparear.quod eos 
itnptdiat, habü^s rfn 
pucgijdpseflc." 

m 
Cap Tranfa^a, de 

Conftit. leg llludjf^ 
adlcg Aqmhieg.f in» 
fF.adleg.Falcidtíiof., 
in 1.̂ .fF.de oflvceiuft, 
Div.Thom q.zj.d^ 
Virtut.aruc.7, 
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[C] 
LanttíTcajVeib Mmi-
fitjrGeneralis, f-^S;, 

m 
Sc{Ti,t;ra¿t ac Larg't. 
IVluníir.in princip & 
in trail:. de Tcrtiarijs 
tjt. DeclarciO de io* 
Superiores. 

© l o f l . in cap. Durlum 
'"54 §, Licetauccm 
verb Retiñere , de 
Eleftione. ibi: Dif-
.penlario redditlici-
tum. quod crat illici-
tutn. 

(F) 
• D . T h n m . 2 2.q,99. 
arr.4. & q.88 art.i 3. 
Soto,lib. 1 deinfl-. q , 
7. m, 7. Navarr. in 
PíselodittianualiPrj-

170 Trafile a Toütica 
V 

delaRcligion, pueden hazer, no folo los Pre-
ladosgenerales, ( C ) fi no tambiénlobPro
vinciales refpeéhvamenre. [D[ 

21 D igo , lo tercero, que los Expo-
íkos para fer admitidos en lab R digiones, ne-
eeí luanícles diípenfc en aquellas calidades, 
que pid.m losEftatutos, y no fe hallan en los 
Expofitos, como fon el que iban hijos de pa
dres conocidos, el que fe haga poficiva, y real 
información de la pureza de fangre, de que fus 
padres, y abuelos no fueron comprchendidus 
en infamia publica, ni excrcitaron oficios vi
les, y otras calidades , de que los Expofitos 
folo pueden dar probanza negativa , y mera 
prefumpcion-,y eíla refolucion es indubu: b^e: 
porque los eftatutosde las Religiones, y P r o 
vincias, fon fus leyes municipales, y fe gun fu 
tcnor,debcnfcrgovcrnadasconforme a los in 
dukos, y privilegios Apoftolicos,que las m if-
mas Religiones han confeguido y como el 
obrar contra lo determinado por las leyes, es 
proceder injuftamente para que la recepción 
de los Expofitos, execucada contra el tenor de 
los eftatutos,y kyes lea juila, es neceflária dif-
penfacion de las mifmas leyesj porque el efec
to de la difpenfacion es, que fea licito,aquello, 
que fin ella fuera iliciro. ( E ) 

23 D i ^ o j o quarto, que los Expo
fitos, que fe hallan profeflos en alguna R e l i 
gión , no needliran íe les di(penfe para obte
ner los grados, di^mdades.y prelacias: lo qual 
confía porque la difpenfacion es difipacion, ó 
relaxaciondelalcy comun, en orden áel cafo 
p4rticular, en que fe d i fpen í^ [ F J y como no 
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ay ley, ni derecho alguno, q induzca impedi-
menro en los Expofitos para obtener las dig
nidades Ecicriafticas-, lefigue, que noayley, 
ni Derecho, que fe difipe, ó relaxe: y confe-
quentemente no fe halla materia, en que íc 
reciba la difpenfacionjpor lo qual, no es necct 
fariaen los Expofitos,antcsfi/uera nugátoria, 
y fio provecho. 

23 N i obfta la duda, que puede re-
fultar de la controverfia de los Dodores fobre 
la legitimidad, que fe prefume en los Expofi
tos v porque la duda no pide diípenfacion, íi 
no íblo declaración: y aviendofe declarado los 
Expofcos por legítimos, quando fe admiten 
ala Religión, ceíTa la duda, y no queda moti
vo alguno para difpenfacion, ni declaracionj 
aunque es cierto,que íi á el tiempo de la recep
ción de el Expofito no fue declarado por le
gitimo , íerá conveniente hazer la referida de
claración para elegirlo Prelado: y de efta fór-
m vfe debe entender Fray ManuelRodriguez, 
[G] que afirmando, no fe; deben reputar por (Q) 
illcgitimos los Expofitos, dize: Será mejor, f0rf ~ . ^ í . l í 
para evitar cfcrupulos , difpeníarlcs en orden q.i4.'.art.4. * 
á obtener prelacias, donde parece confundir 
el difpcnfar con el declarar; y íí hablara de ri-
gorofa difpenfacion , procedía inconfequeh-
te. negando en los Expofitos la ilegitimidad, y 
pidiendo la diípenfacion. Y con efiadifiin-
ciondcrefoluciones, queda manifitftoloquc 
fe debeexecutar con los Expofitos pará fer ad
mitidos en las Religiones j lo qual confiará 
m ¡s de los fundaracntüSjque daré en el capitu
lo íi guíente. 

CA-
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C A P I T U L O X X V . 

D'e otras dudas i que fe ofrecen en efls 
materia, 

JL# podran obtener beneficios Ec\c-
fiafticosfin dirpeníaeioní' Algunos Do£Vores, 
que reputan por ilegítimos^osExpofifos,C A) 

jwi confeqücntcmente refponden i fiuefedebca 
2 S £ ? t t í o ¡ : « n e r p o r e g u t o c s , y q«necef l i ta» dedif-
din traa.i p. io.ci^ penfaciún paf«obtenerbeneficios^ 11 ndocl-
j>uai,23.&a4.. tosfimplesvbafta5qucelObifpod>fpen{c:mí-s 

il fon benefitiob-curaclosjO tfiay ore5,íe requie
re dirpcnfacion de clpapa, íegun lo deterrai'-

C.i.dcfilijs tebj- Jiado por el Derecho Canonko. { B ) 
ícr. 2 Noobftan.te'CÍlefentir,queesde 

tnuy pocosDo£tores,lafep.tencia común, y 
que como ra-ds recibida fe debe defendcr,di-
ZCí quclos Expofitos podrán obtener los bc-
neficiosfimplcí * y curados fin dirpenfacioa 
algunai y cafo que fueíTc neccílaria alguna dei-
claracion,puede hazerlael Obifpo. Fúndale 
eftafcfolucionrenque ]os Expofitos por Bu
la de Gregorio X I V . fe repu tan por legítimos 
y hábiles para obtener qualerquiera benefi
cios ,7 dignidades Eclefiaílicas j con lo qual 
cefia qualquic ra dudajque pudo mover la con-
trovcrfiaen términos deciDcrccho Común} 
pues no fe confideran ineptos, y la difpcnfa-
cion ,quc el Derecho pide 3 es para los ilegi-

- timos reconocidos por tales \ y como los 
í-xpofitosfchallatt en poíícllioxi dciulegiri*-
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mi dad, á lo meaos por la pre fumpeion de el 
Derechovy privilegio de G r e g o r i o X I V . tie
nen baftantc íitulo para deponerquaiqukra 
duda. 

^ De e í l e parecer fon fnuchos,y gra
ves Doibores^ ( C ) y Don Nicolás Rodríguez 
Fermoílno aííriicia, que Ja Bula de Gregorio 
X í V . e Ü á cn ftM&y&i f ÍB ha obfervado en 
Jos ReynosdeE ípaña , enquaa to á recibir ct-
denes, y obtensróeneficios, y refiere vna dc-
ciíion de la Rota, que alega Diana^ en la qual 
va Expoíito obtuvo vn beneficio ^ ó media 
porción en lu Cathcdral dcCordova,,av>c-ndo 
probado, que Alvaro PácañodePalacios^ííen-
do Rxpofiro, fue admitido en la miíma Igleíla 
a la Prebenda de Eícriptura cxin lo quaUio 
queda ra zón de dudar e.n eíl a materi a. 

4, Dudaíc^ Üoíegtiado^ íi losExpo-
íirosdeben fer.admiridoscn las íPrcbendas de 
Jas íglefias Cathedraks , á los grados de las 
Vnivcrfidadcs, C o l e g i o s y Cofradías, que 
por fus cíiatutos piden pureza de fangre, y (u-
ficicntc jnformacion deía limpieza de padres, 
y abuelas? En cftaiTuteria fe hallan tres opi
niones: la primera «lega , quc .los Expoíltos fe 
deban adm ití r á las dignidades.referidas. •( D ) 

f Fundafe eíle .feník 1 ¡loprimero, 
enqneaunqu e q ua I q u i era fe pr el 9 m a l> ue n o,y 
fin macu 1 a.,quando por el eítatutofe pide prüe 
bade eíla calidad, debe verificar fe; porque el 
prctcndicntepor larazon de .tal, taciramentc 
ahima,incluye aquellas calidades vque fe re
quieren paraobrencnporcuyacsufadebepfo-
tolaplenamente: £Jfe) y^porquclosqucc-fla-

bic-

tC5 
Paleof.deNorh.ca^ 
ó j . n ^ . E a r i q u c z l i k 
j í .C.40,§.2.in glOil. 
iitt.K.AviUdeccHfp 
y.difp.^.dub^;. Bú* 
fiu$in moral, var.to. 
i.parui.tit. 1. §,4̂ % 

Thec log ipcir.veib. 
E\'poíitit,ius.,n 2. Le-
xsna infumíB.qq reg 
tom.'^. vetb flk gi i -
i r i regulares.nutT).25 
An'oncl!.d( Rcgim. 

JEccicLEpifcJib.ó.c, 
•3? num ,4 Zipcus ¿4 
•nir. rontifjlíb. riti 
de (n^nt. Expofif, 
•Sarbof.p . 3, Alíeg 5 f 
•Ti»ro.i5o Pclkar. i » 
Manua!, icg. fetn 2, 
trá¿h7.c.5.n,7r..Lc-
^Gusin j . p . D . T h c m 
'C.9.dc!lmgul dub. 1 
an.62 filíaoste/» dif ó 
.p.9 T1.3. Mai,had.to. 
i.lib.i p 3. traft.ry, 
docum.j.n-ó.DiaTia, 
p . io . rraft . ló.reíbl. 
'5.6 FeriTicsíin. 4c Pro 
'bar.a f Á fin.dePra;-
iumpt cj ?.n - ( i . & s » 

Efcobar de el Cort o; 
de Furit (kigüin.n.?* 
.q.§ §.?.. »1111.34,-'quí 
alioaadducic. 

m 
Quia fta-nte fui afT^r» 
tionenfhii ijusprséíu-
mic. l .Divuíi^í . ff cíe 
Re iud.l.ciiai r c ^ . C 
de rxobat. 



fF) 
Coephal. confV 327. 
vol. 3 . Z-val! q 900. 

iiueiti.co.ii 90.n.$. 

(G) 
Aiátli vtfeis. qui ohli-
g^c.§ Vcaucem.iud.3 
G l o í r verb. incertu 
ío l lat .6 . 

CH] 
Bald.relatus áPine lo 
in l.Si viva matrc, C . 
éc bonis matern.n. 9. 

tífií^i q i.4il-t 

(l) 
Ang BofiuS in mor, 
var. to.i p.2 t ir . i .§ , 
4-5.n-1569, Dian.qui 
piares refert.p 10. tra 
¿tac. 16 relol 96. 

(K), 
C Cühs tíeputati de 
Ju^icijs. 
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blecenlosefbtutos , aunque cftan ciertos de 
lapreílmrpcion favorable,quieren fe califique 
el rcquiíito de pureza, porque efta admite al
teración, y mudancai ( F ) pues comunmen
te fe mudan las familias, infeftandofe loslina-
gesrpor cafamientoscon perfonas maculadas. 

6 L o fegundo,porque con efta aten
ción ílempre fe pide en los eíiatutos, fe nom
bren los padres , y abuelos de los pretendien
tes, y que fe dé bartanre probanza de la pureza 
defangre-, y como eílo es impolllb'c á los Ex-
pofiros, por no íer lo incierto capaz d. prueba, 
( G } y por faltar en e!!os el principio de la ge
neración, ( H ) fefigue, el que fe les debe ne
gar íer admicidos ; pues de lo contrario fe fi-
guiera, que muchas vezes fe admitieran perfo-
nasinfeítas, porque pueden ferio los Expofi-
tos:loqual redunda en agravio de las ígleíias, 
Vnivetiidades, Colegios, y Cofradias,fruf-
trádofe el juílo fin de íus loables eíiatutos. A lo 
qual fe añade, que algunos Dolores reputan 
por ilegítimos los Expofitos, y por irregulares 
para ordenes, y beneficios-, por lo qual muchos 
de ellos hanconfeguido difpenfacion pontifi-v 
da para obtenerlos. Todo lo qual parece peí1- 1 
raadir,.que los Expofitos no fon aptos para las 
dignidades referidas. 

7 L a fegunda fentencia afirma,que 
los Expofitos fe deben admitir á las dignida
des, que fe han expreíTado, (I) yfcfunda,lo 
primero, en que los Expofitos en duda no fe 
debe prefuenir de fangre infeda-, ( K ) y caíoq 
alguno lo fea,por favor de los que no Ion tale.sV 
todos fe deben reputar por de laugre pura, te-

gun 
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de el Derecho e n o í ü b í e -
i p c j a n t c í ) . 

& i Lo rcgundu,porqu-e el que ÍÜS'CX-
pofitos fe ayaade rcput-if de puta íaugr t , cltá 
declarado varias vezes en laRora , ( M ) y la 
Bula Gregoriana, que lo espreí la , émm los 
Dolieres ( N ) esdeelaratoriadeel Deretho 
Común., : jiv-'J'- ' - o í s:: • s 

9 Lorcrcero, porque loseílatuco-s, 
que piden remejanrescahdadcSjfbn contrarios 
a el Derecho Común •, (()} y por efta caula 
deben tener cílrccha interpretación , ( P ) y 
cuino en los Expoficos no fe verifica macula 
a'guna en la ía^gre, que es lo que excluyen los 
elhitutos, no ay razón para no adinitirlos-,pues 
las conftítuciones no determinan mas de lo 
que en ellos íecxprcíri , ( Q ) 

IO Loquarto , porque aunque fea 
cierro, que qumdo por el cftacuro fe pide al
guna calidad, el que le funda en ella, debe ve
rificarla plenamente 5 y íegun algunos Docto
res, [ K ] nocsbaítantclaprüban^ájCiuere-
fulcadela preíumpcíon de ei Derecho. E ü e 
íentir no o b í b , porque la mas verdadera,y re
cibida opinión afirm i , que la preíumpcíon de 
el Derecho induce plena, y íuficiente proban
za. [S] Y eíio es foreoíb fe admita, re ípedo 
delosLxpoii tos, porque hailandofe deltimi-

- -:iíí$intJVíio3Míají9 ^^febtib í b ' u h . r r ; . idos 

[L] v . 

au.-ien!, I. Sancirnu» 
ncaiiii C»deinráai;. 
Expüfic. 

[M] 
Roraapud A loyüum 
decií- 458. & apud 
Cuecinum.uecii.68. 

Baldelusin^heolog.1 
mor. to i.lib.4.dirp. 
8.n.24.& difp.p. nu-
15,. Girond.de Epif-
cop. hb.2. diíp.2(í. 
fe¿t,4 nu.20. Enri-
queziib.u.c.zo §.2. 
inGloíT. l i t K Avila 
decei p.7-diip.3 düb 
59. in fin. Cornejo ia 
3,p. trad^. deirreg. 
diíp.i^, dub.i. n.4. 
Bafil. Ponce de Ma-
trim.lib.ii.c.o-n.4. 
Valenzuelato.! .cóf. 
p.n.y. Ludov. Cam-
penf.in CuriaTheol. 
to.2, rraiít.a^ n.104. 
Ang.Bafius in moral. 
var.to.i.p.2. t ic . i .§. 
43.n,^'). 

[O] 
C Eam cejdeRefcrípt 
Rota arud Riciol. 
trad.deNeophitis, c 
7 num 1. 

,. P) C . í l a t u t u m , deHxr r icisin 6. c a p . C u m d i l e í l u s d e C o n f u e t a -
üinc. Affliñis decif 71. nu. 12. Kjaaa de i u r u d i a . p 4. cent r cafu 53.nLi.53. 
ISugnius inEncyclOpediaiur i íp . i . t i r .3 .c .7 n-2. 

(03 JaíTon coní .50 n.2 . A v m o n conr.25.Beciu5conr.i.n <S. 
i D . E f c o b a r d e c l C o i r o d e 1 urit . languin^p. 1 .q 8-§ 2.311.34. Lo-

P r ' \ A l e x ? n d . -n M.k-ct'irpcrator,* de Lpgat . i .n^.Mencfh .r te 
rreiumpr. ib i.q.3fi.n 9. *jp?icius t0 1 n , 6 5 . & t u . t . d t c i i . i 7 4 . n . 5 6 . D i a -
« a p . i o . t r a t t . i ó . r e l ü l ^ . í . í e u i n l U b . , 

http://Girond.de
http://53.nLi.53


m 
Nugnius iníinoyclo-
pediaiuris. p.t.tit.j. 
«.3 a.6. 

[V] 
V Q U ' , Nivarr, conf, 
52, n 208. iMaícarcL 
de f.atsrprsm ítatuc^ 
eoncl.^.n n a . 

m 
D Jvanti. Siptifl: de 

JLsM-rca ín Alleg. fifc., 
to'-i.i. al.'eg.óá.n 5; 
•/nr-.tt Fmnc in (uo 
Paito a!:.p 2.traa;aU 
y i í i c . t | . j . n , i j . 

I;. Abfenccíii, fl^ de 
Pccnis Martinon. de 
Sacra m • to. 5 .diíp. 80 
feft.?. n.32. Palepr, 
d c N o c h í l . cap.ó j n » 

z 76 FraBka Folhíca 
dos de otro genero de calificación, en ellos de
be 1er b j íhn tc la que les alilítc por preílimp-
cion de el Derecho > pires el cftatuto íb!o pue
de ordenar Ib prudencial, y-poíliblcf [ T j y 
íiempre íe d< be mcerprecar de forma, que ha
ga racional reotido, aunque ordene íu obfer-
vanciná la letra, y confarme á ci fonido de las 
vozes corao ios Daétoics loaíH^uraní 
y esconforme á Derecho, y dodrina comun
mente recibida, que quando no puede confiar 
la verdad, fi no es por prcíum paones, eíías f© 
ticac a por pi en 1 , f íegi n ra 1 proba nca. £X j 

i i N i ot>ftae 1 dezir, que cs incieitf 
lapureza de ían^re de ios Expoíiros, y no es 
capaz de prueba, y que íi fe admitieran co !at 
Igleli is, Vaiveríidades, Colegios , y Cofra
días,cediera en p perjuizio. y no obíta cfto, 
porq los Bxpoíltos eílán declarados por legitt-
fn os, y de íangr e pura y pru ba n d o € o n t n} t ru-
tnencoslegitimosíuexpüficion, califican baf-
íantemenEe ílt limpiezaj y en admitirlos no re-
íultaagravio á las Comunidades, pues no íc 
contraviene á los cftatmos: antes padecie
ran agravio excluyendo los Expoíitosiporque 
pon pretexto de las ponltituciones pudierari 
íer excluidos muchos varones dottos., y de co-
jnocidaFtrtyí} , cnlos qualcs concurrieíTen la^ 
calidades <Je legittimidad.y limpie za:fiédo a (fi
que co cafo de duda, es mas conveniente ej 
culpado no fc caíhgue , que el inocente fea 
ofcndidü,com6 locxpreííael Derecho. [Y"3 

i l N i puede o.b;Üat la iníUncia, de 
que algunos Dodorcs reputan ilegítimos los 
¿ x p o í u o s . y por .ineptos para ordenes j y^e-

, jMiiní./Ji.t-^ioisi.ói.Jien-C'r-H « 
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neí idos , y que fe han valido de dilpenfacioa 
para obtenerlos. N o obít.i lo referido, por
que es mas cierta 5 ,y cooauo la opiniorj, de que 
los Expofitos fe han de reputar por legitimos, 
y hábiles para obtener ordenes, y beneficios, 
'íin ouc para ello^neccílkefn de dirpenfaeion al
guna, como queda fundadovy fi algunos fe han 
•valido de dirpeníacion , no íeria por ncceíií-
dad j fi noíólo.por efeufar cícrupulas: y lo que 
executan voluntariamente los menus, no pue-
.de íer-de.per;juizió á los mas. [ Z ] 

13 La tercera rcntencia dizc, que fi 
por los eftatatos folo fe requiere, que los q fe 
lian de admitir no defeiendan de raiz infedai 
en efte caío no deben fer excluidos los Expo-
fitosspueslesaífiftc la preíumpciondccl De
recho, de que ion de fangrepuraítnas fi cl etta-
tuto requiere , que los que fe han de admitir 
tengan padres conocidos, y pureza de fangre 
calificada, y que eño fe pruebe poíltivamcntei 
como eítas quálidades no pueden probar los 
"Expoficos, no es bailante la preíum pcion de el 
Derecho para que las verifiquen ; porque quá-
do el eítatuto pide alguna condición, fe debe 
probar plenamente , y no bafta la prefump-
cion dcel Derecho, y.de eíle fentirfon mu
chos Doctores. [ A ] 

14 Fundaíc cfta-fentcncia, lopr i -
meropenqueeftees eftiio de los Tribunales 
de Eíbaña, y loque fe obferva en laslglefiav, 
Religiones, Vniverfidadcí^Colegios, y C o 
fradías, que por fus efbtutos piden , que los 
pretendientes fean hijos de padres conocidas, 
j p o ü c i v a probansaxle f u p n r e ^ de langre, 

A tvg¿Boms in mor; 
va' , t o . i . p . i . t i t ^ 

.43.n,1578. 

[A] 
LsradeAaniverrníbi 

;a,c.4 a n.37 Girend. 
de PriviU-g, esplicc. 
.2 n 26. Grfltian.to. 
i Diícept. íbreQ¿.c. 
267 n.26.SicioUde 
Neoph- c.y n .^^Bar 
bof de Poteft Epifc. 

váüegat-51. n . i f i . Se 
«col leéMd tir. de;Iiif. 
Expoíic. i . Verutn 
D o í t o r e s . E t de C a -
rAnifis,c,.i3.n.47.iri 
fin Santarellus var. 
refol -q.^.t .Tertio. 
in fin. Vclarcde pri-

•vlh'g paup, i .pt¡ . ( í .§ . 
:2 .án 190. Fermoíin. 
• ác Probu toen. 2-ad 
texf.inc fin, dePfSB-
fumpr.q z á n 7 & q-
A» s n 31. •& innuit 
.Arriaga 1 2. to. I.. 
dilp.zC.n.aQ, 
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(B) 
Alciat. Reg.3,- prsc-
fump. 1.11,3 5- & 3(5. 
Mafcard, de Probat. 
eonclaf.SjSiFarinat. 
q.42.a n.287.Meno. 
ch-lib 5.dePraelua)pr 
praef.i n.35.& 3<S.Pa 
tí an.de probat lib. i .c 
7.018 LaradeAnni-
verfar.lib»2.c.4'n.38. 
Efcobat de el Corro 
de Purk.fang q.8.§ ,x 
an .34. . 

m 
Alciat. Rcg .3. prae--
fumpt.r.n ó & 7. 

(D) 
L-i.fF. de Probat. & 
ibiGioff. Aira-on rcfp 
1. progeaere., n 125... 
Zcbaii lib.6,.prsefLim. 
iÉ.$6.dc 37» 

[EI: 
Efcobard. q. 8. § 3. á. 
114.1. Fermofin. in d. 
c.fin depraefumpt.q. 

qucen cílecafo no fe contenían con loque re-
fu lea por prefumpeion de el Derecho, y el que 
prerende,!!» de probar iosrequifitosen forma 
eípeeifiGa , para obtener j y efta esla praítica 
común. (B} 

i f L o fegundb, porque en cfto na 
fe limítala regla comunj de quc en duda qual-
qúiera fe prefume bueno , fi no íe le prueba 
lo contrario v porque también en el cafo prc-
fentc fe prefumen limpios los Expofitosvpero 
la ley , ó eüaruto no fe contenta con la pre
fumpeion, que les affifte, y pide información 
pofitiva, y reaL C C ) Y fi femejantes infor
maciones no fe aíluaran en forma probante, y 
concluyentc, fe figurerajque folo por prefump 
cion de el Derecho,podia qualquicra íer admi
tido,aunque en la realidad fueífe de fangre in-
feíba, lo qual no fe ha de conccder,porquc de
ben probarícy venficaríe los recpifítos. ( D } 

16 L o tercero , porque aunque la 
Grenoriana declara los Expoíitos por Icgiti-
mos, y de fangre pura: quando por lose íh tu-
tos fe pide efpecifica, y concluiente prueba de 
la pureza de fangre , no es fuficiente la que 
re fulta de la Bula referida , porque folo fe ha 
priólicadoeneftos ReynosdeEfpaña en quá-
to á los Ordenes, y beneficios (imples. [ E ] 

17 Lo quarto, porque íi los Expó-
íitos fe han admitido alguna vez en las Iglcfias 
Cathedrales fin preceder difpenfacion, hafi-
doenaquellas cuyos eflatutos folo excluyen 
los recien convertidos , y que proceden de 
raizinfefta-, pues como cita macula no fe ha
lla en los Expoíitos, no ay cania para la cxclu-
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de Expofitos* 
ífion; y por fcr de efta calidad el eftatuto déla 
Iglefia de C ordo va., fe admitid en ella en la 
Canongiade Efcriptura AlvaroPicaño de Pa
lacios, ílendo ExpOÍito, m ino fe probó en la 
Ro ta por D.Diego FrancifcOjq fiendo tambié 
Expoíi to obtuvo en -la mifma íglefia media 
porc ión, comolo refiere Diana, y otros Doc
tores; j cuya íentencia íe debe entender 
«en los.términos de efla refolucion , y en ellos 
fe han de explicar las determinaciones de la 
Roca,quc citaDianai[G]pero;quaiido,por los 
Cílatutos fe piden afcendicntes conocidos, y 
bailante proban§a déla pureza de fangre , co
m o los Expofitos no la pueden dar, no pue
den fer admitidos. [ H ] 

18 C o n eña vltima fentencia me 
conformo, por fer la que fe ha praíticado en 
Efpañajy laque reduce á conGordialas dos pri
meras opiniones -j por lo qual digo, que en las 
Iglcfias, Vniverfidades, Collegiosj y Gofra-

^dias, que por íus eílatutos folo excuyen los re
cién convertidos, y que proceden de raiz in-
fe£h;5 Íe deben admitir los Expofitos, porque 
no fc prefumen maculados. [I] Masquando 
fe piden padres conocidos, y probanza pofiti-
va de la pureza de fangre j no probando afeen-
dientes ciertos, y de linage limpio.,;no fe han 
de admitir , [ K ] íi no coníiguen difpenfa-
cion 5 la qual podrá conceder aquel á quien 
perteneciere cftablecer, ó innovar los eflatu-
tos jóquientuvierc fu autoridad-, y advierta-
Jfc j que en efte cafono fe dirpenfael requifito 
«ac limpieza,fino fólo fucalificacion,j eircunf-
encías de el eílatuto 

(F) 
D i a n . p . i i Í 5 r 7 4 F e N 
m o ü a . d . q s.n.jo^Sc 
S i . 

(G) 
Dian.pao. trad. i& 
refol.ió^, 

Lara de Anniverf.Iib.1 
7 .c .4 .án .39 . to. i .dif 
cept.c^ 267. á n . 2 4 . 
Feliciaa- de Vega c« 
96.9.8.11.15. 

IKidolin traít.de offi 
.ci js 0.3.11.5 3. Felicia-
íiius de Vega tit.de Ju-
dicij3c.4. §.de Adul-
ter.n.iofi. 

(K) 
Lara de Anniverfar. 

;'lib.2.c.4 n.37. Gra
dan to. 1 .Difcept.for. 
,0.267. n.26 .Felician. 
deVcg.vbi fup n. 103 
Ferraorin,in c. Cura 
deputati. de Judicijs. 
q.S.n. ,15. &inc.fitu 

-deptaekiropt. q. 3.11,, 
31 . 
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Traftka Folítica 

jp Dudafcln tercero, qnc ícprap? 
tica en quanto k los honores, y oficios de el 
SantoTnbuoal de la Inquificionf^ ̂  % ref̂  
pond©,quclos Expofirosno fe admiten á los 
honores de el Santo Oficio, porque folo fe d | 
lugar en ellos a los que han fido avjdos j y pros 
creados en legitimo matriraonio, y conftappp 
íUficieotc probanza de teftigos la noticia de; 
padres, y abuelos eiertos,y de pura Cmgre y fu§ 
propnos apellidos, buena opinión, y famajy 
de otra fuerte no íbio á el Expofitp, que pre
tenda por fu períbna,fino también á otro qusií 
quiera pretendicnte,cuyos.padres, o abuelos, 
óalgunodccUoshuvlerc üdo Expoíito , de 
ningún modo fe íes conceden pruebas, ni fot̂  

i admitidos á tan fagrados honores. 
20 Lo primero , porque fegun lof 

cftarutos , y loable obreevaocia de el Tribu
nal , deben los pretendientes quando prcfen-r 
tan memorial de lugenealogia,declararfu ori
gen, y vecindad,}» de fus arccndicntes-,y en el 
fin de el memorial afirman con juramento, 
qucíus padres, y abuelos han fido ávidos, y 
procreados de legitimo matrimonio , y q u C 
mngnno de ellos ha íido Expoíito j y cflorc 
determino por los feñores de laSupreraa,y 
general Inquülcion el año de 1658. fiendoln-
quifidor General el feñor Don Diegodc Ar? 
céy Reynofoidcloqual fe remitió carta á to
dos los Tribunales de eftos Rey nos, como lo 

('L] céífifica Don Nicolás Rodríguez Fcrmofino, 
í p J n c f i . f d c í í dc cl W Í ^ I ? l a Suprema, que lo depone 
fúaipt.q.j.n.si. como tcíHgode virta, y que fe halló en la ex

pedición dc cfte decreto. [L] ^ 



Exfofitos. : 

21 L o fegundo^porque el cñylo efe 
el Santo Tribunal es, quequandolos preten
dientes prefentan memoriales de padres , y 
¿budos, fe mandan comunicar en el fccrcto-rf 
viflos por los Secretarios,y Abogado del Fif-
co, los combinan con los libros antiguos, en 
que fe hallan notados defdc el principio de la 
Inquificion los proceflbs de cada Lugar, y las 
gencalogias de los infe£tos: las quales diligen
cias no pueden hazerfe en orden á los Expofi-
tos ,por la ignorancia de el proprio apellido 
de fus progenitores. [ M ] 
- 22 L o tercero, porque en los inter-
rogarorios5que fe forman para las pruebas def-
puesdcl afiode i 6 f 8. fe articula, y pregunta á 
losteítigos, fifaben, que el pretendiente fea 
Expofico, ó lo aya fido alguno de fus padrcs,ó 
abuelos-, en lo qual tienen los Expofítos ex-
prcíla exclufion,que rcfultacn fus defeendien 
tes para que ningnno de ellos fea admitido á 
los honores de el Santo Oficio. Y aunantes 
de el decreto referido fue la mas común ^ r e 
cibida opmion,quc los Expofítos no íc debian 
admitirá femejantes honores. [ N ] 

23 L o quarto, porque los eflatutos 
de el SantoTribunal, no folo piden pureza de 
langre en el pretendiente , fino también en 
íusafcendientes, y de todos fe de be probar, 
aunque fean muyantiguos',[0]porloqual no 
foloquando el Expofito pretende por fu per-
íona debe fer excluido, fino también quando 
el hijo, ó nieto de Expofito es prctcndientcj 
como lo executó clTnbunal de la Suprema en 
ia pretenfion del nieto de vnExpofito,no obf-

T tan-

Efcobar de el Corro 
de Purit.fanguin.q.8 
§.3. án . 19 . Fera»f t 
vbilup-naiSi 

m 
Lara ác Annivcrf.lifc; 
2.c.4.íln.37, 

Efcobar de ei Corro .̂§,3.0 68. Fermo-
fiü.d.q.3.n.23.&24. 
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m 
Fcrtncf.d .03.0.25« 

[QJ , I 
L.Cum delamonií, §• 
Item cacabof. íf.de in 
ftfu¿to,velinftr.lega-
to^ . i §. 1. de Fiumi-
nibusj fin C.Silervas 
aiu liber.lib, 10. 

raí 
Ij .Non igHorat.9 C . 
de His^qui accufar.nó 
pofl. 

[S] 
B a l d . i n d . l . N o n í g n o 
rat. Mafcard.2.to-có-
cl.1095. Tyraquel de 
Nobilic.c.io. Ocalo-
radeNobilitat P . 3 . C . 
S . n . i i . A z c v e d . i n ó . 
recop tit.i.n.S-f.Sc vi 
del.7 &8.tit . io.Ub. 
2 Recopil.Joan.Gar
cía de Nobilir. gloíT, 

• 

• 

tante, que fe halló fer de buena opinión, y 
averfe reputado por de limpia fangre, conclu
yéndolo aíli los ceftigoscotno lo teíHfica Don 
Nicolás Rodríguez Fermoímo» y afirma, no 
fe tuvo por prueba inficiente. (P) 

24* Pudafe,loquarto,íilosExpoí¡-
tos fe prerumen noble:?? Aloqual fe refponde, 
que aunque por la común accepcion de el 
vulgo, que reputa por nobles los Expoíitoss 
fe pudiera defender.que lo fueflen,fundando-
fe en algunos textos del Derecho Civiii CQ )̂ 
lo mas cierto es, que no fe prefumen nobles» 
pprque la nobleza no fe prefume , niesquali-
dad de las primeras, que provienen de la mif-
manaturaleza, (R) finofolo vn accidente, 
ó atributo conñituido por los hombres-, por lo 
qual el que lo alega, debe probarlo. (S) Y fi 
algunHofpitalde Expofitosha impetrado, o 
impet rare indulto de nobleza, y eñe fe exten-
diere á los demás Expofitos,ferán tenidos por 
hijofdalgo de privilegio, ya que no pueden 
probar nobleza de fangre, porque noconfU 
de fus afcendicntes. 

2 f De donde fe colige, que los Ex« 
pofítos deben fer excluidos de los Ordenes 
Militares de Cavalleria, porque como en eftfl 
cafo fe requiere nobleza de fangre , y cfta no 
la pueden probar los Expofitos, nienellos fe 
prefume, no tienen los rcquiíitos, que fe pi
den para el referido cfeíloj y aunque el Prin
cipe puede concederles á los Expoíitos privi
legio de hidalguia , como no puede hazer,quc 
fean nobles de fangre, fegun la reípuella cele-
hxt, (jue á vn pleveyo importuno en pedir óo* 

ble" 
i 
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blc^a, dio el Emperador Sigifmundcdizien-
dolc: QÜC facultad fe bailaba en el Rey para 
Iiazerrico, y exernptoá el vaíTállo pechero^ 
mas no íe hallaba potencia para hazer noble í 
quicii no locra j ( T ) fe iníierc,qaeno puede 
dar aptitud á los Expofitoslpara que fean ad* 
ñutidos á los Ordenes Militares, por pedir cf-
tos nobleza de íarígrc , que no dan los Princi
pes. Masno ay duda. queporindultodee! 
Fapa, )̂  Rey fe les podia diípenfar á íosExpo-
íitos el dcfedto de nobleza, en quantoá fer re
cibidos en los Ordenes Militares \ porque co-
mola nobleza no es fubílancia de losOrdenes, 
Si no vn requifitojquepiden^esdífpenfablc. 

C A P I T U L O X X V L 

Éxamimfefilas cafas de fie dad ¡don* 
de los Expofitos fe educan , goz^an 

el titulo, j privilegio de 
Hofpltales, 

I " l / S t a dificultad tiene fácil refolu-
l ^ y cion, obícrvando el nombre an

tiguo Bephotrophíum , de que ha-
zen memoria los Derechos Canónico, y Ci
vil, que es lo raifir^que lugar, donde fe man
tienen ¡os Infantes, como lo explican los Ca
ñones, leyes, y Do¿Vorcs, numerando elbsca
fas de piedad entre losHorpitales,y afleguran-
do gozan de fus privilceios,y en ellos propria-
mentc fe incluyen los Hofpitalcs con el infti-
tuto de Expofuos. ( T i Su-

(T) 
Cafaneus (yataU g!or¿, 
xnund.p.SconüJ.iTo 

lia 

m 
L.lí lud.iy. inprincipl 
C.de Sícrofantis E c -
clef.ScíblGloíl.l .Sats 
eiinusao, C eod, tit» 
Rubr titéC.de Epifc. 
& Cleric.8 .cott¡l no-
yell.y Tub rir»de rrbus 
td venerabilii loeft 
pertinentibus nó alic-
nandis,C. inquBlibct 
a^q-S. & ibi Glofl; 
Theodor. lib 5. H i í b 
Ecdefiafl.c. iS.Sozo-
Gleus [ib.6, Hift.Ec-
c le íki t . c . 29. AZtOt 
Inft.moral 2.p.lib.3. 
C.^.q i.Pctr.Gregor. 
lib. 15. Syntag.iurisc. 
a l Gothofred. ir| 
Seholijsal rubr.c d(f 
Epifc.&Cleric. Car
ranza c.+ deParc.Eí* 
pofitn. ija. 



F d m inc. Dcquarta 
de Praercríptioaibus, 
n.i5.A2,ord.c.3.q.2. 

C* Ad híec de Rcligio 
£t. áom, 6c ibi Abbas. 

m 
Eild . in l . Skjuisadde 
d i ñ a n d.c de Epiícop. 
&Cler .Fei in .md.c , 
De quartf.,rí.io. m 
Butr. ronl..4o.FcIin. 
ind.c.Dcqaarta,^^. 

[ F J 
S y l v e ñ . verb.Hofpi m 
ÍArchid. in c.Nerao 
<3cc )nrecT.i;d. Az-or 
¿.c.fr .q.z , 

[ H ] 
- C Inter diiedos de 
D o m e 

[1] 
'Abbas in c- deXeno-
docbijs, a .5 .deRcíi-
giof.dorr.. 

[ K 
Clena.quiicontíngic. 
de Rclig.dom-

[L" 
A b b í s i n d . c . d e K c -

.jiiodochijs,n.3. 

XU .1-5 

# :. i 
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2 Supueílopor indubitable^uelos 
Hoípitalcsdc Expofuos fon verdadera,y pro-
priamente Hofpitales fe infiere , lo primero, 
que los Hofpitales de Expofitos fundados coa 
autoridad de el Obifpo, fon vcrdadcra,y pro-
priamence lugares Rcligiofos ( B ) en Ja ac-c 
cepcion, que el Derecho vfurpa eñe ticuloj 
( C ) por lo qual gozan de la immunidael Ec\e-
fiaílicaloí delinquentes, que fe acogen á los 
referidos Hofpitales j ( D ) y eílos no eQán 
obligados á los eftatutos fceulares, [E-]y cft 
cafo que fe dude, fi los Hofpitalos de Expofi-
toseftán fundados con autoridad de el Obis
po, fe ha de juzgar, que fon lugares fagradosi 
[ F ] y principalmcntequandoticncncltitulo 
de algún Santo, i i otro rcíiorobrc Eclefiaftí-
co. [ G ' 

3 Infíerefe , lo fegundo, que fi el 
Hofpital de Expofitos tiene Patrono fecular, 
y no es reputado por lugar EdcílaíHco, la ad-
rniniflracion no pertenece por Derecho C o 
mún á el Obifpo , [ H ] fino á el proprio Pa
trón , mas faltando e(l:e,pcrtcnece á el Obifpo 
cuidar de los H jfpit ilcs, haziendo fe cumpla. 

4a voluntad de los Fundadores 5 [ í ] porque 
fiendo Obra pia, debe pertenecer á el Obi ípo. 
Mas iiendo el Hoípiral lugar fagrado, y tenic-
doanexaigkfia, o C a p i l U , kpertenece a d 
Obifpo la ad mi nií-1: ración, no paraque gaflie 
á fu arbitr io las rentas del Hofpital, [ K ] fino 
para que las difpenfe en los efedros , para que 
íedeílinaron. [ L ] ; • > 

4. Inficrefc,lo terccro,que fi el Hof
pital de Expofitos tiene Patrono ̂ á cííc le to-
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ca nombrar Rc£tor, ó Adminifirador, el qual 
ha de fcr confirmado por el Obifpoi pero fi no 
ay Patrón fecularjóEclefiafticojfolo á el Obif-
po pertenece feñalar Re¿tor , y Amniftradoc 
deciHofpital. [Mi 

5 Inficrclclo quarto,quc qualquic-
raHofpital de Expofitos/ca, ó no lugar fagra-
do, fe debe vifitar por el Obifpo. ( N ) Lo 
qual fe limita en doscafos*. el primcro,quando 
los referidosHofpitalcs cftán fubordinadosá 
la protección Real, que entonces fin licencia 
de el Principe no puede vificarlos el Obifpo. 
(O) El 2. quando los Hofpitalcs no fon lu
gares fagrados, y vive el Fundador-, (P) pe
ro fi por tener anexa Iglefia, Capilla, ó Aliar 
donde fe celebra'cl Santo Sacrificio de la Mif-
fa,ó por averfe fundado con autoridad de el 
Obifpo, fe reputan por lugares fagrados, debe 
vifitarloselObifpo-, faltandocfta circunftan-
cia, noeftán fugetos femejances Hofpitalcs i 
el Ordinario porque el Fundador pueda 
deftruirlos, ó comrautarlasen otros vfos pro
fanos , ó piadofos j como proprios bienes. 
CQL_ } Mas muriendo el Fundador, de qual-
quiera forma , que el Hofpital fehallc funda
do, eíláfugctoá el Obifpo, y lo puede viíitar, 
difponiendo de fus rentas conforme á las clau-
fulasde la fundación-, (R) aunque losmií-
mos Fundadores dexen ordenado lo contra
rio. (S) 
, ^ Infierefe, lo quinto, que el rcíi-

duo de las rentas de los Hüípitales de Expofi-
tos, puedcelObifpo aplicarloá otras Obras 
piasj y por el contrario, lo que refta de ocros 

T3 Hof-

[M] 
'Axor imt.mor.a.BJ 

(N) 
Ccmdl,Tridcn«.fdr4 

(O) 
Conci lTrld . á , feía 
2a.c.8. 

(P) 
Fr.Emaitn, Rodr. iti 
fum .to. 1. q. aaS,»»^, 
& i n 4 to. q^.rcg.tic^ 

¡ ;•)"• 'i% f[ *• ' 
. o ; . ; , , : . . . . ,,.A . i j f 

: ; r % ;•..•.••.•<{ 

U ' i j í ' t ! 25 tltrtp , 

• 

C. Inter tillemos dé 
Donac.c. Ad hoc do 
Relig. donv. Sylveft, 
vcrb.Horpicale. 

m 
CTuanobisde teftai} 
me«t . 

(S) 
Navarr,conf.3 d e R é 
li^. dom. Covar, d,̂  
Teítam.ns?. 
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m 
Concil. Trident. feíT. 
aí.de refortnac.c.8. 

fV) 
C o v a t á n c ^ . d e T e f -
tam n 8: ex Auth. de 

¿rpcdef . t i t . iS iqu iá ja * 
nomiíae magüi Dci> 
vcoll.9 Llegar, ffde 
vfufrud.legac. 

(X) ^ Concil T r i d . / e í T a a . 

de Refórmate 8. 
(Y) 

Felfn inc. Dequarta 
de praefcript n.io. An 

• char. con í . ^43 . &: U -
<itl.io.tic.i.Ub»4.-Rc 
cop. & ibi A x t v e d o á 

111.4,+ Joan. Gutierr. 
• lib.i.prad:icar. q.44, 

ÍZ) . 
D D in e, Dequarta 
de prasferiptionibus 
i n c Adiiaecjc.deXe-
Jiodocbijsj de Relig. 
dom.&inClem.quia -
sfiontiBgitcod.tit. 

H ¿?s. .dub 

1 

Horpitalcspucdeconfumirlo en beneficio de 
los Expofitosjlo qual debe executar con el pa
recer de dos Capitulares de fu Ií>ieíia.(T) l^o 
qual no folo fe concede por el Tridencino, fi
no cambien es licito en íerminosdecl Derc-
cbo. (Y) 

7 Infierefe, lo fexto,quec! conoc í 
tmento de las caufas en orden á los Hotpita-
Ics, y fus Expoiitos-, pertenece á c l j ÍJCZ bcle-
íialtico,áelqualcrtá cometido por el Conci 
lio de Trento ( X ) el juizíodelascofas, 3}uc 
pertenecen ácl culto D i v i n o , falud délas al-
masj y iuftento de los pobres : por lo qual le 
eompcteel conocer délas c.iufas de los Hofpi-
calesjy en ellas no pueden introducirfe ¡OÍ.J ue-
zcs feculares. ( Y ) Eilos efedos , y las de
más exempeiones,privilegios, éimmunida-
des, q«e gozan los Hofpicales, deque hazen 
mención los Dodores , (Z) íe extienden á las 
cafas de piedad , donde los Expofitos fe rdu-
can,porrcputarfeproprios, y rigoroíosHof-
pítales, con todoslos rcquiíitos,y condicio-
.ncs,quc para ello íe requieren. 

C A P I T U L O X X V 1 L 

J>ificuUafe)fi ferkvalidodmmrimonioytm la¿m 
dicion de exponer los hijoŝ que de el 

refulíarea. 
loe? -9b.K m t.m m i b oi augii «fifikrAfc \ (ttí^húüii 

j Mj L fin donde fe dirigen como mc-
dios los afancs,y cuidados de los 
que fe vinculan á el yugo de el 

«natrimojiiOíCs la procreación^ confervacion 
de 

http://iiaecjc.de
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de los hijos 5 como lo cnícnan los Doí tores , 
( A ) y los contrayentes deben daraflenío á 
eflefín. ( B ) LoquaUupucí lo j feduda , fiel 
matrimonio eontraido con la condición de ex 
poner los hijos? que cnel fe huvicrcn,lcrá 
lido? 

i L a primera fentencia afirma, que 
aunque es valido el matrimonio contraído* 
con la condición, deque los hijos, que de el 
refultaren, fe han de fiar de muge res eñrañas 
para la nu t r i c ión ledea-, porque el no alimen
tar los hijos con propria lechero fe opone to
talmente á fu beneficio, pues les compran el 
alimentOjVaUendofc de mugeres cftrañas,quc 
l ó a d m m i f t r e n , no los defaraparan, ni fe nie
gan á fu nu t r i c ión i ni los privan de las hererr-
cias, y honores > que les pueden pcrcenecerií 
aunque efia cond ic ión no irrite el matrimo
n i o , lo anula lade exponer los hi jos, porque 
efta fe opone abiolutsmencc á el bien de la 
p ro le , pues los padres le cnagenan decliosy. 
íes niegan los alimentos , fon fus homiGÍdas$ 
t ác i t amen te los exheredar}, y excluyen de los 
honores, q u t í c o m o tales hijos debían gozarj 
y fi fe lograntes para vna vida afrentoía , y ex-
pucil-a á muchas calamidades. ( C ) 

3 Fundafe e í l c ícnt i r , lo pr imero, 
ep quelasGondtcioitesGonrrdrusá h í u b r t a n -
ciadvícl macrimomo, y fus p r i n o p a í e s bienes; 
lo irri tan, y anulartt (egun io dercrnirnado por 
perecht><Janonico,yReal-, ( D j y como el 
bicsi de U prole e^cl principal (Je el nmnrao- . 
n io , ( E ) pueseikícdi r igeál iprocreaGion, 
y conítrvacion delacfpeuc humana 

D.Thom?. p. 
art.2 & .̂Durand. in 
9.dift.3uq.2.n.é,6c 
ibidem Sotoart,», 

m 
D.ThoBí.in4.diffc.3i 
q.i.air.^. P.Thom, 
Sanche^ de Mátrim. 
lib.2.difp.39.n.ia,& 
lib,5.dilp.y.n.7. 

t 

7.é i í .cnÍTis iM ab 

• £l.lí'.t-
[CJ 

Farthol, de Ledermap 
dub. 25. deMacrún^ 
concluí".^, 

m 
Cfin.dcc mir.appo-f 
fit.c.lolet ja.q 2.1.fo 
tic.4.p.4. 

[E] 
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C.Aliquando?2.q.2. 
c.fia.de coadic. appo-

[G] 
L.Nccare 4. fFde L i -
|)erisagaQÍccndis. 

[H] 
íLudov.Lopcz. 2. p.4e 
^btrim.c.42. Petr.de 
Lcdeítna) de Matrim. 
q.47.arc.5. dub.4. ad 
¡j.arg Gutierr.dc Ma-
trim c.82 n.102 Boni 
cin.de Marrim. p. 10. 
q.a.n.i t.Thorn.lan
ches de Matrim.lib.j 

re,que la condición opuefía á mantenerla fu» 
ce ilion j como es la calidad de exponer los hi-
JCÍS, debe anular el contrato. 

4 Lo fegundo, porque quando fe 
contrae matrimonio con animo de no pro
crear, ü de abortar los fetos, o quitarla vida, 
fi fakn con ella a lû : v y t l íok pa¿b con CK-
preffacondición, es invalido el marrimoniov 
( F ) y como el exponer, y d;ir )a muerte íc re* 
putapor vnacofa mifma, (G) también ferá 
nulo el matrimonio, en que interviniere efta 
condición. 

f La fegunda fetencia dize, que ni 
la condición de exponer los hijos, nilade no 
criarlos con leche delaspropriasmadresanu-
k el matrimonio. ( H ) Fundafc eítefentir, 
en quefemejantes condiciones no fe oponen 
a el bien déla proleiporquc la intención de los 
padres no es tenunciar la fuceffion, fino ex
ponerla á lafolicitud agena. 

6 Eílas dos fentencias pueden dc-
fenderfe fin opefícion, conciliandolas en 
forma. En el capitulo i4,decftapi imera par
te fe diílinguieron dos géneros de expofició» 
vna limpie, en que no fe intenta la muerte de 
el Expofíto,, antes fi fe procurad confervar-
lo,exponiéndolo en lugar feguro, donde la 
piedad atienda áfa alivio -, y otra, llamada ab-
jeccion,, quando exponen los infantes en las 
foledades , y otros fitios evidentemente pc-
ligrofos, donde direífa, óindircílaraentc fe 
procura fu perdida^ con efla diltmeion fe pue
de dezir, que fila condición fue exponer los 
laijosenel primero modo» y con expoficíon 

íim-

http://Petr.de
http://cin.de
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íimplej en eñe cafo no es invalido c! matri
monio, y aili fe debe entender la fegunda fen-
tenciav pero íi la condición fue en la íegunda 
efpecie de exponer los hijos» fue nulo el con
trato; y en efte fentido es mdadera la prime
ra fencencia. 

7 Fundafe la primera parte de efla 
yefolucion, en que quando los padres expo
nen los hijos en los Hofpitalcs, úotros luga
res (eguros, de el modo con que lo pxtfiUrWiíí 
fe conoce no íer fu intento el quitarles la vida, 
pues procuran confcrvarla en lapiedad agena* 
y íoloes fu animo efeufar el faftidiode ía nu
trición-, y aunque la condición de exponerla 
prole en cO a forma incluye grave impiedad, y 
es caufa de notables riefgos, no es bañante pa
ra anular el matrimonio, porque no fe dirige a 
impedir la procreación, y confervacion de la 
pt ole,queescl fin primario de el matrimonio, 
y la fubñancia de íu obligación, y folo faltan 
en el modo debido á executarlajy como el mo
do no varia la eflencia de el a¿lo5quando no lo 
deñruye, fe infiere, que la condición de ex
poner los hijos de forma que íc coníerven, no 
anula el contrato de el matrimonio, aunque la 
confervacion de los hijos pida para fu mayor 
íeguridad el modo de cuidarlos por las nuimas 
prefonas de los padres. 

8 N i obñaelfentir deljurifconrul-
to Paulo, ( I ) que equipara d quitar lamida, L.Nccave4ff.de M-í 
con el exponer los hijos, aunque íea en luga- bsnis agnoicendi5> 
r»cs públicos; porque vía de la voz : F^msquc 
mas denota ponderación, que deciñion de el 
cafo. N i pueden obílar algunos textos Ca-

BÜ1Ü-

http://Nccave4ff.de


Zpo FraBica poütíca 
neníeos, y Civil es, que dizcn, fe deben caftíi 
garcomo homicidas, los padres que exponen 
íus hijos-, porquecííoíblo feobfervaen cafo» 
que por la expoficion fe íiga la muerte dcel 
Expofico.De dódc íccolige, que regularmen
te eíl a condición noanuia el inatrimonio, ni 
añade nueva culpa á la impieddddc exponer 
ios hijos-

9> Fundafe la fegunda parte déla rc-
íblucion, en que el intento de exponer ios hi
jos, de forma que naturalmente han de perder 
la vida, equivale á la de ferminaeion de darles 
muerte *, y como femé jan te condición anuía el 

, iflatrítoofiio, ( K ) esforcofo, que lacondi-
eyítáécotidí/appo- ^on ê executar algún medio , á el qual fea 
fíe, c.AUquando ^2, confeqoente con infalibilidad moral k muer-
37* te de ios hijoSjirrite el contrato, 

IO N i obfta la contingencia que 
tienen los Expofitos, aunque íu cxpoíicion fe 
execute en liigares» arneígado$,donde muchas 
vezes ha fu-edido, que lacaíualidad de hallar» 
lospcríonas piadoí^í, los ha favorecido, ó \t 
que con mas providencia ha difpucílo el Se
ñor, ordenando íc conferven a beneficio de 
ías fieras. N o obílan ícmejantes contingen
cias, poi que efio es recurrir a milagroí-, y aun
que en el eípaciofo termino de la poíílbilidad 
es fadiblc íc conferven cílos Expofitoi, en 
términos morales es evidente el que perez
can y y de la forma mifoia que la contingenciá 
quo puede dilcurnrlc en la condición expreí-
fa de da r la muerte á lo» fetos, pues puede aU 
guna cafualidad impt Uir íu execucion : y no 
©bítaute el lonocítuía ia nulidad de el matri* 

íHO" 
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monio ".tampocola cfcufará la contingencia, 
que puede coníidcrarfc en el cfeíbo de la con
dición de exponer los hijos en lugares peligro 
ios, donde moralmcntc es cierta ín muerte. 
De donde reinita , que feraejante condición 
en el Sacramento dael matrimonio, no foto e s 
culpa porcl animo depravado, y con fenfo de 
cld^ñograviíliínodeloshijos, fi notambicn 
incluye la malicia de facrilegio, por ceder en 
i iuiidad, é in j uria de el ̂ a£ nmonia. 

C A P I T U L O X X V I I L 

De las madres que fian la nutrición ds 
los hijos a mugeres extrañas-> y fi 

ejia imfie dad es genero de 
tXpoficioB* 

i ^TOtivafe el examinar, filas mas-
XTX dreá que fian de agen®cuidado 

la nutrición de íus hijos , exc-
tan algún genero de expoíkion de el grande 
fundamento, que fe hal'a en Gerc'fríias, ( A ) 
pues lamentandovf fi fusThrenos la malicia, y 
dcfgracias dcjerufalen, vitupera la impiedad 
de las madres , que no aUmeiitan fus hijos, 
proponiéndoles el excmplar de íasLamias,cu-
ya fierexa no les cauGi t mbarazo para fran
quear cariñofas los pechos a fus cachorros-, d i -
zejpucs, el Profeta: Qae dexando las muge-
res de imitar áeftos brutos araantesdefus hi
juelos , fe aOTumUn cu la crueldad áe l A vcf-

• 

ÍA) 
Thrcn. c . .4 .^.Scd 

.& Lamise nudaverút 

catulos; filia populi 
mei credmüs , quifi 
ftruihioin dcí'crto. 
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m 
Philoílrar . i ib.4 in víc. 
Apoluiiij, 

[C] 
Erafmus in Dialogo 
deEuirapclo, t< Fá
bula: Annon expoíí-
tionis gsaiKS eftjinñm-
tuluru ce acruai, ad h üc 
h rii ttre mbentem., 
marrcmí'pirácenv ma-
trtopeen ca vocc im-
ploraiicem , quaj ca-j-
veré dicicur & feras, 
traicrc malierif órtaf 
fb oec corpore íalu-
bri,nec moabuj inte-
griáPDeniqae cui blu-

: risíupccuniaipaiixü-
luai , quatn cociiá in-

: 

rtruz, que expone fus hijos-, donde parece, qué 
i fcmejantedeíVio 1c apika el nombre de ex-
poficion. 

2 Es notablela ponderación de G e 
remiasipues aíTegurando que fon mas piado 
fas las L ímias, que las madres, que no alimea-

i tan fus hijos, las propone mas feroces,que 
las aeras mas terribles. Son las Lamias efpe-
ciede Dragoaes, que tiaren roftrOjy pechos 
de mugcr,y lo rc íknte de el cuerpo íetncjante 
áeí Dragón , veftido de efeamadas conchas» 
cuja f erocidad no tiene rcílílencia en los hu» 
nvanosaüentos, ni para fu priíron hallaron in-
duílriilosdífcuríbs. (B) A brutos tan deíco-
mu nales da e! Pcofeía la primacia en compara
ción de las m u g e ^ q u e d e í v i a n d e fus pechos 
los praprtoshijos-, pues íi el cariño para ios 
proprios partos halla lugar en la mayor fierc-
záj qué íiereza fe puede difeurrir, la que no d.\ 
lugar á iemejante cariño? 

3 Bien ponderada tenia e(l:a cruel
dad Erafmo, ( C ) quando exagerati vola re
puta por genero de expofickm , infiriéndolo 
de que lasimpias madres def?ian de fu abrigo 
los parro s, á tiempo que mas lo neccíBcan , y 
con infantiles quexaslo imploran ficndo tan 
dignos de compaíBon fus lamentos, que ni los 
brutos mas ferozes lorcfií lcn: en eílc citado 
arroxan ííis hijos, y los entregan á mugeres no 
conocidas, por la mayor parce de infeliz esfe
ra, que con la leche pueden introducirles fus 
enfermedades , coí lumbrcs depravadas > Y 
propriedades vic iofas j cftimando mas el vit 
c íbpcadio que ad quier e n, que elinfantc, q^c 



' áeExbcptos. 2p3 

a-Tucuididoreciben-, de dondercfukavqn"el 
feto degenera de fu nativo fer por k malicia 
de fu cílraña'ífladrc. 

4 N o o b ñ a n t e loreferido, fedebe 
¿czir, que no fe ha de reputar por cxpoíicion, 
1̂ que ias raadres no crien por fi nsiimas fus 

laijos; porque las razones alegadas fon ponde-
Eativas, y foUí prucbao,quc negarfe á cftadeu-
dafeaflimila mucho a el exponerlos, noque 
en la realidad fea expoficion y como en el 
pereeho la fimilitud ^no induce identidad, 
( D) no puede dezirfees vnamifma cofa, lo 
que folo esfemejante. N^de algún genero de 
conveniencia puede arguirfe vna raifma ma-
liciaeneldelito^ porque para que eíle argu
mento fuera valido, avia de fer la convenien
cia total, ( E ) y eílo no fe halla en imcflro ca
fo, como de fus términos coníla. 

y L o que íe califica de las.razones 
referidas es, que jas mugeres, que jSudiendo 
criar por íi rnifmas fus hijos , no lo hazen, 
obran con impiedad , rompen los fucros de la 
naturaleza, agravian fus hijos, y faltan a ^ o b -
fcqutoque á fus maridos deben; razones to
das, que piden prolixa ponderación.,, y ferá 
•jufto detcnerfe en proponerlas , quedando á 
la diferecion de los leítofcsel ponderarlas. 

6 Es grande la impiedad de negarfe 
n el proprio alimento de los hijos-, porque co
mo pondera Aulo Gc l io , ( F ) de fentir de 
c"! celebre FilofafoF avorino, como puede di-
íiniularfe,quclas madresfean tan inhumanas, 
•quedeftierren de fu regazo ioshijos5que alen-
í a r o n en fu vientre,y jos cutreguen á c a r a ú o s 
' • • j cari-

iij t i 

[D] 
^imile non eft ídem 
c.Capiculutn,de ReP-
criptisJ.-PccuniarajíF. 
Sicertutn petaü.l. Ad 
fimilitudinem;, C. dé 
Epiteop.ScGieric, 

:Brunor.,sSalc in !ocí« 
eommunibus, verb, 
i\rgumcntua5,n.4; 

m 
Aul.Gellius. I í b . i 2 , 
N o d Attic.c i. Prae-
•ter hice autem quii il-
lud cUani ncgügerc 
arpernírique poífiti 
quod quae partus íüos 
deferunt, abligantquc 
á f c í e A alijí nutricn-
dou dedunt; vinculum 
iílud , coagulumque 
«nimi, atqueamoris, 
quo parontcs cum li
li js natura confociat, 
inrerfeindurit , «ut 
certédiluunt dererúc 
que. 
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Eraff .us apud Tyra-
tíüel.de Nobilic.c-ao. 
Cur térra diciturora-
«iucn paréi? An quoct 
gignac tancucT)?irnmO' 
mulco nugjs co quoi 
nuíriat e» , quae-gc* 
nuir.-

[H] 
Berchor.Redua.rao' 
rál.lib^. C 5 . Vf iterfe 
cunJum-tliiorut» di-
éi cor qua & • m a moa-a ai 
tribu-jas pro!fcc;u nu-
tri-mdo. M'Aíürenim* 
duna í-ajtus eft i» vea? 
tre ipíuni nutrit pro1-
prio- fang,uin« y cum 
aiiceip de vrcro cxi.--
ric ipíu-m nucrk- pto-
priá la¿íe. ííangufí 
enim pott partum ad 
tnammiUis micckur, 
& in I tó is lubffiantiá 
conimuta.ti>r, de quo» 
pLierulus cducatur^Vu 
de infanculus tnacer-
no laéte laudabilius,. 
quam quocumque 
enurritur. Mater igi-
ttu íoe-iim fuum miro--
ffiododiligit 3 iplum 
aaaplccntur, ofcula-
tur i ladtat , valnéaty 
cul1;odic,atqae nurric-

L.Necfi l i im, C . de 
Patria poccAate , 1.2. 
Cdclnfanc. Expofit. 

cari ño9í rompiendo aquel lazo eílrccIiO j cor», 
que bnacuraleza ligo los hijos con los padres? 

7 Madre común es Fa tierra,y no folo 
adquiere ePíe titulo' porque de ella fe forman 
losvivienres, fino también porque mantiene 
cariñora por fi mífma/lo que produce fecunda, 
como lo advirtió Er^fmo. ( G ) Por la razón 
mtfm i es el agua m idrc de los pezes; y fiendor 
eilaaíll , íí la rierra entregara á el agua la nutri
ción de fus hijos, cílos padecicraa en la eHra» 
ña madre fus ahogos •, de la forma miíma, l l el 
água fiarid'e la tierra, los peres, que fomento 
en fus renos,en laeftrañcza d'c la nutrición ex
perimentara el malogro de fus partos, califi-
candofe en acciones femejaotes la impiedad 
de ías'madres proprias, que fe contentan con 
Gl'pi'üdiscir j deídeñandofe de mantener los 
partos, que dieron á luz acoüadcinnumera-
'bíes peligros-. 

8 En el mifmo nomSre Madre fe ex-
p r c íl a 1 a f o r 9 ofa o b I i ga c i o n j q u e p o r fe r 1 o co n-
traen las mugeres de alimentar por fi mifmas 
los hijos 5 pues como eferive Bercorio, (G} 
en fentirde Saníf idoro, la voz latina ^ í r r , 
fe deri va de el nombre Mamma, que fignifíca 
los pechos»de donde fe colige, que lo mifmo 
es ícrmadre,que franquear á los hijos el dulce 
ne£tarde la propria leche v pues como puede 
dczir, queespropria, y verdadera madre, la 
que fe ruega á tan for^ofa obligación? 

9 Niefcufa femejante impiedad c! 
traíladar á mugeres e(Irañas el cuidado déla 
nutrición ; porque eftacs obligación propria 
de las madres: (!_) y walcuraplceonla"!5^' 

gacioft 
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gacion propriael cuidado ageno;pucs el fin de 
la naturaleza en la producción de la trniger fue 
la faceíliva procreacionde ios hij^os, y que los 
educaíTen con toda íolidtudjno fiando de age-
no cuidado , lo que debe fer defvclo proprio, 
y efpccial oficio ; en cuya atencion.lesconce
de el Derecho muchos favores á las madres 
que crian fus hijospara xecompenfar fu traba
jo. ( K ] 

10 Exprcfso efb verdad el Sabio 
Rey Don Alonfo en vna ley de las Partidas 
( L ) por eílas palabras : Ertodrecer%y criar de
ben las madres a fm hijos ^ que faejfen memresde 
tres año:-, dando á encender dos obligacioncsí 
la primeraj alámentar los hijos con propria le
che, que efto fignifica la voz antigua Caftclla
na: Enodrecer. í^afegunda,que cnlostiernos 
años pertenece^1 cuidado de los hijos}alas 
propriasimadres, lo qual explica con la voz: 
Critr, denotando, debe fiarfefolo de el cuida-
do proprio lapiedad .de 'cflc oficio j pues mal 
cumplirá la agena folicitud la obligación-, que 
cauía tedioi ia propria. Huyen las madres el 
cuidado de fusiiijos , por no tolerar fus pen-
fiones,y feperíuaden á que el eftfaño defvc
lo los íufrirá puntual-, y en efto fe engañan: 
pues'lo que defprecia el natural amor, no pue
de abrigar elfupuefto, 

11 Atendiendo Plutarco ( M ) a ef-
te puntO;tan pocoatend ido de las madres,pro
cura perfuadirlasá fu e jecución, proponienr 
do las conveniencias que refultan de criar los 
hijos á expenfas de la propria fangre, y los in
convenientes, que de lo'jcontranofcfigucn-, 

pues 

m 
L.2 § GumcnítrijCB 
de Indidi:. viduit. 1« 
AiIiduis.§.QuÍ8enicn 
C. Qui potiores in pig 
nore habeantur. 

L.i3.tic.i9 p,4. 

[M] 
Tlatarcb.dc Educ. lí
ber. Gp.porter,vc raa-
trcshlioseducen^ijf-
que vbera porriganr, 
quoniam tnaioricum 
charitare, maiorique 
diligcní¡anutnain,vt 
quas natos ex intimo, 
& vcdicifoletjex vn-
gibusamanr; nutrices 
veró fuppüíititiá qua-
dam, Óc adventítism 
benevolentia habent, 
vtpore tnercedis gra
da diligentes. 
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pues en la leche propria fe comunica e! affioi£ 
le afianza el afedtoj y ílendo cíle el motivo de
mayor (ficacia para Iblícitar las medras de los 
híjosíqaanfomas amoronaslas madres, tanto: 
mayores ferán en los hijos las creces. Pero en 
ks ntfüiicias es fo!o fapueílo e 1 eariñO} fon raa-
áres mercenarias, quefolo afpirail ala vileza 
ck el eítipendio , y ni de las mejoras de los 
alumnos efpcran precio mas crecido, ni de fus 
dcTmédrascernen el menofeabo-, los alimen
tan fblop<)rcumplir,y folo cumplen por gran-
gearveediendo todo en daño de los infantes, 
cuyo perjuizio compran los padres á coftade 
repetipos falarios. 

i i Eftacoflumbrc impía, que con 
tyrana poíTcflion á prevalecido tanto en nuef-
trosfig'os, dividiendo el oficio materno, en 
cuyas¡njuñas partkionca folo refervan para íl 

OkzsTcíii. f.-¡. las madres naturales aquella ocupación , que 
Eg> quifi nutridus nopuedencedcr,renunciando las otras encí 
Síií̂ ^"!?2!? cuidado age no, parece que motivo a la Macos m brachus raéis. , \ i r<- - r * ^ r,~ n 

geltad Divina, para que expreüaüe fus can-
ños, diziendo: es nutricia de el linage huma
no, figurado en Efrain, ( N ) haziendotro
no de fus poderofos bracos, para el alivio de la 
humana naturaleza. 

13 Lafummaexpreífiondceltcxto 
referido motivad figuientc reparo-,porque (i 
confta, que la piedad foberana es la madre mas 
amante de los hombres fus hijos, y que eflos 
para tener vida han de efíar vinculados con el 
jazo eürccho de fu caridad immenfa, como lo 
declaró el Maeítro Divino en la metáfora de 
la vid, cuyos frondüfosrenuevos tanto viven, 

quanto 

(N) 
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quanto fe mantienen en la cepa, de donde fe 
originan íus vigores ( O ) paraquéesaña-
dir, que fu foberania fe emplea en la ocupa
ción de nutricio i pues fíendo madre tan cari-
üofa, era forcofo no faltaíTe circunftancia, que 
conduce ranto á el amor materno: para qué es 
repetir lo que con tanta expreííion fe mani-
fieíla? Semejante dificultad tiene muy pro-
pria folucion en las propriedades de la vidjva-
lefeeíla planta de ágenos bracos para mante
ner fus frudos; felicita de ci árbol vezinola 
eminencia, abr^afe con lü tronco, y por el 
gradendo de fus ramas ínbe á valcrfe de ellas, 
para que en el regazo de la planta firme ten
gan dUbíüdad fus racimos. Es cierto que la 
vid les da vida, mas también es verdad, que 
eneílraños fenos los fuftenta, manteniéndo
los en ágenos bracos , diraidiandoel fer ma
terno, pues no confervaen firaiíma,loque íii 
virtud produce. 

14 Siendo eftoaffi, dizc el Señor: 
.Aunque foy como! a v id , comunicando la v i 
da á los hombresjno me valgo de otras manos, 
que la íuílcnten, como la mifma vid lo execu-
ta-, foy madre, quedoy el fer^y cariñofo nutri
cio, que en ios bracos de mis piedades nun :é -
go las criaturas, que dio á luz roi Omnipoten
cia; y por eltacaufa, aunque la Mageílad Di
vina Te publica madre por San Juan, esforzó
l o , que fe manifiefte nut-iicioporOfleas. 
_ 15" En efte fentido fe declara San 
Juan Chrifoftomo 5 ( P ) vemos muchas .ma
dres, (drze eftc Santo Doaor ) que juzgando 
han cumplido con el oficio de tales, padee k n -

V do 

(O) r 
Joan. c.15. í 5. Ego 
ifum vitis vera , vos 
palatites; qui manet 
inme, & ego ineo, 
hic fert fVuiftuin mul-
tum: quia fine me ttí^j 
bilpoteftistascrcí 

CP] 
D. Joan. Chrifoft: 

hom.6, adpopulura 
Antiochenum ; Ma
rtes mulfveíunt, qu;« 
poñ partas dolorei fi-
liosalijstradunt nutrí 
cibusjhoc anteen ípib 
nó eft juílut, fed ipfa 
nospropiioíánguine 
pafeit, & per omnia 
nos íibi eoagíneaCiC. 



OS-1 f -lid .flfeô . 
ao-r c «iíiv nnít 

f Q J 
P̂ftltn 44. ^ «.IK fe-

lores vcpstttuiientis. 

[R] 
Math c.vlt.Ecceego 
vobilcum fam ómni
bus diebus, vfquc ad 
corijucnationcm íse-
«uli. 

.«©jrtffi .n¡:o{ „u 
rnüíuqoabs .S mod 

Fractica Política 

do losconfliíVosdeel parto , fe exoneran de 
el refto de fu obligación, folicitandojqueagc-
nas manos la concluyan-, no ion las operacio
nes Divinas feraejantes á las de los hombresi 
nos dio la vida fu liberalidad con lascopiofas 
expenfasde fu fangrcjque coraoSoberanoPe-
Ucano derramó para influir vitales alientos en 
la humana naturaleza, que yacia en la muerte 
de la culpa padeció dolores de parto en U 
aflicción de la Cruz, como lo eferive el Pro
feta. (Q_} Tuvo finalmente vida el hombre 
acoílade los esfuerzos Divinos j hkofe hijo 
de Dios j concebido en 4a ífecundidad de fus 
piedades, y dado á luzen los explendores de 
fu gracia *, mas no fe contentó la madre 
amorofa con tanta expreííion de cariños, 
quifo manifeftar los exccííbs de fu amor, y 
la mifm& vida^qtie franqueó fu fangre, orde
nó fe mantuvieíTe con el manjar de fu Cuer
po, perpetuandofe para efteefedo entre ios 
hombres. (R) 

16 Efto es loque executa la piedad 
Divina, y lo quedebiaimitar lahumana; no 
le parece á el Señor, que cumple con el fer de 
verdadero Padre,íi la vida, quedió por fi mif-
tnonolaconferva con cx.penfas proprias-, en 
cuya coníequencia no fatisfacen fu obligación 
lasmadres, que fian fus hijos de folicitud ef-
traña •, pues el amor mercenario no fuple las fi
nezas de el nativo : ninguno como el que dio 
la vida fabe mantenerla, y folo fe esfuerza á fu 
conservación quien fupo codearla. 

17 Antes que la Magcíhd Divina 
^dicflc fu vida por la de los hombres, y le conP 

taf-
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taífe por la experiencia de fu Paílion lo crecí-
do de el precio, alimentaba á los Ifraelitascon 
el Manná,aunquc Angélico, (S} folocriadoj 
masdefpuesqueen las ignominias decl Cal 
vario experimentó los exceíTos' de la coila, 
manifiefta fu valor en las colmadas expenfas, 
con que la mantiene, no fiandola de ageaa fo» 
licitud, finofolodeelproprio cuidado , con 
que amante fe comunica ^refplandeciendo las 
afluencias de la piedad Soberana, quando los 
hombres hazen oftentacion de fu impiedad 
injufta, juzgando las madres pormenofeabo 
de fu pundonor, difpenfar en los hijos el ali
mento proprio, aunque temporal > oponien-
dofe álamifericordia Divina,que áí imefmo 
fe entrega para las medras efpiritualcsde los 
hombres, 

18 Ofende los fueros de la natura
leza la madre,que niega íus pechos á los hijosj 
porque como confideraPtíavorino, ( T J q u é 
Leona puede difeurrirfe tan cruel, ó que On
za con tanto defpego, que á el oír los lamen
tos de fus cachorros, no dexe prefurofa la mas 
pingue preíTa por acudir con mayor celeridad 
á fu alivio? Pero en las racionales criaturas fe 
obferva lo contrario : luego que las madres 
condenan fus hijos á deftierro de fus pechos, 
procuran agotar el alimento , que fecundos 
adminifttan fucede muchas vezesjqueel def-
cuido , o malicia de las mercenarias madres 
ocafiona llanto en fusalumnos , adviértelo la 
madre verdadera, y fe halla fin alientos para 
el focorro, porque los depufo fu crueldadjre-
p-icc fus qucxidos el chicuelo , y no fe halla 

Y a mo-

(S) 
Sap.c.16. f.20. Aa# 
gelorum cica nutrivi-
íli populum tuura, & 
paratura panera de 
Coelo pradbtifti illm 
üae labore 

fT) 
Pliavorinus PhiIoíb¿ 
phusípud TyrtqucL> 
de NobiUt»c .2o . 014 
7 8 . 



Tracllca Política 

modo'con que acallarlo j porque agotado el 
licor de los pechos proprios, pende todo el 
alivio de el hambriento infante de el cariño 
cortefano de !a madre nutricia, que aumen
tando fus mejoras con el raenofeabo de el in-
fantillo» mas guíh de oir fus lamentos fin la 
perdida, que celebrar fus inocentes rifas á cof
rade elpropriodaño. 

19 Efte es común proceder de las 
«mas, y otmiro otras penfiones , que ha vocea
do la esperien^aunque el recelo de fu com-
modiJad lashaze rao cautelo fas, que fon ma
yores iosdaños ií!Tiorados,que los advcrtidosj 
de todos fon cauía las madres , cuya crueldad 
íecontinua,quanco permanece lapenuriacn 
los hijuelos, que faltos de razón para lasque-
xas, abundan en lagrimas para el llanto pon-
derativodc fer profanados los naturales fue
ros. 

20 Semejante fatalidad lamenta Ge 
remias, que deípues de aver ponderado los 
cruelesdefvios de las madres ¡ que niegan íus 
pechos á los hijos, dize; Que llega fu impie
dad átal eíiremo, que hailandoíc los infantes 
contanvrgentepenuria, que la lengua íin vi
tal vigor yazia en el fepulcro de el paladar, no 
pe r ra i r ie n d o 1 o fu m m o d e 1 a d c í d ich a c l a 1 i en-
to paralaqucxa, con muda retorica pedían el 
alimento á las madres, y teniéndolas duplsca-

Thren c ^ V Ad "d38 n^g1104 a^í^ia- ( V ) Pues como fal' 
U n g u í aaends éa á fu focorto quien les dio el ferf Como rope 

aJ paktuin eitííittfit* los tueros de la naturaleza, quien fegun íus 1c-
ff^noSemfSui r^osproduxo? No es falta de cariño, ref-

ponde A lapide, lino fobra de impoffibilidadi 
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( X ) pues quien les impide el favorecer fus 
hijos? Ellas miímas, que agotando los licores 
de fus pechos, quando avian de franquearlos, 
fe reconocieron fíri caadal para la coila. 

21 O crueldad! que fiendo provi
da la naturaleza en affiftir con los teforosabú-
clances de el candido alimento para las cofias 
de la nutrición, las mifmas madres fe priven 
depoíTeerlo; y quando mas necesitados los 
liijos las executan por el debido t r ibutóle ha
llan fin medios para la fatisfacion, porque ma
lograron el caudal de que las dotó la natura
leza. 

22 N o fin myflerio compara Gerc-
miasconel Avefiruzcflcgenero de inhuma
nas niadres; ( Y ) pues ponderando Micheas 
( Z ) los lamentos mas laftimofos, dize: Son 
Itíriejancesá las quexofas anfíasdelospollue-
los de el AvcílniZj falen á luz eftos mifera-
blcscon losfomentos, que el Sol les beneficia 
en fus rayos, y á el abrigo de la arena, eftraña 
nutriz , á quien los entrego fu madrejpreten

d e n ampara ríe de fu madre verdadera, hall a fe 
el Aveftruz íin calor para abrigarlos, porque 
fe resfrió fu cariño, y con ran cruel defvio cla
man los polluelos en ecos tan laftimofos, que 
para ponderar el Profeta el mas lamentable 
llanto, no halla comparación maspropria,que 
los gemidos de eftes infelizes5Conft!tuidos en 
la vkima miferia j á influxos de la crueldad 
defuraadre. ( A ) 

23 Puede confiderarfe mayordef-
gracia, que pender la penuria propria de el ío-
corro cítraño? Puede executarfe acción mas 

V3 ne-

Corn^Alap.inTnren. 
€•4. ^.4. Laólenteá 
non potuerunt, fuge-
re vbcra matrura,qiig 
ob inedia m e-mue-
runt, vnde praefiti ad-
hasferunt linguas cej 
ruininpalato5 

m 
Thren.c.^.jp.?. Filia 
populi mei crudeiiSj, 
ficutilruthio indefer 
to. 

Mieh, c. 1 ̂  8. Faciá 
plandum velot dra-
eotium , & luflutn 
quaíi ftruthionuca 
Traní .Hebr,Sicut6t 
lijílruthionis. 

[ A ] 
Covn.Alap.inThrea 
c.^.^.^. Sicutpulli á 
tnatribus ftrurhioní-
bus dcreli¿ti, qui mi-
ícrabilitcr píánguiie» 
6: eiu'.anc. 



m 
IPlutarch, opufc. de l í 
ber, educand. ideo 
duo data funt vbera 
macribas, vt fi roater 
vno partu gemellos 
edidifletj vtcrque ha-
berec fui alimcnti fon 
tem. 
, : , ic] 

Aul .Gel .Nod, Atti-
€ar,lib.i2.c.i.íAn tu 
quoque (inquít) pu
tas natoram roemieis 
raamaíatú vbera qua 
fi qüo'fdam nxbtilos 
renuftioresj non libe 
romtn alendorum, 
fed ornandi pcdtoris 
caufadediíTe? 

m 
D . Vincent. Ferrer. 
Ser.a.dcNam.Virg. 
DcditDeusvber» mu 
lieri,nonad cahomi-
cibus oftendeBdajíed 
ficutvtcrus vxcKisei l 
camera ñlijjita vbera 
íuntceliariura. 

TraBka Política 
necia, que pri varíe de los medios for^ofos pa^ 
ra el aliviodelancccílj Jadtan propria, como 
vrgente? Ypucdedifcurriríc mayor tyrania, 
que prodiga la impiedad mal várate los natu
rales bienes,para fentir defpues irremediables 
losquexidosde la innocencia? Y fiel mayor 
daño es aquel,que no merece confuelo-, quan-
dolas madres advierten en fus hijos la ncceííl-
dad, que nopueden focorrer , no tiendo dig
nas de compaflion fus maternas laftimas, pues 
ellaslas motivaron j Tolicitando á corta pro
pria el daño mas lamentable j quepudo arbi
tra r 1 a c r u e Idad agen aj fe in fi e r e, q u e pa r a c a (1 i -
go de eña inhumanidad no fe halla verdugo 
mas executivo, que ella mifma. 

24, Liberal la naturaleza dio alas 
mugeres dos'pechos para el mas prompto , y 
conveniente fuftento de los infantes ; obferva 
Plutarco erta razón, y forma vn argumento 
demoníírativo , que concluye las madres nc-
cias,perfuadicndolas, á que es de fu obliga
ción alimentar los hijosj pues por íi fucedia fa-
lir á luz dos fetos en folo vn parto, duplicó los 
pedíosla naturaleza, para prevenir prodiga5y 
liberal lo que podía ocafionar fecunda. ( B ) 

No.fue tan duplicada provifion, 
circunrtanciadeel adorno para hermofura de 
lamuger^fino inftrumento de fu oficiojcomo 
dizc Aulo Ge l io , ponderaba Plutarco, ( C ) 
obfervacion,quc hazc S.Vicente Ferrer, ( D ) 
diziendo: Que no dio fu Mageftad á las mu-
gercslos pechos para que en indecentesdef-
ahogos hagan gala de fu defemboltura, no pa
ra afeitar ornato, ni para perfección de la bq-

llc-
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Hcza -, pues folo fe-ordenan á componer vna 
aGordearmbnia, enquc fe cifraílen todos los 
requiíícosde la procreación; porque de la for
ma mifína»quefabricael Arcifice y nofoloef-
fanciaspara la morada, fino también oficinas 
para el alimento; á cftc modo la naturaleza 
difpufo el domicilio para los fetos^oncedicn* 
doálas mugcresel materno cíauüro, donde 
fe abrigaflen > y los pechos para botilkriaj eft 
que fe fraguaíTe el dulce alimento lc£teo,vno, 
y ot ro requifito para la procreación de lo&fe-
tos. srv-Nví 

26 Compara el Soberano Efpoíí» 
ios pechos de fu querida á dos tiernos cabri»' 
tillosjquefe entretienen en los candores de 
fragrantés azuzenas (E) y advirtiendolo 
dcfproporcionado de la inquietud nativa de 
loscybrinílos» con laclaufura honeffa délos 
mugeriles pechos, es conveniente dezircon 
.Shcrlogo, (F} qué folo procede la fimilitud 
centre los pecbosde la Efpofajy fragrantés azu 
zeoas ,:qucenlos miímos pechoseonducia % y 
en eíie fentido vale la comparación de lospc-
chos de la Eípofa á loscabmíUós entre azuzc-
nas. De donde fe origina el averiguar eljrao-
tivo de femejante adorno-, para qué fin fe em
peña laEfpoía en tan prolixo embarazo,man-
temendo entre los pechos la eftrañeza de efie 
atavio? Será acafo para la dclieia, ó conducen 
eíTas flores para intimar la belleza ? Parece 
que no, puesdeftinandofclospechos pür tea-
tro de !a mortificacion en ci hacecillo de my-
rra, que contienen , QG) era improprio vnk 
con el padecerel gozar , y dixera elEdefiafti-

V4 co. 

(E) 
Cant. c . 4 . # . f . D u é 
vbcra tua , ficutduc» 
hinnuli capreac gemef 
lli^qui pafctmtur in li^ 
lijs. 

(F) 
Sherlog.in Cant.c 4. 

Concipicmus liliorü 
fafciculum,feú prop-
ter delicias , feúboni 
odoris gratia ad mam 
roas geftaviflfc fpoa* 
fam. 

[ G ] 
Cant.c.i .^.i^. Fafd 
cslus Mirth^ dileótus 
tneus mihi inter vbe-
ra mea commorabi-
tur. 



P4 Practica Follí/ca 

[H] 
EccK c.ai. f fi.Mu-
fica in lee tu importu
na aanatio. 

Cant c . j . f x Yentet 
íuusjfieuí acer vus tri-
-tidvaiiacuslilijs., 

eo,qiic con las aflicciones de el fuíío no ha^cn 
^uen maridage las delicias de clplaccr. ( H ) 
Pues qué intento es el de la Efpofaen fe ene
jan te acción? El cumplir con el oficio pro-
pr io , á que fe dedicaron los pechos: tienen 
ksazuzenas claro origen en la fecundidad de 
el vientre de la Efpofa , cuy i esfera circunva
lan; (1) csobligacionde los pechos fuften-
tar l o q u e d á á l u z el vientre, y por eftacaufa 
íiplica la Efpofa á fus pechos las azuzenas,pro-
prio parto de fus fecundos candores •, para que 
fe entienda la my íleriofa armonia, que difpu-
fo la naturalezajpreparando oficina para el ali
mento , á quien dio eííancia para el origen. Y 
fí los pechos de h Efpofa fe hallan con los afa-
nesde laínortificacioTJ,figurada en lamyrrha, 
ácoftadecflTe trabajo [nantiene á íus pechos 
las candidas azuzenas, inocentes infantes,que 
tuvieronfuclaufura en el clauftrode fu vien
tre,y hallan alimento dulce en la oficina de 
fus pechos para que adviertan las madres, 
que ofenden la naturaleza , fi dividen ellas 
acciones, contentandofe con dar á luz las flo
res , y negando las crcces,que fs neceílltan pa
ra que lleguen al colmo de fazonados frutos. 

27 Advierte Plutarco la divcrfa íi-
tuacion, quetieneel alimento de los hijos en 
ksmugeres,y en los demás animales-, porque 
en los brutos fe coloca la leche en la parte in
ferior ácl vientre-, pero en hs mugeres fe íltúa 
en la parte fuperior, que fon los pechos-, de fc-
mejante variedad explica con agudeza la ra
zón i y es, que en los racionales conducen 
«micho las exprcífiones de el cariño paralas 

creces 
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creces de el amor, cftc fe manifieíh cncbfe-
quioías exterioridades > y para que huvicíTG 
oportunidad en executirlas j Te colocó t4 ali
mento en los pechos de las muge res, circunf-
t2ncia,que las obliga á que quanclo lo tributan 
á los h ¡ p s , los reciban en fus bracos, y con ef-
te motivo aya ocaíion para repetir las caricias, 
áque correfpondiendo ios cariños pueriles, 
aumencaíTe la nutrición el reciproco afecto 
entre hijosjy madres. ( K ) 

2 8 Eftc parece era el fin, á que afpi-
rabael Efporo,quando á ver á fu querida en 
k fimiUtud de Palma, y fus pechos,cofno pin-
gucs rjeimos, dizc, que íubira á la Palma pa
ra lograr fus frutos. ( L ) Pues fi á la Efpofa le 
baila fe níarfe á la fombra de fu querido para 
gozar la dulzura, que fus frutos comunican, 
( iVi) porque pretende elEfpofo los áícenfos, 
quandoá ínenos coila puede confeguir las fi
nezas? Es el cafo,quc íi. foío baila la cercanía, 
para que defprcndiendoíc el fruto, pueda ad-
quiriríc , y comunicar fu dulcura: para que fe 
engendre el car iño, es for^ofa la intiaüdad-, 
affi lo da á encender la Eípofa; ( N ) pues di-
2e, que no coatenta coa íblo la fombra de fu 
amado, la i nrroduxo en fu retrete, donde a ve-
cindaiidoíe ios sfedlos , llegaron á colniarfe 
los cariños, Y como pretendía el F.fpoíb el re
ciproco amor con fu querida , ( O ) y eíle 
folo fe configue ellrcchandofe en el lazo 
toe correspondientes finezas , afpira a confe
guir los afeen fosen la Palma, cuya intimidad 
.le grangsará los mas cariñofos afe¿los. 

29 E n c í k amorofo ínapa le nos da 
a c « -

Plutarch. de A moré 
prolis: AÜjsanimali-
businfra veRtrévbeJ 
ra i a tnammas deü-
nunt, mulieribas fa-
perné ad peítus naf-
cunturjvtin prompJ 
tu í ít , ofeulari , am-
ple£tij& fovére infaa 
tem3nicT»irum , quia 
pariéndi finis eft.non 
•neceíücas,fed amor. 

(L) 
Cant.c 7- ^ 7 S.Sta-
tura fuá affiffülata cft 
palmas , &ybsra íua 
•botris. Di *i: Afcendá 
ín palmaffi) & appre-
beadana ftüólus eius, 

[M] 
Cant e l f. | . Sa'b 
vmbra il!ius>qaem de 
fideraverara ledi, & 
früSus cius dulcís 
gurttirirneo. 

[NI 
Canee 2. ^.4. Intro-
dutit me in cellam vi 
nanami ordinayit ia 
jne charitafém. 

^ l Cant.c 2. ^.10. Ego 
diledfi meo , & ad 
mecojaver&oeiuse 



Practica foliti 

CP] i ' . 
Galen.lib.i."áe5ani-, 
tat.tuéicj.MacrobV 
5.Satura c. 11 Hinc' 
eftquod pruvidcatia 
oatur s fecic cátn IpCó 
parm ¿limón i-á; capia, 
nafci: naropoñí|,u im 
fanguis lííc opifex in 
pétief raiibus íüis oto
ñe corpus effiaxiMc-
que aluít'jradueivtíH-
teiamparcus ceaípo-
iCj iáeni ad corporis 
marerni fapernt c«aí' 
cendcn^, in iiaturattl 
Wdtfs albefoit, vr sé-
censnatis ídem fital
tor, qui fucrat íabri-
cator. Ambrof- Pa-
rseus apud Carranza 
•¿k Partü.c. j . §,4.13. 
S^.ad fin.Optandum 
ttlctf vt matresoin-
ttés autricatus officiú 
libcris prajílarenCjefb 
'enim lac matcrnutn 
fcetui longs familia-
riasalimentum, qui 
fuíufvh alcerius H U -

' tncisj quia illud nihil 
aliud cit, quatn ían-
guis lile in mammas 
de albitas, quo antq 
i« "rccroalebacur. 

%o6 
á enteníiei' ? que para-et logro de;la;filia! cor-
r^ípond-iencia han de íubirios hijos á los bra-'. 
£QS de las madres v:áq*ndc el laéteoa!inieriti9! 
no Coló cauíedulguras p^ra el giufto, íl nu tara-
bien crecidas medias para el amor-, y corred 
pondiendofe las caricias filiales» y maternaŝ  
íeengendre vn reciproco, y cuntíante afeQ-Oi: 
que; es el fin de la naturaleza en colocar en los 
pechos de las mugeres el fuftenroinfanticio}: 
cuya difpoíidon malogran las crueles madreŝ  
que negandofe á los hijos, los privan de el 
anaor, que avia de lograr Cus ereess en lascan-' 
tinuascariciasi aceitíninhumana,que rompe 
ios fueros de la humana naturaleza, 

30 Es Gonocido agravio de los hijosy 
negaríe las madres á alimentarlos, aunque 
procuren íuplir fu defeílo por muge res eñ ra
ñas. Eílo fe funda, en que la leche propria en 
igual calidad con la agcna, le excede muchô  
rcfpedío de los propnos hijosj, ( P ) porque 
la leche de las madres es vniforme con la fan-
gre d̂ ique fe formaron,y alimentaron los fe
tos en el vientre r la qual fangre por natu
ral orden íube á los pechos , y mudándo la 
purpura en candores, fe comunica en leche el 
alimento, que antes íe participaba en fangre. 
Por eíla razón la leche délas madres es man
jar nativo á los hijos proprios^que habituados 
á fus qualidades,es forcpfo elkañen qualquie-
ra otro alimento, q fe les aplique; y como eíto 
fe executa en la edad mas tierna, es manifierto 
el daño, que rcfulta de privar los hijos de el 
mas faludable alimento, por fcx proprio, apli-
candolosácl dcfproporcionado, por fe r age-
no; 
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51 La magnitud de efíc agravio 

poadera Gercmias, [Q^.] quando;en opro-
briode las madres, que fe niegan á lospro-
prios hijoSj dize : Que aquellos vque tuvie
ron el. principio de íu alimento en las delicias, 
dcfpuesencontraronlla muerte, y los que fe 
íuilentabtn en la purpura , lamentaban def-
pues las inmundicias. Cuyas palabras fe ade-
quan con propriedad á los infantes, que pade
cen el infortunio, de que fus madres los def-
pidan de fus pechos; pues aviendofe criado 
en el nativo deleyte de el marerno clan (tro, 
donde liberal la naturaleza les affiftio con 
abundantes delicias iquando falcn á luz , yfi-
guen la carrera de efta vida mortal, encuen
tran en Ies primeros paííbs la defgracia j pues 
í icndo aífi, que tuvieron principioen la pur
purea íangre de fus madres proprias, faltando 
el abrigo de eftas, fe hallan obl igadosá abra-
9arfc con 1 a imniuada leche 5 que en las age ñas 
les prepararon, 

3 2 Donde fe ha de advertir la pon
deróla comparación entre el alimento mater
no, á qaien fe dá el titulo de purpura,y delci» 
te , y c¡ fufiento mercenario, que fe reputa 
por muerte, é immundicia pues rcípefto de 
los hijos, la propria leche es guftofa vida, y 
manjar pingue, que les tributa colores rubi-
cundosmdicesde fanidad perfe6ta;quando la 
leche comprada fueie ocafionar temprana 
muerce,o á lo menos es raanjar immundo, que 
motiva palidez, y defmedras en la (alud ; de 
donde rerulra,fereíla acción notable agravio 
de los hijos, pagándoles la vida,qu e les deben 

con-

(CU 
Thren.c .4 . y .5 .Qui 
vefecbantur volup-
t u o s é , inrerierunt in 
vijsjqui nutriebantur 
ín croccis amplexad 
ti süt itercora. Verfio 
Arab QuinutritierSt 
in JocistmiSlurasmol 
]is, & coceo,) ecce süt 
initerquilihijs. 



Galen lib.i .deSsnit. 
tuend. 

(S) 
Golumeliá lib, 7. 
Re i ruá icgc 12. 

(T) 
2 .Mich.cy f .27 F i -
li mi miierere tnci, 
qAiagceir) vrcronove 
m e n lib as po r ca v i, Óc 
lac trienio de.ii, 6c 
alui3 & in setatetnií-
ta.n 

(V) 
Aléx. !ib.2.c.25.Be-
ierÜFik.verb.Foecus. 
fol.125. 

(X) 
Corncl.Tacir.lib.de 
Claíisoratoiribüs. 

'̂ oS TraBica Folitka 
confcrvar con In muerte, a que losckñlnan^ 

3 3 N o íe ciñe la ofenfa, que re fu! ta 
en los hijos de no alimentarlos fus madrea, I; 
privarlos de los bienes corpóreos-, fr no tara-
bien fe extiende á malquiíW los esfuercos de 
elsnimo. Loqual fe funda, en que la leche 
materna infunde en los hijos la nobleza pro-
pria , crL-uidofe de animo generofú aquellos 
que en la leché recibieron el aliento heredita
rio-, ( R ) también lesaumenta el ingenio, y 
eícuíade que (c aventajen en naturales fuer
zas. ( S) 7\í1ilo exprefio aquella iíuílre mu
ge r madre de los conihotes Macábeos, que 
airiontonaado tancas glorias de efpiritueles 
triunfos, quantas diademas adquirió en los 
naturaleshsjos, exortaba áel masjobencon
tra la allucia de el tyranoyarguyendo de el ali
mento proprio, que le adminiPíro infante, el 
val erof j esfuerzo en la lid para no degenerar 
de la nobleza nativa , que recibió en fus pe
chos: ( T ) motivo tan eficaz, que configuio 
el eolmode fus fortunas, padeciendo inven
cible el mozo, quantos tormentos inventó la 
malicia,que hallaron infuperable refiftencta 
en el valor, alimentado con la fangre propria. 

34 Bien ponderada tuvieron cíia 
verdad los antiguos Romanos,que promulga
ron rigorofas leyes , en que ordenaban, ali-
mentaffen las madres por fi mifmas fus pro-
prios hijoSj fin permitirles el recurfo á las nu
tricias mercenarias. ( V ) Y de lo conveniente 
de eíbapolitica infiere Cornelio Tácito, (X) 
tuvo origen lo iluílre de aquel Imperiojpues 
criandoie los infantes en el materno abrigó, 

reci-

http://Corncl.Tacir.lib.de


de Exbúíltos. 5°? 
recibian en el manjar proprio logeneroíb de 
eí ánimo , y la forcalezade el alienro, cou,- ; je 
coronaron felizmétc cantas cmprcflasglorio-
fas , corno confiruió squsiU.ííacmn íiemprc 
infigne. A lo qual conduce el aífegurar S. Agu -
íin, ( V ) q U veneración,yobíequi.o,q profd-
faba, la adquirió en el manjar, qucleadtni-
niftro en fus pedios fu devota madre.De don-
.defe infiere, que Us madres, cuya impiedad 
excluye los hijos de e1 beneficio, que adquie
ren en fus pechos, los agravian , privándolos-
dé la viveza de ingenio j nobleza de cofhim-
bres ^encrofidad de animo, y medras de el 
valor, que ea ellos avian de influir.. 

3 5" N o es menor daño el que reci
ben los infantes en las madres merecnariasj 
porque en común íentir de ios Autores, ( Z } 
con la leche fe introducen las collumbres, y 
propriedades de las nutricias; y como de or
dinario las perfonas, que fe dedican á feme-
jante cínpleo fon nmgeres humildf s, de corta 
capacidad , y no muchas obligaciones., es evi
dente el rieigo j porque fíendo ignorantes las 
amas, como es po-ífible influyan diícreciori en 
los alumno!,? Si nacieron, y fe criaron en ba-
xa esfera, como les han de participar genero-
fos alientos? Y fi fus obligaciones no ion mu-
•chas, como han de infundirles vizarras difpo-
ficsones? Loque experimentamos es, que íi 
las nutricias eftan enfcrraas,rdulta debi! íalud 
«n losalumnoy,como le fucedio á T i to , hijo 
de y^rpafuno, qu;-por.todaIavidaledufola 
•cnirermedad, que adquirió en la kche mí-Vib, 
<¡uc tuvo por alimcnco en ¡a infanciaj fifon 

cruc-

( Y ) 

conftffion. 

Aul.Geiius. l ib . i a ; 
N o ¿ t Atrk .Nofru-
ftra creditum cftjfica 
ti valeat ad fiagencias 
ani mi;atquc corporis 
finvilíruJincs, vis, 6c 
natLiva letninis , non 
fecusad candeal rem 
k ¿ t i s quoqué inge
nia , . & proprieutes 
valere, Macrohivis, 
lib.^.Satur c. i i . M a 
riana de R f g & R o g . 
inft.c.2í. 



^io Practica política 

cruelesyinnprimcn la impiedad, como feob-
i%pro en Ca!igu 1 a, y N eron Cifus incünacio
nes fon depravadas,fe fíguen femejantes efec
tos en los alumncSj como fe experimentó en 
Tiberio,cuya deftempianca en el vino, fue 
heredada de la embriaguez de fu nutricia-, de 
los quales incon venientes hablaré en la fegun-
da parte. 

36 Vltimamente , quando las ma
dres proprias crian fus hijos , atendiéndolos 
como tales, folicitan con mas cuidado fu l im
pieza, y aíTeo-, procuran doctrinarlos con ca
rino,)' fi lesconoeen alguna mala inclinación, 
ponen cuidado en vencerla, corrigiendo fus 
defordenes, antes que con el habito fea difí
cil el remcdiOj por el contrio, las amas fon po
co piadofas con los hijos ágenos, y folo atien
den á el cuidado de ios proprios como viven 
en miferia no les caufa afcos la immundicia-, 
tienen por gracia , que aprendan fus defem-
bolturas, y fe las aplauden. Eftos, y femejan
tes daños no fe rinden defpues con facilidad 
áel remedio-, porque fiendocolumbres que 
adquieren fus medras con ta mifma edad, fe 
covierten en proprianaiuraleza-,todolo qual 
cede en agravio de los hijos,q no teniendo cul 

(A) pa'en averies deílinado alimento eftrañopara 
Vírg. Iib.4. ^ a c i d . fu nutricionjpadecen toda la vida las malas in-
N.cc tibt diva parens i - _ r 1 • • • 1 • 

gencris, nec Dar- clinaciones, que le les imprimieron en la ni-
dan,vtAuiSor nez,permaneciendo eftc oprobrio> conque 

Perfide;feddirisge- raotejaba la Revna Dido las impiedades de 
nuic te cautibus — ' . . . r . , 5\ 
horrens. Lneas, como Virgil ioclcnve, ( A ) 

Gáucafusi ad morunt 37 Faltan lasraadresjque por fi mif-
vbzrtTygrcs. nias no crjan fus ^ Q S } ^ ej obfequio,que a fus 
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maridos debenj porque como diKe en el capi
tulo nono de efb primera parte, el mayor güi
s q u e pueden dará los padres, es el cuidado 
en la nutrición de los hijos-, y fi fe logran coa 
ventajas en prendas de naturaleza, y efpiritu, 
fe eterniza en ellos la familia; pero fi perma
necen en nocivos genios, fon el oprobrio de 
el linage, y afrenta de fus .padres , cuya vida 
abrevian con las defazones, que les ocafionan. 
Quando los hijos fe crian con buenas co{lum
bres,honra Dios en ellos á fus padres , como 
advierte el Eclefiaftico; (B} mas fi degene
ran'de fus nobles principios, y claro origen ^ 
con indignascoílumbres, feas propriedadesj enim^ottorakt ©sú 
y viles inclinaciones, folo firven de afrenta, y trem infilijs. 
ludibrio de fus progenitores-, pues fipor no 
criar las madres fus proprios hijos,y entregar
los á raugeres eftrañas, fe les fígue el vivir en
fermos,faltos de honor, afliílidos de vileza, 
miferia,y cobardia, porque la leche de baxa 
esfera no cria generofa fangre, ni gente de v i 
les coüutQbres puede influir qualidades vir-
tuofas, qué mayor ofenfa pueden las mugeres 
hazerá fus maridos, que afrentarlos con los 
núímos hijos, de donde avia de refultar fu ho
nor,per peí uandoíe loslurtrofos explendores, 
en que los dieron á luz? Semejantes daños, y 
otros muchos.quc puede difeurrir la atención, 
fe figué de la pernicioía coftumbre introduci
da, nocriandolas madres fus proprios hijos, 
todos ceden en detrimento de los mifmos pa-
dres:en el capitulo figuiente fe examinará la 

4:iilpa, que en ella acción fe co mete, 

C A -



512. Practica Toíkica 
CAPITULO. X X I X . 

Déla culfa qmcometen las madres* 
que crian los hijos por mugeres ef~ 

tranas,y las caufas que la 
efcufan. 

(A) 
Azori t-ñ- , mor. 2 p . 
iib.a.CA.q.j-

[B] 
písvarr, in manu. c. 
I 4 . n . i i . Covar. in 
Epit .p.2C .8 .§ ,y .Bar 
bof.in collcd. c. Ad 
c-ius.^.d.n.]. Acuña 
md.c , AdeiiiS, 5. d. 
Azor.d.q.3. 

tOníiderando los Doflores los 
daños referidos, afirman comü-
mcncc , que pudieBdo las ma

dres criar por ¿i miímas ios hsjos, pecan gra-
ven^enre íl fe efeufan de bazerfo, nc3 concur
riendo cauía legitima, que las releve de ícme-
janreobligación. Í A ) en quinto á laquali-
dad dekculpajdizen los Dolores» que no fe 
ha de condenar fácilmente 3 pecado mortal, 0 
ponen el eaidado debido en la elección de 
amas > viíirandoias con trequencia^ alliftien-

• dolas con ci focorro neeeflario-?y con eftasdr-
cunftancías, aunque no aya motivo, ó no fea 
fu í¡ cíente para eícufaríe de criarlos hijos, ct 
no ínzcrlo, íerá íolo culpa ve nial,aun que gra-
vcj mas concurriendo cauía bailante, no avra 
culpa alguna. (B) 

2 L o qua! fu puerto , folo refta exa
minar las caufas, que fe deben tener por legi
timas para que fea licito vale ríe de nutricias 
en el alimento de los proprios hijos. La pri
mera cauía, que comunmente fe alega para ef-
ce efefto es, la collumbre introducida de criar 
los hijos por medio demugercscílranasjprm-
cipaímenteentre Reynas,feñorasllullres, y 

01 u-
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inugcres nobles que en perfonas deeflags-
rarqaiaalgunos Doétürcsjuriüas ( C ) limi
tan ¡a obligación de criar inmediatamente fus 
hijos: fcmdandofc en dczir , que las. madres 
tienen obligaekm de criar los hijos por íl mif-
mas,quandoefto no redunda en indecenciai 
y defcredito de fus perfonas •, y como juzgan, 
que en las mugeres principales es indecente 
el criar fus hijos-, y que es tanto mas contra fu 
autoridad, qnanto es rn lyor fu nobleza, infíe-
rcn,qtie las madres de cfpccíal calidad no cf-
tan obligadas á criar por fus per Tonas los lujos: 
porque íi el mundo tiene !nrroducido,que mu 
geres humildes , y de baxa esfera íe deldeñen 
de hazcrloicon mas razón podrán efcuíarfe las 
períbnas iluÜres. 

3 Eftacoílumbrc, que alegan j no 
fe debe tener por efeufa leg¡tima,por masque 
procuren calificarla•, porque contra ella,y el 
tiempo infeliz, en que ha prevalecido, excla
ma Cicerón, (D) dizicndo, queá ninguna 
muger por ÍÜuftre, y coronada, que fe coníi-
dere, le puede redundar afrenta de mantener 
por íl mifma los hijos, que tuvieron origen en 
fus entrañas : y pues pudieron fin indecencia 
fer madres para conducirlos nueve me íes en 
el clauftro materno,no lesocafionará deshon
ra el fer madres para alimentarlos. De eíle 
miímo fencir esCovarrubias, y Juan Garda, 
( E ) elquilaii.idc.qus ni, la Reyna de Efpa-
na, a cuya esfera no ha reconocido fupéHorj-
dad mayor el Sol en todo el Onzontc , fe ha
lla exonerada de femejante oblií^acioi^la qual 
ponderación zelofa llama hipérbole c lDoaor 
Carranca. X Ha-

Axor.Barc Bald Paul 
deCaltio apudTyra-
quel.de Nobii»C.atf» 
n.TS.Sc 79-(D; 
Cicero apui Tyraq, 
vbi íapra. n.8. O cé-
pora! O mores! Gui
ña en euim mulieri, 
vel R eginse dedecori 
eflt-potcft ladtarc fi-
\i\im, quem ex pro-
priji vifeeribus edu-
xit, nobeenque intc-
gris menfibus , plus 
tu iaús vé in poeaitiíli 
mis vifeeribus pro* 
prio fanguias aluic» 

m 
Covarr d n i ^ - Vcríí 
ego obquamcunqua 
nobiücatetn minimás 
escuíhrean foeminas 
ilaótandis proprijsfi 
]ijs;n:copinor ctian\ 
Reginís idededede* 
cus. Joan.Garcia de 
Expen f.c. 3. n. 31 í p -
íam enim Reginara 
Mifpaaiaj ( quanihil 
m uus videc Oriens, 
& ucci iens Sol ) fi
lies luos nutriré dc-
cec, idque obfervata 
r.uionenaturas, quab 
Iloginis.&reliquiscó 
muniseft.Marius It í -
licui'ifirra.'lar.dcir <• 
mun icc ld; lib.1.0 
5-§ 3 11 »2. 

Carranca de PárKI-Oi 
3.§4.ia".3a. 

file:///i/im


(G) 
C.Adeiu$5. d . Pra
ra autem in coaiuga-
torum moribüs con-
fuetudo íurrexitjVt 
mülierci fiUos, quos 
gignunt, nutrirecon-
•tetnnant, eofqucalijs 
mulieribus ad nutrié-
ánm tradant : quod 
=videlicet ex fola cau
la incontinenti^ v ¡ -
idetur mventutHjquia 
dutníecont inere no 
lunc,deípiciunt iaóta 
re>quos gignunt, 

(H) 
D.Arabrol. in Gen. 
c-21. ¿ílib.y, Examer 
.«. i-S. ¡&Epift.82. 

ótriiíjirn mottOlUidoa 

^ 14 Praclica política 
4, Hallafe reprobada efta pernicio-

fa coftumbre por decreto de San Gregorio, 
^uyas palabras fe refieren envn texto Canó
nico» (G) ydizc,procedefemejanteabuío 
dc incontinencia enlas mugeres, que por np 
abftenerfe en el trato conjugal, defprecian ios 
hijos, que engendraron. San Ambrofioafir
ma fer corruptela, y que en fu tiempo cafíigó 
muchas mugeres, que á titulo de ricas fe ef-
cufaban de criar fus hijos por fus perfonas, 
prohibiendo rigoroíamente efta coftumbre. 

f N i obfta el dezir,que es indecen
cia,en las mugeres nobles alimentarpor fus 
perfonas los hijos; porque la debilidad de efte 
fundamento fe defvanece con manifieílas ra
zones. Lo primero,porque el que las madres 
nlimenten fus hijos por fi mifmases afto me
ritorio de virtud, que pertenece á la juflicia, 
y caridad, pagando puntual, y amorofamentc 
lo que deben á fus hijos por ley de la naturale
za; y como losados virtuofos no pueden re
dundar en deferedito, c indecencia, antesfi 
ceden en honor, y veneración, no fe puede 
calificar por indecente la nutrición de los pro-
prios hijos. 

6 Lo fegundo, porque fi la preñez, 
y el parto, cuygs penfiones exceden la pefa-
dumbre de la nutrición, no raalquiftan la no
bleza, porque fe ha de reputar por deferedito 
el alimentar los hijoí./ Y qî ien no juzga por 
baxeza tributar íu fangre para la formación de 
los hijos, no ha de tener por deshonra fran
quear lapropña leche para fu alimento. 

Lo X 



de Expoptos. 
7 L o tercero, porque en Derecho 

Div ino , Natural, y Poílcivo (1) fe hallan 
obligadas las madresá el fuftento de los hijos, 
yfiendo eftos acreedores por títulos,tan juf-
tos, comocxecutivos, no ayeaufa para exi-
niirfe detan for^ofa obligación,con pretexto 
de grandeza, pues no íc halla ley, ni indulto, 
que conceda femejante privilegio, y la cof-
tumbre,quefe alega ertá reprobada,y folo puc 
de llamaríe corruptela. ( K ) 

8 Loquarto, porque muchas Rey-
nas,yreñoras Iluftres han criado porfi mif-
masíus hijos, fin que erta acción aya cedido 
en fu deícredito, antes fi los Hiftoriadoreslas 
celebran por exeraplares de píedad,y jufticia, 
logrando cambien copiofa fama en la pofteri-
dad-, pues los hijos con lo nativo de la nutri
ción adquieren alientos valerofos , que han 
dado gloria á el mundo, y perpetuo nombre á 
fus hazañas có notorio crédito de las madres-, 
de eífas referiré algunas, por fer los cxempla-
resel m is eficaz argumento para perfüadir la 
verdad. ( L ) 

9 De las Divinas letras confta , que 
las mngeres mas celebres criaron por fi mif-
mas fus hijos; Sara álfaac, Ana á Samuel , y 
la IluOre Mrcabea á fus valerofos hijos. ( M ) 
L o miimo le eferive en las Hiílorias profanas, 
donde hallamos,que lasmugeres mas famofas 
tuvieron por muy decente ocupación el fran
quear á fus hijos el dulce fuííento de fus pe
chos; como de Hecuba,que crió á fu hijo Héc
tor, y de Tefalonica Reyna de Macedonia, 
en cuyos bracos gozó fu alimento luhi joAn-

X2 tipa-

[ i ] 
Carranza fie Partu.c. 
3 . S 4 » á n . 5 . 

[K] 
Barbof. in Add. ad 
Bald.inl.Vxorem,C. 
de Cond.inceft. 

,< t-t-i'»i 

Seneca,^Epift. lib.t.1 
Epif t .ó , Primííquit 
homines amplius ocu 
lis, quam auribus cre-
duntj deindequialó-
gum itereft p^r prac-
capta3breve, 6c eficax 
perexempla, 

m 
Gen.c .2i . ^.7 Quís 
auditurum crederec 
Abraham, quod Sara 
ladiaretfilium, quetn 
peperit eiiacn (eni 1, 
Reg 0.1.^.23 Maníit 
ergo mulier, & lacta-
vic filiara fuum , do
ñee árnoverer eum m 
ladte.s.Machab, c.7. 
^•ay. E t lac trienio 
dcdi,&alui. 
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m) 
Homcr.tl iad.ai . & 
lib n .Odyr. Juítin, 
Iib.16, 

(O) 
Claudian. Pancg 4. 

Hiftoria general de 
I^iañapor Don R o 
drigo Argobiípo de 
Toledo. 

- ra] 
Chronica de Francia. 

tipatrOj ^delacaflifTimaPenelopcN qne exe-
cuto la mirma acción con fu hijoTekmachio, 
feguncfcrivenHomero,yJuOino. ( N ) De 
Honorio , Emperador5dize Claudiano, (O} 
que tuvo femejante fortuna1, criandofe á los 
pechos de fu madre-, y fuera difícil emprcíTa 
reducirá narrativa las mugeres Iluftres, que 
abrigaron á fus pechos los mas fatnofoshijos. 

10 E n nueflrosRcynos ay memo
ria de la Rey na Doña Berenguela, hija de el 
R e y Don Alonfoel Nono de Calí illa, y mu-
ger de Don AlonfojDezimo Rey de Lcon , j 
Galicia, ( P ) que crida fus pechos fu hijo Sá 
Fernando Re y de Cartilla, y León , celebra
do, no folo por fu admirable fanridad, fino 
también pore! inviéto valor, con que dilató 
la F é Catholica en los Rey nos de Sevilla , y 
Jaén , esforzado aliento, que por el arcaduz de 
íüs pedíosle comunico fu generofj madre Do 
ña Berengueia, cuya heímana Doña Blanca, 
Infanta de Caíliiia , y Rey na de Francia, 
crió por íi raiimaáSan Luis , gloria d c l a C o -
r o n a F r a n c e fa ,co ra o c n í us C h r o n ic as fe ce 1 c-
bra. ( Q ^ J 

11 Cedan los exemplares todos á 
vil la de d original mas perfedo de nobleza, y 
la mejor MadVc, M A R I A SANT1SSÍMA, 
que con el Virginco nedar de fus caftiffimos 
pechos alimentó el mas Soberano Hijoj y ha-
íbndofe en la Divina Rcyna los mayores cx^ 
cellos, que do Nobleza, y Dignidad pueden 
diicurriríe cn pura criatura, y liendo fus ope
raciones executadas con toda perfección, J 
con aquellos realces de decencia, que fon pof-

fibles 
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fibles, no I c í l m ó de agravio[a d Soberano 
decaro empleo tan fagrado, antes í i lcconíi-
guio fama inmortal, que en elevadas vozes á 
vifta de los prodigios de el Salvador, fe ha-
zian leoguas en gloria de la Divina Madre,cu-
yo Virginal Clauftro fue Erario de el mayor 
Tcforojy cuyos purifliraos Pechos lo man
tuvieron con el candido caudal de fu Virgínea 
Leche. (R) Con cxemplar tan Divino no 
pueden 7a las madres articular en fu abono pa 
rala paliación de el defeuido, y negligencia, 
pretextos de Magcftad-, y foberania-, pues en 
la mayor grandeza fe halla autorizado eílc mi 
nillerio. 

12. La fegunda caura,quc fuelen ale 
gar ¡as mugeres para efe ufa ríe de mantener 
por fus períbnas ios hijos es, dezir,que ceflan-
do el impedimento de la nutrición , quedan 
ra isaptas para nuevos partos, y de efb forma 
fe aumentan los hijos» tienen copia de fucef-
íion las cafas,y mas numero de fugeros las Re
públicas; con cuya autoridad,y esfuerzo fe ha
lla defendida , y patrocinada. Aunque crta 
razón procura esforzarla Cordova deLara, 
(S) teniéndola por eícufa legitima-, difeurro, 
no puede ferio por la flaqueza de fus funda
mentas, deívanecidos en las razones figuien-
tcs. 

13 Lo primero, porque en doftri-
nade Arinoteles , Filoíofos , y Médicos, 
( I ) las mugeres, que negándole á lanucn-
cion de los partos, repiten defordenadaraen-
CC los a^os conjugalts, fe cfterilion , de don
de reíulca, que no íblo es inepto para la fecun-

X3 di-

m 
L U C . C . I D Í ' . J , Extol 
lens vocetrijquaeciatn 
mulierde turba dixit 
illi: beatus venccr,qui 
te portavit, & vbcra, 
qux fuxitti. 

m 
Cordova de t.ara ¡a 
i.Siquis á liberiS)fFde 
Libcr. agnolcend. §. 
Simater3n.8. 

[T] 
Arifl: 4 , de Generat.' 
nniraal .c .S .&delóg . 
&brevic.vit.c ^.PJu-
tarc.in vita Licui g 7. 
Galen lib.de Hiftor* 
Philoloph. Mercu
rial de moribus mu-
lier Mercado lie mo-
ribusmulicr. lib.3.c.' 

http://lib.de
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Vidor , Iib..27. var. 

E c c l i . c . i g . á t . i . N é 
iúcunderis infilljsifn 
pijsifimultipücentur: 
nec oble¿l:eris fiapef 
ipfos, fi non eft timor 
Deiinillis. Non cre-
das vicae illorum , & 
ne relpexeYisin labo
res eorum.M'clioF eft 
éñ im vnus timcns 
t íeümjquammil lef i -
í l j impij . Etvciieeft 
faorifinefilijs, quana 
rclinqu->re filios im
píos Ab vno íenfato 
inhabitabi:ur patria, 
tribus impiorura dc-
feíetur. 

didad el efcufarfe de la nutrición de los hijos, 
iino que totalmente la difipa ; y faltando el 
fundamento de femejante efeufa , no queda 
caufa legitimajque abone en las madres fu ne
gligencia*. 

14 L o fegundo,p(^f que en eafo,que 
d negarfe á la nütfieion d i los proprios hijos 
eonduxera á el aumento de la fuceílioñ,no po
día fer bañante efeufa i pues no eoHfifte la fe-
lieidad de las familias, y repúblicas, en la mul
titud de fugetos,ü eños no fon los que deben-, 
y como lasmugercsjque fe aplican á eftéexer-
cicio,no fon lasdcmejorescoftumbres,antes 
íi ,aviendofidofemcjante ocupación en la an
tigüedad de notable vilipendio, ( V ) y en 
nueftrostiempos»hallandofe fin eñimacion, 
folo fe emplean en ella mugeres de ínfima ef-
fera,y fe alimentan los hijos con leche,que les 
influye depravados apetitos-, en vezdefer 
autoridad de las repúblicas, y honor de las fa
milias, fon ruína,y efcandalo. 

i f En efta eonfideracion la multN 
plicidad délos hijos, masque fortuna, esdef-
gracía, como lo advierte el Eclefiaftieo, ( X ) 
que dize:No deben los padres alegraríe quan-
do fe multiplican los hijos,fien ellos no (cha
lla la virtud,y temor de DIOSÍ porque pondera 
mas vn hijo virtuofo, que muchos indiícipli-
nadosj y aun es mayor fortuna de la familia» 
defeaecer por falta de fuceífion, que numerar 
muchos hijos,cuyas malas propriedades la en
vilezcan. De donde fe€olige3quc el pretexto 
de adquirir muchos hijos es eaufa frivola para 
negarle á criarlos. 

Las 



de Exbofítos. 
16 Las caufasjque pueden adcnicir-

fc por legitimas para criar los hijos por muge-
res cftrañas fon las figuientes. L a primera^ 
quando la madre padece alguna enfermedad, 
qae puede comunicarfe á los hijos i y cfpccial-
menre fi las enfermedades fon cfpiritualcs,co-
me fila madre es infiel, oherege, queeneftc 
cafo no debe el marido Gatholico permitirle 
criarlos hijos. ( Y ) L o referido fe debe en
tender en el marrimonio contraido entre pa
dre Gatholico, y madre herege, el qual por 
Derecho es valido ( Z ) y el matrimonió, 
que fe contraxo entre perfonasde diverfa Re
ligión, que por fu naturaleza es nulo-, y lo mif-
mo procede en el matrimonio contraido en
tre perfonas inficles,cl qual en la linea de con
trato es valido, por fer los contrayentes de 
vna Religión mifma •, pero íi alguno de ellos 
fe reduce á la Fe Catholica, queda irrito el 
contrato. ( A ) En eftos cafos hallandofe la 
infidelidad, 6 heregia en la madre, no fe le ha 
de permitir la nutrición de el hijo, porque no 
Jecomuniqueen ella fu malicia. ( B ) Loqual 
debe extenderfe á el cafo en que la leche de las 
madres cílá infe£ta,ó padece alguna enferme
dad hereditaria, que también debeefeufarfe 
fe comunique á los hijos-, y lo mifmofc hade 
entender, quando las madres padecen penu
ria de leche, que por fu defefto cíUn dcfobli-
gadas de mantener los hijos por fi mifraas. 

17 La fegunda caufa es, quando las 
inadres fon de complexión tan débil, que con 
el alimento de los hijüs fe dcimcdrandímA-

fiada-

(Y) 
Textancjudei 28.̂  
1. 

(Z) 
C.Decrevit de hacrel 
ticisjin ó . T h o . Sách-
lib.y.deMatnm.difp.' 
72.án.2.Rebellus de» 
Obligat. juftitiaca.p* 
q-9.a.4. Bafil. Poja?. 
IcgiDn.deMatritnqnj, 
.lib.7.c.46.&47. ^t-
q u e i » A p p c n d . á c . r . 

C 
C . fin.de Conrcrf. in-i 
fidel. 

(B) 
Hoftienf. ind. c.fin^ 
adfm, Joafl.Andr.n. 
7. Aaton.n.p. Abbas 
n.8. 

Galea .liba -de fanit-
tuend.Vtlafe .eóruk-
92. n ,4. Pat. Mol i» . 
difp.ióS ad fitu 
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fiadamente,conriefgoconocido de fu Talud, 
que en efte cafo no íubíiüe la obligación, que 
fe ha de coftear á precio de la propria íani-
dad. ( D ) 

i 8 L a tercera caufa es, quandolas 
madres padecen neceífidad extrema, ó grave, 
de forma que la nutrición de los hijos les im
pida el trabajo proprio, conque fe ha de man
tener; porque fí erta caufa es bañante para ex
poner los hijos, también lo feria para criarlos 
por medio de mugereseñrañas, que por cari
dad !o executen. ( E ) 

i p Laquarracaufa es, quando por 
mucrcedcelpadre celebra la madre fegundo 
tálamo, que en efte caío eftán relevadas por 
Derecho ( F ) de la nutrición de ios hijos, 
que deel primero matrimonio refultaron, ü 
interviene algún rieígo en exccutarla. 

20 La quima caufa es , quando las 
maders no pueden criar los hijos por fus períb 
ñas fin grave indecencia como fi faltando 
las padres, hazen tranfito á el cílado Religio-
f í, ( G ) en cuyos clauft ros fuera muy inde
cente introducir la nutrición , por el deferedi-
to que podía rcfultar contra el Convento, en 
lasfufpechas de los ignorantes. 

21 L a fexta caufa es, quando los hi
jos no fon legitimos , y las madres fe hallan 

rj-n con opinión de doncellas , 6 ion viudas, con 
Azor,Inllit. mor. p. crédito de honeíbs , y recogidas ; (H) que 
a iib.a. c^, q.3. P, cneí loscafos, y otros de femí jante vigencia 
MoIin.dirP.i68.^Si es jufto defender, que las madres no cometen 

culpa alguna criando fus hijos por mugeres en
trañas, como en fu elección pongan el cuida

do 

[ D ] 
Navarr. in Manual. 
c.14 n. 17. Covarr. 
inEpic.p.a. c .í .§'<5. 
n .13. 

Navarr. vbi lupra r . 
Molin. d. diíp. 168. 
Velafc, d conful ga. 

[ F Í 
Auth.de Nuptijs. § . 
Eiufdéquoque Prin-
ripis, qua; eA novella 
22.C.38. Bald conf, 
i^7 . ;adíin. f. Item. 
& ailus efFáótui iib, 
X I . 

[ G ] 
T e x U n l . i . gif^ifE 
Vbipupi l jCduc.deb. 
M5) tit 19.p.4 Joan. 
GarciadcExpenl. c . 
3.0.32. 

5& DÜ t iúh aíimtí 

Maccr. 



de Expfitos-

do debido, y foliciten fean de buena íaíddjco-
pia de ieche cah-ñcada, y que fean mugeres de 
de loablescoltumbi esjacendiendo á rtgiftrar 
con frequencia el modo, y puntualidad, con 
que cumplen fu obligación. 

C A P I T U L O X X X . 

Fon derafe la general obligación 3 que 
tienen todos los Chriftianos de fo~ 

correr los Expofitos, 
i y | Y obligaciones tan manifieftas, 

que no puede negarlas el cora
ron mas obíUnado , ni efeufar-

fe de admitir Hjpeío el hombre mas atrevido. 
Hallanfe todos los Chriftianos obligados por 
muchostituJosá favorecer laspenunasde los 
Espoíicos porque en ellos fe hallan todas las 
razones, que califican vna necellid^d verda
dera-, a que debe correfponder proropca la ca
ridad, obligada á fu focorro por Derecho Na
tural, Divino^ Humano. 

2 Provoca la naturaleza á el amor 
reciproco entre ios íemejantes i fundamento, 
de que íc vale el íkíefiaílico ( A ) para per-
fuadir ¡a candad fraterna. Es propno de qual-
quieravivientelainclinacioni fu femejanre-, 
eslaconveniencia efpeciíica fundamento de 
laíyrnpatii natural, y nativa propenlion, con 
que cada vna de las criaturas íe inclina á los in
dividuos de fu mifma eípecic; afll como la de-
fcmejamjacsmotivodclaaiuypacia, y natu

ral 

(A) 
Kccü. Cti i ; , ^ . 19.20; 
Ooine animal diligit 
fimilefibi, fu; & ocn-
nishomo prnximum 
íibi . Omnis caro nri 
fimilcni íibi coniun-
getur , & oernis ho
mo íimiii íbeiabitur. 
c.Charicas 5 . de Poe-
nitent.d.a.l.i.tiC.S.p. 



TraBlca ToUtica 

Eccll. c. 13. f .n . 
Qii-je cotum*nic2iio 
landohomini ad ca
ncro? 2 Ad Corinth. 
0.6-̂ .14. Qu-scnim 
participatio iufticias 
cum iniquirate? Auc 
qu-jo locistas lucí ad 
tencbras? 

C i e . i . offisior. Ho-
rriines hominutn cau-
ía funt genitj, ve ipü 
inter !c alij il íjspro-
deiTe pofiinc.Etiib.3. 
offie.Hoc natura pra: 
feribit, ve homo ho
mini, quicumque üt, 
ob cam ipíam cau-
fam tancúm , quod is 
homo fiel, confulturn 
veüt. 

(D) 
Ad R o m á n , c.9. 
23. Vtofteadérctdi -
vitias gloiix íug in va 
fa raiíericordiae, quíe 
praepararit ingÍGriá» 

ral odirs qiH- fe htllaontrc las crj::funs dedi-
\ cría elpc cié. ( 3 ) De la íiaulitud, .y natural 
inclinación íe figuc la íóciabilidad, con que fe 
comunican vnos vivientes con otros-, el ani
mal mas feroz tiene compañero en fu lerne-
jance •, y el mas abatido bruto encuentra quien 
lehagacompañia-, poique la femejanca 1c fo-
licita el cariño en los de fu mifma efpccie. . 

3 Ella ley gencral,que la naturaleza 
imuuíb á todos los vivientes, la individua C i 
cerón en los hombres \ y aunque como gentil, 
ignorante de los eternos bienes, y divinas dif-
poíiciones , les dio por caufa fina! de fu crea-
eiQn la reciproca afllftencia , ( C ) diziendo, 
que el ñnpara que |ps hombres fueron cria
dos , es el favorecerfe ynos á otrosí regulando 
efta gentil ractaphyfica con las pautas Cathq-
lieas-, debe dezirfejque fiendpel fin vltimodc 
la Divina providencia en la creación de el 
hombre el manifeftar lo omqipotente de fu 
íoberania , 7 lo mageftuofo de fu gloriajcomo 
lo da á entender el Apoftol, ( D ) el fin no 
vltimo, y como medio mas proporcionado 
para la oíkntacion mas prodigiofa de el po
der Divino fue, el que los individuos de la cf-
pecie humana entre fi fe ayudaflen, y favore-
cicíTen. 

4 Efta verdad cpníla en la fabrica 
de el vnlverfo , donde el Artificc fobcrano 
qnifootkntar fu poder, y aviendo dadoper-
feíVa forma á el numerofo congreífo de las cria 
turas j fabrico api hombre, y determinando 
darlccompañia enlamugcr, dá por caufa de 
eíla determinación > el no fer conveniente á 

Adán 
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Adanb foled^d, antes fi era juño que tuvieíTe 
vnfemejante, quelcayudaílc , (E) porque 
fitndo propriedaddetodolo bueno lacomu-
fiitíatíion, tío tuviera Adán el colmo de bon
dad, fi no hillaraconforte , á quien comuni
carle, y en quien fiar el logro deel natural co-
merciojaífiftiendo á E v a , como á fu femejan-
gé j y recibiendo fus obféquios, como de pro-
pria compañera j todo lo qual cede en crédito 
dé la Divina providencia, y oftentacion de fu 
foberañd poder, 

5" Efta natural correfpondenciasquc 
deben tributarfe los hombres, es for^ofo al
cance á los Expofitos; pues fiendo racionales, 

les debe afliftir por efta ley de la naturaleza9 
que ordena la atención reciproca entre losin-
dividuosde vna cfpccie jy fi los brutosobfer-
Van efte precepto con puntual inftindo, mu
cho roas deben los hombres executarlo coia 
ifacional afefto. 

6 Es digno de ponderación el pa
re ntefeo, que en la naturaleza humana han 
cótraido los hombres^iiyo vinculo llama pro 
ximidadS. Aguílin : { ¥ ) fu den apcllidarfe 
deudos, los q reconocen vn tronco , de donde 
fe originan, y á titulo de ella vnidad en el ori
gen, profe (Tan comunicaciónamifiófa, y recí-
pfocá airiftcnciai fiendo efta la pradicahuma-
na,dilatefela v i íh hafta hallar la primera raiz 
de la naturaleza, y fiendo vnica la que nos fo-
menta á todos en nueftros primeros padres, 
todosdebemosconfcflarelparentcfco, y trá-
íarnos como hermanos. 

7 Efto fe períuade cori evidencia-, 
por-

Gen.c.a.^.iS Dixit 
quoque Dotninus 
Deus: aoa c f tbonú 
efle hominem folutn: 
fadamaseiadiutoriíi 
fimilefibi. 

m 
D . Aug. d e d o í b m . 
Ghriftiana. Si puta-
tnus non eíTe próxi
mos 3 nifi qui de eiftlS 
parentibus nafeuntuü 
ÁdanrijSc Evaminté -
damus, & oennes fra-
tres íumus. 



[G] . 
Deuteron c.15.^.7. 
8. Si vnus de trarri-
bu3 ruis ad p.iup:-íca-
tem deverisnt : non 
obdurabUcor rumn, 
nccconrraiics cnxtm, 
fed aperics i-'sii\ pau-
pcri; Srdabismucuñj 
(juo -ú ladigcrc pcrf-
pexeris, 

[H] 
Ifai c.5?,^,7.Frange 
efui icnti panem tuú, 
i&cgenos, vagüiquc 
iaduc in domum tuS: 
ciur; vid cris nadum 
opei i euct>-5& carnom 
tuam ne delpexüris. 

^14 Frafflca política 

porquc fifüo)os íiijo5 dc Adán pqr^ íopcno-
íü> con t ra jenuoené! , como Cabecadecl l i -
nage humano, la original culpa, y rebeldía de 
apetitos, conféquente a ella, puntúa! decreto, 
en que íecomprchende n los hombres todos, 
con excepción tan limitada, que íoíoprelcr-
voá ia humanidad de C H R Í S T O por lo fo-
ber;;no de ía vnion hypolbtica, y I M A R I A 
S A N T I S S I M A por U dignidad de Madre de 
Dios-, íic! reíto de toda la naturaleza tiene á 
Atian por Padre , para íeguirlc cr. loque cede 
en fu perjuizio, razón ferá •, que lo reconozca 
corno oíigcn para lo favorable, coníiderando 
el natural pare nrefeo , y forcofa fraternidad, 
executando en fu conícquencia ¡os buenos 
oñeios, que deben los hermanos tributaríc. 

8 Es tan eficaz eíle argumciUo,que 
íe vale de e¡ la piedad Divina, para períuadir 
los hombres á el focot rodc los ncccílitadosi 
puesdize DiOvSen el i)?iiterononi!o,(G)que 
G viere cí hombre á qualquiera de fus herma-
eos afligido con el oprobno de la pobreza,no 
retire la mano, ni endurezca el corazón \ fino 
que con liberalidad lo focorra. Donde para 
mover Dios el coraron humano ala piedad, 
llama hermanos fuyosá los pobres; pues pare
ce impoílibie, que coníiderando la razón de 
el natura! parentefeo, aya valor para refi ftirfc 
a ía comunicación de el beneficio. 

9 E l mifmo diícuríb formaIfaías, 
[ H ] para el proprio c.fe£lo, ind:viduando!o 
i nucílro cafo-, pues dizc , que fe debe dividir 
el pan proprio con la nenellidad agena, Irán,-
queandoalverguc, y habiendo domeítieo ai 

pobre. 
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pobre, que vagueando no Iislla quien lo íb-
corra-, y ninguno puede dezirfc que vaguea 
con tanta propnedad,como e! Expofsro, que 
ím propno domicilio,(in conocidog padres,ni 
bienhechores determinados, vaguea en lu ne-
ceílidad, hafta hallar la piedad agena. 

10 ExpreíTalfaias la caufa de obli
gación tan vrgente, y dize , que te íocorran 
las neceflidades de los pobres^para no defpre-
ciar la miima naturaleza $ donde entiende 
Alapide (1} el paren te feo, no folo conoci
do porla coníanguinidadjíi no también el co
mún por la naturaleza, por íer todos los hom
bres de vna mafamifraaen el origen de Adán; 
dcíofoíayquc quien 110 íocorre á el Expoíico, 
•deíprecia íu mifma carne, falcando á los natu
rales fueros, en que fe continúa privilegiado 
el parenteico coman. 

i 1 Es mny digno de notar e! repa
ro,que haze San Agufttnen eftc cexvo, ( K ) 
difículundo vporque dize ífaias^que íc divida 
el pan con el neceflkado; y no dize, que fe 1c 
dé entero? Nofucra la hmoína , quanto mas 
abundanre., roas meriroria para el que latri-
bu ta, y m a s vtil para quien la recibe? N o ay 
duda •, pues para qué ic rafia la liberalidad de 
el Htivoínero? E s c! cafo (" rcfuclvc San .Aguf-
tin) que en ia obligación de dar íimofna ,qui-
fu l íaias comprchender todo genero de gen
tes, affi pobres, comw ricos; y fi dixera , que fe 
alargaíu. todoe! pan,daba motivo oaradircur-
nr,q hablaba íblamcnte con los poderoíosju-
pon ié io quedarles mas biiencs,pues no es m ui 
común dar todo io que ib ¿oza^y para q fe fe-

pa, 

Vr 

[1] 
Cornel. Alap. in Ifaí.1 
0.58.^.7. Caroeniin 
vocatur propinquus 
confanguineus tutu 
proprié j quia affini» 
eftjtum communitér 
quiahetno eft, & h i 
ornnesin Adamo no-
bis propinqu i,&cog-
nati funt. 

[ K ] 
D. Aug. Serin.(Í2. de 
tempere-; Non dixic 
vt iiitegruin panera 
darct^cum íorté pau-
perillcalium non ha-
beret,,- íeJ íVangejia-
quic i hoceftjctiam fi 
ranea paunertas ti'bi 
eft,vtn n habcasjni-
fi vnutn p mim 1 ex 
ipíbramrnÍTangeJ6c 
paupeiitribue. 



[ L ] 
^ d E p h . i. c 4-V.5.6. 
Vnus Docninus, vna 
fi,! co, v n lun bap i i íro a, 
vnus Deas, ¿c Pater 
oajniuai ' , qu ie í t í l i -
par omncs , &. per 
omniaj& io ómnibus 
.nobis.i. Ad Gdrinth. 
c.i2 f.21. Vosaucecn 
eftis corpas Chrif t i , 
& aiembra de mcra-
bro. 

[ M ] 
Ad R o m á n , c n . f . 
4. 5. Sicuc enicw in 
vno ccirpore multa 
membra habemusj 
omnia aurerai mem-
bra non cundera ac-
tura habenc:Itamul-
t i v n u m corpus fu-
jnusin C h r i ñ o d n g u -
l i autcmaltcralterius 
mcBíbra. 

^z6 Frafflca Folitka 
pa, que a codos comprchende eíía ley : diga fe, 
que le divida el pan, para que el pobre que Ib-, 
lo tuviere vn pan para íu iufiento, fepa, que 
lo ha de dividir con otno mas neceffitado, que 
pide el focorro á titulo de paren te feo \ por ley 
déla naturaleza, que execura, á amparar los 
de la mil ma efpecie y privilegio fingular de los 
Expolíeos, pues quatido fe ordena el favore
cerlos, n i el m a s pobre puede efe ufar fe de fe-
m t jante obligac ión •, comprehcndicndo á to -
dosla razon común de fraternidad contraída 
ea el primero padre de el linage humano. 

i 2 Adquiere mayor firmeza efta 
oWigKaonenlos Catholicos,por c! efpirituai 
parcntdco , en que: deben coníidcrarfe vin
culados-, codos,como dize el Apoílol, tene
mos vn Dios, profesamos vna F e , y recibi
mos vn baptifmo, [ L ] por el qual fe compo
ne vna Igleíh , y íe forma vn cuerpo myllico, 
cuya Cabega es CFÍR. ÍSTO Naeí l ro R c -
dcrnptori y como es natural entre los miem
bros de vn cuerpo, que los vnos favorezcan 
los otros, fintiendo codos el daño, que qual-
quiera de ellos padece, y felicitando íu reme
dio; de la mifma forma , lien do losExpoíi-
tos, por razón de el Baptifmo , miembros de 
el myíhco cuerpo de la iglefia, deben natural
mente los demás Fieles compadecerfe de fus 
neceííidades, y íolicitar el remedio de los da
ños. 

15 Repite San Pablo [ M ] la com
paración de el cuerpo natural con el myíH-
nco de la lglefia, y dize, que los Fieles deben 
portarfe deforma , que los vnos lean miem

bros 
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bros de los otros con myftcriofa correfpon-
dencia-, de el mifcno modo que en el cuerpo 
natural , teniendo cada vnode los miembros 
ocupac ión efpecial , es c o m ú n el excrcicio de 
ayuda r í e mutuamente. Divc r fo papelrepre-
fentan en ei teatro del mundo los roiferos E x -
p o í k o s , de el que les t ocó á los demás Chr i f -
tianos-, mas como todos viven en el fagrado de 
Ja compañ ía myfteriofa , que la Iglcíia com
pone , deben conefpiritual a t enc ión , y ca r iño 
favorecerlos, con í ide rando los hermanos por 
la fraternidad, que contraen teniendo todos 
v n Padre en Dios, vna Madre en la Igleí ia > y 
vna Cabera en Chr i f to . 

14 E n l a m i í m a razón funda Mala -
chias ( N ) el que los hombres no deben def-
preciarfc v u o s á o t r o s - , porque fi todos tene
mos vn padre, fi vn mifmo Cr iador nos dio 
el ll r, y por eí lacaufa fomos hermanos-, como 
puede hallaríc d iver í ldad para el de íp r ec io , 
quandoay vn ion , que induce verdadera her
mandad? Profigue SanAguf t in ( O ) eldif-
curfoi iiifíriendo de el pa ren te í co natural la 
e í p m t u a l c o g n a c i ó n ; porque fi el fer hom
bres nos hazc hermanosen la naturaleza j el 
fer Chnf t ianosdebe vni rnosen la gracia,con
fraternidad mas noblcjquanto excede lo cfpi-
n t u a l á l o viíible. P o r el 1er de hombres ion 
n u e ü r o s padres Adan,y Eva-, por el fer Chr i f -
tianos es vno n u e ñ r o Padre Dios,y vna la Igle 
fia nueftraMadre; y efte parenrefeo estanto 
masluf i rofcquanto es mayor la nobleza de 
tenur por Padre á D i o s , y el luftrcdegozar 
Madte i . l aJg le f ia . 

De 

[ N 
Malach. c. 2. 3K \ 6 l 
Nunquid non pater 
vnus omnium? Nun
quid non Deus vnus 
creavitnos? Quarecr 
go delpicit vnufquif-
que noftru m fratrem 
fuum , violins patfíi 
patrum Rf ftrorum? 

[O] 
D .A i ig . ! i b . deD ¡ r c i -
plina Chriftiana; Om 
nesquidetn fratresíc 
cutid um quoíi h o n ü -
nes riimus,q'uitn ma-
gis íecuni iúm quod 
Chri í l iani fumus. Ad 
id quód homo eft, 
vnus pater fuit *S dam, 
vna mator fuitEva'.ad 
id quod Chviñianus, 
vnusParcr eñ Deus, 
vnaMaterEcckfia, 



C . Sicutij +7. ¿ c.Si 
quiideFurtis» & i b i 
D D . 1 .2 . § ^ ^ 1 « 
€adct«5ff.Adi.K.ho-
dkmdeiadu. 

(O..) ^ 
D . ThoQi.2 2.q-oo-
Mí.Tm refpooí. 

[ R ] 
Eccli.c.4. f*t.Wip<Sf 
mofynam paiiperi ne 
defrauJeá. Et í;8. 
Declina paupcri íine 
íliftiíia áureo) cuatBj 
écreddíídebitum tuíí 
Luce. 11 ¡í' 4,T.Quod 
fupereii date elecmo 
fynam. i.AdTimoth. 
c.v-it f.17 iS Diviti-
buahuiuiíieculi pras-
cipe, facile-íribuere, 
corntnünicare Bar'o. 
•ifiCo'il^ítsn.. adc.iíi-
cut ij ,0,8. 

ra 
D. rhom, q 13 ce 

' rnalojarc 5 -sd^Spin. 
S p e c u!.t c ¡iraní .gioll. 
6.n.>). Cai-'t. 2.2 q. 
liS.art,^, Aragón,2, 
¿.q 32-.arr.^,Sarmiét 
de Redditifarüs, 3 p C. 
4,an.3.Navarr lib.3. 
de í l c ibüir . a 11.344 

m 
L.bervieledione, §. 
i . íFde Servir, p r x d . 
V r b m í:Pupiílu$a|9 
§ fiií f? de Verbor, íig 
niF. Fontaneii de P¿-

. ¿Hsnaptial, dauf.4., 
glollp.n.? p.a. 

m 
Bart. inl a. §. Parvi 
r c h n . ñ \ Q n b á vi, 
«u cela m. 

5 zS Traffika Poli tica 
1 f De don dc íé i n fiere, que fi íos 

horribrestienen, por rer!o,obl!gacion de affií-
tir á Tos Expofitos, por ei parentefeo natural, 
contraído con ellogen el primero origen,mit-
cho n»:íyor fera la «^ue les iníta de ampararlos 
á titulo deGatholicoSjporei erpiritual vincu
lo de Chrií l iancs •, y íerá injuíla omiíTion el 
no focorreílos, quando por duplicados títulos 
de naturiieza^y gracia nos executa fu miferia. 

16 Supueita la natural obligación 
de focorrer los Expoíltos , es neceíTarro ad
veren'el modo con que pide fu execucion Por 
Derecho natural todos ios bienes, que Ibma-
rnosde fortnna,eran comunesi(P) y aunque 
por derecho de las gentes fe dividieron.fQ^) 
fue con obligación, de que en lasneceífidades 
extremas aviade obfer varíe el Derecho natu
ral, teniendoíc los bienes por comunes para 
efeclo uc rcrnediarias. ( & . ) Por ella razón 
íienten muchos Doftorés, ( S ) que el focor
rer !os próximos en iasncceílidadcscxtrensas, 
es obligación dejulUcia , por lo menos legal, 
y íubíidiaria. 

17 Loqual fe confirma, porque el 
pobre en la neceííidad extrema tici>e domi
nio en los bienes ágenos, ( T ) y por ella cau
la le compete acción dejufUcia para pedir có-
cra los que por Derecho íe hallan obligados á 
fufocorro, y acción defubfidiocontialosri-
eos de !a república^ de donde fe figue,quc pue
de implorar el oficio de el Juez para que fu ne 
ceíli Jud fea focornda •, por fer propno de el 
Juezladcfenfa, y amparo de los oprimidos: 
( V) por lo qual el que fe halh con la oprcfiou 



¿fe Expofitos-. 3zp 

A v e n d a ñ . . de Exc-
qucad.rain4 2.p.c. 
30.n*7..Pic!aai-d.inft» 
deofHc Ju;.lá.n.7 ,Bo 
lañ. in Curia, i .p.§>, 
Vnicn 14. 

dela pcnviriaextrcms,aunque no tenga accio 
de juílicia, debe íer luego focomdopor QÍií 
cío de! Juez. ( X ) Y aunque el pobre no im
plore los auxilios judiciales, el miíhio juczde 
oficio debe focorrer la excrema necellidad; 
( Y ) porque en eíle cafo no folo feconfidera 
el bien de el pobre, fino cambien la caufa pu
blica, el exercicio de la piedad, y bien de las 
almas. ( Z ) Ycnlascaufas publicas, finque 
precedaimploraciod, fe halla el Juez obliga
do á proceder, proveyéndolo msseonvenien 
te á el bien común. ( A ) Y para la mayor 
prompeicud, motivado el Derecho de la natu
ral ob! i gado n, ord c n a, qu e fe m c j a 11 tes n ece f-
íidadcsfeíocorrande ci erario publico, ( B } 
qn que tributan todos, para que concurran á el 
r cmedio,los ra i finos, que fe hallan con la obli
gación. 

18 Eftcderecho , q u e c s c o m u n á 
todos, 1c individua el Padre Tomas Sánchez 
C C ) enlos Exporitos,y dizejquenoavicndo 
H^fpital para fu amparo, pueden lasjuílicias 
apremiar ios hombres ricos, para que los fuf-
tentcn. Y aunque aya Hoípital con femejan-
teiní l i tuto , íi no. goza renta competente al 
numero de losExpoficos5dizc Pérez de Lara, 
C D ) pueden los Adminiftradorcs implorar 
c! auxilio de losjuezcs, para compeler las per 
íunasricasáqueayudcn con íuslimofnas. Y 
culos mifmos términos puede el JuezEcle-
ílaliicoapremiar con cenfuras para elmifmo 

Y efec-
a.p.c.io.n.io,Gregor.Lope2,inl.io.tii:.28.p.3.Bol>adilla3Ub 

PfThom.SaiKhei,lib.i.conr.mor c.5.dub.5 n.72. 
\ P l Per^dcLaradc Anniverfar&CapeIl.c.2i.n.68. 

L.SancimussS §.Sedv 
& fiquÍ3,C.(ie A Jen i 
niftrac.Tucor. l.Nec 
quícquam^p,^ Advo 
catoSjíídc olfic Pro-
confuí.Gloff ind.G. 
Sicuthi.verb.Eiurié-
tium^.d.Tyraquel.' 
deCauíispijs. Privil. 
i p . & d e Nobilic.c. 
29. n46.Surd.de Ali 
menttit^,q.i.n.ir,t 
Govarmb. lib,3.Vari 
0.14.0^. Gonxale^ 
in reg S.Chácell .gloí 
2 .n.2i. Menoch .dc 
Arbifrar. lib.2. caíií 
182 n.43.Alvare*,<Je 
Privil pauper. i.p.q-
34.11.4. Moftazojlib; 
7.( ¡eGaufis pi]s,c.4.§^ 
23 Batbof.inGolleá: 
add.c#Sicutij,n.2, 

CPlacuiccj.d.p. 
(A) 

L.Quierar hacres, fF. 
Famiiiaj ereifeundx, 

re; 
ÍÍ.2.C.deEpircop.& 
Glcr. í'arif. de Pucco 
de Syndicatu. verb. 
Exfcní«! Avendaño 
de Ex. qu Jnd. n a:id.: 
y cap.4. num,i4. 

http://n46.Surd.de


(ÉJ 
GloH.ind. c^cut i j 
47. d. Abbasifi c .Si 
^uis pr©pte r neceífita 
í c m j defurtis. Joan. 
Faber. in Rubr. c.de 
Cüftodi& cxivit. reo 
TUm.Ayend.déEíe^-
«jucnd.raatid. p i.c* 
l o . n . i o . H i e t o n í C é ^ 
nctus in tra£tdeforo 
Conft, &contenc,n. 
lyp.Alvarexde Priv. 
paupcr.i*p-q-54.ní,7 

L e v i t . c i g . í . i S . D i -
l(gcs atnicuon tuum íi 
cuc te ipfum. Deuter. 
c í o f 19. Ec voser-
go amate pcregritios. 
jyiath.G.aa- ^.39 D i -
ligesprexicnunj tuá^ 
ficut te ipfum> Lüc.c . 
xo.f 27 DiligesDo-
oainum Deura 3 & 
proximutB ficut te ip 
fum Joan,c.i5.í'-54 
Mandatum novum 
dovobisj vt diligatis 
invicem. .̂15 ^.17* 
tíasG mando vobis,vt 
¿jiligatisinvieem. É). 
^hom.a a. q.^i.art. 
3. Bonacina, to. 
<lifp.3 q,4.p 5 0.4. 

(G) * 
Luc,c . io . f 29. Et 
quiscft mcus proxi-

[H] 
D.Aug lib i .deDoc 
ifin Chrift c . a ^ . a ó . 
& 3 ® . D . T h o m . 2 . 2 . 
q 25.art.6.CaftroPa 

, lao,dcCharir.difp,i, 
p.5 n, i , Aionihftit. 
mor.a.p I1b.12-q.5i 
Reginald.li.i7.n.90 

53 o TraTtca política 

efedo, ívp.) de donc 'econí lac lmodoexccu-
tiuojconquc obliga el Derecho naturalá el 
focorrodc los Expoíltos. 

19 Fundafc cfta mifma obligación 
en DcrechoDivinojporque el amor de el pró
ximo eftácxpreíTamcnte mandado con repe
tidos preceptos. ( F ) Y fi con el Pharifeo fe 
pregunta quien fe debe entender en el nom
bre de próximo? ( G ) Se refponde, que por 
próximos debemos entender todas las criatu
ras racionales, como capaces de la gloria-, de 
manera,que los hombres todos, Catholicos, 
Infieles, buenos, y malos, julios, y pecadores 
fon próximos, fegun lado¿lr inade San Aguf-
tin,y común parecer de los Dolores . ( H ) 
De donde fe infiere,que losExpofitos fe com-
prehenden en los términos de la proximidad, 
por fer criaturas racionales con capacidad, y 
aptitud para la vida eterna-, y conforme á el 
precepto Divinó deben todos amarlos , y en 
confequcnciadcefteamor favorecerlos. (1) 

20 E l que de el precepto de amar el 
próximo fe figa la obligación de focorrerlo en 
fus neceílidades, fe prueba ••, porque no folo 
eftamos obligados á las operaciones inter
nas, fino también en las exteriores, que expli
can los afedosi de dos modos fe puede ex-
preíTar el carino, ó con la benevolencia de las 
Vozes , ó con la realidad de las obras-,quan-
do los próximos no fe hallan neccífitados, 
baila dar á entender el amor con la benigna 
manifertacion de las palabras j ( K ) pero íi 

pade
cí) D.Thofn a.2.q.32.art.5.in rcfponf. 

C,Duae45.d,CéConftitucuí)dc £o ,qu i Knittitur ia poflef. 

http://I1b.12-q.5i


de Expoftos. ?3 
padecen neceflidad, espreciíTa la explicación 
con la retorica de IOÍ buenos oficios, y no baf-
ta la política de afeduofas vozesj (L) pues 
mirar la defgracia de el próximo, y no focor-
rerla, no fe compadece con el precepto déla 
Caridad, como San Juan lo aflegura (M) 
multiplicar vozes, y dcfmentirlascon laomif-
fion de las obrasjes indicio de depravadojquá-
tofalazafedoj fiendo,pucs, obligación for-
§ofa por Derecho Divino el amor de el próxi
mo, que debe expreflarfe en cafo deneccíli-
dad con el focorro •, fiendo los Expoíítos los 
mas neceffitados,el amor que fe les debc,ha de 
explicarfe con repetidos favores , á cuyama 
nifcílacioncóducen losfoberanos preceptos. 

21 De lo referido confta , que por 
Derecho Divino ay obligación de remediar 
los Expofitos, por incluirle en el numero de 
losncceífitados-, y para que ninguno dudaílc 
de cfta verdad,CHRISTO nueftro Salvador 
por San Mateo ( N ) en dilatadas claufulas 
enfeña, que en eljjuizio de Dios ferá cargo 
tan poderoíbel negar la limofna, cfpecialmé-
teálospequeñuclos , que cfta culpa ferá fufi-
ciente para incurrir en condenación eterna. 

22 Y aun debe ponderarfe con ma
yor reparo el fuceflb de el Epulón, que refie
re San Lucas : (O) condenofe elle mifera-
blepoderofo, porque abundante en delicias 
nofocorria las penurias de Lázaro, cuyanc-
ceflidad, aunque era vrgentCjy grave, no lle
gaba a el eftado de extrema •, porque fiendo 
mendigo , fe reputaba fu neceflidad por co
mún j (PJ ynoobftante fer fu penuria de ef-

Y i ta 

C.Nuníátis8<í. d.i. 
Joau.c.3.í.i8. Non 
diligatnus verbo, ñe
que Un gua, f«d ope
re, & veritate. Div. 
Tkom,z.a. q.̂ auart. 
3« 

M] 
iJotii.c.3.f.t7Q.ui 
babuerit fubftaBtiata 
huius mundi,6c vide-
ritfratreta íuutn ne-
ccíFuatem habere, Se 
claufferit vifeera fu« 
tb eorquomodo cha-
ritasDci manct ím eof 
Jacob,G.2. #-15. i6 i 
Sí autem frater,8c fo
ro r midi funt.ft: indi-
geant viftu quotiditi" 
no , dicat autem alí-o 
quisexvobisillic;ite 
in pace, calefacimim» 
& fatursnaini : no» 
dederitis autem eisg 
qux necedaria íunt 
corporií quid prodc» 
rit? 

[N] 
Mat.c .25 . í .45 .Qui 
diúnó fecillis vaide 
minoribus his , nec 
mihifeciftis.Ecibunc 
hiin íuppücium xter 
num. 

(O) 
LuG.c.ió.^.zi.Mor-
tuusefl autem & di-
ves, ficíepultuscftin 
inferno. 

[P] 
P.Thom.Sanch.cóf. 
mor.libjic.S.dub.j. 
n.9. 



3 Praclicd Tolkka 

, . l<t% ... 
Caíet i .z .q.yt .art . 
i.Navarr.in iücntH.C. 
24 .n .5 Gerlon. AI-
phabet.a^ lict.V.Ta-
biena verboEléemo-
íyna .q 6. Metina q. 
deneceíTirafefacicn-
dieleecnolynam. fol. 
lóá.p-a § . Q a o d a u -
terá- Caítillo de Ali-
ment.Ub.S.c.i.Tatn 
baí in . de lur, Abbac. 
totñ. 5 q.i^» Nova-
rin.dcElcdí.fúr.q io 
l i . i . 

[ R ] 
Petr. Zened inCol-
le^zy.ad D cereta tn 
ni.Petr.Riccius,de-
cií.3.n.2p6.Cordova 
deLarain l.Siquis k 
libcrisi § Etfiplüres 
n.37.ff de Liber ág-
nofcend.Ramirct de 
lege Regia, §,30. n. 
2 3 . 

(s; 
Thom.Sanch.d.dub. 
5.n.6^.NaYarr.lib 3. 
dcRcftitut, c i . á n. 
315-

á ) 
GloíTinait .dcIuüic. 
&Iur.§Juriap!-<ecep 
tajverb.h'uunhibi; Vt 
noníbluni nonl jdat: 
íedctiarn a(iiuvet,ni 
non fufficic abllinere 
á malo , niíí fíat, 
quod bonum eft Arg 

ta efpecie, el negarle la limofna fue culpa^que 
mereció eterna pena. 

De donde fe colige, qac no folo 
quando los infantes fe hallan expueftos, fin 
tener de prefente perfona alguna, que losam-
pare,queen eñe cafo es la ncceílidad extre-
ma-, ( Q _ ) fino cambien quando viven en e l 
Hofpital, 6 en poder de otra perfona, que en
tonces la ncceílidad fe reputa por comun^R) 
fiel Hofpital no tiene rcnta,baftantc,ó los Ex 
poficos padecen alguna injuria, que por fi no 
pueden obviar, ó !a perfona á cuyas expenfas 
viven no puede focorrerlos, como conviene, 
fübfifte en conciencia la obligación de favo
recerlos, por el precepto de caridad, en que 
no folo fe comprehenden las neceffidades ex
tremas, fino también las vrgentes, y graves, 
( S ) 

24 VItimamente fe funda efta obli
gación en derecho humano porque es ley de 
el Derecho el no agraviar al próximo, y para 
cumplirla, dizelaglofia ( T ) no baila eícu-
fareldaño , fino que esfor^ofoaflifiirconeí 
alivio, quando de el fe neceílira no fe cumple 
con no obrar mal, es preciíTo akntarfe á obrar 
bien. ( V ) 

2)" Y es la razón concluyeme, por
que como afirman muchos textos Canónicos, 
( X ) no impedir el daño agenoes fomentar-
IOÍ pues no fo'o esofeníh injuriar al próximo 
con la obra niala,fino también negarle la bue-

nai 

(V) Pfalrn 3 ? . f . i 4 D i v e r t e á m a l o í & facbonum. 
[X] c N cg!igere a.q. 7. & ibi Glo!!! c.Non inferenda2j.q.j c Q u i 

potcíl.23.q,i,Sc)Ioaan.dfilur.ItttJiar,Ub.3,c,J3.áiui7. 



de Expofitos* 33 
Ra . por efla califa dixo San Ambrofio, ( Y ) 
que el no íocorrer á el nece Altado es manifies
to homicidio. E l cnifmo fentir cxpreííael 
Eclcfiaílico^ dala razón ( Z ) porque fien-
do la vida de el pobre el pan de el r ico, quan-
do le mega el pan no le da la vida, y el impedir 
la es darle muerte. 

26 Toda la vida delosExpofitos 
pende de la piedad agena •, no ay otro remedio 
para confcrvarla, que la expreflion de el fo-
corro, quien lo nie ga , quantoes de fu parte, 
no l c sdá l av ida , yefta negaciones manificf-
to homicidio : luego ü el Derecho humano 
ordena , que ni pouriva, ni negativamente fe 
ofenda el pioximo^íTemifaio Derecho obli
ga á íocorrer losncceílitados, y ficndoloen 
ext remólos Expofitos, es conílante laobliga-
cion,que por Derecho poficivoTubfiíle de fa
vorecerlos. 

27 Reconociendo los hombres la 
yrgencia de feroejante obligación, decrcta-
xcm fu obfervancia, como fe experimenta por 
las naciones todas-, de los H ábreos refiere R a -
bi David, (A) que impuficron pena capital 
contra qualquieradc fu nación, que no ampa-
rafle los Expoíitos j y que los empleos de íu 
affiftenciaeran permitidos en el íblcmnedia 
de el Sábado, circuníUncia fingular, que pon
dera el aprecio, que hizieron deefta obliga
c ión, pues le dieron primacía en ocurrencia 
con el lagrado inviolable dcíus Sabáticos r i 
tos. 

28 Entre los Romanos fue muy va-
idaeüa piadofa ocupación, dándole deb do 

T3 cum 

- l 

D.Ambrof. rclatusifí> 
c.Pafccgó.d.ibi-.Paf-
cc fame moriencems 
quiíquisenitn pafcea 
dohominem iervare 
poterasjfinonpavifti 
occidifti. Idem A m -
broí. in Píalm. 118. 
Hoccftocctdcrc ho
ra inem, vitíe íub&dia 
denegare. 

fZ) 
Eccli. c.'3+ #.25.2^ 
Pañis egemium vita 
pauperum eft:qui de-
fraudat illum, hotn® 
fanguinis e í t .Qui au-
fertin íudorcpanem 
quaíi qui occidit pro^ 
xicaumruum* 

wm 

[A] 
Rabi David ín c.iá, 
EzecLicb apud Hie-
ronym. dePrado.ia 
Ezcch.c.ió» 

• •; í 

: . Ü - M - -r'A 
• • '-.SÍ ítJifrrvEJClSfí^i 
A I , -rint Tftíif % 



5:1 F l áctica Foütka 

" t ú h . c ^ f t . Q n o -
modo potusnsjita ef-' 
to tnifericoís. . 

[ C ] 
Sabellicus in vitaTra 

! . . t [ D] -
PliniusinPaaegirica 

(E) 
L.'Illud 19. l. Sanci-
imis22.C. deSacro-
íand .Ecc l c l jNove l l . 
Juftinianiy Petr Grc 
gorjib.15 Syntagm. 
Juris,c.28.Gothofre-
dus in SchoiijsadRu-
bricc deEpifcop. & 
Cler.Carranz c.4.. de 
partu Expofit.n.iia, 

L . Orrinia privilegia 
í|4.C. dcEpifcop. & 
é l é r i c Procóp. de 
jEdifidjsJüftiniani. 

(ti) 
Eufcbius invitaCoa-
ftantini, A dam us C é -
tur.lib 7 c 29 § 15. in 
fin. Math, Timpius 
Pfíemia cultiis Divini 
& huimni apud D , 
Márquez,, ín Alkgat 
p r o H u í p JVlatric, 

cumpli ín^ntb en los lugares públicos, como» 
dixé en el capitulo tercero, en cuya tutela ;tcp 
íiian fu albergue los Expofitos á colla de la 
piedad Romana, haziendo canta oílentacion 
de fu benigna eoñumbre,que la íolemnizaban 
con obfequioíbs facrificios á fusfalfosDiofcsj 
para que los pobres, que no podian contribuic 
con íus limofnasá la educación de les Expofi
tos , tributaflen debidas veneraciones á fu euk 
to: coftümbre, aunque barbara, y íuperftkio-
fa, con apariencia de jufta i pues en la linea do 
piedad debe cada vno aíllílir con lo poílible 
á f u e í h d o . ( B ) 

29 A los lugares públicos fucedic* 
ron los Hofpitales, ácuyas fabricas dio princi
pio feliz el Emperador Trajano en el edificio 
de vn íutnpíuofo Hofpital en el Monte C e l i o 
de Roma,do tándo lo de pingues rentas, para 
que los Expofitos fe mantuvieflen harta la 
edad de quatro años. { C ) ímmedia toá efle 
Hafpital edificó otro el Emperador Adriano^ 
donde los Expofitos, fiendo de mayor edad» 
aprendieflendiverfosexercicios. ( D ) 

30 Entre los Catholkos ha prevas-
lecido mucho la cotlumbrc de fundar Hüfpi'1 
tales para cftccfedo , y comem^dáakntarfc 
con los mifinos principios de la Iglcfia, coroo 
conlla de el Derecho C o m ú n , y lo notan los 
Dodares. ( E ) EnConÜant iuopladiópr in* 
eipio á cftablecerla el piadofiflimo Zotico. 
( F ) E n Roma , ya d i noticia de el celebre 
Hofpi ta l , que fundo Innocencio IIJ. cuyo 
origen quieren algunos Autores ícadecl Em-
peradior Conftanúno.. ( G J • -

Efta 
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f^í • Eíía piedad.f penetro todas las 

regiones en lo fuceflivo de los tiempos, eri-
gicndofe Hofpitalcs por todos los Rey nos de 
JaChriftiandad. De Francia lo efcriveCho* 
pinoj ( H ) de Italia lo afirma Paleoto; ( I ) 
de Ñapóles lo aíTegura Pontano, y Molfcíio, 
( K ) diziendo, que en el Hoípital de Santa 
María de la infigne Ciudad de Ñapóles fe cria 
ban juntos novecientos Expofitos, en cuyas 
expenfas fe confumian cada año diez y fe i» 
mil ducados. E n Efpaña es bien notoria la 
copia numeróla de Hoípítales , pues fe han 
fundado en todas las Ciudades principales de 
cftos Reynos, donde acuden los Lugares cif-
cunvezinos con fus Expofitos. 

52 N i la barbara politica Ocoman* 
fe ha cícufado de femejante piedad,puesá cof-
ta de las Repúblicas cria los infantes Expofi
tos, ordenando, que en las Ciudades Metro-
polis aya Hofpitales, donde el Magiftrado lo i 
fuftentc j para que crecidos los Expofitos, fe 
apliquen á las Artes de la M i l i c i a , o N avega
ción. ( L ) De todo lo qual fe colige , que 
mantemendofe los Hofpitalcs, que para elle 
efedlo han erigido las naciones á expenías de 
el caudal publicoj fe manifiefta,que por el De
recho de lasgenteseftá recibida la obligación 
ciondeafiiftir los Expofitos de modo, que 
obligue en común á todo genero de perlonasj 
putb en los tributos fe comprehanden todos, 
y con el procedido íe mantienen los inocen
tes infantes. 

' 33 De eftaferie fe infiere la firme-
zacoaque fe han c íhblccido losHolpitaUs 

Cfeopin. de monbus 
Parifioruni,lib.2.ti:.i 

W ., Palfot. d c N o t h u . c » 
6 3 . n a . 

( K ) 
Pontanusjto 4-lib.re 
deliberalitate, c. 19. 
Andr M o l f c f . t d C ó -
lucr. Neapol, to. 1. p. 

(L) 
D . Jofeph. Michclí 
Márquez inAllegat. 
proiffimunic. domu* 
Regia: de la inciula* 
fblS.n¿7¿ , 

. • . t /^Hiqi b o í l 

"rtiviG awjíü 0 ots»»*!. 



5̂  á Practica Pelitka 

de Expoíitos, manteniendofé a coila de el co
mún, ó ya en los tributos, ó en lospropriosde 
las Repúblicas, ó en el Real F i fco , ó en arbi
trios particulares, ó en parte de los diezmos, 
oencoUedasde lasliniofnas dcíuerce , quO 
dequalquieraforma fe deducen las expenfas 
de el común de la población , donde refiden 
los Hofpitales-, lo qual fe obíervaen Eípana 
condiverfidad,fegun lacoftumbrc.y erección 
de losmifmosHofpitalcs, quefonmuchos,y 
muy fumptuofos, como lo teftifica el Real de 
M a d r i d , con e! titulo de Santa Maria de la In-
clufa; el de Toledo , fundado por el Carde
nal Don Pedro González de Mendoca,quc le 
dio el nombre de San ta Cruz-, los de las C i u 
dades de Valladolid, y Salamanca, con el titu
lo de San Jofeph en la Andaluzia fon célebres 

' S los Hofpitales de Scvilb, Granada, Cordova, 
y Baeza. En las Coronas de Aragón, Valencia, 
y Cataluña fe admiran fabricas muy fumptuo-
las para efte efeiloj demanerajque en toda Ef-
paña qualquiera población numerofa tiene fc-
m^jante providencia,y firvedeMctropolidó-
de fe conducen los infantes, que fe exponen 
en los lugares cortos, para que U piedad fe ex-

(¡Vj) tienda á todos los pueblos, 
p.Ll*mas iofuaMe- 3^ Efta verdad es tan evidentCjConvo 
£ ^ & a h ' 5 * p , C " Tegiñrada en losterminosdc nucOraEfpaña, 

aunquenohafaltado Autor, ( M ) qucdjg3> 
y apruebe, que en muchos Lugares de clíos 
R e y nos fe han demolido los Hofpitales de 
Expofitos: y da por caufa, que femejante pie
dad es motivo de aumentarft los vicios en la& 
Repúblicas. 

Para 



deJExpoJitos, 537" 
Para concederle algo a eíle Doc

tor, es forígofoÍ!.!poner mucho en favor de los 
Kxpoíltos; porque ü de propoíko fe han def-
trüido los Hofpitales, de donde han reíbltado 
los que de prefente (ubfiften? Pues aun en 
Ciudades de no mucha población vemos el 
exercicio de efb obra de piedad | como dan 
teftimonio en la Andaluzia lasCiudades de 
Guadix. Almería, Antequera,y Baza-,y eílas 
dos vlrimas, no teniendo íilla Epifcopal, que 
lascónfíituyaCabecas de Obifpados, tienen 
el refugio de Hofpitales para íusvezinos , y 
pueblos comarcanos , por no caufar mayor 
riefgo á los Expofitos , conduciéndolosá la 
Metrópoli por lo qual para dezir, que fe han 
demolido ios Hofpitales antiguos, esforgofo 
conceder, c|ue íe han edificado otros de nue
vo , que al prefente fe confervan fi para ef« 
te fin fe han deftruido, ciertoes, quelas fa
bricas recientes ferán m.is fumpruofas, y acó-
modadas, pues lo contrario fuera irracional 
operación. 

36 Si noesya, que en algunaCiu-
dad •sfü fnccd do lo que en la de Granada^ 
donde ilendcífor^ofo p.ira el fitio de la Santa 
Ig'efla Cathcdral demoler algunas fabricas 
im mediatas, entre otras, le arruino la de los 
Expofitos^ como también psra la latitud de el 
atriode lamifma ígteíia toco la fortuna mif-
maáel Colegio curiante d¿ San M'gueH y no 
porertcha fairado vna, y otra obra de piedad: 

- pues á el Colegio fe le afligido habitación com 
pétente, donde le mantie ne con el luflre}y ef-

• tirnacion, quefiempteíe ha merecido, lien-
' do 



5 8 TmBica FoliHca 
do oficina, donde fe han perfeccionado fuge-
tos infigncs> cuyo beneficio fe continúa coa 
felicidad. Lo miímo fucedióáelHofpital de 
Expofitos, á cuy o exercicio fe dedico otra fa
brica de íg«al extenfion, donde á el piadofo 
defvelo de los vigilantes Prelados de tan San
ta Metrópoli fe mantienen los Expofitos, cu
yo numero ordinariamente excede el dedo* 
cientos y cinquenta-, en cuya nutrición fe con» 
fumen cada año íeismil ducados, 

57 íjcmcjante caíiial mutación pue
de fer, que en el difeurfo de elnempoayan 
padecido otros algunosHoípitales de Efpaña: 
y llamar ruina alo que íolo es raudangade lu
gar, no fe ajufta con lo veridicoiy fiel derruir 
lo material de los Hofpitales ha fido para edi
ficar otros con mas conveniencia, y latitud, ó 
para reparar fus rumas, no ay duda, que cito 
cede en prueba de el cuidado, que fe continúa 
á favor de tan piadofo exercicio. 

38 Nilacaufa que feleaílignaácí^ 
ta demolición imaginada, puede ferloiporque 
ninguno dirá, que la raifcricordia Divina es 
cauiade la repetición de culpas en loshom-
bresi y vemos que muchos abufan de la pie
dad foberana, reiterando fus exccíTos con la 
feguridad de los Divinos difimulos. No es 
nuevo valerfe la malicia de el pretexto deis 
mifericordia, para aumentar fus delitos, y na 
por ello puede dezirfe,quc la mifericordia ifl' 
fluye alientos en la malicia. La piedad no mi» 
ra dire£tamcnte á el delito,folo fe diage á íua-
vizar la penaj pues como puede tener influx» 
la piedad en cidcUco, con quien no comum-
ca? No 



deExpofités, 

39 N o haze cafo el Derecho Co-
tRun dc lascaufasjque no fon immediasas^Oj 
por lo q\u\ no puedea atribuirfe á írllas ios 
efeoos, pues eíios no faltarán,aunque lascau-
fas mediatas no fubfiflieran : yeíla es la razón 
deque no fcan menos los infantes, que fe ex
ponen en los Lugares, donde no ay Hofpica-
les,que los Expofitos que fe hallan en los pue 
blos | que tienen femejante providenciai 
como parece lo advirtió Séneca. (P) Lacau-
fa de las culpas es la propria malicia, no lae í -
peranca de exponer los hijos, ( C L } ni la fa
cilidad de defembara^arfe de ellos-, pues ciego 
cl difcurlbcon las tinieblas de lapalTion, no le 
jdéa remediosáel dañoj iaf taquele inílan fus 
peligros-, y fi tal vez la efperan^adc el reme
dio facilita clarrojarfeácldefpeño, cftomif-
IBO fueede en otros cafos, donde no featritm-
yeá la piedad el infulto. 

40 N o a y duda , que el jufHíTIma 
fuero dé la Igleíia, que ampara los delinquen-
tes, pued • facilitarles los delitos, con el recur-
fo de el reíguardo^y no por efto É ha preten
dido impedir tan fagrados priviíegios. Y e s 
la caula, porque en ocurrencia de dos daños fe 
atiendes obviar el mayor, aunque en algún 
modo fe fdciUtc el menor | (R. ) daño es t i 
que fe C Ü « K ta alguna culpa en la confianza de 
rt fervar la perfona en el fagrado d r i o s T c m -
plos^ perotnayor daño fuera el profanarlcsj 
«fcufííe eftc, aunque aquel en alguna ocafion 

41 O K \ 

(O) 
L- Qui doaiura ijfj 
íF.Loc-dti. 

4t Lomsímofucedir en nucílro ca
fo: conctwren dos d^ígratias i la vna, deque 

con 

[P ] 
Semcc.lib.5.controV 
33-

(CL) 
Car ranza 5c ,4.dcPar» 
tuExpofu.a.i J5> 

(R; 
L.Abfencem. íF. de 
Pocnü, 
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con )á facilidad de defcrabar^arfc de ios hijos 
eríh piedad de los Haípitalcs, íccomeEan at-
gmias culpas i la otra, el que fm remedio de el 
daño fucedido fe procure , ó el aborto, 6 la 
muerte de el infante : y ponderando mas la 
íegunda3qucla primera dcfdicha,fe debe aten 
deráefcuíar la ñus dañoía-, aunque fe prefu-
m a, pueda aver tan execrable malicia, que de 
k benigna atriaea forme mortífero veneno, 
valicndofe de la piedad para facilitar el deli
to. 

42 Bien ponderadas lascircunftan-
cias, parece cierro, que n i direíhtjni indircéta-
mente, ni con immcdiacion, ni fin ella influye 
en las culpas la providencia de los Hofpitalesi 
porque íi no fe repara en el embarazo de la 
preñez, ni en los ruidos de el parto, ácuyas 
contingencias fe exponen,con los defereditos 
conícquentcSj y de que licitamente no pue
den eícufaríe, no ay duda, que menos cafo fe 
harádccleftorvodelos hijos ,que fin el re
medio de los Hofpirales tenia competente re
medio coa la expoíicion en otro lugar acomo
dado, ó en la confidencia de algún amigo i y 
quando lo irremediable de los mayores rief-
gosno embaraza , no puede dezirfe, que el 
afylo de los menores facilita. 

43 Es el apetito cendal tan denfo, 
que le ciega á la razón los ojos, para que no 
advierta ios daños confequentes á la culpa-, 
por lo qual no terne loque no conoce, ni con
fia en lo que no advierte •, con lapofleífiondc 
las delicias defeaecen las adividades de el 
afeólo, y defvatieciendoíc las fotabras de el 

enga-
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e n g a ñ o , fe conocenlas evidencias del peligro-, 
acude con c! reparo la cautela, y como vn pre
cipicio es fatal cfcalon para el í e g u n d o d c í p e -
ñ p , íuelc la malicia arbitrar iniquidades por 
confcguir cvafiones , ó ya en el abominable 
delito de el abor to , cuya barbara inhumani
dad pondera c o m p a ñ l v o O v i d i o 5 ( S ) ó ya 
c n l a e x p o í i c i o n de el parto,executada impía 
mente , donde con la muerte de el feto fallez
ca la memoria de la culpa. Previn iendo feme-
jantes daños , íblici ta fu remedio la piedad en 
l o s H o l p i t a l e s , con cuya efperancafe facilita 
el abí lenerfc de medios tan inhumanos, pro
poniendo el logro de el defeado fin, que á me
nos coi la fe con í lgue . 

44. Concf l a s razones quedadefva-
necida la fofpecha, que contra tan piadofa ac
ción , acreditada con la p ra í t i ca c o m ú n de la 
C h r i Ü i a n d a d , i deó la viveza de el ingenios y 
t a m b i é n queda advertido lo permanente de 
c(la piedad', que vive muy de a í í i cn focn los 
Ho íp i r a l c s , curas fabricas no fe arruinan, an
tes fi con mayor cuidado fe mantienen , lo 
grando en ellas el cumplimiento de la forzóla 
ob!igaaon5que en Derecho Na tu r a l ,D iv ino , 
y H u m a n o t xecuta en c o m ú n á todos para e l 
amparo de los Expofi tos . 

C A P I T U L O X X X I . 

Dtiaprefamtii que dehen tener los Expofttos en 
ocurrencia de otros necefíitaáos. 

>: , mk \™A\r * .... ., . 1 

[S] 
Ovid-.l.z.AnvEleg.^ 
Vcftra quid effoditis 

rubiedtiivifccratc 

Et nondum natis dita 
venena datis? 

H©c ñeque in Arme» 
nijs Tygres fecerc 
latébrií. 

Perderé nec foetus au 
íaleenafuos^ 

At teñeras faciunt, 
fed non impune, 
puellse 

Ssepc íuos vterojqusc 
necat, ipíaparic 1 

rúente fepro-
pufie-



(A) 
D.Aug.lib.i .dc Do-
¿ir.Chrift .c .aS.Om-
neí honaincs xquc di-
ligcndifunt. 

i . J o r n i . c . j . ^ . i S . N ó 
diligamus ver bo, ñe
que lingu^, fed ope
re) & veri tace. 

C Pracfem ao.q. 3. 
N o n eft quoci cui qu í 
i^.q. i jC.Quif idt . 33, 
q.k, c . i .de Üeeinais. 

p .c .Qui í ic i . t .33 q^. 
if)i: Maioris gratis eft 
oífsrrejquod aon do 
beas , quam rcdderc 
Qaodcxizaris. 

m t 
Natn nemo in nscef-
firaEe liberal.is exiftir. 
GloflT. in d c Q u i f i 
tit. verb, Maions,!. 
Retn legauni) fF. de 
A l i m . legar. Tyraq. 
in l.Si vnquam.verb. 
Donacioae largitus-
n.106. 

Senec.lib.9.£pift,67 
Nihil honeftutn eft, 
qaud ab invito, quod 
á coa¿to fie. Otnne 
honeftum voluncariú 
eft. 

[G] 
L . In re mandara c. 
Mandad. 1. íntradi-
tionibus, fF.de Padis 
Matk.AffMisdccif. 
151. 

4̂2- Tractka politicot 
pufieron las razones comunes , que obligan i 
favorecerlos Expofícos , y como por ferdif-
curfosgencrales,milirá en codos los neceílíta-
dos, coníiderandofe igualmente en los Expo-
fitoS) y demás pobres, tiene lugar la queftion, 
que inquiere, fi en igual penuria deben fer 
preferidos los Expoficos á los otros ncccíliu-
dos? 

j 2 Por la parte negativa fe ofrecen 
algunos fundamentos-, el primero, porque co
mo enfeña San Aguflin, ( A ) el amor de el 
próximo ha de fer vniforme en todosj y como 
la cxpreíTion de el afedo fon las obras, (B) 7 
debiendo el amor fer igual para con todos los 
próximos, también debe ferio fu mamfefta-
cion , focorriendo igualmente los que con 
igualdad neceflitan. 

3 Lo fegundo, porque las obras han 
de fer voluntarias , ( G ) para que tengan el 
realce de el mérito, y folo es loable loque fe 
produce por benevolencia , no loqucfeexe-
cuta á influxos de la inefcufable obligación} 
(D) y no fe reputa por acción graciola, y li
beral, la que procede neceífitada-, (E) por 
ío qual dixo Séneca, (F} quela^operaciones 
teman tanto menos de honeftas, quanto mas 
fe producian por la violencia, y neceífidadi 
fiendo cada vno dueño de fus acciones con ju-
rifdiciondefpotica en fus bienes: (G) no pa
rece ay razón que 1c obligue á preferir los Ex-
pofitos en igualdad con los ncceflitados. 

4 Lo tercero, porque aunque cíU 
ordenado por precepto el dar limofna , folo 
obliga en común por titulo de caridad', no de 

juíli-

http://fF.de
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jufíicia/yfolo en las ncceflldadcs extreroas-, 
( H ) y el Derecho no concede acción á el po
bre para que apremie á él rico á fu rocorro5por 
mas extrema, que fea la ncceíTidad •, [I) las 
quales neceílidades extremas debe remediar, 
lasel primero que las reconoce, ( K ) faltan
do quien las focorra-, ( L ) ío qual feobíerva 
no íolo con los necéííitados adultos,fino tam
bién con los Expoíkos v ( M ) de donde fe 
colige, que no ay diferencia entre hs neceíli
dades de vna, y otra efpecie de perfonas, y no 
aviendo acción de jufticiajno fe halla derecho 
paralaprelacion. 

f Lo quarto, porque en las necefll-
dades comunes tiene elección el que hazela 
limofna , y nopudiendo remediar todos los 
pobres, que fe le proponen, puede elegir el q 
guñarc-, ( N ) y quando queda alguna heren
cia, ó legado para difpcnfarfe én obras pias, 
no fe debe aplicar toda la cantidad a vna fola, 
porque la piedad, quanto mas fe extiende es 
mayor; ( O ) m i$ neceftario bufcarlos taas 
pobres, porqué aviendo elección, fe pueden 
preferir vnOSáotrbS, fiendo verdadera la ne-
ccíridadj(P)niay obligación de elegirlos pa
rientes, fino es en cafo de fer exceáiva fu po
breza) ( Q ^ ) porqué en lalittiofñano hadé 
avcracccptacion de perfonas, y fehadedif-
pcñfar indiferentemente , comunicandofe á 
todoá. ( R ) Las quales razones parece per-
íüádch, que no fe deben preferir !bs Expófi-
tos concurriendo ótros pobres en igual grado 
deneceíTidad. . N o 
bue.Levir.c.^.v i ^ . U o n confideres perfonampauperis Ad Rom. c.'12.5! 
pioi!q!3"imiCUStUUS,CÍba^^ QilieícaffmS.42.d,c. Quam 

Covarr. lib.^.vtr.ci 
i4Navarr.Iib.5.c.i. 
11358. 

(U 
Navarr.c.24 n.7.&t 
&traa.deReddit.q. 
i.n i6,&inApol.cSí 
tra Sarmifcnt.q.a.mo 
nit.jjDian.p.^.traiSt. 
g.refola. (K) 
i.Joan. c. 3. f. x j , 
Qui habuerit fubftaa 
tiacn huius mundi, & 
viderit fratretn fuutn 
neceflitatem habcres 
&c. 

(L) 
D.Thom.2.a.tj.3a. 
art.5.«d j.Caiet a.2. 
q 71 art.i ^.Adfecfi 
dum Navarr.in súm, 
C 24. n 5. Solor^an; 
delur Indiar.lib.a.c; 
13.0.8. [M; 
Thom. Sanch. cotlf. 
mer.lib i c.^.dub.f 

[N] 
Diana p.5.trad.8.re 
íbl.17. 

Mantic. dccon ie« . 
hb,8.m.«;.n.iS. 

(P) • 
Dian. a.p. tra¿l.i5. 
M i í c c l l . f e f o U . 

Mahtis.vbiiuprarl.y 
& 10. 

Luc.c.6.í-3ci Orani 
áutem pcceiui te tri-
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4 N o o b í l a n t c l o referido, fe debe 
dczír5que en cafo de concurrir muchos necef-
ílcadosif no poder focorrerfc todos , ay mu
chas razones en los Expofícos para fer preferi
dos. Fundafe cft a refolucion, en que nofolo 
cñá masniado hazerlimofna, fino también el 
rnododediftribuirla; (vS) y quando concur
ren muchos ncccílicados, y no alcanza á todos 
la poílibilidád de el focorro, deben fer prefe
ridos lo1? mas pobres , ( T ) los mas propin-
quos, ( V ) y !os masjuílos. ( X ) Todoscf-
tosricuíos fe hallan en los Expolíeos, por lo 
qual dcbfín prefenríe á los demis pobres. 

7 Sonlosniasneccñitadosj porque 
aunque fuponc la quefiion igual penuria en
tre los pobres, que concurren , ficmpre en los 
Expoíkos, aunque fu neccíridad fea en lo cn-
tiracivo iguálala delosotrospobres,fe hallan 
algunas razones, que la hazen mayor, pues en 
iosdemás pobres fe fueie reconocer vrgencia 
en la linea determinada de tal nescííidadipero 
en los Espofitos fe halla fiempre la neceffidad 
en todaslincasdepenuria-, por cuya cauíaen 
fu focorro íc exercitan todas las obras demi-
fericordiai ( Y } pues quien recibe á fu cuida
do la nutrición de vn Expofito, da de comer 
á el hambriento, vií lcá eldefnudo, hofpeda 
áel peregrino, cura á el enfermo, confuclaá 
el trifte, inftruyc á el ignorante; y de e í h for
ma fe executan las demás obras de candad, 
porque de el exercicio de tudas ellas neccíli-

tan 

m ~ 
[S] • 

art. i . alicgans iliud 
Cant.2-y4'IfUrodu-
íxittneinccUanívina 
riítnjordioavít in me 
charitsté. DP.Scho-
aítici in j- clift 29. 
Vbib .Boí t iv .q .^ .Ri . 
card.art E. 

[ T ] 
Proberv. ca^ - f . n -
Erue cos^qüi ducun-
turad cnortem.Sc qui 
tridunturíid inceritú 
liberare r¡e ce'Jes.N'a 
varr.in cap. Non jafe 
rend«2?. q ,3 ,0 .10 . 
Molin-tiatt.?. diip. 
18. 

; [ V ] 
i . A á T i m o m . c . ^ . f . 

• t: Siquisauré áiórü, 
6c tfiíkixiíe dotrjeíli-
epruen cursm non ha 
bsr, fidcci negavic,& 
eft infiJcü deterior, 
D . A u g . l i b . í . d e D o -
¿í;rio,Chnfti,in.c.28. 
Layman.lib.2, traeft. 

D . l hom .2.2 ,q .2á, 
arr.yl ' 

Pérez de Lam de An-
ni'/'eru&Capcll.lib. 
1. C .21 . n.63. Fiar. 
"Cherub. in coníí.4.4.. 
Gregor.JCnj.Schol. 
2. Q « « r o Expofito-
nina nocririo nú Cn'ag-
num pietaáscftnpusr Refpondeo: Imo mixitnurn, quia omníaferc rnifcricorüx 
iopera contmee; íiquidetn cíTurientes pafcitjnuJos operit infinnohcurac, viíitacquo, 
gnorautes. ¿ocer, & cis conluiit, malé agentes corrigic,& raoieftos confolacur. 



ele Expofitos. 

tañlosExpofitos, y puede fu defamparo lia* 
marfe por excelencia la ncceflidad. 

8 Eíto fe califica en el modo ordi
nario, conque fuele cfigiarlc la mifencordia; 
pintafe vna cariñofa mngcr abrigando algu* 
nos infantes •, no rodeada de cnfermos,porque 
de eftá fuerte no explica todas fus ocupacio
nes, ni repartiendo pan á mendigos, o viftien-
do defnudos, ni en otro a£tode charidadjpor-
queencadavno de eílos empleos folofema4-
nifiefta aquella penuria determinada, que fe 
íbeorrcv mas cuidando de los infantes, fe ex-
preíían, COQI¡O en epilogo, todas las neceífida-
dcs que remedia. De donde fe infiere, que 
aunque puedan concurrir los Expofitos con 
otros pobres, en quáto á lo intenfivo, en igual 
penuria, ó extrema, ó común 5 fierapre les ex
ceden en lo extenfivo, pues fon mas en nume
ro fus neceífidades : y en femejante ocurren
cia eníeña el Derecho fe deben preferir los 
mas neceífitados. (Z) 

9 Debeníe reputar por mas ncceílí-
tadoslos Expofitos, aun en cafo de concurrir 
en igual neceífidad con los demás pobres, por 
la falta de medios, que les aíTiíle para folicitar 
el fer focorridos: circunftancia,que exagera la 
penuria •, carecen los infantes del vio déla ra-
zonpira difeurrir losmedios,quc leshande 
valer j faltanles vozes para excitar la miferi-
cordia-, notienen pies para buícarla-, y final
mente fe hallan deftituidos de todo alivio hu
mano^ de los medios,cóque fe folicita. Y no 
hallandofeeíhs circunÜáciasen los otros po
bres , fubc de punto la cftrechezde los Expo-

Z tos, 

M'í. 
m 
úé 

(Z) 
Lcg Siquisad decli-
nandum , § . U b i a u -
tcm, C , d e E p ¡ f c . & 
Cler. lcg. Cutnhi^ . 
In perísna , & §. l a 
annos, ff.de traník ¿t. 
l . i .de Operis liberr. 
Icg.Si procurator. §. 
Si ignorsnee, íF.man-
dati.Auth.de Ecclcf. 
Tit. §. Si quissucem 
vnü land:orum, col-í 
lat. 9. & ibi Glofl" 
verb. Paupcricr. Má-
tica,de Conieduris, 
lib.8,cit.5.nutró4.. I 
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(A) 
Praltn.4.0. jMa.Bea-
tu3,qui intelligit fu--
per cgenum ¡.ficp^u-
peremi in die mala li-
bcrabic eutn Domi-
rnis, Dotninus con-
fcrveteum, & vivifi-
cet catii j & bcatum 
faciac eum i a cerrajSc 
non tradat eum in 
aniniam iaimicormn 
cías. 

(B) , 
D.Brun.in Praltn.40. 
Beatas 5 qui intelligit, 
ideft j vt etiam non 
petentibus offeratur 
eleecaofyaa. 

D.Thom.in Pfaltn. 
40. Qai intelligit,nó 
dicit j quilubveniet, 
quiidebjit:.*ílcrnife-
ricors admodá Dei,-
íed Dcus non cxpe-
¿tatjquod fempcr ps-
tatur; vnde fubvenit 
deíiderio, antequatn 
pctatur .; Scideoille 
eft miícricors, qui nó 
folüra petetibus iub-
TeniCjfed etiam indi-
genri fubvenit-, priuf-
quatn pctatur. 

y 46 Fracíi'cd política 

tos,dcmancTa ,que adquieren ventajas en la 
nülma igualdad. 

10 Tan ponderora,y concluyentc 
Cs efb razón, que hazc mucho mayor el meri~. 
todel que da limofnaá quien no fe halla coi* 
medios para pedirla. Llama David ( A ) 
bienaventurado al q«e entiende en lasneceí-
íidades de los pobres, y profigue en repetidos 
elogios de tan piadoíb c mpleo •, y aunque fon 
muy debidas las ponderaciones, parece im
proprio el efHlo-, porque avia dedezir. queel 
que focorre la neceílidad agena csdichoíb,no 
el que laenticadcpues muchos conocerán las 
d c fdichas, íí n rem e d n rl as •, pue s que ra y íte rio. 
iaduyeen eftecafo cientender,queapliquc 
maj^ores realces a la piedad por fer difcrera, 
qu c po r m i fe r i cor d i o fa ? D i feu r r i ó S, B r u n o 1 a 
razón: ( B ) Diila mucho el darle por enten
dida la piedad para el focorro, folo al conocer 
la mircria,de rendirfe á la importunidad de fus 
infancias •, el que da Uraoíiia á quien la pide,la 
vendc,cofleandolae\cmpacho,y la repetició} 
el queentiende la neceffidad, la íocorre íin el 
precio dc la verguenca •, y en linea de liberali
dad , mas da quien da mas de prompto , y mas 
recibe quien lo corlea menos. 

11 Efb es la cauía porque David 
llama repetidamente dichoíbal que dándole 
por entendido de las mudas vozes de la necef
fidad, que advierte, no dilatafu focorro, cfpc-
rando,queel necesitado fe valga de los me
dios de la inftancia-, y en efle genero de libera
lidad, dize el Doí lor Angélico, ( C ) fe halla 
alguna fimilitud con la mifencordia divina, 

cuyos 



de Exfofitos. 3 4 7 

cuyoslíberalcs cxceflbsno ficmpre aguardan 
las peticiones de los neceíTitados j antes íi pre
viene los miímos defíeos del pobre , focor-
riendo fu nsceíTidad, antes que la explique el 
Iamcnto-,y fiendo cfte modo de obrar tan pro-
prio de la mayor foberania , no ay duda, que 
quien lo exercita perfecciona la liberalidad 
con los mayores realzes, que pueden difeur-
rirfe para fu reditud. 

12 Encfta fupoficion, fiendo cor
relativos la neccÜiclaci,y fu remedio,dc la mif-
ma forma, que es mayor el focorro, quando fe 
ofrece fin que lo folicitc la penuria-, cfta ferá 
mayor, quando no tiene aliento para procu
rar fu alivio. El que con la neceffidad fe halla 
apto para pretender fu rcm<?dio,íolo llora vna 
dcfdicha-, masel que con lamifma neceffidad 
no es capaz de pretender fu focorro, lamenta 
dos dcfgracias. Y de la mifma fuerte, quien 
fu corre al nccefllcado,que pide, efeufavn in
fortunio 5 mas el que atiende al miferable, que 
no fabe procurar fu remedio,redime dos veja
ciones ;y ponderadas las circunftancias, mas 
haze,quien mas focorre, y mas padece, quien 
mas neceflita : luego fi los Expofitos fiendo 
capazes del mayor extremo de la neceflidad, 
fon ineptos para pedir fu alivio, fe deben re
putar por los mas neceíTitados, aun en la ocur
rencia de femejantes penurias. 

1? Hallafe en los Expofitos el fc-
gundo titulo de itnmediacion para fer preferi
dos en la Umofnaá los demás igualmente nc-
celfitadosipues aunque el affiítir los hijos toca 
immediatamentc á los padres naturales , af-

%% ¿endientes, 



m 
D.Bonavecura, apud 
Nararr. in Sumen, c. 
I4.num.^. Fragof.de 
Rep. Chrift. i , p. in 
prooem. § ,2, num.3. 
& 3 p. l ibr.i . difp.i. 

§ 4 . m 
M u ñ o z de Efcobsr, 
de Ratiocinijs, c 25. 
mi. 44. (F) 

Cui pater eft popu
las , pater eft fibi nul-
luSjiSc omiT.s. 

(G) 
Text. in ieg.Síquisá 
líberisjff dcliberag-
nofet-nd. 1. 1. C d e 
alend.liber 1 ó.tit-ip. 
P-4- (H) 
Bobadiüa,libr 5 Po-
lit. c 4- nu.14 Efco-
bar vbifupr. nu 41. 

(1) 
i .AdTimoth.c .5 .y. 
S. Siquisautcm fuo-
riiaa, & máxime do-
merticorum curam 
non habet, fidem ne-
gavic 3 & eft in fideli 
dererior. D . Thom. 
a .a .quje f t . a í . arCJ. 8&9. (K; 
Cap. Non fatis ^6. d. 
I. r.tit. 8.p.2. & i b i 
Gregor-Lop. AbbaSo 
inc.Dilc<lo,dePi'¿e-
bend.i.Boiabili. An-
charr.eonf439. Bar-
bof. in Colecft. ad d. 
cap. Non fatis^su ^. 

(L) 
Suncpueri puri, 

barvi 3 pauciíqueci-
pantur, 

Laatantur, cito 
dancjcicópacancur. 

Prá ffka Folitka 

cen-dicntcs 5 y deudos confanguincos •, y en fü 
defe£to á los Governadorcs EclcíiafticoSy-y 
-üeculares ^ quando cílos faltan á feíDejante 
obl¡'gacion,tüdocl común la tiene de alimen
tarlos hazkndo oficio de padres co los infan
tes, <|uc no los tienen conaddos, (D) y fe 
bal latí fin amparo, Eíiacsla razón porque 
4©s Expoíkos fe reputan hijos del pueblo-, 
(E) pues como dize el Proverbio vulgar: 

F) Quien reconoce por padre al pueblo, 
iiendütodos fus padres, ningunoío es cono
cido. De donde fe colige, que fiendo efpecial 
obligación de los padres naruraks el cuidar 
íus hijos, ( G ) femejante obVgacion fe halla 
en orden á los Expofitos, (H) porque to
cios fe confideraií en lugar de padres, y les de-
•bt-n :aíMk,como á verdaderos hijos-, y por ef-
te titulo los deben preferir en las limofnasj 
pues eftas íc han de hazer primero a losmas 
prepinquos, (1} no folo con .obligación de 
charidad, fino tambien-de juñicia. ( K ) 

14 incbyen fos krfantes Expofitos 
ti titulo de más juflos , pues en fu inocencia fe 
hallan aquellas calkdades, que incluyendo k 
raiz de la virtud, excluyen el fundamento de 

•losviciosi (L) porque la pequenez humilde 
deftruye el mon-ikuo de laíobervia jlalibera-
lidad'dilata laseñrechezesde la avaricia j la 
purera fe opone al torpe vicio de la luxuriajd 
fufriraientó regula los furores de la ira ; la 

'templanza modera los defordenes de la gula-, 
la conformidad obfequiofa fuaviza las amar
guras de la embidia^y la alegriaexpele los te
dios delaperezaj las quales virtudes naturales 
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deEx¡)Oj¡tos. 345? 

fc hallan regularmente en los infantes, y por 
la ÍVfnpatíajque con ellas tienen , fe comparan 
los Santos á la purera de los niños. ( M) 

1 ̂  Es la infancia el íymbolo mas 
propriode la inocencia j yporefta razón la 
propone el Señor por exemplar, para queea 
fu imitación fe logren los premiosáe la glo
ria , como en diverfas ocafiones lo refieren ¡os 
Evangeliílas. ( N ) El Apoííol S.Pedro pro
voca 3 la fcquela de la virtud, y odio de los vi
cios con el cxemplo de los infantes. (O) De 
donde fe colige, que la infancia es el mas pro-
prio Geroglifico de la fantidad-, pues para que 
eftafeconíiga , es forgofofeguir los paíTosde 
los pcqueñuelosj íiendo efte titulo tan fuper-
abundante para la prelacion, que el nnfmo pe-
fo del Santuario Chriílo nuefiro Salvador 
ponderando la inocencia de los infantes , la 
prefiere á los demás en igual concurfo, repre
hendiendo á los Apofloles, que parece eran 
de contrario fentir. (P} 

16 Eüa doítnna tan foberana la re
conoce , y manda practicar el Derecho Canó
nico, CQ̂ J dec]arando,qucaunqueátodos 
fedebela mifericordia, íe han de preferirlos 
que alegan el titulo de juftos i y hallandofe ef-
teen los infantes Expofitos, con las razones 
de fer mas propínquos,ymas fus neceílldades, 
no ay duda deben 1er preferidos en el concur
fo de los otros pobres, aunen cafo de igual
mente ncccílkados. 

17 Con las razones referidas que-
Z3 dan 

rit regntim Dci velut parvulus,n©n inn abit in illud. Eccom 
nensmanus luper illosbensdicebac eos. 
(QJ C.Nonfacis86.d.£cf iora«ibujdebeturmIfci icordia 

Holcolctus in Sap. 
l e a . n í l i t . C 

( N ) 
Matth.€.18.^-3.4. 

Nifi converfi fucri-
tis, & efficiairuni, íi-
cucparvul i ,nóintra-
bitis in regnun» Coe-
lorum , quiciioique 
ergo humillaveric fe, 
ficut párvulas iftehic 
eí l raaior in regno 
Ccclorumi&c. 

(O) 
i.Petr. cap a j ' . i . a . 

Deponentes igitur 
omnem malitiam, & 
omncdoiri,& fímu-
lationes, & invidias, 
& omnes detraíHo-
nes, íicuc modo geni-
ti iafantes, racioaabi-
les fine dolo laccon-
cupifcite;vt in eo ereí 
catisiaralucem. 

CP] 
Maree 10. í . i g . i ^ 
i5.i(5. Etofferebant 
ilíi párvulos, ve táge-
ret illos. Difcipuli au-
tcm comminabantur 
ofFerentibus. Qiios 
cutn videretjefus, in
digne culii,&aitillis: 
Sinire párvulos veni-
re ad me,& ne prohi-
biK ritiscos talium eíT: 
cmm regnum Dei. 
Amen díco vobis, 
quilquis non iccepc-

pk-xanseos^impo-

jtaméiuftoampliui . 



'O FvHiUcaPoihka 

Cip-Requifsjfti^e 
Tsl1:am.A.ith.dcEc-
d¿Í.Tit .§.I¡iccrdici-
nuis Molta205libr.4. 
deCaufis pijsjeap.i, 
?ium,58. 

m 
Cap.Perexemptio-

nemp.dcPr iv iJ . iaó . 
C a p - C u m o m n c í ó , 

cap.Qjrn acceflüdat 
í.dcConíHt. 

dan íatisícchos los fundamentos contrarios; 
pues la ciccciun de pobres íoio tiene lugar, 
quando fon todos igualmente ncccíiuado» en 
todas lincas^affien lo intcníivo,comocnIo 
cxtenfivojni eüa obligación impide !aliber> 
cad para el mérito del a£Vo,pues Tiendo folo 
neceñitadaen lo moral, permanece libreen lo 
phyfico,que es la libertad, que le requiet e pa
ra que la acción fe califique por meritoria. Ea 
quanto á la efpccie de efta obligación, ya que
da advertido , nu fer folo de charidad , íino 
también de juílicia á 1o menos íubfídiariaj 
pues las juíl idas de oficio, o con imploración 
délos pobres pueden compeler á fu cumplt-
mientOj y en la ncccífidad extrema pide el po
bre lo que por derecho naturales Tuyo-, todo 
lo qual queda fundado en el capitulo antece
dente. 

C A P I T U L O XXXII. 

Ftwdafe la effeeidohligacion % que Ulglefia* 
y f m Minifiros tienen de foeorrer 

ios Expojhos. 

' ' •'ih "' l 'v ,' • • • ;; ; ; 
Unque por la voz /gUJía rigorofa-

mente fe entiende, hablando de 
fus bienes, la Fabrica, (A) y no con tanta 
propriedád fusMiniüros •, porque no esvna 
miíma cofa la Igkfia, y lo$ Prebendados, aun
que eílos fe coníidercnenel congreílo Capi
tular, (B) que es loque fígnifica h v o ? C a ~ 
mvigos, aunqui no fe le añada la nota de Uni-
vcríidad; ( C ) y por razón de la diverfidad, 
que íc reconoce entre la Igieíia, y el Cabildo 

de 



de Expoftos. J l f l 
dePrebendidosid legado, que fe haze álos 
Canónigos no fe reputa hecho á h íglcíia-, 
( D ) ^porel contrario en el que fe haze ala 
Jgleliá no tienen acción los Prebendados, ni 
el ObifpOj (E) y efpecialmente quando el 
legado fe haze á lalglefia, no por refpedo de 
losCanonigos , óácftos no por razón de la 
Igkfu. Aunque en la eftrecha accepcion de 
la voz / ^ / ^ fe deba entender Tolo el caudal 
de la Fabrica, como fe ha dicho-Jiablando con 
latitud, y en losterminos, que procede laprc-
fente materia , por iglclla debemos encender 
tedoel cofigrefíb de Eclefiafticos, (F ) que 
gozan rentas pertenecientes á fu minifterio,y 
de los fueros fagrados , en el qual numero fe 
•comprebenden los regulares de veo , y otro 
iexo. 

2 Lo qual fupuefto,es indubitable, 
<jueá lalgleíia, y fus Miniftrosobliga con es
pecialidad clfocorrerlos Expofítos. Fundafc 
cfta refoiucion lo primero, en que la Iglcfia es 
.piaciofa madre de ios Fieles todos, y fegun la 
interpretación Griega, (G) la denomina
ción de Iglefia fe deriva de la fu ruma piedad, 
que profeíían fusMimftros. Y por eftacaufa 
luelen exponer los infantes á las puertas de 
los Templos ,como dando á entender, que en 
def^do de los padres naturales pertenece ala 
Iglefia el fuftentarlos. 

5 En cfte fentido parece fe debe 
entenderla clauíulade David, (H) enque 
dize i Que el pobre,y huérfano fe dexa ala 
proviacnciadivina j donde Lorino entiende 
los infantes defamparadosde la aífiftenciade 

Z 4 fus 

m 
Leg.Paterfiliuta 38. 
§.Fideicotnmiff-6.(ie 
legac? Gracian tora. 
^.Diícept: .cap. 535. 
num. 15. 

Rub.Pratt.cap.yo.a 
nuin.i. 

C*p.Qu3erelam,5C ibi 
GlollKcPracIncivi-

(G) 
Epift. Incer claras, C. 
deSumm. Trinit.^c 
FidcCathol . cap .áu-
pcreo,dcH£eret*mi. 

de relictas cit pauper, 
orphano tuoiis lidia-
tor. 



3ff PrafUca-.Polittca 

(i) 
Lor in . ibidem. Vo-
lunt etiam orphanum 
dicij qui caret na» ío -
lúcn patrcfcd etiam 
prícfidio paterno. m 

Gloí í . in cap 2.á.%7. 
verb.PupilloSjibr.Pa-
pillotueris adiutor. 

[,y D c.2 d Sy.ibí: 
Dcfenfionis propriíe 
deíblacis auxilio , & 
qui fuis aftibus adeí -
fc,pro actatij infirmi-
tatc non poíTunt exo-
rajum Pótificern, de-
cet fabveñire : quia, 
püpillis tuitinné.ctia 
divinitús iuffit icn-
pendi. (¡M) 

NoYelUi53 .dcIn-
fant. expoíit. Sanci-
fnus vt tam religiofif-
litnas Theíaloaicen-
fium Arckiepifcopus, 
quátn íandta Deifub 
ipfo confticutaEccle-
fia, & gloria tua,his 
opeen ferat, 

fN) CGloria I2.q-
2. Gloria Epifcopi cft 
Pauperü inopias pro-
videre ; ignominia 
Sa^erdotis cft pro-
prijs'ftuderc divitijs. 

[0 ]L .2vCdcEpi fc . 
¿c Oler.Siquúienim, 
vel patrimonio , vel 
provifionc, vel mer-
cacura honeilate ta-
ine.nconícia, cungef-
f^rinf.iviiii víum pau-
perutn^üquccgcntiú 
miniitraíirr oporrec' 

(?) Cap,fin 8r.d. 
c a p . i & í b q q . S / . d , 

fus padres. (I) Aludiendo a eOc texto, fe-
^un la explicación de ia Gloílh, [ K ] dizecl 
Summo Pontífice Gciaílo i [L] Qiie por in-
ftituto divino eílán obligados losObifpos a! 
amparo, y focorro de los que eílán deñituidos 
de propria defenfa por defefto de fu edad, no 
pudiendo valerfe por íi mifmos,cuyas neceíli-
dades fon propriasdelos Expoíitos. 

4 En efta confideracion el Empe-
radorjuüiníanoen vna de fus Novelas Con-
ftituciones encarga con encarecimiento al Ar-
cobifpo de Theíaüa, y demás Eclefiafticos,fa
vorezcan los Expofitos-, [M] pues fiendo 
gloria de los Miniürosde la Iglefia el darli-
iDofna,y oprobrio grande el ateforar rique-
zas,como dizc el Doítor Máximo, cuyas pala
bras fe refieren envn texto Canonice-, FN] 
por razón del oficio deben íolicitar fueflima-
cion } y efeufar íu ignominia : conveniencia 
grande,que obfervó Conftantino, [O] íín 
exceptuarlos bienes patrimoniales,los adqui
ridos con propria , y honctla indufiija, ni los 
de fus Prebendas,pues todos deben confumir-
fe en el íbeorro de los neceflitados,cuyas ne-
ceflldades corren por quenta de la piedad 
Eclefiaftica, [P] De donde fe colige , que 
por eficio tienen cfpecial obligación la Igle
fia,ylos Miniílrosde favorecerlos Expofitos, 
como afligidos con mayores penurÍ3s,que los 
demás pobres. 

f El fegundo fundamento es la 
dignidad del eftado Ecleliaíticojque cíbecha 
los Miniílroscon vinculo de mayor «íifaaaá 
favorecerlos.pobres,prefiriendo lot, l- • oíi-

3 .i,Jtaitip«í:r<;ijqo¿Uq3..qfiC tas 



de Expofitos. 

tos por mas neceíTitados. Y es la razón,por
que las acciones de los que íe hallan conílicui-
dos en dignidad Ecleliaílica, deben 1er exem-
plo de los fecularcs. [ Q J También ios 
Ecleíiaílicos tienen menores gaftos que los 
feglares •, por lo qual en muchos cafos faltaran 
los Clérigos á fu obligacion,negando la limof-
na,cn losquales feeísufarán de culpa los que 
no profeíían fu inftituto. [R] Tienen obli
gación los Eclefiafticos, y con cfpecialidad los 
4tienen anexooficioPafloral de inquirir las 
neceíTidades para fu remedio. [S] Y efta 
obligación no milita en los feculares, pues no 
deben bufear la neceíTidad agena , y cumplen 
con remediarla, quádo llega a fu noticia. [T] 

6 De las razones referidas concluye 
elP. Lefio, [V] que los Eclefiaüicos,por la 
dignidad, y grado íuperior,que gozan en la 
Iglefia, fon padres, y tutores de los ncceíllfa
dos, y huérfanos, [X] y tienen obligación á 
acnpararios por cfpccial vinculo de cíiaridad» 
y miíencordia-,y explicando eñe titulo de ma
yor obligacion,dize,nacedc vn precepto,por 
el qual, aunque la neceflidad'no íea grave, tie
nen obligación á confumir en los pobres, y 
obras pías el reíiduo fuperfluo de íus bieneŝ  y 
aun en c3Íb,qüf; no atendiendo el precepto cf
pccial , el confumir los bienes en otros vfos 
fuera folo deforden, y no culpa grave. 

7 El tercero fundamento es la cali
dad de los bienes, que gozan los Eclefjaüicos, 
en los qu.-ilcs íe coníidcran tres géneros de 

ufl A rentas. 
9brtraanpr^crpto,& fi noníiullae(Tc-t inord¡natio,tamen non vidorctur mottifera. 

fXj ^ap.E^iicopusii.qutert.i.cap.Glorian.tiuaeft.a. MoftazojUtir.S, 

,»ol í'1 i l ¡ ufo A v • 
J . r .•>: ' v i ! u.i 

Suar. dilp. 7. de Gha-
ntate,fe¿l.6. num.3. m 
Soto,deJuft. &iure, 
lib.io-qu3eft.4. art.4. 

[S] 
Huic.traét.deChafit.' 
dilp.5.dif.i8.Thotn. 
Sanch.conf.Mor.Iib. 
2.cap.2 dub.59. n.4. 
& colligitur ex cap. 
Qupniam 16. q.i. 

[T] 
Hurt.de Mendoza. 

2 . 2 . difp.i^.fed:^. 
á§. i3.Vil lal . in Sütn, 
t0Hi . i , traí t .22 .d i f .2 , 
n u R i . i ; . Diana,5.p,1 
tra¿t. 8. refolut.3. 

( V ) 
LefiuSjlibra.deJiíiR:. 
& mr.c.4.§ 3 na 41. 
Clerict ratione gra
das, quem obtinent 
isi £cclersa,lunt veJu-
ti pan es , & tutores 
pauperuen j&orpha-
noruLrüt'rgopeculia-
ri ncxuchaiitatis, fíe 
tniíericordisse tcnen-
tur illis opern ferre. 
Q Ü O eciarn extra B C -
ceífitatem gravécor-
poralcmjvd fpirirua-
letn tenenrur fuper-
flua in pauperes ,vel 
opera pia impenderé 
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T h o m . banchex, 
ooaf.Mor. !ib-2.c.2, 
dub^y, á p i u n . i . 

Text.incsp. Epifco-

f usii.quscit. i , cap. 
íxum 12. qusgil, 5. 

cap.Qiiia no3 ,dcTe-
ílaiTj. .D.Tbom .2 ,a . 
qua;ít.; 8.5;an-.7 So
tas, > Ubr.ío cié fuític. 
qu^fí.4,. arc icvGo-
varr.cap. i . d c T e i h 
niun.Ti Se alij q-i-»s 
ttkxt j §5 iequiiir 

Mor, libr. 3 . cap-2, 
á ü b . i y , i num.j. & 
cíub.4.7. i ¡iiim 1. 

Suir.iJ¡(.\ 7.„c Charí-
í a c a e d . 6 , nuaj.j. 

, [BJ 
Caá.Si R-nninorura 

[ C ] 
C . H ^ c eft ndeá 24.. 

qutsft. 1. c, Cum fe-
cundum, de Prssfeéf. 
cap. Cum esc eo , de 
Elcdt.infi. cap.Qui 
Chriiti 12 q 2- ínno-
centius,in cap.Cuna 
fup^r )de Cama pof-
felí & propríec. A b -
basjn cap.Cura cííet, 
de Tcftam, Dccius, 
in cap- Confticutus, 
dcRdcript. 

de Refornut. 

rentas. E l primero, de los bienes patrimonia
les, que poíícen poríucceiTion,ó herencia^a 
cftosie reducen los adquiridos por donacio
nes, trabajo, ó induílria. El fegundo genero 
de bienes , es de aquellos que íc adquieren 
perfonalmcnce por razón del minifterio Eclc-
ñan-ico,como es el cftipendio de!a Miíla,poc 
los Sermones, aJrainiílración de Sacramen
tos, y ( J t í í n b u c i o í K s d e Uaíliftencia en el C o -
ro-v orrosexcrcicios, aunque femejaníesem
pleos fcan de Tu obligación. E l tercero esde 
bienes puraaiente Ecleíiaíücos ,qiie íe perci
ben p >r razan dcBíncficios,cortío ion los tra
tas unu iles o r o c e ü d o s de ios Diczrnos,renta8 
de Capellanías, y otros !ct.;.jdossy metnonas 
anexas 2 ios BeoeHcios. ( _Y] 

8 Knquantoal primero,y fegundo 
i^crero Je bienes , la obligación d é l o s Eclc-
f n í l i c o s es la mil'ma que tienen iosotros Fie
les en orden á las limoínas, porque tienen do
minio en ellos > y Ion verdaderos Señores, 
[ZJ aunque por razón del eftado es laobli-
gícion maseílrecha. [A] 

9 En los bienes del tercero genero 
fe hallan los Eclefiafticos con cfpecialiirima 
obligación de coníumir el refiduo en el fuf-
tentó de pobres,y obras pias-,lo qual feperfua-
de. Lo primero»porque el dominio de cftos 
bienes,es folodeJcíuChrifto, á quien eíHn 
dedicados, [B] y como abfoluto,)'verdade
ro Señor le pertenece el difponer de ellos, 
[Cj por lo qual fe lesdáel nombre de Patri
monio de Chriflo. Y el íanto Concilio de 
Trente dize: [D] Que los bienes déla Iglo 
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f iacs h a z i e n d a d e D i o s , y Tus M t n i R r o s fon 
meros M i f o r d o m o s ^ d i í p e n f a d o r e s j y c o m o 
}a vo luncad de C b r i í l o e s , que í a c a d o el g a í l o 
de ia c o n g r u a , y decen te í b í l e n t a c i o n d é l o s 
M i n t t t r o s , e l r t f i d u o d é l o s bienes Bclef ia t t i -
cos íc d i f t i i b u y a entre p o b r f s : [ X ] I c s M i -
m Ü r o i , E c l e í i a ü i c o s j q u e l o g a ñ a n e n v í o s d i -
ver fos , o b a t e í o r a n , no ay duda ob ran con t ra 
l a v o l u n t a d de i ve rdade ro S e ñ o r , pecan c o n 
tra ju fhc ia , y e ^ 0 o b l i g a d o s á la r c í h t u -
c i o n . [ í i ] 

i o E n e í l a tnaccria es c o p i o f o e l 
n u í n e r o de los DoiVores jCaie d e f i e n d e n , í e \ r ¿ -
l í an los k e l í fiafticos c o n o b l i g a c i ó n de j u í H -
c i a a d A r d e h r n o r n a c i r e l i o de las rentas Dura-
jnen tc tíclcíiaílicíJSi [G] y a lgunos conde
nan d c o n t r a r i o fentir po r e r r o r g r a v e , y que 
e x c l u y e e l m i n i f t e r i o E v a n g é l i c o de favore
cer los pobres . [H] Y a u í s q u e m u c h o s D o -
¿fcores í i g í i e n l a - o p i n i ó n c o n t r a r i a , [1] co-
dot. c o n v i e n e n j e n que de los bienes pui amen-
te E d e l - u í h c o s ay c í p e c i a l i í l ' m a o b l i g a c i ó n á 
c o n í u f m r d r ^ f i d a o en los pobres , ) ' f r i t ando a 
•eUaspccancont rachandad . [ K ] • 

í i L o í e g o n d ü , p o r q u e los E c l c -
fiaíliroseozan efl-os bienes c o n o b l i g a c i ó n de 
d i f i r i b u t r d r e i i d u o en hmofnas , y obras 

pias-, 

Luc.cap. frfaifj&j* 
Quod luperft date 
eleemoíynacn.' 

Cap Pccnaü ,cap Si 
quU ioveniñi J4«q* 
j.cip. Si res i4..q»5. m 

AlcnfiS5 3 p. q. lS» 
Mcmb^.arr. 2. & 3 . 
Pa iad . in4. difl-.24. 
q.^arcvlc R k a r d . m 
4 dift 45»aTCic.3 q.u; 
Stcphnn.trcé't.tie L u -
do-art, 3.nu>7. Aven-
daúojrefponíjTp .nu, 
i .Sy lvdl : , verb. L u -
dus,q i i & T c r b . C l e -
ncui 4.q. 15. Muior. 
in/i-. dift.24 ^-r?* ^ 
20 HentirusdeG^n-
davo Qüf c ibct .S. 
q.27. FricdoniusjUb. 
2.dc Libere .Chi i l i ia -
v 3f cap.4. joant) .Q^Tr 
ion iu Alphfbct 4 0 • 
Jk Cl'Lo<:.u'.}-H d c V i -
taChr i ín , ¡!. rec.68, 
Dionyfius Carrufiau. 
l i b u contra plursuc. 
bcn.-fic.arnc.7. &IÍ. 
Gabriel , in ¡3.̂ 1,0, < 5. 
q art 5 o u M HQ-
tsmi¡i}tiii^t , a n"0,.i 

vero, cic-nrus3.11.4. Armill.vcrb Beneí ic ium,nu4 & vetb c i frku; ,ru^ - gyiS 
K o l d verb. Rc-Jlivutio 14 num.S. D iana ,vcrb .Clcr i cus4 .§ .8 . Cardr. lu^p. Lu* 
6 ° J u * . .idur 4. led. 1. num 2. 
• ^ct,usde Sotojib. de íidlii.Saceríi.p.s dc ViraS<iccrdoc,)'„,a . T;T . J e g 0 . 
B1VMCcldl,aft'Micbadde M<;dina,lib.7.deRedain Demv fide 5 

f U ) A J c c i e r . l i b . d c í . u d o ^ a p . j g . S a r m i c n r o j l i b . d e R e d a i ' j b y e . p cap 1 & 
&otuí,;ib. lo.de Juft.qua-rt 4.artic 4 .Covavr . in capiCu'.,, i a officiis/dc t t f t a t ñ . 
M j S M ^ f u j a p i u ! Moüna , t om. i d- juiUc. d i ípar .144 . 

(K) V í .7qac2. / ic El«ca)ojyua->ap.4,num 8.CoiiÍP.chfcdeSacramenc.ditbi;t.27, 
<lub.u.num.i9aJvJ61iaaJdcJufiit.ua¿t.2ldiípuc.-i44. 
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Cap.f in. ió .quseft .r . 
cap.Cum eo, dc Ele-
d ione , 1.12. tit.18. 

[ M ] 
L . I . 2 . & 3. C.dedo-
nat.quie fub wm^óje, 

i Veram,de Cond' ap-
poiitis. Barf in leg. 
Quibus dicbus • §. 
Termilius, de Cond. 
ésdemoní írac . 

( N ) 
SetuSjlib, 10.de Juft. 
quiElt^.arc^.Diana, 
5.p.tra¿t.S. reíbl.31. 

(O) 
Cap.VobisjCap Qua-

•tuor 27 C,de rcdditi-
bussS c. Moscft 30. 
cap. Cognovimus.c. 
Saacimiis ia.q.2. 

[P] 
D CleraeaSilibr.a. 

cap.aS.&a^. 

pias-, [ L ] y como el que recibe a'gunacofa 
con obligación dc darla coda , o parte de ella á 
otro, fi no cumple la condicioñ, eftá obligado 
áreílituirla legun Derecho: [M] fe infiere, 
que fi los EclcfiaÜicos,Tacando iosgafiosde 
fus ahmentos,y decencia,no diftribuyen el re-
ílduo en limoínas, y obras pias, no íblo pecan 
contrachandad,fiáotambién contra juíticia, 
y quedan obligados á la reftitucion. 

12 N i obfla el fundamento de la 
contraria fentencia, en que algunos Dodores 
[ N ] alegan la divifion de ios frutos, que per
tenecen á la Iglella, [ O j en la qua! vna par
te feapiicaal Obifpo, otraá los Clérigos, otra 
a la Fabrica de la Iglefia , y otra á los pobres •, y 
dizen5que defpues de efta divifion de réditos, 
ion los Eclcfiarticos verdaderos,y abíbiutos 
fcñoresdela porción, que les pertenece. Dc 
donde inñeren,que el no diftnbuir éntrelos 
pobres el reísduo de las rentas EcleíiaíHcasjno 
es contra juílicia. 

13 A lo qual fe refponde. L o pri-
mero; que la divifionque fe hizo dc los frutos 
de las IglefiaSjfolo fue para efeufar los litigios, 
que fe iufeitaban entre losintercíTados, como 
lo dáá entender S.Clemente, [P] quedize, 
no fe an uló , ni mudó en la divifion referida la 
naturaleza de los bienes Eclefiaíiicos; y como 
cftos antes dc dividirfc,tenianlapenfionde 
gaftarfeel refiduo en los pobres, quedando 
deípues en la mifma naturaleza, permanece la 
obligación dc diÜribuirfe el reíiduo en los ne-
ceflitados. 

Ref-

http://10.de


de Expofitos. 3T7 
. ' 14 Refpoiiderelofegundo,que!os 
bienes de 1a' Igk íia.qüefe aplican á !os Hoípi-
ta!esy Fabrica^no pueden confiKnirfc en vtos 
profjnos-, y fi las porciones^que íe dedican pa
ra el fullento del Obifpo, y Benefieiados^lef-
caecicíTen deforma,que no baílsíTen para Cus 
¿limemos,y deccneia,pudieraivjuridicamenre 
roroar fuplcmento de las porciones que perte
necen á los pobres,)' Fabrica-, [ Q ^ J y por el 
eontrario5fi la Fabrica de la Igk fia fe halla con 
íumrr.a eícacez , determina Innoccncio Ter
cera, [ í < ] q ue puede el Obi Tro con !a ma
yor parte del Cabildo , aunque ¡o contradiga 
la menor , aplicar á la Fábrica la porción que 
neccflira,tomandoladela Maíra,que pertene
ce á la Meía Capitulariy ella determinación 
no fuera jufta, fi los Pre bendados fueran due
ños abíbiLUos de las porciones,que en iadif-
tribucion les tocan, como lo fon de fusbienes 
•patrimoniales •, pues de eíios no pueden los 
.Obiípos aprcfnfir , para que íocoirran las ne-
•ceíüdades de la Fabrica y como alr¡umeroíb 
•congrcííü de los pobres nunca esfiíficicrite la 
porción,que en los Horpitalcsie k s aplica,les 
permaneceél derecho contra las orvas partes 

'de los bienes -EclcGálicos, que pertenecen á 
los Mini'ñ r( jg, y ellos deben de juítieia diüri-
bmrics ¡.I rcriduo , por fer proprio de los po
bres,); de terminado para elle fin. [S[ 

1 1 Refpondefe lo tercero , que la 
parte, que en h diviílon de frutos Kcldiaifti-

•̂ cos fe aplicó á los pobres, ya fe halla extim/ui-
da en el Concilio Toledano, [ T | como fe 
refiere en vn texto Canónico 5 la qual extin

ción 

l i i l i 
Ad audientiam 3. de 
Ecclef.edificand. 

Cap.^B.dc his5qi>i 
fiunt á maiori parte 
capituli. 

ra 

Cap.Quia I2.q.i. 
cap. u i 2 . quaeft.a. 
cap.Quia i6 ,q . i . 

m , 
Concil.Toletanura 

4. cap, 32. vt ex'cap. 
ConmtuCiim 6011¿. 
q u x í l . i . 



m 
GtmcO «Trid^ni, feff. 
a5.cap. i . deReí 'or-
tDftt. 

m . 
Cap.Slne exccptio-

i p r i . q u x í l . a . 

Trattka Política 

cion quedó confirmada con la creación de Be
neficios , y cftos gravados con la penííon de 
dar el refiduo deHmofna-, de donde fe colige, 
que 07 gozan los bienes EclefíaíUcos la tnif-
ma natuí,aiez35que tenían anees defudivifion, 
en orden árepartirfcenlos pobresel refiduo. 

16 L o qual fe confirma, porque el 
Concil io de Trcnco [ V ] declara , que los 
Gierigos no ion feñoresde los bienes Ecle-
fiíwticos , fmo íolo dirpeníadores,para que los 
dift nbuyan en obras pias, con prohibición de 
lo contrario , alo qual no fe le puede fcñalar 
otra cauta vcrdadera.ycfl:ab!c,quc la penfion, 
conque le hallan gravados los réditos Eclefia-
fíicosj'ie a verlos de diftribuiren los pobres-, y 
íi por la divifion referida fueran los Miniftros 
de la Iglelia verdaderos feñores de fus bienes, 
no los ilamarael Concilio íolo dilpenfadores. 

17 N i á efto fatisfaceel dczir , que 
el Concilio habla de la propriedad de ios bie
nes Ecíefiaíticos, no de fus frutos, y réditos; 
porque efta interpretación es totalmente 
opueíla contra la raence5y palabrasdel Conci
lio , que entonces trata de las cofas que los Be
neficiados pueden dar á fus parientes, y fami
liares a titulo de pobrcs-,y como la propriedad 
délos bienes de lalglefíanuncafe le concede 
á los Beneficiados puedan darla á fus deudos 
por razón de pobrera-, pues para cfle efe£to 
pide el Derecho otras juilas califas, y debidas 
folemnidades-, [X] fe infiere, que el Conci
lio no habla de la propriedad,finofolo délos 
réditos Eclefiafticos. 

18 L a tercera razón , que perfuade 
fer 
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férobiigacion de juílicia en ios í ic l fH^icos 
el dar limoín.T;es,porque el Derecho Its niega 
la facultad de teí larde los bienes adqusricos 
en los réditos de fus Beneficios-, [ Y j y es tan 
rigorofa eíia prohibición , que ni el Summo 
Po n t i fi c e pu ede te fl ar ^ e 1 osf red i to s proc c d i 
dos de fu Ponritical , como fecxprcíía en vn 
tsxtü Canónico. [ Z ] La qual prohibición 
noíe halla en orden a los bienes patrimonia-
lesdo qual es prueba evidente de que losEcle-
íkllicos no tienen en los réditos, que les per
tenecen por fusBencficios,aquel dominio que 
gozm calos bienesproprsos. 

19 De donde infieren los Dolores , 
[ A ] que no puede introduciríe en los Bene
ficiados lacollumbrede reliar librcmentede 
los réditos do fus Bencíkios , como lo pueden 
bazerde ¡osocros bienes, y que lacoílumbre 
ifitroducidaen contrario no puedeTer valida^ 
y folo limitan cfte íentir , quíaido es corta la 
cantidad,de que fe teí la ,y íeaplica á obras 
pias. 

2 0 Aunquí Solor^ano^yotros Do-
Sores [B] defienden,que no íolo puede in-
troducirfclcgirimamente e{íacofiunibre,fino 
q.ue en la realidad eüáintroducida en Efpaña, 
para .Hue los Beneficiados puedan tertarjy dií-
poncr de los frutosde fus Beneficios, y cafo 
Que mueran abintefiato, íuceden en ellos los 
parientes, que tienen derecho ala íucceífionj 
y eílacofiumbre, como ta legitima, y antigua,, 
dizenla tiene aprobada vna ley del Reyno. 
[ C ] Noobí lan tec í le íentir , refpondenlos 
D ü d o r e s d e l a primerafentencia , que laley. 

referida 

n a 
Cnp.Epifcopi^.Sí'i 
manifefté iz. q.i.e. 
Qaia Joannes,c. Fx-
xutñ 12.q.5 cap Ad 
k íec, cap .Quia noSjC4 
Cum 5pGfflKijs,>cap. 
Relatum a .deTe í la -
tncrít, confoHanc. L 
3. 4. 5.6c 8. tit.ai. 
p . i . 

[Zl 
Clerncnt.lNe Roma-
n¡;§. Eoprovilum.de 
Charitate,8c ibiGlof. 
Francus, in Rubr.da 
Teiianaentis,coUi3, 

[A] 
Panorm.in cap. Cuín 
in officijsjdeTefta-
mcnus.Sylveft.verb.. 
Clericus4..q.2.&3> 
Rofel.verb.ClericuSj 
nu. i . Ang.vevb.Cle-
ricus 1 ^.nu s Turre-
crcmata jinc. Nuili , 
dubiutn 12. qujeft.^» 
nutn i i .Gabiicl in4. 
dift. 15. q. 8. art. 3. 
dub, 9, Navarr. ia 
Siunm, Hiipan. cap, 
í^-n . iz - j .S i opuícul. 
dcreddit.q^.Hu.i. 

• ($) 
Solotzau.dejure la-
diar.tora'2. lib^.cap. 
lo.nu.i 1. Covarr.in 
cap. Cum in officijs, 
deTeftamcnt. nu. 9. 
Perrgrin.inli.tit.?. 
libr- 1, Ordinameat. 
fol . i i^. verC EftSc . 
alídírf. Sai tnicnr.libr. 
de RcJdit. p.4 c . u á , 
Rutnt. rú] 
L i3.tic.8. l ib.f.Rc; 
cop. 
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• ( D ) . J 

Cap. Bené QuiaemjC. 
Ubi nam 26. d. cap. 
Eccleí iaS. Mariae;dü 
Coñititur. 

DD.ad di¿t- cap.Ec-
clcfia.de Coaftituc. 
Nam res Ecclcfiie 
Principnm aurhori-
táíc díftnbui nó poí-
íuntjC. Q£ia i ( \ q . t . 

m 
G l o f f i n l . ^ S P i a n é , 
verb. MunicipalisjfF. 
quodvi,aucclam. 

(G) 
Gerfon, 3 p. tra(fl.de 
Vit . Spirit. aniroae, 
led-4. coro!. 13. A l . 
phabcr.62. Gabriel, 
in 4..dift.42 quseft.i-
art^ .dub.ó . Navarr. 
l ib .3 . conft ic .deCé-
íib.conf.y 11.3. Pala
cios, in 3. dilt.37.dir-
putat7. 

Solorz^n. de Jur.In-
diaf. tom.2.íibr.3.c. 
Jo.num.n.Gregor. 
L«pe-z,,inI.53.tic-6. 
p . i . Molina,de Pri-
mog cap io .á nu.55. 
A v e n d a ñ o , refponf. 
19. num.15, Navarr. 
dcReddic. quatít 3. 

[I] 
Gap.findc Cófuetud. 

referida procede en el fuero exterior con fin 
de evitar litigios, y que no prevalece en el in
terior. A lo qua! íe añac^que las leyes recula
res no t i enen e f e ó t o en perjuizio de la Igleíia, 
( D ) y con eípecmiidad,quando Te hazc men̂  
cton de la Iglefra , o períbnas EclefiaÜicaíi 
(E) y riendola l ey referida en pcrjuiziodc 
los bienes E c l e í u i Ü i c o s 5 no parece puede dar 
v i g o r á la c o í l u m b r e m t i o d u c i d a contra dere
c h o . 1 

21 N o obílante lo referido, la mas 
probab l e o p i n i ó n es,e[uc puede rntroducirre, 
y de hecho ha p r e v a l e c i d o ¡a coitumbre de 
t d l a r ios i l c k T i a i l i c o s de los r é d i t o s de íus 
Bcncíkios-, po rque fiendo la p r o h i b i c i ó n lolo 
por D e r e c h o humano , puede alterarfe por la 
c o ñ i m s b r e eo contrario, íiendo racional, y le-
g i t i m a j ( F ) y c o m o !a columbre de teftac 
en los Eclcíialíicos n o íc opone al Derecho 
natural,ni al divino, debe reputarfe por racio
nal,íegun la intehgécia de los Do¿lores. (G) 
De donde fe colige , que puede introducirle 
validam ente la dicha coílu mbre. 

22 Conforme á ella doítrina , los 
Doítores, que defienden fer valida la coílum
bre de teílar en los Eclefiafticosde \os réditos 
de fus Beneficios , la limitan al cafo de que los 
diílribuyan en obras pías. (H) Y es la ra
zón, porque la coílumbre folo puede prevale
cer derogando las leyes humanas, no la natu
ral,y divina,porque ya no fuera coílumbre ra
cional j y cn eíle cafo foloíedebia reputar por 
corruptela. (I) Y como el no teílar los Ecle-
íiallicos délos réditos de fus Beneficios es de 

Derecho 
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Derecho pofirivo,yel difpcníarlos enobns 
pias es de Derecho natural , 7 divino-, ( K ) 
aunque pueda prevalecer la coílum'arq de saír 
tar,no ferá valida la que fe introduxére de dif-
penfar los bienes de la Igkfu en vfos profa
nos. De donde infiero, que el Padre Azorno 
procede muy confcquencc, quando dize, que 
laeoílumbre, aunque tenga-poíTeíTion imme-
morial, y fe halle ertabkcida por tiempo muy 
dilatado, íl ks perfonas en quienes fe halla no 
furt capazes de ella, es invalida. (L) Y no 
obftante efto afirma, que per la coftumbre de 
•leftar defos bienes Eekfia;itÍGos,ferá valido el 
j^eíl^cagnío qüc fe hizierc apliéando los di
chos bienes á vfos profanos , aunque en ello 
pecará el Beneficiado teíladori (M) pues 
nofísndo elle capaz de confuenir; los bienes 
defus Beneficios en otros cjt)plebs,que obras 
pías:, fe infiere , no puede aprovécharle la cos
tumbre para teftar validamente de las rentas 
Eclefuílicas , diípenfandolas en vfos profa-
.'ttoft.i *b i m ñ ^ í i 0 m n . é & m i crníJ ( r>) 

r 23 De lo referido confta , que los 
Ec'cfi al lieos por la razón particular de fus 
reatas deben de juílicia en vida,y muerte dif-
tribuir el reliduo, entre los pobres , y obras 
pias,como lo amoneílacon ponderativa ter
nura S. Ambrofio, cuyas palabras fe refieren 
en vn texto Canónico, ( N ) y dize,que la 
Iglefia tiene fus bienes, no para ateforarlos, 
antes ftpara diftribuirlos en obfequio de los 
pobres el oro refervado á ninguno aprove
cha, y repartido entre los neceífitados, reme
dia la penuria de muchos. De la Efcritura fa-

Aa grada 

4o.dc5o, nump. 

Axor,Intl. vior.2 p,.. 
iib.io.c.7. q . 3 . 

''' :l' (M) 
AtorJnft.Mor.a.p. 
lib.7 cap p.quasü.I . 
í ' .QaiJIi jtecs, 

."• [Ni-::.-^ 
d e O iíi dj s ,e ap 28 rq-
latusinc. Aaruim 70, 
12 qn-síl.ii- ib: A u -
rum Ecdefiu habet^ 
non, ve fervetjféd vt 
{Jrdgél j & fubVe» 
Hiac in necefficatibus.' 
Quid opus éft cufto-
dire.quod nihiladiu-
vac ? An igao^amus 
quantúna auri, arque 
a,rgenti de Templo 
Domini Afyrij fuíta" 
lerunc ? Nonneme-
liusconflat Sacerdos 
propter alicnonia 
pauperurri; fi alia fub-
íHia d e f i n e q u á t a 
•facrilegus concami
nata alportet: ho í l i s . 
Nonne di'durus eft 
Dominas, cur pafTus 
es, toe inopes fame 
rneri ? Et cerré habé-
bas aurum vndé mi-
niftraircsallmoniamí 
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4,Reg.cai».24 í - t j . 
.E; protulitindeom-
nes théfaurub dooius 
Douiinij&thefaurOs 
domusrcglae:5c cou-
cidit miverfa vafa 
aurcvijqu^ rece rae Sa-
lo.non rcx [frael in 
T é p l o D.)Tiini inx:a 
Verbum Dotaini. 

$ 1 • ' 

C.de Monachisia. 
cap, Cum fecíhiüna 
l ó . c. S'tirpantiíe 30. 
de Fr«bcnd. cap.2, 
áeSupplend. nsglig. 
í r ^ i a c . G r c g o r . X V . 
dccif.429. n i-Man-
tica ,deí.i( 250.nu. 1, 
Hurtado,de Cogí qa, 
l ib .a .re íb lut . i .S .z . 

Ricci®,4.p.decir294. 
Bu .9 .&inPrax.aur. 
i .p. icfel 49^.nu4. 
Barboí. ad Tr idcnC. 
feíí.2í.de Reformar. 
cap.7. Hura.io. 

m 
^loHn.dc-Jiiít.traa:. 
a.ci.pu:. 14.5. Pa'ao, 
Ópcr. Mor. toro.i. 
traél:. 6,diíp. 2 püce-5. 
num.p. Thnrii.San-
cheijcon1' Mor.lib 7. 
cap,2 düb.41. 
-irn ó;)av muius afid 

[S] 
Uteapire pr.eccdenti 
f uadatum ccanet. 

grada cí)nft3, ( O ) que los Afyriós dcfpoja-
ron el Teaiplo de Jerufalen del rico teíoro 
quí gazaba-,cuy,iexperiencia dida,quc mejfor 
atcforaniüs H-clcfiaflicosen el focorro de los 
pobres,donde no puede hazer prefa el enemi
go de la obílenracion , que acumu'ádo las ren
tas Eckíiafticas , donde pueda vfurparlas la 
profana ty rania •, efpecial cargo,quc reíulta en 
el Tribunal Divino, poniendoá c,ucnra déla 
vanidad propria la penuria agena. 

24* Lasdo&Tinasque fe han referí-
do, e deben entenderdeforma , que los Eclc-
fiaíHcos tienen obligación de dar á los pobres 
el refiduo de las rentas de fus Beneficios, 
aviendocumplido lu congruo, y decenteftií-
tento, el qual no debe fer mifero, finodeccnte 
al eíladoj (P} por lo qual nofolo fe deben 
valer los EcleííañicQS de íus rentas para el fuf-
tento natural de íu perfona, y familia, de cuya 
porción no fe les puede defraudar cofa algu
na , aunque fea para ncccífidadcs vrgentes, 
(Q^J fino también han de facar de los redi-
tos de fus Beneficios para confervar la decen
cia de fu cílado, mas, o menos, fegun lo pidie
ren bsqualidadesde la perfona, literatura,no-
blc^a, ycoílumbrcsdelpais. (R) Aviendo 
cumplido los Eckfialticoscon las obligacio
nes domeílicasen la forma referida,debédif-
tribuirel refiduo délas rentas de fusBenefí-
cioscncl focorrode lasnectflid.ides, yorras 
obras pías*, y como la penuria de los Expofuos 
es tan vrgente, y tiene primacía, y prelacion á 
los demás pobres, (S) fe figue,quelos Eclc-
fufucos tienen por razón de fus rentasnu'y 
particular obligación á fu focorro. P 
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2f El quarto fundamento de h 
principal refolucion es, que femejantc obliga
ción, no foloes propria del e íhdo Clerical fi
no también d d Religioro-, pues todos los Mo-
naílcrios de Regulares de ambos fexos, que 
gozan rentas en común, deben diü nbuir el rc-
íiduo de ellas en los pobres, y obras pias i por
que la^ palabras de Chrifto [T] fe extien
den a todos, y obligan con mas eílrechez á los 
que profefían mayor perfección. Eftofecoli-
gc de vn texto Canónico, [V] yesdoflrrina 
común de los Dolores va lo qual añade Soto, 
que de la forma mifma que los Obifpos tie
nen obligación mas eílrecha de hazer hmof. 
najaííl los Prelados de las Religiones fe hallan 
mas obligados, fegun la poííibilidad dt fus 
rentas , y refiduo. [X] Aíllgna la caula el 
Abu'cnfc, [Y] diziendo,no fcr voluntad de 
los Fieles, que dedican fus rentas á los Monaf-
terios,qúelos Religiofosateíbren, pueseftán 
obligados ala pobrera , fino foloes fu inten-
cioj^que íe íuílenten iegun fu eftado, y diflri-
buyan el refidno en los pobres. 

26 Enquanto á losReligiofospar
ticulares, que tienen á fuquenta el yfodirtri-
butivodelos bienesdel Monaílerio , oftlcs 
permítela enagenacion moderada de los bie
nes, que tienen para el vfo proprio, afirman 
los Dolores, [Z] cftan obligados á dar li-
mofnaen muchascafos,regulándole fiempre 
con el orden del Superior; por lo qual fu ndo 
la neccllldad extrema, no neceílitan de licen
cia para dar limofna-, porque efte cato no fe fu-
jeta áleyj antes fuienenobli gacion áfocorrer 

Aa 2 la 

. I . f iXUp S I ;ÍJ£3 

Luc. cap. f i . t 4 i « 
Qupd tagerft á u t 
pauperibus, 

[yii 
Cap. Q u k i z . q . í ; 

[X] 
Emman.R.odrig.qq; 
Reg. tom. 2. q 57, 
arc.i Hieroüyit i .Ro-
dr. in Comp.qq.Rc-* 
gul refol. 59. nuen i» 
Sánchez , m O p u í c . 
tom 1. libr. 2. cap.2, 
dub 8̂ mi. 17, Sotus, 
de Juftit.libr.io.q.4, 
artic.4. ' 

Abulcnf i n c . á . M t t -
th.quaeíl.á. 

[Z] 
Sánchez, inSum ta. 

tom.2.libr.7 cap. 19, 
num.96. Hurtado de 
M e n d o z a , » . 2.difp. 
159- fcd. 6 §. 1+0.' 
Navarr. deRcftitur. 
Ubr^.cap. inu. i jS . 
Lefias, libr-7.cap.18. 
dub.ii-num, I3. 

http://Comp.qq.Rc-*
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[ A ] 
GloíT.in cap.Non di-
catis iz.quxft.i. 

Abbas, ¡n cap.Siquis> 
de Funis. . ' 

Fr.Etnman. Rodng. 
qq,regul.2.i?3tn.q.56 
arc.z.adfi.n. 

l .AdCorinth.c. io. 
4.Charitas nó sema 

láiturj non agit perpe-

! ! [E] 
s.Petr.,cap.4.. y»;8. 
^Vnte 'omnia autem, 
mutua tn vobis me-
tipfec,harirarem con-
íinuam habéreg;qui^ 
chantas operit'multi-

-tudinenípeccatoiú. 

• i / 

.0+1.?: .« .U-t ÍJ-I 

laneceflidad extrema , aunque el Prelado lo 
repugne; \ J \ \ La raifma obiigidon tienen 
eli la heceflidad gravé , quando no puede re-
cmfníf& tonirnodamentc al Superior. [B] 
En las demás neceílldades comunes no puede 
clReligiofo partteulardar Hmofna f in licen
cia exp^eííajópí'éfumpta. YadvierteFr. Ma
nuel Rodríguez, [CJ que*nodeben losRe^ 
ligiofoséfctupuíizar mucho'en orden á las li-
mofnasmoderadas,y comunesjcomo fe hagan 
folo á titulo de piedadipues donde la chandad 
influye, no puedeTíallarfecuípamortal \ lo 
qual es muy conforme á ládoftrinadel Após
tol, [ 0 ] quedize , no puede la maldad íer 
efedo de la acción charitativa. Y S. Pedro 
[ E ] añade5que en el fuego del amor fe purifi
can las culpas,fiendo lacharidad velojquedcíi 
vanecc la numerofa apariencia del pecado. Y 
de todo lo referido reinita la éCpecialjíTima 
obligcidon que tienen todos lós Eclefiaílicos 
á las iinioíhas, laqual es mas vrgente erícTrcíen 
á los Expdfitos, como mas nece flitado^, y me
nos aptos para lolicitar í"u remedio, 
-•jyr ••••^oii?''1./I ¿ o ' t oín; • n 'u\ ': ; 

C A P I T U L O x x x m . 
Vela efpecidchli^cionde los Reyes en orden 

aí'ampato áe los Expojtíos* 

i ' | "'Res títulos goznn los Princip^Sj 
Jt que explican,no lulo lo magenuó-

fodefu foberania, fino también el pcfodefii 
obligacióniqueeflán con vnion tan cíhecha 
la fuperioridad , y el trabajo, que ni el nombre 

Lbe 
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fabe dídinguirlos. La voz, que dize govicr-
no, también notifica afán ; pues aunque elle 
puede daríe fin el luíhcdel feñorio, no puede 
difeurrirfe grandeza fin el azar de la fatiga. 

2 Es el Principe padre de fus vaílá-
llos-, pues quandoeftos, corno tal lo reveren
cian, el debe aílirtirlesjcomo á hijos. Es Señor 
de fus fubditos, que debiendo ofaedecerlcjco-
mo á fu dueño natural,adquieren legitimo de
recho, para que el Principe á titulo de Señor 
los favorezca en fus necesidades. Llamafe fi
nalmente Rey , y comoátal deben fervir los 
vaflTaüos conel paílode la reciprocadefenfa. 
Por padre debe el Principe aíTiftir cuidadofo, 
por Señor favorecer libera!, y por Rey defen
der vigilante j y aunque eftas obligaciones de 
los Principes fe extienden á los vafíallos to
dos para fu vrilidad, efpecialmentc deben mi
ra ríe en orden á los Expofitos. 

3 ExpreíTa en los Principes el titu
lo canñofo de Padres,que deben atender á los 
Expofitos,como á hijos. El nombre de Padre 
arguye honor, y dignidad} [A] yenfucon-
fequencia obligación á la piedad, y mifericor-
dia. Poreílacaufa llaman las leyes [B] á los 
Principes Padres de la Patria, explicando con 
vn titulo la foberania,y la obligación. En la 
antigüedad folo fe concedia á los Reyes, y po-
derofosSeñores el titulo de Padres, del qual 
hazian mas aprecio, que del nombre de Rey, 
° Scñori vfaba de eíie cariñofo titulo la necef-
fidad, quando juzgaba por for^oía compañera 
ala hfonja,como lo executoDavid, preten
diente de la gracia de Saúl , y del focorro en 

Aa3 ¡ÑabaU 

l'ífíl 

(A; 
i .AdTimoth.cap. j ; 
fm i . Senioremnon 
increpaveris, f^d ob
leera , vt patrem. 2 . 
Joan c.vn. $ 4 .Man-
datum accepimus á 
Patrc Tiraquell ia 
Praef Jeiur. Primog, 
num. 83. 

(B; 
L.3- inprinc¡p. íF. de 
offic. Prasfeft. vigil. 
1-2. tit.io. p.a. & ibi 
Gregor- López. Caf-
fiodor lib 4 Epift 42. 
Bald.inlcg Qiiifquis, 
C.Adlcg JuliamM»-
ieftatis. 



(C) 
l.Reg.cap 24.^.12. 
Qüin potiús , pafer 
Dijvidc&cogaolce 
oracn chmydis tu* 
in manumej Cap 25. 

8. Quodcuaiqui 
ÍBVCB ;rir tnarsus tua, 
daférvis tais, & filio 
tuoDavi'. (Dj 
1. Viachíb c.2. 
Kcecee Simón frater 
véft ír , fe io3quod vir 
confiiij bík) ipíuníj au-
dite ícenper , & ipfe 
eritvcbís pater. 

m 
Matth.cap.á 'I^.Sic 
ergovos urabiüs: Pi-
ternoft£r3&c Ludo-
vic. de León, de No-
minibus Chfifti 5 fol. 
31. Boba.íil!a.,!ibr i ; 
c.p.n 8. (F; 
Sencc.libr. i.deCle-
menti|,eap, 14.. Hoc 
quod paítnti jCtiam 
Principi tacieBdutn 
eft, quem apprlluvi-
nius Pacrcm pacriíe 
non adulatione vana 
adsucti Cutera enini 
Cognooiina honori 
dataíuuc.Migoos.fic 
Feraces, & Aucruftos 
dix¡níus ,6cambit io-
íícmai.í í ítiqiiícqui:) 
p Jtalmui ti'uk:rum 
f'-r-gc-ífiniuájilüihoq 
hibu.-nc--.̂ . Paticm 
quiderr: paiii.sappel-
Jarr^sAUciiadatam 
fi'd pti-ftafcm pa-
trisni,c¡UT. r ñ cerpps-
Vf riílima j íiberiscpn-
íuit n i " , fluqiu' p u l 
ilics repuíeni . 

^66 Fracfka Política 

Nabalj [C] con el mifa-ko ticulo entrfga el 
celebre Capitán Aiathathias Cu hijo Simona 
los fudios , para aficionarlos á fu obíequioi 
[D] y finalmente la M igeftad divina ordena 
feledéefte nombre de Padre , p o r ícr el ma
yor de íascp i tc£tos , y el que mas leobíjga ala 
cxpreíTion de fus mifericordias. (fij 

4, Reconociendo Séneca [F] la 
propriedad, conque fe atribuye a los Reyes el 
nombre de Padre,dize,quc es el titulo jnss de
bido , y proporcionado, que puede darle á los 
Principes; porque no incluyendo vaoaa iula-
cion, explica fu autoridad,y mimílerio; Otros 
renombres fe tributan á los Reyes por lo ele
vado de fu íoberania, los llaman Magnos, Fc-
lizcs, Aagufi:os,y les atribuyen qinntos epite
l i o s puede arbitrar la litonja-, pero iemejejotes 
£Ítulos,mas fon infíuxos de la vanidad^ue ex-
prcílionesdcl mimfterio ; folo ti nombre de 
Padre de la Patria indica con la obligación ef-
trecha la íuperiondad canñofa , intimando, 
que el Pí iriape,como Padre,debc atender fus 
vaffallosjcomo á hijos,cuidando de fus conve-
niencî Sjy antcponicndolasá las propiias, pa
ra cumplir exadamente con ti oficio de Pa
dre,que goza por la rj/on de Principe. 

5" Mylierioíamente política la Re-
publica Ventcianaobfcrva vna ceremonia en 
fe elección de fu Principe, o Duque, donde fe 
mantfiella la nimia obligación de Padre, que 
k entregan con el dominio. Adornado el nue
vamente eleílocon las infigniasde fu oficio, 
dexa caer en las ondas del mar vn precíelo 
amiío , para Índice de. fus dcípoíorios, 

dando 
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[GJ dando a entender en cíU acción, que los 
bienes de la República fe 1c cncr< gan á clpi UI-
cipc,cornoáelpoío,para e! iuOétode laspeu-
fiones matrimoniales, [HJ y el FrincipejCC»-
motaleípoíode la iicpub,ica,y padre de fus 
moradores, los» debe emplear en el focorro de 
fus penurias, y defenfa en fus peligroŝ  [ij f 
en íeí-ul de cumplir conefte pado,entrcgi la 
prenda del anillOjV de eíla forma dtícui reo los 
Venecianos la eftabi idad de fu govierro-, 
pues teniendo tan piadofo origen, debe ícr in-
alterable fu permanencia porque el cariño de 
los Principes fe grangeael amor delosvaíla-
lios, vmca defenía de los Reyes. 

6 EíVa general obligación, que coa-
traen los Principes por el cituio de Padres, es 
muy erpecia! para con ios Expeditos j porque 
de laforma mifma , que los padres naturales 
tienen particular obligación de oiantencr fus 
hijosneceílitados,la qualccífaguandoeftos 
pueden valcríedefu induílna ,trabajo,o for-
tun ^ [KJ íifll ios Reyes por el titulo de Pa-
di esdeben cuidar de íus íubditos, como hijos, 
quando la necclíidad los aflige j y cefla la obli
gación , quando pueden valeríe, y iuítentaríe 
por íi mtfmosvy como los Expofitos,ni fon ca-
pazes de trabajo,6 induíiria,que les pueda va-
ten ni te hallan con bienes para fu alimento, es 
muyeípecial la obligación de los Principesa 
fu focotro-, pues permanece la caufa, que exe-
cura por fu amparo. 

7 Semejante divillon de ertados pa
rece queobferva Davidjpuesaíiegura,pendcn 
las criaturas todas de la divina providencia, 

A a ^ que 

i .aeRop. Verjct. 

(H) 
L r g P r o óaeribuíj 

C-dciure dotium. 

L . i 8 tir.^.p.a.Boef 
libr d e e o n í b l a t i o a e , 
Ariít 4 .£thicor. 

Leg Si quisaliberij» 
§ 53cd&fif i i ius ,&§« 
8olenc , ft.delibfria 
agnoíccndis, U ó t it» 
19 p.4 &ib i Gregor« 
Lope2 . ,g lo l í . i . R o -
xas , de Succtííion» 
cap.22.nuQQ.Ji. 

.«*»«'.• ' • Huifif 

V i 

http://cap.22.nuQQ.Ji


(b) 
Omniaá te expedát , 
vt des ilíis efcatn ih 
tempere. 

(M) 
Pfalm.9. í . H - Tib í 
derdiótus eftpaupcr, 
orphano tucrisadiu-
tor. 

' C ip . Cum Apcftolus 
6.§,Prohibbmus , de 
Cenfibu1;. Theodof. 
& Valent.ín Novel!, 
de Bonis Decurionú. 

LO] 
Cíp.Milirare 5 23 q. 
1 Alvar, de Velafco, 
de Privil.pauper.p.i. 
quaeffc.ó.num.íSp. 

CP] 
Pfalm.aí . í ' . i .Dotni-
nieft tetra, (Se plcni-
tudoeius/orbistcrra-
r H m . & v n i veril, qui 
habitanc ia co. 

c a í 
Pfalm.^9.^,18. Do-
.tninus íolicirus cñ 
m- i, x.Petr.x^.f.y. 
Ipficura cftdevobis. 

m 
Ecrlel in G'on^in 

cxcdfis:Tu{HusDo-
minus,tufolus Altil-
fimus. 

^68 Fraffica Política 

que liberal las mantiene-, en lo qual fe explica 
ei cuidado comun,conque fuítenta Dios todas 
las criaturas-, [L] y quandotratadel pobre,y 
huerfano,le aplica á íu xMageftad efpccial obli
gación de aíllñencia, como Padre, y tutor de 
los mas neceffitados. [M] Y en efte modo 
dediftinguir loseíladosde las criaturas, fe da 
á entender, que fon diíHntas las obligaciones 
de los Principes de la tierra, que deben imitar 
en el Rey de ta gloria -, cómo Padres de la Pa
tria han de cuidar de todos los fubditos, y affif-
tirgenerofos,remediando fus aflicciones-, mas 
como padres de pobres, tutores de huérfanos, 
y proteítores de defvalidos , renombres que 
les da el Derecho, [N] es muy cfpecial la 
obligación en orden á los hucrfanos,y defvali-
dos Expofitos. Y íiendo cierto,que el Ptuici-
peá titulo de Padre común debe focorrer las 

. vrgentcsneccílidades; [O] por fer las de los 
Expofitos ta cxtrcmasjno ay duda, que acofta 
de la Real grandeza debe fumentaríe fu re
medio. 

8 Debe el Principe, por el titulo de 
Señor, focorrer los Expofitos por la razón de 
fubdiros. Para lo qual fe fupone ,quc la voz, 
.SV ô̂ en toda la propriedad, de íu ngorofo lig-
nificado , folo fe debe á Dios , como adueño 
vniverfal con abíoluto, y deípotico dominio 
en las criaturas, [P] cuidando fu providen
cia de todas ellas en común, y en partuular de 
cada vna. [ ] Yporcíta razón , dize la 
S.Iglefiíi,quefolo DioseselScñor.y el Altiíll-
mo: [R] y con razón, pues fiendofolo Dios 
Omnipotcnte,origen, confervacionj y termi

no 
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node las criaturas rodas .robmente | la MageC-
tad divina fe le puede dar e! tirulo de Sv ñor 
por excelencia , con ciqual ningún dominio 
puede compararfc. [S] 

9 Dffpucsde Díos,re atribuyeá los 
Reyes el titulo de Señores, por ftr íus Vica
rios en la tierra, [ T ] en quanto á lo tempo
ral,cada vnoen íu Kcync-, [ V ] por loqual 
el Derecho !os liamadiofes en la tierra, [X] 
Tenia Pragmática , donde íeordena laícrie 
de los renombres corteíanos , fe determinó 
juíliífimamente , quefoloal Rey fepudieffs 
dar el titulo de Señor, por razón de fuperiori-
dad, y preeminencia. [ Y J 

10 Y aunque es cierto, que las per-
fonas Nobles, que tienen jurifdicion en algu
nas poblaciones, pueden llamaríc Señores de 
vaflallos, fm incurrir en las penas de la Prag
mática-, [ Z ] eílo es, porque en aquellos Lu 
gares fon Vicarios de los Reyes,}' Corregido
res perpetuas •, mas nonenenel Señorío de 
fuperioridad,que gozan ¡os miímos Reyes y 
propnarm nte los íubditosde íemejantet, Se
ñores ir dizen vaílalíos'de los Principes-, por-
que el U minio que gozan es fubordinadoa !a 
íu-( riorcybeca de la Monarquuuy lubíiíte fo-
lo por KW. reed , y privilegio de los verdaderos 
ScñüKs. [ A ] Í 

11 También es cierto , que ú e h z -
•mmWun-^x S--. rorcsálüsPatriarcasJ ' r imadós, 
Arcobifpos, Obifpos, y otros Prelados Eclc-
fiulticoí,; [B] masefloes,porque reprefen-
tan á los Apodulcsy por razó de la Dignidad 
Ecicfialíj,ca,y junfdiciou efpirituali no por ra

zón 

Bobadilla.Iib.l .PoIí-
ticfjcap 16. nutn.ii . 

L . 5 t it . i .p.a. & ibi 
Gregor.Lop.gloff.r. 
arqué in Prooem.Par» 
titarutrijgloQ.ip. 

[V] 
Epift. InterclaraSjC. 
de Summ .Trinit Í.7, 
tit.i.p.2 adfin. 

[X] 
Leg Jub musnullam 
n z v c t D , C deSacrof. 
Ecclcí. cap i - v tFc-
cld.Bcncfic, l . i .& 7. 
nt. J . p 2.1.3. tit 4.p, 
2 l.a.tit 18. 0.3.1,22. 
rit 4. !jhr..2. Recopil, 
B^badiliajibrj. c.2« 

r , • ^ L. io . tu. i:übr,4 Re* 
cop. 

Bcbadir.a.,Hbr.2.c.iá. 
huaa.ip ad fin. 

[ A ] 
D M o L n a ^ e P r i -

mog. 

m 
L.i6.tit.5 p.i-

• 
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Bobadillavbiíupr. 

(D) 
Pfalm.-i9.i-24 Cum 
ceci'dcrit nó collíde-
tur , quia Dominus 
íhpponkfpaaú imm-

. (t-; :Í 
Ovid, ác Ponto, 

ekg .9. 
Rcgii^credeíni-

hi .reselt j íüccurrcre 
lapíis. 

(% 
Pacat. in Paneg ad 

Th-odor. Nfulhima-
iorcll Pdncipis locli-
cicas,qul recitle fceli-
ces , & intercefiííe 
inopiai , & fortuna 
viciírí, & dedifTi ho-
iniuinovuni fatuas. 

zondecempori! preeminencia , y íliperiort-
dad abfoluta. V auoque cu «-n u n me o ce ibma-
mos i codos c o n Li v o z , Señores , es ledo po r ti
tulo de c o x t e í i a , y p o U n c a fraíe-, ( C ) . pues el 
nombre de Señor en la t ierr . i , í b ! o p e r r e n e c c á 
el Rey por r a z ó n de abfoluto dominio. 

12 S u p u e r t o s l o s p r i n c i p i o s referi
dos,es conílance , que el P r i n c i p e p o r el titulo 
de S e ñ o r , que propriamence g o z a en !a t i e r ra , 
eíta o b l i g a d o á í u c o r r e r l ibe ra l las n e c c í f i d a -
des dedos E x p o i i t o s . p r u c b a í e . - c t l a verdad 
c o n ia m d m a voz l a tma , Domitms-) que fe inter-
prttí D.o-mams, que es dar la m a n o al caído, 
a t e n d i e n d o a fu l o c o r r o , c o m o D a v i d loex-
preílái ( O ) y no puede aver a c c i ó n mas rea!, 
y d i g n a de la. foherania de los P r i n c i p e s , como 
p o n Jera O v i d i o , ( E ) que dar ia m a n o á los 
a b i ü u o s infantes , a q u i e n e s , i r r o j o la impie
dad en ta \ ierra de l'u de fgracia. 

13 Puedc í ' e i n t e r p r e t a r l a voz, Pa-
winus.d 1 zicndo,/)¿) « / ^ « í í d a r algún don,o ha-
zer a l g ú n beneficioiy fi acendemuslaconfide* 
ració dePacatOj ( F j la felicidad mayor de los 
Reyes , es íbeorrer ia neceííidad de los mas 
aíligidosjque fe logra favoreciendo ios Expo-
íkos, para hazerlos felizes, vencer lo infauílo 
de fu fortuna ,7 reducirlos á nuevo elladode 
dicha. 

1^ Ultimamente puede entender
le la voz, Dommus^por lo milmo que Domtttas, 
en que fe explica el cxcrcicio del govierno, JT 
junídicion en los fubditos, y nunca el Princi
pe es mas dueño de fus Rey nos, ni íc grangea 
mas veneraciones, que quando multiplica nc-

neficios. 

http://Pfalm.-i9.i-24
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n€ficios,haziendoi>bni-atAcion de fu ' iberAÜ-
dad, favorec iendo los b i i a J o s c o í . el i.nipdiO 
de fus !-riorad(>rcs-,pvie,s>:ori c í l J : Í C Í . . Í O X \ !C acre
d i t a ei P r i n c i p e de í c r c k é t o pur el d i v i n o be
n e p l á c i t o , CG) y ccm!0 á tA! l í > u b e d e f e n , y 
r e v e t e n f i a n los í u b d i t o s ^ í l e o d o lo» b-i.tficit^ 
fuertes luzos , que s p r i l i u n a n - e n pe rpe tua , 
- q u a n í o d u l c c e f c U v i t u d a los v.iíiállos. 

s y B i e n e x p e r i m e n t a d o D a v i d en 
las for tunas de R e y , p r o v o c a i a i n o c c n e i ^ d e 
los infantes , a que f u l e m n r z c n en re i terados 
j ú b i l o s la g r a n d e z a de! C r i a d o r , r e p i t i e n d o fu 
l aud atoria po r el i n t c r m i n a b k ' e í p a e i o de ios 
figlos-, ( H ) y d á n d o l e s el c o m p á s , para que 
e n t o n e n fus puer i les can tos , les f eña ia el m o t i 
v o mas íuprea ' io , que h J de fer mater ia de fus 
« n e e m i o s , que es e l n o c i i o r v a r l c á la M a g e f -
t ad d i v i n a Ki affifteneia en Ja a l tura de lu d i v i -
n o f e r , p a r a o b i e r v a r k ) mas h u m i l d e , l e v a n 
t a n d o al d e í d i c h a d o d e l p o l v o de fu i n f o r t u -
n i o , y al . í b a t i d s ' d e la i m m u n d i c i a de ib p e n u 
r i a , par^ co loca r lo s entre los magnates de íu 
R t y n o . ( í ) 

. 1 6 D o n d e fe h a d e a d v e r t i r , e l q u e 
€ Í L G S c á n t i c o s ft: fian de los infanres i p u e s e n b 
p u r e z a de íus labios no fe reconoce / ng'.ño.ni 
puede p r e f u c a i r í c tnalicÍ3;.d¡{püf!».ion p r o p r i í -
fm-sa para ¡a mas p e r f c c l a l a u d . i t o r u . ( K ) 
O r d c o a f c alabare) n o m b r e de S e ñ o r , con la 
p re r roga t i va de l i b e r a l , par j que fe c o n o z c a , 
q ic í o l o í a b e fer S e ñ o r , q u i e n ef íá d i e l í r o en 
r.icuir.id vk! lavorccer. F u n d a i e e í l a a labanza, 
en q u e d m m o de la fab idur ia le firve a l a m a 
y o r g r a n d e z a de m i r a d o r f u p r c m o , d o n d e a d 

vierte 

(G) 
Epifc. Chile?! f.in Ubi 
judicurn , p.^aS. & 
i 7+ Tune Principeta 
po; ua Dorainumef-
í CjCum beneficus fue-
ric, & illufi) á D e o c í ^ 
íe;,qui liberalis exiftit. 

(H) 
PAlnm 12. f . x . t , 

I^aurtatepacriDotni-
nünura laúdate 110-
men Donjini; fitno-
men Dominibenedi-
¿tuenexhoe niinc, & 
vfqucinii ículucn. 

(I) 
P í a l m . u s . f.-f. 5.7, 
W, Quis Seat Domi-
nus D.cus fipíltS ,qui 
in aliis habitar, & hn-
milia relpicit in cce-
lo^&in ierra ? bulci-
tans á í e r :a inopem, 
& A-z fteicore i rigens 
paupcrerT?,vtcoliocet 
eum di Principibus, 
c u m Principibus po-
puli íui. 

i, 

(K; 
Plaitn.í!.^ %i Exorc 
infantium ,&laé i cr . -
tium pertecií l i iau-
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D.Thom, libr. r.de 
Regim. Princip.c.7 
Grcgor. Lopv inl.2. 
t i t .3 .p .2 .g lo í r .6 . 

viértelas necfíTidadcsde los defxMlidos para 
remediarlas. De d ó d e íc inherc,quc k mayor 
laudatoria que puede t r ibu tar íc a ¡os Se ñores , 
coníUl€,enquequandoíe elevan a! trono de 
la Íober3nia,no fe olviden de regiftrar b mife-
ria; y fi pretenden perpetuar fu Señorio, y ha-
zerobfequiofo fu govierno , folo los favores 
logran efte fin, engendrando en los beneficia
dos copia grande de cariño^ muro incontrafla-
ble, que defiende la permanencia del Reyno. 

17 Finalmente,la grandeza,y (eño-
rioíe mide por el compás de los efectos, nu-
mereníe los pobres, que abatidos en el polvo 
de fu penuria merecieron la mano de fj fe ñor 
para tener lugar entre fus fieles vaííallos, efpe-
cial razon,que perteneceálos Expolitos-,pues 
por (crio yazen caídos en la tierra, donde los 
colocó fu dcígracia, y por la copia de femejan-
tes favores fe puede deducir lo dilatado, y ex
celente del Señorio. Manifiefbfe la Mageftad 
Suprema exemplar taii exprcíío, para que los 
que pretenden llamarfe Señores adviertan el 
modo de lograrlojque es favoreciendo los Ex-
polltos infantes, cuy oslabios puros, fin la pre-
fumpeion de lifonja pronunciarán perfectas 
alabanzas-,y firviendoleslosPrincipes,como 
de cuftodios en fus peligros , de Reyes ter
renos paíTarán á merecer coronas celeflia-
les. ( L ) 

18 Confiderado bien el nombre de 
Señor, vincula la obligación de favorecerlos 
neceífitados; porque la potefhd de Señorio, 
que oy gozan los Reyes, eílaba antes en los 
pueblos,y fe transfirió á los Principes, no tan

to 
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t o p o r cr iar e H-a DJgni d i d , com o p o r ten cr s f y -
l o en.fus a f l i c c i o n e s , í o c o r r u e n fus nec t í l i c i a • 
des,y d e í e n fa e n fus i n f ¿ r r u n ios!. ( M ) 

19 L ó m i í m o íe debe díícurrir de l 
S e ñ o r i o q u e g o z a n las f a r m l i á s T i t o l a d a s , e l 
qua l t u v o o r i g e n de los P a t r o n a t o s que fundo 
R o m t a l o j C o n c c d i e n d o tierras, y v á í í a ü o s á los 
C a p i t a n e s de m a y o r ven ta j a , que feguianfus 
v á r i d e r á s , para que cebados con el p r e m i ó l e 
a c o m p a ñ a í T c n puntua les en f u s c o n q u i f t a s i y 
e f t aconce f l i on fue c o n la ca l idad de aíTift irá 
fus v a í T a l l o S j d c q u c h a z i a n l 'oleinne j u r a m e n 
t o . ( N ) 

2 0 La o b l i g a c i ó n m i f m a con t r aen 
los S e ñ o r e s T í t u l o s en E u r o p a , y íi no la cum
p l e n , y o m i t e n la de fe n í a , y ib c o r r o de fus vaf-
fal los, y c o n efpeciaHdad de ios E x p o í l r o s , no 
merecen e l t i t u l o de S e f i o r e s c o m o l o d á á e n -
t ender v n a ley C i v i l , ( O ) y p i e r d e n el d o 
m i n i o de v a í i a ! l o s , q i H ' t i enen en e l l o s , c o m o 
los D o l o r e s l o adv ie r t t n . ( P ) Y l o m i í m o 
puede dez i r f c de! P r i n c i p e S o b e r a n o , refpe-
i\o de ¡os E x p o l i e ;s 1 n f 1 ares, po r le r e!los íns 
f u b d i t o s , y los mas ncec ífitadras-, y í e g u n fen-
ttíhcia c o ñ í l i i n t e d é l o s J u r ü l a s , ( Q _ ) p o r 
*a*on d : i S e ñ o r í o , q u ; c l R c y ' f o z a ^ n íiis 
R e ' y n o s t i í -ncob l ig - t c i o o i amp.irarl-óSt-y aífif-

i tórvlUb p rop f iü t ; f i n t a s . •••» 
21 D e b e d P r i n c i p e , p o r el t i t u l o 

. ' *'ivparar ¡osF ,xpof i tos ,por fer eI mm* 
bre de K c y p r o p ; l o de la Üttogé íb td S u p r • -üa . 
M o n a r c a ..io l a s c r i >turus todus. ( 11 ) -De D i o s 
L j r e e i b . a l o s R f y o s d . : la t ierra •, pues c o m o 
chzc Vüa ley d e l R ^ y no: ( S ) Eigrmde homa, 

que 

[M] 
Menchaca, lib 1.C6-
troverí. illuílr. cap.i-
n. 10,Salgad deRcg. 
proteíSt.p.i. c. i.ptx-
lud. 1 • nurn.44. 

( N ) IS 
Bobadilla3lib.a.c.i5» 
num.24. 

( Ó ) - r 
L 2 . C . de infant.cr-
pofic. 

Stephan. Gratían. 
Diícept. ForcDÍ'. cap. 
267,110 2 & 3 & facit 
texr.in 1.3 tit.2«)-.p.2í". 
& ibi Gicgor.Lop,. 
glofl.6. 

M 
Itacx B-áUh Surd. & 
Anr.; nio Sola, com-
p;obar N'iuñoT. dcEf-
cob;ir,de Rariotinijs, 
cap 25.045. y . N o a -
nulii. , 

' ('i J: 
.1 [ R ] 

i .Ad Titnoth.cap 6, 
#.15. B-arusA'iolus 
potcns. Re x aeguierti. 
m Dominus dücoi-
nantium. 

• 

[ S ] 
L .2 .tit ,2ap .2. 
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L.6.tit.i.p.a. 

Jfai.caiv4 4 5. Super 
ocnnetn cnim gloria 
firctedio. 

[X] 
D . C y r i l . d e R e £ h i n 
D e u m í í ic. Gloriofa 
eftia Dcum pieta.s,& 
in rcgijs hotioribüs 
immobile fuadaraé-
tum, 

m 
Biihi ia Deum prote-
é t o r c m , 5c in locucn 
rcfugij. 

(Z) 
Pfalm.jo. Et\o 
tnihi in Deum proce-
¿torem , & in locum 
munitum. 

Pfalm.39. iS. Ego 
auteai médicii.? fum, 
& pauper : Domínu; 
folicitus cft mci. 

ém'K Dios h¿&e) cjucriench que fea llamado Rey, cjfte 
es e l0 n o m e ; y cambien io c;, !a obligaoionsquc 
vineuiade i ro icar lus generólas» y Regias pro-, 
priedades. ( T ) La mayor obftcntcicioíi,que 
ísaze el Rey celeftial para dar á cncc?ider fu 
g i o r i a , y loberania, es el amparar los Tuyos, co-
mo llaias !o exprefla, (V) y lo pondera S. 
Cynlo: ( X ) por efta caula todos los neceífi-
tados íulicicao en í3ios íu refugio,y patroci
nio, (Y) para que en concederlo ícobrten-
tc la gloria divinaj pero con los Expoíicos,poc 
mas neccíTicados , procede con canta liberali
dad b foberana magnificencia »qu-• no permi
te fu Real decoro dilatar el amparo, dando lu
gar aqueles lea forcofo el pedirlo •, antes íi la 
Magetlad Soberina lo previene para mayar 
expreíltonde fus Reales finezas. 

22 Calificafe efta verdad en la 
variedad de afedos , conque el Profeta Rey 
explica las foberanas mifencordias; pues repi
tiendo losllngularcsfavores que experimen-
ta,originados del Principe celeftial» dizc en 
vnaocafionjquepidcá fu Magcílad le íirvade 
Protcdtorjy defenfaj (Z) pero otra vcZjmu-
dando el elHlo»dize» que el raifmo Señor, fin 
dar lugar á pretenfiones,rolicita el ampararlo} 
( A) pues de donde fe origina , que en rna 
ocaíion fe deban los favores folo á los divinos 
dcfvclosjy que en otra medie la folicitud hu
manar'Es myfteriofa la razón , quando dizc 
Davidjquc acofta de fus peticiones merece los 
fobcranos patrocinios, íe manifiefl-a folo con 
la común neceífidad de los otros hombresjpc-
ro quando exprefla, que íu amparo folo fe de

be 



¿le Exfoii tos. 
be á la divina íolicitud, fe propone, como dos 
vczes ncceflítadojdizc.quc es mendigo, y po-
bre,y que por eílacísuía, esde laobUgiciaii de 
la MageíUd Suprema el f.iVoreccrio.toaundo 
áruquencaDios ,coiTioRcy UnivcrfaUel foli-
citarlc fu focorro. 

25 Duplicadas penurias padecen 
los Expoílcos-, vna en ta aéiual pobreca pen
que viven deftituidos de la piedad mas pro-
pria-, y otra en la ineptitud,que tienen para íb-
íicitar fu alivio^pues ncccflTidadesdc cíla cfpc-
cie el miímoDios fe obliga con tan cfpecia! 
cuidado á remediarlas, que fin humana íolici
tud las focorre, aunque en las otras neccílída-
des aguarda íc reiteren las íupUcas para las 
medras del mérito. 

24 Parece que obfervó eñafagrada 
política vna ley Rca!,que hablando de losEx-
pofitosdixo: (B) Maguer el Rey es íenudode 
gttxrdar k rodos los de futierra )Jeñ„Udíime»te lo 
debefaz,er h eftos-¡porque fon /tfsi, como defampñ-
radosy masfin con¡ejo,qi¿e losotres. En cuyas pa
labras íe expreíían las duplicadas razones, que 
kiafliiicn a los Expofitos, para que el Princi
pe, por el titulo de Rey, los atienda con efpe-
c i ú cuidado, aunque por común obligación es 
tutor déla República. ( C ) 

2<y Es el oficio proprio de vn Rey 
la protección de 'os pupilos, y períonasmiíe-
rablcs,como loaífegurael DerechoCanoni-
coj ( D ) y como quanto mayor es, la nurcíia, 
de tanto mas reparo neccílita alTi es mayor el 
luílrede laliberalid3d,quanto mas vr<zente es 
Ja penuria que íbeor re pues mayor bienes 

aquel 

i 

L.ao.tit.a3.pt3., 

• 

• 

( C ) 
Scncca, da CleiTient. 
librj cap 4. Pilnci-
pt-s,R; gelquc, 6: quo 
cumque aliomjrnin* 
funt tutores ílatuspu-
blici. 

CP) 
Cap. Rcgumofficií l 

43. qunsll.S. 
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CE) 
§.Eftautem lnflit.de 
Tutei. ibi :,Eft autctn 
tutela(vc Servias defi-
nivk) vis, ac poccftas 
in capite libero ad 
tuendurn eurti , qui 
per secatetn íedefen-
Gere ucquit. 

CF) 
?rov. cap, 20. 
Miíer icordia ,^ veri-
tas culiodiunt regem, 
& roboratur clenicn-
tia thronuseius. 

(G) 
Prov. cap.21. ^.3. 
Faceré mifericor lil> 

! &: mdicium rüagis 
plac tDominOjquam 
rictima. 

aquel que uvas favorece. Son los Principes el 
fkttigio mas fuprtmo de la Monarquía , y para 
calificar fe de íoberanos, es for^ofo, qne arien-
dafu defveloá la mayor defgríicia , ydeeí lc 
modo fe acredita de mas infigne fu grandeza. 
Es la tutela, como el Derecho Civil !a deítri-
ve-, (E) vna poteftad fundada encúbela li
bre p ra la de fenía de los que por fu corta edad 
nopueden valerfe. Dcdódcfe inñere,quelos 
quepor mtn!raaedad,y menor valimiéto fue
ren mas pupf os, ncceíriCán para íu amparo de 
mas excelía potertad, nvisfoberana cabera,y 
tBiis libre tutor : luegt; fi los tíxpoíitos ion los 
mas dcívaüdos, y d.j mas inepta td uj 5 fiendo 
los Reyes ruitorcs de la República,para el cré
dito de fu mayor dominio,para calificación de 
fer fuperior cabera, y para obftentarfe mas li
bres , dt ben amparar los Expolitos» como es
peciales tutores. 

26 Obfervacion fue de vn fapicn-
tiííimo Principe, (F) que el m ŝfuerte mu
ro para la definía de vn Rey,y el fundamento 
mas feudo para la eílabilidad de fu dominio, 
es la milcricordia , cuyos empleos mueven 
masía divina gran kza, que los mas folemnes 
facrifícios. ( G ) De donde fe colige , que 
qnanto mayor fuere la Real mifericordia, fe 
ran mayores losfelizes progreífosen el Prin 
cipe-, y tiendo de tan fuperior gerarquia la ele 
mencia, y piedad, que fe emplea en los Expo 
íltos, por la razón que les aílifte de mas necef-
íitados,fu mayor patrocinio ferá la masim 
mortal dilatación del imperio,y mas fiel cufto 
día de los Reyes. 

http://lnflit.de
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27 E n el cuerpo Monárquico de VÍI 

ReynojCS la cabera clPnncipe por el titulo de 
Rey, y los demás miembros fon los vaííallos. 
(H) De donde infiere vna ley Real, (I) L {t\ } 
que pues el Principe escabecni de todos, que fe dehe **"1 * 
doler del mal que reciben̂ como de fus miembros j de x 
loqualfefulta,quefi losExpoíitos por vaííli- L.a.títio.p-a. 
líos fon par tes del cuerpo de la Monarquia^cu-
ya cabera es el Rey, á efte le toca el dolerfe de 
los males que los txpoíitos toleran. Son tan 
conocidos los riefgosde eíios miferos infan
tes^ tan grave fu defgracia,que ni el verfe re
petida, eí'cufa la admiración. Motivafe el ex
ponerlos de la impiedad íobrefaltada, y con 
las violencias del fuílo, mas atenta al refguar-
ido proprio, que ala conveniencia del parco, lo 
expone fin elBautifmo,y á peligro manifief-
to. De donde fe originan duplicados males en 
vna, y otra vida. Ponderefe eib defdicha, y fe 
hallará, que ninguna otra la iguala 5 y fi los da
nos de los fubchtos han de tener correfpon-
denciaen el Monarca , como dolores de los 
mierribros, que refultanen lacabega. Que Ha
to de los Principes lera bailante á lamentar ef
te dolor! Que defvélo de los Reyes ferá fufi-
cientc para remediar efle daño ? Solo el efpe-
cial patrocinio de vn Principe poderofo, y li
beral puede focorrer tanta miferia. 

28 Es la Catholica Magefhd de ( K ) 
nuertro fiempre infigne Monarca,y Rey de Solorzario,dejinv 
las Efpañas Proteaor de la ChriíTriandad-, Ildiar-Ub'a^^ 
( K ) y por efte titulo debe atender con efpe- nui11'27, 
CialiíTimo cuidado por la falud de las almas jes r M 
vidade fu pueblo, (L) y comoefpiritu, que L,26 . tit. 14. p.2« 

Bb anima 



7 8 Pradica política 

CM)T T 
Solorzino,dcjur.ln-
diar. libr. i . cap. 16. 

[ N ] . 
Solorzan. dicl. c. io. 
nurn.83. 

anima fus vaíTi'ios, no debe permitir que fe 
malogren fus vicias. Una s y otra razón müira 
para que nueftro Rey beneficie con efpeeiali-
dad los Expoíitos, atendiendo á fu efpiritual, 
y temporal falud. 

29 Los Catholicos Reyes D. Fer
nando 1 y Doña ífabel, cuyas memorias, mas 
que eículpidas en bronze, pennaneceráR gra
vadas en los Andaluzes pechos, Tolo tuvieron 
por fuficicntecaufa para iaconquvña del nue
vo mundo, y dilatado Inrperiodela America 
el folicitarla reducción de losíndiosjy el bien 
defusalmas, (M) confumiendo pingueste-
forosen eña expedición, ( N ) folo porque 
íc lograíTc en aqu. líos barbaros ei coñoío pre
cio de la fangrede Chrifto, cuya empreña or
deno el Altililmo par.i reílircir el copiólo nu-
rttero de incautas ove)as,quc el infaciable lobo 
Lutcro robó en aquel figlo de la íigrada grey, 
lalglefia nueftra madre. Pues fi eftosCatho
licos Monareas,como Proteíl:oresdc laChrif-
tiandad, cuidaron de la efpiritual falud de ios 
Genti¡es,que no pertenecian á íu Reyno, y íe 
hallaban en regiones tan remotas-,con quanta 
mas razón deben los Principes fus fucccííores 
en las Coronas, y zelo, pote! mifmo titulode 
la protección de la Chriftiandad, atender al 
bien de las almas de los Expofitos, que naeca 
en fus Rey nos , y padecen tan a la vifb? Yfi 
para líiempreíía de dilatados dominios fefrá-
quearon los erarios, difpenfandoíe los Reales 
teforos por el bien efpiritual de los eílraños, 
con mayor deuda fe deben repartir para lo
grar la efpiritual vida de los domeíticos. 

Uno 



de Fxpojitos. 3 7p 
Uno de los principales motivos 

que affiílieron á ios Cathoücos Reyes para in
vadir la America derpojando los Indios de fus 
Coronas, fue el conocer la barbara coftambre 
de aquella nacion,que inhumanamente quita
ba las vidas á fus proprios hijos, porfacrificar-
Jasálosfalfos diofesen las aras de fu crueldad 
fuperfticioía-, (O) y climpedir ellas diabó
licas vi£timas, fue acción en eftrcmo excelen
te ; pues que acción puede difeurrirfe mas glo-
nofaen los Principes, que procurar con todo 

, dcfvelo,elquc las vidas de los Expofitosno 
perezcan ámanos de la injuria en obfequio de 
los vicios ? Es muy my fteriofa la comparación 
de vna ley Rea!, [P ) que dizc ; No es menor 
virtud guardar lo que el orne ttene-.que gm$itr lo qtte 
nohs .J^o fue defender los elíraños para el 
logro de fus vidas, y Rey nos-, y no es menos 
juíío el amparar los proprios vaíTallos,? focor-
rer íus vidas. 

3 i Dos interpretaciones fcñala vna 
leydeIReyno al nombre de Rey, ( Q _ ) la 
de Regidor̂  y la de ékgt&i propriedades que de
ben explicar fe con folo vn titulo ^ pues no fe 
puede dezir, que rige, quien no íe arregla á la 
razonj y la norma, que no govierna, no puede 
tener tal nombre. Es e! Rey Regidor,porque 
le pertenece el govierno de fus Elhdos j es re
gla, pues por fu dirección fe han de regularlas 
acciones de los vaííallosj pues como han de te
ner atnparo,y defenfa los Exporitos,fi el Prin
cipe no dilata la vara de fu govierno, y las ma
nos de fu liberal poder l Y como fe han de 
alentar los inferiores á excrciuo tan piadofo3fi 

Bb 2 en 

(O) 
SolorxanOjdeJur.Iri
diar. libr. 2 , cap. 12. i 
Burn.54. 

[ Q J 
L . ó . t i c i . p . a , 
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P (¿íctica 
7~> f" « 

rotíttca 

-[R] 
L. i .Ubr . i i .CTheo-
dof. tit.27.de A l imé-
tisjquae inopes paren-
tes de Dublico pctere 
bent^bi: Cum educa-
tío naícentis infancia: 
moras ferré non pof-
lit,adquam rem 3 ¿k 
fifcum noflrum 5 & 
rem privatatn indlf-
cretaiuffimuspríebe-
re cbí'equia. Chopin. 
deIcgib,AndÍLim,lib. 
1 cap.io. nu .^ . & 6. 
Euíeb. in VitaCoa-
üancini . 

en las primeras, y ̂ )beranas,annque terreííres 
reglas,no t i e n e n exempiar que los anime.JDe
ben fin duda alguna los Reyes, por el titulo 
que gozan, extender fus liberales manos para 
el focorro de ellos mi fe ros infantes, fus hijos, 
fubditos, y vaífaUos, por la obligación que có-
traen en los nombres de PadresjSeñores, y 
Reyes. 

32 De obligación tan for^ofa feban 
¡dado por entendidos los Chriftianos Princi
pes, gallando en obfequiu de losKxpoíiros, 
no foto el caudal del publico Fifco, íino tam- N 
bien fus teíbros Reales , como lo executó el 
Gran Conftantino, ( R ) y nueílros Catho-
licos Monarcas lo continúan en varios Hofpi-
tales de Expofitos, que á fus expenfas fe man
tienen. Dcferaejante piedaddexóadmirable 
exemploSantaliabel, Infanta de Aragón, y 
Rey na de Poríugal,queen la Villa de Almof-
tel, población cercana á Sintaren, reftituyó la 
memoria de vn celebre Hofpital de Expofi
tos, á que avia dado principio vn Obifpo de la 
Guardia y aviendo con fu muerte dcfcaecido 
la obra , la iníigne Reyna con fu liberalidad 
diócaloral edificio ^deforma,que fe admira 
capaciffima fabrica , dotada de pingues rentas 
para la educación de los infantes, extendien-
dofe, no íolo á la conveniencia poíkrior, efl 
quanto áque ya crecidos legraílen exercicios 
para la decencia , ílno también para fer afligi
dos en todas fus enfermedades, continuando-
fe e n el H o fp i ta 11 a o bl i ga c io n m a te r n a, qu a n-
to duraíTe la vida de los Expofitos fus hijos. 
JNo fe ciñó cíla obra piu a los términos de 

acjucJÍI 
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de Expcftos, 

aquella población; antes ü con la cxteníion de 
fus rencas fe dilató á toda h cop ârcadc Santa-
reo, con táfinguhr conato de lapiadoía Rcy-
na, qüe difpenfando en las fevendades de la 
íüberaniajeracariñora madre patacón los in
fantes Expoíitos}aGariciandok>scompa(liva,y 
¡aíTiílicndo á las nutricias, para que con el cebo^ 
de laRealacccptacion fueíTen mas puntuales 
en fu rainifteno. (SJ 

C A P I T U L O X X X I V . 

De U obligación que tienen l*s Repúblicas par & 
ajjifttr les Expofiíos. 

i "^yCAnifieíla es la obligación, que las 
Í.VA Repúblicas tienen de aíliftir los 

Expolicos. Esia República el padre mayor, 
como la llama Varron, ("A} ó el padre mas 
antJguo,coino Cicerón la nombra,infiriendo, 
que debe tributarfe mas» obfequio á las patrias, 
que alus padres. (B) En cuya confequencia 
rcíulta en las Repúblicas obligación fonjofa 
de mantener fus hi jos,como lo ordenó Ulpia-
no-, ( C ) pues no Tolo nacen los hombres pa
ra aumento de fusproprias familias, fino tam
bién para excenfion, y gloria de fus patrias, á 
que mis contribuye el numeroío cxcrcito de 
valientes hijos, que la copia de aceforadas ri
quezas. (D) 

2 Y aun para mayor vrilidad délas 
Repúblicas, que de los proprio spadres nacea 
los hijos; pues debe prev aleccr al am or pater
no la mihcar difcipUm , aun que la perdida de 

Bb 3 vn 

[SI m 
Cornejo,Chron.S F. 
N.Frácifci,4 p Ub.2. 
cap.;. 

[A] 
Varro,relaíus á N o 

nio : Siquis Patriam 
maiorcm pareatcar 
excinguit. 

Cicer. 8cd quoniatn 
plura beacfi.-¡a conti-
nec Patria, 6c eft anri-
quior parcnsjquam 
qui crcavit , maiof 
profet tóe i .qt iatnpi -
renti debatur aratia. 

[C] 
L . i . § Etgencralítsr 
15 ff..!e ventr. inpof-
feír.rnktend.ibi: Par-
tus cnina i i ícalendus 
eil , qui non taniúm 
parcn t Í5cu iuse í rcd i -
cnur , verumetiara 
Reipublicae naícicur, 
I.i. § .S sd&f i l crvus 
i3.fi de venrre infpi-
ciend.l 3 § Quodfi 
pater^ff demuneróc 
boRor. 

[D] 
§• Si plurcsfilio», 

ff 'ie bonis Jamnator, 
ibi-'Ciun aropliariitn-
periú haaiinutn ad-
ic í t ione potiusqum 
pecuniarú copia ma-
uxn. 
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vn Ciudadano fea igual fcntimiento á los pa
dres, y á la patria, ( ü ) y comolos Expoíitos 
feprcfumen naturales de los Lugares,donde 
los exponen, fiendo hijos de aquellas Repú
blicas, no es dudable,que á riculode padres 
deben tener efpecial cuidado en fu aílifí encia: 

taffi lo infieren los Doftorcs, (F) y en el 
nombre mifíno fe cxplica-,pues el titulo d ePa-
tria tiene el origen mifrao que el de Padres 
( G ) y no deben las Repúblicas defdeúareí 
renombre de Padres de Expoíitos,quando ef-
tos les han grangeado tantos timbres,como 
valeroíbs hijos han iluftrado fus patrias j de 
algunos fe da noticia en eÜa obra-, muchos nu
meran los Aurores,y folo con la adíniracion 
los explica Séneca. ( H ) 

3 Puedefe entender por República 
el Cabildo, ó congreíío de Regidores, y de-
másjufticías, (1) de cuyo oficio es proprio 
el íocorrer losdeívalidos irifantes-, y aunque 
fcqueíliona, íi de los proprios de las Repúbli
cas fe deben alimentar los Expoíiros, y parece 
Fo repugna el Padre Thomas Sánchez-, (K) 
porque dize, que los bienes, y proprios de las 
Repúblicas deben difpeníacícen vcilidadco-
mun de fus moradores; ( X ) y la nutricios 
de ¡os ExpoOtos es beneficio eí'pccial deper-
íonasparticuhres, (M.) y no vtiüdad publi
ca y por cuya razón parece, que en cite efecto 
no puede gaíhrfec! erario común ••, y lomas 
que permiten los Dodtoresde efíe fentirjes, 
que pueden los Mdgiftrados compeler las per-

fon as 
(L) L.io.iic.2S.p.3.1.22.tir.6.1ib 3. Rccop. A v n d a á o , de Excqucnd.mand. 

Iibr.2 cap 10. nam.2. Aviles,cap ,3o. Pr«corum,§.íufta. 
( M ; Avendrá, vbifúpr. 

fEj 
L - Peftl iminium 19. 
§. Fí l ius, ffi de capti-
v i s 3 & pof tümin . re-
verf ibi .Qaia pater fie 
i l lum {TeiiicerfiliumJ 
amiffit quemadmo-
dura patrii , & q a i i 
difcipliM Caftrorum 
anriquior Fuit paren-
tibas Ronianis^quam 
«liaricas üln-rorum.. 

m 
P é r e z de Lara , in 

C o m p e a j v i r ^ h n m . 
c. 15.de N a t o a l l é d o , 
num.68. E x quo fe-
quicur á Repúbl ica 
effe alendos ; patria 
enitn paternum offi-
ciuen gerere tenetur: 
nara paren tes, 5 : pa
tria dicuntur á pari. 

(G)i 
L e g . V e l u t ^ f f i d e i u -
ftic.&iur. 

Senec.libr 6 contro-
verf. 3T. Qu id íi ali-
quisexilldc Futuriisfic 
tyrannici la ? Qj^jd fi 
facerdos ? N e c puto 
incredibilel 

ap-

oquor,e5r 
hic fortuna origo 
Romang gentis a 
paruic. 

(!) 
Navarr in Manual. 

cap.iA.num?. 

Thom.Sáchezd 'b . 1. 
eonf.Mor.cap.ó.dub. 
8. num.i 
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de Exbofitou 
fonas ricas,?.que con fusl i rnoínas contribu
yan á ella obra de piedad. ( N ) Y f i e n d o l a 
penuria tan crtrechc3,que no permita di lac ión, 
dizen,que p o d r á n pre lUrle algunas porciones 
<áe los proprios hafta que fe haga la co leda de 
las h m o í n a s . ( O ) N o o b í l a n t e el fentir de 
cftos Doftoresj íe debe dezir , que la R e p ú b l i 
ca ella obligada á íbeor re r los Expof i tos , 7 en 
ellos debe galiar fus rencas publicas. A l i i l o 
defienden D o l o r e s muy graves-, ( P j y es la 
razón evidente, porque el beneficio que los 
Expofi tos recibe, no es Tolo efpecial de aque
llos ind iv iduos , fino t a m b i é n vt i l idad c o m ú n 
de la R e p ú b l i c a toda. 

4, Es la nut r ic ión de los Expofi tos 
honor de las Rcpublicas,camo lo confidera el 
Derechoj ( Q _ J es vti l idad de las pobia^ 
ciancSjCoraa loa f ieguraTuUo, E'iaton,)?' A r i -
fiote!es •, ( R ) por cuya cauía Conf ianr ino 
g r a v ó con la obl igación de mantener los Ex-
poí i tos la hazienda de ios Fifcos, ( S ) que 

B b ^ ion 

(N) 
Cap.Sicutij 47.d.Pa-
norm. incap. Siquis 
propter ncceílitaccsu, 
de Furris. A v s n d a ñ o , 
d idcap. io .nu. i^t 

(Oj 
Thom.Sánchez,di(3:. 
dub,8.nu,i4 8c Av^-
daño,di¿t. rmtn.15. 

Antón. Coctoniuj, 
Controverf.libr j.de 
Laici«, controv. 3. da 
Parencibt^ác liberis-
cap.i. nutiMO. Acca, 
cius, dePrivil. paree. 
6 LiSsr- cap.g.privil. 
7 nu.y.Sc 1 ^Garran-
za,cap.4. de ParruEx-
polko3nu. 136. E í c o -
bar,deRationaijsad-
miniftrat.cap.25 .nu.1 
4 5 . Petr.Giegor.de 
Rcpubi.hb,15.030.3. 
nu.8. Fragof ( i e í l s -
g¡¡n Reip.3,p l ibr. i . 
' .Ií(put .2»§.5.nia.i3r, 
Enriqucz, in Summ, 

lib. 1 ¡.cap,J9.num.3 D.FrancilcusMoftazcdeCaufisPijsjib^-cap.n,auna.57. 
Bofiasjde Aliinenc cap.9.§. i nmn 6oo.Bobadiik,in Fol¡tica,libr.5.cap.4,num.5S*. 
SefuitíenteatiaGranan, Diicepc.Foreni cap.^íiy. num.9.& la.vtrefirc Barbóf.ia 
Collcia.adlib.5.Decretal tit.11 cap.vnic delnfant.&laag.cxpofit. num 5. 

( Q j Lcg Givitatibus 122. flF. delegat. 1. ibi: Hoc amplius,quod in alieneotaia-
firmie detatis {puta fcnioribas,vel pueris, pucllirquej relidum fucrit, ad honorem cí-
vitatis pertinere reípondetur. 

(R) Cicer.inOrat.adverfus Verrem. Sufceperascnirn Hberos nonfolutntibi, 
fedctiam patria:,qui non modo tibivoluptati, fed ctiam aliquando Reioublicx vfui 
eflepoflint Plar.Dialog.y.de Lcgibus.Arift.lib.8 Poliric.Idem Cicer.lib^.de Lcgi-
bus ; Neceflitas conlervandse Rcipublicse fupremalex eft, qus tanquam praéciflá ílx-
perior íorvanda eft, dum ci«:eras alias abrogat, & annullat- Ecfaéit text. in l . ida 
princip. ir, ibluc. matrim. ibi: Nam 5c pubhcéintcreft dores mulieribusconfcrvari: 
cuen dotatascíle foeaninas ad lobolcni procrcandam 3 replendacaque liberis civita-
teiTíi: tnaximerirncceflaiium. 

(S; L.i.lib.ii,tita7.deAlia3ent.&c.C,Theodor. 
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[T] 
Leg. Non eft ambi-

gen lumi i - flF. de ho
nor. poíT^C Bart. in 
Rubr.C.de iurc fifcij 
n u . ^ . Ó c á . R o f i n . d e 
Antiq.Roraan.lib.7. 
cap.56. 

(V) 
Bobadillajia Politie. 
]ib.5.cap.4. nutn 58. 
Eícobar , de Ratioti-
nijs ackniniftr. 0,25. 

(X) 
Bald.in leg. ímpera-
tor 3 ff.de ftata homi-
num. Boenus,decif. 
503.Surd.de Ahraéc. 
í i t . 1 9 . 8 1 . 

(Y) 
Surd. de Alimcnt.q. 
y i . ínurn. i .Baiard. in 
Ad.iit-adJul.Qar q . 
46 .nu . t7. & i<f.Caí-
•t i l l í^Hbr.S.cap.^ § . 
4.nun>.4.6 7 . & S. 

fZ) 
Leg.Praegnantis,ff de 
poenisdeg fmperator 
Adrianus, ff, de ftacu 
liom-1 2. (Scibiglofl. 
y.tit 36 p vbi 
gloíí 4 tit.3i.p,7.1.2. 
tit.flibr.4.Fori. Jul. 
élar.fencent.libr,^ q. 
Í4 .§ . f in.num .23.6c 
q 47. n u n i . ^ . AutoH. 

Somcz3totn.3.c.i3» 
num . i3 .&37. 

fon los bienes de las Repúblicas. ( T ) Y 
en los términos de la prefente con trove r fia 
dizen algunos Doílores , ( V ) fe deben rc-
cebirenquenta hspartidas,que losadminif-
tradoresde los bienes comunes huviercndif-
penfadoenla nutrición dt los Expofitos. 

5 Confírmaíe efta doftrina con la 
obltgaciQn que las Repúblicas tienen de man
tener el parto dclamugcr facinorofa , cuyos 
infukosla conduxeroná las afrentas del pati-
bulo-, ( X ) debe también alimentar los delin-
quences en el ínterin que fe fubítancign lo-
proceíTós-, ( Y ) donde ficndoaíli, que quan-
do los delitos motivan las penurias , tienen-
obligacion las Repúblicas á fu focorroj fe coli
ge, que con mayor razón fe hallarán obliga
das, quando la neccílidad fe miraen lamilroa 
inocencia. Y finalmente, íi el Derecho dilata 
el efearmiento publico en el excmplarcafligo 
de la dclinquente mugcr,fi rila fe halla preña-
dn,6alimentaBdoelfeto, ( Z ) aunque elfu-
plicio cede en publica vrilidad para terror de 
malhechores, y feguridad de las Repúblicas» 
prefiriendo el beneficio del infante ala publi
ca fatisfacton no ay duda, que los bienes, por 
fer públicos, no fe han de evadir de la obliga
ción precifa de mantener los Expofitos, á qus 
fe halla obligado todo el congreílb de las po
blaciones, 

C A P I T U L O X X X V . 
De la obliga', ion de favorecer los Expofitos en los 

pueblos donde no,ay Hojpitales. 
í ""X lficaltdfc,á quien pertenece en los 

pucblosjrdonde no ay Hofpitaks 
coa 

D 
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de Expofitos. $ 1 
c o n e í l e i n f l i t u t o , e l recoger los Expof i fos , y 
íbüc i ta r fu n u t r i c i ó n , 6 remi t i r losá las caberas 
de partido» donde fe hallan obras pías de í l ina-
das para í emc jan t e eFedo? Ll ía dificultad fe 
ofrece muchas vczes , porque fon muy pocas 
las oca í iones ,en que la humana malicia quiere 
reconocer íu cortofa ob l igac ión con al ivio de 
laag-na. E n los t é r m i n o s de e í le cafo defien
den muchos D o í l o r e s , que es de la R e p ú b l i c a 
la ob l igac ión , ( A ) y 'e fundan en la vri l idad 
que reinita al c o m a n , de que los E x p o f i t o s í c 
logren, ( B ) y en la cípecial obl igación que 
tienen los pueblos de mantener fus morado
res. ( C ) Baldo ( D ) es de fentir ,quefoIo 
al Pr inc ipe pertenece eí ta obligacionj ó ai Se
ñ o r del Lugar ,dondc los infantes fe exponen-, 
porque fon R e y e s , S e ñ o r e s , 7 d u e ñ o s comu
nes^ quienes tocan los bienes V3cantes,y per
didos. ( E ) Ot ros D o l o r e s afirman, ( F ) 
que en el cafa p r o p a e í l o , es la obl igación pro-
pria de la Ig 'c í ia ,o íu Prelado, o dei Fa r roco ,á 
cuyo cuidado fe fía. 

2 A n t o n i o Thefauro dize , (G) 
que la R e p ú b l i c a , Iglefia, y P r í n c i p e , y la co-
munidud dei pucb!o,todos vnídos ,dcber . cu i 
dar de los E^pofitos. y fe funda en vna N o v e 
la C o n l h t u c i o n de J a í h m a n o , ( H ) donde 
pcr l ludea l A r ^ o b i í p o d e T h c l V o a , á fu C l e 
ro, á la Igk fia, y al P rc fc£ to de Efclavonia , el 
cumpl imen to de c í k ob l igac ión v y e n t i t u í o r ^ l i s , É $ m m 

^ ^ u a ^ h z e T h c í a u r u j í e entienden los dos purLep,.rc-ftatis,2.p. 
citados E c l e f u í l i c o , y Secular, f l ) M u ñ o z nT 56* 

í - ; r , . » - r i A ^e AntoD.Tlicíauro3dc-

fH) Novell v^^de ln f^nt .Evpo í i r , ' • *̂  
( l ; Antun^ThvUur.vbiíupr. 

[A] 
Bartholorn. Ccepola,1 
cautela 2. nu. 10. Bo-
badilla ,libr,5. cap.4. 
nu 58. FragoLdeRe-
gita.Reipubl, í .pár t , 
]ibr.i.dirputat^2,§.r, 
nuLv. .131 . 

L»i.§ Etgcneraürer,1 
íF dé vétreínpoíleíT. 
mita-nd. leg Civita-
tibus 122 fF de legar, 
i.leg. PeíUini inmm 
19 §. Filíus ,ff.,de cap. 
t ív .& poftüm.ievcrf, 

(C) 
L . i SSed&fifer-

vus>fí de venrr inlpi-
ckndo,!.^ § C^upd fi 
pater. ffde niuncr.óc 
honor. 

it>j 
Bal i i n íeg Siqoail-
Iuftris,Ca Oí fi lian. 

• CE, ; 
Juxtatcx-.inl.i C , 

debon vacant.Iib.io.-
&1.6.&7.v¡r.i5.1ibr. 
6 Rccopiíat , 

(F) 
M ó l f e í ad Coníue-

l ú i . Ncapol. tom.i., 
ffftf T»nu 24.Surd. 
de Aliment cit. 1. q. 
Si • nu ri r. Pluliprus 
Pafchalis, d; " 



(K) 
Efcobar jde Ratioti-
nijs,cap,.25.num45. 
a d ñ n . 

(L) 
Anton.Thefaur.ybi 

fuprá. 

(M) 
Carranza^cip.íf-.dc 

Partu cxoofico; n. 137 
i „ m . y 
Leg.^emper la ttipu-
latiotiibusjff. dz reg. 
iur-

LO] 
Lcg . Nacn hac natu-
ra,ff", decondic. indc-
bici. 

[P ] 
M o l i n . dejuí t & lur. 
torn.^, di íputac. 7,4.6. 
Rcb2lluj,de Obhgac. 
iuf t i t iap j l ibr . i .q . i2 , 
,11,3 . Valer. Reginald. 
in Praxi fori poerdrSc. 
t o n i . i . l i b 10.cap. ¡4. 
fe¿t.3'.n]4 2 Í 1. Ltíius, 
dajuftit & iür.íi'b.3, 
cap. i4..dubi:.7.n ,49, 

[ Q J 
Cap. Cura ru 5. de 

UfuriSjCap.Sicat dig-
n a n i 6 . § ¡ios-.dcHo-
niicidio.aap. N o n ía-
nei^. §. I f t i i4 .q . j . 
c. Si quid inveniftió, 
quíeft.i4-

[R] , 
N o v e l l . 15 3,del n-

fant.expofit. 

cion de G Í \C ca ib q u e d i s! a'i b i t r i o dei 
gun vna drcHion de! Senado PedrmüntSi-K), 
que refiere Thd••'.uro, ( L ) donde aviendo(c 
dcílruidola hazienda dei Hoípita! de Expoíi-
tos, y ^nHandcfc vn iní.mte expuedo, obügó 
e! Juez al Rector de la Igíefia .a que lo alimen
ta!^, ordenando,que fi íaltaÜecauda! compe
tente al Rector, contribuycflrcl Obifpo, la 
Ciudad, y fu dueño. 

3 El Doctor Aíphoníb Carranca, 
(M) para componer efta diveríldad de opi
niones , rc íuelre , que debe obferraríe la coC-
turnare de la-Prannctajó Lugar donde fucede 
el cafo, coüformea té Kefeoláí del Derecho; 
("N) y íi no conda de la columbre, dizefe 
han de mantener los Expoíltos a expenfas del 
R e y , o Señor del pueblo, fegun la opinión de 
Baldo-,porque eilos perciben los bienes va
cantes, y es julto fe apliquen las cargas á quien 
goza la vfilidad. ( O ) Y añade,que fi los bie
nes perdidos pertenecen al Summo Pontífice, 
como refuelven graves Doítores, (P) fun
da ndof.: en algunos textos Canónicos, ( Q ^ ) 
los que par autoridad Apoftolica perciben fe-
mejantes bienes vacantes, y los Señores tem
porales, que tienen algún titulo para adquirir
los i todos juntos tienen obligación de acudir 
con las expenfas á los Expofitos; y faltando cf-
cerecurlo, los dos citados Ecleiiaitico,y Secu
lar deben atender á femejáte obligación , con-
formeá loque ordena Juiliniano. (R.) 

4 Eíte fentirdel Dodor Carranca 
juzgo por muy acertado , enquanto á que fe 

obferve 



de Expofitos, 

ob fcr ve 1 a coft u m b re I egi r i n? en te i n t rb da-
cidá-en las Provincias, o Lagares donde el ca
fa fe difputa pues qiundu concurren üiverías 
opiniones,debeíeguitfe laque fe.ftá reccbida 
€'n pracbicacn ¡osTnbunales. (5) Y no con
fian do de !a columbre , fe debe Kcurrir a! pa-
recerde Antonio Theíauro , ( T ) que afir
ma pertenece efta obligación á lalgk-liajRey, 
y liepubiiea , y á la comunidad del pueblo-, 
py es aunque eíí a obligación fe halla en las ca
beras con mas efpecialidad, también compre-
hsnde codo el común, y por ella íe hallan to
dos ligados paraeíte cfeelo. 

f Y como pueden ofrecerfe diver-
fos cafos, donde la falca de medios en los pro-
prios de las Repúblicas» y rentas tclcfiafticas, 
pidan diferente expedición en eftas, y ícme-
jantes ocafiones fe debe íeguir el parecer de 
Eícobar, ( V ) que concede arbitrio del juez 
enefta materia \ pues pueden ofrecer fe. tales 
motivos, que fea for^oíb compeler íblamentc 
á alguno de los dos eílados Ecleíiaílico, ó Se
cular al cumplimiento de efta obligación. Y 
Antonio de Sola ( X ) afirma , que muchas 
vezesobtuvo contra EclefiaflicoS) que repug
naban ft mejanre obra de piedadu loquai con
duce el que graves Doftores ( Y ) dizen ,fer 
Cira obligación mas propria de la Igfeíia. 

? Para obviar los inconvenientes 
graves, que en perjuizio de ios Expolíeos fe 
originan de reducir á litigio la obligación de 
f u s a 1 i m e n t o s, íe d c b e a d v e r r i r, q u e p o r í e r c a n 
executivo el íuaen tode eílos miferosinfan
tes; ic debe proceder en femejantes cauías fu

ma da-

(S) 
UteKpluribustenct 

D. jü iepk Vela, com. 
2 dilfcrc.42.11UCH44..: 

(T) 
Antón. Thefaur.di&s 
decu.xx^ 

Muñoz, de Efcobarí 
<dc RaciGtiBijSjdidt.c^ 
a5.num 4.5. 

[X] 
A n t ó n Soli , de Cap
tura debitor. in caufa 
civili ,g.bff 3.nuai.8, 

[Y] 
Panormit in c. vnie. 
de ínfant. e-xpoíu. 
Surd.de Aliment.tir. 
i.fl.SrJaccb deSfidt, 
Gregor.inleg'Hser«s 
abícusjfF.üeiudicijs, 

• 
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[Z] 
Gurierrei, fraft.Hb. 
i q.S.n 3 6c 4.CaíH-
llujlib.S de Álitnent. 
cap.8.nuit>.2o.£5c 21, 

m 
-Clemenc. Ssspejde 

Vcíbor lignifioac. 
m 

L . 2 . ! ña.C dsFenjs, 
L j j óc 5+ tic 2-p.5. 
Graill lib Loblervac. 
l ó ó n u v f l . j . 

Dia.Cleminr.SyBpe, 
de Vei'üof. figÜíá;iC. 

L.Ü-ff.deiadicijs. 

m 
Leg. va íF.pro 

dercacto , i g ^ e 
é z cota, if". de reivin
dicar, .'>ur i. d.- Ali-
inont. w.. o. pi i vil 5. 
aurn 1 ,5 - Í C C Í - I , de 
Á <t)A 3..: Í[, i j . liaik, 
7 uu n,a. 

iG) 
Ciftillo.iídl.cap.S. 

na.n u . ^ 
Sa'gá i Je Proteo, 

Rcglá, p ^ cap. i ,nu, 
t.C^tiil^dia.cap.S. 

( í ) 
Sil^id. diift.cap.i. 

m m á m e n t e , ( Z ) y fe debe atoaren días íe-
íhvos, ( A J aunque los ocros juizios ceíien 
cndichosdiaSj ( 8 ) y para íu calihcacion ba-
ítan las pruebas leves , y aun indicios. ( C ) 
N i e n e f t iScauiases neceflario l ibelo, n i con-
t e íhc ionde litigio-, ( D ) porque en ellas íc 
cf .u ia la di lación. j ^ E ) Y pronunciada la len-
tencia, no admite apelación, ( F ) nrfupUca> 
pvirque no fe concede e(la, donde aquella na 
íe permite. (G) T u d o lo quíl procede,ya 
fean los alimentos de losncce t l iu -loí el prm-, 
cipal punto del h r i ^ io ,o y;i fe trate de ellos in-
cidentementc, ( H ) y con las demás ampha-
c i o n e s q u s c x p r c í K i S i l g a d o . ( í ) 

C A P I T O L O X X X V I . 

Di' la abligumn cfpecikl qtíi tiene i * per fon* 
que h¿lla vn i»f*ntt expuejlo. 

1 T ? L Padre Thomas S inchez t-ata coa 
latitud cite punto, y paralu rcfolu-

c ion que itiona d i fcrentcsdi ( i i :u l t id¿s , que to
can á efta materia. Supone/c lo p r imero ,que 
todos en c o m ú n tienen ob l igac ión de reme
diar las ncccflidadcs de ios Expolítos-, y quan-
do la neceflidad es extrema, CVUBQ í'c reputa la 
de vn infante, que fe h illa totalmente defam-
parado, convienen los Doctores , en que el 
pr imero que advierte la penuria tiene obliga
c ión á rocorrerla,pudicndo exccutarloiy no 1c 
es l icito va le r íe de la confianza en la piedad 
agena, para evadirfe de la obl igac ión propria, 
p e r f u a d i e n d ü í c á que no faltará quien reme

die 
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dieaquella ncceflldadj aunque él no la focorra;, 
porque quien fue el primeroeu .conocer U pe-
i i u n a3 lo ha ci e fe r e n x tm " d i a r! a.. 

2 L o qua! íc limita en cafo que fe 
halle de prompto otra perfona, que pueda fo-
correr ia neceílidadjporque entonces no íe re
puta por extrema; ( A ) maseflono íc hade 
entender de la potécia.firicaj.eílocs3que íe ha
llen otras períonas,, Que en la realidad puedan 
iocorrer el neceífitadoj pu«s de eí!a forma ca
da vno podía efeu{arfe con perjuizio de la ne-
ccllidad m i ím â  e n rie n de fe d e la potencia mo
ra!,que fe j.uzg3, qu.ádo eftá prefente otra per-
,fo n a, d e cu ya piedad,}' bi c n es,p r o b ab 1 era e n te 
fepreíume,que remediará la neceíiidad. ( B ) 

3 Suponefe lo íegundo,quc los D o -
ftotes ( C ) coníideran tres géneros de bie
nes-, vnos precifos para la coníerracian de la 
propria vida,y de lafamiliaj otro con veniente 
á la decencia del eiiado y otro iuperñuo, que 
íliperabundan cumplidas todas las obligacio
nes denaturaleza., y decencia. Oe los prime 
ros bienes noay obligación de íbeorrer la ne-
ccílidadagena , como wo la ay de remediarla 
con probab'e riefgo de la propria vidajporque 
fegun e! natura! orden de la caridad,, mas obli
gado eílá el hombre á atender fu vida propria, 
y la de fus domcíticosjquela de los eüraños.j fi 
r o es en caíb que el eílraño fueílc tan forjólo 
para la permanencia de la RepiibUca, que fal
tando su vi da, fe figuiera a la Ciudad, ó R e y no 
tora! deíl rukion , ( D ) ó en cafo en que peli
gre lavidaefpiritualdc! proximojpues fiendo 
ci ta de ordca iupcr ior j debe aven tu ra r í e la v i 

da 

m 
Navarr, i^Sumtn., 

La- , cap.24. num.iy, 
D.'Fhom. 2.2. 
an 5 ad ^.Grtg.Lop. 
.inl.j.i-nt.2^, p i.Ca-
ietan. O p u í c . t o m . i . 
tract. 5. de Prcecepto 
eleemoiynae. 

(B) 
'Caiet.2 2..q.7i.art.i. 
Navarr, in Summ. 
cap nurn 5. Ge i -
fon. Alphabcro 24 lif, 
V . Thoxn. Sánchez, 
c o n í Mor.l ibr. i .c .j . 
dub.5. nuai.^o. 

(Q 
'Navarr. in Summ. c. 
24,1111.0 .D.Thooi.2. 
.2 .q.32 . ?.rt,5.ad 
.comniuaiter D D , 

0) 
D . Thom. 2 s- q.^s. 
artic ^ Bañe'i.a. 2 . q . 
32.are 6.düb.2.M;;ti-
na,C dcc ieemoíyna , 
qujeíl. de neceflitace 
faciendi eleemofyaá. 
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(E) 
D .Thorrs . itH dift.15 
q.2.«rt.4.quíeítiúc'dl. 
Bañei>2.2.q. j2.ar:.6. 
dub .2. ¡Vicuña., C.de 
eleei-naryn'a,qaxft de 
Neceffitace tacieadi 
e ieeajoíynaai . Gord. 
l ibr . i .<[ .2í) ,Palacios , 
in4 .d i i t .15 . diíput.á. 

m 
D . 1 hora. 2. 2. q.71. 
MUÍ Gregor. L ó p e z , 
in].^o.cic.5.p.i. 

(G) 
D . T h o r n . Q u o d l i b e -
to S.art, q , Spino-.in 
Spsc tc íUm. glofl'.á. 
nucn. 11. Sarmicntde 
R c d d i t i b a í , p . 4 . 0 5 . 
nutrí.o.«Se 9. Navarr . 
l ib .B.dcReft i tut c u 
» • 0 1 . 3 7 5 . 

. J 5 « 

da temporal propria , porque no peligre h cf-
pintual age ría. 

4 D e ios bienes que per tenecen 4 la 
decencia uci c i t a d o , í e d e b e cercenar para el 
í b e o r r o de las neceífidades ex tremas, o graves 
de ios p r ó x i m o s ; (ii) ioqua! í e d e b e c n t e n -
der en calo que e o n i l e d e ¡o extremo, ó grave 
de la í i e c e í l i d a d , c u y a no t i c i a no ay obl igación 
a í b l i c u a r l a . ( F ) Y quando las neces idades 
ion c o m u n e s , íb io obliga el íocorrcrlas de ios 
bienes í u p e r ñ u o s á la na ru ra ieza ,y eftado^yeá 
cite calo ay e l e c c i ó n para dar la i imoíhaa l po
bre que íe cjuiíiere. ( G j 

5- Supweíla la doftrina referida, es 
f a c ü d e r c í b l v e r , que la p e r í o n a que halla vn 
infanteeKpucftoen íitfié p e l i g r ó l o , o fi no fe 
halla q u i e n de proropto !ü ampare, y en la d i 
lación le teme íu muer te ,no ay duda fe rá fu 
culpa mortal ¡ fi uo lo locorre en el modo que 
le fuere poíliblei porque e1 cafo incluye necef-
r i d a d e x t f c m a , y esde ib obl igación el rcrac-
djariapor í^fin fiarle de la piedad contingente 
en !a advertencia de otro. Y en efto no ay 
controverfia. 

6 L a mayor dificultad confiflc en el 
modo de cumplir con c í h obl igación j por lo 
qual fe duda, fi el que halla vn infante en el c i 
tado referido, debe recebir :\ fu cuidado fu nu
tr ic ión , 6 íi cumple con remitirlo a! Hofpitalj 
y quando no lo ay de proximo,{i lera bailante 
c! maniffftarlo á l a lg lc f i a ,óá la ju í l : i c i a , para 
que provea fu neceífidad? 

7 Rcfpondcfe lo pr imero , que fila 
perfona que halla el E x p o í i t o goza bienes 

bailantes, 

http://in4.diit.15


de Expofitos. 391 

bailantes? demás de tes prccifos para fu ali
mento , v de fu familu, pecará gravemente , fi 
no íecncargade íü nucrieion^vo av>endoHof-
pital j ü otra perfona, quede p r ó x i m o fe dedi
que á ello •, porque eftá obligado por Derecho 
natural, y divino á fu íbeorro, íin que fe ie per
mita arbitrio en nectíndad tan extrema. 

8 Rcípondcíe lo fegundo, que íi de 
cncargaríe de! infante íc teme probablemente 
pueda íeguirre alguna nota de iniamia, por fer 
la períbna que lo halla, Prcsby tero, o donze-
Ua, ó viuda honefta, y pudiera nacer íbfpecha 
de fer Tuyo el infante en cfte cafo no ay obli-
gacion de recebirlo á fu cuidado,ycumplccon 
foücitar fe exponga en el Hoípital de Expofi-
tos,6con mcsnifcílarlo ála lgleíia jdjuíl icia, 
para que de prompta providencia. Yquando 
de femejante folicitud puede origin-iríe la íbf
pecha mifma de indecencia al eílado5debc va-
Icrfe de otra perímni, que íin peligro de fu fa
ma lo execute-, porque laley de la candad no 
obliga con tan conocido riefgo •, v fila verda
dera iTiadre,por ocuifar fu delito, puede expo» 
ner el libidinofo parto, ( H ) con mas razón 
podrá el eftrano efcuíarfe de! Expofitu , por
que no fe 1c impute la culpa, que no ha come
tido. 

9 RcTpondcfe lo tercero,que fiel 
Expohtoft; halla moribundo , 7 fe reconoce 
no eílar b tutíZ ido,aunquc fea con ricfgo de la 
vida, y honra de quien lo halla, debe cftc bau
tizarlo, ü es Párroco de aquella feligrefia, con 
obligación de jufticia \ y no fiendolo, por pre
cepto de candad i pues fegun el orden de cílc 

mandato» 

-

i 

m 
Caict vevb Adult^-
riuro. Armilla, eod» 
verb.num.S. 



Suar toai.t.difp.^r. 
qu<Eft.7i.íect.3. 

Thotn. Sa-icbez,cóf. 
Mor.lib i.cap.^.dub. 
5. per toe. 
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mandato, ( í ) fedebe prefet-ir la vich erpiri-
ttíal del Expofito a la rcmpural de quien lo ha
lla •, y por é í h razón debe baucizario con canco 
rieígo. 

10 Refpondcfe loquarro,qucquan-
dola perfonajque halla el Expofico,no puede, 
6 no debe encargaríe de fu nucricton por al
gún impedimento de los referidos , eftá obli
gada á locorrerlo e n el modo polTible, ó mani-
feílandoio á la íglcíla, ó Jufhcia, ó remitién
dolo al Hwípital •, loqual debe bazer por fi,5 
por otra períona de íu confidencia, Y fiel Ex-
poilto fe halla á las puertas de alguna perfona 
piadoía,]? por no averio adverado le puede 
iobrevemr conocido rieígo, el ^ue lo recono
ce debe dar avifo con medio proporcionado,, 
y no perderlo de v i í b , hafta ddcurrirlo fegu-
ro j porque no fea participe en íu daño, ya que 
no puede ícrexecutor de íu remedio. 

11 Puedeíc dudar, fi la períona, á cu
yas puertas exponen vn infante, puede expo
nerlo á las de otro fugeto, ó remitirlo al Hof-
pital, y íi en efte cafo tiene obligación á fatif-
facer las expenías, que con el Expofito fe cau-
íarenP Efbque íhon tratad P. TliumasSán
chez, ( K ) y refuelve , que en el caío pro-
pueílo no ay culpa contra ju í luñaj ni obliga
ción á reftituir lasexpenfas. 

12 Fundaíe lo primero , en que la 
perfona, á cuyas puertas fe expone el infante, 
no tiene obligación dcjull icia á focorrerlo-,y 
cafo que la aya, falo ©s dejuílicia fubfidiaria, 
que no obliga a rcílitucion j y en exponerlo á 
las puerca» de otra perfoaaíno le defrauda cofa 

alguna 
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alguna de fus bienes, ni le obliga á la nutrición 
del Expofico 3 pues fin violar laJuftícia puede 
exponerlo otra vez, Y aunque es verdad, que 
110 aviendo Hofpital de Expofitos, puede la 
Juílicia compeler la perfona en cuyas puertas 
halla el infante já que lo crie-, el que fegunda 
vez lo expufo en ella no eftá obligado á fatif-
taceric las «xpentas,, 

13 N i íe puede hazerel mifmojui-
zio de exponerle vn i rifante, que vn difuntoj 
porquê de hallar vn hombre muerto en feme-
jante íitio, refulta tal prefumpeion, que debe 
proceder^l Juez contra el dueño de la cafa, y 
ay obligación de fatisfacer el daño, que fe le 
íiguicf e, porque le violentan á aquello á que 
no cfláobligadoi mas exponiéndole vn infan
te, no es igual el agravio , porque también fe 
halla ligado con la ley de la caridad ala nutri
ción del Bxpofito,como los demás vezinos de 
aquel pueblo, y el Juez no fe halla predfadoá 
apremiarle para que lo cric > pues de la miftiia 
forma,que fiel Juez qu i fiera compelerá la nu
trición de vn Expofito á vn vezino,y eñe con-
fíguieíTe por algún medio, que para ello apre-
miaííe determinadamente á otra perfona i no 
hiziera injuíHcia el que feefeufaba , ni debia 
reftituir lasexpenfasj porque vfaba de fu dere
cho, y el apremiado no padecía injuria i dé la 
mifttia forma, y con mas razón fe debe'cfcufar 
de*reftit«ir en el cafo prefente, pues no folici-
to determinadamente femejante apremio. 

14̂  Níobftá ddczirj que por hallar 
lajuñicia al-Expofito en las p̂uertas de aquel 
fügeco lo obiigaa fu nutricionj porque el Juez 

Ce puede 
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puede arbitrariamente apremiar aqnalqulm 
perfona rica del puebiOjy mas direíVamcnre fe 
obra en perjuizio del apremiado,quando fe 
perfuade al Juez para que lo execute-, y no ofa-
íhn te l a perfuafion j noay obligación árefli-
tuir lastxpenías . 

15 Mayor dificultad fe ofrece en in
quirir, ü aquel, á cuyas puertas fue expuefto el 
infante, peca contra caridad exponiéndolo fe-
guiida vez en el Hoípital , ó á las puertas de 
otra perfona •, porque fiendo extrema la necef-
fidad del Expofito, tiene obligación áfocor-
rerlo. Mas no obftante eíla cazón, fe refpon-
de. L o primero, que en cafo femejante jfi no 
le fobran bienes de los que «eccílita para el 
natural fuftento de fu Familia, no comete deli
to en exponerlo fegunda vez \ porque no cftá 
obligadoá hazer lúnofna de los bienes necef-
farios para alimentar íu perfona, y fus domef-
íicos, aunque fea extrema ía agena ncccflidad. 

16 L o íegundo fe refponde , que 
aviendoHoípital ,11 otra providencia compe
tente para la nutrición de los Expoíltos, y la 
períbns,^ cuyas puertas expufieron el infante, 
repite la cxpoficion en el Hofpitaí;6 ficio para 
ello determinado , deforma, que no padezca 
rieígoe! infante 5 no 3 y culpa contra caridad, 
aunque le fobren bienes de los que neccilita 
psra el fuftento, y decencia de fu c í b d o de la 
stoifraa forma, que no comete culpa conlra ca
ridad el queíe efcuíadelaaíTifkncia de vnen
fermo pobre, y lo remite al Hafpital. Yes la 
razón j o r q u e no fe reputa la nccc ílulad por 
extremas ni grave, quando fe halla otro, que 

prompta-
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promptamente la focorraj ( L ) y aunque ay ^ 
obügscian de dar limofna de los bienes fuper- Návarr in Summ; 
fluosjlicndo la neceííidad común, ay elección, cap.24. nuca.?, 
y no e(H obligado á darla determinadamente 
á alguno en particular-,porque efto íolo es pre-
cifo quando la penuria es extrema. 

17 L o tercero fe refpondCjque aun
que en el Lugar, donde fucede el cafo, no aya 
Hofpital de Expofitos/i fe halla otra perfona, 
de cuya piedad, y hazienda fe prefume que fo-
correráde promptoal infante,no ferá culpa 
contra caridad el exponerlo á lus puertas-, por
que aunque en la neceíTidad extrema no es fu-
ficience titulo para efeufarfede remediarla el 
difeurrirque otro lafocorrerá } quandoeí lo 
probablemente fe perfuade,ya la ncccflidad 
no es extrema, pues fe halla otro que la reme
die i ío qual fucede en las circunílancias referi
das. - : i 

18 Loquarto fe refpondej que fí no 
fe halla perfona de prompto, que pueda focor-
reral Expoílco , comete culpa mortal contra 
caridad la perfona, á cuyas puertas lo expuílc-
ron, 11 teniendo bienes, que excedan á los ne-
ceflarios para el alimento de fu familia, no fe 
encarga de la nutrición del Expollto-, porque 
cftaneceflidad esextrema,y folo eílán excep
tuados los bienes precifos para el alimento 
propriojyde los domefticosjy de los otros 
bienes fe debe hazer limofna en efte cafo,don-
de no ay arbitrio para elegir pobres. 

19 Loquintolerefponde,que í ide 
encargaríedel infante feprefurnicíTc peligro 
de infamia, üotro qualquiera riefgo grave, no 

Ce 2 ay 
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ay obl igación á reGcbir el Expof i to , aunque 
no fe halle muy de prompto perfona,que pue
da focorrerlo', porque la ley de lacaridad no 
obligaacofta de tanto peligroj pero en cfte ca
fo ay obl igac ión de manife í lar el infante por 
los medios competentes á la Iglefia, o ju í l i e ia , 
^)amque k p o n g a n cobro,y*no fe le figadaño. 

20 L o f e x t o f e r e f p o n d í e , q u e regu
larmente nunca.peca contra-caridad el que ex
pone á las puertas de otro el infan£e,que expu-
l í e ron á lás fuyas , quando tiene probabilidad, 
de que no focorriendolo e l , avrá otra perfona 
que lo remedie-, y en la realidad nunca fucede 
defam parar de tal forma al Expoí i to}quc algu
no n o f e m u e v a á fu remedio •, mas fiemprc fe 
ha de poner efpecial cuidado en obviar los pe
l igros, que de eftas dilaciones pueden refultar 
a la vida del Expof i to . Y deefte fentir es E n -
r iquez , que aíTegura, rara vez llega á extrema 
femejante n e c e í l d a d porque en la piedad 

M ChTÍüian3 ,no falta quien en la formapof l íb le 
Enriques, líb.y.de la focorra. ( M ) 

Matrim.c.ip num.y. 21 Ul t imamente fe dificulta, fi ei 
que dio principio a la nutr ic ión de vn Expofi
t o , t endrá obl igación á alimentarlo b a ñ a que 
por fi mifrao pueda valerfe? L a razón de du
dar confíf tc , en que aííi como el M e d i c o no 
puede defamparar e i cn fe rmo ,cuya curación 

Leg. Idl i iris.fF.ad hacomengado•, ( N ) de la mifma forma pj-
leg. Aqaüiam. Joann. rece, que quien d io pr incipio á la nutr ic ión de 
Faber3in§. Prxterea. el Expofito,debe profeguirla,y fercompelido 
Inft.deleg.Aqml. á fu cxecucion. 

2 2 N o o b í l a n t c e f l o , fe rcfponde, 
que r egu lá rme te pod ráce í l a r en la educación 
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del Expof i to e! que dio p r inc ip io a e l la , y no 
debe determinadamente fer compel ido á pro-
feguiria; porque elexemplar del M e d i c o d^ebe 
]imitarra,quando la euracion es gratuita,como 
lonotan los D o l o r e s ; ( O ) y de lo contra- D D . i n d i i l . l d e m 
rio fe figuiera, el que la mifma liberalidad ce- iuris,fF.ad leg. Aqm., 
diera en detrimento del alimentaiicfe. 

2 5 Efta doctrina fe debe p t e n d e r , 
quando en el L u g a r , d o n d e fucedeel cafo , a f 
Hofp i ta ! de Expof i t o s , donde el infante pue
da ferfocorrido promptamente porque n a 
aviendolo, ó fi es tal fu pobrera, que no pueda 
commodameate amparar el Expof i tos en tal 
cafo , no folo p o d r á fer compel ido el que co
m e n t ó la n u t r i c i ó n , á cont inuarla , fino tam
b ién otra qualqijieraperfona puede fer o 
gada al^mifmoefei loiporquelasjui l iciaspue-. 
den compeler los; hombres rkQ$ de j a Repu-. 
blica al cumplimiento de e í ía obra de piedad, 
y efpecialmcnte á la perfona , q u e d i ó pr inc i 
pio a la nu t r i c ión i porque en la acción m i í m a 
de coriien^arla ^fe dec la ró fuficiente para el le 
efeéto . Y fi fe duda , hafta que t iempo dura la 
obl igación de alimentar el E x p o f i t o , q u a n d o 
fe haze por orden de las Juf l ic ia^fe rcfpondf, 
que hafta que el Expof i to pueda valerfe por íi 

mifmo-Jo qual ferá arbitrario ry.comun
mente hafla cumpl ido el t iempo 

de la pubertad, como fe colige 
de vna ley del ' (P) 

R e y n o (P) ( 

5b o i^^i^Vií i i ¡JufofWábi? v'UlÚ'Lhlíú 
fops Ce 3 CAPI-
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C A P I T U L O X X X V Í I . 

( A ) 
Cap.Si quilibetza. 

iquaíft.2. 

(B) 
D . Ifldor.ialibr.de 

Propriet Sermón.lit. 
M.nutn.^^o.Miíeri -
cordi» affiCtus tan-
túmcordis ell , quo 
compellimur, vfmi-
feris fubveniamus, 
quaproptcr roiferi-
«ordia condoleré mi-
fero novitjlicec non 
fitvndettibuacur. 

Pe los medios, que puede vfar U piedad para 
elfocorrodt los ExpofitoSifin grava

men de los pueblos. 

S la mifericordia madre de las obfas 
buenas, (A) á quien pertenece 

la compaíHon de hs mifL-rias cftrañas, fB) 
por cuya caufa es muy diícurliva en arbirrar 
medios para coníeguir el logro de íus bien or
denadas acciones, y la facilidad del alivioen 
las penurias, porque lo difícil no caufe azedias 
á !a eficacia del dcíTeo. Es muy plaufible, y 
conveniente el modo,queobfervan muchas 
poblaciones de Efpaña para el prompto aU\rio 
de los Expofitos^nsntcniendoiluftrcs Cofra
días coneñeinítitutoscuyos Comifíariosha-
zen coleftas de limoíhas pora tan piadofoefe-
dco sy fi fuera general efta cofiumbreen ¡os 
pueblos numerofos , á nicnos expenías pro-
pnasíc lograra la conveniencia agena. La ex
periencia ha calificado lo íuavedeefie medio, 
por fer menos gravólo i pues en la cortedad de 
la Imioíhacomun j refpeíh) de cada vno de los 
part iculares, fe libran cantidades grueías para 
el pingue alimento délos infantes ncceílita-
dos. 

2 Eíle medio es mucho mas con
veniente en los Lugares,donde no fe hallan 
HoípitalesconcQe inflituto, motivo,de don
de fe originan graves riéígos en los Expoíirosj 
pues formandofe litigios entre los efiados 
Edeíiaftico, y Secular, fobrelaaveriguació de 

áqual 
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áqual cíe ellos pertenece la nutrición de los 
EKpoii tos , ó el conducirlos a h cabe9ade par
tido, donde eftán los Hofpitales, cede en per
juicio de los inocentes infante» ; y aviendo 
Cofradía para cite efedo, fe obviaban feme-
jantcs inconvenientes. Affi loexecutabaa ¡os 
antiguos Romanos»que (iendoGentiles5y fm 
conucituientode la verdadera Religión , fa-
bian conocer la piedad, y arbitrar los medios 
convenientes para fu exercicio. ( C ) 

3 E l eítado Eclefiaftico puede va-
lerfe de otro medio muy fácil , aplicando los 
Obiípos áeñe efedo loslegadospíos, que no 
tienen commoda execucion de hecho , ú de 
derecho en aquellas obras de piedad, en que 
ordenaron los teíladores , fe diítnbuyc ílcn. 
Fundafe efta autoridad delosObifpos,en la 
que les concede el Tndentu io , ( D } para 
que las rentas deftinadas para vn e fe í lo , fal
tando e<l:e, o no fiendo neceíTa rio, puedan có-
vertirfeen otro,excepto el cafo,en que los 
Fundadores excluyeflcn femejante aplica
ción, y fue forcofo, que el Concil io conce-
dieílecfta autoridad , por tener dífpueftolo 
contrario el Derecho común, refervando a la 
Silla Apoftolica femejantes commutacio-
ncs. ( E ) 

4. Y fiendola neceíTidad delosEx-
poíi toslaqucmas fymbolizaconlasotras pe
nurias, pues recopila en fi todas lasdemasiy 
teniendo por la mifma caula fu focorro incluía 
c n ü lavtilidad mayor , pues en efh obra fe 
executan todas las de piedad-no puede dudar-
fejquequalquieracommutacioná favor de los 

Ce 4 Expofitcs, 

CC) u 
Aiex. Dier, Gen , 
cap. ta. 

m 
Trident.ícíT.af.da 

Reformar- eap.8,ib¡: 
Si Hoípicalia hasc ad 
certum peregvinonl, 
aut infirmorum , aut 
aliarum perfonaruna 
genus fufeipiendum 
fuerinc infticuta; nec 
in locojvbifuntdida 
Holpitali» , fimües 
portón.», aut per pau-
ese reperiantur, man-
datadhuc,vc fruítus 
illofum in alium piíí 
víum jquicorum ia-
ftitutioni proximíor 
fiCjac proeo loeoeo 
ce m poro vtilior, con-
verrantur , protitor-
díaririo,cumduobus 
de Capitulo j qui re-
mm víu peritiores 
fint, per ipfiamdeli-
gendis magis expedi
ré vifüm fueric. 

„ CE) 
Clement. Quiacon-
tingic,deR(Jig. do-
mibus,ibi : Cuenca, 
qux ad certum víum 
largitionc funtdéll i -
nara fidelium , ai illú 
debeant, n ó ud alium 
ffalva quidem Sedis 
Apblíoliirse authori-
t»tc)convcrti. 



'.üi'j-Jsrn-.oiú 
h l p9( ti MijÉStClOl 

ivá i wiuionrniriKi 
Ipirí f«ili5«c¡ m u i e i! K 

D o n ; üju.jiíUJi J n í i o u l 

Cdmitolus,r.efp.Mo'-
ral.Ubr y.q 9. Veja, 
rcfponf.caí'confcien-
ti3e,p.4. caf.22.B0na-
cina , de Contraft. 
pund.vlc.q.^^.Dian. 
a.p.tradl.iy .rciol.26,, 
& S. p. tract.^.reío-
lut.63. 

- í iobí i i iul ¿i -m] c inri 
lj¡|lBip |i¿j |i|fci u í 'í í^ 

C G ) 
Triclenc.fe{i:22.c.€. 
ca p • T ua nos, de Te -
ílarn. 

[ H ] 
Roger.HugO; Angel. 
& [mmolaj in 1 .i.íF, 
de conftic Princip, 
D .Thora . 2 .2 .q sju 
4uuc;V' " "' 
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Expófitos, fefa muy conforme á lo ordenado 
por el Tndent ino, y pueden los Obiíposjin-
térpr^tando la voluntad de los Fundadores, 
aplicar qualefquiera legados pios, ó rencas de 
Hofpiráles,cuyos empleos no rengan GOmmo
da execucion ,al focorro de los Expoficos j fiñ 
que para eño pueda obftar la referva, que por 
derecho tiene en fi el Simirao Pontificedela 
eomnlütáéion de vltimás voluntades j pues 
obran en eíle cafo los Obifpos, como Delega^ 
dos de la Silla Apoüolicai 

f Y aun fe extienden mas los Do-
ftores, ( F } diziendojquelosObifpos püe1-
deti commütar los legados pios en otras obras 
de piedad) aunque de hecho puedan emplear
l e ^ tengan commoda execucion en los víbs, á 
que los deflinaron los Fundadores-,con cali
dad , deque lacommutacion íe haga en cofa 
igual,ó íuperior,y no redunde en perjuizio de 
parte, que tenga adquirido derecho. 

6 Fúndale eftefentir, en que feme-
jante coramutacion es en materia favorable, 
porque rerulta en vtilidad de quien hizo el le
gado, 6 fundóla obra pía i y el Obi ípot iene 
poceftad para ello , por fer executor de las 
obras de piedadj ( G ) y folo es neccflaria la 
autoridad Pontificia, quando no ay caufa jufta 
paralacommütacio.n vmbsqoando la ay, haze 
que fe fujete la eoaujiutacion á la autoridad 
del Ordinario, porque no excrcita otro minif-
terio, que interpretar la voluntad del que fun
dó la obra pia en vtilidad del miííno Funda
dor. ( H ) 

7 De donde fe infiere, que en nuef-
tro 

http://caf.22.B0na-
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tro cafo podrán los Obiípos hazer femcjantes 
commutaciones-, porque-el focorro d? los def-
validosinfantes,escaufa juila, y laconiraaca-
cion fe haze , no Tolo en cofa igual, fino cam
bien en mas vti! para el Fundador, por feria 
piedad para con los ExpofiCos, acción tan he-
royea, como diveríiis vezes fe HA ponderado. 

8 - . N i ©fefhn Í algunos--textos, ( i ) 
que pueden a lega ríe por el contrario fendri 
ipues aunque es cierto, que la voluntad del ccí-
tador es la norma, y ley por donde fe govier-
nan las difpoficiones,como la commutación 
es en materia favorable,y que redunda en vti-
lidad del difunto j permite latitud la interpre
tación. ( K ) 

9 Niob ' la laClement ina referida, 
{L} en que fe ordcna,no fe commuren los le
gados en diverfos vfosjdc aquellos para que íe 
hizo fu inítituciousfi no es con facultad Ponti
ficia; no obíla eíía dercrroinacion; porque ha-
zcr lo que feconfídera mejor, no esexteutar 
cofa diverfa de lo que el teftador dilponcj 
( M ) y !a autondüd del Pontifice, folo fe rie-
quierc, quando no ay juila ca-uía- para laco;m-
mutacion 5 paesaviendola, fe fujeta el calo á la 
jurifdicio v<)rdinaria,como le ha dicho, ( N ) 
porfer ello folo interpretaeion déla voluntad 
del telhd or. BOJII 

10 Y aunque pueda iníbrfe , que 
porDerccho comuni { O ) el lecrado que fe 
dellinó para vn cfcáfo, queda revocado íi no 
leexc<,urjfeguncl; modv)dc íu milirucioná 
cftofefatisface , porquelo rtMtdé debeen. 

Q 1 
i . C ) 

'i.h 

[ i ] 
Auth.deNupti § , 

Difponat,co!.4. c vi-
íima voluntas 13 q.2. 
cap.Cum MarthíSjdc 
Celsbrat. Millar. 

Cap 
de Donar. 

Curadiledus; 

[L] 
Dict, Clenveat. 
conringic , de | 
domib. 

u. 

[ M ] 

tenderle en K>s L-gados 
ai 

J . 0 1 • osv-ilcs 5 o-mo
dales, 

•Cap.^ervc pir2,de 
Jureiuiando,c ¿eii | )-
tuis8,de Voto rcgul, 
p!u.-.íc enper de.rcgul. 
iur. in ó, 

Vcjavl'.ct C.HU 22.fol. 
4 3 3 5oi 4 ' SN 'I'IHTI, 

>-c¡.iuf incoa>murario-
ne vltimarum voiun-
tacum. 

L . Liberto a i . ^ . I . u -
CÍUÍJ íF. de annuisle-
gacis. 



[P] 
Cíp.DuducUjdc Re-
bus Ecclcf. non alie-
nand, in 6. 

f Q l 
C.Irrica5& ib iGiod 
deijsqu^fiuntá Prss-
latis fine conieníuCa-
püuli . m 
C.Terrulas 12 q 2 c. 
tóterumj de Donat. 
dict.GlolL inc. írri
ta > de ijsqu^fiunc á 
Fraektb rmeconlen-
fuCapiculi. m , 
GloíT.incap.t . vc-rb. 
Tenues , de Rébus 
Ecclcf. non aliemnd. 
in ó. perroít . in cap. 
Cucneaaíasn.de Práe-
bend. Sccap. Adau-
dientiam,c.TLiinoí} 
d e E c é l e t «Jificand, 

en 
Cap.Cum tu.de Ulu-
ris. Navarr. in Ma
nual, cap. 17.nu 92. 
Claudian verb Com-
mutatio ,§ 4. 

V [ V ] 
l á e m Ciíuidian.verb. 
Alicnatio,§ vlt-Enri-
quez, tom. 2. Suram, 
lib.7.cap.22. 

[ X ] 
Sylvcíler.verb.Reftí-
tucio, quíeft.8. 
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dales, ó q,-><im 0̂ 'a cotn o u í n c i o n cede en per-
iaizio de parte,qu^' a d q u i r i ó derecho-, y e í í a e s 
lacaula porqufc- 1c prohibe en el Derecho C a -
aomcoj ( P j que los bieiiesde vi ia ígiei ia fe 
enagenen enotra-,doode aunque e í l o procede 
en los bienes í i ck í i a f t i cosde mucho valorjde-
fo rma)quee lObi fpo no puede venderlos, 6 
commucartos íin Gon íentUDÍentode lu C a p i 
culo-, ( Q ^ } íe l imi t a , quando los bienes fon 
de corta est imación , que entonces puede el 
Obi fpo por folo fu autoridad enagenarlos-, 
( R ) y t a m b i é n puede con juila caufa aplicar 
a vna ígleíia el derecho que otro gozaba. (S ) 

11 A lo qual conduce el que los 
Prelados Regulares pueden aplicar los lega
dos, y donaciones á v io d i fe ren té de aquel pa
ra que íe in lhcuycí lcn , como no intervenga 
e í c a n d a l o c n l a c o m m a t a c i o n . ( T ) Y e l P r e -
lado Superior puede aplicar los bienes de v n 
M o n a í t c n o á otro mas neccí í i tado. ( V ) Y 
de todo lo referido 1c in l iere , que los Obifpos 
pueden apl icará los E x p o í i í o s aquellos lega-
dos,quc no tienen cornmoda execucion en los 
v í b s , para que fueron inrtituidos-, y el reliduo 
d é l a s rentas de los otros Hoíp i t a l e s defpues 
de cumplidos fus gaftos •, y elle es vn medio 
muy fácil para el prompeo al ivio de los E x p o -
iicos. 

12 De otro medio fe puede vfar pa
ra tan p iado ío fin, y es la aplicación de los bie
nes inciertos, ( X ) que fon aquellos, cuyos 
d u e ñ o s fe ignoran , aunque fe ha íol ici tado fa 
aver iguac ión , y no pueden retenerlos licita-
nacn te las perfonas que los poíTcen. A cfte ge

nero 
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ñ e r o de bienes fe reducen los adquiridos por 
medios ilícitos, ( Y ) por ^lgat ^ - l i r o , o no 
permitido contrato, y ár eilos no le reconoce 
verdadero d u e ñ o , o ñ fe conoció en algún 
tiempo,deprefentc no íeconoce poralguaa 
mu tac ión ( Z ) Reducenfe también los bie
nes adquiridos medunre torpeza •, pu^Süun-
que fe reconoce quien fue fu verdadero feñor , 
c í í e ya perdió ei dominio oor fu deliro, y por 
h miíma o u í a no loadquiere quien ios reci
be. [ A ] T a m b i é n fe reducen aquellos bie
nes adquiridos por medios i l i c i ros , cuyo due
ñ o , aunque no fe ignora , efta tan d!(iante,y 
los bienes fon de tan '.imitado valor, que para 
aver íos de remitir, importen mas los ga í los , 
que fu precio. [ B ] 

ir; Enefíos cafos difpone el Dere 
cho, [ C ] que femejanresbienes fedífírihu-
yzn entre pobres.o con autoridad de los Obif-
pos,o por los miTmos poficedores^on el pare
cer de hombres dodos y de efta forma, en 
tíuanto á la validación , y cfe£!'o,íc baze la ref-
titucion al dueño verdadero , pues la piadofa 
aplicación cene en fu bencficioefoirirual | 7 
como los ExpoTiros entre los pobres fe prefu • 
tnen ios njas julios , y entre los juíios ionios 
tnas ríeceíluados, íerá razón fe les apliquen íe-
«"^jantes bienes, [D] por fer obra muy del 
divino bctn'placit05y muy vti! á los dueños de 
los taU-í; bienes. 

J ^ %\ Principe puede valerfe de 
muchos medios para el ahviode los E x p o f i -
tos-, porque tiene facu'rad para commutarlos 
legados en diverfos efedosde aqueilus para 

que 

en 
Cap.Ea ce 22.de Jure 
iuráiOjleg Invito J2, 
C He íblution. GloíT. 
in Rsg. peccatum^e 
ReguT. iur. id6. D . 
Thom ,2.2 .quíeft.éa-
arrie. 5.ad 

( Z ) 
Sylvcft.vbi íuprá. 

[ A ] 
-Sylveft. íbidecn. 

JB] 
Sylveu.ibidera. 

m 
Cap, Cum cu 5. de 

Ufuris 5 c a p . C u m í i t 
ló.dcJu-lteis^c Sicut 
dígnum 6. §. Eos, ds 
Hoiiiici .üo. Cuvarr, 
in Reg, pcccacum.de 
Rtg.iur.in 6 ,2 .p . ini . 
6 & ^ p § 1. n 2.Say-
rus , in Ciavi Rt g i í , 
libr.ro.cratfh^ cap.2. 
í íávarr. (!c Riftiruc. 
libr.4 cap, 2 . riu ! 7, 
nMm 39, Azor, IníV. 
Mor ^ p. libr.4.c.26. 
quaeftji* 

[n] 
Facic tert.in cap. Efl 
probanda, & c. Non 
fttis Só.díibi Grandís 

N culpa.fircicnt - te fi-
dclis rg.-at:-Nam & 
fi ómnibus debítur 
mifericordia , tamen 
iuftoaroplius. 
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E l 

jc.reruaj ad 
L e g . L 
asUm'rvutrac. 
civkv pcrtineiai:, leg.-
vmc. c. de Expenlis 
jHibhciiAibr.-i 1. 

" , [ F J 
Bs ld i t om i . cóí.579. 
Moneta ,d'éCommüt. 
vlt.voluntvfttp . ^ . fo l . 
74.. i ^ m Í 2 . 

C . Si-quiú rnveoiftií, 
c. Mulrtfia q u x í l 5-
Sylv.vsrb'- í nce r tum, 
q. 1. Covarr, ivv'Reg. 
peccacuin,3 p.§ i . nu . 
i ' N a v a r r . c . i / . n 171. 

' C . N o n í a n e 14.. q 5 . 
D .ThQfn . 2 ,2 . q 62* 
art.2. ad ^. Covarr. d . 
§t i . ámun 2, 

[ i ] 
£ . 6 . & 7.1ibi6.t¡t.i3. 
Kecbp. 

. •«t í ^ . • • : 

.áw.o.íit.irííl .7 ; I<HA 

A ' 3 

3ft 

«aré 

q u e fueron iní l i rutcios, con c^uí}» i u f b , y c « . 
v t i l t d a d . d e la RtrpubUca •, [ b ] pue.dc cana-
bien d i f t n b u i r eiure los. pobrese! r c G J u o de. 
las rentas de los Hofpitales- , [ F J y Tiendo tan 
pobres los E x p o í k o s , tan j u i l a csu ia fu n e c c í -
l ldad , 7 tan vfiil fu n u t r i c i ó n , es c i e r to , que el 
P r i n c i p e puede apl icar les fernejantes legados. 

1 f (.)rro m e d i o puede pra í t icar fe 
m u y p i a d o í b po rque los b ienes que halla 
q u a l q u i e r a periona^de be pubhcarlos ,paraque 
Hegac a no t i c ia de l ve rdade ro d u e ñ o - , { G J y 
no p a r e c i e n d o la p c r i o n a , a q u i e n pe r t enecen , 
no puede c!. que los halla ap l i ca r los á fíjpuescl 
h a z c r l o fe imputa .á h u r t o , y debe ref t icuí r los» 
[ H j Y - . a u n q u e por algunas leyes Reales 
[ I ] fe de t e rmina , que q u a l q u i e r a cofa q.ue fa 
ha l la re íc ent regue a la J u í h c i a , y fe guarde 
p o r t i e m p o de v n a ñ o , y dos n i c í e s j y íi a v i e n -
dofe p r e g o n a d o n o pareciere el d u e ñ O j f e ap l i^ 
que á la Rea lCamara : e í l a s leyes no e x c l u y e n 
el que fe puedan a p l i c a r á los pobres i porque 
fo lo hablan de aque l los bienes de poco valor, 
los quales arrojan fus d u e ñ o s fin animo de re
p e t i r l o s •, y e l los , como quedan fin pofleedor, 
fegun derecho de las gentes , podía bazerlos 
fbyosel primero que los ocupaba, y porefta 
r azón pudo el R e y aplicarlos á fu R e a l C á 
mara. 

16 Y fi fe han de entender las leyes 
referidas extendiendofe á los bienes, cuyo va
lor ind ica , que en la realidad tienen d u e ñ o , el 
mandarlos recoger, no es para que el R e y los 
haga fuyos,fino para re í t i tu i r losá fus proprios 
d u e ñ o s , Aparecieren : y fi hechas las d i l igen

cias, 

http://vtiltdad.de
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cías, que las leyes difponen, no íe halla perlb-
na, que pruebe íer (uyos, fe diítnbüyan entre 
pobres,*} fe apliquen á las obras pias,por ia vo
luntad interpretativa de los proprios dueños, 
quefeprefume guílaránde que los tales bie
nes fe apliquen en vriltdad efpirituai í u y a y 
deeí ía forma interpretan ellas leyes los Do-
ftores. ( K ) Porloqua! pudiera el Principe 
aplicar femejátes bieoes á ios Expofitos •, pues 
eñe beneficio cede en vtilidad de los dueños, 
cíelas Repúblicas,y del mifmo Reyno. Y lo 
mifmo pudiera executarfe con los bienes de 
los forafteros peregrinos, que mueren abin-
tcílato , y no fe reconoce tengan herederos, 
cuya hazicnda aplica el Derecho á los po
bres. (L) 

17 También eran medios propor
cionados el que el Principe ordcnaíle , que el 
alimento de los Expofitos tuviefle parte en 
loslegadGsforgolos,que íe deben clauíul Ü r en 
losteííamentos 5 pues no ay obra de piedad 
masfor^ofa , que el focorro d e c ü o s miferos 
infantes-, á cuyo alivio pudieran también apli-
carfe algunas porciones de las penas pecunia
rias, en q u e fe con den an 1 os de 1 i n q u e n tes, pa
ra que de los deliios reíuitaíTe algún beneficio 
alas Republicas,pues toleran los infultos. 

18 Y finalmente el Imperio R o 
mano arbitró otro medio muy político, y efi
caz , quefue ordenar con ley exprefla, que la 
perfona^uecriaíTe, o notablemente benefi-
ficiaíTc los Expofitos, fueíTe exempta de qual-
qmera penfion perfonal, y carga concegil, y la 
reputaban por noble Romano. ( M ) Cebo 

dulce, 

[ K ] 
Covarr.in Reg.pec-
catum ,^.p.§.i . án, ti 
Azeved.in 1.6.titas» 
libr4.Recop. 

Auth. Lmnes perc-
:gr¡ni, c. Conimun.de 
Succeff. cui confonat 
leg.pen.tic. i.p.6. 

[ M ] 
Tacit.libr.13. Anual, 
infin. Livius , De-
cad.x. 

http://Conimun.de
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dulce 5 qí.i.e difoiiiio el" afeito á los;ÜnppOftáft 
•para que intercí lada la piedad rülititáíle íu ali
v io por el logro de tan guílofas víuras. De eíf.e 
roedio, í l n o eu el todo j á lo. menos en a'guaa 
parte ¡ fuera muy juíta la obfervancia, por í'cr 
acción digna de premio el encargarle de la nu
t r ic ión agena, que cede en vtilidad delaRe-
pubiica,y Reyno-,puesí"ecrian íugstos parafti 
adorno, y dereníai y teniendo remuneracioa 
el trabajo5rauchos apetecieran Ib exercicio. 

19 Las Repúblicas pudieran apü-
caráeí te mi ímo efe£lo parte de losarbicnoSj 
que para otros íines tienen concedidos, como 
fe executaen muchasCiudadesdeCaftil!a,y 

(ÍNJ) con efpt'Cialidad en Vailadolid, y Salamanca, 
Eicobar, deRatioti- (ft) doadt í en los teatros de repreíentacio-
mj^cap.aj.num 4 ^ neS tiene librado el alimento de los Expolitos 

porción coníiderable •, y valiendofe de ellos, y 
íemejancesmedios,que fegun las circunftan-
cias, y ocurrencias de las poblaciones pueden 
diícurrirre,efiarán los Hofpitales muy focorri-
dos, y con aflillencialos Expofitos, fin perjui-
zio de las rentas Ecleíiarticas , Patrimonio 
Real,y proprios de los pueblos. 

C A P I T U L O X X X V I H . 

Ponderafe la piedad de favorecer 
los Expojitos. 

1 A Dvcrrida la obligación queempe-
X J L ña á pretender v na acción gene-

rofa , y conocidos los medios, que facilitan fu 
coníccucion»es forgofo preponer las conve

niencias, 
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niencias, para que con eñt* m o t i v o fe rolicitc 
con roas a r d i m i e n t o la empr .c íTj ; Es el s $ # é 
buro jwo tan amante de fi m i í ' m o , uue i b i o fe 
mueve á .dulces v io l enc i a s de! í n t e r e s ? que 
prefumepuede re fukar le de fu e m p e ñ o 5 p o c o 
i ícport i ,que adv ie r ta l a o b i i g a c i o n a i no reco
noce el l o g r o i pues í b l o fe d á po r o b l i g a d o ) 
q u a n d o fe difeurre f avo rec ido . Es-lo p recep
t i v o de la ley y a g o de la v o l u n t a d , la c o n v e 
niencia es l i í b n j a d e l ape t i to , y vna l ib re na tu 
raleza , quanto mas blafona de libre. t an to fe 
o fende de oprimida; el lifongcarle el guño,es 
cebo que la arraflra, y qu,indo pretende íacu-
d i r el 5?ugo,quccon la o b l i g a c i ó n la í u j e t a / u e -
lecaercnel laxodc la adu!acion5quc laapri-
fiona mas gufta de verfe cautiva en hierros 
p r o p r i o s , que lamentarfe p r e í a en cadenas eí-
t r aúas - , tiendo tanta la p r o p e n í i o n a l deteyte, 
que fe g o z a en los g r i l l o s de la o b l i g a c i ó n , 
quandoios r e p r c í c n t a d o r a d o s c l g ü i l o . 

2 P r a c l " i c o , q u a í , t o d i í c r e t o il^mael 
fabio l o g r o á la p;< d d , C A ) en cuyos c o 
m e r c i o s es Osos el que r c c i b c j o b i i g a n d o í c á la 
vfura5 ese! k u m b r e q u i e n baze el c m p i c í h d o 
c o n c f p e r a n c a d e ! i n t e r é s , v p r c m i ó tancreci-
d o , q u c l a v i k z a d e vn t e r r e n o a ^ í - ^ o cxecüta 
p o r l o í u p r e m o de v n ce lcf l ía l bGneíi' .ao, co
m o pondera S. G a u d c n c i o ( B) y e s e i c a í b , 
que fien do o b l i g a c i ó n de l hombre, á nculodei 
vaíjaüo, el t r ibutar á fu d u e ñ o , para hazer dul
ce !a ob ; jgach í : i , i c le vinculó el i n t e r é s , donde 
d darle por o b l i g a d o , m a s q u e a los legales 
preceptos le atnbuyeíle á las v ib ras del lc¡gro. 

3 Cambio llama el C h r y f c d l o m o á 
íc me jante 

A 

(A) 
P r o v . c . i j . í . i y Fce-
npratut D i .nrino, qui 

vkííi'.admcm Sa'm 
reddccci. 

I m 
D.Gande ni ¡uSjScrm. 
1%. Qui fnifeietur 
psuperis, Deo frene» 
racur , recipit {Tiim 
maj^na pro nsodiiis, 
Se cocleília pro teño-, 
nis. 
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m 
DJoar ín Ch'-yfoft. 

Hom . 6 . de Pccnicen-
tia. Dapanem.&ac-
cipe paradifum da 
parva, &accipemag-
m; da morca!ia,& ac-
cipe immortalia. 

[Di 
Div.Petr.Chryfol, 

Scrm.41. Qiiidcdc-
ric e-íunenti paiiem, 
dabit íibi r egBu tn . 
Amore paupensDeas 
fuum regnum vendi-
dit j & ve emere iílud 
omnis homo poílit, 
fragmetum pañis po-
nitin precium. 

S.Eccli'i.in Hymn, 
Paíííonis. 

Beata cuiusbrachijs 
Prctiuca pepandic 

fsculi 
Scatera fa£b cor-

pbris. 

í cmejanceconcra to , ( C ) donde fienclo defi-
guaíes ios generos, no puede aiegarfe faíaciaj 
coramutafc por va trozo de pan el Parado ,1a 
íuper ior grandeza por iacorcedadminima, y 
porlodcfccliblclo nnmucable jes el hombre 
quien contribuye lo menos , es D ios quien 
franquea lo mas, y defleofo de que el hombre 
fe reconozca obligado á titulo de agradecido, 
no haze caudal del exccíTo, que diUitaj p orque 
elhorabre no.rettre la cortedad, que tributa. 

4̂  Por eíla caufa dize. el Ghryfolo-
go, QQ} que;Dios haze almoneda defuglo-
nfeíeñalando por precio los leves fragmentos 
ckpan^y. porque- ninguno ignore las conve-
nisíieias de trato tan d iv ino , e-n- públicos pre
gones; las^propala.-, y porque no aíTufte lo e x -
oeílivo de la;poírcflion, que ofrece con los te
mores de igualdad en el precio, lo aífigna tan 
limitado , que el m as pobre tiene caudal para 
fu logro iyporque no íe quexafle laJuíliciade 
l o s e x c c í l o s d e la gracia , arbitró la mifericor-
diajfuphr con méritos proprios,lo que falta en 
cortedades agenas : colocófeen el Calvario el 
vaneo dd divino comercio, allí fe prepararon 
fieles balanzas i (E) donde fe computaflcíi 
con fidelidad divina los cambios j llega el 
Chriftiano mercader á comprar todo vnim
mortal Reyno , regifteafe el corto precio,que 
ofrece, y colocándolo en labalan^a de la mife-
rtcordia^íe le aplica los méritos de laRedemp-
cion,para que íe reconozcan iguales en el pelo 
de lajufticia. 

f'l Efta difeurro feria razón por que 
el Sa^iotdixoiquelo mifmoeradifpenfar tem

porales 
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poralesbienes,queatcforar foberanas rique
zas} (F) y es el cafo , que como es poco lo 
que fe da, y tiene fus creces en la mifma diftri-
bucion,adquiriendo excefllvas mejoras, no ay 
medio mas proporcionado para el tener, que 
exercitarfe en el darj es del Chryfologo la fra-
fe, (G) qucaíregura,parael Ucnodc la for
tuna propria, es neceíTaria la atención á la def-
diehaagena-, quien deífea ver en fus manos el 
colmo de felicidades, no las retirequando mi
ra el pobre •, pues quanto mas fe dilatare en fu 
obfequio , tanto mas medrará en fu proprio 
beneficio : circunfl:ancia,queaun en los mas 
foberanos Reyes juzgó precifa Caílíodo-
ro. ( H J 

6 Eftas obfervacioncs,que fonco-
njunes á todo genero de liberalidad piadofa, 
íe individúan a la miíericordia eípecial.que en 
los miferos Expoficos fe emplea. Es muy pro
pria la, metáfora, de que el Chryfoftomo (1) 
vfa para perfuadir la piedad : á las raizes de vn 
olmo expufo la naturaleza vna vid, la fobervia 
planta mira dcfde la defcollada altura de fu ga
llardía lo pigmeo de fu compañera-, malcon
tento el olmo con fu infru£Hfcro follage,emü-
lade la vid los copiofos frutos, quiere partici
parlos , y para lograr fu intento, dilata liberal 
fus bracos j pretende la vid levantarfe déla 
tierra, donde yaze á violencia de fu deílino, y 
valiendoíe de la liberalidad del olmo, adquie
re el fuíientarfe en fus ramasjde donde reíulta, 
que los opimos frutos, que antes íolo fueron 
fecundidad de la vid, ya fon hermofura del ol
mo jefte folo ofreció el frondofo caudal de fu 

Dd ropage, 

Prov.c.ii.^,24.A]ij 
dividunt propria > 6c 
ditioresfiunc. 

D.Petr.Ghryfolog: 
Serm.104. Non ác 
njanus tua pauperi 
vacua, ve cibi plena ííc 
femper , quia dives 
quátútn largiter pro-
fundic, tantüm largt-
ter redundat in rebus. 

(H) 
Caffiodor.liba.Epift. 
16. Regnantiifacul
ta» , tune fít ditior, 
quando reraiteic, 6c 
acqnirit nobiles the-
fauros famaSjnegleiS:* 
vilicatc pecunias. 

D.Joann. Chryíoft. 
Hom. 12. oper. im-
perf. Sicutvlmus in-
frudluoía dac humo-
rem viti ,vt vitis pro 
fe, ck pro vlmo profe-
raefruótum ; ka tuse 
res proficiantad pau-
peris fuftewtationsm 
in hoc fóculo,vt illius 
íanélitas proficiaE aJ 
tuatn fu íkntañoncm 
in i lio-

••; \\.).\ Vil ' 5 t-i"! - h 
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S.Nilus PanacreGj 
inum-55.Paupercsfo-
vet©; ipücnira iudi-
ccm nobis cóciliant; 
inopi* fanóíoriáíub-
Tcni , per eoseni i» ti
bí cura Dco concigic 
focietas, 

[« 
Proverb.cap.13,^.8. 
Redemprio anicníe 
viri divitise íliss. 

D« Ambrof. Scrm.3. 
de Elccxnofyna.Quá-
yis ergo pollutus, 
quamvis maltis cri-
minibus circumfep-
tusjíicleemorynasfc-
cech •, innoecnsefle 
CJcpifti ••, vide crgo, 
quae (ir miíevicordiae 
gratii!) quíe vna,& fo-
la virtus cundorum 
cít redetnptiopeeca-
lorum. 

ropagclurtroía afrenra,que1o nota de infe
cundo; aquella en gratitud amirtofa. lo que re
cibe en material íiiíkntüjtribuca en frutos col
mados, logrando el olmo á el corto precio de 
fu prnlofacompañía, la gloria de fu aparente 
fecundidad. 

7 Masmyíicriofa, quantoirmcicr-
t a íCs la fo r tunadc l r ico , que focorrela miferia 
de lasExpofitos ; fonefrosjpor fu inocente 
edad, jullos,amigQsde Dios, y confervaaque
lla gracia, que fe les imprimió en el BautifmOi 
advicrtefeel poderofosíi vfanoen la tierra del 
mundo, infruftifero de efpiritualesopcracio-
iKs-,accidcntc,quc fueleavezindarfcá las deli
cias-, reconoce la inocecia del Expofito infan
te,, dilata las manos de fu piedad;, fuftentale en 
los bracosde fus expenfas, y eíle temporal ali
mento gratifica Dios en nombre del Expofíto 
con exceíTivos frutos de verdadera gloria. 

8 En eíla razón fe funda el fentir de 
S. Ni!o,que intima favorezcan con cfpecia-
Hdad los juílos; ( K ) pues fon medios tan 
eíicazes ,que no folo concilian al hombre con 
Dios,finoTambicn padan familiaridad eftre-
cha: y es natural el difeurfo; porque fi los juí-
tos e.ftán vnidos con Dios por ¡a gracia, y el 
poderofo favoreciendo el juílo fe cftrccha 
con él por la mifericordiai de aqui cs,que tam
bién fe vincula con Dios, con quien eftá enla
zado el jufto. 

9 Con efte motivo dixo el Sabio> 
(L) quédela redempeion del alma eran pre
cio las riquezas : ponderefeefla razón , dizc 
S. Ambrofio, (MJ y fe reconocerá, que el 

mas 
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mas abominable en fus culpas , el masddin-
quencecníus infultos,logra áexpenfas de l \ i 
piedad los premios de l.i inocencia •, y con ra-
zon,puesíolacita virtud baila paradeívane-
cer cantos vicios. Debe fe ponderar en elle 
elogio de Umiícncordia^ucS. Ambrollo 1c 
da a el culpado fueros de inoccntCjquando m-
tenca indulto de fus delitos acorta de fus pie
dades j y como ío lo de los Expolíeos es pro-
prio titulo el de inocentes,es también precifo, 
que quien fe dedica á fu amparo participe los 
fueros de fu inocencia. 

io Una circunftanciaefpecia! pide 
el Sabio en la miícncordia,para que lea leniti
vo .que mitigue la indignación divinijsoníifte 
cfta circunftancia en que lahmoína fea oculta, 
(M) para que el rezeio de la vanidad noaf-
fuílc el mentó del beneficio j el que fe Ime a 
los Expofiros, no folicita lenguas en los favo-
recid<Ks,para obitentarfe aclamadô  folo afpira 
á la entidad del íocorro, conque goza los ga-
ges de fecreto, aunque fe publique él mifmo,y 
coFiíigue el fuavizar las iras de Dios. 

T I Siguiendo el Chryfoílomo ( O ) 
el difamen de Salomón, pondera con maní-
ficfto hĵ perbole fu eficacia, y dize,quc feme-
jante piedad es tan poderofo foborno , que 
violando las comunes leyes obliga lorigído 
del Juez á que decline en piedades, commu-
tando la feveridad en blandura,y anteponien
do ala julticiala mifeficordia. No ay que ad
mirar la ponderación ^pucs bien confulerada 
lapiedad^izeel Blefcníc, (P) esvnaefcala 
tan reda , por donde fe halla camino parala 

Dd 2 gloria, 

[ N j 
Provsib.c.21.^.14. 
Muaus ablconditum 
extinguit ir«3j6cdo-
nurn iní inuindigna-
t ionemínaximam. 

m 
DJoann. Chryfofl:, 

apa.i SalaLar,inc. 19, 
Proverb ¡»'.63, Judex 
nofter per psuperei 
corrurBpitUi,-ficergo 
per pauperis manumj 
iudicis pomcurn pul-
fes êft cri-nilie mu
ñera tua i0 r eutnac-
cipit, (Scícgisadulcc-
rau Accipitinquam, 
atqu^ex iuftobenig-
nusefficitur; accipit 
inquam , 6c veritati 
mifericordiam antc-
poait. 

-lia whm^mmup 
\ 1 J 

Pctrus Blcfenfls in 
JobjCaD.vk.Elecmo-
íynis proprijs mani-
bus vobis fcalam % Se 
aiceníbrium engatis 
adillam fupernorum 
maníionem , in qua 
eft paxxcerna. 
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Scalaoift-intecnruper 
terram , & cacumen 
illius cangens coslunij 
Angeles cuaque aí-
cendentes, & defeen-
dentss per cam , & 
Dorninum innixuen 
fcalíe. 

D . Joann.Chryfoft. 
Hom 8 . inEpift. ad 
Rom. Quidivesf i ír i 
vult̂ fiat pauper5TC di-
ves fiat ; inlümatjvt 
colligat ••, fpargatíVt 
coHgreget jquas ipfa, 
íi tibi nova, ac parmn 
credibiüa videntur, 
eumcótemplatOjqui 
fementem facic. 

gloria,que por mas retirada que fe halle del 
Ciclo la cierra, fabevnir lo inferior del vn ex
tremo con la fobcranü del otro, como lo hizo 
la deJacob, ( Q.J) ála qual no lefirviódc 
embaraco el fundarfe en lo dcfeíhble de la 
tierra, para adquirir por termino el Impireo, 
fisndo teatro deefpiritus Angélicos, y trono 
del mifmo Dios. Son muy parecidos los in
fantesa los fobcranos eípirituspor fu inculpa
ble inocencia, fi la tierra con fus alientos man
tiene efcala que los fuílentejclaro efl:á,que por 
medio de eña efcala ha de vnirfe con el Cielo, 
atropellando diftancias, y difpcnfando comu
nes leyes. 

12 Propone S.Juan Chryfoñomo 
( R ) la metáfora de vn labrador, para perfua-
dir los interefles de la piedad: expuefta á el ri
gor de los temporales,y riefgos del infortu
nio yaze entre el polvo la ferailla-,apenas reco
noce el milico capacidad para el beneficio, 
quando todo fe emplea en ayudarla, la mayor 
parte del año con fu me en fu cultivo. Para que 
tanto afán ? Adonde fe dirige tanto difpendio 
de fudores A el logro devn colmado fruto, 
reí'pondc el agrede ••> pues aunque fe dilateel 
trabajo, fon mas crecidos los premios, y la cf-
peranca de! logro es fiadora del beneficio. En 
la tierra de fu defgracia fe hallan expueftos los 
miferos infantes á violencias de fu fortuna-, no 
le parezca á quien los beneficia, que malbarata 
el trabajo.pues en copiofas víuras fe aumenta
rá fu interés 5 y la efperan9a del premio infun
de alientos para la permanencia del tefon. 

13 Migajuelas llama S.PedroChry-
íblogo 
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fologolaslimofnas-, (S) y aunque compara
do codo el caudal humano con las afluencias 
del premio divino j la porción temporal mas 
pingue es nada á vifta de la eterna, es muy 
proprioel termino de migajas para cxpreílar 
el alimentó de los Expofitos, que á poca cofla 
fe mátienen j y fiendo fu entidad tan limitada, 
le corrcfponde lo interminable de vn premio 
íoberano;eslo mifmoquedar la tierra por el 
Cielo, y vna vil moneda por vna eterna coro
na. No puede difeurrir quien beneficia, que 
fe defnudaino puede reputarfe el difpendio 
por perdida , ni por enagenacionel cambioj 
pues en tan fagrado comercio es veftirfe el 
dcfnudarfe , es empleo quantioíb la prenda 
mas débil que fetributa,y la perdida mas co
nocida es el logro mas intereflado. (T) 

14. Siendo tan manifieña laefpiri-
tual vibra en celeftiales interefies, no fon me
nos conocidas las ganancias en los bienes tem
porales. ComparaS. Antonio de Padua (V) 
los efeoos del cuidadoío defvelo, conque fon 
aífilHdos los pobres á las medras de vna planta 
en el dcfperdicio de fus ramos: fucede, que fa
tigado el árbol con la pefadumbrede fu fron-
dofidad , no tiene alientos para mas pingues 
creces próvido el labrador lo alivia cortando 
lo fuperfluo de íu lozania, y aplica los defper-
cios, ya para reparo de la humana naturaleza 
ei) el fuego5Ó ya para nuevas plantas en la tier
ra ; viéndole el árbol fin el pelo del decrepito 
ropage,quc lo abrumaba, íevillc de nuevos 
adornos, y prorrumpe en Talonados frutos, 
mejorando en copiólas medras lo que perdió 
deruidofasfuperfluidades. Dd3 Ello 

[S] 
D. Petr.Chryfol. 

Sertn.8. Da homo 
pauperi terram,vt ac-
cipias ccelum, da aü» 
mumjvc accipias reg 
numjda micara,vt ac
cipias totum. 

Idem D . Peer. Chry-
íol. Serm.25. inillue 
L u c í 2 . Facitevobi 
faculos,&c. Videtis,-
quia pater ifte ditarc 
vult filios, non nuda, 
re 3 novo modo, i m ó 
coelefti modo , quí 
huncaudit, vendando 
comparat , recondit 
erogandedum amit-
tit acquiric. 

m 
D . Antón, de Padua, 
b'erm.i.de Virgi«ib,. 
Sicuc arbor ramisfu-
perfluis moderacé 
proíciffis tnelius fru-
¿tificat j íic ei, qui de 
proprio eleemoíyna!> 
fackj Dominus reíi-
duüm raultiplicat 
tnagis. 



m 
D.Tfidor. Palufiora, 

libr. él Epift. 46(5. 
Quemadmodúm f ó -
tium gurgites , cutn 
hauriátur vberiuslca 
turiunc, altiufque quá 
priusejfiUunc, —eodé 
modo divkise , cum 
hauriuntur,decremé-
tum minimé patiun-
tur. 

[ Y ] 
D BafiliusJ-Iom .^in 
Divicesavaros : Qui 
quando divina: grati§ 
cófidunt putees imi-
tantur, qui cont inué 
eKhaufti, min imé de-
ficiunt, fed duplo co-
pioíTeevadunc. 

D . A mbrol.libr.de 
Nabut. cap.12. Tibi 
proficit quidquid 
inopi contuleris, tibi 
crefeit quidquid in 
pauperescrogaris. 

4 1 4 Prattica Política 

1 y Eílo mifmo le fu cede al podero-
íb; la copia de los bienes lo abruma,el cuidado 
de fu aumento lo congoja, el rezelo de fu per
dida loafluíhjtemiendo fu auíencia los oculta 
deforma, que los poíTec fin gozarlos^ los ate-
fora fin poíTeerlos es cuftodio de fu enemigo, 
y perpetuo idolatra del tyrano, que le robó el 
coraconjfin que en ioquantíofode fu caudal 
reconozca masmedraŝ que de temores,ni mas 
aumento^u^ defuílosj pero fi liberal los dila
ta, fi prodigo de piedades entre los pobres los 
emplea,configue copiofas creces deíugene-
rofo aliento,multiplicando Dios el refiduo fin 
la cofia de afanes, íuflos,y rezclos. 

16 Son las riquezas al modo de cry-
0aliñas fuentes , como las idea el Pelufiota, 
(X) ó como profundos pogos, fegun las efi-
giaS. Bafilioi (Y) de vno, y otro manantial 
las copiofas aguas, ll codiciofa la vena las ocul
ta, ó raifero el minero las retira, dexandefer 
fuentes caudaloras,pcrdiendO)ó el iuílrofocu-
mulodep!ata,ólos dilatados arroyos de me
nudas perlas ̂ rompefe la claufura de la vena, 
defahogafe io confufo del minero,7 quanio 
mas fe dilatan loscaudales en beneficio déla 
tierra, tanto mas refultan en fecundidad fus 
corrientes. De la forma miíma las riquezas 
repreíadas nada coníiguen, y pierden el finá 
que fedeftinaron j repartaíc entre pobres fu 
caudal,y redundara en medras proprias lo que 
fue ageno beneficio. 

17 Nodifcurracl hombre, que pier
de lo queda,dizeS. Ambrofio, (Z} pues en 
obíequio proprio lo tributaiaunque lo difpen-

fa 
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Ta a favor del pobre, debe confíderarlo en ere-
ees de fu ca fa. Y por e rta razon añade elC hry-
fortotno, ( A ) que el exereicio de la liberali
dad ha de fer confirmo i d arroyo, epe corrió, 
dexó de ferio, quando fecundo no íe comuni-
cajla fuente es folo charcojfi arrepentida no fe 
dilata. Efta perpetuidad fe logra ámenos gaf-
to en los Expofítosjpucs affi como en los hijos 
fe perpetúan los padres, aunqueeítos falten; 
de la forma mifma en los progreífos de los Ex-
poíicos fe continúan las mejoras de la piedad, 
que los mantuvo, logrando en corto difpcn-
dio de bienes continua copia de frutos. 

18 Lografe en la piedad vna inde-
fe¿liblccorona, yconcxcdíb tanto, quanto 
diftala vilezadeloque fe tributa, del premio, 
que fegrangea,como ponderab.» Hugo Victo
rino v ( B ) y explica el Vencra"bie Beda, 

*(C) coníiguiendo el que los temporales in
tentos lleguen á celcftiales pofle (Dones, como 
difeurre S. Nilo, ( D} y con razón, pues pa
ra tener no ay medio masproporcionado,que 
el dar: aíll lo comprueba la praiítica común; el 
camino, que conduce á vna pofleílion , es el 
merecerla, y quado no valen los méritos pro-
prios , fe recurre áfoberanos empeñas para 
confeguirloses for^ofa laexpreííion del aga-
fajo-, y finalmente en el mundo folo merece 
quien dâ y en el memorial del favor.que com
pra la dadiva, fe funda la copia de los méritos. 
Con circunñancias fagradas deben obfervar 
femejante cftilo los pretendientesde la glo
ria i fon los pobres los empeños maseficazes, 
en las limofnas, que en el los fe executan.fe ad-

Dd 4, quieren 

D.joann .Chryfo íh 
H o m . i . inEpift. ad 
Phiiipp. Ñ e q u e veró 
fiíeEneUacicerumde-
derimus , cxillime-
mus , nostotumbe-
neficétiae manas ex-
plefle ; ñeque enim 
fatiseíl , femel cum 
laudes rem gerere, 

• 

'i¿* :-i¿, t íf 
(B) 

Hugo Vidorin . lib .r, 
de Beftijs^c.^i. Dura 
enim iuñi íe , 6c fuá 
pro Domino in pne-
íenci ÍVECUIO tribuür, 
lia futura beatitudine 
pro tranficorijs,& c ó -
mutabilibus , xterna 
poffidebunt. 

(C) 
Beda în Prov. c.12. 

^.27. Quipropriarn 
pro Domino lubftan-
tiam novic difpení'a-
re, re-muneranteipfo 
pro terrenis cOBleÜia 
dona recipiet. 

(Dj 
S.NiluSjParaenefi 82. 
Si vis nunuurn tua-
ruin labores divinos, 
& non terrenos fierij 
quiedam ex ijs com-
muciicabiscum egen-
tibus. 

i 
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quieren las mas ciertas cartas de recomendar 
cioHjque aííeguran ei premio, y la corona. 

19 La foberania de eíle premio pon
dera con elegancia el Chryfoftomo: (E) dos 
etedos executa la piedad, el vno coordinado 
áelocro j el primero es difponerel hombre, 
para que fea digno de la corona, porque def-
truye los lazos de la culpa , como a fíe gura 
Ifaias (F) en la inteligenciade Hugo Car
denal, (G) adminirtra foberana luz con 
afrentoía fuga de las tinieblas, (H) y ani
quila los demás vicios ••, á cita difpoficion figuc 
el fegundo efedo, que es la corona, compara 
S.Juan Chryfofíomo fu poffe ilion á laque ad
quiere vna Princcfa en fu Reyno, entra triun
fante en las Provincias de fu dominio, ningu
no fe atreve a impedirle el paífo, todos le re
verencian confagrandole debidos obfequios. 
Es reyna la mifericordia, llega á la región ce-
leftial, donde adquirió el imperio-Jas puertas 
fe dilatan,todos le admiran,ninguno fe le opo
ne , porque como feñora toma poffc ilion de 
los dominios, que adquirió acorta de fus pia
do fas expenfas. 

20 Siendo la piedad reyna corona
da con*diadema de gloria,es focólo averiguar
le el trono, y triunfal carroca, en que camina ü 
la poiTeífion de fu imperio i explícalo S.Anto
nio de Padua con vn expreflivo fimil : (1} 
es la yedra planta tan endeble, que no abriga 

alientos 
Philip. Ólcucii hoc deemoíyns magnam in futuro tibí luceiOjóc charitatem largitur 

(I) D , Anton.dePadua3íncap.4. Jonse. Haedera , quginaltum perfe elevad 
non pñteftjífedahcuiusirihxrensraniisaltiorapctitíGgiaificat divitem liuius mundi, 
qui non pe r [ejfed pauperum eleeaiorynis,quafi quibüfJafn braehiisiSi ccelüm dé-
vacur. r.»Ci 

m 
D Joann. Chryfoft. 

Hom.^. inEpil l : . ad 
Hebríeos: Eleemoíy-
na vincula peccatoru 
diffbivit, fugát tene-
brasj extinguir jiiió^-
tificat vermé,expellit 
ftridorem dentium. 
Hinc cu ríiulta fidu-
cia portas cceli apc-
riuntur , & veluti re
gina iatrante, nullus 
ianitorum, nullus cu-
íbodum; qui porcis af-
fiftuntjaudet dicere; 
« u x t u es? velvnde? 
Sedomncs cara ére -
gionefufeipiunt. Sic 
etiam mifericordia; 
regina namque eít , 
veré regina íimiles 
faciens hominesDeo. 

. [F] 
liai.cap-io. .̂27. 

Computrefcet iugum 
afacie olei. 

(G) 
Hug.Card.inlfai. 

cap.10, f 27. Onus, 
& iugum diaboli eft 
peccatum jquod col-
lum peccatoris one-
rat,&inelinat, com
putrefcet á facieolci, 
idcfteleemofyns. 

D. Joann.Chryfoll:. 
H o m . 4 . inEpift. ad 
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alientos para elevarfe á la altura, que folícitai 
eimila.de la promptitud, conque las otras pla
tas fe elevan, pretende á influxosde la induf-
trii loque no puede coníeguir á esfuerzos de 
fu naturaleza edrcchifc con e! tronco mas ef-
quivo ,óconel mas áridomuro,y lifongean-
doles el güilo con el adorno,que les preíb,ha-
zeefcalon de fns bracos, ó eftrivo de fu fabri
ca, para exceder con facilidad el faüígio de fus 
pimpollos, ó ío íuperior de fu eminencia •, fir-
viendolc de carrosa para ob(tentar fu triunfo 
el árbol, 6 muralla, que eligió para fu arrimo. 

21 Son los poderofos cobardes ye-
dras,que fin valor para fubir á la altura , donde 
la razón los dirige,deben valerfe de los bracos 
delaliniofna,y íirmeca de la piedad,donde 
adornando con fus temporales bienes la def-
nudez de los pobres, cflos les firven, como de 
bracos, en que al modo de triunfal carrosa fon 
códucidos a! logro de la diadema,que fus pia
do fas acciones íesconfiguen. 

22 Y efta fue la caufa, fegun difeur-
ro, porque negó el Patriarca Abraham al mi-
ferable Epulón lo leve del alivio,quc le pedia-, 
hallabafe el avaro rico juftamcnte penando 
fus mi ferias, y mirando de Lázaro las dichas,ó 
embidiaío de la fortuna a ge na, ó mal conten
to con la defgracia propria, pidió, quedefeen-
diefieel venturofo mendigo á tocarle con la 
extremidad de vn dedo , bañado en aíiua de 
piedad, las crueldades de fu lengua-, ( K ) no 
tuvo fu prerenílon el defpacho, que deíleaba? 
caftigo iurío,negarlc vna gou de agua,áquien 
nunca concedió vna avijaguelade pan pero 

bien 

• 

ílélooiotíiijs j'jslsiiwq. 

I.uc.cap. 16. f .24. 
Micte Lazarutn , vt 
ínringat extremum 
digiti lui ín aquamjVt 
refrigeret linguam 
nieaiTi , quiacrucior 
inhacflamnia. 1 
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r (L> Luc .cap. i í ) .y . 25 . 
Füi recordare , quia 
recepilti bona invita 
Íu»»oc Lazarusfimili-
termala. 

(M) 
r Luc. cap.ifí. f.22. 

í»¿tunaeftaucem,vt 
morerecurmendxus, 
6c portarecurab An-

i gehs in finura Abra-

'418 TraBics 'Política 
bien confidcfado el cafo, puededifículfiríe Í3 
razón de efta repulía 5 porque fi el alivio j que 
pide ti Epulon,dcxa de (er alivio,y paila á dií-
curríríe rortnento pues como coníb de U ex-
pcricnci3,vna gota de agua en porción grande 
de fuego, mas lo aumenta, que lo aplaca 5 por
que fe ic niega lo que pide , quádo mas redun
da que en íu favor en fu daño ? Será acafô por-
que teniendo el caltigo competente á fus cul
pas, no permite laJufUcia,elque las penas fe 
aumenten ? Bien puede fer, mas de otra forma 
jo di (curro i Son las manos del pobre trono,en 
quealcjcndc al Cielo quien lo beneficia ne
góle Epulón á favorecer á Lázaro; y aífi csjuí-
to le le niegue, que el mendigo le dé la mano 
en fu aflicción i ala liberalidad del poderofo 
debe correiponder el mini íkno del pobre-, 
mas quando dexa el rico de fer liberal, no fir-
ve el nc ce (Tirado de a di fien ce, fi el Epulón hu-
vicra íbeorrido á Lázaro, no pudiera cfte ne
garle fus bracos para que alcan^aiíe el premio-, 
mas aviendolo defpedido cruel, fin ampararlo 
en íu penuria, es jado que no lo halle, quando 
loíoiicita á fu favor. 

23 Y de las fadsfaciones, que arti
cula el Patriarca, (L) reconviniendo al rico 
con los bienes, que ateforó fu crueldad, quan
do Lázaro vivía áexpenfas de (u miferia,yque 
erafor^ofo fe mudaíícnlas fuertes \ ináero, 
que la fortuna , que perdió el rico por cruel, 
adquirió por neccífitado el pobre •, y fiendo el 
principio de las dichas de Lázaro el fer con
ducido en bracos decípiritus Angélicos á rc-
cebir el premio de fu paciencia, (M) cfta 

fue 
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fue la fortuna 5 de que fe p r ivó el E p u l ó n por 
fu impiedadipues fi huvicra tenido miícr icor-
tíia con el pobre , en ella huvicra logrado los 
bracos Angel icos ,quccomo en triunfal carro
sa lo conduxeran al Impireo. 

24 De donde fe co l ige , que la pie
dad, como rey na, fube á lograr fu corona en 
bracose fp i r í tua i c sde aquellos m i í m o s , a quie 
beneficia i y averiguando en que efpecie de 
pobres puede v n i r í c e o n la mendicidad lo An-
gelico/olo fe halb^que los infantes Expofitos 
vinculan con lo extremo de fu penuria lo A n 
gélico de fu inocencia por cuya caufa Ionios 
bracos mas aptos para fervir de triunfal carro
sa, a quien los favorece c o n d u c i é n d o l o s ala 
eterna corona,premio de fu piedad. 
.. Pero atendiendo con mas cui
dado la ponde rac ión del C h r y fo í lomo, ( N ) 
que da el titulo de rey na a la mifericordia . af-
í i g n a n d o p o r caufa de blafon tan lu f t ro íb , e l 
que ella vir tud maravillofa hazefus executo-
res Icmejantcs á 1.1 divina piedad ; e ü a íiroili-
t ud , en el modo po í í í b l c , fe obíei va con cx-
preí l ion comparando ia piedad executadaen 
los Expol i tos ,cun la ioberana miier íCordia .Es 
del m t í m o D i o s e l ílmíl •, pues por E z e q u i d fe 
m iniíicíla fu xMagcliad focorriendo laspenu-
rissde vn Expofi to . Proponefce l c a í b e n e í l a 
forma. 

26 U n Principe entre í a sd ive r í lo -
nes de 1.!caga,como difeurre Alapidc , ( O ) 
b a ü ó v n a n i ñ a , cuyos padres fueron Aroor-
rheo ,y Cethea, ( P ) bá rba ramen te crueles, 
(Q^,} pnes apenas nació la de%raciada niña , 

quando 

[NI 
D. Joann.Chryfoft; 

Hotn^a.in Epiít .ad 
HebriKos. Sic etiatn 
mifericordia: Regina 
namqueefioveie re
gina fimiles faciens 
homints Dco. 

LO] 
E'zech.cap.16.^ j] 

Tráíiensautem per te 
viditcconculcari faa-
guinetuo.EtibiAiap, 
Tránfiéná quafiRcx, 
qui it venacumj&ia 
agro incidir m puel-
kmexpofuam 11. 

E7.cch,cap.i6,, 
Parer tuus Atnor-
rtíjeus , & matertu» 
Ccclwa. 

caí 
D . A u g . iraa. 42.m 

Joann, tom. 9 . Quia 
erant impij Amor-
rti aei ,6c C^thaii. , 
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Exech.cap. i«. #.4« 
Et guando nata es iti 
die ortus tui non cft 
prseciííüs vmbiiicus 
tuus, & aqua non es 
lotainfalucem , nec 
iale falitajnec inrolu-
ta pannis. 

(S) 
Alap.in cap.\6. E z e -
ch, ^4. Cruc!ita,in-
quicS Hieronymus, 
infantiü corpora íta-
tim, ve emictunrur ex 
•ytero , labari folent, 
addicque hucallufille 
Chriftum, cum infti-
tuens baptiünucn di-
xit, niíi quis renacus 
fuerit ex aqua,8c Spi-
ritufanélo. 
^ m •• •! 

E z c c h cap. 16. y 5". 
Non pepercit fuper 
te oculus, ve facerse 
v n u m d e h ¡ s , f e d p r o -
ieéla es íüper facism 
terraj in abiediune 
animsemíe in die jin 
quanataes. 

[V] 
Senec.de Cbmentit, 
lib.2.c,6. Mil'ericor-
dia vicina eft miferig. 

qunndo fin las prevenciones forcofas para fu 
conlcrvacion, ( R ) negándole e! agua falu-
dable,cnque cor.hdera S, Gerónimo el Bau-
tifmo, (Sj en cuya lo! em ni dad acofrumbra 
la ígleíia adminilirar (al á los infantes>circunf-
tanciaque fe le negóáefta niña, laexpuüeron 
tocalrncnte delbuda^rrojandola en los bracos 
de la muerte. (T) En ran laíhmoíb eftado 
í e hallaba la expoíita, rebolcandofe en la fan-
gre mifma , que facó del materno vientre, 
quando advirciendoel Principetan lamenta* 
bleexpedlaculo , movido de aquella nativa 
compalíion, que vive tan vezina á la miíeria, 
( V) e l e v ó lamentofala voz , y con alientos 
cornpallivüs decretó el remedio de neceífidad 
tan extrema , ( X ) concediéndole vida á 
quien ya fe juzgaba prefa de la muerte •, y ficn-
dotAu prompta la execucion de! mandato, co
mo puntual la expedición del Decreto; reco
giendo el Principe la inocente niña, ie conce
d i ó cariñofo, y benigno, quanto crueles le ne
garon fus padres-,adminiftróle agua paralapu-
re^a, vngióla para la dignidad, ( Y ) o para 
hazer la habitación de! cfpiriru divino,como 
Orígenes aíTcgura-, (Z) y finalmente ador
nándola de las prefeas Reales , la recibió por 
efpofa, (A) y mantuvo como Reyna. 

Eíla 

[X] Ezech cap. 16.^,6.Ecdixitibicumeffbtin fanguinetuo:vive,dixiinquam 
tibí • in languine tuo vive. 

[Y] E7.cch.cap, 16. ^ .9 .Et labi te áqua5&emundaviíanguineratuumextC3(5c 
vnxi te oleo 

[Z] Orig i n c . i ó E^ech. Undioeft inhabitado Spiritusfantítiin cognitionem 
veritatis. 

[A] Ezech. cap.16. f. 10.Ec veftivitedifcoloribu53&calceaviteiantino36ccia-
xitcbyí lo ,&; induiteíubtilib usj&c. 
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27 Efía es h letra de Ezcquie l,cuya 
medula, íiendo los numero ios beneficios exe-
cucados con el Ifraclitico pueblo, fe expreflan 
en el fimil de favorecer vn Expofito, dando á 
entender, queíolaeí'iaacción piadoía podía 
fer proporcionado emblema de los exccffi vos 
favores , que de la liberalidad divina recibió 
aquel pueblo ingrato-, pues epilogandofc en el 
beneficiar los Expolíeos el íocorro de lasne-
ceilidades todas,no pudo difcurriríe Gcrogü-
fico mas expreffivo de las divinas piedades, 
que ella funilitud. 

28 De donde fe infiere, que mani-
feílandofe Dios por vniverfal amparo délos 
Expofltos, y haziendo alarde de can fuprema 
piedad, rodos los que fe emplean en minifre-
rio tan caritativo, fe hazen Ibmejantes á la di
vina mifericordia, logrando en tan fuprtma 
ocupación la Real diadema, como pondera el 
Chry fu fiemo ( B ) para cuya poífeílion fon 
conducidos en bracos de los inocentes infan-
tes,quc benefició lu piedad, y en cuyo comer
cio commuran lo defectible de temporales 
bienes por vna eterna corona,prcmio Utíhna-
d o á t a n piadofo excrcicio. 

29 Connrmaíe efta verdad con la 
foberania del empleo de la affifiencia á los 
Expoficos,que califica David por capitana en
tre las miíericordiofas operaciones : numera 
e! Profeta Rey las obras de piedad, donde ha
llan fu refugio los neccílitados , y dize ,que la 
cala del Herodio es la primera. ( C ) Y ave
riguándolos motivos paradla primacía , ha
lló en efia ave vna notable cfpeciahdad: terne

ro ía 

11! 

É 

Í> -

m 
• 

[B] 
D Joann.Chryíoft* 

Sic cciam mifericor-
dia, Regina n a m q u e 
eft , iimiies faciení 
homines Deo. 

• 

• 

Pfalm 105. f 18, 
Herodij domus dux 
eíl eoruu!. 
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Bercor. Rctludt Mo-
ra i .üb . / . cap .a .nu^, 
Aquüa ponit tanmm 
tria ova , vel pullos 
nesadplus producit, 
fed tcrtium proücit,. 
ne in nutrkione eo-
nira grava!;as i vola
ta impediatur. 

rE) 
Bercor- Redu<fí.Vlo-
ral.libr.y.cap 40.1-1.1. 
Herodíus fecundútn 
Grcgoriuxn vulgo di-
citur fulicuia, fea fal
co , &eft aviscirca 
pullos pía , qua;nort 
íóiúfd proprios nn-
tric , imoctiamalic-
nOSjritei illos , quos 
Aquíla proiici- , & 
contemnit , in iuos 
rcdpit3& adopcat-

roía c! Aguila,'He qvreen m nucriúior;- de fus 
ííosad-qui ra ÍUsdeímejoras, arroja vrro poilü 

de ellos , exponiéndolo á !a calúaI¡dad de íu 
fortunaj ( D j ous compaflivo el Hcrodiu 
con los áge nos parcos, que con los proprios el 
Agui1a5 recoge el expofico poiiuelo, y lo man
tiene en íli nido haíbi la perfe£ta nutrición} 
( E ) y cfta acción ptadoía califica de tan real-
cados fueros b nobleza del Herodio,quc !c 
grangea el lugar primero entre las obras de 
piedad, fiendo íu nidu capiran, y primado de 
todísí)eílaí:,para queíepan los hombres,que 
enunnifteno tan eratoa la Mascrtad divina» 
logran gages de la mayor grandeza , adelan
tan do fe con el excrcicio de {ola tfta opera
ción á las mut has obras de pied jd.que pueden 
hazerícenel congredío nurocroíb deneceiH-
dades, que los mortales padecen , y á que de
ben aíliíHr compadivoslos hombres. 

C A P I T U L O X X X í X . 

De lo muy agradahte cjíte es a la Mageflad Supre-
m.% el beneficio, que Je haze a l&i Expofítos ,y los 

rigores conque el Señor cafiigA el olvido 
'efía obligas ton. 

1 * a "^Odas las obras , que fe execntan 
conformandofe con las divinas 

reglas, ion meritorias, y agradables á Dios, fe-
gun los grados de perfección , que incluyen> 
mas en la mifericordia, que con los infantes fe 
exercita,aycfpeeialiüima razón paradifeur-
rirlapor muy grata al divino beneplacitojy es 

el 
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el que fu Migeílad reputa por beneficias pro-
prios , los que fe exeasuncorib pueril ino-
ccncia, con quien diz? el Señor h i contraído 
fraternidad: afli lo explica Chrifto por S. Ma-
theo, ( A ) donde articulando por méritos 
de la piedad el agalajo , que exercitó con los 
pcqueñuelos j para premiarlos con gioriofa 
di-idema, dizc, que reputa por íuyos femejan-
tes bencíicios. 

2 Yes manifisfta !a razón qpues aun
que las criaturas todas penden iuimediata-
mente déla divina provádencia,con efpeciali-
dad fe admira eflo en íosExpoñtos, cuyas nc-
cclliJades no tienen determinado afylocnlo 
humano; por loqua! para mantener!«s,no po
cas vezesesfor^oío recurrirá prodigios de 
donde fe origina,que 1 a piedad,quc í'e exerci-
taen ferasjantc empleo , fuplc lasvezesdela 
divina providencia,comoinftrumento íuyo, 
y es cerno defempeño de la íbberana miferi-
cordia^á quien ptrtenecia franquear milagros 
para efeufar rieígas.i, y (ic ndo c-fta acción tan á 
favor de la divina c!c:mericia,e\s muy iuüo^quc 
la numere el Señor por obfequio proprio, 
aunque en la immediacion la experimenten 
los nectükados infantes. 

3 Decí la verdad refulta lo-mucho 
que Dios fe obispa del bcfieñcio hecho á los 
Expofuos , la (uperabiMi-dancia.del premio, 
conque, la fansf^ce y en coi rtfpondicnrc ar-
monia , lo mucho que íe ofende de; ios agra-
viosconifrido!, ^onrra la inocencia, y el rigor, 
conque los ca íliga • de vno 5 y otro nos infor-

AI 

m 
Matth.cap.af.^o? 

Quandiu fcciíHs vni 
ex his fr»tribus meis 
rainimis , mihifeci-
ftis. 

man las ^grad^ leyes. 
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4 Al Invperio de Faraón, que con 
tyrana cmbidia decretó ia muerte de los in-
fantesHebreos,rcliiUo la piedad de las matro
nas Gitanas, (Bj queiníhdasdclucrueldad 
del Principe ai cumplimiento de fu inhumana 
ley j con aparente engañóle cfcuíaron de fu 
cxecucion,iingiendole, que las Hebreas no fe 
valían de agena induílria para el logro de fus 
partos. ( C ) ívíentira fue la efeuía , acción 
íiempre ilícita por fer ofenfa divina •, pero en 
cite lance nos la propone Moyfes cxccíiiva-
mente premiada. (D) Pues qué, fe gahrdo-
nan los delitos ? No fuera novedad en los 
hombres, cuya falaz menfura (E) equivoca 
los vicios con las virtudes I pero Dios, cuyo 
juzgar es re£tiffimo , (F} como franquea 
premios á viÜa de conocida culpa? Explica 
S. AguíHnelcafo,diziendo, (G) que no fe 
les premio á las parteras la meníira,fino la pie
dad pero íi el engaño fue culpa, a que debía 
correfpondcr caftigo, como elle no íe expref-
í ̂ quando fe individua el premio de la virtud? 
De lasmifmas ciaufulasde S. Aguftin fe infie
re la razón-.dize con futileza eíle Santo Do
c tor , que la acción dignado tanto premio en 
aquellas mugeres,fue el excrcitar la piedad en 
los hombres de Dios-, titulo íingular, conque 
decora los infantes, como dando á entender, 
que aquella inocencia pendía cfpecialmente 
del poder divino á vilta de la crueldad del 
Principe;cuya difpoficion, fi obedecieran las 
matronas, k era for^ofo á la Mageftad divina 

obftentar 
QuoJfcripcumesjbene Deuna fecifséobftetricibus, non ideó itafadumeft , quia 
tnencicae lunt, fed quia in horaiaibus Dci mifericordeí fuerunc; non eíi remunerara 
í-alacia, led benevolencia. 

Exod.caq . í .^ . io -17 . 
Quaado obllecrtca-
buisHebríeas3& par
áis tetnpus advene-
xityíi malculusfucric 
interficiceeiun,!! foe-
mina refervacc. T i -
muerunt aucetn «b-
ftetrices Dcura , & 
non fecerune iusta 
prssccpttini Regís 
M g y p t i , {edreferva-
banc mares. 

( Q 
Exod.cap.i. f . i S . 

Non fuat Hebrex, fi-
cuc jEgv-pttee raulie-
resiipfe enira obfte-
trica»di habent Icié-
tiam , & priufqaaín 
veniatnus ad cas pa-
riunt. 

(D) 
Exod ca0,i. f.2o-

Bsocfecit erg o Deus 
obitctricibasj&cre-
vkpopuius , 6econ-
forucascil nimis: & 
quia ticnuírunc ob-
ítetrices D.*um x i i ñ -
caviteis domos. 

P ñ l m 61 y.10.Men
daces fiüj homiaum 
inftaceris. 

(F) 
Pfalra.i 18. f 137. 

Juftuscs Domine,5c 
redtum iudiciam tuS. 

m 
D . Augaí t . in l ibr . 

Contra mendadum: 
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obílcntar prodigios parala libertad de los in-
fantcsjy como el beneficio,quc fs hizoá ellos, 
reíulcabaen obfequio déla divina providen
cia , no iolo merecieron las piadoías raugeres 
p.cmioi. tan dilatados , que íc extendieron á 
fus cafas, y familias, fino también el diffimulo 
de iaculpa,en que cobardes mintieron á Fa
raón •> quícstaapodcrüfoel beneficio que fe 
haze á la inocencia, pendiente con efpeciali-
daddel poder divino, que el mifrao Señor re-
puwadolo por agafajopropno,franquea fu-
perabundantes premios con el perdón de los 
delitos. 

5" Muy al contrario le fucedió alini-
qnoRcy-,arbitró medios fu crueldad para con-
feguir U ruina de la familia Hebrea, ordenan
do por publico edicto , que cxpuliclTen en el 
Nilo los varones i ( H j pero las mifmas 
aguasjccatro de fus impicdades,ÍTueron origen 
defuscaftigos pues de ellas íaho Moy íes , á 
quien conítuuyó fu Magcítad por Juez deFa-
raon, ( 1 ) paraque vcngaílclusinjunasiy ¡as 
corrientes miímas, que fueron teíhgosdela 
crueldad del Principc,mudaron lu caudal cry-
ítalino en íangnenta purpura, (KJ) para pe
dir venganca de la íangre inocente dcídelas 
olas, como la de Abel lapediadeídelatierraj 
(L) y finalmente dcfpuesdc bien merecidas 
ratalidadesjdio Faraón, y fus exercitos la vida 
infame en el mar Roxo, (M) para que pe-
rccieílb en agua purpurea, quien bermegeó el 
aguacon la infanticiafangrc pena digna de 
tan execrable maldad. 

<> Kn cite cafligo tengo advertida 

(H) 
Exod.cap . i . í - .v l t ; 

Praecepit ergo Pha-
raootnni populo íuo 
dicensquidquid maf-
culini íexus natum 
fuerit in flumen pro? 
iicite. 

(i; 
Exod cap D i -
xicque Deus ad Moy-
fen ,ecceconftkui te 
DcumPharaonis. 

[K] 
Exod. cap 7. ^,20. 

Elevans virgam per-
cuffitaquam fluminis 
coram Pharaonc, & 
íervis fuis,qu9everfa 
cftin fanguinetn, 

Genef. cap.4. VoX 
fanguinis fratris tui 
claman ad me de tér
ra. 

m 
Esod.cap.14.^.27, 

Fugietibus iEgyptijj 
oceurrerun: aoúaei 
involvit eos Domi-
nus in medijs fluíli-
bus. vna 



fN) 
Exod cap. 12.^.24. 

Faólum eft autetn in 
n o ü i s medio percuf-
íit Dominus omne 
ptimogenitum in Cer
ta i/Egypci. 

(o; 
Exod.cap. 14. f . 27 , 

Et involvit eosDo-
minus in medijs flu-
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vna notable circunftancía, y cs,queavIendorc 
cxecutadolas demás plagas de Egypto,fien-
do Moyfes el inrtrumentOjdos de ellas las mas 
fatales,ñolas fia Dios del valcrofo caudillo. 
L a primera fue la muerte de los primogéni
tos Gitanos, la qual executó el Señor por fi 
tnifmo. ( N ) L a fegunda,el naufragio de las 
Egypcias hueftes con fu malvado Principe, y 
también toma Dios á fu cuidado el executarbi 
( O ) pues como Moyfes es fuficiente minif-
tro para emplear lo íevero de fu rigor en la 
dureza Egy pcia, afligiéndola con las otras fa-
talidadesjporque no le fia el Señor el que exe-
cute los dos letales caftigos ? Es el cafo, que la 
muerte de los infantes primogénitos corref-
pondia á la culpa de aver mandado quitarla 
vida á los inocentes Expofitos y el naufragio 
délas efquadras Gitanas fe executó entre las 
olas rubicundasen fatisfacion del mifmo agra
vio j y de la forma mifmaquc Dios recibe á fu 
cuidado el premiar los beneficios hechos á los 
Expofitos , porque los reputa muy fuyos, afil 
juzgando por ofenfa propria la cometida con
tra los infdntes,rcfervaen fi mifmo la vengan
za, aunqdelega en Moyfes la autoridad, para 
la juila vindifta del rebelde Faraón , y fu pue- • 
blo j para que fepa el mundo,quequantomas 
cíHmaDios los favores hechosá los Expofi-
tos,tanto mas fe ofende de fus agraviosjy de la 
forma mifma,que premia los beneficios,como 
proprios, caftiga por fi mifmo fus injurias, re
putándolas por delitos, que immediatamentc 
ofenden la Mageíhd Suprema,pues fe diri
gen contra la inocencia mifma. 

Es 
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• 7 Es particular el fuccíTo del E m 
perador Trajano, cuya alma, fiendo fepultada 
en el infierno en jufto cafligo de fu ciega gen
tilidad, fe refiere,que coníiguió eterno def-
canfo con difpenfacion efpecial de los divinos 
Decretos, ácompaífivasinftaneias de S.Gre
gorio el Magno,que laftimado de la perdida 
de vn Principe tan piadoíoj pidió fu libertad á 
Dios , alegando lo infinito de fuumnipotea-
cia, y lo immenfo de fu mifericordia. Es ver-
dadjque muchos Autores tienen por apócrifa 
cftanoticiaj ( P ) pero fon muchos mas, y de 
grave autoridad los que la aífeguran-, ( 
y fiendo el motivo , de que fe valió el Sanco 
Pontífice para tan dificil empreíía , la piedad 
de Trajano, no tiene en ella poca parte aquel 
celebre Hofpital, que fundó elle Principe en 
el Monte Cel io de R o m a , primera fabrica de 
cííc inftitutOjCncuya fcquela han prevaleci
do edificios tan fumptuofosjdondc íe pradica 
efta piedad: y ponderada la mifericordia gran-
de de Trajano, y el infinito poder de Dios,no 
fe puede negar la poílíbilidad del cafo, quan-
do la Mageítad divina recibeáfu quentafe-
mejantes beneficios, para fatisfacerlos cou cf-
peciales favores. 

8 L a crueldad de Herodes,exccu-
tada en los inocentes infantes, á los quales da 
S.Aguftm ( R ) el titulo de Expofitos , no 

Ee 2 pudo 

„ [P] A 
Baron.tom.a, Ann, 

ann.ioo.adfin. Gra-
nados,contróverf.i 5« 
de Noviffimis, trad. 
3.difput.4..nu4i2le-
pes, i.tom.Chron.D, 
Benedi¿ti ann. illius 
124x39.3. D.Jotnn. 
de Larrcajdccif. Gra
nar,roro.2. decif. fin. 
n u m . ó y , 

D-Thom^ient .d i í fc . 
43 q.2.artic.2.&difl:. 
45 .q.2. artic.2tqu«f-
tiunc. i . & 5. D . A n 
tón, tic. 12.cap. 3 D , 
Vincet.FerrerjSertr». 
5.deS.Grcgor. Phi-
lipp. Vergomenf lib, 
lo.joan. Stellain V i 
ta D.Gregorij.Sixtus 
Sencnf.lib.6.Bibliot. 
annot.97. Navarr.in 
Inchirid.c.27. Medi
na, 5.p.q, 52. Fr.Ildc-
phonf. Chacón , de 
Anima Trajani.Mar-
tinus Carrillo 3 inEx-
plicat.Bull532.p.c.i3. 
num.20. Zcvallos,q. 
821 nu 33.D.Joann, 
Q u i ñ o n e s , in Expli
car. Moner. pag4i. 
42.43. Maure^de In-

Grar rtp^;r„ J J U U V canr eap.i. (e¿t. i .nu. Ŝ&|SS«5!̂  ¿ylveftrum, Fabrum, Guillermum Bencdiétinuín, 

ücáfíedcxpüfiS*11(16 Inaoccntibus; ignora funt non credita3fed creataí non depo-
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pudo huir el cuerpo al caftigo; pues aunque le 
eftaba preparado eterno en pena de fu peni
tencia, quifo fuMagellad lo padeciefle muy 
cfpecial antes que comcngaíTc el vltimo fupli-

Tofeph.líbry.Antiq. ^ en prolixa ferie lo eferive Jofepho, ( S ) 
cap .8.&de Bello Ju- yanrma fuetan promptala venganza v que al 
daic.libr.i.cap.ai. punto que executó fu malicia, le acometieron 

tan aftivos dolores , que en ellos vivió mu
riendo, y murió defefperadojpara nunca cipe* 
rar la vida-, pues barbaras inhumanidades exe-
cutadas contra infantes inocentes , caftiga 
Dios tan de prompto, que no da lugar á la du
da , de fiel infortunio, que fobreviene, es pe
na del immediato delito. 

p A la fumma piedad de aquel pa
dre amantiffimo de los pobres S.Thomas de 
Villanueva, infigne Prelado de Valencia, de
bieron los infantes Expofitos el verfe coftofa-
mente mantenidos en aquella celebre Ciu
dad 'y pues en liberales expenfas fue todo fu 

p-̂  defvelo la nutrición de la inocencia deívalida, 
Fr.MkhaelSo lón . comoefcrivefuHiftoriadorj (T) yálosex-

Hb.z.cap icj. ceííbsdetátamifericordiafc atribuye el aver
ie Dios honrado defpues de fu tranfito con 
prodigios en la efpccie mifmade fu piadofo 
empleo j pues los primeros milagros, que exe
cutó la Magefbd divina por fu interceflion, 
fue dar vida á nueve infantes difuntos, ó para 
daráentender,ciuefu piedad con los niños, 
excedió los términos del fepulcro, ó para ma-
nife íhr , que la mifericordia executada con 
los Expofitos,es mérito tan executivo,que no 
efeafea Dios los milagros parsexprcífar fatif-
faciones de fu premio. 

El 
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10 El Eminentiífimo Señor D.Pe
dro Gongalcz de Mendoza,Cardcnal y Argo-
bifpo de Toledo, que á coftofas expenfas fun
do en aquella Ciudad el Hofpital deExpofi-
toscone! titulo de la Cruz, y lo dotó de pin» 
gucs rentas j tuvo tan efpecial cariño á aque
llos inocentes infantes, que ordenó fe oirigicf-
fc fu fepulcro en el mifmo Hofpital j premióle 
el Señor tan piadofo afefto con no pocas feña-
les fu eterno defeanfo i pues acabó fus diasen 
Guaddaxara vediaViernes,y fevido fobre 
fu Palacio vna Cruz blanca de quarenta codos 
de longitud 5 y dándole noticia de eñe prodi
gio, pidió fe celebraíTe en fu prefencia la MiíTa 
votiva de la Cruz, y aviendofe concluido mu
rió; ( V ) pufofe en execucion fuvltimavo. 
luntad de fepultarfe en el Hofpital de Expoíi-
tos de Toledo 1 porque aviendolos aíllñido 
tanto en fu vida,nolesfaltaíre en la muerte,y 
en los marmores del fepulcro halló capacidad 
la maravilla para obftentar nuevos prodigios, 
puesproduxo la piedra árida yerva menuda, 
que formando vna perfcdta Cruz, firve de ad
miración perpetua para indeleble memoria 
de fu piedad; ( X ) pues las duras piedras tie
nen labios para expreíTarcon lozana retorica 
los efmeros de la caridad, que con los Expoíi-
tos fe exercita. Oy fe guardan las cenizas de 
efte celebre Prelado en la Iglcfia de Toledo, 
Primada de lasEfpañas,en vn fumptuofo fe-
pulcro immediato al Maufolco del Rey D. 
Alonfo. ( Y ) 

11 Fuera muy prolixo el referir los 
luccífosjcnqucla Mageftad divina hamani-

Ec 3 feftado 

Loiano, Reyes núes 
vos de TolcdOtlib. 1 • 
cap.7. 

(X) 
Luis Brochero,Tr*' 
tado del vfo de expo
ner los infantes , .fo
lio 34. 

Lozano vbi fupta. 
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feftado lo muy de Tu agrado que es el benefi
cio que fe haze á!os.Exp0fttos,que experta 
mentándo la impiedad en los prGprios,apelan 
á la mifencordia de jlos eftraños. El mifmo 
P í o s numera eftos favores entre los obfer 
quios,que fe confagraná fu grandeza v y ba pâ  
ftado el fatisfaceríos con cfpeciales demon-
ftracionesvporloqualnoferá juftojquelapic* 
dad Chrittiana pierda medio tan fácil, como 
propicio, paraconfeguir Ic^divinosagrados, 
fin vnico de nucílro defvelo. También con
fía lo muy ofendido , que Dios fe manifiefta, 
de los agravios cometidos contra los Expofi-
tos, pues eon tanto rigor loscaftigíuy fi como 
otra vez he ponderado » folo el no ampararlos 
es ofcnderlosmo puede dudaríe,que el deicui-
dode fu aíliftencia ferá caufa fufíciente para 
imputarfeá delito. Viven eftos miferos infan
tes folo áexpenfas de la piedad ̂ quien les nie
ga eíla , 00 les da la vidíh y negare] vivir, es lo 
mifmoque dar la muerte 5, injuria tan execra
ble, que fu venganza la referva Dios para exe-
cutarta por fí mifmo-,pues menos actividad no 
diera baftante fatisfacionátan manifieíla cul' 
pa. 

C A P I T U I ^ Q X J . 

2>í lm vtiltdades qne fe figuen de U emfeKVMr 
don de ¿ai Exffífitoi. 

1 T T A f b aquí he ponderado la vtilír 
JL JL dad particular,quc configuen los 

piadoíbs bienhechores, que fe dedican al ob-
íccjuiodelos Expofitos^y comonofolofe de

be 
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be atender al efpeeiaí vcil, fíhó táíübieíi al cü* 
lüuíi de la Iglefia, Reyno, y Republicaj Cüyo* 
bienes debeaios foUeicaf,es confe4üehte5para 
perfuadif laá eotivenieiidas de femejaftee 
exercicio, dará entender los incerefíesconiir-
fíHi qúé genéralíüeñte fe logran én tan piado-
fá OGupaciüíí. 

% E$vtíl ette ctftpleü pm la Iglefiá 
Romana} pues del cuidado tú íblkitáir kCOit* 
feíVación de los ExpofítoiSjes efeílo el que fó* 
gfin el Báutíftóo, poí el qüal fe haZen miertr-
bros vivos del cucípo ftiifticó de lá Iglefia, ctí-
ya Cabera es Chrifto. (A) Lográfe el au
mento del copiofo nümero de Fielesiy íe dila
ta !a Chriftiartdad,qUe es el teforo ttias pingüe 
de laCatholica Igleflaj y debiendofe preferif 
el bien de ios hombres á las riquezas rtíás pin* 
guesj C )̂ qu'ien le configue vn Expoíitoá 
la Iglefiajle dilata él erario, y extiende fu my f* 
terioío cuerpo. 

3 Es el Bautifmo vn medio,fin el 
qual no puede lograrfeel fin de la eterna fa* 
ludj (C} ni aliftarfeenclnumerofocorode 
la triunfante Iglefia j (D) de donde rcfükaj 
que fiendo raifcrable el elíado, enque no íe 
goza medio tan forjólo para la immortal vi
da, es fuperior fortuna el poílcerlo; y fi la feli* 
cidad mayores hazer felizes losmaS dcfdicha-
dosjcede en crédito de la Univerfal Iglefia el 
hazer feliz la infelicidad mifmas dilatando fu 
propria fortuna en la que comunica á quantos 
hazedichofos en las aguas del Baütiímo. Ertó 
logran los que Con piadofo defvelo atienden 
ai íeparode ncceílidad tan rjgotofajy fi ios hi-

£ c ^ jos 

Eugen í V . í a C o a * 
¿íí. Florént. Per ¡R-
füin membra Ciar ifti, 
ae de corppré ctfiei-
mmííccíetise* 

i . leg. Süní pérfa-' 
na: 43. 
fumpc.füilef. ibi: N i 
fummatíi eííb rat&iu 
netti , quíe pro reli* 
gione facit»leg Sm* 
cimus 21. C . de Sav 
croí-fieclef. íbiíQLít)l-, 
niara non ablürdutft 
eft animas bdminuta 
quibulcümque vaíisji 
vel yeítínaentis pí íe-
ferri. firaquell. dé 
Privileg.pise cauíieíÁ 
prsefac. 

(G) 
ÁdHebf í eos j f c . t i . 

^•.6, Sinefideimpóíl 
fibile elíplacereDeo. 

jfoann. cap, 3. #.f< 
Nifiquis renatusfuc-
ntexáqua,&Spir icu 
í a n d o , non poceft 
introire in icgnum 
Dci. 



Pragmática del ano 
de l ó z ^ n u m . a . 

Provcrb.c.i/}.. í ' . i S . 
In multicudine po-
puli digniras Regis, 
& in paucitate pkbis 
ignominia Principis. 
D . Thom. de Orig. 
Princip.Uhr.a. c.fin. 
Cafancusjin Cathalo-
.goglori^tnundi^p, 
confidQm.37. 

( G ) 
Juftin lib.2.Patriam-

•que municipes effe,. 
•non Menia;, j civita-
temque non. in «difi-
cijs , fed in civibus. 
pofitam-

S ^ 
Leg. Cu.m ra.tÍQ.,§,Si 
plures,. ff.de portion-
quxlibcr.ibi ; Cum 
ampiiari imper¡utn: 
hominum adiedío^ 
ne potiús , quampe-, 
cuniftcum copia ma-

, l im, 1.2.ff,dcindi.aa. 
; viduita.íc tollcnda. 

Amaia.)libr*2.ubfer-
Yat.cap.^.aum.io. 

Capitobnus : Porró» 
Scipioiiis haec fente-
tiafuit j quatn Anto-
nius vfus eft, male fe 
vnum civem ferrare, 
quam roi.lle boíles 
occidgre. 

^%:z Traftica Folitíca 

jos deben folicitar las creces de fus madresi 
que Catholico no fe defvela en mantener vna 
obra de piedad, donde tanto vtil configuc la 
Iglefia faata,amorQfa madre de los atentos hi-

4 No es corta la vtilidad, que expe
rimentan los Reynos , y fus Principes en la 
confervacion de los Expofitos. Es el funda
mento de vna Corona lo numerofo de los vaf-
íallos, (E) como lo aíTcgura el Sabio , que 
teíl ifica hazerfe pingue la porción de vn Rey-
no en la multitud de los íubditos,quandofG 
envilece en la penuria de fugetos. (F) Poco 
importa el numerar dilatadas Provinciasjfi no 
ay quien las mantenga : con mayor facilidad 
adquiere Keynos la populofa multitud,que 
produce vaífallos la Corona : la dignidad de 
vn Rey confifte en dominar racionales, no en 
numerar poblaciones: quienmas es Principe 
de infénGbles piedras, que de hombres vale-
rofos, mucho tiene andado parala ignominiai; 
pues fin defenfores para el refguardo , ettá. 
muy prompta la perdida. Mas que en los mu
cos^ edificios confifte ta eftabilidad de los. 
pueblos ea el numero, de los Ciudadanosi, 
(G) mas importa ampliar vn Reynocn vaf-
fallos, que en riquezas-, (H) eftas folicitan, 
agenasarmas,y en fi notieoen defenfa,cl gen-
tio defiende lostcforosry eftosno producen 
hombres-, antes fi los afeminan. Senteticia fue 
del val ero (b Scipion , repetida por Antonio 
Pio,quemasefiimaba la vida de vn Ciudada
no, que la muerte de cien enemigos; (1} y 
con razón, pues en la confervacion de los vaf-

lallos 
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fallos fe mantiene el Reyno y ^tinqueen el 
deflruirlos enemigos fe defiende, en la vida 
del fubdito fe affegura la defenfa, no folo pre-
fente, fino también futura •, y en la ruina de los 
enemigos, con perdida de los proprios^fi por 
entonces fe refguarda, para en adelante íe ani
quila. 

f No es tan limitado el numero de 
los Expofitos,que no fea porción muy confí-
derabledelos Rcynos)y folo los que íe nume
ran en losHofpitales podían formar excrcitos 
muy quantiofos. De donde fe co! ige,que en fu 
confervacion tiene confidencia el Reyno,y 
fe corroboran las fuerzas de la Monarquía-, y íi 
tanto mas poderofos fon los Principes , qu in
tos mas fon fus vaífallosilos que logran los Re
yes en los Expofitosjfin duda los aumentan 
los dominios. 

6 Otra vtilídad, no menos notable, 
fe figue de cfte cuidado , y es el poblarfclas 
ProTinciasdedomefi:icos,fin dexar capacidad 
para forafterov, v fi como enfeña el Sabio Rey 
D.Alonfo: ( K ) E l R e y m f e á e b e p o b U r d e b u e - [K] 
vagente-,) antesde los fuyiŝ que de los eflrmos.fi los La.tit.n.p.a. 
fudiere aver. Razón ferá , que fe procuren 
mantener los proprios, para efeufar la entrada 
de los ágenos. 

7 Es tan digna de obfervancia eíla 
política, como loaíTegura la experiencia-, los 
naturales, tienen amorá b Patria ,folicitan fu 
aumento, y obran en todo con fineza á favor 
de las Rv pubUcas,y' fus paifanos i loseftraños, 
mas que moradores, fon domefticos enemi
gos, que á titulode comercio de&frutan nuef-

tro$ 
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Ariíl.libr.5.PoIitic?, 
cao.3. Quarequiin
quilinos , acaá venas 
ante hac in civitace 
receperunchi magna 
ex parte leditionibus 
laótatifunt. 

Inft.de Exculat. tu
tor, inprincip. 1.2.fF. 
cod.ttt:,U4.fF.de cnu-
ner. 6c honor. l . i . § . 
Nucnerus,ff de vacat. 
muner, leg. Gum ra-
t io ,§ .Siplures ,f£de 
boa.dacna.l.i.c.Qui 
numer.liber. 

m 
Ulpian. íuí l .de Céli
be , orbo , Scfolico. 
Amaia jlibr.a, obíer-
vat.cap,+. &5 ,&in 
Coaitneñt. in 1,2. C . 
de Dscurionib. libr. 
i p . a n u o l . ó j . 

(O) 
L.i.ff.foluc.matrim. 
ib¡ : Nam 5c Reipu-
blicK interft docatas 
eíTe roeajinas,cu[n ad 
íobole^n procuraa-
dam, replcndaraque 
libjriscivicatecn má
xime íic noceíTarium. 

, [PJ 
L.H. t i ca . l ib . j .Re -
copiJac. 

tros pa ifes pa ra tí n ríqueccr fu 3 P. i trias, y qintíi 
zo füdanlüs aaturaks ateíbran los faraíteros'j 
con notable agravio de las Provincias: bien 
experinientado lo tiene nuertra Monarquía, 
tíüyos deívclos tienen ricas las demás Córd-
nas,lamentandore la pobrera en nueftrásca* 
fas. De donde reinita) que lo mifmo csartipá^ 
rat eflraños , que dar armas á los enemigos} 
pues los que falen ricos teforos ,buelven nu-
mcroíosejércitos •, bailante motivo paraca» 
cluir femejantc coftutnbre > quando no rubfif-
tieraelfiergo,qucAriítoteicslamenta, (L} 
diziendo, que las populares íediciones, mas fe 
abrigan á el amparo de foraíl^rOs deíaFe£tosi 
de la República, que á el inftuxode los vezí-
nos, 

8 ProvidoslosRomanos, para ob
viar tanto inconvcniente/eñalaron premiosa 
la procreación, notando con infamia el CelU 
bato} (M) concedieron premios á los quó 
tuvidícn hijos, é impufieron penas á losinfe-
cuadosj ( N ) esforzaron los dotes de las má*' 
geres, para que proraptas al tálamo feaflegü* 
raííb la fucceílion, y el poblarfe fusdomimoá 
dedomeíticos-, (O) ni nueftras municipales 
leyes fe oponen á efta política en lo que fd 
ajuita con la razón Chriftiana) antes í?láePi 
fuerzan, concediendo efpeciales privilegios i 
los que eligen el citado del macrimonioi (P) 
pues íi canto alienta la política á folicitar H 
fucceílion, para que fe pueblen los Rey nos dé 
paifanos, y no fe neceffite de ágenos poblado-
res,no ay duda fe debe atender % confervar loá 
Expoíitos j pues ayudan con no corto nuracto 
de genes parataa vtil empleo. Conoce 
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^ Conoce efta verdad )a politica 
del Turco, que no concento con la numerofa 
canalla j que produce fu fecundidad lafciva, y 
pareciendoles corto el numero de Expofitos, 
queacaftofas expenfas mantienen íus Repú
blicas, obligan a ¡os miicrables Griegos áque 
tributen el formidable feudo del tercio de fus 
hijos varones, en cuya copia funda !a potencia 
Otomana el nervio prjncipal de fusexercitosj 
recibe el Turco los Griegos infantes , y los 
mantiene en feminarios,cionde con el comer
cio de h nación Mahometana fe connaturali
cen en los ricos, y afeólo á la Moriímaillaman-
los Geni^aros, porque Tiendo hijos de padres 
Cbrifl;ianos,aunque cifmaticosjlon de profef-
fiQnJMahometanosjlos iníVruyen en las Artes 
JAiUíares, y otros empleos, aplicándolos valc-
yofosá la guerra,y deíHnando el refto para di-
verfosexercicios de la República. ( O ) FQ-] 

,0 Con femeia,)te arbitno forma f^Zl^f* 
el Turco exercitos tan formidables, que han 
rendido las numerofas Provincias,que poffeei 
fi bien en eÜe figlo a los esfuerzos Catholicos, 
abrigados de los divinos alientos, ha perdido 
pingues porciones de fu tyrano dominio con 
admirable crédito de las Armas Imperialesj 
mas no puede negarfe íerdifereta , aunque en 
fuorigen barbara la politica del Turco-, pues 
con ella tiene poblados fus Rey nos de vaíTa-
llos propriüs,cQnnaturali/ían.dQ los forafleros, 
para qneadquiiiendo cariap l la Fatria , h 
guarden con fidelidad xy defieiotdan con ̂ alof; 
y ya que el Chrifliano goViféWQ no permite 
tyramas indu^rias, ferá ju,ftQ,fe conferven los 

mifmos 



Pragmática del año 
de 1623. 

Carrania > cap.4..de 
Parcu expofito, num. 
13 5. 

J-.. i.fF. i-jluc. matri-
motü.lag. Gmnratio, 
§.Si pluresjff.depor-
tionib.qux líber, leg. 
Hoc modo 6̂ 4in fin. 
ff. de condit. & d c -
monítrat. Amaia,lib. 3. oblervac. capit.6. 
Barbof. in áiSt. 1,1. 
punéío 7 . 

4^6 Frailea Política 

mirmosnatura!es,mantenieHdo los Expofitos 
parala vtilidad de fus dominios. 

11 Por efh razón eílá ordenado, 
( R ) quclos íuperincendentesde losHofpi-
tales de Expoíitos los apliquen á las artes,quc 
cedan en vtilidad del Rey no, y con cfpeciali-
dad al exercicio de la navegación s cuya falta 
de Pilotos eftá reconocida en Efpaña, y fuera 
grande vtilidad paraeftos Reynos fe gover-
naran las naves por perfonas de la nacion,y no 
fe fiaran á los eftraños. Y como advierte el 
Do£tor Carranca, (S_) fcn eftos Rey nos fe 
hallan muchas cafas de piedad, donde defpucs 
de la nutrición de los Expoíitos fe les enfeñan 
diferentes artes, y exercicios, en que muchos 
han falido confumadosiy no fon pocos los Va
rones infignes, que han iluílrado lasfombras 
de fus no conocidos principios con el explen-
dorde las letras, de la mtfma forma que en la 
antigüedad fueron muchos los Expoíitos qu
iebres en las armas. 

.12 Redunda también en vtilidad 
delasmifmas Repúblicas el beneficio,queá 
los Expoíitos fe hazejno folo porque fe au
menta , y autoriza con el numero de los tnora-
dores,que es lo que las leyes confideran, ( T ) 
fino también porque de eñosmiferos infantes 
pueden á influxode la educación elegirfefu-
getos para los empleos concernientes á la Re
pública y aun parece, que el nombrarlos Ex
poíitos , es lo mifmo que darles el titulo de cx-
pueílos á la diferecion, y ocupaciones, en que 
quifiera emplearlos la República fu madre. 

13 Ofrece grande oportunidad pa
cí 
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raefle efc£bo la tierna edad en que los expo
nen j de la qual dize Laftancio, (V) es tatV 
proporcionada para la dirección , y reciben 
con tanta celeridad quanto le lcsprupone,que 
roas parece lo faben por nataraleza, que lo ad
quieren por el eftudio Y no foío es proprio 
de la corta edad !a promptinidjíuio también la 
perfección-, ( X ) por lo qual íc les imprime 
con,ral tenacidad lo que atienden , que ion 
muy difíciles de borrarfe los primeros rudi
mentos •, y exptcíTa la caula Qmntiliano, (Y} 
diziendo, que en los anos primeros eílá el in
genio mas dócil parala impreífion de lasnoti-
cias,lasquales vna vez aferradas en la compre-
henfion /aunque deípucs íe endurezca el ta-
lento,perínanecen fixas •, lo qual no íucede en 
los decrecidaedad jcuyo ingenio ya duro, no 
es capaz de cultivo. 

14, A efte intento difeurria vn Poli-
tico, (Z) que en los ingenios de los niños fe 
halla la diferencia raifma,que en los métalesj 
pues fi algunos de cftos rcfirten la aíHvidad 
de! fuego , y otros en él fe liquidan , todos fe 
rinden á la continuación del buril ,6 á lavio' 
lencia de! marti!lo,pcrmiticndo acoíla del t ra
bajo qualquiera genero de artificio; de la mif-
rna futrtc los infanteSjaunque aya variedad en 
fus iriclinacionfs,y defeubran diverfidad de 
afr£tos , ningunoay de ingenio tan inepto, 
que no fe rinda al cuidado, y aplicación -,7 ha-
naiidofe los Expofuos cneíla proporción, fc-
rán muy v tiles á las Repúblicas, pues pueden 
Oiragirlosá loseruplcosque mas neceffitaren. 

1S Afli lo ha experiinentado la in-
figne 

e [ V j 
LactantHis Firrman. 
lib./.tie Divino pr-E-
mio : Quiainpueris 
ingenia lunc nobilia, 
8c ad pereiplenduni. 
faciüa ; natnea,<jua! 
dilcunt ita eclerirer 
capiunc, vt non ram 
pnnaúm difeere illa 
vidcantui-, fed recog-
nofecre, atqusretni-
nifei. 

[X] 
Vegefiusjdc Re mili-
tarijcap^. Non can
til m celerius, fed etiü 
perfedius imbibun-
tur, qua; difeuntur i 
pueris, 

m 
Qujntilian übr . i . fn -
ñitut orat. Dociliorii 
íunt: ingenia priufquJ 
obdurverunt. 

CZ) 
Saavedraj ErapreíTas 
Políticas. 
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Séneca l ib .é .contro-
verf.33. Miíeremini 
horú omnium Judi-
ces , & miícretnini 
etiara íingulomm íb-
letis. Vchanccauíatn 
fuíciperem ne ab eis 
quidcrn rogacusfuai, 
proquibLn ago^quid 
cním tnifcri rogare 
Iciunc , nifi ftipetn? 
Quid itifelixiftepec-
cavicaliudjniíi quod 
nacuscft? 

llgne Ciudad de Roma en fu celebre Hofpical 
de Expolíeos,que fundó InnocencioTerce
ro , donde regularmente fe crian mas de mil 
infantes-, y quando han falido de las nutricias! 
fe procura fu educación con ordenada provi
dencia : las niñas tienen fu quadra feparada, 
donde fe les inftruye en la Doctrina Chrirtia-
na, y excrcicios mugeriles•, y fiendo de edad 
competente,toman el eñado,áque fe incli
nan,en el qual proceden con particular exem-
plo,quccorrefpondeal cuidado de fu educa
ción; y no es poca vtilidad de las Repúblicas 
el tener nmgcres honcílas,y virtuofas-, pues la 
educación que percibieron la van comunican
do á fus hijos, y defeendicntes •, y la virtud es 
muro fuerte,que mantiene las poblaciones. 
E n otraeftancia fe crian los niños, donde los 
inñruycnen los rudimentos de la Fe, y bue
nas coílumbres, y en las primeras letrasiy def-
cubriendo fus genios, y capacidad, los aplican 
adiverfas artes , 6 yaáloseltudios, para que 
firvan en los Templos, ó ya á la Mi l i c i a , para 
que defiendan la Patria , ó ya á otros géneros 
de exercicios, fegun el genio de cada vnojpro-
videnciamuy politica , y conveniente á ías 
Republicas,que experimentan la mucha vtili-
dad, que fe les figue en la confervacion de los 
Expofitos. 

16 Eftas, y otras muchas fon las vti-
lidadcs, que logran en común la Iglefia, Rey-
nos , y Repúblicas, en particular cada vno de 
los hombres atendiendo al cuidado de los Ex 
pofitos, por los qualesexclama Séneca, ( A ) 
pidiendo á losjuezcs fe dediquen á fu focor-

ro, 
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ro, ya que los miferos infantes no tienen apti
tud para pedir lo que neceílitan-, ficndo fu ma
yor defgraciajque muchas vezes llegarán á pe
dir el focorro á fus mifmos padres,y c {los pro-
feguirán fu negación-, ( B ) perofi fon defdi-
chadoslos Expofitos^quecn vozes múdasele 
copiofas lagrimas piden el fuílento i mucha 
mayor miíeria fe debe confiderar en los que fe 
niegan atan perfuafivapericior-, ( C ) en cu
yo buen deTpacho, no foloconfiguen los Ex-
poíitos fu remedio,ílno también fon intereíía-
dos los que lo execuran , cediendo las conve
niencias en publica vtilidad de la Iglcfia5Rey« 

nos. Repúblicas, y de la naturaleza mifma3 
que fe reconoce beneficiada en el 

amparo de fus individuos5y ef-
pccialmente de los 

mas neceífi-
tados. 

Séneca vbi fupr. Er-
rant miferi circa pa-
rentutn fuorutn do
mos , ófíbrraíTeaU-
quisá patre aláncaia 
non impetrat. 

Séneca vbi fupr. O 
miferos, qui fie rogat 
miferiores^quific ro-
gantur. 

t 
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PARTE SEGVNDA; 
P R A C T I C A E C O N O M I C A 

de Expofitos, 

C A P I T U L O L 

He lo que fe debe obfervar en U entrad» 
de ios Expofitos en el HtfpitaL 

L P R I N C I P A L 
intento de efla obra ha fi-
do difponcr vn método» 
que pueda fervir de regla 
general á todos los Hofpi-
tales de Expofitos s para 

que advertidos de fu obligación los fuperin» 
tende ntcs,Re£l:orcs,y demás pcríbnassquc en 
ellos affiften, y con el conocimiento de lo que 
deben obfervar en los lances , que pueden 
ofrecerfe en femejante miniílerio \ cumplan 
mas exaftamente con fu oficio •, para cuya me» 
jordifpoficioncn la parte primera fe hadado 
íuficiente noticia del origen de los ExpofitoSj 
fus calidades,y condiciones,de la vtilidadjque 
refulta de fu nutrición, y de la obligación, que 
todos tienen de contribuir á ella y no fiendo 
el menor alivio,de que neceffitan eflosmife-
rosinfantesjla refba adminiftracíon,yordcna-

F f da 
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(A) 
Ariíl .Iib.s.deAmma, 

asinadírí fncbatínoai 
tháqo ««Jíisria amp 
- » 5 3 5 q ínsnií JÍÍJÍXJKS 
"•ni isIsjiqloH ,roí;:oj 

t,̂  J . t ^JSD »,ri31fiM 

,9X11 eif ÜJÍJÍ 

Inv ihiosñ üibasiJp 

da providencia en la dorneflico del Hoípital, 
y el cuidado en fu educación , y comodidades, 
daréenefta parte fegundalas noticias, y avi-
fos , q ue he podido recoger , tocantes áeílc 
pu nto, para que no fe al egue ignorancia en los 
defectos. 

2 Son losHofpitalcs de Expofitos 
oficinas > donde tiene fu proprio exercicioía 
picdad,y erario dé la mifericordia, á cuyas ex-
peafas fe codean las medras de los infantes fas 
hofpedados. Y fi como enfeña el Filofofo, 
(A) los principales bienes de la generación 
humana conílílen enla confervacion delaef. 
pede, manteniendo ia temporal vida con el 
forgofo alimento, y alentando el animo con 
cfpirituales inftruecioncs. Lo primero íe efe-
£tua folicitando con cuidadofo defvclo el 
confervar la rida de los Expofitos , para que 
de eña forma fe foílituyan vnosá oíroslos in
dividuos, y en el modo poílible íc perpetué la 
cfpecie. Lo fegundo fe configue en la reda 
educación, dirigiendofe el conato á que eftos 
infantes fe crien morigerados,y puedan fervie 
con vtilidad las Rcpublicas,y Reynos, fatisfa-
ciendo el cuidado,y expenfasjque fe gaftan en 
fu nutrición-,y principalmente fe debe aten
der, á que íc hagan vafosde elección, ypro* 
porcioaados para el numero de los cledos, f 
dignos del tncftimable premio de la gloria. 

3 Siendo eíios fines tan redtos para 
pretendidos,comodificiles para executados, 
es for§ofo valerfc de medios convenientes, 
que faciliten fu confecucion-, y como donde es 
maeftra la piedad j los arbitra muy eficazes, J 

1°? 
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íos inílruye muy proporcionados para el pcr-
fcdlo logro i en materias piadofas no deben af-
fuftar las dificultades del fin. Los medios, qac 
la piedad ha eníenado para el logro de los Ex-
poíicos, fon, que fe admitan en ios Hoípitales 
fia repugnancia, fe bautizen fin dilacionifeks 
preparen nutricias competentes, y fe cuiden 
deforma , que las perfonas que exercitan eílc 
minifterio fe califiquen dignas de premio para 
con Dios | y de alabanza jufta para eon los 
hombres. (B) 

4 A viendo de tratar de cftos me
dios en laconlideracion de que todos los Hof-
pitalcs de Expoíltos no ion de vna mifmacf-
fwra.porquc fegun las rentas,y numero de Ex-
paü tos fe les adapta e! govierno-, fe delinearán 
reglas generales, para que en cada vnofeob-
ferveo aquellas que fuerenpoflibles, íegun fu 
capacidad: y íiguiendo la ferie debida, fe dará 
principio á eíte dire£torio,defdc la entrada de 
los Expoíltos en los Hofpitales, que es el pri
mer piífo que dá la piedad en íü exercicio. 

f El Principe de los Aportóles 
exortando alexercicio déla candad, y de fus 
aílos externos, piedad, y mifencordia, amo-
neíta h Hofpitalidad , y que fe execute fin 
murmuración, ( C ) deponiendo el tedio, 6 
aíHo,qvie en pCchos poco piadofos fuele hallar 
mmiüerio tan fagrado. Efta es regla común 
para todas las cafas de pied id.don de fe hofpe-
^V1 P^res > puesrecibiendo en ellos ájefu 
Chníto , (D) el beneficioqueá los neceíB-
tados (e hize,fcexecutaconei mifmoSeñor, 
que lo recibe como proprio-, (E) porloqual fti no 

ÍB) 
Bulísr .Rom.CoBftJ 

22.SÍXÚIV, §.3. Vt 
fie apud Deutn meri-
tam,5c apud homines 
laúdeos confequi rae-
rsatur. 

[C] 
i.Pecrijcap.+.f 

Ante oainia auceta 
matuim in vobis 
meripfis charimtens 
continuam habentes: 
quia chantas opcm 
naulntiriinem pecca-
torum. Hofpitalas in-
vicem ftnc murmu-
ratiane. 

m 
Matth.capkZ^.t.^. 
Hofpcs cram, & col-» 
legiltis me. 

fE.] 
Matth.cap.z^.^.+o. 
Quandiu fecifti vai 
ex his fmribus meis 
tniniiais , tnibifeci-
ftis. 



Levit1e.cap.9- f , i f « 

N o n confideres per-
íboam pauperis 5 cap. 
Quiercamus 42. d. 
cap,Qu.au'i Fio i .q-a, 

a-joqmM oiq itoiqv> 
«ílqloHi-íiibnflaíiixs 
eBOisuqmÉí 3v c aiUJ 
<»jdiiijpt2£!i3iiq ííssiip 

«bíSffioiip «iü3nunoq 
ginunod b^g^ubora 

:3r( 
aarB 
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no fe ha-de atender Mas perjíonas, ( F ) íino 
á fus rnircrias,no al motivo de íu infortunio,fi. 
no ala realidad de fu penuria , yquecomo á 
pobres neceffitados fe les debe el focorro. 

6 En I03 Hofpitales de Expofitos 
ejsmasforgofaedíipbfervanciaiporfcr masef-
trccha la neceflldad, á cuyo alivio fe deftinan} 
y no es tolerable el abufo, que fe ha introduci
do contra los fuerosde la caridad-, pues algu
nos aílroiíúftradoresa titulo de zelofos, obfer-
van poca prudencia en et lance de la expofí-
cion : ponen gran cuidado en reconocer Us 
perfonaS í que exponen los infantes con pre-
íexto de no admitirlos, fiadviertenen el por-
í e^y poffibilidad parafu nutrkionjparecien-
doles cumplen con fuminifterio, zelando con 
Binaiedad ias rentasde los Hofpitales $ y favo
reciendo los verdaderos pobres, no diííi pan-
dolasen los fupueftos. Otrosadminiílradores 
tienen imaginado , que la inftitucion de los 
Hofpitales de Expofitos esfolo páralos hijos 
ilegitiraos , de cuya nutrición podia feguirfe á, 
los padres peligro raanífiefto i y paraaveri-
guarlo en los pueblos bazen cxquifitas dili
gencias, bolviendo los infantes á fus padres, 
aunquefean mwf pobres5 íl califican que fon 
legicimosidetodo loqual fe figuen notables 
abfurdos} nunca faltaron titulos á la tniferable 
avaricia , ni motivosa la impiedad > deben ad
vertir ¡los adminiílradores>que el amor pro-
prio^que intenta evadirfe del trabajo, y ahor
rar las cxpenfas,es quien folicita íemejantes 
pretextos piifa paliaf la raalicia, y que de fe-
mejantcs acciones fe pueden feguir muchos 
males. Frovi-

http://Levit1e.cap.9-
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7 Próvidamente previno el Sura-
moPontificeSixtoIV.el zelo nada prudente 
de femejantes adminiftradores, quando orde
na (G3 conel rigorofo precepto de formal 
obediencia á los Redores del Hofpital deEx-
pofitos de Roma, que no excluyan infante al
guno de los que en él fe expufieren;an tes fi los 
ampaf en liaziendo oficio de padres i j tratan-
dolos como á hijos ; y no hallándole en efte 
mandato difliincion de íugetos , no ay razón 
para que la pretendan averiguar los adminis
tradores en materia , cuyo íilencio debe fer 
muy impártante. El Decreto Pontificio es 
muy jufto, y no han de eftrechar los Miniftros 
fus ánimos, quando Dios no efeafea los defve-
losde fu providencia para favorecer los Ex-
poiieos. 

8 Las criaturas todas, dize David, 
(H) tienen fíxos fus ojos en el Señor,y no en 
vano , pues á liberales expenfas mantiene fu 
Mageilad todo el Univerfo,ordenando,que 
aya criaturas, que naturalmente imiten fu go-
vierno,como fe admira en el Sol,que no retira 
fus refplandores del mjulio, quando alumbra 
el v i r t u o f o , ni la lluvia detiene íus cryftales, 
por no comunicarlos á los malos, quando los 
dilata á los buenos-, (I) ycselcafo,queno fe 
nan de efeafear los beneficios, que por fu natu
raleza fon comunes j el que los dilata no ha de 
atender a la particular condición de quien los 
lolicrta;baftale faber,que es imagen dclScñor, 
y que empeña fu palabra para el recibo jfi de 
cite tuviere que dar alguna fatisfacion, fieíTe á, 
lu conciencia, que nmgun Catholico la quiere 

Ff3 tan 

(G) 
BulIar .Rom.Conñr. 
22.SixtiIV.§ ^Man
dantes ¡n virtute fan-
dse obedientix prae-
ceptori pro terapore 
cxiftentididiHolpi? 
talis , vt tampuerosj 
quám puellas,quiibi-
dem pro tempere ex-
ponuntur, quemad-
modum ad bonuras 
& piutn patretn fpe-
(ítat,manuteneat tan-
quam filies , & c o n -
fervet, illofque, & i l 
las íub optimis difei-
plinis inftituere ftu-
deat« 

m 
Pfalm.144. í ' . i^ . i6a 
Oculi omnrum in te 
fperant Domine , & 
tu das efeam illorucn 
in tempore opportu-
no aperis tu manum 
tuam,^ imples omne 
anima! benédiél ione. 

m 

Matth.cap.5, f,̂^ 

Qui Solem fuum ori-
ri facit lüper bonos, 
& malos, & pluit fu-
per iuftoSjSc iniuftos. 
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(K) 
C.Quiefcanaus42od. 
ibi: Intu iré , quomo-
do Abraham Hofpi-
talemfc circa orones 
oftendcbatjfifcruta-
tor fuiffct circa refu-
gientes ad la , nun-
quam Angeles hofpi-
tio recepiflet i fortafis 
cnin'» non putanscos 
ú n g e l o s eííbjcuro re-
liquis repuliflet: fed 
quoniam omnes re-

- dpiebat5luccepit j & 
Angelos, 

tan tnal,que totalmente la olvide, quando ella 
fíempreeíHmula;ni porquetal vez fucedael 
gaftar las rencas de los Hofpitales en mante
ner algún Expofito, cuyos padres pueden fuf-
sencarlo, pierden los pobres verdaderos-,pues 
no porque el Sol dilate fus luzes en beneficio 
de los pecadores, fe minoran fus rayos en ob-
fequiodelos julios-, ni los caudales, que de la 
lluvia participan los malos, ceden enraenof-
cabo de lo que fe tributa á los buenos. 

9 El pretender averiguar las calida
des de los pobres, es mifera curiofidad, y QIC-
dio para que los que fe hallan obligados por 
alguna vrgentecaufa á exponer fus hijos,los 
retiren de los Hofpitales por huir tan nimia 
inquificion j noes la pobrera de tanto lufl re 
en el mundo,que guftedefer averiguada,y 
fiemprces odiofo efte examen j porque el co
mún intento de los padres en exponer fus hi
jos, es ocultar el ferio-,y filos adminillradores 
folicitan averiguarlo, por no recebir algún in-
fanie,que no deba íer expuefto,ocafionaráncl 
que fe retiren los que tienen caufa para fu ex-
poficion; ycon el peligro, que de eílasocafio-
nes fe puede feguir á los infantes , concurre 
también ci privarfe la piedad de fu proprio 
cxerciciojpues como dize vn texto Canónico: 
( K ) Si Abrahan huviera pretendido exami
nar las calidades de fus huefpcdes , no confi-
guicra recebir en fu cafa los A ngelcs: Angeles 
en la inocencia íe reputan los Expoíitosjquien 
quifiere recebirios , no ha de pretender exa
minarlos. 

10 Unodc los principales fines de 
cfta 
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e í h ptadofa Hofpitalidad, cscl evitar mayo
res ricfgos, y aíTegurar cni el modo poffible j fe 
logre la vida de los infantes-, y fi el recurfoá 
íblicitarles en efta forma el alivio j lo empren
den los padres por la feguridad del modo, en 
que no dandofe á conocer, no fe les figue ricf-
go jno ay duda, que corriendo el velo al fi-
lenciofo recato, y procediendo al examen de 
ios executores de la expoficion, permanece el 
inconveniente, y no fe logra el fin de efta obra 
pia-, pues rebufando los padres el exponerfeal 
peligro de fu deshonra, antes darán la muerte 
álos inculpables hijos,queaventurarfe al ru
bor, y publicidad de íu deferedico. 

11 Efte,yotros inconvenientes fe 
liguen de femejante averiguación, por cuya 
caufa es juflo admitir todos los Expofitosi 
pues aunque el motivo de la expoficion de al
guno, no fea la mas cierta neceflldad, baílala 
que anualmente padecen en el defamparode 
íus padres, para íer abrigados de la piedad : y 
en cafo de duda,es mas feguro aventurar los 
alimentos, á que los cobre quien no tiene de
recho áellos, que exponerfe á negarlos áel 
verdadero acreedor. (L_) 

12 Era común proverbio del padre 
delosncceífitados S.Thoraasde Villanucva, 
(M) que en ocurrencia de engañar los po
bres, 6 fer engañadodeellos , mas quería fer 
vencido, que exponerfe á perjudicarlos j por
que arricfgandofe anegar lalimofnaalpobre 
verdadero, era engaño mas crecido. De don
de íc infiere,que fi los Adminiftradorcscon 
qualquicra pretexto no admiten los Expofi-

Ff4 tos. 

J L . I . § Sed fiinciertfíp 
& § . Q u a r e , & 1 . 3 § . i . 
ff. de ventr. In poff. 
iBittcad.l. i . § . I n t c -
reffejvbi Gloff. verb. 
Sine caula5fF fi mdlier 
vencr. nomine, 1. fin, 
C.de Carbon.edidt. 

(M) • 
Fr. Michael Solon3«i 
Vita D . Thoaiaede 
Villanov». 



m 
j.Reg cap.20, fftjfo 
Cuflodi virum iftü, 
quifilapfusfueritjerit 
anima tua proaaicna 
illius. 

LO] 
O vid. lib. 3. Meca» 

morph. 
Ecegec auxilio j qui 

non tuUt,Yt qui re-
quic, 

Sic linquendus erit, 
Jegem enins fibi 
dixerat ipfe. 

§ 3 
Roderic» Acuña, i . p . 
Decret.dift.89 cap.9. 
num.15. Diana^.p. 
trad ó. refol.4. Fra-
gofojdeRcgitn.Chri-
ftia.Reip.^p.dirp.z, 

Í Q J 
Menoch.de Arbitrar. 
Iib.2.c.396.nuni.i4.. 

m 
'Azorjnft Moral,2.p» 
lib.a.cap.^. 

(S) 
C Q u a m P i o i.q.2. 

' - m . 
C E x tuarurajdeSor-
tilcg. c. Supereo,de 
Ufuris j C Non mag-
noperc, vbi Gleff Sc 
D D . ne Cleriei, vel 
Monachi. "Tiraquell. 
de Peen. temp. caufa 
fi.num.S. 

[V] 
•L.Partum y.C.derei-
vindicat.cfia.deServ. 
non ordin. 
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tos , pueden poner á fu quenta la falacia, y 
acribuifá fivimpiedad los riefgos confequeh-
tes dé los expulfos infantes-, ("N) y fepan, 
quepoíocorriendo laneceíTidadagena, fe in
habilitan para hallar alivio en la propria; (O) 
pues iiernprc los Expofitos fe juzgan neceíll-
•tados el día de fu cxpoficion. (P) 

13 Poreftá razón cumplen los Ad-
miniftradores admitiendo qualefquiera Ex-
pofitos,y no fe aventuran al riefgo de ocafio-
narles daño alguno,malquiftando los fuaves 
medios,que arbitró la piedad para alivio de 
los miíeros Expoíicos. Y fi los padres, que ex
ponen fus hijos,fehallaivcon bienes parala 
nutrición, no fe relevan de ella por exponer-
IOSÍ ( Q^J) antes fi quedan obligados por ca
ridad, y jufticiaá fatisfacer las expenfasi (R) 
y fi no lo hazen, pueden repurarfe porenga-
ñadosde fumifma malicia,y el daño ,quclos 
Hofpítales reciben, es ío lo material, y fun-
dandofe en juíticia,es meritorio para quien 
lo padece, no perdiendo el mérito de la buena 
obra. (S) 

14. Deben eftar advertidos los Ad-
minií lradoreS)de no admitir el Expofito ef-
clavo fin la voluntad de fu dueño, á quien de
ben dar quenta, fi fe pretende fu expoficion, 
laqual intentan algunas efclavas , ó para ocul
tar fu delito , ó para que los hijos gozen liber
tad j y como no deben los males fer conduíto-
res de los bienes, ( T ) y el hijo de madre ef-
clava ñateenefclavitudi (V) admitirfeme-
jante Expofito, es cooperar al delito, defrau
dando á fu dueño la acción , que tiene 

al 
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al parto > lo qual es contra juílicia. ( X ) 

15- Pero fi la eíclava expufo en el 
Hofpital fu hijo fin advertencia del Adminif-
trador,aunquedefpues pretenda repetirlo el 
dueño, (Y) no lo debe entregar fin califica
ción fuficiente j que pruebe con moral eertcca 
Ja identidad de la perfona por el dia, y hora en 
que fe expufo, y otras circunft;ancias,que lo 
afleguren. Y es la razón , porque es menor da
ño , que ei duenodel efclavo pierdacl domi 
nio, que exponerfe á entregarle por error vn 
hijo de padres libres j (Z) de lo qual fe íi-
guiera notable abfurdo •, (A) pues íiendo 
privilegio del Expofico eíclavo adquirir li
bertad, (B) pudiera fuccder, que él libre, fe 
hizieraefclavoá titulo de Expoíito. 

16 Debele proceder con cfpccial 
cuidado en eña materia 3 porfer muy poíllblc, 
que el hijo de la eíclava fe aya expuefto con 
noticia, y confentiraiento de fu dueño, por 
huir la penfion de alimentarlo, 6 por coníidc-
rarlo enfermo , y defpues mudar difamen, 
por difcurrirlo en mejor eflado, y pretender 
repetirlo, alegando ignorancia ̂ porque en ef-
te caSo , aunque fe pruebe con evidencia la 
idcntidadde la perfona , no puede rcílituirlo 
el Hofpital, ó ei fugcto,que fe huviere en
cargado de fu nutrición •, porque en feme-
jante cafo fe le niega á el dueño el repetir
lo. (C) 

17 a También fe hade advertir, que 
el principal Inftituto de los Hofpitales de Ex-
pofitosjfolo es el amparo de los infantes de 
qualquiergenero,ó,condición que fcan,co. 

mo 

ex) 
Nam nemo pfivutl-
dus eft iure lúa sbf-
que propsríát culp.i. i. 
Crimen, ff de poen ,1, 
Sancimus, C.eod: cir. 
cap 2̂  ad fia. de his, 
qux fíunc a maiore 
parteCapitu'i,c-2 ia 
princ. de Cgppíl. cap. 
Non debec 22,dcRc-
guliur. ta o. 

Per test, in 1.1, C. de 
Infant .Expoíic-

Argum.texr. inl .Ab-
fencemjífdcpcen. 

J [A] 
Quod cü vitandum 

log í)iira3p.¡nfin.íF. 
ü oper.libert. 

Cap vnic.de Imfant, 
Expofit. 

5 n(!o t- Hif 

(C) 
DiQ. . cap.vnic.deln-
fanc, Expolie, 

http://vnic.de


Leg.Menco;C. pro 
focicc.Stoce/JeReg-
iur. in Decretal, cap. 
vlt.de Traníadt. 

" ' t ' 
Quia factendaeftin-
tcrpreratio csdüfiva 
dei'idi. Mafcard. de 

..Probac. conclui'.+fjó. 
""Menoch. de Prie-
íutnpt. libr,5, q . i ó i . 
n u m . z ó . 

4 ^ 0 Traflica Económica 

mo fe expongan en !a primera edad, que fe re
puta nafta los tres, ó quatroañosjy fi los ex
ponen mayores,ay facultad para remitirlosá 
otros Hofpitalcs fundados con el Inftitutodc 
la Doftrina , ó de los Defamparados , cuya 
obligación es inílruidos en los rudimentos de 
la Fe, y aplicarlos á diverfoscxerciciosjy no 
aviendo en las Poblaciones feraejante proci
dencia de Hofpitalcs, deben los Adminiftra-
dores manifeftarlos á lasjufticias , para que 
los favorezcan en el modo, que pareciere mas 
conveniente. 
I 18 PerofilosHoípitalcs, donde(e 

Reciben los Expofitos, fon generales para to
do genero de ncceííitados,deben fer admiti
dos los infantes de qualquiera edad, que fe ex
pongan ,por la general obligación,que pro-
fefían. Siendo, pues, los Hofpitalcs de Expo-
fitosdeftinadoscon efpccialidad para cííe fin, 
deben los Adminiftradores recebir todos los 
infantes que fe expuficren , excepto en los 
cafos que fe han exceptuado , fin pretender 
examen de las perfonas, que los exponen, ni 
de las caufas de fu expoficion. 

19 También íerá juílo, no fe per
mita á las amas, que affirtcn en el Hofpital, el 
que quando advierten , que alguna períbna 
llega al torno á exponer algún infante, l a mo-
cegen con oprobrios, y palabras indecemes, 
armas comunes de mugcriles delahogos 5 pues 
encaíodedudanofe prefumedelito, (D) y 
fe debe juzgar, que la penuria, jariefgo obliga 
á los padres á íemejante acción (EJ El ofi
cio de las nutricias es folo la aíilttcnciadelos 

Expoíi-
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ExpofitoSj ríoe] injuriar á quien los expone, 
y dan á entender con fu dermefurado enojo lo 
mucho que las laftima e! trabajo , y lo poco 
que las compadece la ntcdlldad i y en caía, 
donde fe proíreíTala mirericoi-dia,no fe ha de 
reconocer niel mas leve amago de la injuria. 

C A P I T U L O II. 

D É ¿os oficios £jiie l a s nutricias deben exercitar 
con ios E x p c f i t o s luego que los 

reciben. 

i TT As leyes llaman fanguinolentos á 
1 i losExpofitos, (A) queeslomif-

mo que recien nacidos, (B) porfermuy co
mún el exponerlos luego que nacen j y como 
la impiedad,ó el rezclo no permiten treguas 
para folicitarles elaflTeo , fuelen exponer los 
miferabics infantes con laimmundicia miíma 
quefacandel materno clauftro,como losefi-
giajubenal. ( C ) 

2 Poreflaeaufaesneceírario,quela 
muger, de quien pende el govierno de las nu
tricias, y fuele tener el nombre de Ama gene-
ral, fea perfona de experiencia, y tenga pra-
fticafuficientede loque debe hazer en feme-
jantcscafosj y para el mas prompto alivio ha 
de regular el cuidado fegun el tiempo •, en Ve
rano ha de labar el feto con agua tibia, y algo 
mas caliente en tiempo de frió, ó con vino ge-
nerofo, (D) para que fe purifique de las im
mundicias contraidas enel vientre materno-, 
lo qualdebc executat Con mucho cuidado^e-

forma. 

(A; ' 
L.i.Iib.5 C.Theodof. 
tit.S.dehis , quifati-
guinolétosj&c. Rub, 
Cídelnfant. Expofit. 
&dehis ,qui fangui-
nolentos,&c. 1.2. C . 
depatribiis, qui filios 
diftraxcrunt. 

(B) 
Covarr. libr.3, c.14, 
nu^.Revard.libr.T, 
conied, cap.17. Bar-
bol.de Pottft.Epifc. 
3 .p .a l l íg .5 í .nu. i4 i . 

(C) 
JubenaKSatyray. Et 
adhuc á marre r uben-
tes, 

(D)' 
Ludovic. Bonaciolus 
vEnneasmulieb. c 8. 
Tcpida aqua íEirjirf', 
hyerae calida mera-
tióre generofoYÍ: te-
meto. 
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forma , que todas las parces del cuerpo que
den exoneradas de los excrementos, conque 
nacen los infantes-, (E} y fedeben hazer las 
demris diligencias, que fe acoftumbran en los 
partos, ( F ) pues codas fon muy for̂ ofas pa
ra la coníervacion de la criatura,y fe requie
ren con mas promptitud , y cuidado en los 
Expofitos-, porque en ladiítancia del partoá 
la expoficion, por la delicadeza del fugeto, fe 
lesavra introducido frialdad, y otrasqualida-
des, de que es precifo purgarlos para aíTcgu-
rarfufalud. 

3 Paraefte fin ferámuy proporcio
nado, como advierte Galeno, ( G j que para 
fortalecer el infante, y purificarlo de las hu
medades fuperfluas, fe les eche alguna fal en 
polvo, que fírvadeprefervativo, paraque no 
fe contaminen los miembros con la vczindad, 
que tuvieron alas immundicias,que partici
paron de la madre. También es neceflario» 
que la ropa de liento,que fe les hade veílir, 
no fea nueva,porque no los lartime,yfeles 
ha de aplicar caliente ^ y íi paradlo vfaren al
gunos olores, fean los comunes,que no ha* 
zen dañojla ropa exterior de faj;is, y manti
llas ha de fer de materia, que los abrigue; pues 
en aquella edad neccííitan mucho del calor. 

4. Para aplicar los infantes al pecho, 
han de aver paífado algunas horas, para que fe 
hallen con algún defeanfo de las fatigas del na
cimiento , y tolerancia de fu purificacionj 
(HJ y ferá conveniente paladearlos con miel 

clari-
horam , ciburti primum accipiat , qui ftomachum, & ventrera purgare poffit, 
& eum nun ire^icuceft ineLmodice decodum;&c. Nutrixdebccosemsillenirc, 
6c mulíám cepidaen inftillare)& lie fecunda diclac ofFerre. 

. .Don ni qeD • 

Moích ion lib i^Msú 
Qice: Dlgitis veró i a -
naribas , velorei tn-
tniffis orn.nia purga
re,3cc Dcin t íemin i -
tnum ; i i '.im iaano 
iníatis uaai i i ium me 
comiutn tollat. 

Avicen . reni . i.tradt. 
i .cap. 1 Infantisvero 
t e m p é r a t e complc-
xion¡s ,cum nalcúur, 
pleriqüJ fapiétum di-
xerunt , vmbil icura 
ciusin primis deberé 
ineif i j i / íup^rqaatuor 

• dígitos , Sccuit! lana 
1 igári nuindá,qu32 b2-
né, .& Ribíiiitér íit re
torta , tal terne do-
lea t I & oleum cuiTi 
panno itiper iplucn 
foii.'ndiut).' 

( G ) ' 
• • Ga!enus,deSalut. 

tuend iibr, 1. cap. 7. 
Sed corpori pf ¡uscoti 

. fale roa i k e í n í p ^ í f o , 
q u á c u í i s eius-déíior, 
folidiorq-it ijs , Su¿8 
mtas ' funt partibus 

' redd:afjr,&c. 

Mofchion.üfa.deMa-
tr icc- C u ai poí lonn-
n:.Tn o^otionem, vel 
coíinT)u;arioné quie-
tusfueiit infans, hoc 
cftpolloitavanv, í io-
nam , v d decimara 



de Exfofitos* 4^3 
clarificada, no fol o para el fu í! en t o, íi n o ta ni -
bien porque conduce ella diligenci a á purgar
les el vieacre de los excrementos anteriores,y 
dexarlo capaz para la cocción del alimento la-
.¿gfik>;iio\ \mt m\ mká% ípuq ) % ^oiuq • 

f yfucediendo cafo muy vigente, 
en queel Expofito padezca peligro manifieí^ 
tovde la vida , que no permita dil ación, no ha-
llandofe Sacerdote, íi otra perfona competen
te, que lo bautize , puede el Ama general-, 
(I) y fi mejorare defpues, fe llevará á la lg le -
íia para adminiíkarle las demás ceremonias 
delBautifmofolerone-, ( K ) y paraeftoslan-
ces deben las amaseílar inílruidascn la mate
ria,forma,y demás circunftanciasde elle Sa
cramento, ( L ) para que lo adminiftren vali
damente : y adviertan los Re£h>res,que quan-
do fe reconoce el peligro del infante, no Tolo 
pueden bautizarlo, fino que deben hazerlo-, 
(M) y omitirlo ferá culpa, ( N ) no folo 
contra candad , fino también contra jufiieia, 
porque fon como Prelados, de cuya folicitud 
fe fia el bien corporal, y cfpiritual de losEx-
pofitos. 

6 N i deben tos ,R.c6lores dilatar el 
Bautifcno por el rezelo de que fe azekrc la 
muerte del infante i porque efte temor fe debe 
deponer-, pues en la acción no fe intenta la 
muerte,fino la vida efpiritual del Expoíito. 
(O) Y aunque fobrevenga alguna azelera-
cion, es^'3cidental,y no fe les haze agravio 
en que padezca algún riefgo la temporal vida, 
poreífegurode laeternaj ( P ) y eneficcafa 
ao fe incurre irregularidad. ( Q J 

Y aun-

(Tj 
Gap Tn neceífitata.oe 
cap.Sanilum , j .p . 
Dccrer.d.4. 

m 
Connar ex confue-
tudíneEcclefi iE , & 
•probu text. in rítp. 
Spii¡tu:,ían¿lus 1 q r. 
D D J n cap,de Sacra-
menc. non iterand. 
Laiman,lib.i,tra¿t 2. 
cap.8.nuro.9.Diana, 
p.^.trad. 3 r e í d . 6 . 
Pouvinus, de Offic. 
Curat.cap.6.nu.23. 

•Navarr. in Manual, 
cap.22. num ,6. Sa. 
verb. Baptií'muvnu, 
12. Zanibrana-in fuis 
deciíion.c i.dub. 16. 
Rodrig inSumra.to, 
3.cap.26. n.5.Diá^a. 
a.p.tocn i^.rcfol ^S. 

[M] 
Suar. 3.p. di(put.25. 
íe¿t .2. Diana, 9. p, 
t r a é i ó . r e í b l u t . i . 

Villalobos, tom.i . 
tra£t.5 .difFi2.nu. 1, 
& 2 . ( O ; 
.Paludan. in4. diHi./j, 
q.^.n p.infin.Zacn-
brana •> de SicratXí. 
Baptiími, c. 1. dub.z. 
Granad, de Sscram. 
in ^.p.controverf4» 
dirput.4 nucn.6.& 7. 

CP] 
Mofcofoj inSumm, 
traite €• 1 .n.^ in fin. 

( Q J 
D i ana,p.5 tradl.3. 

refo 1. 8. Zambrana, 
d id . cap.i.dub.2. 



(R) X 
Scotasjin ^.dili.f. 

quaeíl.ó.arr.?. Soco, 
io4. dift. \ . q.vnic 
are-8.10 fin. Ledeícna, 
ia4. quxtl.7. art.S, 
dub.3. 

Sotus,in 4..diít.?. 
quasíl. vnic. arde.7-
f . Arque idctn.Zacn-
brana, cap.i.deBap-
tilaiOjdub.^.Suareij 

(T) 
Fraacifcus Balefius, 

de Sacra Philofophia, 
cap,19.rol.178, 

. . . . 
Virg. Ne mala vicrni 
pecoris contagia lae-
danc» 

4 ^ 4 Practica Económica 

j Y aunque algunos Doctores fon 
de parecer, que no fe baucizen los infantes, íi 
por caula del Bautifmo ( R ) ha de íer nota
ble la azeleració de fu muerte •, eílc fentir pro
cede squando no ay riefgo en la dilación, y 
quandocs evidente el feguirfeal Bautifmola 
muerte, por averio de hazer con agua, aunque 
natural, vene nofa, 6 arrojando los infantes cnt 
algún pozoj y como adminiftrando eftc Sa
cramento con el cuidado debido, aífi en que 
el agua no fea muy fría, como en que fea fulo 
ía íuheiente , para que fe verifique ablución 
tocando la cabeca del infante, (S) no parece 
pofliblcfc le ílga notable detrimento, que le 
azclere la muerte} no queda razón de dudar 
cn efta materia. 

8 Qur .ndo los Expofitos entran en 
el Hoípital con algunos accidentes,origina
dos de la mala leche, ó poco cuidado, que con 
ciíosíe ha tenido, deben las nutricias efmerar-
fe en la limpieza, que ella es fuficiente para fu 
mejoriaj ( T ) y fe ha de procurar, que fu ro
pa o o fe mezcle con la de los otros $ porque cf-
tos accidentes fon contagiofos, y pueden in-
íicionaríe losfanoí. (V) 

p En el repartimiento délos Expo-
fitos entre las amas , que viven dentro ú z \ 
Hoípital, fe ha de obfervar método conte
niente, repartiéndolos por fus antigüedades 
haíía cumplir el numero; y de ios Expoíitos, 
queddpues vinieren, fe hará fegundo repar
timiento por el mifmo orden, para que avien-
do igualdad no le motiven quexas. El infante 
«que viniere enfermo, íc 1c ha de entregar ála 

nutricia 
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nutricia que le toca por turno , relevándola 
del cuidado de los otros que tuviere, losqua-
ks fe han de entregar á ¡as amas que fe figueo-, 
| fi deípues entrare otro Expofito enfermo, 
fe !e ha de aplicará !a aína miíma, á quien le 
tocó el primero, para que de erta forma no fe 
mezclen los enfermos con los fanos. Y fi algu-
naama íe efe ufa re de admitir el Expofito en
fermo, tocándole por el turno íu cuidado, fe-
ra bailante cauía para dcfpedirlai pues con cfta 
obligación fe admiten á el exercioio. 

10 Vltimamente, para que con mas 
perfección,y puntualidad fe atienda á el ali
vio de los Expofitos, la Ama general vifitará 
repetidamente de dia, y noche el torno, ó cu
na, donde fe exponen íos-infantes, para ocur
rir al peligro,quecaufa la impiedad prefurofa 
de quien los expone, que por no man ifeílarfe 
noavifajyel rigor del frió, ú otros accidentes 
caufan crecido daño en los miferos infantes •, y 
qualquiera defeuido en efb materia es muy 
grave, por la delicadeza de los ni ños, que ne-
ceílica de poca caula para fudefdicha. 

C A P I T U L O I I L 

Del modo deeferhir las partidas, guando entran 
en el Hofpitétl los Expofitos, y necefsidad 

de efia diligencia. 

1 U L Adminiftrador , ó Rector del 
JL_4 Hoípital de Expofitos ha de te

ner vn libro , en que fe eferivan los motes 
de las entradas de los infantes, difponiendo 

;- las 



[ A ] 
AdteXC. ia l . i 3 . t lU 

25.1ibr.4., R.ecopilac. 
1.54. tit.iS. p.J.P.ir-
lad.rer.quocidlib^, 
cap.io.nuai.i . 

Bald.inleg.vlc.nu.g. 
C.íine ceniu,vel reli-
quis. Mafcard, de 
Probat. libr, 2,con-
clur.óya. nura.y.Sa-
licec. ia l.Exccnplo, 
y. QiJan Joqac ab of-
ficiaitóusjG. de pro
bar. 

« [C] 
Caprie.coni1I.57. 

íuxtal . lnftrutnenta, 
IRationcSjl, Exeoi-
plojC.de probat-

Mcnoch. de Príe-
íumpr. libv.2. pra:-
fumpt.ji num.55. 

4<¡6 Trattlca Económica 

las partidas con claridad , y diftincioh , po
niendo en ellas el dia, mes, año ,y hora en 
que los expuíicron, y cambien el litio, en que 
los hallaron, las Teñas naturales de cada Vno, y 
fi traen algunas otras ícñales poílizas, que fuc-
len poner los padres, para fidefpues fe halla
ran en eftado de reconocerlos, también fe han 
de notar •, eferivafe el nombre, que fe les dáen 
el B lutiímo, la Iglefia, donde lo reciben ,y fe 
hade firmar cada vna de las partidas por el Rc-
¿t:or,o Adminiftrador, notando al margen el 
nombre del Expoíito,parala facilidad de re
conocer la partida, íi fuere neceíTario. 

2 Es forgofa femejante providen
cia , porque los libros de la adminiftracion, 
donde feeferiven cftas partidas, fon inÜru-
mentospúblicos, y deben ellar enquaderna-
dos, y los motes eferitos fucceíllvamente, con 
las referidas circunftancias , para que no pa
dezcan nulidad, y fe les dé entera fe, y crédi
to, (A) elqual debe darfeá los libros de ad-
minütracionde losHofpicales,como lo affe* 
guran los Doflrores. (B) Niobftacl dezir, 
que femejantes libros fe tienen por eferituras 
privadas, ( C ) y no hazen fe; (D) porque 
los textos, que tratan efta materia, folo fe en
tienden de los a£tos, en que fe requiere eferi-
turade Notario publico, no de los libros , que 
pertenecen al oficio de los Adniiniftradorcs, á 
cuya narrativa lacoftumbre ha dado fe enro
dó aquello que conduce al miniñeno , para 
quefe formtron. (E} 

''2 En cuya confequencia feobferva 
el cftilodedarfe,y crédito en qualquie ra Tri

bunal 

http://AdteXC.ial.i3.tlU
http://Caprie.coni1I.57


de Expofttos. 

bunal á las certificaciones que defpachanlos 
Adniiniílradorcs, de las partidas de fus libros 
de adminiñrácion, por donde confta de la en
trada de los Expofitos en el Hofpital, co mo al 
pie de las mifraas certificaciones vn Efcrivano 
publico, u de losReynos dé teflimonio,de 
quelaperfona,dequienvan firmadas las cer
tificaciones, es Adminiftrador de aquel Hos
pital j y que como tal lo havifto exercer fu 
roinifteriojy de eÜa forraa fe admiten las cer
tificaciones« y fon ánftrumentos auténticos, 
que hazen fe en qualquiera juizio. 

4 JEnquanto alas circunílancias par
ticulares , que fe deben notaren dichoslibros, 
demás del dia3 mes, y año, cuya nota, no folo 
conduce para la fecha , fino también para la 
averiguación del tiempo,fe hade eferivir la 
hora,en que entra el Expofico, para mayor 
certeza-, porque puede fuceder exponerfe mu
chos infantes en vn mifmo dia, y conviene fe 
diferencien en el tiempo, porque la plurali
dad es caufa de confufion, (£r) y e í h viciael 
a£to} ( G ) y aunque en otros inftrumentos 
no fe ncceflica la expreííion de la hora, por no 
averley, que determine efte requifito, (H) 
en el cafo prefenteesde grande vtiüdad para 
evitarladuda: (I) y fi fucedierc entrar dos, 
ó mas Expofitos en vna horamifma, procure^ 
fe diyerfificar las partidas en las demás circun-
ftancias,individuándolas deforma,que fe ef-
cufe toda equivocación. 

f Elexprefíar el f xo,las feñas na
turales , y las pofiizas, y el nombre, que en el 
Bauttfmo fe le dá al Expofito, es muy neceífa-

Gg ríos 

m 
L.2.cap.Quando,& 

quibus quarta pars, 
Bart.in leg.¿>i tamen, 
§ . Si arbiteradeRe-
cep.arbitr. Bald inl,i 
Solam, C d e teftibus, 
& in 1. Data opera,c» 
Qai accufar.non pof# 
Panorm. ia cap. i . dé 
Judie. Affli¿t¡s,deciQ 
a3.num. 12. 

Leg. Idem Pompo-
n ¡ u s , § . f i n í í . de rei-
vindic. leg. DuofunC 
Titij.fF.deteíl.tutelw 
$, Incertis , vbi Pi -
chard.Iní lde legat i s . 

Parlador. Rer. quot.1 
lib.2,cap;20.nu£n 

Adtradita per Bald. 
&Salie.et. in leg. í n 
rebusjC.de iur.do-; 
tium, 
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rio-,porque regularmente la identidad de la 
períona no fe prefume, ( K ) ydebeprobar-
fcj ( L ) y cooio la partida es inftrumento, 
que califica , y por él debe probarte la identi
dad , ( M ) confiando en ella las circunílan-
cias eípeciales ,que fe han referido, fe haze 
imas veroficnil la prueba i pues aunque las feñas 
poílizas no califiean la filiación, ( N ) con
ducen mucho para verificar la identidad^ (O) 
y aun por cfta caufa fe intróduxo la cofl umbre 
de exponer los infantcscon feñalcs poítizas, 
la qual refiere Plutarco, y Pedro Viaorino-, 
(Pj y Terencio afirma,que en fu tiempo fe 
vfaba adornarlos coa anillos, y joyasy ( Q^) 
y al prefente fe eftila el feñalarloscon vnacin-
tajú otro geriero de feña, y vnacedula en ti 
pecho , donde advierten las fcñales,conque 
los exponen j y fi eilá bautizado el infante, ad
vierten el nombre \ y íl no ha recebido el Bau-
tiímo,dizen d nonibre, que fe les ha de dar, 
para la facihdad de] conocimiento •, todo lo 
qual es muy conveniente efcrivirlocn loblí-
b>'os,y que feübl;;rve lo que piden las cedu-
laSiyeftas íchan de guardar,por las vtilida-
dvs que de todo lo referido pueden rcfuUar á 
los bxpoficos. 

(> Yaunque folo el nornbre ,quefe 
daenel Bautírmocoufjrmc a laceduU,noes 
prucbiconcluyeíue para calificarla identidad 
déla perfüná.junrandofccon las'otras circuri-
ftaucias, lo es bailante. (R) Tambienlácx-
prefiiort del ÍJtio^onde fe halla el Expofito \ y 

do illi da d'igito ann jtatn ejrtrahp, & eu p dico .jVt vna cum paella ex^onV^t/ 
(K) Brt ¡nleg.Peman^uúo falla; íF.dccondú.'ácdeaioriarac.Mcnoch, 

«Jia.prxfuaip:. i j.á nutu.f j-i 

[K" 
L e g . F b n é . S Si Ja

deen , ffdsk'gat.i. 
v b i D D . . i a í r o n , i a U 
S i c u i ; § . i ff coi tit. 
£ c i n l 2.ff.deb3nor. 
poffeíi.fecunJucii ta
bulas. 

[i] 
Birt. ih i íg Senitu?, 
in fin ff Je ascufat.Sc 
inl.Dg.D:moiirtracio, 
ff.de .Ht-prsljgata, 
& i n !.g Cu.-nquidj 
flf, ücerrum oetatur. 

m 
DD.ineap Auditis, 

de Pr í fa ip t ion ibus , 
-& in cap- AurJidSjde 
Reftitut. in iategr. 
.Alexa i d . coní". u8, 
& í e q . I parr. 

Petr.Gregor. lib.45. 
Syntag. c í o nj.12. 

, (O) 
Jims, leg Stigmata, 
C.deFabricen(.l.:ir. 
vbi Barc. & fioerius, 
in quxft. 154. nu.a. 
Menochi. de Prae-
fumpt. -libr. 6. prx-
fumpt. 15. nutrí.4.6, m 
Plutarcñn Thcfcu tn. 
Pe r ViiSioriníibr.2. 
var.le¡a. -

Tcrencms in Hjau-
tontifn,aíí.4..ícen 1. 
Cum exponen Jam 
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h Tgleíí i , donde fe bautiza,prueba el derecha 
de naturaleza, que adquiere, para prefumiríc 
natural del Pueblo, donde fe halla expuello> 
(S) pues por el nacimiento , y Bautifmo |q 
conilgüe el derecho de naturaleza, (T) y 
porclmotedeJ Bautirtnocpnftalaédad. (VQ 

7 Se debe obfervar lo referido,pa
ira que confte legitiniamence déla expoficion, 
y fuscircunftancias, y calidades de los Expo-
fitos , para que por efte titulo gozen de la$ 
exeaspciones, y privilegios,que les pertene
cen, conforme á las Leyes, Bullas, y Decre
tos Pontificios. Y fucediendo el cafo de cono-
cerfe lus padres naturales, fe puede verificar la 
ideruidad de h perfona, para que ios reconoz
can por hijos,los alimenten,y puedaníucc-
deren fu hazienda, 

8 Conduce también lo referjdojpa-
ta que á titulo de naturales de los Lugares, 
donde los exponen, y fe bautizan, puedan ob
tener los Beneíicios,y oficios,que folp pec-
cenecen álos naturales i y por razón de legíti
mos, pues portales fe deben reputar los Ex-
pofitos, no fe les ponga impedimento para re-
cebir los Sagrados Ordenes, iogreífo en Reli
gión , y obtener Beneficios Eclefuílicos, ma
yores,y menoresi yporprefumirfe depura, 
y lirnpia generación, pueden feradmitidosca 
las Cofradías, que piden pureza de fangrej^ 
en las ReUgioncs , Colegios , y Prebendas, 
que por fus Üftatutos piden la mifma calidad. 

9 Vltimamente deben notarfe los 
padrinos , que lo fueron del Expofito en el 
B4UCifmo,para que les conllcdel parentefeo 

Gg 2 

[S] 
L - i . §. Q^iexduo-
biis,ff. ad aiunicip-& 
ibiBart.num.2i, 

r W * L.2.tit.24 p.+ G o n -
zalez, ad reg i . d a -
cellar.gloflF.g.^.i.nu. 
io8.3cii2.Grat¡an. 
Diíccptat. 75. nu i5. 
A maia 3 in cap. Adfit, 
delncolisjlibf.io.in 
i.7.nuoa.46,&47, 

[V] 
Menoch. dePras-

fumpe, libr. a. prse-
fuuipr. 51, nutn.53. 
Farinac. in Fragtn, 
verb.iEtis,nu.i4i. 

*s.i.vn o jo . ^ Jn ' ( 

«MJhsoa.-jfáj owÓ.Wir.', 
.&• y a •f'jMiMifíxop. ni 

.1 nx)Í.A.és,m!>ro3 
(funneoji.íjibsb!! :o 
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cfpirituaUy obligaciones3quede él fe origi-
nan •, porque igualamor, y reverencia fe debe 
al padre efpiritual, que al natural j por cuya 
caufa no merece menor caftigo el que dá ía 
muerte al padrino del Bautifmo,que por qui
tar la vida á fu raifmo padre y vno, y otro pa
ren tefeo impiden el matrimonio, con dificul
tad grande de difpeníarfeel efpiritual. Y del 
modo, que la promefla hecha á otro, de defen
derle de todos generalmente, no fe entiende 
en caufa contra fi mifmo, y fus deudos natura
les , también fe exceptúa, quando es contra el 
padrinadel Bautifmoi y tiene legitima eícufa 
el que recepta,y oculta fu padrino, como la; 
tiene quando ampara, y encubre el confangui-
neo, porque los dos parentefeos gozan iguaE 
fuero.. 

10* También defienden algunos Do-
étores^ue el parentefeo efpiritual es bailante 
niotivo para recufar los Juezes, y tachar los 
tertigos y finalmente otros Dodores dizenj 
que los padrinos tienen obligación de alimen
tar fus ahijados, fi fe hallan con neceíHdad % y 

P^,- , , íi efto.es cierto , la mifma razon ay para quela 
Tiraq¿iJnleg .S£ obligación fea reciproca(X) porcuyasra-

vnquam.ve. b.Sufce.- zones le debe tener efpecial cuidado en efen-
pemUbaosjánuaT.. vir los parientes efpirituales de los Expofitos,. 

y de lo contrario pueden feguirfe graves in
convenientes , aíficomo fe experimentarán^ 

fi no fe obfervan las demás circunftaa-
cias> que fe han adver

tido, 

CAPÍ: 
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C A P I T U L O IV. 
De íaelección ae¿dmas,y fus cali

dades. |f 

L principal medio para confervar la 
vida de los Expoíicos, confiftc en 

elegir amas competentes para fu nutrición •, y 
fiando tan neceílariocíle medio , no es menor 
el cuidada, que le debe poner , para hallar 
mugeres aptas, que higm cfte oficio con la 
debida puntualidad, y cunvenicncia. Las cali
dades , y condiciones, que han de tener las 
amas,expreíTa el Sabio Rey D. Alonfoen vna 
de fus leyes, (A) diziendo: Se deben elegir • [^J 
nutricias , que tengan leche ajjaz. (efto es en L^.tic.j.p.a, 
abundancia,y de buenacahdad) ta fiovieren 
Abundancia de leche, é fueren bien comalidas, e 
fanaS) cria» los niños fanos, y recios. 

2 Ycsla razón evidente, porque íl 
fe halla la nutricia con efterilidad de leche 3 y 
el alimento laíteo íe liquida en cantidad tan 
corta, que no fatisfacc lanccelTidad del aluna-
no, es neceíTariojque á poca dirtancia de tiem* 
po fe les repita. De donde fe ugue, que no 
aviendo lugar bailante para ¡a pcrfedta coc
ción de la leche, fe mantienen los infantes con 
crudezas, que no pueden engendrar falud;an-
tesfi fe les azeda fácilmente j y no tiene ei efe-
¿todebido la nutrición. Siendo,pues,abun
dante hquantidad déla leche,deforma, que 
fe fatisfág-i de vnavezel infante, da tiempo 
para que íc perfeccione la cocción , y el ali
mento fe comunique en propolicion debida 
para poder nutrir la criatura. 

Ggj Eu 
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[B] 
Galen.de'SíUit.tued. 
libr.i.cap # § Siqui-
deto) quod nprlaiúcn 
cít id gi.iñaiv.i,olfan-
tique plañe íaave5in-
tuenti candidü *qua-
bile,acliquídi5crafi-
que medkur. appare-
bit. 

[C] 
JVlofchion hb.Matr. 
cap. 23. Bonum ett 
lac tnediosricer can-
didum, &c . m 
Adius.lih 16.cap.36. 

( E ) 
Idem Adius vbi fupr. 

(F) 
• Ludovk Bonaciol. 
En n cas Miliebr. c. 8. 
ProbatiíBmum etiá 
fi in vngue hítrsat, 
n?c dcíluat. 

[ G ] 
MofchionJib. Matr. 
cap.25. Nccfubiivi-
dum ,ncc asgypíoíi-
mils, m 
A ^ i u s j d i í t . ü b r . i ó . 
cap.36. 

[ i ] 
Idem A£tius3& Mof. 
chion.vbifuprá. 

3 B n qusnto a la qualidad ¡a le
che 1 fe debe exa rain arel color, olor, fabor, y 
la igualdad, ( B ) caliíicandoíc por mas noble 
aquella cuyo color es candido con viíos de ce
le fte-, ( C ) el olor apacible,quando dimana 
délos pechos •, (D) en el fabor fe ha de reco-
noccrdul^uraj ( E ) yenel grueíío ha dete
ner mediocridad j defuerte, que no fea muy 
crafa,nirouy fluxil-, (F) proporcionada de
forma, que tocando la materia árida, no fea 
notable el fluxo , ni exceíliva la vifcofidadj 
hazefe efta experiencia en el cryftal,ó en la 
plata, materia,donde mejor fe reconocen las 
qualidadesde la leche. 

4 Por el contrario > íi la leche es de 
mala calidad 3 tiene el color de plomo, ó de 
yeib, (G) el olor faftidiofo, (H) el güilo 
azedo, (1} poco pingue, ff>uy viícofa, y cra-
fa, ( K ) cuyas calidades fon muy nocivas á 
los alumnos. Pucdcfc hazer otra experiencia 
para reconocer la calidad déla leche, recibien
do algunas gotas en vn liento,y enjugandofe 
con lentitud , indican defpues en el color las 
qualidades-, fi queda el Heneo amarillo, la le
che es colérica-,11 de color de plomo, melan
cólica j y fiel color es como de materia, indica 
fer flemática. (L) 

f La fegunda calidad, que pide la ley 
. , Real 

(K) Galen.deAiimcnt.facult.lib.^.cap.i}. Quodveróhuiufcemodihu-
miditatem habsc exiguam,cafcofam autemcrafitatetn multara ,ómnibus ,qui ipfo 
mulrúmvtantur,ef tpericuloíum.—Laccaíeofumpericuloíumeft ,o í ícndit renes, 
& obfkruit iecur. 

(L) Aít ius vbi fupra. 

• m 

http://16.cap.36
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Rea! (M) en la? smas, es, que f ean bien acs* 
J l u m b r t i d í t s , y fonas, ( j aflígna la razón) ca bien 
a/si como el amo f i g t v i e r n a , é fe cr ia en el cuerpo 
de fa madre ¡ f a f t a que nace, oiro fi f i g s v i e r n a , é 
f e cria del ama de/deque le d a Ute ta^fa f taque 
gela fuelle % e porque el tiempo de l a crianza es m m 
luengo > que el d é l a madre^por ende w puede fsr^ 
que m reciba m ucho del continente, é de las cojium-
hresdelama. Convienen en efte fentir los Do
lores , y afirman , que por medio de la leche 
fe introducen en los alumnos las propriedades 
de las nutricias con tal eficacia, que les immu-
tan la naturaleza, (N) De donde fe figue5 
que fi las amas viven enfermas, fe crian fin fa-
hid los infantes, (O) y Tiendo deprabadas 
fus coftumbresjlas influyen en ellos con ma
yor daño, quanto exceden á íos acciden tes del 
cuerpo las enfermedades del efpiritu. 

6 De efle mifmo parecer fon los Mé
dicos, (P) y todos convienen , en que las 
amas han de gozar buena Talud, ( Q_") que 
no fe hallen embarazadas, (R) no padezcan 
otra enfermedad, (S) y que Te abftengan de! 
coy to carnal: ( T ) y es la razón, porque Ti la 
nutricia eíiá preñada, como la fangre infeíta 
efta en el lugar,donde fe efeftua la genera
ción , acude la naturaleza con la porción de 
fangre mas pingue , retirándola de las otras 
otras partes del cuerpo; y de efla forma fe de
teriora la leche i fi la nutricia padece alguna 
enfermedad, tambicn la participa el alimen
to , que comunica a el alumno fi tiene coyro 

Gg4 carnal, 

(M) 

( N ) 
Microb¡is , l ibr . 5. 

Saturnal.c. 11. P.Ma-
riana, de Reg. & reg. 
inft.cap.2. Per obfe-
quia vberutn natura 
ex alia in aiiam muta-
tur. 

í Pintare de Educat, 
pueror. Mariana vbi 
íuprá. 

CP) 
Ambrof Pereusjde 

Gener. hom. Bené 
morata fit:qHÍa nutri-
cum mores vna. cum 
ladté in natos habe-
bunc. 

Av¡cena, l ib. i . fen.^. 
trad. i.cap.i.Galen. 
dcSalut.tuend.lib.i, 
c.9. Pcreusvbifupra, 

Avicena vbi fupr. 
Quare fi jquteinfan-
fem laftat , vtcrutn 
gerit. 

(S) Galcn.vbi fupr. Cum iam conceperitsaiit morbo aliquo affeóla eft, 
(T) Percusvbiliipr. Abftin«atáconcubitucum viris. 
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carnal, fe conturba la fangre, y fe diminuye la 
kchc con !a repetición del menftruo. ( V} 

7 Para la acertada elección de amas 
advierten los Médicos , que fe bufqiien las 
mas hermofas, y de mejor color ^ ( X ) por
que lahermofura es Índice de buena Talud, y el 
buen color indica humores regulados, y bon
dad de alimentos. ( Y ) Elcolorblanco,yro-
xo reputan por mas apto, como no fea !o roxo 
enexceflb -,7 el color moreno,algo encendi
do, dizen algunos,indica,nofolo robuíhTa
lud, fino también abundancia, y buena quali-
dad de leche. (Z) Omito otras adverten
cias, que conducen á erte intento,las quales 
fe hallarán en los Doftores citados, 

8 La tercera calidad , que pide la 
ley, (A) es,que las nutricias/^ Í/Í? ¿«¿TÍ 
nage, e de buenas coflumbres 5 no fe han de elegir 
mugcres-E/ir/^^i, Moras ¡ Judias, o Negras^ ni 
lasquedeTcienden de origen maculado,por
que no Te les comunique á los infantes Tu incli
nación en la leche , y dcfpues fe hallen con 
propeníion á fus errores. Es la leche la fangre 
mifma con diverfo color, (B) y en efte ali
mento fe introduce la malicia de la fangrej 
( C ) y la experiencia ha manifeftado loper-
niciofo de alimentarfe á pechos infames, don
de no fe puede adquirir purera alguna. 

9 Si las nutricias fon de coÜumbres 
deprabadas, es notable el perjuizio, que reful-
ta á los alumnos j pues fiendo los vicios acci
dente contagiofo, tienen mucha participación 

en 
(C) ' Cicer.lib, 3.Turcul.quaeft. Vt pené cura lade nutricis errorem íuxifTe 

videamur. Gregor.Lop. indi¿t . I.3. gloí l .^, éefack text, in l , i , flF. deoffic P t x t e ü » 
Prsccorio. Soloritn.Embl, 2?. nutn. 23. 

D D . aUaciGalcn. 
¿ i á . & p . f . Aveneri 
abicinédam effe ora-
nino , quxcutnqae 
lac prasbcbiMTioneo, 
nam & raeníes viri 
conluetudine provo-
cantur,& lacodoris 
gratiam ira deterius 
inuta,C3&c. 

( X ) 
Mofchion lib deMa-
tr.cap ilAdolefcen-
tula , qu^ pulchro 
ctiam fui corporis tic 
colorc,di¿t I.3.tic.7. 
p.a. fY) 

Ambrof, Peteas.de 
HocK,gen:tdid.c.2i. 
Ludovic. BonacioL 
de Infirmitatsffiulier. 
Mercado, eod.traft. 
lib.4..cap. i5.Galen. 
i.Apho. Talis humor 
eft in corpore, qualis 
color viget circa cu-
tem, 

(Z) 
Sixtus Cleroncnfis, 

lib.de Infant& nutr. 
Vt térra fufea ferti-
lior eft alba, íicfuíca 
iHulier laí le eft pin-
guior. 

[A] 
Did.l.^.tit.7.p .2. m 

Gloffincap. Admo-
nere 33. qua:ft. 2 . 
Gregor.Lop.in di¿t. 

http://lib.de
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en el diuturno alimento, y continua nbfervan-
cia de las acciones. De todos los vicios debe 
prefervaríe la infancia , y principalmente de 
los que inducen torpeza,ú odio,por fer los 
flíhs fáciles de imprimir, y mas difieiles de ol
vidar-, y lo que con facilidad fe aprende, con 
promptitud fe excuta, f D) 

ID Re fie re fe del Emperador Tibe
rio, que por averie criado á los pechos de vna 
muger muy dada al vino, adquirió con tal te
nacidad el vicio de la embriaguez , que fue 
oprobrio fu raifmo nombre •, pues los Roma
nos lo llamaban por ignominia Biberio, du-
randole lo que la vida el vicio introducido en 
la nutrición. ( E ) 

11 No omiten eíía circunfiancía los 
Médicos» pues fon de parecer, que lasamasfe 
exerciten en algún trabajo,para que fe au
mente la leche, y fe purifique de excrementos 
crafos, de donde fecoíigejque no han de te
ner el vicio déla ociofidad. (F) Deben las 
amas fer templadas en la comida , y bebida; 

• porque la deílemplan^a ocafiona crudezas, y 
eftas inficionan la leche; (G} por la mifma 
razón fe débete abílencr de mantenimientos 
azedos , falados , y reílringentes,y de qual-
quiera genero de viandas acres, vicio en que 
incurren con mucha facilidad,y propenfion 
las mugeres ,por la eftragada nimiedad de fu 
apetito. (H) 

12 Aconfejan también los Médicos, 
que las amas fean apacibles , diligentes , aíTea-
das , honeftas , recogidas, amoroías, y muy 
aílUtentes á íus alumnos , y que los enfeñená 

pro* 

Arift.Poht.yc. 17. 
Cundía igitur mala, 
fedea máxime jquai 
turpitudinem habéc, 
vel odium pariunc 
funt procul á pueris 
removenda.—Nam 
facilé turpia loquen-
do,efficiturjVt homi-
nes his próxima fa-
ciant. 

(E) 
Diodor. libr.2. Petr» 
Boviftau, Teatro del 
mundOjfol . ioi . 

m 
Mofchion. de Matr. 
cap. 18. Excrccrefc 
débe t nutrix in ali-
nuo opere pisefertim 
in partibus íupeinis, 
vt lac plmimum, & 
digeftum haberc va-
Icat. 

(G) 
Mofchion. vbi fupra. 

(H) 
ErotuSjcap ip. N u 
trix noncomedatial-
fs, necacutajneelti-
p i c a v n c c p o n o S í a u t 
c e p a s , ñ e q u e cfeteras 
fpecies , quieadmif-
centur cibarijs, prop-
terfaporccnAtpipcr, 
allium crucam;6cc.. 
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pronunciar con claridad, y diílincioil las vo-
zes,pL\cs fon las vnicas maeílras de U primera 
edcidj y del modo que fe introducen las coí-
tumbrescon el cxe(npIo,y educación,aíll per
manecen en la edad crecida. (I) 

13 La quarta calidad , que dize la 
ley Real (K) debe hallarfe en las amas, es, 
que no fean {añudas (y exprefTa la caufa ) / m 
fuer en ¡Anudas, criaran las criaturas mas amor o-
famenté, y con mas manfedumbre. Por eftas pa
labras íe'dá á encender, que las nutricias no 
hinde fer iracundas, (que eíio explica la voz 
¡añudas} (L) y aviendode exercitar la pie
dad con los alumnos, no fe proporcionan con 
ella los raptos de la ira, que nunca conocióla 
mifericordia-, (M) y lamanfedumbreesrauy 
vezinaon la cicraencia, (N) y como en la 
leche, y exemplo fe comunican á los olufnnos 
las propriedades de las nutricias , íi eftas fon 
iracundas, y furiofas,los crian con crueldad, 
y falen crueles , vicio execrable á juizio del 
Eclefíafticoi ( Ó ) por lo qual intima Salo
món la fuga de femejante compañia} (P^ 
pues fi folalaatniftadjíifola la aproximación 
á tan deteftable vicio debe evitaríe, porque no 
fe macúlenlas coíhimbres,con mayor razón 
fe debe efeufar la prolongada compañía , el 
continuo comercio, y la habitación ordinaria 
con mageres de natural iracundo, y principal-
mc iuc en la infancia, blanda cera, que no fabe 
rcíiftir tan violentas imprefliones. Pero filas 
amas fon apacibles, y de natural fereno, infun

den 
[P] Proverb cap .22.tf.24, af. Noli eíTeamicushomini iracün(io,ncque 

ambules cumviro fufw.ío : nefortedifeas íemitas eius,Sc ílimas Icaadalutn ani
ma: tuse. 

m 
Atnbror.Pereus,dc 

H0iTi.gener.cap.21. 
Aiacris debecerfe nu-
txlK , diügenfqae in 
pueroniddé,^: en lin
dé tcnendo, calla, fo-
bria,hilaris, allumno 
affi luéarridenSjCirea 
ipíum aflidué cantil-
]ansdi!lin¿té3&arti-
culatéloquatur; hanc 
enim íolam habet 
puer loquandi magi-
ftram ; benetnor-ica 
fic,quia nutricú mo
res vna cum laóle in 
nacos habebunt. 

(K) 
D¡¿í-.1.3.tír.7.p,2. 

(L) 
Ad cexr.inUio.tit.S. 
p.7. 

( M ) 
Proverb.cap 27.^ 4. 
Ira non habet milcrt-
cordiarn , necerum-
pens furor. 

[NJ 
GloíT ín i l ludadGa-
lat.5 Frucfusfpi.-itus 
efteharicas: manfue-
tudi>,velin toto,veI 
in parce videturilem 
eíTe cum clementia. 

LO] 
E-cli cap.27. tf,^. 
Ira , & furor vtraque 
execrabiüafunr , & 
vir peccatorcótinens 
erit illorum. 

http://22.tf.24
http://H0iTi.gener.cap.21
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den en los alumnos fumifmafuavidadj y cari
ño , circunftancia, que los hazc atraftivos de 
lamasefquivabenevolencia. (Q. ) 

14 Efcriviendo Virgilio los enojos 
deDidoen el vltragcde Eneas, infiere de la 
crueldad que con ella vfaba. averie alimenta
do á los pechos de Tigres. (R) Ovidioatri-
boye lascoílumbres ferinas de Achlante álos 
influxos de la Oífa ÍIJ nutricia. ( S) Cayo 
Caligula, Emperador Romano, tuvo por nu
tricia vnamuger tan inhumana, que para apli
carlo infante á los pechos, los rociaba prime
ro con íangre, y de coílumbre tan diabólica 
adquirió tai inclinación al bárbaro vicio de be
ber fangre humana,que no guftofocon faciar 
el apetito de fu crueldad en las cotinuas muer
tes 3 que executaba, tenia fu dulce cebo en los 
fangrientos deftrozos , y derramada fangre, 
que en el azero fe imprimia,cuyos refiduoi 
los aplicaba á los labios para materia de fu infa-
ciable apetito llegó á tanto eOremo fu cruel
dad, que deííeaba tuvieíTeel mundo fo!a vna 
cabera, para derribarla de vn golpe, y beberlc 
de vna vez toda la fangre. ( T ) Tanto influ-
xo tiene la eficacia de vna cruel nutricia, cu
yas coOumbres comunicadas en el íanguineo 
alimento de la leche,engendran tan vorazes 
monfhuos, que ni la dignidad es bailante fre
no para reprimirlos , ni la foberania abriga 
fueras para moderarlos, dandofe por venci
da la razón á violentos infultosdela fegonda 
naturaleza, que infundió la nutrición furiofa. 

15 Por el contrario la dulzura del 
alimento infanticio influye en los alumnos 

guftofa 

caí 
Eccli cap }.•:•/• ly-Fili 
in máfuctudineope
ra rúa perfice , & lu-
per hominum gloria 
diligéris. 

Virgil. JLneid.4, 
Nec tibi diva parens 
generis, nec Darda-
nusauítor, 

Perfide; fed duris ge-
nuicte cautibus hor-
rens 

Caucaíus, Hyrcanae-
queadmirunt vbera 
Tigres. 

Ovid 10. Metam; 

Petr. Boviftau, Tea
tro del mudo, fol.99. 
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[VI 
Diog m. Laert. m 

PlaconoKi , Surius, 
P. Ribideneira , in 
VicaS.Uldori. 

m 
Arabroi. Persus, da 
HoEn ,geiier.cap.2i. 
Siccanú catulijquos 
lupa , auc Ice vanu-
trierinr , ferotiores 
erantjconcraku icu-
lijfaevitacé deponunt, 
í i U í t e eapreoloj aut 
bubulo nurrilcur; ag-
nisficapra nutrixad-
hibeatur , lana vide-
bunrurdjriorei con
tra casr;eoU , quos 
ovis educaric , püo-
erunt rooliores. 

Mofchion.libr.de 
Matr. cup. 18. Sicuci 
enim ratnufculi dura 
adhucin eaiéarbora 
confiltunr,vn,iénati 
funcfubftia^ntcem-
peftatero, Se ventosj 
fcpnracivero abarbo-
rcjirifVrim alia, non 
prs/alác íubftincrej 
quaad vlqu-radiccen 
infingancí^c. 

(Z) 
Hipocrac. Aphor. 

fent. 50. Qua dici-
tur , quíB ex longo 
témpora afiustabftr, 
& (i deteriora íunt 
minus moleftare fo-
lent. 

cruílofa spacibilidad. De Platón, S. Gregorio, 
S Hiiofo,y Santo Domingo de Guzman ef-
criyen graves Autores, ( V ) que tuvieron 
por nutricias las abejas , a cuyo aliinento fe 
atribuye la dulzura de fusvozes, elegancia de 
fus fentencias, lo apacible de íu obrar, lo pia-
dofodefu genio, y la caridad, conque folici-
taroo el bien de los próximos 1 pues la dulce 
ambroíla, que influyeron en fu infancia con fu 
fruto las oficiólas abejas. fo.neirió tanta fuavi-
daddeafcdosen exceíToc^ímoíos, que exala
ban en vez de vozes dudaras. 

16 No omiten los Médicos eíí acir-
cunílancia^ afirman ,q'je fi vna loba crii los 
cachorrillos de alguna perra, filen fcrozí . s - , y 
íi las perras,ü otrosaniniilcsdomedicoscrian 
losleoncillos , eílosfe domefiiean; fila cabra 
fuílenta los corderos , adquieren eflos lanas 
mis grueCáSoy afperas •, y por el contrario, fi 
la oveja alimenta los cabritillas, cfl:os íe vilíen 
de lana masfuavei ( X ) deform i , que el ali
mento ladeo es íuficienceá corregir, ú alterar 
los fueros déla naturaleza. 

x 7 Por efta caufa es muy con venien
te, que feobferven los rcquifitoSjqucfeñala 
la ley Real para la elección de las amas, con 
advertencia, de que aviendofevna vez elegi
do, no fe deben mudar fin caufa grave •, por
que á el modo que vn renuevo tolera en el 
abrigo de lu tronco las violencias de la tem-
pcílad , fin notable menofeabo-, (Y) de la 
mifrna fuerte el infante acoOumbrado á vnas 
qualidades de leche , puede fufrir algunos 
contratiempos > (Z_) porque lá mlfma cof-

tuajbrc 



[A] 
Fontecha 1 F ú v ' ú . p . 
fol.i6B, 

.nolúi ¿iU'f 
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tumbre haze tolerable la moleília, y la muta
ción es muy arriefgada. Rcfiereíe de vn Em
perador gentil, (A) que mandó alimentar 
dos infantes, al vno con veneno, y conatria-
caal otro y aviendolcs mudado los manjares 
murieron ambos, íiendofula la mutación cau-
íadefu ruina. 

C A P I T U L O V, 

Del cuidado i que fe ha de poner en aáminiftrarles 
el Bmtijmo a los Expó

sitos. 

r 1ÍS L fin principal de losHofpitalcsdc 
%^ 4 ExpofitosjCsel logro de las almas 

decílos miferos infantes, cuya primera dili
gencia es el que recibaji el Bautiímo, donde fe 
numeran los hombres por hijos de Dios, (A) 
fehazen dignos de fu amor, y fe les da glorio-
ib titulo para tener el nombre, y realidad de 
hijos adoptivos del mifmo Señor, (B} yhe-
rederosde fu gloria. (C) Y faltándoles efle 
medio fe privan de todas las gracias, que por 
él fe les comunican. 

2 Ese! Bautifmo Sacramento de ía 
Fe, (D) perqué en él fe infunde eíla virtud 
con las demás Theologales, y en él profeHa
mos toda la Fe Catholica jy finlaFe decí le 
Sacramento es impoílible merecer cí divino 
beneplácito, (E) ni la entrada t n el Impireo. 
(F j De donde refulta, que íi por dekuido de 

los 
ÍS Ad Hebraeos3cap.ii.#. Ó.Sinefideautemimpoflibileeft placeré Deo; 

„ . J0!ínn«cap.3.f .5:. NifiquÍ5renatusfucricexaqua,&Spiritufan¿to, 
lion p oteft mcroire in regnum Dei, 

(A; 
Joann.cap.i.f.ia» 

Deciitcis poteílatetn 
fiüos De i f í er i . 

i.Joann.cap.3.^,1. 
Videte, qualcm cha-
ricatera dedit nobis 
Pater, vt nlij Dei no-
minemGr,& iltnus, 

- ( Q 
AdRorn.c.S, 17» 

Siauteni hae-
redes : hseredesqui-
dem Dei , cohasi-edes 
autern Chriftu A d 
Galat. cap. 4.. f . 7. 
Quod fi fi-Hus, ¿c hie
res per Deum. 

(D; 
Laimanjlibr.^. 
2.cap.2.num.4. 



4 7 ° Traótica Económica 

Bullar. Pvocn. Conft. 
22. Sixci IV. §. 3. 

-Quemadmodum ad 
b o n u m j á c piurn pa
rre m fpedar. 

Cap. Qjjcunique,de 
Conle^racd ij.. Na-
Yar¡- . inSamm.c.22. 
de Bipc num.7. 

(U 
3 ; R c g . o i p . 2 o . í ' ^ 9 . 
Cuftodi virum Ülá, 
qui fi lapfus fuíric, 
erk aninn tua pro 
anima illius 

m 
Sap. cap.it. ^.27. 

Qaoniatn tua funt 
Dooiin? , qui atnxs 
animas. 

Luc.cap 19. ^.+1. 
Videiiscivitatemfls-
vitrupcrillain. 

[•vi] 
Videtjxr, inl.2.tit. 

•2:U p.4. G:>niai-ad 
Regul, 8. Cancáliar. 
gloff 9 . § . i . n u . i o S . 

Gratian.Dil-
cepey^. nu.16.Oce-
rede jur.pa(r.eap.4. 
mim.9. Amaia5ÍnC. 
adt ir .dcíncol i j , libr. 
l o . & í n l ^ . f t i u a i . + ó . ¡̂ 47. 

los Adminiílradürcs no logran los Expoíleos 
eí beneficio de eftc sacramento , padecerán 
fih propru culpad defagradode Dios je! te
ner cerradas las puertas del Cielo ? y la inepti
tud para fu poireíllon ,cediendo eftedañoen 
culpa grave de quien fue fu caufaconíu negli
gencia. 

3 Los Adminiftradores de los Hof-
pitales de Expofitos fon tutores de eílos in
fantes, (G) y como tales deben atender al 
bien efpintuaí de íus pupilos, y procurar fe 
bautizen fin dilación, y pecan gravemente fi 
no lo hizen, (H) recayendo en íu daño el 
que ocafionan á los Expolíeos, (I) y como 
el Señor ama inlinitaroéte los hombres, (K) 
y íisntetantoel perderlos, (Lj deben temer 
mucho ios /Vdminiitradorcs jque faltaa áeíla 
obiigacion. 

44 De lo referido fe infiere, que los 
Admimíiradores debé folicitarelquelos Ex-
poíitos fe bautizen con la brevedad poíllble, 
aunque no fe hallen con ricfgo conocido, y no 
deben entregaríe á las amas fuera del Hofpital 
haftaque eftén bautizados, aunque las nutri
cias üfrezcan , cuidarán fe bautizen en fus 
Faiíoquias-, porque materia tan importante, 
penque conliftc lafaluddel alma, no fe hi de 
fiar - las mugerés ; ? porque e n los libros del 
Hoípíí;d fe elcri van las Iglefus, donde fe bau
tizan , e u las miímas partidas de fu entrada, 
para que con facilidad, y certeza confte de fu 
Bauti'nio 5 pues por él fe averigua la edad, na
turaleza, y legitimidad, y conduce fu noticia 
para rnuclioscfedos. (M) 

5Í Eft 

http://nu.16.Oce-
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f En quanco á el tiempo, en que fe 
deben bautizar los infantes, que no pideecn 
peligro de la vida, convienen los Dolores, 
en oue ha de fer quinto antes huviere poflibi* 
Hdad, (N) cuya dirpoficion fe rengle al ar
bitrio del Varón prudenfé, ( O ) yfegan hs 
c i r run í lanc ias , y cofiiimbres de las Iglcfias. 
(P) lü Padre Soto, (Qj ) que trata con la
titud eftc cafo,dize, que quando fe manda fe 
bauriz-c el infante luego que nace, no le ha de 
entender el miímo d i i del nacimientos ni el 
te tcv ro j ni el quarro, (ino quíndoconnuoda-
menee pueda (onduciríe á h Iglefia liafla el 
O£1;JVO éh, óel duodezimo,Ti íe ha de aguar» 
dar la conveniencia del padrino. El Padre 
Granados ( R ) fíente . que dilatar el Bautif-
mo de los infantes doze días,no fcefeurade 
culpa rnorcal,fino íabreviene algún tnotivo 
vrgcntCjy gráve.que períuada la dilación. 

6 En eíla materia cada vno de los 
Obiípados tiene feñalado el tiempo, que fe 
puede d i f e r í el Baurirmo,y es cierto, que ex
ceder notablemente el tt rmino prefiito en los 
Synodalcs fin vrgentecaufa ,ferá culpa mor
tal, por íer g.-ave el r i c f g O j á q u e los infantes 
fe exponen, y no pocas las fatalidades, que fe 
^ancxper inuTi tadocn femejantes dilaciones, 
l'-nlos Expohíosay mayor razón paranodila» 
tarles el Bautiímo pues como pur la mayor 
parte proceden de partos ocultos , con poca 
providencia , y mucho rCzelo j 6 prcíuroía 
azeleracioR de exponerlos , llegan muy má! 

" tratados i y con mayor peligro de la vida, p»r 
' cuya cauíafc Ucb-abreviar el tiempo del B ^ -
ttfmo. Enla 

( N ) 
Diana, •j.p.ttad»^! 

refolut. & 

Paho. tora i .ua i f t . 
iptdirput v i i i c c . 9. 
2.cap.6.c|U5eñ .4. n.2. 
Lcand. de^aciamct. 

•\o:n i . \ \uQ..y.ú 'úpúl . 
1 quíeft 14. 

- m 
Eiíriquí^z, libr.2. 

c&p 4. nutti 3. Süar, 
in ^.pan. torn.5 dif-

( Q J 
Sótus, iri 4. íent.dift. 
í .quaeft .Vnic.áruj. 

(R) 
Granados, in ^.p» 

controv, 4. tradt. 4, 
dii'puc.4, nufita. 

• 
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